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DILIGENCIA DE APERTURA.- El presente LIBRO DE ACTAS DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE 2018, lo componen 305  hojas de papel municipal, foliado con 
numeración correlativa, del 1 al 610, todas ellas rubricadas por el señor Alcalde-
Presidente y selladas con el sello de la Corporación; foliadas correlativamente a partir del 
número uno, de conformidad con los artículos 198 y siguientes del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.- Certifico.  
 
 Benidorm,  a  26 de febrero de 2019. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO  
 
 
 
 
 

Esteban Capdepón Fernández 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
29 DE ENERO DE 2018/1 

 
 
Referencia: 2018.001.01.29 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en los DVD en los que constan los 
siguientes datos: Ficheros: PLENO.2018.001.01.29 PARTE 1ª hasta punto 16 _firmado. VIDEO mp4; 
Tamaño: 2.36 GB (2.479.978 KB) – Tiempo: 05:00:33 (hh:mm:ss) y PLENO.2018.001.01.29 PARTE 2ª 
desde punto 17 a fin _firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 2.49 GB (2.621.133 KB) – Tiempo: 05:19:33 
(hh:mm:ss). 

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al 
efecto, el día 29 de enero de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por 
el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos 
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
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CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 22.30 horas 
 

Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 160 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión plenaria de 30 de octubre de 
2017. 
3. Propuesta de la Concejala de Nuevas Tecnologías, Organización y Calidad de la 
Administración Local, para crear un fichero con datos de carácter personal 
denominado Guía de Profesionales del Audiovisual Benidorm Film Office.  
4. Propuesta de la Concejala de Contratación y Patrimonio, para rechazo 
alegaciones presentadas por la mercantil Benitur S.A., en relación a ejecución de 
derecho de vuelo de solar sito en C/ Ricardo Bayona, 10. 
5. Propuesta de la Alcaldía sobre declaración de nulidad del convenio suscrito 
entre el Ayuntamiento de Benidorm y la Sociedad Proyectos Temáticos de la 
Comunidad Valenciana S.A. el día 21/06/2006, y acuerdo plenario de fecha 
30/11/2006, referentes al centro cultural de Avda. Europa. 
6. Propuesta al Pleno de la concejala de Urbanismo, de aprobación provisional del 
documento refundido de la Modificación nº 1 del Plan Parcial 3/1 “Industrial” 
formulado por la mercantil Terra Village Land S.L. 
7.  Propuesta de la Concejal de Urbanismo de resolución de la adjudicación del 
Programa de Actuación Integrada del Sector Plan Parcial 4/1 “Ciudad Médico-
Residencial” a la mercantil RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. 
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8. Propuesta de la Concejala de Urbanismo de aprobación definitiva de la 
modificación puntual nº 21 del Plan General Municipal de Ordenación Urbana. 
9. Propuesta de la Concejala de Urbanismo de ratificación del acta de pago y 
ocupación de terreno de 3000 m2 en partida Els Tolls, suscrita entre D. Raúl Gómez 
Zaragoza en representación de LAVANDINZEROSET C.B. y el ayuntamiento de 
Benidorm. 
10. Propuesta de la concejala de Bienestar Social para manifestar la voluntad de 
elaborar, tramitar y aprobar el Plan Municipal de Inclusión y Cohesión Social, así como 
el Consejo Municipal de Inclusión y Derechos Sociales. 
11.  Ratificación de los decretos de alcaldía nº 5772/2017 y 5774/2017, de 
29/12/2017, en materia de interposición de recurso e incidente de nulidad respecto a 
sentencias recaídas en relación con la Subzona C. 
12. Propuesta de la concejala de Igualdad para aprobar la modificación del 
Reglamento del Consejo de Mujeres para la Igualdad. 
13. Dar cuenta de la contestación de la Generalitat Valenciana en relación con el 
acuerdo plenario relativo al Programa Experimental Plurilingüe del CEIP Bautista Lledó. 
14.  Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para ampliar las 
bonificaciones por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras ICIO 
(REGING-382).  
15. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para instar la equiparación de sueldos 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad (REGSED-516). 
16. Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para mejorar la 
transparencia y accesibilidad a la información pública sobre urbanismo (REGING-588). 
17. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para la ampliación del salón de actos 
del Ayuntamiento de Benidorm (REGSED-752). 
18. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para bonificar servicios municipales a 
familias educadoras y numerosas (REGSED-753).  
19. Moción del grupo municipal Liberales de Benidorm, en materia de trabajos 
para regulación estética y fiscal de los retranqueos (REGSED-782). 
20. Moción de Juan García García y Leopoldo David Bernabeu López, concejales no 
adscritos, de ayuda y garantía del funcionamiento en igualdad de condiciones de todas 
y cada una de las asociaciones de vecinos de Benidorm (REGSED-791).  
21.  Moción de los concejales no adscritos Juan García García y Leopoldo David 
Bernabéu López, para agilizar la resolución de reclamaciones y devoluciones a los 
contribuyentes que pagaron el impuesto de plusvalía de forma indebida. 
22.  Moción de los concejales no adscritos Juan García García y Leopoldo David 
Bernabéu López, para ayudar a los trabajadores autónomos censados en Benidorm. 
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23. Moción de los concejales no adscritos Juan García García y Leopoldo David 
Bernabéu López, para abrir el Centro Social y extensión administrativa en la calle 
Maravall tras el cierre del anterior en calle Limones. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
I.1.- Propuesta de aprobación de la relación extrajudicial de facturas nº 71, de 25 de 
enero de 2018. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
    

    

Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.     

 
1. LECTURA DEL ARTÍCULO 160 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 01 mm: 26 ss.).  

D. Rafael Gasent Vallalta, concejal del grupo municipal Ciudadanos, procedió a la 
lectura del artículo 160 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA DE 30 DE OCTUBRE 
DE 2017. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 02 mm: 01 ss.) 

Sometida a votación la aprobación del acta de 30 de octubre, se aprueba por 
unanimidad de la corporación. 
3. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, ORGANIZACIÓN Y 
CALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, PARA CREAR UN FICHERO CON DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL DENOMINADO GUÍA DE PROFESIONALES DEL AUDIOVISUAL 
BENIDORM FILM OFFICE. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 03 mm: 00 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Nuevas Tecnologías Organización 
y Calidad de la Administración Local, Lourdes Caselles Doménech, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 24/01/2018. Visto el informe de la 
responsable del servicio Benidorm Film Office, obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, establece en su artículo 2 que la misma será de aplicación a los datos de 
carácter personal registrados en soporte físico que los haga susceptibles de 
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tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los sectores 
público y privado. 
Asimismo, la citada ley orgánica dispone en su artículo 20 que la creación, modificación 
o supresión de los ficheros de las administraciones públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial 
correspondiente. 
La entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de carácter personal, aprobado mediante el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, ha introducido, a través de los artículos 53 y 
54, algunas novedades en cuanto a la forma y contenido de la disposición, destacando 
la necesidad de especificar el sistema de tratamiento del fichero, pudiendo ser 
automatizado, no automatizado o parcialmente automatizado. 
En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
15/1999, del 13 de diciembre de 1999, de protección de datos de carácter personal, así 
como la regulación comunitaria recogida en la directiva 95/46 C.E. del Parlamento 
Europeo y del Consejo del 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. Ante la necesidad de la creación, actualización y supresión 
de ficheros con datos de carácter personal automatizados para la adecuada gestión y 
prestación de los servicios municipales, con los que dar respuesta a las exigencias 
legales de protección de datos, y a fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 20 
de la mencionada Ley, así como del artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la 
misma, propongo al pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Crear el fichero con datos de carácter personal que se relacionan en el 
anexo 1. "GUIA DE PROFESIONALES DEL AUDIOVISUAL BENIDORM FILM OFFICE". 
Los ficheros que se recogen en los anexos de esta propuesta, se regirán por las 
disposiciones generales e instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y 
estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y reglamentarias de superior 
rango que les sean aplicables. 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados y unidades administrativas el acuerdo que se 
adopte. 
TERCERO.- La responsabilidad sobre los ficheros automatizados corresponde al alcalde, 
titular de las competencias de administración y gobierno del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de los diferentes gestores de todos y cada uno 
de los ficheros objeto de la presente regulación. 
CUARTO.- Los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en su caso, se ejercerán 
ante la oficina de rodajes municipal "Benidorm Film Office" en el correo electrónico 
filmoffice@benidorm.org o a través de la web http://benidorm.org/eslfilmoffice. 
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QUINTO.- El titular del órgano administrativo responsable de los correspondientes 
ficheros adoptará las medidas de gestión y organización que sean necesarias para 
asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las 
conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la 
Ley Orgánica 15/ 1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, así como el correspondiente Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el 
que se aprueba el reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados 
de contengan datos de carácter personal. 
SEXTO.- Se abrirá expediente con el número que corresponda del año en curso, y a 
dicho expediente se incorporará copia del presente acuerdo y, en soporte papel, copia 
de la notificación hecha a la Agencia de Protección de Datos de los ficheros 
automatizados, dejándose asimismo nota de cuantos trámites e incidencias se 
produzcan con posterioridad. 
SEPTIMO.- El acuerdo se publicará, para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.” 

ANEXO I.- FICHERO A CREAR 
Nombre: GUIA DE PROFESIONALES DEL AUDIOVISUAL BENIDORM FILM OFFICE 

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Inscripción de los datos 
de los profesionales o productoras del ámbito audiovisual para ofrecer 
recursos técnicos a las necesidades de las producciones audiovisuales que 
se llevan a cabo en Benidorm. 

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter 
personal o que resulte obligados a suministrarlos: profesionales y empresas 
del sector audiovisual. 

3. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: por correo 
electrónico filmoffice@benidorm.org o en la web 
http://benidorm.org/es/filmoffice 

4. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter 
personal incluidas en el mismo: 

Datos de carácter identificativo:  
- Nombre 
- Apellidos. 
- Nombre de la empresa 
- Dirección postal /email 
- Teléfono. 
- DNI / CIF 
- Logo o fotografía 
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- Enlace a web 
5. Cesiones de datos de carácter personal:   
 - Los datos serán públicos en la pestaña de “Guía de profesionales” de la web 
de Benidorm Film Office 
6. Órganos de las Administraciones responsables del fichero:  
 Ayuntamiento de Benidorm. Benidorm Film Office 
7. Servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Benidorm, Benidorm Film 
Office. 
8. Nivel de las medidas de seguridad: Básico. 
4. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, PARA 
RECHAZO ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA MERCANTIL BENITUR S.A., EN 
RELACIÓN A EJECUCIÓN DE DERECHO DE VUELO DE SOLAR SITO EN C/ RICARDO 
BAYONA, 10. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 11 mm: 04 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Contratación y Patrimonio, 
Lourdes Caselles Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 24/01/2018. Visto el informe del Jefe de Contratación, Inventario y 
Patrimonio, obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 21 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, y 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes) y 4 abstenciones (2 del grupo Liberales de Benidorm y 
2 de los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL DELEGADA DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO, ELEVA A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA 
Con el fin de contestar el Recurso de Reposición interpuesto por Benitur S.A., con 
registro de entrada, de fecha 4 de diciembre de 2015 y número 69592, frente al 
acuerdo adoptado por la Corporación en Pleno, de fecha 26 de octubre de 2015, de 
ejecución del derecho de vuelo del solar sito en la Calle Ricardo Bayona n° 10 de esta 
localidad, otorgado a este Ayuntamiento por la mercantil citada, y teniendo en cuenta 
las actuaciones llevadas a cabo por el equipo de gobierno y los representantes del 
Consejo Vecinal, con los representantes de la mercantil BENITUR S.A., a la vista del 
informe emitido por el Técnico de Contratación del siguiente tenor literal: 
“El pasado 9 de marzo de 2017, se giró visita al solar sito en calle Ricardo Bayona nº 
10, de este municipio, objeto del derecho de vuelo que detenta este Ayuntamiento, 
junto a miembros de la Corporación, Consejo Vecinal y con el representante de la 
mercantil BENITUR S.A., propietaria del inmueble.  
Como consecuencia de las conversaciones mantenidas, y atendiendo a la petición de los 
representantes del Consejo Vecinal, respecto a las alternativas que existían en cuanto a 
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la solución más acertada para ejecutar el derecho de vuelo que detenta este 
Ayuntamiento, este Técnico, con fecha 14 de marzo de 2017, elevó informe en el que se 
expusieron las alternativas que a mi juicio existían, del siguiente tenor literal: 

“Respecto a la contestación del Recurso de Reposición interpuesto por Benitur 
S.A., con registro de entrada de fecha 4 de diciembre de 2015 número 69592, frente al 
acuerdo adoptado por la Corporación en Pleno con fecha 26 de octubre de 2015, este 
Técnico informó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Con fecha 08/06/2000 ante el Notario de Benidorm D. José Ramón 
Rius Mestre con el número 1.346 de su protocolo, se formalizó escritura de cesión 
unilateral de vuelo de finca otorgada por la mercantil Benitur, S.A. a este 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Con fecha 08/02/2002 ante el Notario de Benidorm D. Luís María 
Sánchez Bernal con el número 160 de su protocolo, se formalizó escritura pública de 
aceptación de cesión gratuita de vuelo de finca otorgada por la mercantil Benitur, S.A. 
a este Ayuntamiento y enumerado en el punto precedente. 

TERCERO.- Con fecha 26-05-2011, con nº G.R.E. 19.060/2011 la mercantil 
Benitur, S.A. realiza la petición de la adquisición onerosa del derecho a vuelo de 
titularidad municipal, del solar sito en la Calle Ricardo Bayona n° 10 de esta localidad, 
solicitando al mismo tiempo, el fraccionamiento de pago del importe de dicha 
adquisición por un periodo de CINCO AÑOS, en pagos anuales. 

Consta en el Registro de la Propiedad N° 3 de Benidorm, en parte de la finca 
registral nº 25.457, inscrita al tomo 1.196, libro 343, folio 69, el establecimiento de una 
carga, por procedencia de la finca registral nº 19.954: consistente en:  

Derecho de vuelo a favor del Ayuntamiento de Benidorm como uso dotacional, 
con destino a la construcción de edificaciones afectadas al servicio público, siendo el 
plazo para ejecutarlas de quince años, desde la inscripción del derecho en el Registro 
de la Propiedad. 

La inscripción fue realizada el 30-09-2003, por lo que contados los quince años 
para ejecutar ese derecho, vencería el 30-09-2018, y a fecha de hoy todavía este 
Ayuntamiento todavía puede ejecutar ese derecho. 

CUARTO.- La Junta de Gobierno Local, el 6 de junio de 2011, adoptó acuerdo en 
el que aceptaba la solicitud de enajenación realizada por Benitur, S.A., por un importe 
de 283.500 €. 

QUINTO.- A la vista del traslado que se efectuó al Departamento de 
Contratación, se emitió informe del siguiente tenor literal: 

“INFORME ENAJENACIÓN DERECHO DE VUELO 
Vista la tramitación efectuada por el Departamento de Urbanismo de su 

expediente nº 159, relativo a la enajenación del derecho de vuelo de solar sito en 
avenida Ricardo Bayona nº 10, tengo a bien informarle, que teniendo en cuenta los 
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informes y antecedentes obrantes en el mismo, dado que en el expediente constan 
informes del Departamento de Arquitectura, mediante los cuales se justifican la 
inviabilidad de poder ejecutar el derecho de vuelo, dadas las circunstancias que 
concurren en la parcela física y una vez determinado el valor económico del mismo, el 
trámite a seguir es el siguiente: 
PRIMERO.- Desafectar el bien, que a juicio de este técnico tiene la consideración de 
bien de dominio público, en concreto destinado a un servicio público, según consta en 
la escritura de cesión, para que tenga la consideración de bien patrimonial. 
 El órgano competente para desafectarlo es la Corporación en Pleno. 
SEGUNDO.- Se ha de dar traslado del expediente al Sr. Secretario Municipal, para que 
informe al respecto, ya que es un asunto que requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. (Artículo 8 Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales). 
TERCERO.- Una vez sea emitido el informe del Sr. Secretario, se deberá someter el 
expediente completo a información pública durante un mes, transcurrido el plazo el 
Pleno de la Corporación podrá adoptar el acuerdo de cambiar la calificación jurídica del 
derecho de vuelo, de servicio público a patrimonial y así poder enajenarlo al propietario 
del suelo. 

Lo cual se tiene el honor de informar, en Benidorm, a 26 de julio de 2011.” 
SEXTO.- A la vista de ello el Secretario Municipal emitió informe de fecha 3 de 

agosto de 2011, en el que hacía constar, la necesidad de desafectar el bien 
previamente a su enajenación.   

SÉPTIMO.- Como consecuencia de ello, el acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 06 de junio de 2011, fue dejado sin efecto mediante acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 14 de diciembre de 2015, del siguiente 
tenor literal: 
“PRIMERO.- Que la Junta de Gobierno Local deje sin efecto el acuerdo adoptado con 
fecha 6 de junio de 2011, en el que aceptaba la solicitud de enajenación del derecho de 
vuelo realizada por Benitur S.A., por un importe de 283.500 €, al haberse efectuado 
sobre un derecho inalienable destinado a un servicio público, que previamente requería 
su desafectación por la Corporación en Pleno, la cual nunca ha llegado a producirse y 
que es contraria a  la intención de la Corporación manifestada mediante Acuerdo 
Plenario adoptado en fecha 26 de octubre de 2015.  
SEGUNDO.- Notificar a la cesionaria Benitur, S.A. el acuerdo que se adopte. “ 

OCTAVO.- Aclarar que en ningún momento se ha producido la desafectación del 
derecho, por lo que a fecha de hoy éste es inalienable y no puede enajenarse. 

NOVENO.- El derecho de vuelo se cedió sobre una finca de 1.065 metros 
cuadrados, para su uso como suelo dotacional. 
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DÉCIMO.- Este Ayuntamiento tiene la intención, como así lo ha manifestado en 
Acuerdo Plenario de fecha 26 de octubre de 2015, ejecutar su derecho, sin necesidad de 
contar con edificabilidad previa, dado que el uso dotacional al que va a ser destinado 
no la necesita. 

UNDÉCIMO.- Que la mercantil BENITUR S.A., únicamente pretende contradecir o 
desvincularse de la cesión unilateral que efectuó el 8 de junio del 2000, bien mediante 
la solicitud de abonar al Ayuntamiento la cantidad de 283.500 € o bien cediendo la 
propiedad de un inmueble de 100 metros cuadrados en la calle Roldán de este 
municipio, a cambio del derecho de vuelo citado. 

DUODÉCIMO.- Que los perjuicios que alega tienen consecuencia en los propios 
actos que la mercantil ha efectuado en el terreno objeto del derecho de vuelo, 
impidiendo así el que este Ayuntamiento pueda ejercer libremente el derecho que ella 
misma cedió voluntaria y conscientemente, 

En consecuencia, procede continuar con la ejecución del derecho de vuelo del 
cual es titular esta Entidad Local, rechazando las alegaciones contenidas en el recurso 
de reposición, que únicamente tienen la intención de impedir la ocupación del solar por 
este Ayuntamiento para continuar detentando el uso y disfrute del mismo. 
Informe que se emite en Benidorm, a 16 de diciembre de 2015, sin perjuicio de mejor 
opinión en derecho.” 
El pasado día 9 de este mes, se giró visita al solar objeto del derecho de vuelo, al que 
asistí como Técnico de Patrimonio, junto a miembros de la Corporación y del Consejo 
Vecinal, en el que se mantuvo un encuentro con el representante de la mercantil 
Benitur S.A. y su Letrado el señor Luis Bajo. 
De todo lo expuesto y teniendo en cuenta el informe del Ingeniero Técnico en 
Topografía, del 28 de abril de 2010, hay que concluir lo siguiente: 
UNO.- Primera alternativa: Uso de la parcela existente y compensación por el resto. 
Añadiendo los 47.5 metros cuadrados del Depósito de Propano que ha sido retirado, 
queda una superficie de parcela de alrededor 500 metros cuadrados para ser ocupada 
por el Ayuntamiento y darle el destino público que se considere adecuado, quedando 
un resto hasta los 1.065 metros cuadrados cedidos, que deberían ser compensados 
económicamente por la mercantil Benitur S.L. 
DOS.- Segunda Alternativa: Compensación económica total, tanto por la parcela libre, 
como por la ocupada, teniendo en cuenta que la parcela libre fue valorada en 283.500 
€, en el año 2011. 
El acuerdo del Pleno adoptado el 26 de octubre de 2015, manifestó su intención de 
ejecutar el derecho de vuelo, instando a la mercantil a retirar de la parcela todas las 
instalaciones existentes, con el fin de tomar posesión de la parcela. La mercantil 
interpuso Recurso de Reposición a tal acuerdo, proponiendo una serie de soluciones 
alternativas como la cesión de un bien inmueble a cambio del derecho de vuelo. 
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En este estado de cosas se hace necesario el retomar este asunto con el fin de dar 
solución antes de que finalice el plazo para ejercer el derecho de vuelo el 30 de 
septiembre de 2018. 
Lo que se informa en Benidorm, a 14 de marzo de 2017, sin perjuicio de mejor opinión 
en derecho. 

P.D. Se incorpora a este informe: 
 Informe del Topógrafo de 2010. 
 Acuerdo del Pleno de 26 de octubre de 2015. 
 Escritura de Cesión de 8 de junio de 2000. “ 

En este estado de cosas, teniendo en cuenta todas las actuaciones que forman 
parte del expediente administrativo 130/2015 y que el plazo para ejercer el derecho 
de vuelo finaliza el 30 de septiembre de 2018, a mi juicio la Corporación en Pleno 
debería adoptar los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Rechazar las alegaciones presentadas por la mercantil BENITUR S.A. 
en su escrito de reposición, de fecha 4 de diciembre de 2015, de acuerdo con los 
argumentos del informe de fecha 16 de diciembre de 2015,  reiterándose esta 
Corporación en su intención de ejecutar el derecho de vuelo del cual es titular.  

SEGUNDO.- Ejecutar el derecho de vuelo, según lo descrito en la escritura de 
fecha 8 de junio de 2000 ante el Notario de Benidorm D. José Ramón Rius Mestre con el 
número 1.346 de su protocolo, de cesión unilateral de vuelo de finca otorgada por la 
mercantil Benitur S.A. A este Ayuntamiento y con referencia a los exponendos PRIMERO 
y SEGUNDO de la referida escritura, y en evitación de la prescripción el 30 de 
septiembre de 2018. 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para que efectúe todos los actos necesarios, 
con el fin de tomar posesión de la parcela existente, destinando la misma a un uso 
dotacional. 

CUARTO.- En cuanto al resto de parcela ocupada por la mercantil BENITUR S.A., 
del total de MIL SESENTA Y CINCO METROS objeto del derecho de vuelo cedido a este 
Ayuntamiento, se estará a resultas de la medición topográfica que el técnico municipal 
efectúe una vez se concrete la parcela realmente ocupada, debiendo iniciarse un 
expediente de valoración de los metros que resten hasta el total de MIL SESENTA Y 
CINCO METROS, debiendo exigir a la mercantil la liquidación de la cuantía resultante.  

Informe que se emite en Benidorm, a 5 de diciembre de 2017, sin perjuicio de 
mejor opinión en derecho.” 
 Esta Concejal Delegada, en virtud de las competencias que detenta en virtud de la 
resolución de delegación de fecha 23 de junio de 2015, del Sr. Alcalde Presidente, VIENE 
EN PROPONER a la Corporación en Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Rechazar las alegaciones presentadas por la mercantil BENITUR S.A. 
en su escrito de reposición, de fecha 4 de diciembre de 2015, de acuerdo con los 
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argumentos del informe de fecha 16 de diciembre de 2015,  reiterándose esta 
Corporación en su intención de ejecutar el derecho de vuelo del cual es titular.  

SEGUNDO.- Ejecutar el derecho de vuelo, según lo descrito en la escritura de 
fecha 8 de junio de 2000 ante el Notario de Benidorm D. José Ramón Rius Mestre con el 
número 1.346 de su protocolo, de cesión unilateral de vuelo de finca otorgada por la 
mercantil Benitur S.A. A este Ayuntamiento y con referencia a los exponendos PRIMERO 
y SEGUNDO de la referida escritura, y en evitación de la prescripción el 30 de 
septiembre de 2018. 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para que efectúe todos los actos necesarios, 
con el fin de tomar posesión de la parcela existente, destinando la misma a un uso 
dotacional. 

CUARTO.- En cuanto al resto de parcela ocupada por la mercantil BENITUR S.A., 
del total de MIL SESENTA Y CINCO METROS objeto del derecho de vuelo cedido a este 
Ayuntamiento, se estará a resultas de la medición topográfica que el técnico municipal 
efectúe una vez se concrete la parcela realmente disponible, debiendo iniciarse un 
expediente de valoración de los metros que resten hasta el total de MIL SESENTA Y 
CINCO METROS, debiendo exigir a la mercantil la liquidación de la cuantía resultante.” 
5.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO 
SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM Y LA SOCIEDAD PROYECTOS 
TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA S.A. EL DÍA 21/06/2006, Y ACUERDO 
PLENARIO DE FECHA 30/11/2006, REFERENTES AL CENTRO CULTURAL DE AVDA. 
EUROPA. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 34 mm: 50 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 24/01/2018. Vistos los informes obrantes en el expediente, así como 
el dictamen nº 22/2018 del Consell Juridic Consultiu de 17 de enero de 2018 (expediente 
702/2017).  
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 2 
abstenciones de los concejales no adscritos, el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
“DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENOT DE 
BENIDORM y LA SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, 
S.A. EL DIA 21 DE JUNIO DE 2006 Y ACUERDO PLENARIO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 
REFERENTES AL CENTRO CULTURAL DE LA AVENIDA EUROPA. 
Visto el informe de la Secretaría General de este Ayuntamiento de fecha 22 de enero de 
2.018, tras recibir el Ayuntamiento el Dictamen 22/2018 del Consell Jurídic Consultiu de 
la Generalitat Valenciana del expediente para la revisión de oficio y declaración de 
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nulidad del Convenio suscrito el día 21 de junio de 2006 y del acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 2006, de constitución del derecho de superficie a favor de la Sociedad 
Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A., para la construcción y puesta 
en funcionamiento del Centro Cultural de la Avenida Europa. 
Resultando que se ha tramitado el oportuno procedimiento de revisión iniciado por el 
Ayuntamiento en pleno en sesión del día 26 de junio de 2017, habiendo realizado los 
actos de instrucción correspondientes. 
Después de las notificaciones informativas de esta acuerdo y no habiendo presentado 
disconformidad al mismo, se ha emitido informe de Secretaria 2017/05 ter, de 16 de 
agosto, que ha servido de fundamento y justificación para la propuesta de la Alcaldía 
de 18 de agosto de 2017. 
Conforme a lo acordado el pasado día 28/8/2017 por el Pleno municipal, se ha 
concedido audiencia sobre la resolución provisional de nulidad del Convenio de 
21/06/2006 y acuerdo del pleno de 30/11/2006 y así se ha practicado notificación del 
acuerdo plenario de 28 de agosto de 2017 con audiencia durante 10 días a: SPTCV, 
acuse de recibo de SPTCV entregado 06/09/2017; UTE Dragados-ROVER ALCISA, tras 
dos devoluciones por desconocido se ha entregado 10/08/2017 y Arquitectos Navarro 
Baldeweig, entregado 09/08/2017, así como a la Agencia estatal de la administración 
tributaria, Hacienda, entregado 06/09/2017. 
El 7 de septiembre de 2017 se comunica el acuerdo plenario de 28/08/2017, a 
Intervención, solicitando que indique si considera necesario su informe o fiscalización 
previa a la remisión al Consell Juridic Consultiu.  Tras ser reiterada la solicitud se emite 
Informe de Intervención, de 18 de octubre de 2017, recibido en Secretaría el 
19/10/2017, manifestando que no es necesario informe de intervención previo a la 
remisión del expediente a dicho Consell. 
Como consta, antes de adoptar resolución definitiva sobre la declaración de nulidad es 
preceptivo solicitar y obtener el Dictamen favorable del Consell Jurídic Consultiu de la 
Generalitat Valenciana. 
La solicitud del mismo supone la suspensión del plazo para resolver que tiene el 
Ayuntamiento y se ha de añadir al de tramitación para calcular, en su caso, el de 
caducidad del expediente. La suspensión tiene eficacia desde el 25 de octubre de 2017 
en el momento de cumplir 4 meses de tramitación, restando 2 meses desde el día 18 de 
enero de 2018. 
Así, el Pleno de la Corporación celebrado el día 28 de agosto de 2017 acordó en el 
punto 6, "PROPUESTA DE ALCALDÍA DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO CUL TURAL 
DE BENIDORM, y ACUERDO PLENARIO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y 
SOLICITUD DE DICTAMEN PRECEPTIVO DEL CONSELL JURIDIC CONSULTIU", aprobar la 
propuesta de "ANTONIO PÉREZ PÉREZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
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BENIDORM" que se concretaba en la declaración de nulidad y en los siguientes 
aparatados condicionantes de la misma. Así se acordó: 
" .. ./ .. CUARTO.- Elevar la presente propuesta al Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana para la emisión del preceptivo dictamen, y una vez emitido, 
remitir el expediente al Ayuntamiento Pleno para su resolución, incluida la liquidación 
del contrato actual y cuántos actos ejecutorios sean congruentes y necesarios para la 
eficacia de la declaración de nulidad. 
QUINTO.- La petición del dictamen suspenderá el plazo máximo legal para resolver el 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1. d) de la Ley 
39/2015. 
SEXTO.- Comunicar a los departamentos afectados y notificar a los interesados. 
SÉPTIMO. - Facultar al Alcalde-Presidente, para dictar los actos de trámite, que resulten 
necesarios para la recta ejecución de este acuerdo. " 
En fecha 18 de enero de 2018 se ha tenido conocimiento por el Ayuntamiento de 
Benidorm del Dictamen 22/2018, de fecha 17 de enero de 2018, emitido en el 
Expediente 702/2017, con el resultado conocido del mismo en que se concluye: 
"Que procede la revisión de oficio y declaración de nulidad del Convenio suscrito en 
fecha 21 de junio de 2006 y del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el 
que se acordó la constitución del derecho de superficie a favor de SPTCV". 
Por todo lo anterior, al Pleno de la Corporación para su adopción si procede se elevan 
los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Declarar el alzamiento de la suspensión acordada el pasado día 28.8.2017 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1. d) de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(También Ley 39/2015 o LPACAP). 
SEGUNDO.- De conformidad con el Dictamen 22/2018, de fecha 17 de enero de 2018, 
emitido en el Expediente 702/2017, en que conforme a la CONSIDERACION QUINTA I 
del mismo que dice: "Por tanto, analizada la causa de nulidad alegada desde una 
perspectiva estrictamente jurídica, y desde la óptica de la potestad revisora de la 
Administración, la infracción que se señala por el Ayuntamiento consultante, tiene 
acogida en el artículo 47.1.f) de la Ley 39/2015, al haberse constituido un derecho de 
superficie sobre un bien de dominio público municipal, que por ende, no reunía el 
requisito esencial patrimonial." concluye "Que procede la revisión de oficio y 
declaración de nulidad del Convenio suscrito en fecha 21 de junio de 2006 y del acuerdo 
plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se acordó la constitución del derecho 
de superficie a favor de SPTCV," se declara la revisión de oficio y nulidad por ser 
contrario al artículo 47.1. f) de la Ley 39/2015, de los siguientes actos, acuerdos y 
convenios: 
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1º.- Del Convenio de fecha 21 de junio de 2006, que suscribieron para la construcción y 
puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm, por el que el 
Ayuntamiento se comprometía conceder un derecho de superficie a SPTCV, durante el 
plazo mínimo de quince (15) años, para la construcción por la misma de un Centro 
Cultural. 
2°.- Del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se aprueba la 
propuesta contenida en su orden del día, en el punto 3, así: 3.- CONSTITUCIÓN DE 
DERECHO DE SUPERFICIE AYUNTAMIENTO Y SPTCV (CENTRO CULTURAL). PLAZO DE 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARKING SUBTERRANEO, como acto 
administrativo de ejecución del Convenio de 21 de junio de 2006. 
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, en el artículo 49. 
Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos y en el artículo 51 
conservación de actos y trámites, el Ayuntamiento dispone la conservación del aquellos 
actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción, y en concreto del Convenio de fecha 21 de junio de 2006, que suscribieron 
para la construcción y puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm, 
disponiendo la continuación del mismo en cuanto a la tramitación y formalización del 
derecho concesional sobre el inmueble en el ya previsto y el acceso al Registro de la 
propiedad previa subsanación de la escritura constitutiva del derecho de superficie 
autorizada por el notario de Benidorm Don José-Antonio Pérez Ramos el día 26 de 
Enero de 2007 bajo el nº 254 de su protocolo, otorgada por el Ayuntamiento de 
Benidorm a favor de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, SA 
Unipersonal, escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad nº 2 de Benidorm, al tomo 927, libro 44 1, folio 27, finca 28955. (Antes finca 
14.429). 
Ello con el alcance señalado en la Cláusula primera del protocolo aprobado por el pleno 
el 26 de junio de 2017 y suscrito el 14 de julio de 2017. Conforme al mismo este 
procedimiento no requiere de expresa resolución sobre indemnizaciones que dado el 
carácter originariamente pactado. 
CUARTO.- Que se adopten los actos necesarios para su resolución, incluida la 
liquidación del contrato actual y cuántos actos ejecutorios sean congruentes y 
necesarios para la eficacia de la declaración de nulidad. 
QUINTO.- Comunicar a los departamentos afectados y notificar a los interesados. 
SEXTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, para dictar los actos de trámite, que resulten 
necesarios para la recta ejecución de este acuerdo.” 
6. PROPUESTA AL PLENO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO, DE APROBACIÓN 
PROVISIONAL DEL DOCUMENTO REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN 
PARCIAL 3/1 “INDUSTRIAL” FORMULADO POR LA MERCANTIL TERRA VILLAGE LAND 
S.L. 
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(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 01h: 33 mm: 02 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Urbanismo, Lourdes Caselles Domenech, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 24/01/2018. Vista la 
documentación e informes obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 20 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 de los concejales presentes del grupo 
Ciudadanos y 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm) y 3 abstenciones 
(1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos), el 
pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“.I.- Objeto: El Pleno Municipal en sesión de 28 de enero de 2002 adoptó acuerdo de 
aprobación definitiva del Programa de Actuación Integrada de la unidad de ejecución 
única del Sector de Suelo Urbanizable PP 3/1 “Industrial”.  
Iniciadas las obras de urbanización y ejecutadas a la fecha en un 66%, durante el largo 
plazo transcurrido, se han producido diversas incidencias, especialmente las derivadas 
de las condiciones impuestas por administraciones sectoriales y de las nuevas 
demandas del sector inmobiliario, que han dado lugar a la formulación por parte del 
agente urbanizador la mercantil TERRA VILLAGE LAND, S.L. del documento de 
modificación del planeamiento parcial que presenta en el Registro General del 
Ayuntamiento el 26 de mayo de 2017 para su tramitación reglamentaria, habiéndose 
optado por una alternativa de modificación conservadora, a fin de minimizar la 
incidencia de esta modificación en la ordenación vigente. 
II.- EATE: Antes de iniciar la tramitación urbanística del expediente, se remitió a la 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural la 
solicitud de inicio de evaluación ambiental del documento de Modificación Puntual Nº 
1 del PP 3/1 “Industrial” (borrador del plan) junto con el Documento Inicial Estratégico, 
que ha culminado con el Informe Ambiental y Territorial Estratégico Favorable de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de la Dirección General del Medio Natural y de 
Evaluación Ambiental de fecha 9 de febrero de 2017 (Expte. 42/2016-EAE), en el 
procedimiento SIMPLIFICADO de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, por 
considerar que la modificación del plan parcial no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente.  
El informe favorable de 09-02-17 recoge como conclusiones en su página 20, las 
determinaciones que deberían ser tenidas en cuenta en la tramitación urbanística de la 
modificación puntual, siguientes: 
1. El documento definitivo de la Modificación Puntual Nº1 del Plan Parcial del Sector PP 
3/1 Industrial de Benidorm deberá redactarse teniendo en cuenta: 

1. Las consideraciones e incorporando la documentación requeridas en el informe 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunitat Valenciana, de fecha 7 de 



                    

19 

noviembre de 2016, aportando, con carácter previo a su aprobación definitiva, informe 
favorable de dicha Administración. 

2. Contener la solución adoptada e informada favorablemente (en fecha 8 de 
febrero de 2017) por la Dirección Territorial de Alicante en materia de afección a vías 
pecuarias. 

3. Incorporar medidas de restauración ambiental de las zonas verdes y espacios 
verdes, que con carácter general, contemplarán la plantación de arbolado y especies 
arbustivas autóctonas de características similares a las existentes, el sistema de riego 
de estas áreas y la valoración de las actuaciones de restauración, riego y 
mantenimiento de los espacios y zonas verdes a ejecutar. 
2. Con carácter previo a su aprobación definitiva deberá aportarse: 

1. Acreditación de la suficiencia y disponibilidad de recursos hídricos por el órgano 
de cuenca. 

2. Informe del Ayuntamiento de Benidorm en el que se verifique la incidencia de la 
peligrosidad de inundación y, en su caso, la necesidad de tomar medidas paliativas, de 
conformidad con lo requerido por el Informe del Servicio de Ordenación del Territorio 
en materia de riesgo de inundación. 

3. Se redactará el Estudio de Integración Paisajística, que atienda lo que recoge el 
informe del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje de fecha 25 de noviembre de 
2016. El Estudio de Integración Paisajística será informado por el mencionado Servicio 
de Infraestructura Verde y Paisaje y, en su caso, se incorporarán en él, las 
determinaciones que incluya dicho informe. 

4. Informe favorable de la Subdirección General de Movilidad, de la Consellería de 
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, al Estudio de Movilidad. 
3. Con carácter posterior a su aprobación definitiva deberá atenderse al condicionado 
establecido en el informe de fecha 8 de febrero de 2017 del técnico de la Demarcación 
Forestal.1. 
III. - Información pública y consultas: El 26 de mayo de 2017 TERRA VILLAGE LAND, S.L. 
presenta el documento de Modificación Puntual Nº 1 del Plan Parcial 3/1 “Industrial” 
para su tramitación reglamentaria.  Mediante Decreto Nº 2448/2017 de 13-06-17 se 
resuelve someter a información pública el documento de Modificación del Plan Parcial, 
previo aviso a todos los propietarios y titulares de derechos afectados, así como 
realizar consultas a las administraciones públicas afectadas y entidades 
suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. 
A la vista de las conclusiones del informe de la EATE se solicitó informe a las siguientes 
administraciones públicas:  

1. Demarcación de Carreteras del Estado (Fomento) en la Comunitat Valenciana. 
Demarcación de Alicante de 07/08/2017 (Exp: 2017/REGSED-11568), requiriendo 
subsanación de la documentación y estudios complementarios. 
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2. Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, Dirección Territorial de Alicante de 28/07/2017 (Exp: 2017/REGSED-11261), 
en materia de Vías Pecuarias en sentido favorable. 

3. Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, Dirección Territorial de Alicante de 12/09/2017 (Exp: 2017/REGSED-12727), 
Servicio de Ordenación del Territorio, en materia de inundabilidad remitiendo al 
informe municipal. 

4. Subdirección General de Movilidad, de la Conselleria de Vivienda, Obras 
Publicas y Vertebración del Territorio de 31/07/2017 (Exp: 2017/REGSED-11302), 
en sentido desfavorable. 

5. El Consejo Jurídico Consultivo de 09/08/2017 (Exp: 2017/REGSED-11685), 
absteniéndose de informe hasta la finalización del expediente 
Se han emitido los siguientes informes sectoriales: 

1. UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ALICANTE. MINISTERIO DE FOMENTO, 
emitido en fecha 03-04-17 (Salida nº 2750), (REGSED-11568 de 07-08-17). Se 
solicita subsanación de documentación y estudios complementarios.  
 Se ha emitido informe del Arquitecto Municipal de 18-01-18 constatando en su 
apartado  “SEXTO” la incorporación en la normativa del Plan Parcial de las 
prescripciones  impuestas por la Demarcación de Carreteras en su informe, así 
como reflejar en los  planos las nuevas zonas de protección establecidas en la 
Ley 37/2015, de 29 de  septiembre, de Carreteras, justificando la no alteración 
del cómputo global de las zonas  verdes del sector. 
 Se adjunta informe del Arquitecto Municipal de 18-01-18. 

2. CONSELLERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO    Y 
DESARROLLO RURAL. DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ALICANTE. SECCION FORESTAL, 
emitido el 26-07-17 (Salida nº 6916), (REGSED-11261 de 28-07-17), se informa 
favorablemente las pequeñas modificaciones incorporadas en mayo-junio 2017 
en fase de información pública, respecto a las que ya contaban con informe 
favorable de 09-02-17. 
Con el trazado de la Colada de la Torreta autorizada por la Consellería de Medio 
Ambiente, existe una pequeña superficie (377,55 m2) fuera del sector, que 
pasaría a ser suelo no urbanizable de especial protección mediante la fórmula 
urbanística que finalmente se determine, siendo la gestión a cargo del 
Ayuntamiento para su ulterior cesión al Patrimonio de la Generalitat.  
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3. CONSELLERIA DE VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL 
TERRITORIO. DIR. GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y MOVILIDAD. 
SUBDIRECCIÓN GRAL. DE MOVILIDAD. SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA, emitido 
el 27-07-17 (Salida nº 36.990), (REGSED-11302 de 31-07-17). Informe 
desfavorable condicionado a la aportación de estudio complementario.  
 Mediante oficio de 16-11-17 se remite a la Subdirección General de Movilidad 
Plan de Movilidad del Centro Comercial y Estudio de Impacto Ambiental sobre el 
Tráfico del Proyecto y Análisis de accesibilidad del Sector, en cumplimiento de la 
Ley 6/2011 de Movilidad de la Comunidad Valenciana. 
 Se adjunta informe del Ingeniero Jefe de 06-11-17.  

4. CONSELLERIA DE VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL 
TERRITORIO. SUBDIRECCION GRAL. DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y PAISAJE, 
emitido el 08-09-17 (Salida nº 2017/40130), (REGSED-12727 de 12-09-17), 
adjunta segundo informe de riesgo de inundación, y concluye que corresponde al 
Ayuntamiento de Benidorm verificar la incidencia de peligrosidad de inundación 
en el ámbito del sector. 
 Se adjunta informe de la Jefatura de Ingeniería de 18-01-18. 

5. CONSEJO JURÍDICO CONSULTIVO C.V. emitido el 07-08-17 (Salida 678/2017), 
(REGSED-11683 de 09-08-17). Devuelve el expediente con la suspensión del plazo 
para emitir dictamen. El CJC es el último en informar a la vista de la 
documentación que deberá obrar en su totalidad en el expediente que finalmente 
se remita a esa Institución Consultiva para emitir el preceptivo dictamen. 
 Se han emitido los siguientes informes de empresas suministradoras de servicios 
públicos urbanos: 

1. HIDRAQUA GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE, S.A., emitido el 02-
08-17 (Salida 2017.000229), (REGING-7218 de 02-08-17), las consideraciones 
contenidas respecto a la red de saneamiento se remiten al proyecto de 
urbanización del sector. 

2. IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., emitido el 31-07-17 (REGSED-
11457 de 03-08-17), se refieren al convenio de electrificación del sector, y se 
remite al proyecto de urbanización. 
IV.- Alegaciones: Durante el plazo de información pública se ha recibido el 27-07-
17 una única alegación a cargo de  la concesionaria AUMAR, S.A. (REGGEN-5864) 
en la que comunica que dado que las actuaciones propuestas se ubican en zonas 
de protección de la autopista AP-7, se ha dado traslado de la documentación 
recibida y su informe al Ministerio de Fomento. En consecuencia, el escrito no 
constituye en sí misma una alegación que deba ser objeto de informe.  
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V.- Determinaciones de la Modificación: Los objetivos y el alcance de la 
Modificación Puntual Nº 1 del Plan Parcial del Sector 3/1 “Industrial” son los 
siguientes:  

a) Reponer y garantizar la integridad superficial de la Colada de Baldo y Colada 
de la Torreta en el ámbito del Plan Parcial, que representa una modificación de la 
ordenación estructural y tiene como consecuencia una alteración de la 
calificación de los suelos dotacionales pertenecientes a la red secundaria. 

b) Ajustar el documento de planeamiento parcial al trazado definitivo de las 
infraestructuras y conexiones viarias externas del sector, que afectan a las 
carreteras CV-70 y N-332 y que conllevan una alteración de la calificación de los 
suelos dotacionales pertenecientes a la red secundaria de dotaciones públicas que 
se ven afectados por la ejecución de los nuevos enlaces en la CV-70 y N-332, si 
bien dichos cambios no afectan al cómputo total de los estándares de dotación  
requeridos por nuestra legislación urbanística. 

c) Reordenar el tráfico interno del sector sustituyendo el entronque de las 
calles C y D proyectado inicialmente por una rotonda, alteración que tiene por 
objeto distribuir el tráfico interno y canalizar el tráfico exterior procedente de la 
glorieta de enlace con la carretera N-332 hacia las calles A y C del sector, 
evitando el posible colapso de dicho enlace. 

d) Reajustar la configuración física y geométrica de las parcelas: T-1, I-11 e I-
14, en la medida que la definitiva ejecución del enlace con la carretera CV-70 
afecta a la primera de ellas, viéndose ligeramente alterada la configuración  de 
las parcelas T-1, I-11 e I-14 por el nuevo diseño de la conexión Norte del sector 
con la carretera N-332, sin que la superficie neta y edificabilidad de las tres 
parcelas se vean afectadas por dicho reajuste en su disposición y configuración 
parcelaria. 

e) Establecer unas nuevas condiciones de parcelación en la zona de ordenación 
industrial y terciaria del sector, más acordes con las nuevas demandas del sector 
inmobiliario, a fin de poder ejecutar los proyectos en fases, no alterándose la 
superficie mínima de la parcela en ningún caso. 

f) Mejorar las condiciones de edificación en la zona de ordenación terciaria 
sobre tipología constructiva, altura, retranqueos y uso del suelo, con objeto de 
posibilitar la implantación de equipamientos comerciales más acordes a la nueva 
demanda comercial. 

g) Incorporar en la ordenación las medidas y condiciones derivadas de los 
estudios complementarios realizados como consecuencia del cumplimiento de lo 
dispuesto en el Informe Ambiental y Territorial Estratégico favorable. 

h) Incorporar en la normativa del Plan Parcial las prescripciones impuestas por 
la Demarcación de Carreteras en su informe, así como reflejar en los planos las 
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nuevas zonas de protección establecidas en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 
de Carreteras, tras la ejecución de las obras de “Aumento de capacidad de la 
Variante de Benidorm en la N-332 clave-23-A-3660”, que obliga a la reordenación 
y cambio de zonificación de las zonas verdes del sector, no alterándose en 
cómputo global de las mismas. 

i) Respecto a las Normas Urbanísticas Modificadas, lo son únicamente en 
aspectos de la ordenación pormenorizada, y son coherentes tanto con las 
determinaciones de la legislación urbanística  vigente (LOTUP) como con las 
últimas Modificaciones Puntuales del PGMO 1990 tramitadas, en especial la Nº 
18 y 19, que precisaron las alturas y los usos terciarios en las edificaciones, 
respectivamente. 

j) Únicamente hay que reseñar que del informe del Ministerio de Fomento se 
desprende al introducción de un nuevo Art. 2.bis, para la protección de las vías, y 
la existencia de una errata en el Art. 3.6, entendiéndose que el estándar de 
arbolado en los aparcamientos debe ser de un árbol cada 2(dos) plazas, en lugar 
de 12 (doce). 
VI.- Documentación: El expediente objeto de aprobación provisional consta del 
documento de Modificación Puntual Nº1 el Plan Parcial aportado por el 
Urbanizador mediante instancia 15-01-18 (REGING-542), fechado ENERO-2018, 
compuesto por documentos sin eficacia normativa: Memoria Informativa y  
Memoria justificativa; documentos con eficacia normativa: Normas Urbanísticas y 
Fichas;  Planos de información y de ordenación; Anexos y Estudios 
complementarios: Informe de viabilidad económica y Memoria de sostenibilidad 
económica; Estudio de Integración Paisajística; Análisis de movilidad interior y 
exterior y modos motorizados, y propuesta de uso de energías renovables y 
ahorro energético. 

La documentación se ajusta a lo previsto en la Sección IV del Libro I de la 
LOTUP, cuyo artículo 40 regula la función, ámbito y documentación de los Planes 
Parciales.  
VII.- Los estudios complementarios de la Modificación Puntual Nº 1 del Plan 
Parcial han sido objeto de informes emitidos por la Jefatura de Ingeniería de 
fechas 06-11-17, 18-01-18 y 22-01-18, y de la Intervención Municipal de 18-01-18: 

E1- Informe de viabilidad económica 
E2- Memoria de sostenibilidad económica. 
E3- Estudio de Integración Paisajística. 
E4- Análisis de movilidad interior y conexión exterior medios no 
motorizados. 
E5- Estudio de movilidad modos motorizados. 

E6- Propuesta de uso de energías renovables y ahorro energético 
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VIII.- Cédula de Urbanización: Derivado de la modificación del plan parcial se ha 
procedido a actualizar la Cédula de Urbanización del Programa con las condiciones de 
conexión e integración del Sector, en cuyo apartado “CUARTO. Actuaciones 
Prioritarias.” consta que estas actuaciones deberán estar concluidas para la puesta en 
funcionamiento de cualquier actividad en el Sector. 
IX.- Se adjuntan los siguientes informes municipales: informe de la Jefatura de 
Ingeniería Municipal sobre suficiencia y disponibilidad de recursos hídricos de fecha 23-
03-17; informe del Ingeniero Técnico en Topografía Municipal de 18 de enero de 2018; 
informe de la Jefatura de Ingeniería Municipal sobre medidas de restauración 
ambiental de las zonas verdes y espacios verdes 22-01-18. 
X.- Aprobación provisional por el Pleno Municipal: La modificación propuesta afecta 
principalmente a la ordenación pormenorizada si bien, también introduce una 
modificación en la ordenación estructural del planeamiento aprobado derivado de la 
modificación del trazado de las vías pecuarias Colada de Baldó y Colada de la Torreta, 
al formar parte las mismas de la Infraestructura Verde. 
Respecto a la competencia para la aprobación del documento, los artículos 44.2.c) y 57 
de la LOTUP indican que los planes que no estando sujetos al procedimiento de 
evaluación ambiental ordinario, afecten a las determinaciones de carácter estructural, 
deben ser aprobados por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del 
Territorio, correspondiendo al Ayuntamiento la aprobación provisional. 
Por su parte el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local establece que corresponde al Pleno de los Ayuntamientos “c) La 
aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en 
la legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualquiera de dichos instrumentos.” 
En consecuencia, visto el documento refundido de la Modificación Nº 1 del Plan Parcial 
3/1 “Industrial” fechado ENERO-2018 a resultas de la información pública y de las 
consultas efectuadas; vistos los informes técnicos y jurídicos emitidos, la Concejal que 
suscribe eleva a la consideración del  Pleno Municipal la adopción de acuerdo que 
contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Aprobar provisionalmente el documento refundido de la Modificación Nº 1 
del Plan Parcial 3/1 “Industrial” formulado por TERRA VILLAGE LAND, S.L. agente 
urbanizador del sector, fechado ENERO 2018, en el que se incorporan las 
determinaciones de la fase de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, y el 
resultado de la información pública del documento y el contenido de los informes 
sectoriales de las administraciones públicas afectadas emitidos en la fase de consultas. 
SEGUNDO: Remitir copia diligenciada del documento de  Modificación Nº 1 del Plan 
Parcial 3/1 “Industrial” a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del 
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Territorio, Servicio Territorial de Urbanismo con objeto de que proceda a su aprobación 
definitiva. 
TERCERO: Remitir asimismo copia autenticada de los informes sectoriales emitidos 
durante la información pública y de los informes del Arquitecto Municipal de fecha 18-
01-18, de la Jefatura de Ingeniería Municipal de fechas 06-11-17, 18-01-18 y de la 
Intervención Municipal de 18-01-18 y Técnico Superior en Asuntos Jurídicos de 22-01-
18. 
CUARTO: Notificar el acuerdo a los interesados y a los distintos servicios municipales.” 
7. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE URBANISMO DE RESOLUCIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DEL SECTOR PLAN 
PARCIAL 4/1 “CIUDAD MÉDICO-RESIDENCIAL” A LA MERCANTIL RESIDENCIAL SIGLO 
XXI, S.L. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 02h: 00mm: 31ss). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal de Urbanismo, Lourdes Caselles Domenech, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 22/01/2018. Vista la 
documentación e informes obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos y 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el pleno aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
“La mercantil RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. formuló en fecha 11 de mayo de 2000 
Propuesta para el desarrollo de la Actuación Integrada del Sector de Suelo Urbanizable 
Plan Parcial 4/1 "Ciudad Médico-Residencial" del Plan General. 
El Pleno Municipal, en sesión de fecha 15 de diciembre de 2000, adoptó acuerdo por el 
que se aprobó provisionalmente la Alternativa Técnica formulada por RESIDENCIAL 
SIGLO XXI, S.L. y se adjudicó provisionalmente a la misma la condición de Agente 
Urbanizador. La aprobación definitiva se produjo por Resolución del Conseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes de fecha 31 de Enero de 2003 (BOP no 107, 12-05-
03). 
El 26 de junio de 2003 se suscribe Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento y el 
Urbanizador, en el que éste se compromete a ejecutar las obras de urbanización 
definidas en el Proyecto de Urbanización, y a aportar un Proyecto de Reparcelación 
para su aprobación municipal.  
Aprobados los Proyectos de Urbanización y Reparcelación e inscrito éste en el Registro 
de la Propiedad N° 3 de Benidorm, las obras de urbanización no se inician, tanto por la 
denegación de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar y el 
contencioso judicial que finaliza con sentencia desestimatoria firme, como por la 
declaración de concurso de acreedores ordinario voluntario nº 246/2012 que se 
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sustancia ante el Juzgado de lo Mercantil N° 2 de Valencia en la que se halla inmersa la 
mercantil RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. 
Personado el Ayuntamiento en el procedimiento judicial, se tiene conocimiento que el 
concurso se encuentra ya en fase de liquidación, situación que tiene efectos sobre la 
programación en virtud de lo establecido en la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RDLeg 2/2000) aplicable a la fecha del convenio urbanístico 
que constituye el contrato suscrito con RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. , previsto en su 
artículo 112.2, y que establece que "La declaración de insolvencia en cualquier 
procedimiento y, en caso de concurso, la apertura de la fase de liquidación originarán 
siempre la resolución del contrato. " 
En consecuencia el Pleno Municipal en sesión de 30 de mayo de 2016 acuerda el inicio 
del procedimiento de resolución de la adjudicación del programa, otorgando plazo de 
audiencia previa al urbanizador, al administrador concursal, a la entidad avalista y a 
los interesados que constan el en expediente a efectos de alegaciones. 
Durante el plazo de audiencia se han presentado dos alegaciones, una por la 
administración concursal, manifestando su no oposición al procedimiento legalmente 
previsto y solicitando la devolución de la garantía suplementaria presentada por el 
urbanizador tras la resolución del contrato suscrito con el Ayuntamiento para la 
ejecución de las obras de urbanización, y otra de la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural respecto al tratamiento e integridad de las vías pecuarias 
afectadas por el Sector. 
No siendo necesario informe previo del Consejo Jurídico Consultivo, ante la no 
oposición del urbanizador a la resolución impuesta legalmente, procede finalizar el 
procedimiento de resolución de la adjudicación del programa. 
Habiendo transcurrido el plazo de seis meses desde el inicio del expediente para 
resolver el procedimiento de resolución de la adjudicación del programa procede 
declarar la caducidad y reiniciar de nuevo la tramitación con la conservación de actos. 
Por todo ello, vistos los informes emitidos por el Arquitecto Municipal de fecha 10 de 
enero de 2018 y la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos de fecha 11 de enero de 2018, 
la Concejal-Delegada que suscribe propone al Pleno, como órgano de contratación 
competente, la adopción de ACUERDO que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Declarar la caducidad del procedimiento por haber transcurrido el plazo 
legal de seis meses para su tramitación previsto en el artículo 163.7 de la Ley 5/2014 de 
25 de julio de la Generalitat, Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP), 
iniciado el 30 de mayo de 2016 por acuerdo del Pleno Municipal para la resolución de la 
adjudicación del Sector de Suelo Urbanizable Plan Parcial 4/1 "Ciudad Médico 
Residencial" del P.G.M.O. a la mercantil RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. declarada en 
concurso de acreedores con apertura de la fase de liquidación por incumplimiento 
fortuito del contrato, en Concurso Ordinario nº 246/2012 del Juzgado Nº 2 de Valencia. 
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SEGUNDO: Iniciar de nuevo la tramitación del expediente de resolución de la 
adjudicación del programa, declarando la conservación de las actuaciones y trámites 
administrativos anteriores, cuyo contenido se mantiene idéntico, al margen de la 
caducidad apreciada en el expediente, y que consisten en la notificación del trámite de 
audiencia al Urbanizador, a la entidad avalista y a los titulares dominicales de los 
terrenos. 
TERCERO: Estimar las alegaciones formuladas durante el trámite de audiencia 
presentadas por D. SERGIO VALERO BELDA, Auxiliar Delegado designado en el 
concurso, de fecha 08-07-16 (REGGEN-43398) complementada mediante escritos de 
13-07-16 (REGGEN-44531 ), 17-07-17 (REGEN-5609) Y 29-11-17 (REGSED-17456) y de la 
DIRECCION TERRITORIAL DE LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO RURAL, de 13-10-16 (REGGEN-62839), de 
conformidad con los informes técnico y jurídico emitidos. 
CUARTO: Resolver el convenio urbanístico, cancelando y liquidando el contrato suscrito 
entre el agente urbanizador la mercantil RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. y el Ayuntamiento 
en fecha 26 de junio de 2003, para la programación y desarrollo del Sector de Suelo 
Urbanizable Plan Parcial 4/1 "Ciudad Médico-Residencial", por la concurrencia de las 
causas previstas en los artículos 29.10 Y 13 de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre del 
Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU), y artículos 11 1 y 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, al haber sido declarada en situación de 
concurso de acreedores, con apertura de la fase de liquidación y aprobación del plan de 
liquidación. 
QUINTO: Incautar la fianza constituida por el urbanizador comprensiva de dos avales 
en concepto de garantía de promoción destinados a garantizar la conversión de las 
parcelas en solares edificables, correspondiente al 7% de las cargas de urbanización 
(art. 29.8 LRAU) depositados en la Tesorería Municipal: 

•  Aval de la Caixa de Catalunya por importe de 1.082.088,00-€, Carta de 
Pago Ref. 40.883 de 26-06-03. 

•  Aval complementario de la Caixa de Catalunya nº 00115665, por importe 
de 125.945,65-€ Carta de Pago Ref. 27.487 de 16-03-2005. 
 
Los avales cubren la indemnización a cargo del urbanizador cuantificada en el apartado 
"QUNTO" anterior, habida cuenta que el éste no constituyo la garantía de retribución 
prevista en el artículo 66.3, 4 Y 5 LRAU que suplementa la garantía de promoción (7% 
arto 29.8 LRAU), y que se presta con independencia de está. 
SEXTO: Aprobar la devolución a la Administración Concursal del aval suplementario 
constituido por RESIDENCIAL SIGLO XXI, S.L. previsto en el Convenio Urbanístico objeto 
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de resolución, por importe de 601.012,00 € para garantizar la licencia y edificación del 
uso sanitario-asistencial, al no formar parte de las garantías reguladas legalmente en 
concepto de promoción y retribución a los propietarios de suelo incluidos en el sector. 
SÉPTIMO: Mantener la ordenación aprobada del Sector de Suelo Urbanizable Plan 
Parcial 4/1 "Ciudad Médico Residencial" del vigente Plan General Municipal de 
Ordenación, manteniendo la gestión indirecta del sector, y la posibilidad de la 
asignación de la condición de agente urbanizador en régimen de gestión urbanística 
por los propietarios prevista en los artículos 114, 118 Y concordantes de la LOTUP. 
OCTAVO: Notificar el acuerdo a D. Julio Carlavilla Acebrón en su calidad de 
Administrador Concursal designado por el Juzgado de lo Mercantil N° 2 de Valencia, a 
la entidad avalista Caixa Catalunya, así como los titulares de derechos comprendidos 
en el ámbito programado. Junto con la notificación de la resolución se deberá dar 
traslado de los informes emitidos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 88.6 Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
NOVENO: Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos públicos y privados 
sea necesario suscribir en ejecución del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal.” 
8. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE URBANISMO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 21 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
URBANA. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 02h: 20 mm: 22 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 22/01/2018. Vista 
la documentación e informes obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 21 votos a favor ( 7 de los presentes del grupo 
Popular, 7 del grupo Socialista, 1 de la concejal presente del grupo Ciudadanos por 
Benidorm, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. 
Bernabeu) y 4 abstenciones por ausencia en la votación del sr. Carrobles del grupo 
Popular, el sr. Cabrillo del grupo Ciudadanos por Benidorm, el sr. Gasent del grupo 
Ciudadanos y el sr. García, concejal no adscrito, el pleno aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL-DELEGADA DE URBANISMO, TIENE EL 
HONOR DE ELEVAR A LA CONSIDERACION DEL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE 
PROPUESTA 

A iniciativa del Ayuntamiento de Benidorm se ha elaborado la Modificación 
Puntual Nº 21 de la normativa pormenorizada del Plan General Municipal de Benidorm 
1990, relativa a la modificación del artículo 117 de las Normas Urbanísticas que regula 
el uso dotacional, en lo que atañe a la necesidad de tramitación de un Estudio de 
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Detalle cuando lo requiera la implantación de este uso en una determinada parcela, y 
cuando se apliquen subsidiariamente los parámetros de la Edificación Abierta Grado 2 
(EA-2), para su aplicación directa en dotaciones públicas, reduciendo con ello 
sensiblemente los plazos de tramitación de los documentos necesarios para la 
construcción de cualquier equipamiento público.  

En cumplimentación de la nueva normativa urbanística valenciana, recogida en 
la Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Paisaje, se ha culminado por la Comisión de Evaluación Ambiental y Territorial 
Estratégica de Planes y Programas Municipal el procedimiento de evaluación 
ambiental con la emisión del Informe Ambiental y Territorial Estratégico de la presente 
modificación puntual del plan general, publicado en el DOGV nº 24633 de 12-06-17. 

La fase urbanística de la modificación puntual se inicia mediante acuerdo del 
Pleno Municipal adoptado el 31 de julio de 2017 por el que se acuerda su sometiendo 
a información pública del documento mediante inserción de anuncio en el DOGV, en 
un diario de amplia difusión local y en el tablón del Ayuntamiento.  Asimismo se ha 
insertado el documento para general consulta en el web municipal 
www.benidorm.org, todo ello de conformidad lo preceptuado en el artículo 57.1 de la 
LOTUP. 

Durante el plazo de información pública no se han presentado alegaciones, por 
lo que procede la aprobación definitiva del documento de planeamiento municipal por 
el órgano competente, para su publicación reglamentaria y su entrada en vigor. 

En consecuencia, visto el documento de la Modificación Puntual Nº 21 del Plan 
General Art. 117 NNUU redactada por el Área de Planeamiento Municipal, los informes 
emitidos por Arquitecto Municipal y la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos Municipal 
de 17-01-18, la Concejal-Delegada que suscribe propone al Pleno Municipal la 
adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 

Primero.- Aprobar la Modificación Puntual del Plan General N° 21 – Uso Dotacional 
Artículo 117 de las Normas Urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación de 
Benidorm 1990, fechada en Julio 2017, redactada por el Servicio de Planeamiento 
Municipal. 

Segundo.-  De conformidad con lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2014, de 
25 de julio de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunidad Valenciana, el acuerdo con sus normas urbanísticas se deberá publicar 
para su entrada en vigor en el Boletín Oficial de la Provincia, previa remisión de copia 
digital del plan a la Conselleria competente en materia de ordenación y urbanismo 
para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico. 

Tercero.- Contra el acuerdo de aprobación, que es definitivo en vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro 
del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del acuerdo en 
el Boletín Oficial de la Provincia.” 
9. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE URBANISMO DE RATIFICACIÓN DEL ACTA DE 
PAGO Y OCUPACIÓN DE TERRENO DE 3000 M2 EN PARTIDA ELS TOLLS, SUSCRITA 
ENTRE D. RAÚL GÓMEZ ZARAGOZA EN REPRESENTACIÓN DE LAVANDINZEROSET C.B. 
Y EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 02h: 23 mm: 50 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal de Urbanismo, Lourdes Caselles Domenech, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 18/12/2017. Vista la 
documentación obrante en el expediente, así como el acta de pago y ocupación de 
05/11/2017. 
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabeu) y 2 abstenciones (1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr García, por 
ausencia), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La entidad LAVANDINZEROSET, C.B. mediante escrito presentado el 2 de julio de 2012 
comunicó a este Ayuntamiento el propósito de iniciar expediente de justiprecio, toda 
vez que se superó el plazo de cinco años desde la entrada en vigor del Plan General, sin 
que se haya llevado a cabo la expropiación del terreno de su propiedad sito en la 
Partida Els Tolls, Carretera CV-70, de conformidad con la legislación urbanística 
valenciana. 
El terreno está clasificado como Suelo No Urbanizable Común, destinado a Sistemas 
Generales, Espacios Libres, Parque Urbano, Código UP, a obtener por expropiación en 
el vigente Plan General. 
Por Decreto de la Alcaldía N° 2782/2015 de fecha 12 de mayo de 2015 se resuelve 
tener por iniciado el procedimiento de expropiación por ministerio de la Ley, y se 
acuerda rechazar la Hoja de aprecio presentada por LAVANDIZEROSET, C.B. por 
importe de 690.603,22-€, y aprobar la Hoja de aprecio del Ayuntamiento por importe 
de 313.957,35-€. 
Formuladas alegaciones por el Pleno Municipal de 27 de julio de 2015 se acuerda 
desestimar las mismas, rechazando su la Hoja de aprecio, aprobando la Hoja de 
Aprecio de la Administración y remitiendo el expediente al Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Alicante a los efectos de la fijación del justiprecio en vía 
administrativa. 
Por Resolución del Jurado Provincial de Expropiación de Alicante de fecha 4 de julio de 
2015, recaída en el expediente de justiprecio número 218/2015, se fijó el justiprecio en 
vía administrativa en la cantidad de 313.957,35-€. 
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Contra la Resolución del Jurado Provincial de Expropiación LAVANDINZEROSET, C.B. ha 
interpuesto Recurso Contencioso-Administrativo n° 4/148/2017-VR, en cuyo 
procedimiento judicial se ha personado el Ayuntamiento. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 50.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
en concordancia con el artículo 51.4 de su Reglamento de desarrollo, que reconocen al 
expropiado el derecho a que se le entregue la indemnización hasta el límite en que 
exista conformidad, cuando exista cualquier litigio o cuestión entre el interesado y el 
Ayuntamiento, se procedió al pago de la cantidad de 313.957,35-€. 
Que aceptada por LAVANDINZEROSET, C.B. la cantidad referida como parte del 
justiprecio y contrapartida del terreno, las partes, en fecha 5 de noviembre de 2017, 
proceden a suscribir Acta de Pago y Ocupación del terreno afectado por el 
procedimiento expropiatorio, y cuya copia se adjunta a la presente propuesta, 
documento que habilita al Ayuntamiento a tomar posesión y proceder a la ocupación 
del terreno expropiado, a título de propietario, con destino al fin referido y libre de 
cargas y gravámenes. 
Vista la estipulación quinta del Acta de Pago y Ocupación, en la que consta que una vez 
suscrita por las partes, se someterá la misma a la consideración del Pleno Municipal 
para su ratificación, la Concejal-Delegada que suscribe eleva a la consideración del 
Pleno Municipal el siguiente ACUERDO:  
PRIMERO: Ratificar el Acta de Pago y Ocupación de terreno de 3.000 m2 en Partida Els 
Tolls correspondiente a la finca registral número 19820 del Registro de la Propiedad 
Número 2 de Benidorm, inscrita al tomo 324, libro 162, folio 159, terreno clasificado 
como Suelo No Urbanizable Común, destinado a Sistemas Generales, Espacios Libres, 
Parque Urbano, Código L/P, a obtener por expropiación en el vigente Plan General, 
suscrita entre D. Raúl Gómez Zaragoza en representación de LAVANDINZEROSET, C.B. y 
este Ayuntamiento. 
SEGUNDO: Notificar el acuerdo que, en su caso, se adopte a LAVANDINZEROSET, C.B., 
al domicilio que consta en el expediente. 
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde para que otorgue cuantos documentos públicos y 
privados resulten necesarios para la finalización del procedimiento expropiatorio.” 
        

El acta de referencia es del siguiente tenor: 
“ACTA DE PAGO Y OCUPACIÓN 

 En Benidorm, a cinco de noviembre de dos mil diecisiete. 
INTERVIENEN: 

De una parte, D. ANTONIO PÉREZ PÉREZ, Alcalde-Presidente del 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, quién actúa en nombre y representación del mismo, 
asistido por Dª. Francisca Marín Navarro, Secretaria por sustitución de D. Esteban 
Capdepón Fernández, Secretario General de la Corporación. 
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Y de otra, D. RAÚL GÓMEZ ZARAGOZA, mayor de edad, con D.N.I. nº 
29.019.923-H, quien actúa en nombre y representación de LAVANDINZEROSET, C.B., 
según escritura de Poder Especial otorgada ante el Notario de Calella (Barcelona) Dª. 
Mónica de Blas y Esteban, otorgada el veintiséis de octubre de mil diecisiete, al número 
1.029 de su protocolo. Con C.I.F. nº E-64672603, y domicilio a efectos de notificación en 
CP-08370 Calella (Barcelona) Calle Sant Josep nº 84. Dicha sociedad fue constituida en 
documento privado otorgado en Calella el día nueve de agosto de dos mil siete. 

LAVANDINZEROSET, C.B. comparece en concepto de expropiada y propietaria 
del terreno que a continuación se identifica sito en la Partida Els Tolls, carretera CV-70, 
objeto de expediente de expropiación que se tramita el Área de Planeamiento del 
Departamento de Urbanismo, bajo el expediente PL-4/2012. 

ANTECEDENTES 
Primero.- LAVANDINZEROSET, C.B ha acreditado mediante documentación presentada 
en fechas 30 de mayo de 2012 (RGE nº 15866) y 8 de junio de 2012 (RGE nº 19433) que es 
propietaria de terreno sito en Partida Els Tolls, Carretera CV.70, cuyos suelos están 
clasificados como No Urbanizable Común, y calificados como Sistemas Generales, 
Espacios Libres, Parque Urbano, Clave L/P, a obtener por expropiación en el vigente Plan 
General de Ordenación, aprobado por Resolución del  Conseller de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de 26 de noviembre de 1990 (BOP nº 279 de 05-12-1990). 
Los datos registrales del terreno expropiado son los siguientes: Finca Registral número 
19820, inscrita al tomo 324, libro 162, folio 159 del  Registro de la Propiedad Nº 2 de 
Benidorm, de 3.000 m² de superficie. Se adjunta copia de información registral. 
Segundo.- Con fecha de entrada en el Registro General Municipal de 2 de julio de 2012 
(nº 19208)LAVANDINZEROSET, C.B comunicó a este Ayuntamiento el propósito de 
iniciar expediente de justiprecio, toda vez que se superó el plazo de cinco años desde la 
entrada en vigor del Plan General, sin que se haya llevado a cabo la expropiación del 
terreno de su propiedad por la Administración municipal, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado primero del artículo 187 bis de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, Urbanística Valenciana (LUV), vigente a la fecha de presentación. 
Tercero.- Que mediante escrito de 17 de abril de 2015 (RGE nº 13244-REGGEN-22176) 
LAVANDINZEROSET, C.B inicia el expediente expropiatorio por ministerio de la Ley ante 
la inactividad de la Administración, formulando su Hoja de aprecio en la que se 
concreta el valor del justiprecio del suelo y del vuelo (constituido por una edificación) y 
que asciende a la cantidad de 690.603,22-€, incluido el 5% de premio de afección. 
Cuarto.- Que por Decreto de la Alcaldía Nº 2782/2015 de 12 de mayo de 2015, se inicia 
el procedimiento de expropiación y se rechaza la hoja de aprecio presentada por 
LAVANDINZEROSET, C.B , aprobando la Hoja de aprecio de la Administración, 
formulada por la mercantil VALMESA el  08-05-15 (RGE nº16401), a requerimiento 
municipal y ratificada por el Arquitecto Municipal en informe de 8 de mayo de 2015, 
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que asciende a la cantidad de 313.957,35-€, incluido el 5% de premio de afección, en la 
que está incluido el valor de suelo y el vuelo (edificación). 
Quinto.- Notificada la referida resolución a LAVANDINZEROSET, C.B, ésta presenta 
escrito de alegaciones de 26 de mayo de 2015 (RGE nº 19234-REGGEN-31053) en el 
que se opone a la valoración contenida en la hoja de aprecio de la administración, 
alegación que es desestimada por Acuerdo del Pleno Municipal en sesión de 27 de julio 
de 2015, rechazando la valoración del expropiado y aprobando la valoración del 
Ayuntamiento. El Pleno Municipal acuerda asimismo la remisión al Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa del expediente, a los efectos de la fijación del justiprecio en vía 
administrativa, ex artículo 34 de la Ley de Expropiación Forzosa. El expediente se remite 
mediante oficio de 2 de septiembre de 2015 (RGS nº 18851-REGSAL-50807), con entrada 
en el Registro de la Subdelegación del Gobierno el 7 de septiembre de 2015. 
Sexto.- De conformidad con lo previsto en el artículo 50.2 de la LEF, en concordancia con 
el artículo 51.4 de su Reglamento de desarrollo, que reconocen al expropiado el derecho a 
que se le entregue la indemnización hasta el límite en que exista conformidad, cuando 
exista cualquier litigio o cuestión entre el interesado y el Ayuntamiento, éste procedió a 
consignar en el Presupuesto para el ejercicio 2016, el importe de 313.957,35-€  con cargo 
a la Partida 222/2016 14 1710 60900 Parques y Jardines: Suelo en Moralet, 
correspondiente a la valoración contenida en la Hoja de aprecio del Ayuntamiento.  
Séptimo.- El 2 de febrero de 2017 el Ayuntamiento de Benidorm abona a 
LAVANDINZEROSET, C.B. cantidad de 313.957,35-€ en concepto de justiprecio 
expropiatorio, mediante Carta de Pago Referencia 201700002148, cantidad en la que 
existe consenso respecto del justiprecio. Se adjunta copia de la carta de pago. 
Octavo.- Por acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Alicante de 
fecha 4 de julio de 2015, con entrada en el Ayuntamiento el 19 de julio de 2017 (REG nº 
28624-REGSED-10835), en el expediente de justiprecio 218/2015, se resuelve fijar como 
justiprecio final que ha de abonarse a la propiedad de la finca afectada la cantidad de 
313.957,35-€ en aplicación de los conceptos y valores que se especifican en los 
fundamentos de dicha resolución. Se adjunta copia del Acuerdo. 
Noveno.- LAVANDINZEROSET, C.B.  ha interpuesto R.C.A. Nº 4/148/2017-VR ante el 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, frente al Acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa –Expte. 218/2015-, en cuyo procedimiento judicial 
se ha personado el Ayuntamiento. 

En virtud de lo expuesto ambas partes, CONVIENEN: 
PRIMERO: Que por Acuerdo del Pleno Municipal en sesión de 27 de julio de 2015, se 
desestiman las alegaciones rechazando la Hoja de Aprecio formulada por 
LAVANDINZEROSET, C.B por importe de 690.603,22-€, y se aprueba la Hoja de Aprecio 
del Ayuntamiento por importe de 313.957,35-€, incluido el 5% de premio de afección, 
en la que está incluido el valor de suelo y el vuelo (edificación). 
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El Pleno Municipal acuerda asimismo la remisión del expediente al Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Alicante, para la fijación del justiprecio  en vía 
administrativa, ex artículo 34 de la Ley de Expropiación Forzosa, que se fija por Acuerdo 
de fecha 4 de julio de 2015 en el expediente de justiprecio 218/2015 en la cantidad de 
313.957,35-€. 

La Resolución es recurrida por LAVANDINZEROSET, C.B ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, mediante RCA Nº 4/148/2017-VR, en cuyo procedimiento 
judicial se ha personado el Ayuntamiento. 
SEGUNDO: El terreno objeto de expropiación está ubicado en Partida Els Tolls, Carretera 
CV.70, clasificado como No Urbanizable Común, y calificado como Sistemas Generales, 
Espacios Libres, Parque Urbano, Clave L/P, a obtener por expropiación en el vigente Plan 
General. 
TERCERO: Conforme establece el artículo 50.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 51.4 
de su Reglamento de desarrollo, LAVANDINZEROSET, C.B, acepta como parte del 
justiprecio y contrapartida del terreno, el pago por importe de 313.957,35-€, cantidad 
que se corresponde con el límite en el que existe conformidad entre el expropiado y el 
Ayuntamiento, quedando en todo caso subordinada dicha entrega provisional al 
resultado del litigio. 
CUARTO: El pago de la cantidad referida, respecto a la que existe conformidad entre 
las partes, se ha hecho efectiva mediante pago en la cuenta titularidad de 
LAVANDINZEROSET, C.B, en CaixaBank, S.A., que consta en la Carta de Pago de la 
Tesorería Municipal de fecha 02-02-17, Referencia 201700002148. 
QUINTO: La presente Acta será sometida a la consideración del Pleno en la próxima 
sesión ordinaria a celebrar.  
SEXTO: LAVANDINZEROSET, C.B, autoriza al Ayuntamiento de Benidorm a proceder por 
sí mismo a la ocupación del terreno expropiado, renunciando expresamente a ser 
citada  a estar presente en el acto de ocupación del inmueble. 
SÉPTIMO: El Ayuntamiento de Benidorm toma posesión con esta fecha del terreno 
expropiado a título de propietario, con destino al fin referido, y libre de cargas y 
gravámenes. 
 En prueba de conformidad las partes comparecientes firman la presente Acta de 
pago y ocupación, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha en el encabezamiento 
indicados.” 
10. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE BIENESTAR SOCIAL PARA MANIFESTAR LA 
VOLUNTAD DE ELABORAR, TRAMITAR Y APROBAR EL PLAN MUNICIPAL DE 
INCLUSIÓN Y COHESIÓN SOCIAL, ASÍ COMO EL CONSEJO MUNICIPAL DE INCLUSIÓN Y 
DERECHOS SOCIALES. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 02h: 28 mm: 14 ss.). 
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Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Bienestar Social, Ángela Llorca 
Seguí, dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de Turismo de 
22/01/2018. Visto el informe de la coordinadora de Bienestar Social, obrante en el 
expediente. 
La propuesta presentada es la siguiente: 
“Visto el informe de la Coordinadora de Bienestar Social de fecha 10/01/2018, en el que 
pone de manifiesto lo siguiente: 
"El Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social 2017-2022 (PVICS) fue aprobado por el 
Consell en su sesión de 3 de noviembre de 2017. Es la herramienta de planificación, 
ordenación, gestión y dirección estratégica de las medidas y acciones de inclusión y 
cohesión sociales vinculadas al territorio. 
El Plan establece el reconocimiento y puesta en valor de la función clave de los 
ayuntamientos en el apoyo a las personas, y también en cuanto a la necesidad de una 
política de proximidad interdepartamental coordinada. Solo desde el conocimiento directo 
y cercano de las situaciones concretas de las personas y desde la rapidez en la 
intervención se podrán construir procesos integrales que beneficien a las personas, a las 
familias y a los grupos y colectivos con mayores carencias y con más urgencias de ser 
atendidos, desde perspectivas de compromiso y solidaridad, para mantener su inclusión, 
lograr su inserción y evitar su exclusión. 
En particular, el Plan sirve de estímulo, apoyo y modelo a las administraciones locales de 
la Comunidad para la realización de Planes Municipales de Inclusión y Cohesión Social, así 
como para la puesta en marcha los Consejos Municipales de Inclusión y Derechos Sociales, 
que son consejos locales de participación cuyo objetivo sea el de la inclusión social y en los 
que se puedan abordar desde todas las perspectivas (vivienda, salud, educación, servicios 
sociales, empleo, .. .) y con todos los agentes interesados (personal técnico y político de la 
administración local, agentes sociales, patronal, entidades del tercer sector de acción 
social, etc.) los problemas multifactoriales de vulnerabilidad y empobrecimiento que 
sufren las personas de sus respectivos territorios. 
Se entiende por Plan Municipal de Inclusión y Cohesión Social la herramienta de 
planificación, ordenación, gestión y dirección de medidas y acciones de inclusión y 
cohesión social vinculadas a un territorio concreto, que sea elaborado a través de un 
proceso participativo y transversal, siguiendo la estructura del Plan Valenciano de 
Inclusión y Cohesión Social como marco de referencia. 
Se entiende por Consejo Municipal de Inclusión y Derechos Sociales el órgano encargado 
del seguimiento y evaluación del Plan durante su desarrollo. Estará compuesto por 
representantes de las instituciones y de la sociedad civil, así como personas expertas 
designadas por la Entidad Local. 
Este Ayuntamiento, sensibilizado por la situación de desigualdad y riesgo de exclusión de 
una parte importante de la sociedad y por la necesidad de implementar políticas públicas 
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inclusivas orientadas a su erradicación, tiene como objetivo impulsar la elaboración de un 
Plan Municipal de Inclusión y Cohesión Social y de un Consejo Municipal de Inclusión y 
Derechos Sociales." 
Propongo a la Corporación Municipal en Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Manifestar la voluntad municipal de elaborar, tramitar y aprobar el Plan 
Municipal de Inclusión y Cohesión Social. 
SEGUNDO.- Manifestar la voluntad municipal de constituir y aprobar el Consejo Municipal 
de Inclusión y Derechos Sociales.” 
El portavoz del grupo Compromís-Los Verdes, Sr. Bigorra, presenta la siguiente Enmienda 
de adición: 
• Añadir un nuevo punto entre el PRIMERO y el SEGUNDO actuales, que convertiría a este 
en SEGUN DO y al segundo actual en TERCERO, con la siguiente redacción: “SEGUNDO.- 
Solicitar la subvención de la Vicepresidencia de la Generalitat y Consellería de Igualdad y 
Políticas Inclusivas para el ejercicio 2018 para impulsar la elaboración de planes 
municipales de inclusión y cohesión social, de Resolución de 29 de diciembre de 2017, 
publicada el 23 de enero de 2018” 
Quedando la propuesta de la siguiente manera: 
“PRIMERO.- Manifestar la voluntad municipal de elaborar, tramitar y aprobar el Plan 
Municipal de Inclusión y Cohesión Social. 
SEGUNDO.- Solicitar la subvención de la Vicepresidencia de la Generalitat y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas para el ejercicio 2018 para impulsar la elaboración de 
planes municipales de inclusión y cohesión social, de Resolución de 29 de diciembre de 
2017, publicada el 23 de enero de 2018. 
TERCERO.- Manifestar la voluntad municipal de constituir y aprobar el Consejo Municipal 
de Inclusión y Derechos Sociales.” 
Sometida a votación, la enmienda, se aprueba por unanimidad de los 25 miembros de la 
corporación. 
Seguidamente se somete a votación la propuesta con la enmienda aprobada, por 
unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno ACORDÓ: 
PRIMERO.- Manifestar la voluntad municipal de elaborar, tramitar y aprobar el Plan 
Municipal de Inclusión y Cohesión Social. 
SEGUNDO.- Solicitar la subvención de la Vicepresidencia de la Generalitat y Consellería de 
Igualdad y Políticas Inclusivas para el ejercicio 2018 para impulsar la elaboración de 
planes municipales de inclusión y cohesión social, de Resolución de 29 de diciembre de 
2017, publicada el 23 de enero de 2018. 
TERCERO.- Manifestar la voluntad municipal de constituir y aprobar el Consejo Municipal 
de Inclusión y Derechos Sociales. 
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11. RATIFICACIÓN DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Nº 5772/2017 Y 5774/2017, DE 
29/12/2017, EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO E INCIDENTE DE NULIDAD 
RESPECTO A SENTENCIAS RECAÍDAS EN RELACIÓN CON LA SUBZONA C. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 02h: 42 mm: 54 ss.). 

Dada cuenta de los decretos de alcaldía nº 5772/2017 y 5774/2017, de 29/12/2017, 
relativos a la Subzona C, cuya ratificación ha sido dictaminada en comisión Informativa 
de Régimen Interior de 08/01/2018. 
Sometido a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 4 votos en contra (2 del grupo Liberales de Benidorm y 
2 de los concejales no adscritos) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) el pleno acordó la 
ratificación de los siguientes decretos: 
Decreto nº 5772/2017, de 29/12/2017. 
“Ref: Alcaldía 2017/GENDEC-4023 
Asunto: Interposición Recurso Nulidad contra sentencia del JCA nº 4. Subzona C 
DECRETO 
Oída la información emitida por VÍCTOR FRANCISCO DÍAZ SIRVENT, Letrado del 
Ayuntamiento de Benidorm, con el refrendo y conformidad del Secretario General del 
Ayuntamiento en referencia al procedimiento abreviado nº 455/2017, en que han 
recaído la Sentencia 646/2017, de 24 de noviembre y Auto de 18 de diciembre de 2017, 
por el Juzgado nº 4 de Alicante de lo Contencioso-Administrativo. Contra dicha 
sentencia se interpuso el oportuno recurso de SUBSANACIÓN Y COMPLEMENTO de 
sentencia. 
Resultando que del mismo se deduce que la Sentencia no admite recurso ordinario 
alguno. No obstante, se puede interponer el incidente de nulidad de actuaciones 
regulado en el artículo 241 de la Ley Orgánica 6/ 1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
previo al recurso de amparo constitucional, indicando y justificando los motivos que 
justifican su interposición. 
Del informe del letrado tuvo conocimiento la Junta de Portavoces en sesiones 
celebradas el pasado día 22 y 29 de diciembre de 2017. 
El Letrado ha recomendado la interposición del incidente de nulidad de la Sentencia y 
del Auto que resuelve el respectivo recurso de SUBSANACIÓN Y COMPLEMENTO por los 
motivos contenidos en sus escritos de interposición y expuestos en las Juntas de 
portavoces. 
Por el Secretario se ha informado a esta Alcaldía que el ejercicio de acciones se regula 
por el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local en que se dispone en su apartado 3. Los acuerdos para el ejercicio de 
acciones necesarias para la defensa de los bienes y derechos de las Entidades locales 



38 

deberán adoptarse previo dictamen del Secretario, o, en su caso, de la Asesoría Jurídica 
y, en defecto de ambos, de un Letrado. 
El plazo para el incidente de nulidad es de 20 días desde la notificación de la Sentencia, 
por lo que, al menos, con independencia de recurso de subsanación y complemento, 
finaliza el día 29 de diciembre de 2017. 
La competencia de la autorización para interponer el incidente de nulidad de 
actuaciones se incardina en las medidas de defensa judicial de intereses del 
Ayuntamiento a través del ejercicio de acciones, se dispone en el artículo 22.2 de la Ley 
7/ 1985, de 2 de abril corresponde al Pleno del Ayuntamiento el ejercicio de acciones 
judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias de competencia 
plenaria (apartado j) estableciendo en el mismo precepto que es competencia del Pleno 
(apartados d) y e) del mismo artículo) la aprobación de ordenanzas y la ordenación de 
los tributos. 
Ello no obstante el artículo 21 de la Ley 7/1985 dispone a favor del Alcalde la siguiente 
competencia k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del 
ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado 
en otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en 
este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su 
ratificación. 
Dicha competencia es exclusiva del Alcalde y tiene carácter de indelegable conforme al 
artículo 21.3 de la Ley 7/1985, LRBRL Y siempre requiere de posterior ratificación 
expresa plenaria. 
Por todo lo cual se RESUELVE: 
1º.- Autorizar la interposición de recurso y ejercer la acción de incidente de nulidad de 
actuaciones respecto de la Sentencia n° 646/2017 de 24 de noviembre y Auto de 
SUBSANACIÓN y COMPLEMENTO de 18 de diciembre de 2017, dictados en el 
procedimiento n° 455/2017, por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, número 
CUATRO de los de Alicante. 
2°.- Designar para la representación y defensa de este recurso al procurador y letrado 
encargados del pleito del que trae causa. 
3º- Someter el presente Decreto a ratificación plenaria en la pr6xima sesi6n que celebre 
ese órgano.” 
Decreto nº 5774/2017, de 29/12/2017 
Ref: Alcaldía 2017/GENDEC-4027 
Asunto: Subzona e RCA454-2017 y 435-2017 
DECRETO 
Oída la información emitida por VÍCTOR FRANCISCO DÍAZ SIRVENT, Letrado del 
Ayuntamiento de Benidorm, con el refrendo y conformidad del Secretario General del 
Ayuntamiento en referencia al procedimiento abreviado nº 454/2017, en que han 
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recaído la Sentencia nº 644/2017 de 24 de noviembre de 2017 y al Procedimiento 
Abreviado nº 435/2017 , en el que ha recaído Sentencia nº 645/2017, de 24 de 
noviembre de 2017, y autos de 18 de diciembre de 2017, por el Juzgado nº 4 de 
Alicante de lo Contencioso-Administrativo. 
Contra dichas sentencias se interpuso los oportunos recursos de SUBSANACIÓN Y 
COMPLEMENTO de sentencia. 
Resultando que del mismo se deduce que la Sentencia no admite recurso ordinario 
alguno. No obstante, se puede interponer el incidente de nulidad de actuaciones 
regulado en el artículo 241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
previo al recurso de amparo constitucional, indicando y justificando los motivos que 
justifican su interposición. 
Del informe del letrado tuvo conocimiento la Junta de Portavoces en sesiones 
celebradas el pasado día 22 y 29 de diciembre de 2017. 
El Letrado ha recomendado la interposición del incidente de nulidad de la Sentencia y 
del Auto que resuelve el respectivo recurso de SUBSANACIÓN y COMPLEMENTO por los 
motivos contenidos en sus escritos de interposición y expuestos en las Juntas de 
portavoces. 
Por el Secretario se ha informado a esta Alcaldía que el ejercicio de acciones se regula 
por el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local en que se dispone en su apartado 3. Los acuerdos para el ejercicio de 
acciones necesarias para la defensa de los bienes y derechos de las Entidades locales 
deberán adoptarse previo dictamen del Secretario, o, en su caso, de la Asesoría Jurídica 
y, en defecto de ambos, de un Letrado. 
El plazo para el incidente de nulidad es de 20 días desde la notificación de la Sentencia, 
por lo que, al menos, con independencia de recurso de subsanación y complemento, 
finaliza el día 29 de diciembre de 2017. 
La competencia de la autorización para interponer el incidente de nulidad de 
actuaciones se incardina en las medidas de defensa judicial de intereses del 
Ayuntamiento a través del ejercicio de acciones, se dispone en el artículo 22.2 de la Ley 
7//985, de 2 de abril corresponde al Pleno del Ayuntamiento el ejercicio de acciones 
judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias de competencia 
plenaria (apartado j) estableciendo en el mismo precepto que es competencia del Pleno 
(apartados d) y e) del mismo artículo) la aprobación de ordenanzas y la ordenación de 
los tributos. 
Ello no obstante el artículo 21 de la Ley 7/ 1985 dispone a favor del Alcalde la siguiente 
competencia k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del 
ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado 
en otro órgano, y. en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en 
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este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su 
ratificación. 
Dicha competencia es exclusiva del Alcalde y tiene carácter de indelegable conforme al 
artículo 21.3 de la Ley 7/1985, LRBRL Y siempre requiere de posterior ratificación 
expresa plenaria. 
Por todo lo cual se RESUELVE: 
1°.- Autorizar la interposición de recurso y ejercer la acción de incidente de nulidad de 
actuaciones respecto de: 

• La Sentencia n° 644/2017 de 24 de noviembre y Auto de SUBSANACIÓN Y 
COMPLEMENTO de 18 de diciembre de 2017, dictados en el procedimiento n° 
454/2017, por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, número CUATRO de los de 
Alicante. 

• La Sentencia n° 645/2017 de 24 de noviembre y Auto de SUBSANACIÓN Y 
COMPLEMENTO de 18 de diciembre de 2017, dictados en el procedimiento nº 
435/2017, por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, número CUATRO de los de 
Alicante. 
2°.- Designar para la representación y defensa de este recurso al procurador y letrado 
encargados del pleito del que trae causa. 
3º.- Someter el presente Decreto a ratificación plenaria en la próxima sesión que 
celebre ese órgano.” 
12. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE IGUALDAD PARA APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE MUJERES PARA LA IGUALDAD. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 03h: 27 mm: 14 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Igualdad, Francisca Ripoll Ripoll, 
dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de Turismo de 15/01/2018. Visto 
el informe de la Técnico de la Concejalía de Igualdad, obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Visto el informe de la Técnico de la concejalía de Igualdad, de fecha 18 de diciembre 
de 
2017, en la que pone de manifiesto lo siguiente: 
"El Ayuntamiento de Benidorm, el 28 de enero de 2013 por Resolución de Alcaldía nº 
415, aprobó definitivamente el Reglamento del Consejo de Mujeres para la Igualdad, 
aprobado inicialmente en sesión plenaria el 28 de septiembre de 2012. 
En el artículo 4, relativo a la composición, figura únicamente representado el Consejo 
Vecinal y desde la aprobación del Reglamento hasta la actualidad se han creado más 
consejos municipales. 
Con el fin de contemplar la realidad existente, para asegurar la coordinación y 
colaboración con los diferentes sectores o áreas municipales y para que el Consejo de 
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Mujeres para la Igualdad, sirva de forma eficaz como órgano de participación 
ciudadana, estimo necesaria la reforma de dicho artículo. 
Por todo ello, solicito la modificación del artículo 4 (punto 1, letra c), que pasaría a 
tener la siguiente redacción: "c) Un representante por cada uno de los consejos 
municipales existentes. " 
Propongo a la Corporación Municipal en Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del arto 4° .1 c) del vigente 
Reglamento del Consejo de Mujeres para la Igualdad, que pasaría a tener la siguiente 
redacción:  
"Un representante por cada uno de los consejos municipales existentes.” 
SEGUNDO.- Someter a información pública y audiencia a las personas interesadas la 
modificación del Reglamento del Consejo de Mujeres para la Igualdad, por el plazo de 
treinta días hábiles, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, para lo que 
procederá la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
TERCERO.- En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias durante el 
período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente el reglamento. 
De presentarse reclamaciones o sugerencias, deberán ser resueltas por el Pleno, el cual 
se pronunciará asimismo sobre la aprobación definitiva.” 
13.- DAR CUENTA DE LA CONTESTACIÓN DE LA GENERALITAT VALENCIANA EN 
RELACIÓN CON EL ACUERDO PLENARIO RELATIVO AL PROGRAMA EXPERIMENTAL 
PLURILINGÜE DEL CEIP BAUTISTA LLEDÓ. 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 03h: 32 mm: 20 ss.). 

Se dio cuenta de la contestación de la Generalitat Valenciana en relación con el 
acuerdo plenario relativo al programa experimental plurilingüe del CEIP Bautista Lledó 
(REGSED-256) siguiente: 
“Li comunique que hem rebut el certificat de la resolució presa en la sessió del Pie del 
seu ajuntament celebrada el dia 27 de novembre de 2017 on consta I'acord d'aprovació 
sobre "Enviament acord plenari Progama Experimental Plurilingüe". 
La Direcció General de Política Educativa va autoritzar al CEIP Bautista Lledó de 
Benidorm I'aplicació d'un Projecte lingüistic experimental en el qual, en el segon cicle 
d'Educació Infantil, es vehiculaven 9 sessions en anglés a partir del curs 2017-2018. 
Aquest Projecte lingüistic de centre va ser autoritzat d'acord amb la normativa vigent 
en aquell moment (abans del periode de sol.licitud de plaça en els centres): Decret 
9/2017, de 27 de gener, del Consell, pel qual s'estableix el model lingüistic educatiu 
valenciá i se'n regula I'aplicació als ensenyaments no universitaris de la Comunitat 
Valenciana i Resolució de 3 de febrer de 2017, de la Direcció General de Política 
Educativa, per la qual es donen instruccions per a I'aplicació del Programa d'educació 
plurilingüe dinámic i I'elaboració del Projecte lingüistic de centre en els centres 
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d'Educació Infantil i Primária per al curs 2017-2018. Aquestes disposicions normatives 
establien la possibilitat que els centres presentaren projectes lingüístics experimentals, 
amb una proporció horária en cada /lengua curricular diferent deis models que establia 
el Decret. 
La sol ' licitud de plaça de I'alumnat de 3 anys (mes de maig de 2017), per tant, es va 
realitzar en el CEIP Bautista Lledó d'acord amb aquest Projecte lingüistic experimental 
autoritzat per la Conselleria. Posteriorment, el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana va suspendre cautelarment I'execució del Decret 9/2017. Arran 
d'aixo, el Consell va aprovar el Decret lIei 3/2017, d'1 de setembre, pel qual s'adopten 
mesures urgents per a I'aplicació, durant el curs 2017-2018, deis projectes lingüistics de 
centre. Aquest decret estableix en el nivell de 3 anys I'aplicació de tres programes (A, B 
i C), amb una diferent proporció de valenciá mateixa propmció d'anglés (de O a 2 
hores). Castellá en cada un d'e/ls pero amb la Aguest decret lIei és una mesura 
excepcional per al curs 2017-2018 motivada per la suspensió cautelar del Decret 
9/2017. La voluntat de la Conselleria era d'autoritzar al CEIP Bautista Lledó un 
programa experimental atenent el context del centre, que aplicava una experimentació 
anterior amb un 80% deis continguts vehiculats en anglés. 
La intenció de la Conselleria és continuar amb la política d'educació plurilingüe iniciada 
pel Consell. Els partits polítics estan treballant en l'elaboraci6 d'una proposici6 de Llei 
de plurilingüisme en que, amb tota probabilitat, es donara cabuda novament a 
I'aplicació de programes experimentals. 
Cal recordar que aquesta Conselleria sempre ha manifestat que I'alumnat que havia 
començat I'escolarització en el programa experimental amb el 80 % d'arees en anglés 
es mantindria en aquest programa fins al final de I'escolarització en el centre. D'altra 
banda, I'alumnat de 3 anys que, ateses les condicions excepcionals d'aquest curs que 
s'han explicat més amunt, han estat dins d'un programa general, podrien cursar el 
nivell dels 4 anys dins del programa experimental que poguera sol' licitar el centre. 
La Conselleria reitera el seu compromís i esforç: per un ensenyament públic que 
garantisca I'adquisició de la competencia comunicativa en castella, valencia i anglés, 
seguint les indicacions deis experts en I'aprenentatge de lIengües i atenent les 
necessitats del context de cada centre educatiu.” 
14. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA AMPLIAR LAS 
BONIFICACIONES POR EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS ICIO (REGING-382). 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 03h: 32 mm: 42 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Compromís-Los Verdes, 
sr. Bigorra,   dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 22/01/2018.  
La moción presentada es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, señala en su artículo 103.2 las 
bonificaciones sobre el impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (lCIO) que 
pueden recoger las ordenanzas fiscales municipales. 
Concretamente, se refiere a: 
a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. 
b) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía solar, condicionándolo a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación. 
c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en 
infraestructuras. 
d) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 
e) Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de las 
personas con movilidad reducida. 
En la ordenanza fiscal número 5, actualizada hace unos meses, sí que se recoge la 
primera bonificación (la referida a las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial Interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo) pero no recoge ninguna de las 
otras cuatro posibles bonificaciones, que se refieren a temas sensibles como la 
accesibilidad de las personas con diversidad funcional motora, la vivienda social, el 
fomento de las inversiones o la sostenibilidad medioambiental. 
Desde nuestro grupo municipal consideramos que la ordenanza fiscal de Benidorm 
sobre el ICIO debería reunir todas las bonificaciones posibles por ley para facilitar la 
vida de sus ciudadanos y ciudadanas, la mejora de la escena urbana, la protección por 
el medio ambiente, por lo que elevamos al Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 
PRIMERO.- Que los servicios técnicos del Ayuntamiento de Benidorm estudien las 
bonificaciones posibles sobre el impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
(ICIO) que señala el artículo 103.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
para que se determine el porcentaje de bonificación Que debe aplicarse al respecto de 
cada una en la ordenanza fiscal número 5 de Benidorm. 
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SEGUNDO.- Una vez finalizados dichos estudios, iniciar los trabajos de modificación de 
la Ordenanza fiscal número S de Benidorm para que sean recogidas todas las 
bonificaciones fiscales contempladas en el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.” 
Los concejales del grupo Ciudadanos, presenta la siguiente ENMIENDA: 
“1- Modificar el acuerdo para que quede reflejado del siguiente modo: 
PRIMERO: “Que los servicios técnicos del Ayuntamiento de Benidorm estudien las 
bonificaciones posibles sobre el impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
(ICIO) que señala el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para 
que se estudien los posibles porcentajes de bonificación que podrían aplicarse al respecto 
de cada una en la ordenanza fiscal número 5 de Benidorm”. 
SEGUNDO: “Una vez finalizados dichos estudios, remitirlos a una comisión que se cree al 
respecto para que valore dichas bonificaciones contempladas en el artículo 103.2 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales”. 
Sometida a votación, la enmienda, se aprueba por unanimidad de los 25 miembros de la 
corporación. 
Seguidamente se somete a votación la propuesta con la enmienda aprobada, por 
unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno ACORDÓ: 
PRIMERO: Que los servicios técnicos del Ayuntamiento de Benidorm estudien las 
bonificaciones posibles sobre el impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
(ICIO) que señala el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para 
que se estudien los posibles porcentajes de bonificación que podrían aplicarse al respecto 
de cada una en la ordenanza fiscal número 5 de Benidorm. 
SEGUNDO: Una vez finalizados dichos estudios, remitirlos a una comisión que se cree al 
respecto para que valore dichas bonificaciones contempladas en el artículo 103.2 del RDL 
2/2 004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales”. 
15. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA INSTAR LA 
EQUIPARACIÓN DE SUELDOS DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD (REGSED-
516). 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 03h: 51 mm: 42 ss.). 
Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Ciudadanos, Juan 
Balastegui Forrat,   dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
22/01/2018.  
La moción presentada es la siguiente: 
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“Exposición de Motivos: 
Las Fuerzas de Seguridad del Estado español cumplen una labor Fundamental para 
garantizar nuestros derechos y Libertades de los ciudadanos. Sin embargo, a día de hoy 
existen diferencias en las condiciones de los agentes de diferentes cuerpos: los agentes 
de la Guardia Civil y la Policía Nacional están peor pagados que los Policías 
Autonómicos (Mossos d'Esquadra, Policía Foral y Ertzaintza). 
Esta diferencia salarial es injusta y se mantiene en el tiempo de forma injustificada por 
parte del Gobierno de la Nación, toda vez que siendo el mismo "pagador" retribuye 
por encima de los 600 euros brutos mensuales a las Policías Autonómicas realizando y 
teniendo menos competencia de seguridad que la Policía Nacional y la Guardia Civil. 
La equiparación salarial de las Policías del Estado Español es una pretensión justa y 
razonable al constatarse que las competencias y funciones que la Policía Nacional y la 
Guardia Civil desempeñan en materia de seguridad pública son superiores a las 
atribuidas a los Mossos d'Escuadra, Policía Foral y la Ertzaintza y perciben retribuciones 
muy inferiores. 
Las diferencias retributivas se producen en la asignación del complemento específico, 
las horas extras, los complementos por nocturnidad y su reflejo en las cotizaciones de 
la Seguridad Social y sus futuras pensiones. 
El principio de no discriminación es un principio básico y esencial en las relaciones 
jurídicas con la administración y ha sido expresamente recogido por la Directiva 
199/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la 
UNICE y el CEEP sobre trabajo de duración determinada. 
Tiene especial relevancia a estos efectos, la sentencia dictada por la sala tercera del 
tribunal de Justicia de la Unión Europea el 9 de julio de 2017 al incluir en el ámbito de 
protección de la Directiva y Acuerdo Marco a los funcionarios públicos. 
Por todo ello, y en reconocimiento a la labor de quienes defienden la ley, la seguridad 
y los derechos de todos, el Grupo Municipal de Ciudadanos propone adoptar los 
siguientes ACUERDOS: 
1- Declarar al Ayuntamiento de Benidorm comprometido por la equiparación de 
salarios de la Guardia Civil y Policía Nacional a los Mossos d'Esquadra y Ertzaintza. 
2- Instar al Gobierno de España a promover un Acuerdo Marco que iguale los niveles 
salariales y condiciones de trabajo y de conciliación, promoviendo la equidad y la 
igualdad en el seno de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en base a 
marcos competenciales homologables.” 
El concejal del grupo Compromís-Los Verdes, sr. Bigorra presenta la siguiente ENMIENDA: 
“1ª Enmienda de adición 
• Añadir en el primer punto de acuerdo, entre “salario” y “de” las palabras “y condiciones 
de trabajo y de conciliación”; y al final del punto,  la Policía Foral de Navarra y otras 
policías de carácter autonómico”, quedando la siguiente redacción: “1.- Declarar al 
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Ayuntamiento de Benidorm comprometido por la equiparación de salarios y condiciones 
de trabajo y de conciliación de Guardia Civil y Policía Nacional a los Mossos d’Esquadra y 
Ertzaintza, la Policía Foral de Navarra y otras policías de carácter autonómico”. 
2ª Enmienda de adición 
• Añadir en el segundo punto de acuerdo, entre “Estado,” y “en base” las palabras “y del 
resto de cuerpos funcionariales del estado”, quedando la siguiente redacción: “2 Instar al 
Gobierno de España a promover un acuerdo marco que iguale los niveles salariales y 
condiciones de trabajo y de conciliación, promoviendo la equidad y la igualdad en el seno 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del resto de cuerpos funcionariales del 
estado, en base a marcos competenciales homologables”. 
Quedando la propuesta de la siguiente manera: 
 “1.- Declarar  al Ayuntamiento de Benidorm comprometido por la equiparación de 
salarios y condiciones de trabajo y de conciliación de Guardia Civil y Policía Nacional a los 
Mossos d’Esquadra y Ertzaintza, la Policía Foral de Navarra y otras policías de carácter 
autonómico. 
2.- Instar al Gobierno de España a promover un acuerdo marca que iguale los niveles 
salariales y condiciones de trabajo y de conciliación, promoviendo la equidad y la igualdad 
en el seno de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del resto de cuerpos 
funcionariales del estado, en base a marcos competenciales homologables. 
Sometida a votación la enmienda, se aprueba por mayoría, con 24 votos a favor ( 8 del 
grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 de Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito, sr. Bernabeu) y la abstención del concejal no adscrito sr. Juan García.  
Seguidamente se somete a votación la moción con la enmienda aprobada, por 
unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno ACORDÓ: 
PRIMERO.- Declarar al Ayuntamiento de Benidorm comprometido por la equiparación de 
salarios y condiciones de trabajo y de conciliación de Guardia Civil y Policía Nacional a los 
Mossos d’Esquadra y Ertzaintza, la Policía Foral de Navarra y otras policías de carácter 
autonómico. 
SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España a promover un acuerdo marca que iguale los 
niveles salariales y condiciones de trabajo y de conciliación, promoviendo la equidad y la 
igualdad en el seno de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del resto de 
cuerpos funcionariales del estado, en base a marcos competenciales homologables. 
16. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA MEJORAR LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE URBANISMO 
(REGING-588). 
(Se contiene en la grabación PARTE 1ª: 04h: 32 mm: 42 ss.). 
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Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Compromís-Los Verdes, 
Josep Bigorra Guaita, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
24/01/2018.  
La moción presentada es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información 
geográfica en España, que tiene por objeto principal complementar la organización de 
los servicios de información geográfica y fijar las normas generales para el 
establecimiento de infraestructuras de información geográfica orientadas a facilitar la 
aplicación de políticas basadas en la información geográfica por las Administraciones 
Públicas y el acceso y utilización de este tipo de información, indica, en su artículo 2, 
que las Administraciones y organismos del sector público español aplicarán las 
disposiciones establecidas en dicha ley para crear o desarrollar infraestructuras y 
servicios de información geográfica en el ámbito de su competencia. 
Por otra parte, la actual Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del 
Ayuntamiento de Benidorm, en su artículo 22, señala que la entidad local publicará en 
sede electrónica información relativa al texto completo y planimetría de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico y sus modificaciones, así como los convenios 
urbanísticos; información precisa de las obras más importantes de Infraestructura en 
curso (objetivos de obra, responsable municipal, contratista/s responsable/s, Importe 
presupuestario, periodo de ejecución), o los documentos de planimetría. Datos que a 
día de hoy todavía no ha publicado el Ayuntamiento en Internet. 
Desde nuestro grupo municipal consideramos que debe profundizarse en el acceso a la 
información por parte a la ciudadanía, garantizando la transparencia, en todos los 
aspectos esenciales de la administración pública. 
Más si cabe en una cuestión tan sensible como es el planeamiento urbanístico, al que 
nos hemos referido en esta moción, sobre todo teniendo en cuenta que existen planes 
por programar y otros programados por desarrollar o desarrollándose. 
Para facilitar el acceso a dicha información pública, de una manera comprensible, de 
acceso fácil y gratuito, a la vez que se mejora la coordinación entre la administración 
local y otras instituciones públicas, y siguiendo el ejemplo de otros municipios, creemos 
que la herramienta más eficaz para tratar este tipo de datos, debidamente 
georeferenciados y meta datados, es el geoportal. 
La propia ley 14/2010, en la definición de los conceptos que componen la información 
geográfica, explica qué es un geoportal, esto es, un sitio de Internet o equivalente que 
proporciona acceso a servicios interoperables de información geográfica de varios 
órganos, organismos o entidades de una o varias Administraciones Públicas, e 
Incorpora al menos un servido que permita buscar y conocer los datos y servicios 
geográficos accesibles a través de él, o lo que es lo mismo: un portal de internet en el 
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que se debería encontrar aquella información geográfica urbanística accesible a la 
ciudadanía que la administración pertinente así considere. 
Por todo ello, elevamos al Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO 
ÚNICO.- Que la información de Benidorm relacionada con el ámbito geográfico y 
urbanístico que señala la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del 
Ayuntamiento de Benidorm que debe ser pública y accesible, sea recogida y publicada 
mediante un geoportal gestionado por el propio Ayuntamiento, para facilitar su acceso 
y consulta. 
Sometida a votación, por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
ACORDÓ: 
Que la información de Benidorm relacionada con el ámbito geográfico y urbanístico 
que señala la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de 
Benidorm que debe ser pública y accesible, sea recogida y publicada mediante un 
geoportal gestionado por el propio Ayuntamiento, para facilitar su acceso y consulta. 
17. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM (REGSED-752). 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 00 mm: 34 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Ciudadanos, Rafael 
Gasent,   dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 24/01/2018.  
Sometida a votación la moción, por mayoría, con 11 votos a favor (8 del grupo Popular y 
3 del grupo Ciudadanos), 3 votos en contra (1 de la concejal presente del grupo Liberales 
de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos) y 10 abstenciones (7 del grupo Socialista, 
2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) 
el pleno ACORDÓ, aprobar la moción del siguiente tenor: 
“Exposición de Motivos: 
Desde hace décadas los ciudadanos de Benidorm esperan una infraestructura cultural 
digna, con un amplio aforo y condiciones técnicas que permitan acoger todo tipo de 
representaciones teatrales y musicales. 
La mala gestión política llevada a cabo para cubrir esa necesidad tanto por el 
Ayuntamiento de Benidorm como por la Generalitat Valenciana, ha hecho que tal 
infraestructura sea a día de hoy una mole cuya utilidad se limita a servir de 
monumento al despilfarro y las promesas incumplidas. 
Cabe señalar que el único avance logrado en el Centro Cultural de Benidorm desde que 
se pusiera la primera piedra en 2007 (diez años después de aprobarse el proyecto) 
hasta 2018 ha sido reformular el ambicioso proyecto inicial en otro venido a menos e 
iniciar su tramitación burocrática. 
Esto hace que al contrario que el resto de municipios vecinos, Benidorm siga careciendo 
de un recinto cubierto apto y digno para la cultura. 
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Desde el Grupo Municipal Ciudadanos consideramos que esta Corporación debe mover 
ficha al respecto para lograr cubrir esa necesidad antes de finalizar la legislatura con 
un segundo proyecto que dependa exclusivamente de la Administración Local. 
En este sentido consideramos que la solución puede pasar por ampliar unos 250 metros 
cuadrados el salón de actos del Ayuntamiento aprovechando el espacio libre del jardín. 
Una actuación que adecuaría un recinto cultural en pleno centro de Benidorm y con 
aparcamiento aprovechando una sala que apenas tiene capacidad para 200 personas. 
Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs), traslada al 
Pleno de la Corporación la siguiente, PROPUESTA: 
ÚNICA.- Encargar los informes técnicos pertinentes a las áreas de Ingeniería y 
Arquitectura para determinar la viabilidad de ampliar el salón de actos del 
ayuntamiento de Benidorm, para poder dotarlo de un escenario amplio y doblar su 
actual aforo, así como cuantificar el coste que dicha inversión podría tener. 
El concejal del grupo Ciudadanos por Benidorm, Arturo Cabrillo facilita a la Secretaría 
General su intervención en este punto del orden del día, en formato Word para 
constancia en el acta, que seguidamente se transcribe: 
“Nuestro grupo municipal de Ciudadanos por Benidorm, es conocedor de la 
preocupación de su grupo, por disponer de una sala que reúna las condiciones 
adecuadas y cuente con el aforo suficiente, capaz de albergar al número de personas 
necesario para realizar todo tipo de actividades o acontecimientos importantes.  
Sabemos que la presentación de esta moción tiene el buen sentido que les 
reconocemos. Pero, nuestro grupo municipal se va abstener, consideramos que aunque 
los informes de los servicios municipales dieran viabilidad técnica a una intervención de 
esa envergadura, que ponemos en duda por adelantado, principalmente por el 
complicado encaje que tiene la solución, no solo desde el punto de vista del cálculo 
estructural, sino principalmente, desde el punto de vista estético, al tener muchas 
posibilidades que ese añadido adquiera tintes de chabolismo institucional. 
Ahora durante un segundo plantéense, siendo realistas, hay que tener presentes, los 
condicionantes que eso supondría para la propia administración municipal y los vecinos 
que atendemos a diario, no solo en cuanto a las inevitables molestias de todo tipo, 
principalmente por ruidos, y por ambiente insalubre durante los trabajos de 
demolición, continuando por que dicha intervención que consideramos innecesaria, 
conllevaría un elevado coste, creo que los estudios con los que cuentan ustedes lo 
tienen estimado en aproximadamente unos 600.000 €.  
Pero después de las consultas realizadas por nuestro grupo a profesionales del sector 
de la edificación, les adelanto que lo que pretenden, costará, sólo la ejecución material, 
más del doble de lo que tienen previsto, a lo que habría que sumar otro cuarenta por 
ciento más, entre los gastos generales y el beneficio industrial del contratista que 
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realice la obra. Y algo más de un quinto que representa el impuesto sobre el valor 
añadido. 
En definitiva, el coste total de dicha intervención estaría mucho más cerca del millón 
seiscientos mil euros que de su previsión de seiscientos mil euros. 
Los representantes públicos, tenemos dos responsabilidades fundamentales, el 
cumplimiento de la ley, nuestra primera obligación, pero no debemos olvidar, la que es 
más importante, y para la que nos eligen nuestros vecinos realmente, la de decidir 
destinar de la forma más acertada posible los recursos escasos que se extraen de la 
sociedad. 
Ahora bien, dado la coyuntura actual, consideramos que estando previsto retomar las 
obras del centro cultural, en las que se va finalizar una primera fase que cuenta con un 
auditorio, y estando aprobada una moción de su grupo para la utilización de la sala 
principal del Cine Colci, de forma supletoria, nuestro grupo considera en estos 
momentos que es inoportuno acometer una actuación de dicha naturaleza, y lo va a 
manifestar absteniéndose a la moción. Gracias” 
18. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA BONIFICAR SERVICIOS 
MUNICIPALES A FAMILIAS EDUCADORAS Y NUMEROSAS (REGSED-753).  
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 01h: 13 mm: 13 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Ciudadanos, Rafael 
Gasent,   (REGSED-753) dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
24/01/2018.  
Sometida a votación la moción, por unanimidad, de los 24 miembros de la corporación 
presentes el pleno ACORDÓ, aprobar la moción del siguiente tenor: 
“Exposición de Motivos: 
La acogida familiar es una medida de protección que adopta la Generalitat en materia 
de protección de niño o la niña, a través de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, como forma de ejercicio de la guarda, por medio de la cual se otorga la 
atención de un niño o niña a una persona o núcleo familiar, con la obligación de velar 
por él, tenerle en compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral, 
con objeto de integrarlo en una vida familiar que sustituya o complemento 
temporalmente la suya de origen. 
La acogida familiar se formaliza por escrito, con el consentimiento de la entidad 
pública (tenga o no la tutela o la guarda), en dos clases de modalidades: mediante el 
acogimiento en Familia Extensa (con abuelos, tíos o familiares) o en Familia Educadora. 
Las familias Educadoras son aquellas que han pasado un proceso de formación y 
evaluación psicológica, que las declaran capacitadas para acoger al menor, y que están 
inscritas en un registro específico de la Generalitat Valenciana. 
La labor de estas familias es fundamental para que los menores que no pueden ser 
atendidos por sus familias de origen cuenten con un hogar en cubra sus necesidades 
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afectivas, educativas y asistenciales. El acogimiento familiar es, de hecho, la única 
alternativa a la institucionalización de estos menores en situación de desamparo. 
El Ayuntamiento de Benidorm aprobó en 2016 un convenio tipo autonómico para la 
gestión de las prestaciones individualizadas de acogimiento familiar para gastos de 
manutención por acogimiento familiar de menores en familia Extensa (no Educadora), 
como entidad colaboradora en la prestación. 
En 2010 la Federación Valenciana de Municipios y Provincias firmó también un 
convenio de colaboración con la Conselleria de Bienestar Social para la promoción del 
acogimiento familiar y el reconocimiento institucional de las familias educadoras. En él 
la FVMP se comprometía a impulsar las actuaciones destinadas a que las entidades 
locales reconocieran en sus diferentes ámbitos la condición de Familia Educadora, 
promover ayudas específicas para éstas y fomentar actuaciones destinadas a que las 
entidades locales promovieran condiciones y beneficios ele diferente índole, económica, 
social o educativa, que favorezcan a estas familias acogedoras, tales como descuentos 
en los precios de transporte de las líneas de titularidad municipal, disminución en los 
precios de guarderías municipales para los menores acogidos, beneficios en los precios 
de actividades relacionadas con el deporte, la cultura y el ocio; además de la 
promoción social y reconocimiento institucional de la labor de estas familias. 
A día de hoy el Ayuntamiento de Benidorm no ha adoptado ninguna medida para 
familias Educadoras de las citadas, al igual que no ha actualizado los beneficios que 
para familias numerosas, para las que existen algunas bonificaciones. Un ejemplo es el 
acceso y uso de las dependencias deportivas que, aunque tienen una bonificación para 
Familias Numerosas, no lo tienen para Familias Educadoras. Lo mismo sucede con las 
bonificaciones del transporte urbano. 
Por otra parte, ni familias numerosas ni educadoras tienen bonificaciones en los precios 
de cursillos deportivos, como es la Escuela de Verano. 
Tampoco se fomenta la inclusión en los convenios con empresas organizadoras de 
eventos el requisito de incluir precios especiales para familias numerosas y Educadoras. 
Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs), traslada al 
Pleno de la Corporación las siguientes, PROPUESTAS: 
1. Iniciar los trámites necesarios para equiparar las bonificaciones que disfrutan las 
familias numerosas a las familias Educadoras en cuanto al precio de acceso y uso de 
instalaciones municipales. 
2. Crear bonificaciones o descuentos para Familias Numerosas y para Familias 
Educadoras en la oferta de actividades deportivas, educativas, culturales o lúdicas 
que organice en un futuro el Ayuntamiento de Benidorm. 
3. Solicitar a la empresa encargada del transporte urbano de Benidorm la inclusión 
de descuentos para Familias Educadoras, al igual que ya lo oferta para Familias 
Numerosas. 
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El concejal del grupo Ciudadanos por Benidorm, Arturo Cabrillo facilita a la Secretaría 
General su intervención en este punto del orden del día, en formato Word para 
constancia en el acta, que seguidamente se transcribe: 
“Nuestro grupo municipal de Ciudadanos por Benidorm, es conocedor de primera mano 
del esfuerzo que representa para las familias, con o sin hijos, acoger a niños o jóvenes, 
en riesgo de exclusión social por diferentes motivos, siendo estos debidos 
principalmente a episodios de desestructuración familiar. 
Les vamos a apoyar su propuesta que pretende la equiparación de las bonificaciones 
que tienen reconocidas las familias numerosas. 
Es más, les adelanto que como Concejal delegado de Deportes, tengo marcada en mi 
agenda política, para este ejercicio, la revisión de la ordenanza fiscal número 30, 
reguladora del precio público por utilización y prestación de servicios en las 
instalaciones deportivas y escuelas deportivas municipales, y por cursillos deportivos 
municipales, al objeto de tal oportunidad, me comprometo a que se estudiará por los 
servicios municipales de la Concejalía la posibilidad de incluir el reconocimiento y 
equiparación de la familias educadoras a las familias numerosas.” 
19. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL LIBERALES DE BENIDORM, EN MATERIA DE 
TRABAJOS PARA REGULACIÓN ESTÉTICA Y FISCAL DE LOS RETRANQUEOS (REGSED-
782). 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 01h: 30 mm: 30 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo Liberales de Benidorm, (REGSED-782) 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 24/01/2018.  
La moción presentada es la siguiente: 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
A pesar de que a día de hoy el Gobierno de Antonio Pérez ha sido Incapaz de aprobar el 
Presupuesto General para este año 2018, ya pesar de que en los tres últimos ejercicios 
se han consignado fondos para la ejecución de las obras de remodelación integral de la 
Avenida Mediterráneo, sin que nada se haya hecho en este sentido; ante el previsible 
inicio de las deseadas obras en dicha vía a lo largo de este ejercicio 2018, desde el 
Grupo Liberales de Benidorm consideramos que nos encontramos ante una 
oportunidad perfecta, para acometer de forma paralela los trabajos de regularización 
de los retranqueos de la ciudad, tomando como base los asentamientos en este tramo 
de la referida Avenida. 
Desde Liberales consideramos que ante la envergadura y entidad del proyecto, el 
gobierno debe tener altura de miras y sentido de la responsabilidad para con la ciudad 
y no debe actuar pensando sólo en el calendario electoral, desechando con ello una 
oportunidad única, como es el trabajar desde el consenso con los titulares de los 
negocios en la redacción de una regulación estética y fiscal que mejore la imagen de la 
ciudad y dote de seguridad jurídica a los titulares de los inmuebles. 
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Asimismo, dada la entidad de la Avenida Mediterráneo creemos que puede servir de 
espejo donde mirarse el resto de la ciudad y aprovechar para mejorar paulatinamente 
la estética de todas las zonas con este tipo de instalaciones. 
En esta dirección, en los últimos años desde este Grupo Municipal hemos venido 
presentando mociones y enmiendas; la última fue a los presupuestos del 2016, sin que 
el gobierno popular de Antonio Pérez nada haya hecho en este sentido. 
Somos plenamente conocedores de que Benidorm siempre se ha caracterizado por su 
vanguardia a la hora de la redacción de los instrumentos de planeamiento que .han 
gestionado la transformación de su suelo y su conformación urbana. Ya el Plan General 
de Ordenación Urbana de 1956 asumía una estrategia de desarrollo nunca vista en 
España. Igualmente, en 1963 sobre una trama racionalista de viario se autorizaba el 
bloque abierto sin limitación de alturas, lo que permitía una construcción intensiva, 
pero con ganancia de espacios libres de parcela que asegurase una implantación lógica 
y un asoleamiento mínimo deseable. 
El resultado del planeamiento supuso el desarrollo del Ensanche de Levante, que ha 
sido capaz de proporcionar por si solo la imagen característica del skyline de Benidorm.  
Ese mismo exitoso modelo urbanístico ha propiciado que los espacios libres de parcela 
sean considerados en el PGOU vigente como retranqueo y se destinan en un 60% al aire 
libre y en un 40% a zonas verdes o de ajardinamiento. 
Como todos conocemos, las actuaciones que se han venido produciendo y tolerando sin 
regulación alguna por parte del Ayuntamiento, en relación a estos espacios libres de 
parcela consisten en que una vez realizada la construcción con la configuración 
proyectada y obtenida la correspondiente licencia de ocupación, los adquirentes de los 
locales comerciales van realizando cerramientos de los espacios libres de parcela que 
existen entre las fachadas de los citados locales y la alineación oficial, con la finalidad 
de desarrollar una actividad comercial. 
La estética y la situación en la que se encuentran estos locales de negocio que ocupan 
los retranqueos resulta decisiva a la hora de conformar la escena urbana de Benidorm, 
encontrándonos desgraciadamente con algunas imágenes que recuerdan más bien a 
un bazar, zoco o mercadillo en algún punto de la ciudad. 
Muchos han sido los gobiernos que han prometido acometer su regulación, pero nos 
encontramos en 2018 y no se ha avanzado nada. En la actualidad, cerca del 70% de las 
terrazas de locales de hostelería y comercio en general ocupan zonas de retranqueo La 
mayoría de esos establecimientos ubica parte de su superficie en esas zonas privadas 
de uso público, pero ninguno computa los metros cuadrados de más a efectos de 
derechos y deberes, por lo que se crea una situación de inseguridad jurídica para los 
propietarios de los negocios, así como una merma de los ingresos de las arcas públicas. 
De hecho, al tratarse de una situación no regulada legalmente, los empresarios 
prefieren no invertir en exceso en algo que no es seguro. 
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Desde Liberales de Benidorm consideramos fundamental para la actividad económica 
de la ciudad que el Ayuntamiento dote de seguridad jurídica y regule dichos espacios y 
su estética, al mismo tiempo que es fundamental que nuestros visitantes se lleven la 
mejor impresión posible de la imagen urbana, y en ese empeño deben ir de la mano 
tanto la Administración Pública como los empresarios, con el objetivo de mejorar la 
calidad generando seguridad y confianza sin escatimar ningún esfuerzo Entendemos 
desde este Grupo Municipal que es tarea ardua y difícil acometer esta regulación y 
alcanzar un consenso con los afectados, pero el Ayuntamiento de Benidorm, no puede 
dejar pasar un día más tolerando y consintiendo esta situación, sin adoptar 
mecanismos que tengan como finalidad mejorar la fisonomía y la estética de la ciudad 
al tiempo que dotan de seguridad jurídica a los empresarios. 
Por ello, entendemos absolutamente necesario acometer con carácter de urgencia un 
estudio de la situación actual de la ocupación de los retranqueos con soluciones 
concretas según las diferentes zonas de actuación que desemboque en una normativa 
reguladora de la ocupación de estos espacios y de su estética. Ello conllevaría asimismo 
la restauración de la legalidad que en la actualidad no existe para estos espacios. Por 
ello creemos que lo primero sería buscar la fórmula jurídica de legalización de 
retranqueos y, desde el consenso con los agentes afectados, planificar la imagen y el 
diseño de los espacios con unidad de criterio según la delimitación de la zona. 
Una regulación efectiva de los retranqueos acabaría con los problemas de las 
compañías de seguros y, en otro orden de cosas, con las infracciones urbanísticas, 
sanciones, demoliciones o restauración de la legalidad urbanística, así como su 
ordenación pormenorizada y las diferentes tipologías de materiales a emplear e 
instalar mejorando y armonizando la imagen los locales de uso terciario y comercial, y 
por tanto, de la escena urbana de la ciudad en general. En este sentido, creemos que 
no se puede esperar más y tenemos que tomar decisiones valientes y pensar en el 
futuro de Benidorm. 
Asimismo, se podrían establecer periodos de carencia o determinar plazos para 
adaptarse a la nueva normativa, siendo, por tanto, desde el Ayuntamiento flexibles 
para con los empresarios, con el fin último de mejorar la imagen del conjunto de la 
ciudad y ofrecer a sus titulares la legalización de las infracciones urbanísticas. 
Por todo ello, desde el Grupo municipal liberales de Benidorm tenemos el honor de 
elevar al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO. Solicitar los informes necesarios a la Secretaria General y los departamentos 
de Urbanismo, Tesorería e Intervención para iniciar la tramitación administrativa que 
contemple la regulación estética y fiscal de los retranqueos, con el fin de mejorar la 
escena urbana de la ciudad y dotar de seguridad jurídica a los empresarios. 
SEGUNDO. Crear una Comisión Especial para la realización de dichos trabajos, en la 
que estén representados los Grupos Municipales y miembros de la Corporación 
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Municipal, los representantes de las Asociaciones Empresariales Aico, Abreca, Ociobal, 
Hosbec, y del Consejo Vecinal así como los técnicos municipales y del Consejo de Escena 
Urbana que se considere. 
TERCERO. Solicitar los informes técnicos necesarios para iniciar la revisión a la baja, en 
al menos un 10%, del tipo del Impuesto sobre los Bienes Inmuebles de Benidorm. 
Los portavoces del grupo Popular presentan la enmienda modificación a la totalidad 
siguiente: 
ÚNICA.- ENMIENDA de MODIFICACIÓN a la totalidad, quedando por tanto los acuerdos 
del siguiente tenor: 
"PRIMERO.- Que en la primera sesión del Consejo de Escena Urbana que se convoque, 
se incluya un punto en el orden del día al objeto de abordar los trabajos previos para la 
modificación del PGOU 1990, con relación a los espacios de retranqueo en edificación 
abierta de Benidorm, partiendo de la base del informe/hoja de ruta que, desde un 
planteamiento jurídico-urbanístico, obra en poder de los servicios municipales desde el 
año 2011. 
SEGUNDO.- Desvincular dicha modificación del PGOU de cualquier proyecto que se 
desarrolle en espacios públicos. 
TERCERO.- Solicitar de los servicios técnicos municipales cuantos informes sean 
precisos para revisar a la baja, en al menos un 15%, el tipo impositivo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Benidorm". 
Los concejales del grupo Ciudadanos, presentan la siguiente enmienda al punto tercero 
de la enmienda del Partido Popular: 
ENMIENDA 
Acuerdo tercero: 
“Solicitar de los servicios técnicos municipales cuantos informes sean precisos para revisar 
a la baja, incluso la repercusión que los mismos tengan sobre las inversiones del 
Presupuesto municipal, hasta un 20% del tipo impositivo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Benidorm”. 
Sometidas a votación las enmiendas se aprueban por mayoría, con 17 votos a favor ( 
8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm,  3 del grupo Ciudadanos, 1 de 
la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y  7 abstenciones del grupo 
Socialista. 
Seguidamente se somete a votación, por separado, cada uno de los puntos de la 
moción con las enmiendas aprobadas, adoptando los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por unanimidad de los 24 miembros de la corporación presentes, se 
acordó que en la primera sesión del Consejo de Escena Urbana que se convoque, se 
incluya un punto en el orden del día al objeto de abordar los trabajos previos para la 
modificación del PGOU 1990, con relación a los espacios de retranqueo en edificación 
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abierta de Benidorm, partiendo de la base del informe/hoja de ruta que, desde un 
planteamiento jurídico-urbanístico, obra en poder de los servicios municipales desde el 
año 2011. 
SEGUNDO.- Por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 11 abstenciones (7 del grupo 
Socialista, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos), se acordó desvincular 
dicha modificación del PGOU de cualquier proyecto que se desarrolle en espacios 
públicos. 
TERCERO.- Por mayoría, con 16 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm,  3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejal presente del grupo 
Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos) y 8 abstenciones (7 del grupo 
Socialista y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes), se acordó solicitar de los 
servicios técnicos municipales cuantos informes sean precisos para revisar a la baja, 
incluso la repercusión que los mismos tengan sobre las inversiones del Presupuesto 
municipal, hasta un 20% del tipo impositivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Benidorm 
20. MOCIÓN DE JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO DAVID BERNABEU LÓPEZ, 
CONCEJALES NO ADSCRITOS, DE AYUDA Y GARANTÍA DEL FUNCIONAMIENTO EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS DE BENIDORM (REGSED-791). 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 02h: 49 mm: 41 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por los concejales no adscritos, Leopoldo David 
Bernabeu y Juan García (REGSED- 791) dictaminada por la Comisión informativa de 
Régimen Interior de 24/01/2017.  
La moción presentada es la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La promoción del asociacionismo vecinal en nuestra ciudad ha de ser objetivo esencial 
que se vea auspiciado desde el propio Ayuntamiento de Benidorm. La gestación del 
primer Reglamento de Participación Ciudadana en diciembre de 2009, dio lugar a su 
posterior aprobación el 19 de julio de 2010, donde de forma activa participaron y 
aportaron sus ideas, 19 Asociaciones de vecinos de nuestra ciudad. El Capítulo IV del 
Reglamento, lo dedica íntegramente al fomento de las metodologías participativas, y 
hemos de reconocer que su aplicación ha sido deficitaria, llegando algunas 
asociaciones a plantearse si merece la pena estar presentes en órganos de 
representación que no velan por sus intereses, y que bailan al son del gobierno de 
turno. 
Han pasado 18 años y se han producido bastantes cambios en el asociacionismo de 
Benidorm, desde entonces hasta ahora. Las autoridades y la administración municipal 
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han tenido mucho que ver en ello, pues se ha logrado aglutinarlas a través de su 
representación en el Consejo Vecinal, en detrimento de las propias asociaciones de 
vecinos, que han perdido protagonismo y fuerza a la hora de reivindicar las carencias 
de los barrios y de los vecinos que en ellos habitan. 
En teoría, las asociaciones de vecinos ven facilitada su labor, con la puesta a su 
disposición de los recursos públicos apropiados que deberían favorecer su actividad en 
todos y en cada uno de los barrios de Benidorm. En la práctica ello no es así, por el 
control que la administración intenta ejercer sobre ellas, y que a veces lo consigue y 
otras no. 
Algunos recursos facilitados desde el inicio de sus actuaciones, fueron la puesta a 
disposición de un local donde las asociaciones ubicaran su sede para poder reunirse sus 
miembros directivos y centralizar las actuaciones y actividades del grupo. Sobre la 
disposición de locales, se procuró que se ubicarán en lugares que fueran propiedad o 
patrimonio del Ayuntamiento de Benidorm, a los efectos de no generar costes, y así 
facilitar directamente el asociacionismo vecinal. Donde no existía inmueble con 
titularidad municipal, la solución fue utilizar locales en alquiler" donde conjuntamente 
se ubicaron con las Extensiones Administrativas municipales existentes en los distintos 
barrios. 
Este sistema, que ha estado funcionando desde hace ya años, permitió o ayudó en 
alguna medida a que en el municipio de Benidorm, el asociacionismo vecinal fuese una 
realidad en los distintos barrios. Nuestras asociaciones de vecinos han podido realizar 
múltiples actividades, también con el impulso y el apoyo municipal, gracias a disponer 
algunas asociaciones de sedes apropiadas para ello. Los locales de las asociaciones se 
convierten así, en un punto de encuentro de la participación y del sentido vecinal, un 
lugar que, en gran medida, se convierte en una prolongación colectiva de la realidad 
municipal y de la sede del Ayuntamiento. 
Por ello, no deja de sorprender la actuación iniciada por el actual equipo de gobierno y 
el alcalde, al decidir recientemente a través de Decreto de Alcaldía y al amparo de un 
informe técnico de ingeniería, cerrar a cal y canto un servicio municipal sin haber 
habilitado otro previamente. El objeto de la moción, no es el servicio que se ha quitado 
de manera vergonzosa que se podía haber trasladado a otro lugar antes del cierre y 
teniendo justificado su uso, sino el cierre de un local arrendado por el ayuntamiento de 
Benidorm de forma unilateral, sin licencia de apertura y con morosidad. Nuestra 
propuesta, la dirigimos al espacio destinado en parte al uso y sede de tres Asociaciones 
de Vecinos de barrios limítrofes del entorno. 
Con este proceder, hay asociaciones vecinales que quedan fuera de unos locales en los 
que venían funcionando. El Ayuntamiento se apunta otro tanto en contra de la 
participación ciudadana, tampoco subvenciona para que las propias asociaciones 
fuesen quienes cubriesen parte del alquiler de otro local. No obstante al parecer hay 
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otras que sí que cuentan con mejor trato municipal diferente entre las asociaciones 
vecinales, no deseado seguramente por nadie. 
La situación que puede generar estas decisiones un tanto arbitrarias, así como el 
revuelo entre las asociaciones de vecinos que algunos miembros del gobierno municipal 
se empeñan en llevar a cabo sin buscar alternativas, consigue con ello dividir en lugar 
de unir. 
A la vista de los datos y las circunstancias citadas, y dado que no se han dado las 
suficientes explicaciones, dejando en el abandono incluso sin lugar donde tener los 
enseres y materiales existentes de estas asociaciones. Por estos motivos, los concejales 
que suscribimos esta moción, proponemos al Pleno del Ayuntamiento de Benidorm 
para su consideración, en aplicación de la necesaria participación ciudadana que desde 
el ayuntamiento hemos de promover y potenciar, la siguiente PROPUESTA: 
1.- El Ayuntamiento de Benidorm se compromete a mantener para todas las 
asociaciones de vecinos sin trato de discriminación y en igualdad, la puesta a 
disposición de locales existentes para la sede de las Asociaciones de Vecinos en el 
municipio de Benidorm. 
2.- En el supuesto de que por cualquier otra circunstancia, se imposibilite continuar con 
la sede actual de las asociaciones en los locales de titularidad municipal, el 
Ayuntamiento de Benidorm se compromete a buscar en un breve plazo de tiempo, un 
local adecuado en dependencias de titularidad municipal, o si no es posible en alquiler, 
para así salvaguardar la igualdad en el trato para todas las asociaciones de vecinos 
existentes en Benidorm. 
Los portavoces del grupo Popular presentan la enmienda modificación siguiente: 
ÚNICA.- ENMIENDA DE MODIFICACIÓN a los ACUERDOS propuestos en los puntos 1 y 
2, convirtiéndose en un punto UNICO del siguiente tenor: 
ÚNICO.- El Ayuntamiento de Benidorm se compromete a mantener para todas las 
Asociaciones de vecinos, sin distinción, la puesta a disposición al servicio de las mismas 
de los locales, edificios y servicios municipales existentes, dentro de los usos y 
regulaciones de dichas infraestructuras municipales. 
Sometida a votación la enmienda del grupo Popular se aprueba por mayoría, con 15 
votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos y 2 de los concejales no adscritos) y 9 abstenciones (7 del grupo Socialista, 1 
de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) 
El concejal del grupo Compromís-Los Verdes presenta la siguiente Enmienda de 
supresión: 
• Eliminar en el primer y segundo punto de acuerdo las palabras “de vecinos” tantas 
veces como aparezcan. 
Quedando la propuesta de la siguiente manera: 



                    

59 

“1.- El Ayuntamiento de Benidorm se compromete a mantener para todas las 
asociaciones sin trato de discriminación y en trato de igualdad la puesta a disposición 
de locales existentes para la sede de asociaciones en el municipio de Benidorm. 
2.- En el supuesto de que por cualquier circunstancia se imposibilite continuar con la 
sede actual de las asociaciones en los locales de titularidad municipal, el Ayuntamiento 
de Benidorm se compromete a buscar en un breve plazo de tiempo, un local adecuado 
en dependencias de titularidad municipal, o si no es posible en alquiler, para así 
salvaguardar la igualdad de trato de todas las asociaciones existentes en Benidorm’. 
Sometida a votación la enmienda del grupo Compromís-Los Verdes, se rechaza por 
mayoría, con 12 votos en contra de la enmienda (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos) y 9 votos a favor de la 
enmienda (7 del grupo Socialista, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 3 abstenciones del grupo 
Ciudadanos. 
Seguidamente se somete a votación la moción con la enmienda del grupo Popular 
aprobada. Por unanimidad de los 24 miembros de la corporación presentes, el pleno 
adoptó el siguiente ACUERDO:  
El Ayuntamiento de Benidorm se compromete a mantener para todas las Asociaciones de 
vecinos, sin distinción, la puesta a disposición al servicio de las mismas de los locales, 
edificios y servicios municipales existentes, dentro de los usos y regulaciones de dichas 
infraestructuras municipales. 
21. MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA AGILIZAR LA RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y 
DEVOLUCIONES A LOS CONTRIBUYENTES QUE PAGARON EL IMPUESTO DE 
PLUSVALÍA DE FORMA INDEBIDA. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 03h: 41 mm: 56 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por los concejales no adscritos, Leopoldo David 
Bernabeu y Juan García (REGSED- 16863) dictaminada por la Comisión informativa de 
Régimen Interior de 21/11/2017. Visto el informe emitido por el TAG de Tesorería de 
19/01/2018, obrante en el expediente. 
La moción presentada es la siguiente: 
“El Tribunal Constitucional, el 16 de febrero de 2017, resolvió la cuestión de 
inconstitucionalidad Nº 1012/2015 promovida por un juez de lo contencioso de 
Guipúzcoa sobre los Art. 4.1, 4.2 a) y 7.4 de la Norma Foral 16/1989, que regula el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la 
Plusvalía Municipal. 
Estos preceptos, se recogen en la Ley de Haciendas Locales y en nuestra Ordenanza 
Reguladora que regulan dicho gravamen, habiendo sido declarados inconstitucionales 
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y nulos en la medida en que someten a tributación situaciones de inexistencias de 
incrementos de valor. 
La resolución manifiesta la inadecuada regulación del impuesto cuya exigencia es 
potestativa, y que ha obligado a realizar frente a pagos a numerosos contribuyentes 
que no habían obtenido beneficios o plusvalías en la transmisión de viviendas, 
apartamentos y locales en nuestra Ciudad. 
Por la necesidad, o imposición legal, como ha sido en los supuestos de ejecución 
hipotecaria. Se hace necesario por tanto que el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm 
arbitre con carácter urgente 
medidas que, dentro de las competencias de las administraciones locales, logren que se 
exija el tributo con arreglo a la capacidad económica real del contribuyente, así como a 
reparar a aquellos que hayan hecho frente al gravamen, cuando no tenían la 
obligación. 
Todo apunta a que el Ministerio de Hacienda modificará este Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, conocido como plusvalía 
municipal, después de la sentencia del Tribunal Constitucional. Hasta entonces el 
ayuntamiento de Benidorm debe ofrecer a los ciudadanos la posibilidad de reclamar las 
cantidades que ahora se han declarado como indebidamente percibidas y garantizar el 
mecanismo para solventar este cobro incorrecto. 
Por estas razones, proponemos al Pleno del Ayto. de Benidorm adoptar los siguientes 
acuerdos: 
1.- Instar al órgano municipal competente a que disponga, a través del procedimiento 
establecido para ello, los medios materiales, y recursos humanos necesarios para que 
los contribuyentes que no hayan obtenido plusvalías con la transmisión de inmuebles 
en Benidorm, puedan reclamar y cobrar las cantidades satisfechas de más 
indebidamente en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, hasta un plazo máximo de tres meses. 
2.- Renovar la contratación del arquitecto técnico por el periodo de tiempo necesario 
para llevar a cabo las valoraciones necesarias con el fin de agilizar los expedientes 
pendientes de resolución en lo referente al impuesto de la Plus Valía Municipal. 
3.- Instar al órgano municipal competente a que de forma urgente, apruebe proyecto 
inicial de modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en el cual se establezca como régimen 
de gestión del impuesto, el de declaración tributaria.” 
Los portavoces del grupo Popular presentan la enmienda modificación siguiente: 
ÚNICA.- ENMIENDA DE MODIFICACIÓN a los ACUERDOS propuestos en los puntos 1, 2 y 
3, convirtiéndose en un punto UNICO del siguiente tenor: 
“ÚNICO.- Que por el órgano municipal competente se dispongan, a través del 
procedimiento establecido para ello, los recursos humanos y materiales necesarios para 
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que los contribuyentes que no hayan obtenido plusvalías con la transmisión de inmuebles 
en Benidorm, puedan reclamar y cobrar las cantidades satisfechas de más indebidamente, 
en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, hasta un plazo máximo de 6 meses de acuerdo a la Ley.” 
Sometida a votación la enmienda del grupo Popular se aprueba por mayoría, con 16 
votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm y 2 de los 
concejales no adscritos) y 8 abstenciones (7 del grupo Socialista y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) 
Sometida a votación la moción con la enmienda aprobada, por unanimidad de los 24 
miembros de la corporación presentes, el pleno adoptó el siguiente ACUERDO: 
Que por el órgano municipal competente se dispongan, a través del procedimiento 
establecido para ello, los recursos humanos y materiales necesarios para que los 
contribuyentes que no hayan obtenido plusvalías con la transmisión de inmuebles en 
Benidorm, puedan reclamar y cobrar las cantidades satisfechas de más indebidamente, 
en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, hasta un plazo máximo de 6 meses de acuerdo a la Ley. 

  22. MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA AYUDAR A LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
CENSADOS EN BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 04h: 01 mm: 24 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por los concejales no adscritos, Leopoldo David 
Bernabeu y Juan García (REGSED- 16867) dictaminada por la Comisión informativa de 
Régimen Interior de 21/11/2017. Visto el informe emitido por el TAG de Tesorería de 
04/12/2017, obrante en el expediente. 
La moción presentada es la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Artículo 41 de nuestra Constitución Española dispone que, los poderes públicos 
promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico. 
Actualmente en la Comunidad Valenciana, más del 45 % de los trabajadores 
autónomos valencianos, se encuentran en una franja de edad comprendida entre 40 y 
54 años. Los menores de 25 años apenas superan el 2 % del total. El 50% de los 
negocios autónomos existentes tienen una antigüedad de más de 5 años, seguidos de 
aquellos con una antigüedad de 1 a 3 años (21,6 %), mientras que los negocios 
autónomos que tienen una antigüedad de 3 a 5 años son el 10,8 % del total. Los que 
tienen menos de 6 meses son el l0 %, y los que tienen una antigüedad de entre 6 y 11 
meses apenas llegan al 8 %. 
Superar las dificultades y obstáculos del trabajador autónomo, obliga a emprender 
acciones que ayuden a las personas que optan por emprender un trabajo autónomo en 
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la ciudad de Benidorm, así como a que puedan consolidarlo y evitar en lo posible el 
cierre .Los principales problemas a los que se enfrentan los profesionales por cuenta 
propia en nuestra ciudad son: La burocracia administrativa y fiscal, el acceso a la 
financiación de sus proyectos, el intrusismo y la competencia desleal, la falta de 
formación de aquellos que inician una actividad empresarial en el ámbito de la gestión, 
la escasa dimensión de las empresas, y el escaso apoyo al pequeño comercio, lo que les 
expone a una situación de mayor vulnerabilidad ante la coyuntura económica y la 
morosidad en los cobros. 
Ante la falta de medios de representación adecuados en la normativa estatal y 
autonómica anterior y para dotar de medios eficaces que sirvan de cauce donde 
trasladar demandas del colectivo de quienes ejercen como autónomos y facilitar su 
participación institucional, la Administración de la Generalitat el 29 de junio de 2016 
propuso la creación, en el seno del Consejo Tripartito para el Desarrollo de las 
Relaciones Laborales y la Negociación Colectiva de la Comunidad Valenciana, de una 
Mesa específica de Autónomos. 
Esta Mesa, con presencia de las asociaciones de personas trabajadoras autónomas en 
general en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, celebró reuniones el 22 de 
julio y 2 de septiembre de 2016, lo que permitió estudiar, debatir, valorar y analizar 
propuestas formuladas por la Administración de la Generalitat. Entre estas propuestas 
se informó favorablemente un borrador, que se plasma en esta norma, relativo a la 
financiación por la Generalitat de dos líneas de actuación dirigidas a la consolidación 
del empleo autónomo en la Comunidad Valenciana, mediante la concesión de ayudas 
para financiar los costes fijos de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos; y, favorecer el mantenimiento y consolidación del empleo autónomo, por 
medio de la elaboración de estudios integrados de orientación y asesoramiento de 
personas trabajadoras autónomas ya constituidas, a fin de favorecer la consolidación y 
evitar destrucción del empleo autónomo. 
El Congreso aprobó recientemente por unanimidad la Ley de Medidas Urgentes del 
Trabajo Autónomo. Se trata de medidas muy reclamadas, como el aumento del periodo 
de tarifa plana o la deducción de dietas de manutención (hasta 26,67 euros por día), y 
de suministros, para los que trabajan desde casa. Representa el primer paso hacia la 
mejora de las condiciones laborales de los más de tres millones de trabajadores 
autónomos que hay en España. 
En la situación de economía actual, cuando es esencial que desde las administraciones 
públicas, lleve a cabo la actividad que estimule y fomente nuevas iniciativas 
empresariales, para el Gobierno del Consell, esto no es prioritario. 
En la realidad, y ante la necesidad de promoción y ayuda al trabajo autónomo, los 
concejales que suscriben esta moción proponemos al Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
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1. Reanudar y potenciar el servicio de Vivero de Empresas para emprendedores y 
autónomos, y mejorar la formación y la información desde las competencias con base 
en el Empleo, en el Fomento y en el Desarrollo Local. 
2. Volver a implantar las ayudas necesarias para las nuevas iniciativas empresariales y 
profesionales, con el fin de mejorar la capacidad de inserción en el mundo 
emprendedor, con unas bases fáciles de cumplir, destinando para ello ayudas por 
importe de hasta 50.000.-€, distribuyéndose las cuotas: 
a) Fija de 2.500 €. 
b) Variable de 1.000 €, a incrementar si también es demandante de empleo con una 
antigüedad de más 6 meses, o menor de 30 años, o mayor de 45 años, o tiene una 
discapacidad de al menos del 33%, o si es mujer. 
c) Fija de 400 €, a incrementar si gestiona su actividad a través de un local. 
3. Incluir cláusulas sociales en los contratos y licitaciones de este Ayuntamiento, 
priorizando la contratación de autónomos y de las micro-empresas, extendiendo ello a 
las subcontrataciones. 
4. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm a incrementar en las 
próximas convocatorias, las partidas presupuestarias que financien el próximo 
Programa de Fomento del Empleo Autónomo. 
5. Tarifa plana, para el aparcamiento en zona azul para vehículos afectos a 
trabajadores autónomos. 
6. Reducir las cargas fiscales en la implantación de nuevos comercios en nuestro 
municipio e introducir la opción de su pago fraccionado. 
7. Introducción y mejora en la ordenanza de bonificaciones fiscales en aras de impulsar 
y favorecer la permanencia de los nuevos negocios, así como reducción de tarifas para 
las transmisiones o traspasos. 
Los portavoces del grupo Popular presentan las enmiendas siguientes: 
“ENMIENDAS.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Ante la moción de referencia, se proponen enmiendas de modificación a los puntos 2 y 
3, de supresión a los señalados como 5 y 6, quedando los puntos 1 y 4 tal y como se 
recogen en la propuesta original, quedando por tanto del siguiente tenor: 
PRIMERA.- ENMIENDA DE MODIFICACIÓN al ACUERDO propuesto en el punto 2 
quedando como sigue: 
“2. Volver a implantar las ayudas necesarias para las nuevas iniciativas empresariales y 
profesionales, con el fin de mejorar la capacidad de inserción en el mundo 
emprendedor, con unas bases fáciles de cumplir”. 
SEGUNDA.- ENMIENDA DE MODIFICACIÓN al ACUERDO propuesto en el punto 3 
quedando como sigue: 
“3. Seguir incluyendo cláusulas sociales en los contratos y licitaciones de este 
Ayuntamiento, valorando la contratación de autónomos, PYMES, microempresas y 
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personas con diversidad funcional y/necesidades socio- económicas o pertenecientes a 
colectivos de difícil inserción o vulnerables”. 
TERCERA.- ENMIENDA DE SUPRESIÓN a los ACUERDOS propuestos en los puntos 5 y 6. 
CUARTA.- ENMIENDA DE MODIFICACIÓN al ACUERDO propuesto en el punto 7, 
pasando a ser grafiado como punto 5 y quedando como sigue: 
“5. Que por los servicios técnicos jurídicos y económicos se estudie la introducción y 
mejora en las ordenanzas municipales de bonificaciones tendentes a impulsar y 
favorecer la implantación y permanencia de nuevos comercios de carácter familiar”. 
Sometidas a votación las enmiendas del grupo Popular se aprueban por mayoría, con 12 
votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, y 2 de los 
concejales no adscritos) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos 
y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes). 
Sometida a votación la moción con las enmiendas aprobadas, por mayoría, con 12 votos 
a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, y 2 de los concejales 
no adscritos) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos y 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes), el pleno adoptó los siguientes ACUERDOS: 

1. Reanudar y potenciar el servicio de Vivero de Empresas para emprendedores 
y autónomos, y mejorar la formación y la información desde las competencias con 
base en el Empleo, en el Fomento y en el Desarrollo Local. 

2. Volver a implantar las ayudas necesarias para las nuevas iniciativas 
empresariales y profesionales, con el fin de mejorar la capacidad de inserción en el 
mundo emprendedor, con unas bases fáciles de cumplir. 

3. Seguir incluyendo cláusulas sociales en los contratos y licitaciones de este 
Ayuntamiento, valorando la contratación de autónomos, PYMES, microempresas y 
personas con diversidad funcional y/necesidades socio- económicas o pertenecientes a 
colectivos de difícil inserción o vulnerables. 

4. Instar al equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Benidorm a incrementar 
en las próximas convocatorias, las partidas presupuestarias que financien el próximo 
Programa de Fomento del Empleo Autónomo. 

5. Que por los servicios técnicos jurídicos y económicos se estudie la 
introducción y mejora en las ordenanzas municipales de bonificaciones tendentes a 
impulsar y favorecer la implantación y permanencia de nuevos comercios de carácter 
familiar 
23. MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA ABRIR EL CENTRO SOCIAL Y EXTENSIÓN 
ADMINISTRATIVA EN LA CALLE MARAVALL TRAS EL CIERRE DEL ANTERIOR EN CALLE 
LIMONES. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 04h: 26 mm: 01 ss.). 
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Dada cuenta de la moción presentada por los concejales no adscritos, Leopoldo David 
Bernabeu y Juan García (REGSED- 18337). 
La moción presentada es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El viernes 22 de diciembre de 2017, fue el último día que estuvo abierta la Extensión 
administrativa y Centro social de la calle Limones. Un cierre anunciado por indicación 
de los técnicos municipales, quienes han constatado, que ambas instalaciones, puestas 
en funcionamiento en el año 2010, no reúnen las exigencias normativas para prestar el 
servicio. Tras 7 años funcionando interrumpidamente, hoy día 26 se cierra 
definitivamente. 
El informe del área de Ingeniería, indica que 'el espacio de la Extensión administrativa 
ubicado en el semisótano del local, dispone de escasa iluminación natural y la 
ventilación insuficiente para garantizar los niveles requeridos por él Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 
También el Centro vecinal situado en la entreplanta, cuenta con una altura de techo 
inferior a la requerida en el Reglamento que desarrolla la Ley de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 
A la vista del informe de ingeniería, el gobierno local dio instrucciones para que a la 
mayor brevedad se procediese al cierre y desalojo de estas dependencias, como así ha 
sido. 
En este local, se han desarrollado actividades y se han dado servicios a muchos vecinos 
residentes en una de las zonas de más densidad de población en pleno corazón de 
Benidorm. Estuvo con un contrato de arrendamiento, y su alquiler era de 2.000.-€ 
mensuales, su acceso era a través de la Calle las Rocas, y la Calle Limones. Para 
adecentar el local fue necesario invertir la suma de 200.000.-€, y en las elecciones fue 
utilizado por el Ayuntamiento como Colegio electoral, lo que nos demuestra la utilidad 
de un local de estas características en la propia zona de Corral-Maravall. 
Los concejales de esta corporación, conscientes a la hora de exigir que las normas en 
vigor se cumplan en cualquier local abierto al público, no podemos ser menos exigentes 
con los servicios que el ayuntamiento ofrece a sus ciudadanos. Y por ello, hemos de dar 
soluciones que eviten cerrar unos servicios que afectan a tantas personas, puesto que 
el actual cierre no solo afecta a los trabajadores municipales del centro que hay que 
ubicarlos en otro sitio, sino a más de 80 personas que lo utilizan como centro social, a 3 
Asociaciones Vecinales, así como al servicio administrativo que da, el cual, utilizamos y 
lo pagamos entre todos los ciudadanos con nuestros impuestos." 
A la vista de lo expuesto previamente, se propone al Pleno la adopción de las 
siguientes, PROPUESTAS DE ACUERDO: 
1- Reubicar el anterior Centro social y Extensión administrativa, en un local cercano al 
anterior, situado en Calle Maravall, nº 33, en los bajos del Edificio Rosa, con entrada y 
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salida a las dos calles (Plutón y Maravall). Posee una superficie cercana a los 300 m2. 
Siendo del agrado de muchos vecinos que lo apoyan hoy con 210 firmas hasta ahora y 
están recogiendo muchas más, al reunir las condiciones de accesibilidad y, no necesita 
de gran inversión al estar hasta hace poco alquilado y en buen uso. 
2- Estudiar la mejor opción para el ayuntamiento, de entre las que hoy proponemos 
una vez consultadas las cantidades con la propiedad, con el fin de llevarla a cabo: 
a).- Alquiler del local por la cantidad de 2.000.-€ mensuales (mismo alquiler al del local 
clausurado). 
b).-Compra del local por el importe de 250.000.-€. 
c).-Instar a un convenio con la propiedad del hotel Jaime I, que cedió los derechos de 
vuelo de un terreno existente en la calle Ricardo Bayona al ayuntamiento de Benidorm. 
(Los propietarios del hotel podrían comprar el local de CI Maravall, nº 33 y donarlo al 
ayuntamiento, quienes lo cederían a cambio de que el ayuntamiento no ejerza los 
derechos de vuelo durante ciertos años, para que después de estos, revirtiesen de 
nuevo al ayuntamiento. 
3- De prosperar, evitar en lo posible la demora en la gestión de los acuerdos, para que 
en breve pueda ser utilizado como centro social, este local de Calle Maravall, nº 33, 
(antigua Casa Andalucía), previo adecentamiento del mismo con el fin de que pueda 
reunir las condiciones que prevé la normativa legal para un Centro social y Extensión 
administrativa en la zona Maravall. 
Los portavoces del grupo Popular presentan la enmienda siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Habiéndose aprobado en el punto número 4 del Orden del Día del presente, propuesta 
de la Concejal de Contratación y Patrimonio en relación a ejecución de derecho de 
vuelo de solar sito en C/ Ricardo Bayona, y abriéndose la posibilidad de planificar 
igualmente los usos de los suelos municipales públicos de su entorno, C/ Ricardo 
Bayona y Venezuela, se propone la siguiente ENIMIENDA de MODIFICACIÓN al texto 
propuesto, quedando con el siguiente tenor: 

ÚNICO.- Que por los servicios técnicos municipales se estudie la viabilidad de reubicar la 
anterior EAM Limones y su Centro Vecinal en el entorno de las Avenidas Ricardo 
Bayona y Venezuela.” 
Sometida a votación la enmienda del grupo Popular, se aprueba por mayoría, con 11 
votos a favor (8 del grupo Popular, 1 del concejal presente del grupo Ciudadanos por 
Benidorm y 2 de los concejales no adscritos) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 
del grupo Ciudadanos y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) 
Sometida a votación la moción con la enmienda aprobada, por mayoría, con 11 votos 
a favor (8 del grupo Popular,  1 del concejal presente del grupo Ciudadanos por Benidorm 
y 2 de los concejales no adscritos) y 11 abstenciones  (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes), el pleno ACORDÓ: 
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Que por los servicios técnicos municipales se estudie la viabilidad de reubicar la 
anterior EAM Limones y su Centro Vecinal en el entorno de las Avenidas Ricardo 
Bayona y Venezuela. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 05h: 01 mm: 34 ss.). 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
I.1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA RELACIÓN EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS Nº 
71, DE 25 DE ENERO DE 2018. 
Dada cuenta de la propuesta Alcaldía, de 26/01/2018. Visto el informe de intervención en 
sentido favorable, así como la documentación obrante en el expediente, se somete a 
votación la urgencia de la inclusión del asunto en el orden del día. 
Sometida a votación la urgencia, se aprueba por mayoría, con 14 votos a favor (8 del 
grupo Popular, 1 del concejal presente del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos y 2 de los concejales no adscritos) y 8 abstenciones (7 del grupo Socialista y 1 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes). 
Seguidamente se somete a votación la aprobación de la propuesta.  Por mayoría, con 9 
votos a favor (8 del grupo Popular y 1 del concejal presente del grupo Ciudadanos por 
Benidorm), 7 votos en contra del grupo Socialista y 6 abstenciones (3 del grupo 
Ciudadanos, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no 
adscritos), el Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los principios de 
temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 60.2 del RD 
500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de (os proveedores de 
obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente propuesta, que está 
expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos que en cualesquiera de 
las fases de su gestión han visto alteradas las normas procedimentales reguladoras de 
la contratación administrativa o del reconocimiento de las obligaciones en sus diversas 
variantes. 
En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a evitar 
costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han sido 
ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el reconocimiento 
de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva competencia 
plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría si el 
ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente a las 
facturas o gastos derivados de las mismas. 
En base a lo expuesto, de conformidad con el informe de la Intervención municipal, se 
eleva al Pleno la siguiente propuesta: 
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PRIMERO: “Aprobar la relación de facturas número 71 de 25 de enero de 2018 por 
importe de 92.529,11 euros, en virtud del procedimiento previsto en el artículo 60 n.° 
2 del RD 500/1990." 
I.2.- MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA LA MEJORA INTEGRAL DEL PROGRAMA DE AYUDA A 
LA ATENCIÓN DOMICILIARIA. (REGSED-1021) 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 05h: 01 mm: 43 ss.). 

Sometida a votación la urgencia, no se aprueba, al obtener 2 votos a favor de los 
concejales no adscritos y 20 abstenciones del resto de miembros presentes. 
I.3.- MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA APOYAR Y DEFENDER LA PRISIÓN PERMANENTE 
REVISABLE (REGSED-1022). 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 05h: 11 mm: 54 ss.). 

Sometida a votación la urgencia, no se aprueba, al obtener 2 votos a favor de los 
concejales no adscritos y 20 abstenciones del resto de miembros presentes. 
I.4 MOCIÓN DE DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y DEL GRUPO COMPROMIS-LOS 
VERDES, EN RELACIÓN CON LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2018, 
SEGÚN ESCRITO DE LA SECCIÓN SINDICAL CC.OO. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 05h: 14 mm: 02 ss.). 

Sometida a votación la urgencia, no se aprueba, al obtener 2 votos a favor de los 
concejales no adscritos y 20 abstenciones del resto de miembros presentes. 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 05h: 15 mm: 27 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación PARTE 2ª: 05h: 15 mm: 38 ss.). 

Manifiestan ruegos y/o preguntas los siguientes miembros de la corporación: D. Rubén 
Martínez, y D. Juan García. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario P.S. , certifico. 
      EL ALCALDE                                                                EL SECRETARIO P.S. 
 
 

Antonio Pérez Pérez                                                       Francisca Marín Navarro 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
19 DE FEBRERO DE 2018/2 

Referencia: 2018.002.02.19 EXT 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO. 2018.002.02.19 EXT_firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 208 MB (213.227 KB) – 
Tiempo: 00:25:43. (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 19 de febrero de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Domenech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
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CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
Ignacio Oiza Galán 
SECRETARIO: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 09:30 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento del asunto del orden 
del día que es el siguiente: 
ASUNTO ÚNICO: PROPUESTA DEL ALCALDE-PRESIDENTE AL PLENO, DE EXPRESAR LA 
VOLUNTAD DE PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE RED.ES PARA EL PLAN 
NACIONAL DE TERRITORIOS INTELIGENTES, DE LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA 
DESTINOS TURÍSTICOS INTELIGENTES, CON EL PROYECTO “BENIDORM, DESTINO 
TURÍSTICO INTELIGENTE Y SOSTENIBLE.” 
Dada cuenta de la propuesta de alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 14/02/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría de la corporación, con 24 votos a favor (8 del grupo 
Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), y la 
abstención del concejal del grupo Compromís-Los Verdes, el pleno aprobó la propuesta 
del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El BOE de 24 de Noviembre de 2017 publicaba la Resolución de 23 de noviembre de 
2017, de la Entidad Pública Empresarial Red.es adscrita al Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital a través de la Secretaría de Estado para la Sociedad de la 
Información y la Agenda de Digital, por la que se convocan ayudas para el desarrollo 
del programa del Plan Nacional de Territorios Inteligentes de la Agenda Digital para 
España Destinos Turísticos Inteligentes (C037/17-SP) y se establecen las bases 
reguladoras de dicha convocatoria. 
El Ayuntamiento de Benidorm está interesado en participar en el proceso de selección 
de esta iniciativa. 
Que Red.es contribuirá a la financiación de los proyectos con un máximo del ochenta 
por ciento (80 %) del coste total de la iniciativa. Cada entidad participante, financiará 
un mínimo del veinte por ciento (20 %) del coste total estimado del desarrollo de la 
iniciativa. 
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Por todo lo anterior, por medio de la presente se propone al Pleno Municipal la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Expresar la voluntad de la Corporación Municipal de participar en la 
convocatoria de RED.es para el Plan Nacional de Territorios Inteligentes de la Agenda 
Digital para España Destinos Turísticos Inteligentes con el proyecto “BENIDORM, 
DESTINO TURÍSTICO INTELIGENTE Y SOSTENIBLE” que pretende “dotar a Benidorm para 
que su sistema de inteligencia turística esté integrado en una Plataforma Tecnológica, 
de forma que se obtenga información y datos estructurados para conocer mejor al 
turista, y así poder establecer estrategias de producto y promoción según el mercado y 
la tipología turística que recibe la ciudad, mejorando también los servicios ofrecidos a 
ciudadanos y empresas del destino”, adaptado al formato de la Memoria Descriptiva 
de la Convocatoria. 
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde-Presidente, en representación del Ayuntamiento de 
Benidorm, a la firma la de la solicitud de participación en los términos y condiciones 
establecidas en las bases de la Convocatoria, y en el formulario de costes del proyecto.   
TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Benidorm, en el caso de ser seleccionado, se obliga 
a cumplir todas las condiciones incluidas en las bases de la convocatoria, en concreto 
las de índole económica fijando la aportación municipal sobre el coste total de la 
iniciativa en un 40%, disponiendo en el Presupuesto las cantidades correspondientes 
conforme a la siguiente tabla: 
 

PRESUPUESTO  
TOTAL 

APORTACIÓN  
MUNICIPAL 2018 

APORTACIÓN  
MUNICIPAL 2019 

 4.023.058,74€ 804.611,75 € 804.611,75 € 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  

se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente 
acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa 
viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que 
como Secretario, certifico. 
EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 

Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
26 DE FEBRERO DE 2018/3 

Referencia: 2018.003.02.26 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.003.02.26 ORD _firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 3.73 GB (3.918.899 KB) – 
Tiempo: 07:52:43 (hh:mm:ss). 

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al 
efecto, el día 26 de febrero de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por 
el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Domenech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
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CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 21:50 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
Lectura de manifiesto con motivo del Día Internacional del Cáncer Infantil 2018. 
1. Lectura del artículo 161 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso de las actas de las sesiones plenarias de 26 de 
diciembre de 2017 y 19 de febrero de 2018. 
3. Ratificación del Decreto nº 640/2018, de cesión de línea subterránea de baja 
tensión destinada al suministro eléctrico del nuevo centro de mando de vial de acceso 
al Palau D´Esports l´Illa de Benidorm.  
4. Propuesta del Concejal de Personal, para consideración de excepcional por 
necesidades urgentes y prioritarias, la cobertura de una plaza de Profesor/a de Música, 
especialidad percusión. 
5. Propuesta de la Concejal de Contratación y Patrimonio, en materia de 
adjudicación de la concesión demanial de paso subterráneo para unir el Hotel Sol y 
Sombra y el Hotel Atenea. 
6. Propuesta de la Alcaldía, para cesión de suelo para construcción de un nuevo 
CDT. 
7. Propuesta del Concejal de Medio Ambiente, para aprobación de convenio de 
colaboración con la Generalitat Valenciana, en materia de vigilancia, control y gestión 
de la zona marítima incluida en el Parc Natural de Serra Gelada y su entorno litoral. 
8. Propuesta de la Concejal de Urbanismo, en materia de cesión de la condición 
de agente urbanizador del PAI Sector Poniente Suelo Urbano UE-1, a favor de la 
mercantil Villaviñas S.L.U. (CIF B-03457462). 
9. Propuesta de la Concejal de Hacienda, de aceptación de precio por la 
expropiación de la finca nº 3 de Foietes. 
 



74 

10. Propuesta de la Alcaldía para la aprobación de acuerdos y del expediente de 
licitación 43/2015, en ejecución de la Sentencia núm. 1.546/2007, de 23 octubre de 
2007, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de la Comunidad 
Valenciana. 
11. Dar cuenta de nombramiento de nuevo miembro del Consejo Asesor de Escena 
Urbana. 
12. Dar cuenta de la sentencia nº 16/18, del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana, sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.- en relación 
con el recurso contencioso interpuesto por el SPPLB frente a Acuerdo Plenario de 
28/3/2013, que aprueba el baremo de méritos específicos para el puesto de Secretaría 
de Ayuntamiento de Benidorm, desestimando el mismo y de la sentencia nº 15/18, del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 2, en relación con el recurso contencioso interpuesto por el 
SPPLB contra el Decreto de la alcaldía de fecha 7 de febrero de 2013, por el que se 
aprueban la convocatoria, bases para la cobertura y composición del tribunal de 
selección, por medio de concurso, del puesto de trabajo de secretario municipal 
(DOGV nº 7305, de fecha 30 de mayo de 2013). 
13. Dar cuenta de las asociaciones y entidades inscritas en el Registro Municipal. 
14. Moción de del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para reconocer el Bollo 
de Sant Blai como bien de relevancia cultural. (REGING-1481). 
15. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para dotar a los mercadillos de 
Benidorm de planes de seguridad (RGE 201899900005789). 
16. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para la restauración y el 
mantenimiento de la Ermita del Tossal (RGE 201899900005878). 
17. Moción de Juan García García y Leopoldo David Bernabeu López, concejales no 
adscritos, en materia de inspección técnica de edificios en la ciudad de Benidorm (RGE 
201899900005929). 
18. Moción de los grupos municipales Socialista, Ciudadanos, Liberales de 
Benidorm y Compromís-Los Verdes, para reactivar la modificación de la Ordenanza 
Fiscal nº 17 reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte, 
valorización y eliminación de RSU, y tramitar los pliegos para la concesión de recogida 
de RSU y limpieza viaria (RGE 201899900006098). 
19. Moción de los concejales no adscritos Juan García García y Leopoldo David 
Bernabéu López, para la mejora integral del Programa de Ayuda a la Atención 
Domiciliaria. (REGSED-1021) 
20. Moción de los concejales no adscritos Juan García García y Leopoldo David 
Bernabéu López, para apoyar y defender la prisión permanente revisable (REGSED-
1022). 
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21. Moción de del grupo municipal Socialista y del grupo Compromís-Los Verdes, 
en relación con los Presupuestos Generales del Estado para 2018, según escrito de la 
sección sindical CC.OO. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
I.1.- Propuesta de apoyo a la campaña de la asociación ASPANION “no somos adultos”. 
I.2.- Propuesta de aprobación de expediente de contratación relativo al servicio de 
funcionamiento y mantenimiento del sistema de saneamiento y depuración de aguas 
residuales de la EDAR de Benidorm. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
1. LECTURA DEL ARTÍCULO 161 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 46 ss.).  

Dª. Gema Amor Pérez, concejal del grupo municipal Liberales de Benidorm, procedió a 
la lectura del artículo 161 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 2017 Y 19 DE FEBRERO DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 06 mm: 35 ss.) 

Sometida a votación la aprobación de las actas de 26 de diciembre de 2017 y 19 de 
febrero de 2018, se aprueban por unanimidad de la corporación. 
3. RATIFICACIÓN DEL DECRETO Nº 640/2018, DE CESIÓN DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE 
BAJA TENSIÓN DESTINADA AL SUMINISTRO ELÉCTRICO DEL NUEVO CENTRO DE 
MANDO DE VIAL DE ACCESO AL PALAU D´ESPORTS L´ILLA DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 07 mm: 05 ss.) 

Dada cuenta del decreto de alcaldía nº 640/2018, relativo a cesión de línea subterránea 
de baja tensión destinada al suministro eléctrico del nuevo centro de mando de vial de 
acceso al PALAU D´ESPORTS L´ILLA DE BENIDORM. 
Sometido a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), y 1 abstención del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes, el pleno acordó la ratificación de decreto nº 640/2018, de 
09/02/2018, del siguiente tenor: 
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“Este Ayuntamiento de Benidorm está ejecutando las obras correspondientes al 
proyecto denominado “PASARELA PEATONAL DESDE LA CL ITALIA HASTA EL PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO L’ILLA DE BENIDORM”, las cuales contemplan la instalación de varios 
puntos de luz que mejoren los parámetros luminotécnicos del citado sendero, 
consiguiendo un nivel de iluminación adecuado según la normativa actual vigente. 
La estructura de la instalación hace que sea necesaria la instalación de un nuevo centro 
de mando, que se ha ubicado en las inmediaciones del Palau de Esports L’illa de 
Benidorm, realizando las adaptaciones oportunas para conexionarlo a la red de 
distribución de energía eléctrica existente, propiedad de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELECTRICA, S.A.U. 
Las obras de conexión a la referida red de distribución, consisten en la ejecución de los 
empalmes correspondientes y un abatimiento de línea, formado por un nuevo tramo de 
línea subterránea de baja tensión. La solicitud de este nuevo suministro se tramitó bajo 
el número 9036034935. 
Para la puesta en servicio de esta nueva línea subterránea de baja tensión destinada al 
suministro eléctrico del nuevo Centro de Mando del Vial de Acceso al Palau de Esports 
“L’Illa de Benidorm”, es necesario cederla a la empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, S.A.U. 
Visto el informe emitido al respecto por el Sr. Ingeniero Industrial Municipal de fecha 2 
de febrero de 2018, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Legislación de 
Régimen Local y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y legislación concordante, 
VENGO EN RESOLVER: 
PRIMERO: Ceder a la mercantil IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. las 
siguientes instalaciones eléctricas: 
CABLE: 3 X 240 mm2 Al tipo XZ1 0,6/1kV. 
LONGITUD: 5 metros. 
SITUACIÓN: Subterránea. 
SEGUNDO: Estas instalaciones quedarán integradas en la red general de distribución 
de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., gozando de las servidumbres 
necesarias para el cumplimiento de tal finalidad. 
Desde este momento las instalaciones quedarán en propiedad de IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., pudiéndolas en consecuencia usar y disponer de ellas, 
asumiendo la responsabilidad de su mantenimiento y explotación, conforme a los 
planos adjuntos. 
TERCERO: Todas las servidumbres constituidas a favor del Ayuntamiento de Benidorm 
se traspasan en el presente acto a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. 
CUARTO: Que se dé cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que 
se celebre, para su ratificación.” 
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4. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE PERSONAL, PARA CONSIDERACIÓN DE 
EXCEPCIONAL POR NECESIDADES URGENTES Y PRIORITARIAS, LA COBERTURA DE 
UNA PLAZA DE PROFESOR/A DE MÚSICA, ESPECIALIDAD PERCUSIÓN. 
(Se contiene en la grabación: 08 mm: 12 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de organización y gestión de Recursos 
Humanos, Jesús Carrobles Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa de 
21/02/2018. Visto el informe emitido por la Técnico Superior de RRHH, obrante en el 
expediente. 
Sometida a votación por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Habida cuenta que desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha remitido 
informe al Departamento de Recursos Humanos, emitido por el Director del 
Conservatorio de Música, D. José Miguel Mollá Calvo, en el que pone de manifiesto la 
necesidad de cobertura de 1 Plaza de Profesor/a de Música, en la especialidad de 
Percusión, necesidad que surge como  consecuencia de la renuncia a su puesto de 
trabajo de D. Héctor Castelló Sánchez, y visto el informe emitido por el Departamento 
de Recursos Humanos al respecto, por la presente se propone: 
Considerar por el Pleno la contratación de Un/a Profesar/a de Música como un caso 
excepcional y para cubrir necesidades urgentes y prioritarias que afectan al buen 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales, de acuerdo con lo contemplado en 
la Ley 3/2017 de 27 de junio de Presupuestos Generales del Estado paro 2017, 
actualmente prorrogados.” 
5. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, EN MATERIA DE 
ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEMANIAL DE PASO SUBTERRÁNEO PARA UNIR EL 
HOTEL SOL Y SOMBRA Y EL HOTEL ATENEA. 
(Se contiene en la grabación: 10 mm: 57 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Contratación y Patrimonio, 
Lourdes Caselles Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 21/02/2018. Visto el informe del Jefe de Contratación, Inventario y 
Patrimonio, obrante en el expediente, así como el edicto publicado en el BOP de 
16/01/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 11 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) 1 voto en contra 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 13 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 
del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no adscrito, sr. 
Bernabeu) el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEMANIAL DE PASO SUBTERRÁNEO, PARA UNIR EL 
HOTEL SOL Y SOMBRA Y EL HOTEL ATENEA. 
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Visto el informe del Técnico de Contratación y Patrimonio, de fecha 19 de febrero de 
2018, del siguiente tenor literal: 
"FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, ELEVA A LA CONCEJAL 
DELEGADA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, EL SIGUIENTE INFORME 
Expediente: 239/2016 Urbanismo Paso Subterráneo Hoteles Sol y Sombra y Atenea. 
Asunto: Exposición de información pública de la concesión demanial de paso 
subterráneo, para unir el Hotel Sol y Sombra y el Hotel Atenea. 
PRIMERO.- Atendiendo al acuerdo adoptado por la corporación en Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2017, en su punto número siete, 
referente a la PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO EN 
MATERIA DE CONCESIÓN DEMANIAL DE PASO SUBTERRÁNEO PARA UNIR EL HOTEL SOL 
Y SOMBRA Y EL HOTEL ATENEA; en su punto número cuarto dice así: "CUARTO.- Una 
vez aprobados los expedientes citados, deberán exponerse al público por plazo de 30 
días. Transcurrido el plazo el Pleno de la Corporación conocerá de las alegaciones 
presentadas y en su caso, se otorgará licencia de obra y adjudicará la concesión al 
interesado. " 
SEGUNDO.- Fue publicado en el B.O.P. número 11 de fecha 16/01/2018, el EDICTO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONCESIÓN DEMANIAL DE PASO SUBTERRÁNEO PARA 
UNIR EL HOTEL SOL Y SOMBRA Y EL HOTEL ATENEA, en cumplimiento de lo descrito en 
el punto anterior. 
TERCERO.- Una vez finalizado el plazo de exposición del expediente a información 
pública, con el fin de dar oportunidad a presentar las alegaciones que se estime 
oportunas, de esta concesión demanial; manifiesto, que NO SE HA PRODUCIDO 
ninguna reclamación o alegación al respecto, y atendiendo al acuerdo del Pleno del día 
26 de diciembre de 2017 ya referenciado en el punto PRIMERO, la Corporación en Pleno 
es competente para adoptar el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Otorgar la licencia de obra y adjudicar la concesión demanial de paso 
subterráneo, para unir el Hotel Sol y Sombra y el Hotel Atenea, de acuerdo con los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen la presente 
adjudicación.- Lo que se informa, sin perjuicio de mejor opinión en derecho, en 
Benidorm, a 19 de febrero de 2018." 
Esta Concejal Delegada, en virtud de las competencias que detenta, en virtud de la 
resolución de delegación de fecha 23 de junio de 2015, del Sr. Alcalde Presidente, VIENE 
EN PROPONER a la Corporación en Pleno la adopción el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Otorgar la licencia de obra y adjudicar la concesión demanial de paso 
subterráneo, para unir el Hotel Sol y Sombra y el Hotel Atenea, de acuerdo con los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen la 
presente adjudicación. 
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6. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, PARA CESIÓN DE SUELO PARA CONSTRUCCIÓN DE 
UN NUEVO CDT. 
(Se contiene en la grabación: 15 mm: 16 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 21/02/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 18 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan 
García) y 7 abstenciones (3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabeu) 
el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El pasado 12 de enero de 2018 y en un encuentro mantenido con la alcaldía, el 
Secretario Autonómico de Turismo, Francesc Colomer, compartía la intención de 
impulsar la construcción de un nuevo Centro de Turismo (CdT) que, en este caso y 
apostando por la tecnología y la innovación, podría complementar mejor al Instituto 
Valenciano de Estudios Turísticos INVAT.TUR. 
El CdT de Benidorm fue el primer centro de la que en la actualidad se conoce como red 
de CdT's de la Comunitat Valenciana. Su denominación es un homenaje a la memoria 
del presidente de la Asociación Empresarial Hostelera de Benidorm y la Costa Blanca, 
(HOSBEC), Domingo Devesa, uno de los principales impulsores de aquel proyecto. 
Desde su puesta en funcionamiento, en 1995, el Cdt de Benidorm ha constituido el eje 
vertebrador de la formación de toda la Comunitat Valenciana, habiendo pasado por 
sus aulas un gran número de profesionales del sector para formarse. 
Igualmente, desde la puesta en marcha del centro, todas las corporaciones municipales 
han venido manteniendo una estrecha cooperación con las iniciativas impulsadas por el 
Cdt, formando parte de su consejo asesor y colaborando en cuantas actividades han 
contribuido a fortalecer la especialización de los profesionales del sector turístico de 
Benidorm y la Comarca. 
Por este motivo, conscientes del importante papel del Cdt, y compartiendo la necesidad 
de disponer de unas nuevas instalaciones capaces de dar respuesta a los nuevos retos 
de la formación turística, esta Alcaldía se ha comprometido a colaborar con la 
administración autonómica con el objetivo de encontrar una localización idónea en 
término municipal para la mejor ubicación de este nuevo edificio. 
Desde esa voluntad, cabe señalar que el Ayuntamiento de Benidorm siempre se ha 
mostrado dispuesto a contribuir, con las oportunas cesiones de suelo de titularidad 
municipal, al desarrollo de diversos proyectos que, desde otras administraciones, 
fueran considerados de interés público. 
El Parque Comarcal de Bomberos, El Palacio de Justicia, El Centro Cultural, el 
INVATTUR, la futura Comisaría de Policía o, más recientemente, los suelos para el 
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futuro Centro de Salud del Rincón de L’Oix, son algunos ejemplos de esta voluntad 
inequívoca de la ciudad de Benidorm. 
Por ello, tras el encuentro con el Secretario Autonómico de Turismo, técnicos del 
Ayuntamiento de Benidorm y de la Agencia Valenciana de Turismo han mantenido 
diversas reuniones con el objetivo de avanzar en esa voluntad y propuesta: primero, en 
FITUR'18 y, más recientemente, el pasado viernes 16 de febrero, en el propio 
INVAT·TUR de Benidorm. 
En ese sentido, conviene destacar que Benidorm dispone de terrenos de titularidad 
municipal en la Partida Salto del Agua, muy próximos a la ubicación del Instituto 
Valenciano de Tecnologías Turísticas, INVAT·TUR., terrenos cuya ubicación resulta 
idónea para configurar un excelente núcleo de servicios públicos dedicados a la 
formación, la innovación y la excelencia dedicada a la principal industria de la ciudad, 
el Turismo. 
Por todo lo anteriormente expuesto, se elevan al Pleno de la Corporación y para su 
adopción si procede, los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO: Trasladar a la AGENCIA VALENCIANA DE TURISMO el interés de este 
Ayuntamiento en colaborar con el proyecto de la Generalitat Valenciana de construir el 
nuevo CdT " Domingo Devesa Benidorm", a ubicar en terreno de propiedad municipal 
sito en la Partida Salto del Agua, junto al INVAT·TUR. 
SEGUNDO: Trasladar a la AGENCIA VALENCIANA DE TURISMO la documentación 
técnica de los terrenos municipales elaborada por los servicios técnicos municipales de 
Topografía y Planeamiento, a fin de que por esa Entidad se estudie la idoneidad de los 
terrenos para los fines y objetivos del nuevo edificio. 
TERCERO: En su caso, solicitar por dicha entidad se proceda a la solicitud formal del 
inicio del expediente de reglamentario para la cesión del bien inmueble patrimonial a la 
Generalitat con el fin referido, junto con el informe de necesidades deI nuevo edificio 
del CdT para su estudio por los servicios técnicos municipales.” 
7. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE, PARA APROBACIÓN DE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA GENERALITAT VALENCIANA, EN MATERIA DE 
VIGILANCIA, CONTROL Y GESTIÓN DE LA ZONA MARÍTIMA INCLUIDA EN EL PARC 
NATURAL DE SERRA GELADA Y SU ENTORNO LITORAL. 
(Se contiene en la grabación: 01 h: 01 mm: 58 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Medio Ambiente, José Ramón 
González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 21/02/2018. Visto el informe, así como el convenio obrante en el expediente. 
Sometida a votación por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Medi Ambient, 
Canvi Climatic i Desenvolupament Rural y los Ayuntamientos de Altea, Alfaz del Pi y 
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Benidorm y el Club Náutico de Altea han elaborado un convenio de colaboración para 
la vigilancia y control del entorno marino del Parque Natural de la Serra Gelada. 
Con este servicio, se pretende controlar distintas actuaciones relacionadas con la flora 
y fauna, control de vertidos, muestreos analíticos de agua y otros servicios que se 
pudieran considerar necesarios para la protección medioambiental marina. 
Por parte del Ayuntamiento de Benidorm se pondrá a disposición del servicio de 
vigilancia el Guarda Rural y Pesca que presta servicios en este Ayuntamiento. 
Igualmente los gastos de combustible de la embarcación serán asumidos 
conjuntamente por los Ayuntamientos de Benidorm y l'Alfas del Pi para lo cual real 
izarán una consignación presupuestaria anual de 5.000 € por cada entidad municipal. 
Visto el informe del técnico en Ecología y Medio Ambiente nº 010/18 y expuesto lo 
anterior, se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN, los siguientes acuerdos: 
PRIMERO. Aprobación del Convenio de Colaboración entre la Generalitat Valenciana, a 
través de la Conselleria de Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climatic I 
Desenvolupament Rural y los Ayuntamientos de Altea, Alfaz del Pi y Benidorm y el Club 
Náutico de Altea para la vigilancia, control y gestión de la zona marítima incluida en el 
Pare Natural de Serra Gelada y su entorno litoral. 
SEGUNDO. Firma del convenio indicado por parte del Alcalde de Benidorm.” 
El convenio objeto de aprobación es el siguiente: 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, A TRAVÉS DE 
LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CANVI CLIMATIC I 
DESENVOLUPAMENT RURAL, LOS AYUNTAMIENTOS DE  ALTEA, L'ALFÁS DEL PI Y 
BENIDORM, Y EL CLUB NÁUTICO DE ALTEA PARA LA VIGILANCIA, CONTROL Y 
GESTIÓN DE LA ZONA MARÍTIMA INCLUIDA EN EL PARC NATURAL DE SERRA GELADA 
Y SU ENTORNO LITORAL. 

En Valencia, a ... de ... de 2018 
REUNIDOS 

De una parte, la Honorable Sra. Elena Cebrián Calvo, Consellera de Agricultura, Medi 
Ambient, Canvi Climatic i Desenvolupament Rural en virtud del Decreto 8/2015 de 29 
de Junio, del President de la Generalitat Valenciana por el que se nombran miembros 
del Consell (DOCV 30.06.2015), en representación de la Generalitat, de acuerdo con las 
facultades que le confiere la Ley 5/ 1983, de 30 de diciembre, del Consell, y 
expresamente facultada para este acto por Acuerdo del Consell de la Generalitat de 
fecha ... de 2018. 
De otra parte D. Vicente Arques Cortés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de L'Alfas 
del Pi, en nombre y representación del mismo, expresamente autorizado para este acto 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha ______, asistido por el secretario 
de la corporación, en ejercicio de las funciones de fe pública que le confiere el artículo 
92 bis.1 a), de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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De otra parte D. Jaume Llinares Cortes, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Altea, 
en nombre y representación del mismo, expresamente autorizado para este acto por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha _______, asistido por el secretario de la 
corporación, en ejercicio de las funciones de fe pública que le confiere el artículo 92 
bis.1 a), de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
De otra parte D. Antonio Pérez Pérez Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Benidorm, en nombre y representación del mismo, expresamente autorizado para este 
acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha _____, asistido por el 
secretario de la corporación, en ejercicio de las funciones de fe pública que le confiere 
el artículo 92 bis.1 a), de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
Y de otra parte, D. José Román Zurutuza Reigosa con DNI 19.801.999B Presidente de la 
Junta Directiva del Club Náutico de Altea con CIF G-03056090, elegido en Asamblea 
General Extraordinaria de Socios con fecha de 12 de Julio de 2014, inscrito en el 
registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el nº 481 de Alicante con 
fecha de 29 de Octubre de 1977 y en el registro de Clubs, Federaciones y demás 
entidades deportivas de la Comunidad Valenciana con el nº 519 sección la con fecha de 
12 de Diciembre de 1986. 
Todas las partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad para celebrar el 
presente convenio, y 

MANIFIESTAN 
1.- La Generalitat Valenciana es competente en materia de espacios naturales 
protegidos y pesca, marisqueo y acuicultura en aguas interiores, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de Abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982 
de 1 de Julio. 
2.- Que por Decreto 7/2015 de 29 de Junio, del President de la Generalitat Valenciana, 
por el que se determina las Consellerias en que se organiza la Administración de la 
Generalitat (DOCV 30.06.2015), se asignan a la Conselleria de Agricultura, Medi 
Ambient, Canvi Climatic i Desenvolupament Rural las competencias en materia de 
medio ambiente y pesca y las competencias relativas a la gestión de los espacios 
naturales protegidos. 
3.- Según el artículo 4 puntos 1 y 2 de la Ley 5/2017, de 10 de febrero, de la 
Generaliltat, de pesca marítima y acuicultura de la Comunitat Valenciana, la actuación, 
normativa y ejecutiva, de la Generalitat y de su administración se dirigirá 
principalmente al cumplimiento de las siguientes finalidades: 
- 1. La protección de los caladeros del litoral marítimo de la Comunitat Valenciana, la 
conservación de los recursos biológicos marinos y la gestión de las pesquerías. 
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-2. La protección de las zonas biológicamente sensibles, declarándolas zonas 
protegidas. 
4.- Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
establece sus Principios Generales en su art. 3 y en concreto en su punto 1 k) 
"Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas". 
5.- Que el Club Náutico de Altea, es una asociación fundada en el año 1977 como una 
entidad social y deportiva sin fines lucrativos. Su objeto exclusivo es el fomento y la 
práctica del deporte en el ámbito federado y las acciones relacionadas con su entorno 
marino, cultural y medioambiental. Tiene el fiel compromiso de acercar su gestión 
hacia la satisfacción de sus socios, clientes y usuarios, velando por el respeto al medio 
ambiente y al entorno en el que se desarrollan sus actividades náuticas de recreo y 
deportivas, y garantizar la prestación de unos servicios y gestión portuaria de calidad. 
Desde sus inicios ha dado su apoyo a miles de deportistas en todas las modalidades 
náuticas: vela, remo, piragüismo, pesca, motonáutica, natación y submarinismo, 
contribuyendo decididamente al conocimiento y protección de nuestro entorno natural. 
En resumen, El Club Náutico de Altea es una entidad concienciada medioambiental 
mente y desea participar de forma activa en la defensa de su entorno natural poniendo 
a disposición de este convenio los medios que se recogen en las cláusulas siguientes. 
6.- Que el Decreto 129/ 2005, de 29 de Julio, del Consell de la Generalitat, declara el 
Parc Natural de Serra Gelada y su entorno litoral estableciendo para éste un régimen 
especial de protección (DOCV 02.08.2005). 
7.- Que el Decreto 58/2005, de 11 de marzo, del Consell, establece el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de la Serra Gelada y su entorno litoral (DOCV 
16.03.2005). 
El preámbulo del decreto señala que "Los valores paisajísticos y biológicos de la Serra 
Gelada se ven completados, además, por un área litoral inmediata especialmente 
destacable, que alberga praderas de Posidonia oceánica que, en general, muestran un 
estado óptimo de conservación. Además, y todavía en el medio marino, la zona 
incorpora pequeñas islas: l'0lla y la minúscula la Galera, en la bahía de Altea; la 
Mitjana, a los mismos pies de la Serra Gelada, y el conocido IIIot de Benidorm; éste 
último enclave, a pesar de su reducida extensión, constituye, por sí mismo, un área de 
excepcional interés, tanto por la presencia de algunos endemismos vegetales 
relevantes -entre los que destaca, sobre todo, Silene hifacensis- como por constituir el 
área de nidificación de diversas especies de aves marinas." 
El artículo 47 de este decreto establece medidas de conserva clan del litoral; 
". -El fondeo de embarcaciones, conforme a lo establecido en la normativa particular, 
sólo podrá realizarse en los lugares asignados y habilitados al efecto y durante 105 
períodos que en su caso se determinen. 
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. - La construcción de cualquier infraestructura litoral se considera prohibida en las 
zonas marinas protegidas por el presente PORN cuando por su naturaleza, dimensiones 
o localización pueda provocar alteraciones hidrodinámicas, sedimentológicas, 
ecológicas o paisajísticas. En caso de que dichas alteraciones no se consideren 
previsibles, deberá someterse este tipo de infraestructuras a evaluación de impacto 
ambiental. " 
El articulo 66 B) establece la zona del medio marino del parque, y el Capitulo VII 
(artículos 102 al 114) establece la normativa particular del área marina del entorno 
marino del parque. 
Con el fin de afianzar y regular la colaboración mutua, es deseo de las partes suscribir 
el presente convenio para mejorar la eficacia de las actuaciones que se puedan realizar 
conjuntamente. 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Objeto del convenio. 
El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climátic i 
Desenvolupament Rural, los ayuntamientos de Altea, L'Alfás del Pi y Benidorm y el Club 
Náutico de Altea, para la vigilancia y control marítimo del Entorno Marino del Parc 
Natural de la Serra Gelada. 
Igualmente será objeto del presente convenio cualquier otra actuación que, no estando 
prevista expresamente en el mismo y siempre que contribuya al objetivo previsto en el 
párrafo anterior, se incorpore mediante adendas, siempre que exista acuerdo entre las 
partes. 
SEGUNDA. Actuaciones a realizar. 
El servicio de vigilancia aplicara la normativa vigente del Parque además de otras 
posibles actuaciones de control de flora y fauna, control de vertidos, muestreos 
analíticos de agua y otros controles que se pudieran considerar necesarios para la 
protección medioambiental marina. 
La información obtenida de los estudios y controles, bien sea directamente por parte 
del servicio, o través de colaboraciones con terceros, será compartida por las 
administraciones que suscriben el presente convenio. 
El servicio de vigilancia quedara incluido en el Plan Local de Protección de la ribera del 
mar contra la contaminación, según lo dispuesto por el Real Decreto 1695/2012, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la 
contaminación marina. En él, se insta a las administraciones locales que cuenten con 
ribera de mar, a la elaboración de planes locales de protección de la ribera del mar 
contra la contaminación (plan de contingencias ante un suceso de contaminación que 
afecte o pueda afectar al ámbito territorial de una entidad local costera). 
TERCERA. Compromiso de las partes. 
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1º.- La Generalitat hasta fechas recientes ha prestado el servicio de vigilancia de la 
zona marítima incluida en el parque natural de la Serra Gelada y su entorno litoral, 
mediante una embarcación y la tripulación correspondiente; todo ello a cargo de sus 
propios presupuestos, además del personal técnico facultativo para su dirección. 
Con este nuevo convenio la Generalitat aportará como personal al menos un patrón de 
la embarcación que poseerá tarjeta de identidad profesional de guarda-pesca 
marítimo, contando con habilitación en el ejercicio de las dos profesiones y, en caso de 
necesidad, un tripulante con formación básica en seguridad marítima y libreta de 
inscripción marítima en vigor, además del personal técnico facultativo para su 
dirección, De este modo se reduce el gasto destinado a la vigilancia de la zona y se 
racionaliza el gasto gracias a la colaboración de los otros firmantes que aportan 
medios de los que disponen y que son enumerados en los siguientes apartados. 
2°- El Ayuntamiento de Altea aportará una embarcación, que será adecuada para la 
actuación objeto del convenio y su mantenimiento.  Cederá igualmente un lugar de 
trabaja para el Patrón de la embarcación a fin de que realice los trámites inherentes al 
desarrollo del servicio. 
En el servicio de vigilancia participara igualmente el Guarda Rural y Pesca que presta 
sus servicios en la mencionada entidad. 
3°- El Ayuntamiento de Benidorm pondrá a disposición del servicio de vigilancia el 
Guarda Rural y Pesca que presta sus servicios en la mencionada entidad. 
4°,- El Ayuntamiento de L'Alfas del Pi incorporara al servicio de vigilancia, en caso de su 
previsible contratación, el Guarda Rural y de Pesca. 
5°,- Los gastos de combustible de la embarcación serán asumidos conjuntamente por 
los Ayuntamientos de Benidorm y L'Alfas del Pi para lo cual realizarán una consignación 
presupuestaria anual de 5.000 € por cada entidad municipal. El pago del combustible 
se realizará semestralmente y de forma alternativa, correspondiendo los del primer 
semestre de los años impares al Ayuntamiento de L'Alfas y los pares al de Benidorm y 
así rotativamente. 
6°,- El Club Náutico de Altea cederá en sus instalaciones, de manera gratuita durante 
toda la vigencia del convenio, un amarre adecuado para la embarcación citada de 
acuerdo a las limitaciones y características de la Autorización Administrativa, de sus 
instalaciones náutico-deportivas. 
7°,- La embarcación será utilizada por los Equipos de Conservación y Mantenimiento 
asignados al Parc Natural de la Serra Gelada y por el personal del parque o de los 
servicios de la Direcció General del Medi Natural i d'Avaluació Ambiental. 
8°.- Tanto la Generalitat como los Ayuntamientos facilitaran a su personal la 
uniformidad necesaria, así como los equipos EPI que indique el departamento de 
prevención de riesgos laborales. 
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9º.- A fin de colaborar a alcanzar los objetivos del convenio, la embarcación podrá 
transportar para el ejercicio de sus funciones a Agentes Medioambientales, Policía 
Local, Fuerzas de Seguridad del Estado y demás personal dedicado a vigilancia y 
seguridad, como pasajeros si no poseen habilitación en el ejercicio de un profesión en el 
mar o como tripulación en función de la habilitación profesional marítima que posean. 
Igualmente, en función de la disponibilidad, la embarcación podrá ser utilizada por 
Asociaciones/ entidades con fines de protección medioambiental para la realización de 
estudios científicos-técnicos previa solicitud, acreditación de los fines, y puesta a 
disposición de las entidades firmantes del convenio de los resultados de sus trabajos. 
CUARTA.- Inexistencia de coste económico adicional para la Generalitat. 
De acuerdo con el artículo 11.2 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, 
por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, " la aplicación 
y ejecución de este convenio, incluyéndose al efecto todos los actos jurídicos que 
pudieran dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrán suponer obligaciones 
económicas para la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus medios 
personales y materiales". 
La aplicación del convenio, supone un considerable ahorro en el desarrollo del servicio 
de vigilancia marítima a realizar en el entorno marino del Parc Natural de Serra 
Gelada. Con la firma de este convenio se pretende contener el gasto de la hacienda 
autonómica gracias a la colaboración desinteresada tanto de los Ayuntamientos de 
Altea, Benidorm y L'Alfas del Pi, así como del Club Náutico de Altea. 
QUINTA.- Actuación de común acuerdo 
En todo caso, las actuaciones realizadas al amparo del presente convenio se realizaran 
de mutuo acuerdo mediante los técnicos facultativos de las administraciones 
implicadas, y en su caso, a través de la comisión descrita en la cláusula octava. 
SEXTA.- Publicidad de las actuaciones 
Las partes podrán publicitar las actuaciones realizadas al amparo del presente 
convenio insertando los logotipos de la Generalitat, Ayuntamientos y el Club Náutico de 
Altea. 
SEPTIMA.- -Vigencia del Convenio. 
El presente convenio entrara en vigor en el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
de cuatro años. 
En los términos que establece el artículo 49 de Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción. 
OCTAVA.- Comisión de seguimiento. 
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Para velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente convenio, se 
creará una comisión mixta de seguimiento formada por un representante de la 
Conselleria de Agricultura, Medi Ambiente, Canvi Climatic i Desenvolupament Rural, 
nombrado por el Director General de Medi Natural i d'Avaluació Ambiental, un 
representante de cada uno de los Ayuntamientos y otro por el Club Náutico de Altea. 
Se mantendrá además el contacto entre los técnicos responsables por cada una de las 
partes de modo que se puedan resolver problemas que pudieran surgir durante la 
definición y ejecución de los mismos. 
La comisión tendrá por objeto el control, seguimiento y resolución de dudas sobre el 
convenio y en general, todas las funciones previstas en el artículo 49.f) de la Ley 40/ 
2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y números 1 y 2 del el 
artículo 9 del Decreto 176/ 2014, de 10 de octubre, del Consejo, por el que se regulan 
los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. 
De las actas, acuerdos o informes que emita la Comisión de Seguimiento se remitirá 
una copia al Director General de Medi Natural i d'Avaluació Ambiental. 
El régimen de funcionamiento de la comisión de seguimiento, será el fijado para los 
órganos colegiados, en los artículos 15 y siguientes de la mencionada Ley 40/ 2015. 
NOVENA.- Extinción del convenio 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones y cláusulas 
estipuladas en este convenio facultará a las otras, individual o colectivamente, para la 
resolución del mismo antes de la conclusión de su periodo de vigencia ordinario. 
Así mismo, serán causa de extinción del presente Convenio las establecidas en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
En dichos casos, la resolución del convenio habrá de comunicarse a las otras partes con 
un preaviso de un mes antes de la fecha en la que deba darse por finalizado. 
En el supuesto de que se resuelva el convenio antes de su extinción, la terminación de 
las actuaciones en curso de ejecución será asumida por cada una de las partes, en 
función de su responsabilidad en el mismo según las cláusulas segunda y tercera. 
DECIMA.- Naturaleza jurídica y régimen jurídico 
El presente convenio de colaboración tiene carácter administrativo y está excluido del 
ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, según lo 
dispuesto en el artículo 4.1.d), sin perjuicio de aplicar los principios del mismo para la 
resolución de dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como se establece en el 
apartado segundo del artículo 4, o normativa sobre contratación pública que sustituya 
al citado texto legal. 
Este convenio se rige por sus propias estipulaciones, y en lo no previsto en el mismo se 
estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, y en la Ley 40/20 15de 1 de octubre, de 
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Régimen Jurídico del Sector Público, por el Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, y por 
los principios generales del ordenamiento jurídico-administrativo. 
El presente convenio será Publicado en el Portal de Transparencia de la Generalitat 
Oberta y de las entidades firmantes. 
La resolución de cualesquiera cuestiones litigiosas sobre la interpretación, 
cumplimiento y efectos del presente Convenio, corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso -Administrativa. 
Y para que conste a los efectos oportunos, y en prueba de conformidad con los 
términos de este convenio, firman los comparecientes el presente documento en cinco 
ejemplares y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.” 
8. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE URBANISMO, EN MATERIA DE CESIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL PAI SECTOR PONIENTE SUELO URBANO 
UE-1, A FAVOR DE LA MERCANTIL VILLAVIÑAS S.L.U. (CIF B-03457462). 
(Se contiene en la grabación: 01 h: 35 mm: 42 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 21/02/2018. 
Visto el informe jurídico de 13/02/2018 y demás documentación obrante en el 
expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 15 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos y 2 de los concejales no adscritos) y 10 
abstenciones (7 del grupo Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“El Pleno Municipal en sesión de 15 de marzo de 2002 adoptó acuerdo de aprobación 
provisional de la Alternativa Técnica del Programa de Actuación Integrada del Sector 
Poniente Suelo Urbano UE-1, formulada por la mercantil CONTRUCCIONES EUROMAR, S.L. 
, hoy, tras su extinción, denominada BAHIA DE ALICANTE, S.L., alcanzándose la 
aprobación definitiva del Expediente de Homologación Modificativa del Plan General en la 
zona de Poniente, Suelo Urbano y Sector Plan Parcial 2/1 "Poniente" por acuerdo de la 
Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 8 de octubre de 2004 (BOP nº 280 de 04-12-
04). 
El 22 de diciembre de 2004 se firma el Convenio Urbanístico entre el Agente Urbanizador y 
el Ayuntamiento, en el que se establecen los compromisos y plazos que asumen las partes, 
constituyendo el urbanizador aval de BANCAJA por importe de 177.053,24-€ en concepto 
de garantía de promoción, correspondiente al 7% de las cargas de urbanización conforme 
al artículo 29.8 de la Ley 6/1994 de Reguladora de la Actividad Urbanística. 
Por Decretos de la Alcaldía de 9 de febrero de 2005 y de 25 de septiembre de 2006 se 
aprueban los Proyectos de Urbanización y de Reparcelación Forzosa del Sector (BOP nº 
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248 de 28-10-06), respectivamente, presentando en el año 2011 Proyecto Refundido de 
Urbanización y Memoria de Retasación de Cargas de Urbanización, a la fecha en trámite. 
La mercantil VILLAVIÑAS, S.L.U ha presentado el 2 de febrero de 2018 solicitud para que, 
al amparo del artículo 158 de la LOTUP, se proceda a la expresa autorización de la cesión 
de la condición de Agente Urbanizador del Programa de Actuación Integrada del Sector 
Poniente Suelo Urbano-UE-1 al cumplir todos los requisitos que la referida norma 
establece, acreditando la compra a BAHIA DE ALICANTE, S.L. de la Parcela Resultante A 
del Proyecto de Reparcelación del Sector de 33.557,15 m2 de superficie, adquiriendo el 
compromiso expreso de subrogarse en los derechos y obligaciones derivados del Convenio 
Urbanístico, y acreditando el depósito en la Tesorería de la garantía para asegurar el 
cumplimiento de los compromisos derivados del mismo, mediante la constitución de aval 
por importe de 177,053,24-€, en concepto de garantía de promoción, correspondiente al 
7% de las cargas de urbanización. 
El resto de la propiedad hasta alcanzar el 100% de la superficie del sector (Parcela 
Resultante B - HOTELES DEVESA, S.L.) ha aportado al expediente su conformidad a la 
autorización de la cesión de la condición de agente urbanizador, y al reinicio del proceso 
de urbanización propuesto por VILLAVIÑAS, S.L.U. 
Queda acreditado el interés público para la ciudad de Benidorm de la autorización de la 
cesión, en base al incuestionable argumento del transcurso de más de 10 años desde la 
adjudicación del programa sin que se hayan iniciado las obras de urbanización, y por lo 
tanto, sin que se hayan cumplido los fines del mismo, situación que ha provocado una 
merma del interés general en forma de pérdida temporal de dotaciones públicas, 
patrimonio municipal de suelo, servicios públicos urbanos, funcionalidad de tejido urbano 
existente, movilidad, accesibilidad sostenible, etc., lo que unido a que BAHIA DE ALICANTE, 
S.L. ya no es la propietaria del suelo, sin duda habrá de desincentivar el cumplimiento del 
programa y la finalización de las obras de urbanización, y la cesión de las dotaciones 
públicas, la obtención del patrimonio municipal de suelo, el cumplimiento del deber de 
edificar, y por ende, el interés público. 
Vistos los informes emitidos la Concejal-Delegada que suscribe eleva al Pleno Municipal la 
adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO.- Autorizar la cesión de la condición de Agente Urbanizador del Programa de 
Actuación Integrada del Sector Poniente Suelo Urbano Unidad de Ejecución 1 del Plan 
General Municipal de Ordenación a favor de VILLAVIÑAS, S.L.U., condicionada a la 
formalización de la cesión de la condición de agente urbanizador en escritura pública. 
SEGUNDO.- Aprobar la subrogación del nuevo urbanizador VILLAVIÑAS, S.L.U. en el 
Convenio Urbanístico suscrito el 22 de diciembre de 2004 entre el Ayuntamiento de 
Benidorm y CONSTRUCCIONES EUROMAR, S.L., hoy BAHIA DE ALICANTE, S.L., asumiendo 
VILLAVIÑAS, S.L.U. todos los compromisos, obligaciones y condiciones contraídas en el 
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mismo con el anterior agente urbanizador para el desarrollo del Programa de Actuación 
Integrada del Sector Poniente Suelo Urbano Unidad de Ejecución 1. 
TERCERO.- Aprobar la devolución a BAHIA DE ALICANTE, S.L. (antes CONSTRUCCIONES 
EUROMAR, S.L.) del aval de BANCAJA de fecha 16 de diciembre de 2004, por importe de 
177.053,24-€, Carta de Pago Referencia 75.556 de 22-12-2004. 
CUARTO.- Dar traslado literal de los informes emitidos a VILLAVIÑAS, S.L.U.” 
9. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA, DE ACEPTACIÓN DE PRECIO POR LA 
EXPROPIACIÓN DE LA FINCA Nº 3 DE FOIETES. 
(Se contiene en la grabación: 01 h: 45 mm: 21 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 21/02/2018. 
Visto el informe de Intervención de 16/02/2018, el informe del Letrado municipal de 
31/01/2018 y demás documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor ( 8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm)  y 15 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los 
Verdes y 2 de los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
“Visto el Informe de la Intervención municipal que resume las negociaciones llevadas a 
cabo por esta Concejalía de Hacienda para alcanzar un mutuo acuerdo en la expropiación 
de la Finca nº 3 de Foietes con los titulares de la misma, los hermanos Rodríguez 
Martínez, en 1.900.000,00 €, intereses y cantidades pagadas a cuenta incluidas, y por 
comparación con la liquidación recogida en el Informe del letrado municipal Víctor Díaz 
que establece el importe a pagar a los propietarios en 2.735.010,78 €, lo que supone un 
ahorro de 835.0I0,78 € (430,5%), se considera muy favorable para el interés público, por 
lo que se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente propuesta de ACUERDO: 
Primero: Aceptar el precio ofertado por la representación de los hermanos Rodríguez 
Martínez de 1.900.000,00 € por la expropiación de la finca nº 3 de Foietes, que incluiría el 
valor del terreno más los intereses, así como las cantidades pagadas a cuenta y las 
diferencias derivadas de la expropiación de las fincas 4 y 15 de Foietes, al entender que es 
favorable al interés público por  suponer una Importante rebaja respecto a los valores 
fijados por las últimas resoluciones judiciales respecto a terrenos situados en ese mismo 
paraje. 
Segundo: El pago de dicha cantidad deberá efectuarse antes del 15 de marzo de 2018. 
Tercero: En el documento a suscribir con los hermanos Rodríguez Martínez, estos se 
comprometerán ti retirar las actuaciones judiciales que se siguen contra el Ayuntamiento 
por cualquier cuestión relacionada con las expropiaciones de los terrenos de Foietes.” 
10. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA LA APROBACIÓN DE ACUERDOS Y DEL 
EXPEDIENTE DE LICITACIÓN 43/2015, EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA NÚM. 
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1.546/2007, DE 23 OCTUBRE DE 2007, DICTADA POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJ DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 13 mm: 22 ss.) 

Este asunto se deja sobre la mesa. 
11. DAR CUENTA DE NOMBRAMIENTO DE NUEVO MIEMBRO DEL CONSEJO 
ASESOR DE ESCENA URBANA. 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 35 mm: 17 ss.) 

Se dio cuenta de que en la última reunión del Consejo Asesor de Escena Urbana, 
celebrado el pasado 5 de febrero de 2018, se acordó por unanimidad de los miembros 
del Consejo Asesor de Escena Urbana allí presentes y a propuesta de la alcaldía, 
nombrar al Sr. D. Alejandro Muñoz Razquín como nuevo miembro de dicho Consejo 
Asesor en sustitución del recientemente fallecido Sr. D. Julio Muñoz Gozálvez. 
12. DAR CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 16/18, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN 2.- EN RELACIÓN CON EL RECURSO CONTENCIOSO INTERPUESTO POR EL 
SPPLB FRENTE A ACUERDO PLENARIO DE 28/3/2013, QUE APRUEBA EL BAREMO DE 
MÉRITOS ESPECÍFICOS PARA EL PUESTO DE SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO DE 
BENIDORM, DESESTIMANDO EL MISMO Y DE LA SENTENCIA Nº 15/18, DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA, SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 2, EN RELACIÓN CON EL RECURSO CONTENCIOSO 
INTERPUESTO POR EL SPPLB CONTRA EL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 2013, POR EL QUE SE APRUEBAN LA CONVOCATORIA, BASES PARA LA 
COBERTURA Y COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN, POR MEDIO DE 
CONCURSO, DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRETARIO MUNICIPAL (DOGV Nº 7305, 
DE FECHA 30 DE MAYO DE 2013). 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 35 mm: 34 ss.) 

Se dio cuenta de las siguientes sentencias: 
SENTENCIA Nº 15/2018.- RECURSO DE APELACION - 000157/2015.- TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO SECCIÓN 2, por la que el Tribunal falla: 
1) ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso de apelación interpuesto por el SINDICATO 
PROFESIONAL DE POLICIAS LOCALES Y BOMBEROS contra la Sentencia nº 458/2014, de 
15 de diciembre del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Alicante en el 
Recurso nº 378/2013, la cual se revoca.  
2) DESESTIMAR el Recurso nº 378/2013 interpuesto por el SINDICATO PROFESIONAL 
DE POLICIAS LOCALES Y BOMBEROS contra el Decreto de la alcaldía del Ayuntamiento 
de Benidorm de fecha 7 de febrero de 2013, por el que se aprueban la convocatoria, 
bases para la cobertura y composición del tribunal de selección, por medio de 
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concurso, del puesto de trabajo de secretario municipal (DOGV nº 7305, de fecha 30 
de mayo de 2013).  
3) Sin costas.  
 SENTENCIA Nº 16/2018 .- RECURSO DE APELACION - 000242/2016 .- TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA  COMUNIDAD VALENCIANA .- SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO .- SECCIÓN 2,  por la que el Tribunal falla: 
1º) ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso de apelación, interpuesto por el SPPLB contra 
la Sentencia 407/2015, de 1 de diciembre del Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo número 3 de Alicante, resolutoria del recurso contencioso-
administrativo número 530/2014, la cual se revoca y deja sin efecto.  
2º) CONSIDERANDO ADMISIBLE el recurso contencioso interpuesto por el SPPLB frente 
a Acuerdo Plenario de 28/3/2013, que desestima el recurso de reposición interpuesto 
frente al propio de 5/2/2013 que aprueba el baremo de méritos específicos para el 
puesto de Secretaría de Ayuntamiento de Benidorm DESESTIMAMOS el mismo.  
3º) Sin costas.  
13. DAR CUENTA DE LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES INSCRITAS EN EL REGISTRO 
MUNICIPAL. 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 36 mm: 46 ss.) 

Se dio cuenta de las últimas asociaciones y entidades inscritas en el registro municipal, 
que son las siguientes: 

 

248 CLUB DEPORTIVO LOPE DE VEGA G-53912259 Av. Dr. Severo Ochoa 
9 

249 ASOC. SWEETIE PARA LA DEFENSA DE 
NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

G-54948906 Pza. SSMM Reyes de 
España 8 2º F 

250 CLUB DEPORTIVO AGUAVIVA BENIDORM G-42503086 Av. Dr. Orts Llorca 15 
pbj. E 

251 CLUB DE OPINION BENIDORM G-54469499 Av. Aigüera 1 

252 A.C.R. “LA BARQUETA” G-03683174 C/ Tomás Ortuño 62 

253 CLUB DEPORTIVO FINISHER G-54298765 Av. Comunidad 
Valenciana 20 

254 ASOC. AMIGOS DE LA ERMITA VIRGEN DEL 
MAR LA CALA BENIDORM 

G-42510412 C/ Santander 16, pbj. 
Eolo 
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255 ASOC. BELENISTA AMICS DEL BETLEM DE 
BENIDORM 

G-42522953 Av. Almendros 35 6º J 

256 LAS KELLYS G-55299325 C/ Alcalde Jaume 
Ferrer Nomdedeu 6 3º 
I 257 ASOC. CULTURAL CATARSIS G-53046058 Finca Barrina centro 4 

258 ASOC. CULTURAL TOSSAL TEATRE G-53186458 Finca Barrina centro 4 

259 UNION MUSICAL DE BENIDORM G-03084977 C/ Tomás Ortuño 8 1º 

260 PENYA LA PERLA G-54986575 C/ La Palma 44 

261 ALMAZEN PARA LA SALUD INTEGRAL, 
ECOLOGÍA Y GESTIÓN CULTURAL  

G-42535021 Av. Uruguay 8, Club 
Médico III pta. Bj 

262 COFRADÍA LA ORACIÓN DE JESUS EN EL 
HUERTO DE GETSEMANI 

G-53751673 Pza. Tiendas, Iglesia 
San Juan Bautista 

263 FOGUERA LA CALA G-03887460 C/ La Biga, Casa del 
Fester 

 
14.  MOCIÓ DE DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMIS-LOS VERDES, PER RECONEIXER EL 
BOLLO DE SANT BLAI COM A BÉ DE RELLEVANCIA CULTURAL (REGING-1481). 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 36 mm: 55 ss.) 

Donada compte de la moció del portaveu del grup Compromis-Los Verdes, Josep 
Bigorra Guaita (REGING-1481), dictaminada per la Comissió Informativa de Règim 
Interior de 19/02/2018. 
La moció presentada és la següent: 
“EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

El Bollo de Sant Blai és un dolç típic de Benidorm elaborat des de fa anys a la nostra 
ciutat sobre la base de I'ametlla mòlta i la farina de dacsa blanca. 

Elaborat amb cura pels forns tradicionals de Benidorm i pels benidormers i per les 
benidormeres al voltant de la data de la celebració del sant, el 3 de febrer, aquestes 
postres són molt més que una simple recepta. 

La realització del Bollo de Sant Blai té un caracter de tradició i esdeveniment 
sociocultural que ha estat mantingut en el temps, per exemple, amb berenars celebrats 



94 

a les escoles de la nostra ciutat o amb I'elaboració que realitza la Comissió de Festes 
Majors Patronals, unint així cultura, educació i festa en un mateix dolç. 

A més, després de parlar amb diferents historiadors i erudits de Benidorm, així com 
persones de la ciutat que conserven la tradició, han indicat que la celebració al voltant 
de Sant Blai antigament hauria de ser més important que en I'actualitat, ja que a 
principis del segle XIX, en 1813, existia el carrer de Sant Blai entre el viari de Benidorm. 
El que fa indicar que hi ha elements sobre la celebració d'aquest sant que segurament 
s'hagen perdut, mentre que perdura I'elaboració del bollo fins als nostres dies, si bé 
amb variacions al lIarg dels anys. 

Davant la impommcia i idiosincrasia del bollo de Sant Blai, el nostre grup municipal 
ha considerat que, per conservar aquest signe cultural de Benidorm, cabia protegir-Io 
com passa amb altres receptes típiques de diferents localitats valencianes, basant-se 
en la Llei de Patrimoni Cultural valenciá Per aquest motiu, ens vam posar en contacte 
amb membres de la direcció territorial de Cultura d'Alacant de la Conselleria 
d'Educació, Investigació, Cultura i Esport per sondejar aquesta possibilitat. 

Ens van transmetre que es podia elaborar un expedient administratiu sobre el bollo 
de Sant Blai, fent constar totes les seues especificitats, així com repercussió per a la 
ciutat i valoració i salvaguarda del mateix, per sol 'licitar la seua inclusió com a Bé de 
Rellevancia Local (BRL), Donada la importancia del bollo per a Benidorm i coneixent 
I'experiencia deis tecnics municipals del departament de Patrimoni Historic per 
elaborar i tramitar expedients de contingut similar, volem fer extensiva la petició de 
BRL al pie, per aconseguir el maxim suport possible de la corporació municipal, Per tot 
aixo, elevem al Pie la següent PROPOSTA D'ACORD: 

ÚNIC.- Que els tecnics de l'Ajuntament de Benidorm realitzen els tramits necessaris 
per sol'licitar davant els departaments corresponents de la Conselleria d'Educació, 
Investigació, Cultura i Esport la inclusió del bollo de Sant Blai com a Bé de Rellevancia 
Local, donada la seua importancia per a Benidorm.” 
Els portaveus del grupo Popular eleven la següent ESMENA DE MODIFICACIÓ: 

ÚNICA.- On diu: “Que els tècnics de l’Ajuntament de Benidorm realitzen els tràmits 
necessaris per sol licitar davant els departaments corresponents de la Conselleria 
d’Educació, lnvestigació, Cultura i Esport la inclusió del bollo de Sant Blai com Bé de 
Rellevància Local, donada la seua importància per a Benidorm” 

Ha de dir: “Obrir un procés de participació ciutadana en el qual la societat civil de 
Benidorm trasllade les propostes objecte d’estudi per a ser considerades Béns de 
Relleváncia Local. 

Que previ informe dels tècnics de l’ajuntament, la corporació analitze les propostes 
iniciant els trámits necessaris per a sol.licitar davant els departaments corresponents 
de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport la inclusió deIs mateixos com 
Béns de Relleváncia Local, donada la seua importància per a la nostra ciutat.” 



                    

95 

Sotmesa a votació l’esmena s’aprova per majoria, amb 10 vots a favor (8 del grup 
Popular i 2 del grup Ciutadans per Benidorm) 8 vots en contra (7 del grup Socialista i 1 
del regidor del grup Compromis-Los Verdes) i 6 abstencions (2 dels regidors presents 
del grup Ciutadans, 2 del grup Liberals de Benidorm i 2 dels regidors no adscrits). 

Sotmesa a votació la moció, amb l’esmena aprovada, per majoria amb 11 vots a 
favor (.8 del grup Popular, 2 del grup Ciutadans per Benidorm i 1 del regidor del grup 
Compromis-Los Verdes) i 14 abstencions (7 del grup Socialista, 3 del grup Ciutadans, 2 
del grup Liberals de Benidorm i 2 dels regidors no adscrits), EL PLE VA ACORDAR: 

Obrir un procés de participació ciutadana en el qual la societat civil de Benidorm 
trasllade les propostes objecte d’estudi per a ser considerades Béns de Rellevància 
Local. 

Que previ informe dels tècnics de l’ajuntament, la corporació analitze les propostes 
iniciant els trámits necessaris per a sol.licitar davant els departaments corresponents 
de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport la inclusió deIs mateixos com 
Béns de Rellevància Local, donada la seua importància per a la nostra ciutat. 
15. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA DOTAR A LOS 
MERCADILLOS DE BENIDORM DE PLANES DE SEGURIDAD (RGE 201899900005789). 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 51 mm: 57 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Ciudadanos, Rafael 
Gasent,   (REGSED-1676) dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
21/02/2018.  
Sometida  a votación la moción, por mayoría, con 22 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 
del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos,1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del  concejales no adscrito sr. Juan García), 
y 2 abstenciones (1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm y 1 del  
concejales no adscrito sr. Leopoldo David Bernabeu ),  el pleno ACORDÓ, aprobar la 
moción del siguiente tenor: 
“Exposición de Motivos: 
Los mercadillos públicos y privados que se celebran en Benidorm carecen, a día de hoy, 
de planes de seguridad que coordinen y preparen esta actividad ante emergencias y 
evacuaciones que puedan producirse. 
Esta circunstancia no se produce en las otras actividades comerciales, culturales y 
deportivas que se desarrollan en espacios abiertos y cerrados, públicos y privados de la 
ciudad, en donde para su celebración el Ayuntamiento exige a sus promotores planes 
que detallen las condiciones que se deben cumplir en materia de protección y 
seguridad. 
El Grupo Municipal Ciudadanos considera que los mercadillos no sedentarios tanto de 
carácter temporal como permanente que se celebran en el barrio de la Colonia Madrid 
(Foietes), Rincón de L’Oix (mercadillo Pueblo), en la Ermita y en todos aquellos lugares 



96 

que vayan a ser aprobados en un futuro, deben contar con planes de evacuación y 
emergencias específicos, supeditando su existencia a la autorización de la actividad, 
para garantizar la seguridad y protección de comerciantes y visitantes. Planes de 
Autoprotección que coordinen medios humanos y materiales ante una posible 
intervención inmediata en caso de emergencia, tal y como estipula el Decreto 32/2014 
de 14 de febrero, del Consell, que aprueba el Catálogo de Actividades con Riesgo de la 
Comunitat Valenciana y regula el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección. 
Este decreto estipula que se debe contar con Planes de Autoprotección (e inscribirlos en 
el Registro Autonómico citado) en los siguientes casos: 
“Instalaciones cerradas desmontables o de temporada: con capacidad o aforo igual o 
superior a 2.500 personas; Aire libre perímetro cerrado: actividades que se desarrollen 
al aire libre en espacios definidos por un perímetro cerrado, con o sin control de acceso 
y que tengan previsto un número de asistentes igual o superior a 10.000 personas. Aire 
libre perímetro abierto: actividades que se desarrollen al aire libre en espacios abiertos 
con perímetro no cerrado y en la que se tenga previsto un número de asistentes igual o 
superior a 20.000 personas. Actividades comerciales: lugares donde se desarrollan 
actividades comerciales que tengan una capacidad o aforo igual o superior a 1.000 
personas, o una superficie útil igual o superior a 5.000 m2, o una altura de evacuación 
igual o superior a 28 m”. 
Además, el Grupo Municipal Ciudadanos considera que junto a la implantación de estos 
plantes, el Ayuntamiento debe realizar una campaña de divulgación de información 
sobre las recomendaciones necesarias en caso de emergencia a cada puesto de venta, 
así como ordenar a los inspectores de los mercadillos a incluir en sus funciones la 
denuncia de posibles incumplimientos de los planes de Autoprotección. 
Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs), traslada al 
Pleno de la Corporación la siguiente, PROPUESTA: 
PRIMERO: Redactar de forma urgente un plan de seguridad y evacuación ante 
emergencias específico para la celebración del Mercadillo municipal que se celebra en 
Benidorm. 
SEGUNDO: Exigir a los promotores de mercadillos y rastros que se celebran en 
Benidorm la presentación, en un plazo de 15 días, de los planes de Autoprotección, que 
están obligados a tener para desarrollar su actividad, tal y como regula el Decreto 
32/2014, de 14 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Catálogo de 
Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana. 
TERCERO: Una vez presentados y redactados los planes, reforzar las inspecciones en los 
mercadillos de la ciudad para velar por el cumplimiento de las medidas adoptadas en 
dichos planes, comprobando igualmente su inscripción en el Registro Autonómico de 
Planes de Autoprotección. 
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CUARTO: Informar al Pleno de la Corporación, en la próxima sesión plenaria ordinaria, 
sobre los trámites y actuaciones realizadas sobre el cumplimiento de esta moción.” 
16.  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA LA RESTAURACIÓN Y EL 
MANTENIMIENTO DE LA ERMITA DEL TOSSAL (RGE 201899900005878). 
(Se contiene en la grabación: 03h: 06 mm: 12 ss.). 

Dada cuenta de la moción del portavoz del grupo Ciudadanos, Rafael Gasent (REGSED-
1708), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 21/02/2018. 
La moción presentada es la siguiente: 
“Cada año miles de personas visitan la Ermita del Tossal de Benidorm, dedicada a la 
Virgen del Mar. 
Desde hace tiempo esta ermita acumula por el paso del tiempo deficiencias en su 
infraestructura y en su puerta de acceso. Además, se acumula suciedad en su interior por 
el deficiente mantenimiento. 
Por todo de expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Ciudadanos (Cs), traslada al 
Pleno de la Corporación la siguiente, PROPUESTA: 
PRIMERA.- Incorporar en los próximos presupuestos municipales una partida para reparar 
los desperfectos existentes en la Ermita del Tossal de Benidorm en la puerta, en su techo 
así como modificar la cancela. 
SEGUNDO.- Convenir su mantenimiento y uso con la Asociación Amigos de la Ermita 
Virgen del Mar La Cala de Benidorm, con CIF G42510412, creada especialmente para el 
cuidado de la Ermita y su entorno, de titularidad municipal.” 
El portavoz del grupo Popular presenta enmienda de sustitución siguiente: 
ÚNICA.- Punto nº 2 Donde Dice: Convenir su mantenimiento y uso con la Asociación 
Amigos de la Ermita Virgen del Mar La Cala de Benidorm, con CIF G42510412, creada 
especialmente para el cuidado de la Ermita y su entorno, de titularidad municipal 
Debe decir: Convenir su mantenimiento y uso con la Asociación Vecinos Montbenidorm, 
con CIF G53955282 
Sometida a votación la enmienda del grupo Popular es rechazada, con 14 votos en 
contra de la enmienda (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), 10 votos a favor (8 del grupo 
Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm) y la abstención del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes. 
La portavoz del grupo Liberales de Benidorm presenta enmienda de adición in voce, 
siguiente: Al final del acuerdo PRIMERO añadir: “Así como llevar a cabo las obras de 
reparación y mantenimiento en el Tossal de la Cala.” 
Sometida a votación la enmienda del grupo Liberales de Benidorm se aprueba por 
mayoría, con 14 votos a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), y 11 abstenciones   (8 del grupo 
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Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes). 
Seguidamente se somete a votación la moción con la enmienda aprobada, adoptando los 
siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por unanimidad de los 25 miembros de la corporación el pleno acordó 
Incorporar en los próximos presupuestos municipales una partida para reparar los 
desperfectos existentes en la Ermita del Tossal de Benidorm en la puerta, en su techo así 
como modificar la cancela. Así como llevar a cabo las obras de reparación y 
mantenimiento en el Tossal de la Cala. 
SEGUNDO.- Por mayoría, con 12 votos a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito se. Juan García) 10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm) y 2 abstenciones (1 del concejal del grupo Compromís-Los 
Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. Leopoldo David Bernabeu) el pleno acordó 
convenir su mantenimiento y uso con la Asociación Amigos de la Ermita Virgen del Mar La 
Cala de Benidorm, con CIF G42510412, creada especialmente para el cuidado de la Ermita 
y su entorno, de titularidad municipal.” 
17.  MOCIÓN DE JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO DAVID BERNABEU LÓPEZ, 
CONCEJALES NO ADSCRITOS, EN MATERIA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS EN 
LA CIUDAD DE BENIDORM (RGE 201899900005929). 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 58 mm: 08 ss.) 

Este asunto se retira del orden del día. 
18. MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA, CIUDADANOS, 
LIBERALES DE BENIDORM Y COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA REACTIVAR LA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 17 REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE, VALORIZACIÓN Y 
ELIMINACIÓN DE RSU, Y TRAMITAR LOS PLIEGOS PARA LA CONCESIÓN DE RECOGIDA 
DE RSU Y LIMPIEZA VIARIA (RGE 201899900006098).  
(Se contiene en la grabación: 04 h: 34 mm: 37 ss.) 

Dada cuenta de la moción de los grupos municipales Socialista, Ciudadanos, 
Liberales de Benidorm y Compromís-Los Verdes (REGING-2145). 

Sometida a votación, por mayoría, con 14 votos a favor (7 del grupo Socialista, 3 del 
grupo Ciudadanos, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos), y 10 
abstenciones (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), el pleno 
aprobó la moción del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El pasado 21 de octubre de 2016 el Grupo Municipal Socialista registró una moción 
para la modificación de la ordenanza fiscal número 17, reguladora de la tasa por la 
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prestación del servicio de recogida, transporte, valorización y eliminación de residuos 
sólidos urbanos para que ésta tuviera una mejor proporcionalidad entre los distintos 
establecimientos ubicados en nuestra ciudad. 
Al carecer del preceptivo informe de la Intervención municipal, esta moción quedó 
encima de la mesa, volviéndose a presentar en diciembre del mismo año. Tras 
incorporarse una enmienda propuesta por el Grupo Popular, los siguientes acuerdos se 
aprobaron por unanimidad de los 24 miembros de la corporación presentes en la 
votación: 
PRIMERO. - Iniciar la revisión dé la Ordenanza Fiscal Número 17 Reguladora de la Tasa 
porta Prestación del Servicio de Recogida, Transporte, Valorización y Eliminación de 
Residuos Sólidos Urbanos, para que la cuota tributaria anual aplicada a los 
establecimientos de restauración, locales, oficinas y despachos, así como otros 
epígrafes comerciales, tengan una mejor proporcionalidad, donde dicha revisión no 
suponga un incremento en las viviendas. 
SEGUNDO.-Crear una comisión para el estudio de la modificación de la ordenanza fiscal 
nº 17, en la que estén representados todos los grupos políticos, un representante de 
Intervención, un representante de Tesorería, un representante de Ingeniería y 
representantes de las asociaciones empresariales AICO, AVIBE, HOSBEC, ABRECA. 
OCIOBAL, CAMPING, JETURBE y Consejo Vecinal. 
Tras esta sesión plenaria, y ante la insistencia de los grupos de la oposición, el 19 de 
julio de 2017 se celebró la primera y única reunión de la Comisión para estudio de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal nº 17, reguladora de la tasa por prestación de 
servicio de recogida, transporte, valorización, y eliminación de residuos sólidos 
urbanos. 
Hoy, siete meses después de aquella reunión, no sabemos absolutamente nada sobre 
este asunto. 
Por todo lo expuesto, presentamos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
1.- Que en el plazo máximo de un mes, a contar desde la aprobación de este acuerdo, 
se cumpla el acuerdo plenario de fecha 27 de diciembre de 2016 y se convoque una 
nueva sesión de la Comisión para estudio de la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 
17, reguladora de la tasa por prestación de servicio de recogida, transporte, 
valorización, y eliminación de residuos sólidos urbanos, junto con la propuesta de 
pliego para la concesión del servicio de recogida de Residuos Sólidos Urbanos y 
limpieza viaria, y que se presenten en la misma todos los informes técnicos preceptivos 
de los distintos departamentos municipales. 
2.- Que en paralelo a la modificación de la Ordenanza Fiscal se tramiten los Pliegos 
para la concesión del servicio de recogida de Residuos Sólidos Urbanos y limpieza 
viaria, como fecha límite, al pleno de octubre de 2018 para que las nuevas tasas 
puedan implementarse para el período 2019.” 
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19. MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA LA MEJORA INTEGRAL DEL PROGRAMA DE AYUDA A 
LA ATENCIÓN DOMICILIARIA. (REGSED-1021) 
(Se contiene en la grabación: 05 h: 43 mm: 02 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por los concejales no adscritos Leopoldo David 
Bernabeu y Juan García (REGSED- 1021). 
La moción presentada es la siguiente: 
“El envejecimiento de la población es una realidad. No descubrimos nada poniendo de 
manifiesto esta realidad. Lo necesario y obligatorio por parte de las administraciones 
públicas, es estar atentos a esta evolución para no desatender las cada vez mayores 
necesidades de una ciudadanía que cuenta entre sus vecinos con una mayor tasa de 
personas que necesitan de la ayuda de terceros para valerse en su cotidianeidad y en 
sus quehaceres diarios, incluso algunos de ellos en los más básicos. Personas, 
habitualmente mayores, aunque no siempre, pero sí que viven sin familiar alguno que 
les cuide y se preocupe por ellos en el día a día. 
Benidorm no escapa a esta realidad. Una situación que no nos es ajena y que sucede en 
nuestro entorno más cercano. Es imprescindible que no cerremos los ojos ante esta 
difícil situación. No en vano desde su concejalía de Bienestar Social, nos consta que 
siempre se ha prestado atención a esta y otras áreas que afectan a la calidad de vida 
de quienes más lo necesitan. El presupuesto municipal del último ejercicio destinó 3,5 
millones de euros a este fundamental departamento de la gestión global municipal. 
De esa cuantía total, se destinan partidas a numerosas áreas, todas necesarias, pero 
hay una sobre la que queremos, a través de esta Moción, fijar nuestra atención de 
manera singular. Es la que afecta al Programa de Ayuda a la Atención Domiciliaria. 
Hemos comprobado el número de usuarios de Benidorm a los que llega este programa, 
la cuantía total que el Ayuntamiento dedica al mismo y el coste por hora que en 
Benidorm se abona por este servicio, además del total de horas que se dedica a cada 
usuario que lo necesita y lo solicita. 
Y varias son las carencias, importantes todas ellas, que hemos descubierto y que nos 
gustaría se subsanaran a través de esta moción: 
Por un lado, durante el 2017 sólo se han atendido 223 casos a lo largo de todo el año, 
siendo tan sólo 151 los que se atienden a día 26 de enero de 2018. 
El importe total destinado a este Programa es de 399.501,26 euros, de los cuales 
144.000 corresponde a una Subvención de la Consellería y 255.501,26 al propio 
Ayuntamiento de Benidorm. 
El precio que paga nuestro municipio a las diferentes empresas que atienden este 
servicio es de 14 euros por hora en el servicio personal y 9 en el doméstico. 
Habiendo realizado un trabajo de campo para informarnos bien del asunto, hemos 
detectado con meridiana claridad que en la ciudad de Benidorm podrían ser muchos 
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más los usuarios finales que accederían a este fundamental Programa para su calidad 
de vida si previamente lo conociesen o no se solicitaran requisitos tan rigurosos, como 
también sucede. No es normal que con un censo de 66 000 personas, de los cuates un 
alto porcentaje son personas mayores y ya jubiladas, sólo se atienda a poco más de 
200 personas a través de este programa en todo un año. 
Que mientras en poblaciones como Callosa d'En Sarria, Altea o Villajoyosa, por citar 
tres ejemplos, se abona a 16,50 euros la hora de atención personal al usuario, en 
Benidorm sea de 14, lo que con total seguridad redunda en la calidad final que prestan 
las empresas que atienden este programa a través de sus propios trabajadores. 
Para finalizar, añadir que hemos tenido conocimiento de que en la partida de 
1.100.000 euros, que bajo el epígrafe "Atenciones Benéficas", es donde se incluye el 
capítulo destinado al Servicio de Ayuda a Domicilio, ha existido un sobrante de 
143.719,09 euros, de los cuales 121.000 euros se han destinado a "Otras 
Transferencias" sin que hayamos podido saber a ciencia cierta a donde han ido 
destinados esos recursos, pero no ha sido a incrementar las posibilidades de este 
Programa. 
Para finalizar, tampoco nos parece del todo lógico que, de un total de 3'5 millones de 
euros que se destinan a la Concejalía de Bienestar Social, tan sólo 255.000 euros sean 
los que se aplican a este Programa, es decir no llega al 7%. 
Es por tanto que estamos del todo convencidos de que, en el caso de hacerse bien las 
cosas en esta área y en referencia a este programa, el mismo debería llegar al menos al 
doble de los usuarios a los que en este momento se alcanza. 
Es por tanto, que solicitamos al Pleno de la Corporación se atienda, la siguiente 
Propuesta: 
1- Se ponga en marcha una campaña de publicidad que llegue a todos los posibles 
usuarios al objeto de que conozcan el programa y puedan solicitarlo. Entendemos que 
a todos los jubilados y ciudadanos de avanzada edad que vivan solos. 
2- Se revisen los diferentes requisitos que son necesarios cumplir para un mayor y más 
fácil acceso al programa de cualquier persona que lo pudiera necesitar. 
3- Se incremente la partida presupuestaria local al Programa PADD en al menos el 
doble de lo adjudicado en 2017. Es decir se alcance el medio millón de euros. 
4- Se solicite a la Generalitat Valenciana que también incremento la Subvención 
también en el doble de los 144.000 euros que ha destinado en el año 2017. 
5- Se revisen las tarifas que se abonan a las empresas que atienden a los usuarios y se 
equiparen con las del entorno más cercano al objeto de garantizar la calidad final en el 
trabajo de quienes desarrollan las actuaciones.” 
La Concejal del grupo Popular, Ángela Llorca Seguí, presenta la enmienda de 
modificación siguiente: 
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“ÚNICA.- Donde dice: 
1- Se ponga en marcha una campaña de publicidad que llegue a todos los posibles 
usuarios al objeto de que conozcan el programa y puedan solicitarlo. Entendemos que 
a todos los jubilados y ciudadanos de avanzada edad que vivan solos. 
2- Se revisen los diferentes requisitos que son necesarios cumplir para un mayor y más 
fácil acceso al programa de cualquier persona que lo pudiera necesitar. 
3- Se incremente la partida presupuestaria local al Programa PADD en al menos el 
doble de lo adjudicado en 2017. Es decir se alcance el medio millón de euros. 
4- Se solicite a la Generalitat Valenciana que también incremento la Subvención 
también en el doble de los 144.000 euros que ha destinado en el año 2017. 
5- Se revisen las tarifas que se abonan a las empresas que atienden a los usuarios y se 
equiparen con las del entorno más cercano al objeto de garantizar la calidad final en el 
trabajo de quienes desarrollan las actuaciones. 
Se propone que diga: 
1- Se ponga en marcha una campaña de publicidad que llegue a todas las personas 
susceptibles de ser usuarias, al objeto de que conozcan el programa y puedan 
solicitarlo. 
2- Que de cara a la próxima convocatoria, se revisen los diferentes requisitos que son 
necesarios cumplir para un mayor y más fácil acceso al programa de cualquier persona 
que lo pudiera necesitar. 
3- Que se incremente la partida en el Presupuesto Municipal 2018 al Programa PADD, 
alcanzando en 2018 la cantidad de 450.000€. 
4- Se solicite a la Generalitat Valenciana que también incremente la Subvención 
destinada a Benidorm para tal fin, alcanzando los 288.000 euros. 
5- Que se revisen las tarifas que se abonan a las empresas que atienden a las personas 
usuarias equiparándose con las del entorno más cercano y las de la Generalitat 
Valenciana en sus ayudas a la dependencia, al objeto de garantizar la calidad final en 
el trabajo de quienes desarrollan las actuaciones.” 
Sometida a votación la enmienda se aprueba por unanimidad de los 24 miembros de 
la corporación presentes. 
Seguidamente se somete a votación la moción con la enmienda aprobada. Por 
unanimidad de los 24 miembros de la corporación presentes, el pleno ACORDÓ: 
1- Se ponga en marcha una campaña de publicidad que llegue a todas las personas 
susceptibles de ser usuarias, al objeto de que conozcan el programa y puedan 
solicitarlo. 
2- Que de cara a la próxima convocatoria, se revisen los diferentes requisitos que son 
necesarios cumplir para un mayor y más fácil acceso al programa de cualquier persona 
que lo pudiera necesitar. 



                    

103 

3- Que se incremente la partida en el Presupuesto Municipal 2018 al Programa PADD, 
alcanzando en 2018 la cantidad de 450.000€. 
4- Se solicite a la Generalitat Valenciana que también incremente la Subvención 
destinada a Benidorm para tal fin, alcanzando los 288.000 euros. 
5- Que se revisen las tarifas que se abonan a las empresas que atienden a las personas 
usuarias equiparándose con las del entorno más cercano y las de la Generalitat 
Valenciana en sus ayudas a la dependencia, al objeto de garantizar la calidad final en el 
trabajo de quienes desarrollan las actuaciones. 
20. MOCIÓN DE LOS CONCEJALES NO ADSCRITOS JUAN GARCÍA GARCÍA Y LEOPOLDO 
DAVID BERNABÉU LÓPEZ, PARA APOYAR Y DEFENDER LA PRISIÓN PERMANENTE 
REVISABLE (REGSED-1022). 
(Se contiene en la grabación: 06 h: 09 mm: 26 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por los concejales no adscritos Leopoldo David 
Bernabeu y Juan García (REGSED- 1022). 
La moción presentada es la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley Orgánica 1/2015 de 30 de Marzo, por la que se modifica la Orgánica 10/1995, 
de 23 de Noviembre del Código Penal, que entró en vigor el 1 de Julio de 2015, 
introdujo en nuestra Legislación la prisión permanente revisable. 
Se trata de un instrumento que existe en muchos países de nuestro entorno, en 
gobiernos de todo tipo de corte político; es una institución coherente, que se 
incorpora bien a nuestro modelo de garantías y tiene perfecto encaje penal. 
La prisión permanente revisable, lo señala claramente la Exposición de Motivos de esta 
Ley, no renuncia a la reinserción del penado, pues una vez cumplida una parte mínima 
de la condena, "un tribunal deberá valorar nuevamente las circunstancias del penado y 
del delito cometido y podrá revisar su situación personal". 
La previsión de esta revisión judicial periódica de la situación personal del penado, 
idónea para poder verificar en cada caso el necesario pronóstico favorable de 
reinserción social, dice la Exposición de Motivos, "aleja toda duda de inhumanidad 
de esta pena, al garantizar un horizonte de libertad para el condenado". Una vez 
cumplido el tiempo mínimo de la pena, "si el Tribunal considera que no concurren los 
requisitos necesarios para que el penado pueda recuperar la libertad, se fijará un plazo 
para llevar a cabo una nueva revisión de su situación; y si, por el contrario, el Tribunal 
valora que cumple los requisitos necesarios para quedar en libertad, se establecerá un 
plazo de libertad condicional, en el que se impondrán condiciones y medidas de control 
orientadas tanto a garantizar la seguridad de la sociedad, como a asistir al penado en 
esta fase final de su reinserción social". 
Añade la Exposición de Motivos "la pena de prisión permanente revisable no 
constituye, por ello, una suerte de "pena definitiva" en la que el Estado se desentiende 
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del penado. Al contrario, se trata de una Institución que compatibiliza la existencia de 
una respuesta penal ajustada a la gravedad de la culpabilidad, con la finalidad de 
reeducación a la que debe ser orientada la ejecución de las penas de prisión”. 
Igualmente señala que "se trata, en realidad, de un modelo extendido en el Derecho 
comparado europeo que el tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado 
ajustado a la convención europea de derechos humanos, pues ha declarado que 
cuando la ley nacional ofrece la posibilidad de revisión de la condena de duración 
indeterminada con vistas a su comunicación, remisión, terminación o libertad 
condicional del penado, esto es suficiente para dar satisfacción al artículo 3 del 
Convenio (cfr. SSTEDH 12-2-2008, caso Kaflaris vs. Chipre; 3- 11-2009, caso Meixner vs. 
Alemania; 13-11-2014, caso Affaire Bodein V5. Francia; 3-2-2015, caso Hutchinson vs. 
Reino Unido)". 
Pese a todo ello, varios grupos parlamentarios presentaron recurso de 
inconstitucionalidad, recurso que el Tribunal Constitucional admitió a trámite en julio 
de 2015. La admisión a trámite no supone pronunciamiento alguno sobre el fondo del 
asunto, si bien algunos pretenden la derogación de esta medida sin esperar el 
pronunciamiento del Tribunal Constitucional. 
Así, el 4 de octubre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados debatió y aprobó 
por mayoría de los Grupos Parlamentarios Vasco (EAJ/PNV), Socialista, Esquerra 
Republicana, Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, Mixto y la 
abstención de Ciudadanos, y sólo con el voto en contra del grupo parlamentario 
Popular, la proposición no de ley para la derogación de la pena de prisión permanente 
revisable. Y más recientemente, el pasado 10 de Noviembre, ha sido admitida a trámite 
una proposición de Ley de modificación de la LO. 10/1995 del Código Penal (Orgánica) 
que pretende derogar la prisión permanente revisable y que contó con el único voto en 
contra del Grupo Popular. 
Tras estos hechos y actuaciones, son multitud los ciudadanos que han manifestado su 
apoyo a la pena de prisión permanente revisable como medio para garantizar la 
seguridad, los derechos y libertades de todos los españoles. 
Por ello, los concejales de esta corporación, Leopoldo Bernabeu y Juan García, 
presentan la siguiente PROPUESTA: 
EI Ayuntamiento de Benidorm manifiesta: 
1- Su apoyo a la figura de la Prisión Permanente Revisable incorporada al 
ordenamiento jurídico español por la ley orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que 
se modifica la ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal. 
2- Que se incluya a su vez una modificación en esta Ley Orgánica sobre la Prisión 
Permanente Revisable, en el sentido de que se dote presupuestaria mente por Ley, al 
objeto de potenciar e implementar los mecanismos, procedimientos y estudios 
psicológicos-criminológicos, mediante el incremento de los recursos económicos y 
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recursos humanos de expertos en estas áreas, que certifiquen las garantías sobre la 
fiabilidad de las resoluciones, asesorando a los tribunales de evaluación. De esta 
manera se optimizaría la reinserción de los penados en la sociedad y se prevendrían 
hechos eventuales de reincidencias delictivas. 
3- Instar a los diferentes Grupos Parlamentarios con representación en el Congreso de 
los Diputados a que reconsideren su postura sobre la derogación de la prisión 
permanente revisable. 
4- Dar traslado a estos acuerdos al Ministro de Justicia, a los Grupos Políticos del 
Congreso, Senado y de las Cortes y a la Junta de Gobierno de la FEMP. 
Sometida a votación, por mayoría, con 12 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), 1 voto en contra del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del 
grupo Ciudadanos y 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm), el pleno 
ACORDÓ: 
1- Manifestar su apoyo a la figura de la Prisión Permanente Revisable incorporada al 
ordenamiento jurídico español por la ley orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que 
se modifica la ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal. 
2- Que se incluya a su vez una modificación en esta Ley Orgánica sobre la Prisión 
Permanente Revisable, en el sentido de que se dote presupuestaria mente por Ley, al 
objeto de potenciar e implementar los mecanismos, procedimientos y estudios 
psicológicos-criminológicos, mediante el incremento de los recursos económicos y 
recursos humanos de expertos en estas áreas, que certifiquen las garantías sobre la 
fiabilidad de las resoluciones, asesorando a los tribunales de evaluación. De esta 
manera se optimizaría la reinserción de los penados en la sociedad y se prevendrían 
hechos eventuales de reincidencias delictivas. 
3- Instar a los diferentes Grupos Parlamentarios con representación en el Congreso de 
los Diputados a que reconsideren su postura sobre la derogación de la prisión 
permanente revisable. 
4- Dar traslado a estos acuerdos al Ministro de Justicia, a los Grupos Políticos del 
Congreso, Senado y de las Cortes y a la Junta de Gobierno de la FEMP. 

 21. MOCIÓN DE DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y DEL GRUPO COMPROMIS-LOS 
VERDES, EN RELACIÓN CON LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2018, 
SEGÚN ESCRITO DE LA SECCIÓN SINDICAL CC.OO. 
(Se contiene en la grabación: 06 h: 36 mm: 16 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por Rubén Martínez, portavoz del grupo 
socialista, y Josep Bigorra Guaita, portavoz del Grupo Municipal Compromís-Los Verdes 
del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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La crisis económica iniciada en 2007 ha aumentado gravemente los niveles de 
desigualdad entre las personas, poniendo en peligro la convivencia y cohesión social. 
Los servicios públicos se han visto recortados y desbordados para cubrir las necesidades 
y derechos de la ciudadanía. 
Los trabajadores y trabajadoras de la Administración Local y del conjunto de servicios 
públicos han sufrido bajadas salariales, aumentos de jornada y carga de trabajo, 
además de tener prohibida de tacto la negociación colectiva, por los sucesivos reales 
decretos. 
Las cifras macroeconómicas del pasado y actual año son positivas, con crecimientos del 
PIB del 3,2% en 2016, pero no se traduce en una mayor igualdad, sino al contrario los 
beneficios empresariales se han triplicado mientras que los salarios siguen estancados, 
procediendo al denunciado trasvase de rentas del trabajo a rentas del sector 
financiero. 
En la Administración Local no se está creando empleo sino todo lo contrario, así como 
la calidad del empleo está siendo insuficiente para dar los Servicios necesarios que 
requiere la ciudadanía, ahora que las familias tienen más necesidad de ayudas. 
Las Administraciones Locales, a pesar de tener la mayoría unas cuentas saneadas, y 
tener superávit, se ven limitadas para dotar los servicios públicos con presupuesto 
adecuado y con los empleados y empleadas públicos necesarios, porque el Gobierno del 
Estado lo impide a través de la ley de presupuestos, manteniendo la tasa de reposición, 
la limitación de ofertas públicas de empleo y las prioridades en el gasto, así como 
mantienen el techo de gasto, no permitiendo que los ayuntamientos saneados 
económicamente inviertan en las necesidades de cada municipio. 
Otro aspecto que exigimos es que haya una negociación de una nueva financiación de 
las Administraciones Locales, dado que la actual es insuficiente. 
Por todo ello, este pleno insta al Gobierno del Estado y al Parlamento, que los 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 contemplen: 
1. Una correcta financiación de la Administración, Local, que nos garanticen el acceso 
universal a unos servicios de calidad e igualdad de oportunidades. Para los que es 
necesario una reforma fiscal progresiva. 
2. Reforzar los Servicios Públicos, como, Enseñanza, Servicios Sociales y Dependencia, 
Suministro de Agua, servicios de atención al público, I+D+I, entre otros, que permita 
una mejora la calidad de vida, la cohesión social, dinamizar la economía local y generar 
empleo. 
3. Un aumento en las inversiones públicas por un avance en nuestras infraestructuras, 
que además de generar empleo, es garantía de cohesión social y territorial. 
4. Modificar las limitaciones en las prioridades de gasto e inversión de sus 
presupuestos, en las administraciones locales, respetando la autonomía de cada 
administración. 
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5. Eliminar las limitaciones a la creación de empleo público en las administraciones 
locales. Eliminando la tasa de reposición y permitiendo nuevas ofertas de empleo 
público, así como un plan de ofertas extraordinarias de empleo en un tiempo 
determinado para recuperar los empleos perdidos desde el 2012. 
6. Desarrollar el Estatuto del Empleado Público y permitir una negociación colectiva 
real en cada administración con sus empleados públicos. Disponiendo de la dotación 
presupuestaria para devolver las cantidades salariales sustraídas a las empleadas y 
empleados públicos, así como otras condiciones laborales arrebatadas. 
7. Cláusulas Sociales obligatorias en la contratación pública que garanticen la 
eficiencia y transparencia del servicio, así como el Empleo, las Condiciones laborales y 
la subrogación de las personas trabajadoras. 
Por todas estas razones, el Ayuntamiento de muestra su rechazo al Proyecto de Ley 
General de presupuestos 2018 por atentar contra la autonomía municipal y eleva al 
Gobierno central la propuesta de exigir una negociación con los agentes sociales y la 
FEMP en lo señalado anteriormente. 
Dar traslado de este acuerdo a los Gobiernos Central y Autonómico, a los Grupos 
Políticos del Congreso de Diputados y de las Cortes Regionales, a la Junta de Gobierno 
de la FEMP.” 

El grupo Popular presenta enmienda de supresión de los puntos 6 y 7 de la 
propuesta. Sometida a votación la enmienda se aprueba por mayoría, con 10 votos a 
favor mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm) 9 votos en contra (7 del grupo Socialista, 1 de la concejal presente del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 5 
abstenciones (3 del grupo Ciudadanos y 2 de los concejales no adscritos). 

Sometidos a votación cada uno de los puntos de la propuesta por separado el 
pleno ACORDÓ: 

• Por unanimidad de los 24 miembros de la corporación presentes, instar al 
Gobierno del Estado y al Parlamento, que los Presupuestos Generales del 
Estado para 2018 contemplen: 

1. Instar al Gobierno del Estado y al Parlamento, que los Presupuestos Generales del 
Estado para 2018 contemplen una correcta financiación de la Administración, Local, 
que nos garanticen el acceso universal a unos servicios de calidad e igualdad de 
oportunidades. Para los que es necesario una reforma fiscal progresiva. 
2. Reforzar los Servicios Públicos, como, Enseñanza, Servicios Sociales y Dependencia, 
Suministro de Agua, servicios de atención al público, I+D+I, entre otros, que permita 
una mejora la calidad de vida, la cohesión social, dinamizar la economía local y generar 
empleo. 
3. Un aumento en las inversiones públicas por un avance en nuestras infraestructuras, 
que además de generar empleo, es garantía de cohesión social y territorial. 
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• Por mayoría, con 23 votos a favor  ( 8 del grupo Popular,  7 del grupo Socialista, 
2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejal 
presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. Juan García) y la abstención del 
concejal no adscrito, sr. Bernabeu, instar al Gobierno del Estado y al 
Parlamento, que los Presupuestos Generales del Estado para 2018 contemplen: 

4. Modificar las limitaciones en las prioridades de gasto e inversión de sus 
presupuestos, en las administraciones locales, respetando la autonomía de cada 
administración. 
5. Eliminar las limitaciones a la creación de empleo público en las administraciones 
locales. Eliminando la tasa de reposición y permitiendo nuevas ofertas de empleo 
público, así como un plan de ofertas extraordinarias de empleo en un tiempo 
determinado para recuperar los empleos perdidos desde el 2012. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 07 h: 09 mm: 41 ss.) 

I.1.- PROPUESTA DE APOYO A LA CAMPAÑA DE LA ASOCIACIÓN ASPANION “NO 
SOMOS ADULTOS”. 
(Se contiene en la grabación: 07h: 10 mm: 22 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de los grupos políticos municipales, de 23/02/2018, se 
somete a votación la urgencia de la inclusión del asunto en el orden del día. 
Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad de los 24 miembros de la 
corporación presentes. 

Seguidamente se somete a votación la aprobación de la propuesta.  Por mayoría, con 
23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, sr. 
Juan García) y la abstención del concejal no adscrito sr. Leopoldo David Bernabeu, el 
Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Por unanimidad de los Grupos Municipales con presencia en el Ayuntamiento de 
Benidorm, el alcalde de la ciudad, Antonio Pérez Pérez, tiene el honor de elevar al 
Ayuntamiento en Pleno la siguiente PROPUESTA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
En España se estima que cada año se diagnostican alrededor de 1.500-2.000 nuevos 
pacientes entre los 15 y los 19 años con un tumor maligno, pacientes que no se recogen 
en el Registro Español de Tumores Infantiles (RETISEHOP) al superar los 14 años de 
edad. 
Según el "Estudio de adolescentes con cáncer de 14 a 18 años" realizado por la 
Federación Española de Padres de Niños con Cáncer en 2016 "la atención a los 
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adolescentes con cáncer se presta mayoritariamente en Unidades Pediátricas, pero se 
mantienen un porcentaje muy alto (39%) de atención en Unidades de Adultos". 
El tratamiento de los adolescentes en las Unidades Pediátricas es reivindicado en la 
campaña "No somos adultos" de la asociación ASPANION, creada en 1985 y que realiza 
una eficaz labor de apoyo a las familias que tienen hijos con cáncer. 
La campaña busca conseguir que los adolescentes que padecen esta enfermedad sean 
tratados en Unidades Específicas o en Unidades de Oncología Pediátricas, en vez de en 
las de adultos, al no tratarse de adultos y ser más aptas para conseguir los mejores 
resultados, con el necesario tratamiento integral tanto del tumor como de las 
repercusiones personales y familiares del adolescente. 
Desde el Ayuntamiento de Benidorm, se considera que no se puede mirar para otro 
lado y que, en la medida de lo posible, debemos apoyar esta iniciativa, para lograr el 
mejor tratamiento posible para los adolescentes aquejados de enfermedades 
oncológicas. 
A tenor de cuanto antecede, al Pleno de la Corporación para su adopción se eleva la 
siguiente propuesta de ACUERDOS: 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Benidorm declara su apoyo a la campaña de la 
Asociación ASPANION "No Somos Adultos". 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Benidorm, insta a la Consellería de Sanitat Universal i 
Salut Publica, de la Generalitat Valenciana, a dotar a los Hospitales de Unidades 
Específicas y Oncológicas Pediátricas especializadas en el tratamiento para 
adolescentes." 
I.2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RELATIVO AL 
SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA EDAR DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 07h: 16 mm: 38 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Aguas, José Ramón González de 
Zárate Unamuno, de 26/02/2018, vista la fiscalización previa, así como los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y demás 
documentación obrante en el expediente, se somete a votación la urgencia de la 
inclusión del asunto en el orden del día. 
Sometida a votación la urgencia, se aprueba por mayoría, con 21 votos a favor (8 del 
grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) 1 voto en contra de la concejal 
presente del grupo Liberales de Benidorm y 2 abstenciones (1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. Leopoldo David Bernabeu). 
Seguidamente se somete a votación la aprobación de la propuesta.  Por mayoría, con 14 
votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos y 1 del concejal no adscrito sr. Leopoldo David Bernabeu) y 10 abstenciones 



110 

(7 del grupo Socialista, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García), el 
Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Con fecha 30 de octubre de 2017, la Corporación en Pleno aprobó los Pliegos que 
debían regir el contrato de prestación del servicio de Funcionamiento y Mantenimiento 
del Sistema de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la EDAR de 
Benidorm. 
El 10 de noviembre de 2017, se remitió copia de los Pliegos y del acuerdo plenario a la 
EPSAR. 
Una vez recibido en este Ayuntamiento, en fecha 30 de enero de 2018, informe del 
Departamento de Proyectos, Obras y Explotaciones de la EPSAR, en el que se proponían 
una serie de cambios en los Pliegos, se remitió, con fecha 8 de febrero de 2018, una 
nueva versión de los Pliegos, junto con un informe del Área de Ingeniería en el que se 
justificaban las modificaciones introducidas. 
Nuevamente, el 21 de febrero de 2018, se remitieron nueva versión de los Pliegos, tras 
una serie de conversaciones del personal técnico de ambas Entidades. 
Definitivamente el 22 de febrero de 2018, se recibió escrito de la EPSAR en el que se 
informaba de forma positiva los Pliegos remitidos. 
En consecuencia vistos los informes técnicos que obran en el expediente este Concejal 
Delegado PROPONE A LA CORPORACION EN PLENO, como Órgano de Contratación 
competente, en virtud de la Delegación del Sr. Alcalde Presidente, Decreto n° 3826, de 
fecha 25 de junio de 2015, adopte los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación n° 119/2017, en el que se incluyen 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que 
han de regir el nuevo contrato de prestación del servicio de Funcionamiento y 
Mantenimiento del Sistema de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la 
EDAR de Benidorm. 
SEGUNDO.- Iniciar procedimiento de licitación, mediante su publicación en el DOUE y 
perfil del contratante." 
I.3.- MOCIÓN DEL CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS LOS VERDES DE APOYO A LA 
HUELGA FEMINISTA DEL 8 DE MARZO 
(Se contiene en la grabación: 07h: 45 mm: 37 ss.). 

Dada cuenta de la moción presentada por el concejal del grupo Compromís-Los 
Verdes, Josep Bigorra Guaita (REGING 2514, DE 23/02/2018). Sometida a votación la 
urgencia no se aprueba al obtener 11 votos a favor ( 7 del grupo Socialista, 1 de la 
concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos ) y 13 abstenciones (  8 del 
grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) 
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II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 07h: 47 mm: 08 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 07h: 47 mm: 23 ss.). 

Manifiestan ruegos y/o preguntas los siguientes miembros de la corporación: 
Rubén Martínez, Lorenzo Martínez y Agustín Navarro  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  
se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente 
acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa 
viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que 
como Secretario, certifico. 

 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
26 DE MARZO DE 2018/3 

 
Referencia: 2018.004.03.26 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.004.03.26 ORD _firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 2.10 GB (2.206.381 KB) – 
Tiempo: 04:26:12 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al 
efecto, el día 26 de marzo de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por 
el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Domenech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
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CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:00 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 162 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso de las actas de las sesiones plenarias de 29 de enero y 
26 de febrero de 2018. 
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3. Propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana, para la iniciación del 
procedimiento de concesión de distinciones y condecoraciones por parte de la 
Generalitat Valenciana a miembros del cuerpo de la Policía Local. 
4. Propuesta de la Concejal de Igualdad, para compromiso en materia de igualdad 
de trato y oportunidades en el ámbito laboral, y aprobación de un protocolo de 
actuación frente al acoso sexual y de género en el Ayuntamiento de Benidorm. 
5. Propuesta del Concejal de Deportes, para instar a la Consellería de Educación a 
autorizar la actividad de los técnicos deportivos municipales en los CEIP e IES públicos 
de Benidorm. 
6. Propuesta del Concejal de Medio Ambiente, en materia de solicitud de ayudas 
para la redacción de nuevos planes locales de prevención de incendios forestales 
(PLPIF), establecidas en la Resolución de 14/02/2018 del Director de la Agencia 
Valenciana de Fomento y Garantía Agraria. 
7. Propuesta de la Alcaldía, en materia de adhesión al plan de cooperación 
previsto en el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se 
establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las 
administraciones locales para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y 
equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat (edificio a construir sobre 
solar antiguas viviendas de maestros del CEIP Leonor Canalejas). 
8. Informe propuesta sobre la necesidad de reiterar y ampliar la solicitud a la 
SPTCV de cesión de infraestructuras hidráulicas de uso general de abastecimiento y 
distribución de agua, ejecutadas dentro del PEDUI “Terra Mítica”. 
9. Dar cuenta del oficio del Director General de Obras Públicas, Transporte y 
Movilidad de la Generalitat Valenciana, dirigido a la Comisión Comarcal de Prevención 
en Seguridad Local. 
10. Dar cuenta del informe-propuesta sobre representación y defensa de 
corporativos y empleados y empleadas del ayuntamiento de Benidorm nº 2017/21.                       
11.  Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, de apoyo a la huelga 
feminista del día 08/03/2018, Día Internacional de la Mujer (REGING-2514). 
12. Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para la igualdad salarial 
entre mujeres y hombres (REGING-3206). 
13. Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para conveniar con la 
SAREB la cesión de viviendas para uso social (REGING-3532). 
14. Moción del grupo municipal Socialista, para la redacción de informes sobre el 
posible impacto del proyecto de teleférico en el Parque Natural de Sierra Helada 
(EGSED-2686). 
15. Moción de Juan García García, concejal no adscrito, en materia de medidas de 
control y mejora para las terrazas en la vía pública (REGSED-2841). 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
I.1.- Moción del grupo Popular para la dotación de efectivos policiales suficientes para 
garantizar la seguridad ciudadana. 
I.2.- Moción del grupo municipal Socialista sobre la sostenibilidad del sistema público 
de pensiones y su déficit. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 18 ss.).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 162 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 38 ss.).  

D. Josep Bigorra, concejal del grupo municipal Compromís-Los Verdes, procedió a la 
lectura del artículo 162 de la Constitución Española. 
Seguidamente el Alcalde manifiesta las condolencias y el pésame de la corporación 
por el fallecimiento de D. Miguel Barceló Pérez, que fue concejal de esta 
Ayuntamiento y Senador del Reino de España. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 29 DE 
ENERO Y 26 DE FEBRERO DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 53 ss.) 

Sometida a votación la aprobación de las actas de 29 de enero y 26 de febrero de 
2018, se aprueban por unanimidad de la corporación. 
3. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, PARA LA INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE DISTINCIONES Y CONDECORACIONES POR 
PARTE DE LA GENERALITAT VALENCIANA A MIEMBROS DEL CUERPO DE LA POLICÍA 
LOCAL.  
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 29 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana, Lorenzo Martínez 
Sola, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 12/03/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los miembros presentes de la corporación, 
con 25 votos a favor, el Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“A la vista de los informes-propuesta, de fecha 21/02/2018 y 26/02/2018, en materia 
de otorgamiento de distinciones y condecoraciones a miembros del Cuerpo de Policía 
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Local de Benidorm, emitidos por el Sr. Comisario Jefe de Policía Local, quien suscribe 
propone a la Corporación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
Iniciación del procedimiento de concesión de distinciones y condecoraciones por la 
Generalitat Valenciana a los miembros del Cuerpo de Policía Local de Benidorm, 
conforme consta en la relación que se detalla a continuación, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto 124/2013, de 20 de septiembre, del Consell, por el que se regulan las 
distinciones y condecoraciones que se conceden por la Generalitat al personal de los 
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana. 
Relación de miembros de Policía Local propuestos: 
• Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco 
 Artículo 5. La Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco se entregará al personal de 
los Cuerpos de Policía Local, cualquiera que sea su categoría, cuando se cumplan, como 
mínimo, 25 años de servicio prestado en alguno o algunos de los Cuerpos de Policía 
Local de la Comunitat Valenciana y se haya tenido una trayectoria profesional 
excepcional, sin que consten antecedentes desfavorables en su expediente personal por 
cualquier tipo de delito, falta o infracción disciplinaria, aunque hayan sido cancelados. 
. Hechos: Por sus 25 años de servicios prestados en el Cuerpo y tener una trayectoria 
profesional excepcional que sirvan como ejemplo a sus compañeros del Cuerpo. 
- Oficial Antonio Garcia Hernández 
- Oficial Antonio Ortega Galdón 
- Agente Antonio Vicente Hernández Ramos 
- Agente Santiago Ángel Sánchez Castro 
• Diploma de Jubilación 
Artículo 6.1. El Diploma de Jubilación se otorgará como reconocimiento al personal de 
los Cuerpos de Policía Local por la dedicación de una vida al servicio ciudadano y su 
misión de defensa, promoción y protección de los derechos y libertades públicas. 
 Hechos: Jubilación. 
- Agente María Mas Llorca" 
4. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE IGUALDAD, PARA COMPROMISO EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES EN EL ÁMBITO LABORAL, Y APROBACIÓN 
DE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y DE GÉNERO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 06 mm: 05 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Igualdad, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 21/03/2018. 
Sometida a votación por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
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“Visto el informe del técnico de la concejalía de Igualdad, con fecha 16 de marzo de 2018, 
relativo al Protocolo de actuación frente al acoso sexual y de género en el Ayuntamiento 
de Benidorm, en el que pone de manifiesto lo siguiente: 
La discriminación sexual, por razón de sexo, por orientación sexual y por identidad de 
género constituye una violación de los derechos fundamentales como la dignidad, la 
integridad física y moral, la libertad sexual y el derecho al trabajo. 
Las referencias al acoso sexual y de género en el ámbito legislativo estatal son múltiples, 
cabe destacar, entre otras, las siguientes: la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley 7/2007, de 
12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto Legislativo 5/200, de 
4 de agosto que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de 
Orden Social, la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y la Ley 31/ 
1995, de prevención de Riesgos Laborales. 
En el ámbito de la Comunidad Valenciana, citar la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, 
integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunidad Valenciana y la 
Ley 8/2017, de 7 de abril, integral de reconocimiento del derecho a la identidad y a la 
expresión de género en la Comunidad Valenciana. 
En el ámbito municipal, el II Plan Municipal de Igualdad de Género contempla la puesta en 
marcha de acciones para prevenir y combatir el acoso de carácter sexual, por razón de 
sexo, orientación sexual e identidad de género. 
Así pues, se considera oportuno disponer en el ámbito de las relaciones laborales de este 
Ayuntamiento, de un protocolo de actuación ante el acoso de carácter sexual, por razón 
de sexo, orientación sexual e identidad de género, en el que se establezcan los 
procedimientos a seguir para prevenir o evitar estas conductas que atentan contra la 
dignidad de las personas, perjudican las relaciones laborales y generan efectos 
indeseables en la salud de las personas. 
El protocolo define las conductas a prevenir, arbitra medidas para dar cauce a las 
denuncias o reclamaciones que se pudieran dar y plantea la adopción de medidas para la 
protección de las víctimas. 
Por todo ello, se propone la aprobación del Protocolo de actuación frente a/ acoso sexual 
y de género en el Ayuntamiento de Benidorm. 
Propongo a la Corporación Municipal en Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO. · Manifestar el compromiso del Ayuntamiento de Benidorm a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, fomentando las condiciones 
que eviten el acoso de carácter sexual, por razón de sexo, por orientación sexual y por 
identidad de género. 
SEGUNDO. · Aprobar el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y de género en el 
Ayuntamiento de Benidorm.” 
El protocolo aprobado es el siguiente: 
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“PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y DE GÉNERO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM 

El artículo 14 de la Constitución española (1978) declara que «los españoles son 
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquiera otra condición o circunstancia 
personal o social». Mientras que el artículo 9.2 establece que «corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica cultural y social», tras reconocer como 
derecho fundamental, en el artículo 10, el del libre desarrollo de la personalidad. El 
artículo 15 consagra el derecho a la vida y a la integridad física y moral y el artículo 
40.2 señala que los poderes públicos velarán por la seguridad e higiene en el trabajo. 
Los artículos 18, 27, 35 y 43 reconocen igualmente el respeto a la intimidad y a la 
propia imagen, el derecho a la educación, al trabajo y a la protección de la salud. 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres supone la primera definición legal de muchos conceptos acuñados por la 
normativa y jurisprudencia comunitarias, así como por la jurisprudencia constitucional 
española. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres prohíbe el acoso sexual y acoso por razón de sexo, define los 
mismos como situaciones discriminatorias y considera como discriminación directa por 
razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la 
maternidad (Artículos 7 y 8). Por su parte, el artículo 9 trata la indemnidad frente a 
represalias, el Artículo 48 sobre medidas de prevención y el Artículo 62 sobre el 
protocolo de actuación. 
Tanto la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, como el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden Social, tipifican como falta muy grave, 
entre otras, toda actuación que suponga discriminación por razón de sexo, orientación 
sexual, así como el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 
El acoso sexual también se encuentra tipificado como delito en el Artículo 184 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:  
"El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito 
de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y 
con tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente 
intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la 
pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 
Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una 
situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio expreso o 
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tácito de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que 
aquella pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de prisión de 
cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses. 
Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o 
situación, la pena será de prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses en 
los supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de seis meses a un año en los 
supuestos previstos en el apartado 2 de este Artículo.” 
La Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana, impulsa y promueve medidas en casos de acoso 
sexual hacia la mujer y acoso por razón de sexo (Art. 30). 
La Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y 
a la expresión de género en la Comunitat Valenciana promueve el respeto de los 
derechos de igualdad y no discriminación de las personas por motivos de orientación 
sexual, identidad y expresión de género, incluyendo la discriminación, directa o 
indirecta, por asociación y por error, la discriminación múltiple, el acoso, la inducción, 
orden o instrucción de discriminar, las represalias o el incumplimiento de las medidas 
de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o convencionales, así como la 
victimización secundaria por inacción de quien, en su caso, tiene un deber de tutela.  
La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales aborda cualquier causa que 
afecte directamente a la seguridad y la salud de las personas trabajadoras, por lo que 
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo estarían contemplados dentro de los 
siguientes artículos relativos al derecho a la protección frente a los riesgos laborales:  
 
“Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del 
empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales” (Art.14.1). 
“En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados 
con el trabajo.”(Art.14.2) 
El Ayuntamiento de Benidorm promueve las políticas municipales de igualdad de 
género en el ámbito de las relaciones laborales municipales, a través del II Plan 
Municipal de Igualdad para prevenir y combatir el acoso de carácter sexual, por razón 
de sexo, orientación sexual e identidad de género. 
El Ayuntamiento de Benidorm, de conformidad con el artículo 62 de la L.O. 3/2007, de 
22 de marzo, regula, por medio de este protocolo, negociado con la representación 
legal de sus trabajadoras y trabajadores, la prevención y los procedimientos adecuados 
para abordar las reclamaciones relativas al acoso sexual y de género. 
El Ayuntamiento de Benidorm se compromete a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral, fomentar unas condiciones laborales que eviten el 
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acoso de carácter sexual, por razón de sexo, por orientación sexual e identidad de 
género y adoptar medidas para proteger a las personas trabajadoras frente a riesgos 
laborales. 
CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 

1. Implantar en la Organización las medidas necesarias para definir, prevenir, 
denunciar y erradicar todas aquellas conductas de acoso sexual y de género en el 
ámbito laboral. 

2. Adoptar los medios necesarios para evitar conductas discriminatorias estableciendo 
medidas que tiendan a la protección de las víctimas y a facilitar su reincorporación al 
puesto de trabajo. 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

1. El protocolo será aplicable a todas las personas trabajadoras de la Administración 
con independencia de cuál sea su relación laboral con la misma. 

2. El personal que pertenezca a empresas contratadas por esta Administración, 
siempre que realicen su actividad en centros de trabajo dependientes de la misma, 
también les será de aplicación el presente Protocolo, en todos los puntos referentes a la 
investigación. La adopción de medidas correctoras, se hará de manera coordinada 
entre las empresas afectadas y la Administración, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 24 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales.  
ARTÍCULO 3. DEFINICIONES 

1. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de 
toda discriminación, directa o indirecta por razón de sexo, y especialmente, las 
derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil 
(Art.3 de la LOIMH). Las dos formas más graves de discriminación por razón de sexo 
son el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

2. El Principio de respeto a la dignidad de las personas LGTBI y a sus derechos 
fundamentales supone la ausencia de discriminación de las personas, con 
independencia de su orientación sexual, expresión o identidad de género, o 
características sexuales. 

3. Discriminación por razón de sexo comprende: "Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por las mujeres, con independencia de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas, económicas, sociales, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera" (Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las mujeres, diciembre de 1979 aprobada por 
Naciones Unidas) . Hay diferentes tipos de discriminación por razón de sexo: 
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- Discriminación directa por razón de sexo: la situación en que se encuentra una 
persona que hay sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 
favorable que otra en situación comparable (Art.6.1 de la LOIMH). Por ejemplo: salarios 
diferentes, despidos por embarazo, trato desfavorable a las mujeres relacionado con el 
embarazo o la maternidad, etc. 

- Discriminación indirecta por razón de sexo: la situación en que una disposición, 
criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo, en desventaja 
particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o 
práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que 
los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados (Art.6.2 de la 
LOIMH). Por ejemplo: masculinización de algunas profesiones. 

4. Discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género: comprende 
el trato desigual a personas por razón de su vivencia, identidad y manifestación de 
género. Hay diferentes tipos de discriminación por orientación e identidad de género: 

- Discriminación directa por razón de orientación sexual e identidad de género: 
cuando una persona ha sido, sea o pueda ser tratada de modo menos favorable que 
otra en situación análoga o comparable por motivos de orientación sexual, expresión o 
identidad de género o pertenencia a grupo familiar (Art. 4 de la Ley 8/2017). 

- Discriminación indirecta por razón de orientación sexual e identidad de género: 
cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros puedan ocasionar 
una desventaja particular a personas por motivos de orientación sexual, expresión o 
identidad de género o pertenencia a grupo familiar (Art. 4 de la Ley 8/2017). 

5. Acoso sexual: es una forma de violencia de género. Obedece, no tanto a las 
apetencias sexuales del agresor, como a un estereotipo social de entendimiento de la 
sexualidad como dominio del hombre sobre la mujer. Por ello, es una cuestión de poder 
más que de sexualidad. Se define como cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo (Art.7.1 de la LOIMH). Se distinguen diversos tipos de acoso 
sexual: 

- Chantaje sexual o acoso de intercambio o “quid pro quo”: La persona acosada es 
forzada a elegir entre someterse a los requerimientos de quien le acosa o perder ciertos 
beneficios o condiciones en el trabajo como, por ejemplo, la posibilidad de 
promocionarse, el acceso a la formación, el aumento salarial, la posibilidad de traslado, 
etc. Este tipo de acoso implica abuso de autoridad, por lo que quienes acosan tienen la 
posibilidad de actuar sobre las condiciones laborales de la persona acosada. Se 
consideran activas de este tipo de acoso aquellas personas jerárquicamente superiores 
a quienes sufren acoso. Por ello se le denomina también “acoso vertical”. 
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- Acoso ambiental: Comportamiento de naturaleza sexual o sexista que, como 
consecuencia, produce un ambiente que intimida, humilla o resulta desfavorable y 
agresivo para quien lo sufre. En este tipo de acoso no es determinante la jerarquía en el 
puesto de trabajo; es muy común que se produzca entre personas del mismo nivel 
laboral o personas relacionadas con la organización que no forman parte de la misma. 
Se denomina, también, “acoso horizontal”. Los efectos en la persona que sufre el acoso 
son muy difíciles de medir en términos laborales (pérdida de empleo, dificultades de 
promoción) sin embargo, sí se traducen en disminución de rendimiento, absentismo, 
presión psicológica, etc. 

6. Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento realizado en función del sexo 
de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo (Art.7.2 de la LOIMH). Por tanto, es un 
tipo de acoso moral o psicológico añadiéndose la motivación basada en el sexo de la 
persona acosada.  
Esta tipología de acoso comprende aquellos tratamientos peyorativos que se fundan no 
solo en la constatación del sexo de la víctima, sino en la concurrencia de razones o 
circunstancias que tengan con el sexo de la persona una conexión directa e inequívoca. 
Un claro ejemplo de ello sucede con el embarazo, elemento o factor diferencial que, 
incide por razones obvias de manera exclusiva en las mujeres. Sucede de igual forma 
con el ejercicio de los derechos de conciliación, siendo utilizados también en mayor 
medida por mujeres.  
Se incluyen los supuestos por razón de género, en los casos en los que la víctima sufra 
acoso derivado de decisiones legítimas sobre la propia orientación sexualidad e 
identidad de género (homosexualidad, bisexualidad, trans o intersexualidad). 
ARTÍCULO 4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y DE GÉNERO 

1. Con el objetivo de prevenir, desalentar, evitar y sancionar los comportamientos de 
acoso sexual y de género se procederá a publicitar el Protocolo a través de todos los 
medios de comunicación que se dispongan, de manera que todas las personas 
empleadas en la entidad pública local los conozcan.  

2. Se desarrollarán campañas de sensibilización por medio de charlas, jornadas, 
material informativo y cualquier otro medio que se estime oportuno, haciendo hincapié 
en el leguaje inclusivo y en la aclaración de los conceptos de discriminación y acoso. 

3. Se realizarán estadísticas sobre intervenciones y casos de acoso sexual y de género 
y evaluaciones de los riesgos psicosociales que permitan detectar colectivos 
susceptibles de sufrir discriminación y acoso. 

4. Los planes de formación del personal incluirán formación específica en políticas de 
género, igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres e intervención ante los 
casos de acoso sexual y de género. 
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CAPÍTULO II – PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN  
ARTÍCULO 5.- EQUIPO DE EXPERTOS 

1. El servicio de Prevención de Riesgos, de acuerdo con el Comité de Seguridad y 
Salud, formará un Equipo de Expertos de carácter permanente e interno. Lo compondrá 
un mínimo de cinco miembros y un máximo de ocho y su finalidad será la investigación, 
instrucción y seguimiento de los casos de discriminación y acoso sexual y de género y 
tendrá el derecho de acceso a toda la información y documentación necesaria para la 
resolución de los mismos. 
Este Equipo estará compuesto por: 

- Un/a medico/a o un/a psicólogo/a. 
- Un/a técnico/a en prevención de riesgos laborales perteneciente al servicio de 

prevención. 
- Un/a delegado/a de prevención por la parte social. 
- Un/a técnico/a de recursos humanos. 
- Un/a jurista. 
2. Los miembros de este Equipo serán propuestos por el Equipo de Seguridad y Salud y 

se designarán por parte de la Alcaldía.  
3. El Equipo de Expertos recibirá formación básica en materia de discriminación y 

acoso sexual y de género.  
4. Los miembros del Equipo de Expertos se encontraran sujetos a la normativa que 

regula las causas de abstención y recusación. Cualquiera de los miembros involucrado 
en un proceso de acoso sexual o de género, afectado por relación de parentesco y/o 
afectiva, de amistad o enemistad manifiesta, o de superioridad o subordinación 
jerárquica inmediata respecto a la persona denunciada, quedará automáticamente 
invalidado para formar parte de dicho proceso. Si fuera necesario, la persona 
denunciada quedará invalidada hasta la resolución de su caso. El Comité de Seguridad 
y Salud podrá nombrar a otro miembro en sustitución. 

5. Las competencias del Equipo de Expertos son: 
- Recibir las denuncias por escrito de cualquier tipo de acoso. 
- Asistir a las personas afectadas proporcionándoles información y asesoramiento en 

las posibles actuaciones a seguir. 
- Llevar a cabo la investigación de los supuestos de acoso sexual y de género que 

hayan sido denunciados. 
- Elaborar informes sobre los casos instruidos, que incluirán los indicios y medios de 

prueba, sus posibles agravantes o atenuantes y las recomendaciones pertinentes. 
- Presentar en el plazo de 40 días desde el inicio del proceso, dichos informes al 

Comité de Seguridad y Salud que se reunirá lo antes posible para tratar estos informes 
y dar traslado de los mismos a las partes afectadas. 
ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA 
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1. La denuncia de acoso deberá presentarse por escrito por la persona afectada o por 
tercera persona que tenga conocimiento de actos de acoso, haciendo constar los 
hechos, posibles testigos y medios de prueba, al Equipo de Expertos. 

2. Una vez recibida la denuncia el Equipo de Expertos realizará un primer análisis de los 
datos objetivos y podrá: 

- No admitir a trámite dicha denuncia, cuando resulte evidente que lo planteado no 
pertenece al ámbito de este protocolo. Deberá manifestarse por escrito a la persona 
denunciante las causas que han motivado la no admisión de la denuncia. 

- Resolución informal. En el caso que, a juicio del Equipo de Expertos, se encuentre 
ante una situación que aún no fueran constitutivos de calificarlos como acoso sexual o 
acoso por razón de sexo, pero que si no se actúa podrían acabar siéndolo, podrá 
intervenir con carácter voluntario y tendrá como objetivo proporcionar pautas de 
actuación y propuestas que pongan fin a la situación y eviten que vuelva a producirse 
en el futuro. 

- Admitir la denuncia e iniciar la tramitación del procedimiento, según lo previsto en 
este protocolo. 

3. Se podrán establecer, las medidas cautelares necesarias, sin que éstas supongan trato 
desfavorable para la personas denunciante ni presunción de culpabilidad para la 
persona denunciada, siendo una de ellas, en caso de solicitud por parte de la persona 
denunciante, un traslado cautelar del mismo a otro puesto de trabajo, mientras se 
esclarecen los hechos. 
16.  
ARTÍCULO 7.- LEGITIMACIÓN 
Estarán legitimados para interponer denuncia por acoso sexual o de género la persona 
afectada (si no perteneciera a la administración, dispondrá de un plazo de 3 meses 
desde que haya finalizado la relación laboral) y cualquier trabajador que tenga 
conocimiento de este tipo de conductas a personas trabajadoras. Esta persona tendrá 
derecho a ser informada y podrá paralizar la continuación del proceso. 
ARTÍCULO 8.- INVESTIGACIÓN 

1. El Equipo de Expertos iniciará expediente que comprenderá recogida de 
información de los hechos de una manera objetiva: toma de testimonios de las 
personas afectadas y de los testigos propuestos por ambas. 

2. Teniendo en cuenta que el acoso sexual o de género está tipificado en el Artículo 95 
del Estatuto Básico del Empleado Público como falta disciplinaria muy grave, a efectos 
de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, en su caso, 
pudiesen ser impuestas, se tendrán como circunstancias agravantes las siguientes 
situaciones: 

- La persona denunciada sea reincidente en la comisión de actos de acoso. 
- Existan dos o más víctimas. 
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- Se demuestren conductas intimidatorias o represalias por parte de la persona 
agresora. 

- La persona agresora tenga poder de decisión sobre la relación laboral de la víctima. 
- La víctima sufra algún tipo de discapacidad física o psíquica. 
- El estado psicológico o físico de la víctima haya sufrido graves alteraciones, 

acreditadas médicamente. 
- El contrato de la víctima sea no indefinido, o que su relación con la empresa no 

tenga carácter laboral. 
- El acoso se produzca durante un proceso de selección de personal. 
- Se ejerzan presiones o coacciones sobre la víctima, testigos o personas de su 

entorno familiar con el objetivo de evitar o entorpecer el buen fin de la investigación. 
- La situación de contratación temporal o en periodo de prueba incluso con contrato 

de beca o en prácticas de la víctima.  
3. El Equipo de Expertos elaborará un informe de valoración y propondrá alguna de 

las siguientes alternativas: 
- Archivo de la denuncia por alguno de los siguientes supuestos: 
- Desistimiento de la persona denunciante (en todo caso, y de oficio, continuará la 

investigación de la denuncia si detectarán indicios de acoso). 
- Falta de objeto o insuficiencia de indicios. 
- Cuando de las actuaciones previas practicadas se pueda dar por resuelto el 

contenido de la denuncia, reflejando, en su caso, el acuerdo alcanzado entre las partes. 
 

- Si del análisis del caso se dedujera la comisión de alguna otra falta, distinta del 
acoso sexual o de género y tipificada en la normativa existente se propondrá la 
incoación de expediente disciplinario que corresponda. 

- Denuncia infundada o falsa. Si resultara que la denuncia se ha hecho de mala fe, o 
que los datos aportados o los testimonios son falsos, se podrá incoar el correspondiente 
expediente disciplinario a las personas responsables.  

- Indicios claros de acoso sexual o de género. Cuando del referido informe se deduzca 
con claridad la existencia de acoso sexual o de género, se propondrá la incoación de un 
expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave de acoso y las 
correspondientes medidas correctoras de la situación. 

4. De la resolución aquí adoptada se dará traslado a la persona objeto del acoso, para 
que en un plazo de cinco días naturales, pueda presentar alegaciones en caso de 
desacuerdo con la misma aportando nuevos elementos de juicio. 
ARTÍCULO 9.- EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

1. Si los hechos analizados resultasen ser constitutivos de falta se procederá a la 
apertura de un expediente disciplinario siguiéndose el procedimiento ordinario fijado 
en el Convenio. 
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2. Iniciada esta vía, el Equipo de Expertos colaborará con el instructor del expediente 
disciplinario aportando la documentación que le sea requerida y las conclusiones y 
propuestas de resolución que hayan estimado en la fase de investigación. 
ARTÍCULO 10.- DENUNCIA JUDICIAL 

1. La denuncia ante la vía judicial del presunto acosado paraliza todas las vías 
anteriores hasta que dicte resolución definitiva la autoridad judicial correspondiente. 

2. A partir de ese momento se estará a lo que regule la normativa judicial, en cada 
caso, en lo referente a la legitimación para interponer la denuncia, requisitos, 
procedimiento, plazos, pruebas, recursos, etc. 
ARTÍCULO 11.- GARANTÍAS DEL PROCEDIMIENTO 

1. Respeto y protección a las personas: Es necesario proceder con la discreción 
necesaria para proteger la intimidad y la dignidad de las personas afectadas. Las 
actuaciones o diligencias deben realizarse con la mayor prudencia y con el debido 
respeto a todas las personas implicadas, que en ningún caso podrán recibir un trato 
desfavorable por este motivo. Las personas implicadas podrán ser asistidas por algún 
representante sindical u otra u otro acompañante de su elección, en todo momento a 
lo largo del procedimiento, si así lo requieren. 

2. Confidencialidad: Las personas que intervengan en el procedimiento tienen 
obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva y no deben transmitir ni 
divulgar información sobre el contenido de las denuncias presentadas, resueltas o en 
proceso de investigación de las que tengan conocimiento. Por ello, desde el momento 
en que se formule la denuncia, la persona o personas responsables de su iniciación y 
tramitación asignarán unos códigos numéricos identificativos tanto de la persona 
supuestamente acosada, como a la supuestamente acosadora, preservando así su 
identidad. 

3. Diligencia y celeridad: La investigación y la resolución sobre la conducta denunciada 
deben ser realizadas con la debida profesionalidad, diligencia y sin demoras indebidas, 
de forma que el procedimiento pueda ser completado en el menor tiempo posible 
respetando las garantías debidas. 

4. Imparcialidad y contradicción: El procedimiento debe garantizar una audiencia 
imparcial y un tratamiento justo para todas las personas afectadas. Todas las personas 
que intervengan en el procedimiento actuarán de buena fe en la búsqueda de la verdad 
y el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

5. Protección de la dignidad de las personas afectadas: La organización deberá 
adoptar las medidas pertinentes para garantizar el derecho a la protección de la 
dignidad de las personas afectadas, incluyendo a las personas presuntamente 
acosadas y acosadoras. 

6. Se prohíben expresamente represalias contra las personas que participen en las 
siguientes actuaciones, en los términos previstos en la normativa aplicable: 
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- Efectuar una denuncia o atestiguar, ayudar o participar en una investigación 
sobre acoso sexual o por razón de sexo.  

- Oponerse a cualquier conducta que constituya acoso sexual o por razón de sexo 
contra sí mismo o a terceros. 

- Realizar una alegación o denuncia de buena fe, aun si posteriormente a la 
investigación no se ha podido constatar. 
DISPOSICIONES VARIAS 

1. En todas las comunicaciones que, como consecuencia de la sanción, deben hacerse en 
los Sindicatos, Órganos Directivos y Órganos de Gobierno se omitirán los datos 
personales de la persona objeto de acoso sexual o de género. 

2. En el supuesto de resolución del expediente disciplinario con sanción que conlleve el 
traslado forzoso o despido, se tomarán las medidas oportunas para que la persona 
agresora y la víctima no convivan en el mismo ambiente laboral, teniendo la víctima la 
opción de permanecer en su puesto de trabajo o la posibilidad de solicitar un traslado, 
en la propia administración u otra con la que así se acuerde mediante comisión de 
servicios. Tendrá que solicitar la plaza de manera definitiva en el siguiente concurso y 
teniendo prioridad. Dicho traslado no debe suponer una mejora o detrimento de sus 
condiciones laborales. 

3. Si se han producido represalias o ha habido prejuicios para la víctima durante el acoso 
y/o procedimiento de investigación, ésta tendrá derecho a ser restituida en las 
condiciones que se encontraba antes del mismo. 

4. El Equipo de Expertos supervisará la imposición y cumplimiento efectivo de las 
sanciones motivadas por supuestos de acoso sexual o de género, para lo que será 
informada de tales extremos, conforme se apliquen por parte de la Dirección. 

5. Si por parte de la persona agresora se produjeran represalias o actos de discriminación 
sobre la persona denunciante, dichas conductas serán consideradas como falta laboral, 
iniciándose el correspondiente expediente disciplinario.  

6. Tanto Departamento de Personal como los sindicatos deberán proporcionar 
información y asesoramiento a cuantas personas empleadas lo requieran sobre el tema 
objeto de este protocolo, así como de las posibles maneras de resolver las 
reclamaciones en materia de acoso sexual o de género. 

7. Anualmente el Equipo de Expertos efectuará un informe del conjunto de sus 
actuaciones y que se publicitaran a toda la plantilla. Dicho informe debe respetar el 
derecho a la intimidad y confidencialidad de las personas siguiendo lo regulado por la 
Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal y normativa 
derivada de la misma.  
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
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El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de 
la Corporación Municipal.” 
5. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE DEPORTES, PARA INSTAR A LA CONSELLERÍA DE 
EDUCACIÓN A AUTORIZAR LA ACTIVIDAD DE LOS TÉCNICOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES EN LOS CEIP E IES PÚBLICOS DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 15 mm: 41 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Deportes, Arturo Cabrillo Salguero, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 21/03/2018. 
Sometida a votación por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
En el presente curso escolar 2017/2018, la Conselleria de Educación, Investigación, 
Cultura y Deporte emitió resolución por la que no podían realizarse durante el horario 
lectivo de los CEIP e IES, las actividades deportivas que ofrecía el Ayuntamiento de 
Benidorm. 
Consecuencia de lo anterior, en la actualidad el Ayuntamiento de Benidorm en horario 
lectivo no realiza ninguna actividad deportiva, sin poder hacer una correcta y adecuada 
promoción del deporte en edad escolar en los Centros Educativos de la Consellería de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte. 
Para tal fin, es necesario que los Técnicos Deportivos Municipales asignados a los Centros 
Escolares (C. E,I.P e IES) asistan en la franja horaria de los recreos para contactar con el 
alumnado para animarles a que participen, y poder informarles de los horarios de 
entrenamientos y partidos que se disputan a lo largo del curso escolar, así como poder 
contactar con el profesorado y dirección, para realizar las labores de documentación 
propias del trabajo que conlleva, como rellenar los formularios de inscripción de 
Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para que el alumnado que 
practica deporte escolar esté asegurado de cualquier accidente deportivo que pudiera 
producirse. 
Al no poder realizar esta labor en los Centros Educativos en este momento, se ha 
detectado por la Concejalía de Deportes en las sucesivas actividades realizadas desde la 
aplicación de la medida de la Conselleria una disminución alarmante de los participantes 
que comprenden esas franjas de edades, puesto que el contacto con el alumnado se ha 
reducido notablemente, y por consiguientemente, la participación en los próximos Juegos 
Deportivos de la Comunidad Valenciana, puede verse mermada en relación a las ediciones 
anteriores. 
El problema en los Institutos es aún más grave, ya que a diferencia de los Colegios, no 
tienen horario extraescolar y existe un verdadero problema a la hora de realizar las 
inscripciones en las competiciones que convoca la Consellería de Educación, Investigación, 
Cultura y Deporte, con lo que el daño que se puede causar a la participación de los 
diferentes acontecimientos es irreparable. 
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Por todo lo anterior, propongo al Pleno de la Corporación al que se elevan para su 
adopción, el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Instar a la Consellería de Educación a autorizar a los técnicos Deportivos 
Municipales asignados a los Centros Escolares (C.E.I.P. e I.E.S) a asistir en la franja horaria 
de los recreos y poder contactar con el alumnado, profesorado y dirección con el fin de 
animar a los alumnos y promocionar dichos Juegos Deportivos de la Comunidad 
Valenciana. 
6. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE, EN MATERIA DE SOLICITUD DE 
AYUDAS PARA LA REDACCIÓN DE NUEVOS PLANES LOCALES DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES (PLPIF), ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE 14/02/2018 
DEL DIRECTOR DE LA AGENCIA VALENCIANA DE FOMENTO Y GARANTÍA AGRARIA. 
(Se contiene en la grabación: 46 mm: 59 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Medio Ambiente, José Ramón 
González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 21/03/2018. Visto el informe del Técnico en Ecología y medio Ambiente así 
como la demás documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación por unanimidad de los 24 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“En el DOGV nº 8237 del 19/02/18 se ha publicado la RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 
2018, del director de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, por la que 
se convocan ayudas para el ejercicio 2018 destinadas para la redacción de nuevos 
planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF) o para la revisión de los ya 
aprobados por parte de los municipios de la Comunitat Valenciana en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. 
Según el apartado 9 de la base sexta de la Orden 26/2017, podrán ser subvencionadas 
actuaciones iniciadas o realizadas antes de presentar la solicitud de ayuda, siempre 
que lo sean en el año presupuestario de la convocatoria y que no se hayan concluido 
materialmente o se hayan ejecutado íntegramente antes de la presentación de la 
solicitud de ayuda. No obstante, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
6 del Reglamento (UE) número 702/2014, el inicio de las actuaciones deberá ser 
posterior a la fecha de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de 
dicha orden (29/09/2017). . 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2017, 
adoptó, entre otros acuerdos, la propuesta del Concejal de Medio Ambiente para 
aprobación del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales. 
Por tal motivo y visto el informe del Técnico en Ecología y Medio Ambiente nº 018/18, 
se propone que el Ayuntamiento de Benidorm solicite las ayudas establecidas en la 
Resolución de 14 de febrero de 2018 para la redacción de nuevos planes locales de 
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prevención de incendios forestales (PLPIF) o para la revisión de los ya aprobados por 
un importe de DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS (10.164 €).” 
7. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, EN MATERIA DE ADHESIÓN AL PLAN DE 
COOPERACIÓN PREVISTO EN EL DECRETO LEY 5/2017, DE 20 DE OCTUBRE, DEL 
CONSELL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE COOPERACIÓN ENTRE 
LA GENERALITAT Y LAS ADMINISTRACIONES LOCALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN, ADECUACIÓN, REFORMA Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS PÚBLICOS 
DOCENTES DE LA GENERALITAT (EDIFICIO A CONSTRUIR SOBRE SOLAR ANTIGUAS 
VIVIENDAS DE MAESTROS DEL CEIP LEONOR CANALEJAS). 
(Se contiene en la grabación: 48 mm: 07 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 21/03/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Conforme al acuerdo de la Corporación en Pleno referente a autorizar a la 
Alcaldía para formular la solicitud previa de adhesión al ejercicio de delegación de 
competencias de la Generalitat por parte del Ayuntamiento de Benidorm para la 
construcción -en el solar de las antiguas viviendas de maestros y maestras sitas en el 
entorno  del CEIP Leonor Canalejas-, de un edificio de tres plantas para dotar de 
espacios al CEIP Leonor Canalejas y el Centro Público de  Formación de Personas 
Adultas (CP de FPA), acuerdo adoptado en la sesión del 26 de diciembre de 2017; la 
Alcaldía dirigió la oportuna petición a la Conselleria de Educación, Investigación, 
Cultura i Esport (CEIC). Todo ello, se dictó en el marco del  Decreto Ley 5/2017, de 20 de 
octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la 
Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat  Valenciana  para la 
construcción, ampliación, adecuación, reforma, y equipamiento de centros públicos 
docentes de la Generalitat (DOGV de 26/X/2018). En la fase descrita, el municipio 
comunicaba necesidades a la CEICE que podrían incluirse en el Plan Edificant. 

Ahora, la CEICE ha comunicado por medio de dos correos electrónicos su decisión 
en relación con la solicitud benidormense citada.  En tales mensajes, remitidos el jueves 
8 de marzo de 2018, se nos comunica e indica  que, respecto a las actuaciones 
03012918-99999-Edificación edificio compartido para servicios del CEIP Leonor 
Canalejas y CP Formación Personas Adultas y 03003048-99999-Construcción Pabellón 
de Usos múltiples de la solicitud, ambas actuaciones ligadas a la solicitud identificada 
como  05TUI/2017/35923,  que el Ayuntamiento de Benidorm puede realizar la 
solicitud de Delegación de Competencias en la plataforma de gestión electrónica de 
Edificant, aportando la documentación referida en el artículo 7 del DL 5/2017. Estas 
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comunicaciones permiten, por tanto, solicitar la delegación de competencias o 
adhesión al Plan Edificant. 

El mencionado artículo 7, sobre solicitud de adhesión al procedimiento, establece 
que las administraciones locales interesadas en adherirse al plan de cooperación 
previsto en el decreto ley, previa consulta al Consejo Escolar Municipal y al Consejo 
Escolar de centro, presentarán en la CEICE la correspondiente solicitud. También que se 
acompañará a la petición de una memoria en la que se detallará la descripción técnica 
de la actuación que se va a llevar a cabo y el importe máximo previsto del coste de la 
intervención. 

Así, vista y valorada por este Ayuntamiento la oportunidad relevante que supone 
disponer en el área central de la ciudad de un espacio con una gran potencialidad de 
usos educativos  públicos y oídos los consejos escolares de los centros implicados así 
como sus respectivos cuadros de necesidades, se ha considerado pertinente elevar una 
planta más de las tres inicialmente planteadas. En efecto, con una cuarta planta se 
pretende básicamente dotar al CP de FPA de más y mejores instalaciones, sobre todo 
en cuanto a contar con espaciosos salón de actos y biblioteca, lo que redundaría así 
mismo en beneficio de nuestra ciudadanía. 

Por todo lo anterior, al Pleno de la Corporación para su adopción si procede se 
elevan los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.-El Ayuntamiento de Benidorm manifiesta su interés en adherirse al plan de 
cooperación previsto en el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que 
se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las 
administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, 
adecuación, reforma, y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat. 
SEGUNDO.- Aprobar la memoria de descripción técnica de la actuación identificando, 
en su caso, tanto la infraestructura educativa sobre la que se actúa, como el plan de 
infraestructuras educativas en el que dicha actuación está contemplada y el importe 
máximo previsto del coste de la intervención, desglosando los importes destinados a 
obra o en su caso redacción de proyecto y dirección facultativa u otras asistencias 
técnicas precisas. Dicha memoria se adjunta a la presente en disco compacto, junto con 
el proyecto básico correspondiente ya redactado a cargo de este Ayuntamiento.  
TERCERO.- Solicitar de la CEICE que de acuerdo con lo anterior y habiendo cumplido con 
la consulta a Consejo Escolar Municipal de Benidorm, y los consejos escolares de centro 
del CEIP Leonor Canalejas y del CP de FPA; la delegación, por parte de la Generalitat, 
del ejercicio de sus competencias en materia de construcción, ampliación, adecuación, 
reforma y en su caso equipamiento, de centros públicos docentes en el municipio de 
Benidorm para las referidas actuaciones.” 
8. INFORME PROPUESTA SOBRE LA NECESIDAD DE REITERAR Y AMPLIAR LA 
SOLICITUD A LA SPTCV DE CESIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE USO 
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GENERAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, EJECUTADAS DENTRO DEL 
PEDUI “TERRA MÍTICA”. 
(Se contiene en la grabación: 01 h: 23 mm: 47 ss.) 

Dada cuenta del informe- propuesta suscrito por el Ingeniero Técnico Municipal y por el 
Concejal Delegado de Ciclo de Agua, dictaminado por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 21/03/2018. 
Sometida a votación por mayoría, con 14 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, y 1 del concejal no adscrito sr. 
Bernabeu) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan 
García), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Concepto: Informe técnico y Propuesta sobre necesidad de reiterar y ampliar la 
solicitud a la Sociedad de Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana de cesión 
de infraestructuras hidráulicas de uso general de abastecimiento y distribución de 
agua, ejecutadas dentro del PEDUI “TERRA MÍTICA” 
Destinatario: Concejalía del Ciclo del Agua 
Fecha: 20 de marzo de 2018. 
El 22 de enero de 2015, el Ayuntamiento de Benidorm remitió a la Sociedad de 
Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana (en adelante, SPTCV), la solicitud de 
cesión a favor del mismo de las siguientes instalaciones: 

•  Estación de bombeo de agua marina ubicada en el Paseo Tamarindos, 
incluyendo el centro de transformación complementario al mismo. 

• Las conducciones de captación e impulsión de agua marina y las de retorno y 
emisario submarino para la devolución al mar de los rechazos. 

• Las obras ejecutadas hasta la fecha para la construcción de una planta 
desaladora en la parcela NNP1 del PEDUI “Terra Mítica” 

• Transmisión a favor del Ayuntamiento de Benidorm de todas las concesiones y 
autorizaciones vinculadas con las instalaciones reseñadas. 

Posteriormente, el 15 de septiembre de 2015, se reiteró la solicitud anterior aunque se 
da la circunstancia de que hasta la fecha actual no se ha recibido ninguna contestación 
por parte de SPTCV en la línea de lo solicitado. Se acompaña copia del expediente 
tramitado en su día. 
De forma paralela, el 9 de enero de 2018 se recibió un informe del concesionario 
municipal de agua potable y alcantarillado sobre la calidad del agua suministrada 
desde la Estación Potabilizadora de Agua Potable vinculada con el PEDUI (ETAP “Terra 
Mítica”), que también se adjunta y que, según el cual, los niveles de Trihalometanos 
resultantes del tratamiento realizado en la misma se encontraban en unos valores 
próximos al máximo permitido por la normativa de agua de consumo. Dicho fenómeno 
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se produce, entre otros motivos, por una parte del tipo de tratamiento al que se somete 
el agua en dicha planta, que utiliza hipoclorito sódico. 
Aunque se han tomado medidas para paliar momentáneamente esta situación, resulta 
totalmente necesario modificar el tipo de tratamiento de la ETAP cambiando a una 
desinfección con dióxido de cloro, lo que implica una inversión relativamente 
importante en dichas instalaciones. Para viabilizarlas, se ha intentado documentar la 
titularidad de las instalaciones que gestiona el Ayuntamiento de Benidorm, sin que se 
hayan encontrado antecedentes al respecto. 
Cabe señalar que actualmente el Ayuntamiento de Benidorm viene prestando el 
servicio de tratamiento y distribución de agua potable en el entorno del PEDUI “Terra 
Mítica” recayente en su municipio en virtud de las competencias establecidas por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, pero es necesario, en 
este caso, diferenciar entre el servicio prestado y la titularidad de las instalaciones 
necesarias para ello. Mientras que el primero está asumido por el Ayuntamiento, la 
segunda se encuentra, aparentemente, incluidas como bien patrimonial de SPTCV, que 
fue quien las construyó. 
Esta divergencia no ha supuesto, hasta ahora, ningún problema porque las 
instalaciones de nueva planta han estado funcionado correctamente y no ha sido 
necesario actuar sobre las mismas más allá de la conservación ordinaria a la que se 
someten todas las instalaciones municipales del servicio, pero es precisamente en este 
momento, tras 18 años en servicio, en el que se empieza a ser necesario acometer 
inversiones más importantes para adecuación, renovación y normalización de las 
instalaciones, como la que se ha comentado de la ETAP, encontrándonos con un posible 
conflicto de intereses y de legalidad si el Ayuntamiento de Benidorm asumiera el coste 
de las mismas en instalaciones en las que no sea titular. 
Para resolver este problema se propone solicitar a la SPTCV la cesión de todas las 
infraestructuras hidráulicas de agua potable que actualmente gestiona el 
Ayuntamiento de Benidorm con el fin de poder acometer las inversiones necesarias 
para la adecuación de las mismas a las normas de calidad y el consumo. 
Las instalaciones que serían objeto de dicha cesión serían las siguientes: 

•  Estación potabilizadora, ubicada en la parcela NNP1, junto con sus 
instalaciones complementarias. 

•  Depósito D1, ubicado junto a la ETAP, de 5.000 m³ de capacidad e instalaciones 
complementarias. 

•  Depósito D2, ubicado junto a la rotonda G3 (Glorieta del Agua), de 5.000 m³ de 
capacidad e instalaciones complementarias. 

•  Depósito D4, ubicado junto a la rotonda G2 (Glorieta del Fuego), de 1.000 m³ 
de capacidad e instalaciones complementarias. 
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•  Depósito D5, ubicado junto a la rotonda G8, de 1.000 m³ de capacidad e 
instalaciones complementarias. 

•  Bombeo B2, entre los depósitos D1 y D2 e instalaciones complementarias. 
•  Bombeo B3.1, entre los depósitos D2 y D3 (Parque temático Terra Mítica) e 

instalaciones complementarias. 
•  Bombeo B3.2, entre los depósitos D2 y D4 e instalaciones complementarias. 
•  Bombeo B3.3, entre los depósitos D2 y D5 e instalaciones complementarias. 
•  Bombeo B4, desde el depósito D5 hasta los usuarios ubicados a mayores cotas 

(Terra Natura e instalaciones de transferencia de RSU) e instalaciones 
complementarias. 

•  Red de distribución principal y secundaria de agua potable, incluyendo 
elementos singulares, valvulería, bocas de incendios, contadores y demás 
instalaciones complementarias, desde la ETAP hasta las acometidas 
particulares. 

•  Instalaciones de telemando y telecontrol de todos los equipos que dispongan de 
los mismos (se hace constar que algunos de estos fueron incorporados o 
mejorado por el Ayuntamiento de Benidorm). 

Por todo lo expuesto y considerando necesario que para poder asumir todas las 
competencias y responsabilidades establecidas en la Ley de Bases de Régimen Local a 
los ayuntamientos en materia de abastecimiento de agua potable a la población, se 
debe de contar con la titularidad de las instalaciones afectadas por este servicio y, de 
esta forma, poder acometer inversiones necesarias en las mismas que permitan 
garantizar la calidad del agua destinada a consumo según la normativa actual, se 
realiza la siguiente PROPUESTA: 
• Reiterar la solicitud de cesión de las concesiones e instalaciones de captación de agua 
marina y retorno que ya se tramitó el 22 de enero de 2015 y el 15 de septiembre de 
2015 y de las que no se ha tenido contestación por parte de SPTCV. 
• Solicitar la cesión de las infraestructuras hidráulicas vinculadas con el servicio 
municipal de abastecimiento y distribución de agua potable al PEDUI “Terra Mítica” 
dentro del término municipal de Benidorm y que se han relacionado anteriormente. 
• En el caso de que la completa cesión patrimonial de las referidas instalaciones no 
fuera viable directamente, instar a la Administración competente a la adopción de un 
acuerdo específico con el Ayuntamiento de Benidorm que regule el uso de las mismas y 
sus condiciones en los términos que resulten del común interés entre ambas.” 
9. DAR CUENTA DEL OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE LA GENERALITAT VALENCIANA, DIRIGIDO A LA 
COMISIÓN COMARCAL DE PREVENCIÓN EN SEGURIDAD LOCAL. 
(Se contiene en la grabación: 01h: 46 mm: 41 ss.) 
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Se da cuenta del oficio remitido por el Director General de Obras Públicas, Transporte y 
Movilidad a la Comissió Comarcal de Prevenció en Seguretat Local, de 6 de marzo de 
2018. 
Los miembros de la corporación quedaron enterados. 
10. DAR CUENTA DEL INFORME-PROPUESTA SOBRE REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE 
CORPORATIVOS Y EMPLEADOS Y EMPLEADAS DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM 
Nº 2017/21.                       
(Se contiene en la grabación: 01h: 47 mm: 02 ss.) 

Se dio cuenta del informe propuesta siguiente: 
“INFORME 2017/21                           
ASUNTO: INFORME-PROPUESTA SOBRE REPRESENTACION Y DEFENSA DE 
CORPORATIVOS Y EMPLEADOS Y EMPLEADAS DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM.  
FECHA: 30.11.2017. 
0.- ANTECEDENTES. 
El pasado día 15.5.2017, se emitió BORRADOR INFORME-PROPUESTA SOBRE 
REPRESENTACION Y DEFENSA DE CORPORATIVOS Y EMPLEADOS Y EMPLEADAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, del cual se informó a los distintos grupos municipales 
y responsables técnicos y sindicales municipales. 
Tras algunas observaciones se elabora el presente. 
1.- INFORME. 
En este momento existen diversas peticiones de miembros corporativos y de empleadas 
y empleados municipales solicitando al Ayuntamiento la asistencia, en defensa y 
representación en sede judicial, en diversos procesos penales. 
Esta Secretaria elaboró en 2013 y presentó al gobierno y a todos los grupos PROYECTO 
PARA LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA MUNICIPAL, ADSCRITA A LA SECRETARÍA MUNICIPAL. 
La encomienda de esta tarea se produjo por acuerdo del Pleno municipal celebrado el 
28 de marzo de 2013, condicionado al cumplimiento del acuerdo del día 15 de junio de 
2012, de aprobar el plan de ajuste para el periodo 2012-2022, acogido a lo dispuesto 
en el RDL 4/2012 y RDL 7/2012, que contempla entre las Actuaciones a llevar a cabo de 
carácter ORGANIZATIVO la número 5. “Creación de un departamento único de Asesoría 
Jurídica municipal, que en principio estaría adscrita a la Secretaría municipal” y 
“Priorizar la paulatina instauración en la organización de Técnicos de Administración 
General que ejerzan las funciones de dirección administrativa de los principales 
departamentos municipales o grupo de ellos. 
Dentro de ese proyecto se incluye la propuesta para la aprobación inicial del 
Reglamento del Servicio Jurídico Municipal, estableciendo en el Artículo 9. 
Representación y defensa en juicio de las autoridades, funcionarios y empleados, lo 
siguiente: 
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 “1.- Con independencia de otros mecanismos aseguradores que puedan incluir la  
representación y defensa de las personas que desempeñen cargos o funciones 
municipales, en los términos que se disponga por Decreto de la Alcaldía en aplicación 
de este Reglamento, los Letrados del Servicio Jurídico Municipal podrán asumir la 
representación y defensa en juicio de las autoridades, funcionarios y empleados del 
Ayuntamiento, sus entidades y Organismos públicos dependientes, cualquiera que sea 
su posición procesal, cuando los procedimientos se sigan por actos u omisiones 
relacionados con el cargo, siempre que no fuese incompatible con la defensa de los 
intereses o derechos de la propia Corporación o en perjuicio de los intereses generales. 
 Así mismo se podrá contratar con profesional externo al propio servicio municipal. 
2.- Para ello es necesario que se cumplan las siguientes exigencias: 

a) Que hayan sido motivados por una inculpación que tenga su origen o causa 
directa en la intervención del empleado o miembro de la Corporación en una actuación 
administrativa o de otra índole realizada en el cumplimiento de las funciones atribuidas 
por las disposiciones aplicables a su actividad como tal empleado o miembro de la 
Corporación o en cumplimiento o desarrollo de acuerdos de los órganos de ésta.  

b) Que dicha intervención no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso, 
desviación de poder o en convergencia con intereses particulares propios de los 
interesados o del grupo político o de otra índole al que pertenecen susceptibles de ser 
discernidos de los intereses de la Corporación, pues en tal caso la actuación no puede 
considerarse como propia del ejercicio de la función, sino como realizada en interés 
particular, aunque externa o formalmente no sea así. 
3.- Existe conflicto de intereses cuando exista, previamente o con posterioridad, 
denuncia o expediente de responsabilidad, iniciado por el propio Ayuntamiento  de 
oficio o a instancia de persona legitimada o a consecuencia de cualquier orden 
jurisdiccional de cualquier naturaleza, al empleado o miembro corporativo afectado. 
También existe conflicto de intereses cuando concurren 2 o más inculpados con 
posiciones contrapuestas o contradictorias entre sí que ostenten la condición de 
miembros corporativos o empleados o empleadas municipales 
4.- No se prestará la asistencia en caso de delitos de violencia de género, delitos de 
acoso laboral o sexual más que a la persona presuntamente ofendida. 
5.- Con independencia de lo anterior queda a salvo, en su caso, el derecho 
indemnizatorio una vez concluido el proceso mediante sentencia firme. 
1.- CON INDEPENDENCIA DE ESAS PREVISIONES Y DADA LA REAL SITUACIÓN ACTUAL, 
ESTA SECRETARIA CREE CONVENIENTE ORDENAR LOS MECANISMOS DE ASISTENCIA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS EN EL AYUNTAMIENTO DE 
BENIDORM, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE POLÍTICO O SERVIDOR O 
SERVIDORA PÚBLICOS.   
A.- El marco normativo en cuanto a los corporativos. 
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Básicamente el art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL), el cual dispone que los miembros de las Corporaciones locales 
percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su 
cargo, según las normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las 
que en desarrollo de las mismas apruebe el Pleno corporativo. 
Así dispone: “4. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones 
por los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de 
aplicación general en las Administraciones públicas y las que en desarrollo de las 
mismas apruebe el pleno corporativo. 
5. Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números 
anteriores, dentro de los límites que con carácter general se establezcan, en su caso. 
Deberán publicarse íntegramente en el "Boletín Oficial" de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones 
de los cargos con dedicación exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos 
últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos del Presidente de la 
Corporación determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva o parcial. 
El art. 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF) dispone que: “1. Los miembros de las Corporaciones Locales tendrán 
derecho a percibir, con cargo al Presupuesto de la entidad local, las retribuciones e 
indemnizaciones que correspondan, en los términos que se determinan en los párrafos 
siguientes. 
… 
5. Todos los miembros de la Corporación, incluidos los que desempeñen cargos en 
régimen de dedicación exclusiva, tendrán derecho a recibir indemnizaciones por los 
gastos ocasionados por el ejercicio del cargo, cuando sean efectivos, y previa 
justificación documental, según las normas de aplicación general en las 
Administraciones Públicas y las que en este sentido aprueba el Pleno corporativo.” 
Esto es, todos los miembros de la Corporación tendrán derecho a recibir 
indemnizaciones por los gastos ocasionados por el ejercicio del cargo, cuando sean 
efectivos, y previa justificación documental, según las normas de aplicación general en 
las Administraciones Públicas y las que en este sentido apruebe el Pleno corporativo. 

Por último, el art. 130 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana dispone que las cantidades que las 
Corporaciones locales de la Comunitat Valenciana pueden consignar en sus 
presupuestos con destino al abono de las retribuciones e indemnizaciones a sus 
miembros por el ejercicio de sus cargos se determinarán en base a los criterios y con los 
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límites que se establezcan reglamentariamente. 
Ya desde el año 2000, nuestro Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana (TSJCV) en su Sentencia de 1 de diciembre de 2000, Sala de lo Contencioso 
Administrativa, Sección 1ª (Aranzadi RJCA 2001/290). Es una Sentencia que resuelve 
varias cuestiones, sin demasiados precedentes, y con una lógica de gran sentido 
común.  
En el Fundamento de Derecho 4º de la referida Sentencia, se establece:  
“CUARTO. En lo atinente al motivo impugnatorio referido a la impropiedad de que el 
Ayuntamiento asuma el coste de la representación y defensa de los concejales y ex 
concejales querellados, la misma debe de ser analizada partiendo del hecho de que la 
querella se interpone contra los concejales y ex concejales en razón de la adopción de 
un acuerdo municipal.  
Centrada así la cuestión, debe de señalarse -en primer lugar- que la legislación local no 
contiene una previsión expresa acerca del supuesto en cuestión, pues la única al 
respecto es la del artículo 78.1 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, 
«Los miembros de las Corporaciones locales están sujetos a responsabilidad civil y 
penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. Las 
responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes y se 
tramitarán por el procedimiento ordinario aplicable», sin que se contenga referencia a 
la posibilidad de representación y defensa en juicio a cargo de la entidad. Por tanto nos 
encontramos ante una decisión municipal que no tiene previsión normativa en favor ni 
en contra (lo que quiere decir que no existe un derecho legalmente establecido del 
concejal a exigir la defensa, pero tampoco una prohibición legal de ello), debiendo -
pues- juzgarse con arreglo a los criterios que sirven para enjuiciar el ejercicio de 
potestades discrecionales (control por los hechos determinantes, por los principios 
generales y por el fin).  
En este sentido, parece que concurre el hecho determinante de la asunción por el 
Ayuntamiento del coste de la defensa -el que se trate de una querella formulada en 
razón de actos de ejercicio del cargo y, obviamente, no interpuesta por el propio 
Ayuntamiento-, así como que no estamos en presencia de una inadecuación al fin o 
desviación de poder, puesto que no aparece ni se alega otra finalidad distinta de la 
propia de procurar defensa a los miembros de la Corporación respecto de hechos 
relativos al ejercicio del cargo. En cuanto a la adecuación a los principios generales del 
ordenamiento, resulta que el acuerdo es conforme con los mismos -en este caso, 
principalmente, el de eficacia de la actuación administrativa (artículo 103 de la 
Constitución Española y el de igualdad en el acceso a los cargos públicos (artículo 23 de 
la Constitución)-, puesto que la eventualidad de tener que estar asumiendo los costes 
de la representación y defensa en juicio por los actos propios del cargo, podría 
virtualmente obstar el eficaz ejercicio de la función, así como limitar el acceso a ésta 



138 

a las personas que por su capacidad económica pudieran atender este coste. En este 
sentido -de conformidad con los principios generales del ordenamiento- es de destacar 
cómo la solución adoptada por el Ayuntamiento demandado, se encuentra recogida -
genéricamente- en el artículo 2 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre , de Asistencia 
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, en el que se establece que «En los términos 
establecidos reglamentariamente, los Abogados del Estado podrán asumir la 
representación y defensa en juicio de las autoridades, funcionarios y empleados del 
Estado, sus Organismos públicos a que se refiere el artículo anterior y Órganos 
Constitucionales, cualquiera que sea su posición procesal, cuando los procedimientos se 
sigan por actos u omisiones relacionados con el cargo», lo cual significa que la solución 
municipal no es contradictoria, ni ajena, a la seguida legalmente en el ámbito de otras 
Administraciones públicas.  
En consecuencia, parece que no es contrario al ordenamiento jurídico el que el 
Ayuntamiento acuerde asumir la defensa en juicio de sus autoridades y funcionarios, 
siempre -claro está- que se trate de actos relativos al ejercicio del cargo y a salvo la 
posibilidad de resarcirse de tales gastos, al amparo y en los términos del artículo 145 
de la Ley 30/1992, si la autoridad o funcionario resultare finalmente condenado.” 
B.- El marco normativo en cuanto a las personas que desempeñan y prestan con 
carácter profesional servicios al Ayuntamiento conforme al Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

Con precedente en el artículo 63 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, y en cuanto a los empleados 
públicos en el artículo 14.f) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público -EBEP- en cuanto que reconoce el derecho de los empleados públicos 
a la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio 
legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, mantiene el número y 
letra y, como no podía ser de otra manera, el derecho formulado como sigue: “f) A la 
defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se 
sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.” 

El artículo 141.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, en cuanto dispone “2. Las Corporaciones locales dispensarán a sus 
funcionarios la protección que requiere el ejercicio de sus cargos, y les otorgarán los 
tratamientos y consideraciones sociales debidos a su rango y a la dignidad de la 
función pública.” 



                    

139 

Por último, Ley 6/1999, de 19 de abril, de Policías Locales y de Coordinación de las 
Policías Locales de la Comunidad Valenciana, dispone en su artículo 47. Derechos, lo 
siguiente: “Los derechos de los miembros de los Cuerpos de Policía Local son los 
recogidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los 
establecidos con carácter general para los funcionarios de Administración Local, con las 
particularidades contempladas en la presente Ley y, en particular, los siguientes: g) A la 
asistencia y defensa letrada en los supuestos y con las condiciones que se determinen 
reglamentariamente” 
Por último, el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 28 de abril de 1995, 
aprobó el ACUERDO DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO Y CONVENIO DE RELACIONES LABORALES DEL PERSONAL LABORAL DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, en ellos se dispone: 
Artículo 19) Seguro de responsabilidad civil.-  
1.- La Corporación municipal estará obligada a asumir la defensa del personal que, como 
consecuencia del ejercicio de su cometido profesional, sea objeto de actuaciones judi-
ciales, asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los casos 
en que se reconozca negligencia inexcusable, dolo o mala fe en la sentencia, en cuyo caso 
se tendrá en cuenta el informe de los representantes de los trabajadores.-  
2.- Por el Ayuntamiento se concertará una póliza de seguro de responsabilidad civil para 
todo su personal.-  
3.- El Ayuntamiento deberá tener concertada una póliza de seguro para todo el personal 
que conduzca vehículos oficiales. Este seguro comprenderá: Responsabilidad civil 
ilimitada.- Daños a terceros ilimitados.- Defensa penal.-  
4.- Por el Ayuntamiento…//…  
C.- La posición jurisprudencial al respecto del derecho de asistencia y de 
indemnización. 

La referencia jurisprudencial que recopila la posición de los tribunales sobre la 
presente cuestión.  

I.- Sobre el alcance y condiciones para que pueda hablarse de derecho 
indemnizatorio de los concejales y las concejalas   o de asistencia a los empleados y a 
las empleadas del Ayuntamiento. 

Así, citada por todos y en numerosas ocasiones, la Sentencia del TS de 4 de febrero 
de 2002, en su FJ 3º, fija una doctrina comúnmente aplicada en las resoluciones 
judiciales de todo orden, cuya claridad nos ahorra mayor comentario. Así dice: 

"Tratándose de gastos de representación y defensa en un proceso penal, la 
Corporación puede, en uso de la autonomía local, considerarlos como indemnizables a 
título de gastos ocasionados en el ejercicio del cargo, siempre que no concurran 
circunstancias que obliguen a calificarlos como gastos realizados en interés propio o a 
favor de intereses ajenos al general de la entidad local. Para ello es necesario que se 
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cumplan las siguientes exigencias: 
a) Que hayan sido motivados por una inculpación que tenga su origen o causa 

directa en la intervención del miembro de la Corporación en una actuación 
administrativa o de otra índole realizada en el cumplimiento de las funciones atribuidas 
por las disposiciones aplicables a su actividad como tal miembro de la Corporación o en 
cumplimiento o desarrollo de acuerdos de los órganos de ésta. Estos gastos deben 
entenderse, en principio, que se trata de gastos generados con ocasión del ejercicio de 
sus funciones, pues la causa remota de la imputación penal radica en una conducta de 
estas características. 

b) Que dicha intervención no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso, desviación 
de poder o en convergencia con intereses particulares propios de los interesados o del 
grupo político o de otra índole al que pertenecen susceptibles de ser discernidos de los 
intereses de la Corporación, pues en tal caso la actuación no puede considerarse como 
propia del ejercicio de la función, sino como realizada en interés particular, aunque 
externa o formalmente no sea así. 

c) Que se declare la inexistencia de responsabilidad criminal por falta objetiva de 
participación o de conocimiento en los hechos determinantes de la responsabilidad 
penal, la inexistencia de éstos o su carácter lícito. De haberse contraído responsabilidad 
criminal no puede entenderse que la conducta realizada lo haya sido en el ejercicio de 
sus funciones, sino abusando de ellas. De no haberse probado la falta de participación 
en hechos penalmente reprochables, aun cuando concurran causas subjetivas de 
exención o de extinción de la responsabilidad criminal, cabe estimar, en atención a las 
circunstancias, que los gastos de defensa no dimanan del ejercicio de las funciones 
propias del cargo, dado que no puede considerarse como tales aquellas que 
objetivamente hubieran podido generar responsabilidad criminal. 

Este último requisito dimana del hecho de que la responsabilidad penal es de 
carácter estrictamente personal e individual, pues descansa en el reconocimiento de la 
culpabilidad de la persona. En consecuencia, la carga de someterse al proceso penal 
para depurar dicha responsabilidad es también, en principio, de naturaleza personal.  

De este principio general deben sin embargo excluirse aquellos supuestos en los que 
el proceso conduce a declarar inexistente la responsabilidad penal por causas objetivas 
ligadas a la inexistencia del hecho, falta de participación en él, o carácter lícito del 
mismo. En este supuesto, en efecto, el imputado lo ha sido por indicios creados por una 
apariencia falsa, a los que el ordenamiento jurídico da incluso en algunos casos el 
tratamiento propio de un error judicial objetivo (v. gr., artículo 294 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, interpretado por la jurisprudencia).  

El carácter suficiente o no de la exculpación o absolución para determinar el 
carácter indemnizable de los gastos de representación y defensa debe ser apreciado en 
cada caso examinando las circunstancias concurrentes a tenor de las decisiones 
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adoptadas por los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional penal.” 
II.- Sobre el alcance del concepto de indemnización traemos a colación la Sentencia 
del Tribunal Supremo Sala 3ª, sec. 4ª, S 18-1-2000, Rec. 1764/1994 
En dicha STS se afirma con claridad: “QUINTO.- Pues bien, a la luz de todo lo anterior, 
se puede y debe entender, que el concepto de indemnización a que se refiere el artículo 
75 de la Ley 7/85 no se agota con las indemnizaciones a que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto, de una parte, porque como se ha visto la norma de inferior jerarquía que 
trata de desarrollar una Ley no puede alterar o restringir su contenido, y de otra, 
principalmente porque mientras la Ley, en su artículo 75, habla con generalidad y sin 
ninguna limitación de indemnización el Real Decreto se refiere a indemnizaciones por 
gastos, y es sabido que la indemnización por estar destinada, tanto en su significado 
gramatical, usual o jurídico a resarcir un daño o perjuicio, este daño o perjuicio, tanto 
puede venir, por un gasto realizado, cómo por una ganancia dejada de obtener a 
consecuencia del trabajo o dedicación que impida la obtención de otro ingreso durante 
el tiempo que tal trabajo o dedicación al cargo sea exigido, como en fin, por la 
"pérdida" o dedicación de un tiempo a una actividad cuando se podía haber dedicado a 
otra actividad particular. De lo que fácilmente se puede inferir que la indemnización 
por gasto realizado, a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 2568/86, no agota 
ni con mucho el concepto genérico y sin concreción alguna que de indemnización, 
refiere la Ley 7/85.” 
Sobre el momento del pago de la indemnización o asistencia letrada, la Sentencia, de 
27 de marzo de 2008, 277/2008, TSJ de Madrid, Sala de lo Contencioso, Sección 3, Rec 
113/2008, dispone:  
“El pago de los honorarios devengados por dicha representación y defensa no se 
llevarán a cabo hasta que el procedimiento de reintegro por alcance haya concluido y 
en dicho momento, el órgano municipal deberá comprobar si se dan todas las 
circunstancias que exige la jurisprudencia para su abono por el Ayuntamiento o, por el 
contrario, deberá el Concejal o Alcalde proceder al reintegro de lo indebidamente 
pagado por el Ayuntamiento, sin que pueda obligarse al edil a hacerse responsable de 
los gastos ocasionados por su representación y defensa en las causas abiertas contra él 
como cargo municipal y que posteriormente solicite, en su caso, la indemnización de 
dichos gastos, so pena de producirle indefensión.” 
En la Sentencia T.S.J. Valencia 1274/2010, de 1 de diciembre, se establece como 
derecho indemnizatorio en un supuesto de lesiones padecidas por el funcionario policial 
al ser arrollada su motocicleta requirieron para su indemnización ser reclamadas en 
juicio, sin que la Abogacía del Estado le prestara la correspondiente asistencia jurídica, 
por lo que la Administración deberá hacer frente a los honorarios de abogado 
satisfechos en su defensa. 
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Señalando: “Pero la jurisprudencia ha superado dicha controversia, (interpretación 
sobre la artículo 106 CE) y ha aplicado el principio comúnmente admitido en el seno de 
la relación de prestación de servicios funcionariales, cual es que el empleado público 
debe resultar indemne por todos los gastos que le ocasione el desempeño de sus 
funciones; este principio que prescribe que del ejercicio del cargo no puede derivarse 
para el empleado público ningún perjuicio patrimonial, tiene su fundamento en el art. 
63.1 de la LFCE/1964 ("El Estado dispensará a sus funcionarios la protección que 
requiera el ejercicio de sus cargos... "), y en el art. 23.4 de la LMRFP/1984 ("los 
funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio"); y 
al mismo responden asimismo tanto el RD. Núm. 462/2002, de 24/Mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, como las propias previsiones de los arts. 179 y 
180 del RD. 2038/1975, que aquí se analizan. Por ello, debe garantizarse la reparación 
integral del daño padecido por el mismo; tesis ésta ya sostenida por una reiterada 
doctrina jurisprudencial (SSTS de 26/julio/1995, 20/mayo y 19/septiembre/1996, 
16/abril/1997, 17/abril/1998, 4/febrero/1999 o 17/noviembre/2000, por todas).” (FJ 
SEGUNDO). 
Y, “Tercero.-Ahora bien, como se dijo anteriormente, sólo podrán ser reparados los 
daños sufridos por los funcionarios públicos con fundamento en el instituto de la 
responsabilidad patrimonial regulada en los arts. 139 y ss. de la Ley 30/92, cuando no 
exista una regulación específica o cuando existiendo ésta, su aplicación no repare 
íntegramente los daños causados. En este sentido se ha pronunciado con reiteración el 
Consejo de Estado en múltiples Dictámenes (Dictámenes números 128/1987, 522/91, 
742/91, 195/93, o 210/98, entre otros). 
…/… 
Se contiene, pues, en ellos, un claro principio de universalidad en la descripción del 
daño resarcible y, además, de indemnidad respecto del alcance de la indemnización 
que otorga la cual, en palabras del Consejo de Estado, también cubre los perjuicios 
derivados de hecho o acto ajeno.” 
En el mismo sentido de procedencia de la indemnización la STSJC Navarra, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, sec. 1ª, S 22-12-2003, nº 1393/2003, en su fundamento 
jurídico: “QUINTO.- En cuanto a la cuestión sustantiva debatida plantea la demanda en 
definitiva la cuestión relativa a si los gastos de defensa y representación de los cargos 
públicos locales derivados de su imputación en causas penales por causas derivadas del 
ejercicio de sus funciones pueden ser considerados como gastos indemnizables por la 
Corporación a que pertenezcan… 

5.-Tratándose de gastos de representación y defensa en un proceso penal, la 
Corporación puede, en uso de la autonomía local, considerarlos como indemnizables a 
título de gastos ocasionados en el ejercicio del cargo, siempre que no concurran 
circunstancias que obliguen a calificarlos como gastos realizados en interés propio o a 
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favor de intereses ajenos al general de la entidad local. Para ello es necesario que se 
cumplan las siguientes exigencias: (Remite a la STS 4.2.2002) 

4.-Interpretando estos preceptos debe concluirse (como así ha hecho la 
jurisprudencia entre otras STS 4-2-2002 EDJ 2002/2221 ) que el artículo 13 del 
Reglamento Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales, que 
desarrolla el régimen de retribuciones e indemnizaciones de la Ley de Bases del 
Régimen Local, no puede, por exigencias del principio de jerarquía normativa, 
interpretarse en un sentido que resulte contrario, restrinja o limite las previsiones 
legales del reiterado artículo 75 Ley de Bases del Régimen Local, y que la noción 
jurídica del concepto utilizado por la Ley comprende el resarcimiento de cualquier daño 
o perjuicio, tanto por gasto realizado, como por una ganancia dejada de obtener a 
consecuencia del trabajo o dedicación que impida la obtención de otro ingreso durante 
el tiempo que se dedica al desempeño del cargo en la Corporación, e, incluso por 
merma de la dedicación posible a la propia actividad particular (sentencias de 18 de 
enero de 2000 EDJ 2000/526 y 10 de julio de 2000 EDJ 2000/22815 entre otras). Es 
destacable la declaración del TS que enlaza el principio constitucional de autonomía 
local con la facultad de señalar las retribuciones e indemnizaciones de sus miembros 
dentro los límites derivados del citado artículo 75 de la Ley de Bases del Régimen Local. 
III.- Sobre la asistencia jurídica y elección de letrado y representación.  

La Sentencia del TSJ Castilla y León de 24-10-2003, nº 1217/2003, Rec. 30/1999, 
resuelve sobre el argumento central que sustenta la tesis que mantienen los actores 
puede quedar planteado en los siguientes términos: los Abogados del Estado pueden 
asumir la representación y defensa de los funcionarios del Estado, pero ello no puede 
negar la libertad de elección del abogado, y por ende que puedan contratar servicios 
ajenos, debiendo mantenerse en tal supuesto la obligación del Estado de dispensar a 
los mismos la protección que requieran como consecuencia del ejercicio de sus cargos, 
con la consecuencia de que ha de satisfacer el importe de los honorarios que se 
devenguen por tal servicio. En apoyo de tal tesis cita los artículos 2 de la Ley 52/1997, 
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y el 63 
EDL 1997/25086 .1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, así como la sentencia 
de esta Sala número de 1.332 de fecha 22 de diciembre de 1997, que estimó el recurso 
que había sido interpuesto por un funcionario de la Administración Local en un 
supuesto semejante al ahora debatido. 
“Esta Sala en la sentencia de fecha 22 de diciembre de 1997 citada por los actores, en 
la que se estimó una pretensión similar a la ahora ejercitada, y cuyos fundamentos 
procede ahora reiterar… 

"En consecuencia a tales hechos no podemos aceptar la tesis mantenida por el 
Ayuntamiento, según la cual éste es totalmente ajeno al pago de los honorarios 
devengados por la defensa en el procedimiento penal del Sr. A. quien habrá de 
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reclamarlos del querellante. Imposible esta reclamación al haber sido declaradas de 
oficio las costas y no impuestas a D. MGN., nos encontramos en una situación en que 
por un informe emitido dentro de sus funciones de Secretario de la Corporación, en el 
que la Jurisdicción competente no apreció extralimitación constitutiva de delito sino 
ánimo de defender los intereses municipales, el hoy actor ha sufrido un perjuicio 
patrimonial: situación que encaja evidentemente en el supuesto del artículo 141.2 del 
Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de Régimen Local aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, según el cual las Corporaciones 
locales dispensarán a sus funcionarios la protección que requiera el ejercicio de sus 
cargos." 

La doctrina mantenida en dicha sentencia habría de llevar, en principio, a dar una 
respuesta favorable a la pretensión ejercitada en este proceso. Pero a lo dicho en la 
misma es preciso añadir tres consideraciones 

Así, en primer lugar, la cita que en la misma se hace del artículo 141.2 del RD. 
Legislativo 781/1986, ahora, dado que los actores son funcionarios del Estado, habrá 
que entenderla referida al artículo 63.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, que 
como hemos visto es prácticamente del mismo tenor. 

En segundo lugar, también es importante advertir que habrá de tener una especial 
importancia para el pronunciamiento sobre pretensiones como la aquí ejercitada la 
circunstancia de si el funcionario ha tenido o no participación en la comisión del delito, 
como así se desprende del fundamento trascrito de la sentencia, cuando dice que "la 
Jurisdicción competente no apreció extralimitación constitutiva de delito". Y así, 
también, lo permite sostener la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, como la 
contenida en la sentencia de fecha 4 de febrero de 2002, que se refiere también a 
funcionarios de la Administración Local, pero que, por lo menos en lo que hace a las 
exigencias establecidas para que la Administración se haga cargo de los gastos de 
representación y defensa, no hay inconveniente en entender aplicables a los 
funcionarios del Estado, siquiera por razones de analogía. En dicha sentencia se dijo: 
(ver su reproducción en apartado ut supra) 

…/… 
Por último, la tercera observación… (FJ SEGUNDO)  
En apoyo de la posible elección de letrado la Sentencia del TSJ Navarra Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, sec. 1ª, S 22-12-2003, nº 1393/2003, Rec. 274/2001, 
también se manifiesta de la siguiente manera: 

“CUARTO.- Respecto al fondo pero con carácter previo alega el demandante dos 
extremos: 

1.- 
2.- Alega el demandante asimismo que el concejal no solicitó al Ayuntamiento para 

que se le nombrase representación y defensa sino que contrato por su cuenta los 
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profesionales que estimó pertinente sin que el Ayuntamiento acordara contratar 
profesional externo alguno y sólo después de concluido el proceso penal es cuando el 
Ayuntamiento resuelve abonarle los gastos. Tal alegación también debe rechazarse 
pues desconoce cuál es la naturaleza de la indemnización que se concede en el acto 
impugnado; tal indemnización (por intervención de profesionales externos al 
Ayuntamiento) es evidente desde un punto de vista cronológico que sólo puede darse (y 
concederse) a posteriori y no ex ante pues entonces nunca se podría hablarse de 
“indemnizaciones por gastos ocasionados en el ejercicio de su cargo” (ex ante no se 
sabe si se han producido daños indemnizables) siendo además irrelevante que no 
solicitase defensa municipal pues tal solicitud es irrelevante y ajena a la naturaleza del 
instituto indemnizatorio que nos ocupa como con detalle exponemos en el siguiente 
Fundamento de Derecho, pues en cualquier caso se habría producido un gasto, en su 
caso, indemnizable bien por intervención profesional externa (indemnizable a 
posteriori) o bien por intervención de profesionales propios del Ayuntamiento- en este 
caso el Ayuntamiento ya habría asumido a priori el gasto (pues la intervención de 
profesionales del Ayuntamiento no excluye la producción y consideración como “gasto” 
de su intervención como en numerosas ocasiones tiene declarado esta Sala a la hora de 
tasar y exigir las costas por honorarios devengados por los Procuradores y Abogados de 
las Administraciones Públicas considerándose como gastos ocasionados en el proceso). 
IV.- Sobre los importes de honorarios y gastos necesarios.  

La Sentencia del TSJ Castilla y León de 24-10-2003, nº 1217/2003, Rec. 30/1999, se 
manifiesta sobre el particular al que ha de hacerse es que nunca se podrán atender 
importes abusivos o excesivos originados por intervenciones letradas ajenas, pues la 
Administración sólo ha de venir obligada a satisfacer aquellos gastos que realmente 
hayan sido "necesarios" para defender en un proceso a un funcionario, y siempre que la 
causa remota de tales gastos haya sido su actuación en el ejercicio de las funciones que 
el desempeño de su cargo o cometido impone. De ello se deduce que habrán de ser 
excluidos los gastos superfluos y aquellos otros cuyo devengo no sea obligado. (FJ 
SEGUNDO) 

… para lo que se habrá de solicitar informe al Colegio de Abogados de… acerca de 
los honorarios de la asistencia letrada a la misma, en las fechas en la que tuvo lugar la 
intervención, que se tomará como referencia, sin que se pueda rebasar el consignado 
en la minuta del letrado actuante en el proceso penal.”(FJ QUINTO) 
V.- Posibilidad de que el ente local asuma de forma previa, los gastos judiciales en los 
procedimientos penales contra autoridades, funcionarios y empleados locales.  
Hemos establecido el derecho al reembolso de los gastos por defensa y representación 
en juicio respecto de miembros corporativos como empleados y empleadas 
municipales. Ahora partiendo del principio de presunción de inocencia y de presunción 
de legitimidad de la actuación administrativa vamos a estudiar si es posible que el ente 
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local asuma desde un principio los referidos gastos, antes de saber el resultado sobre la 
presunta culpabilidad. 

Damos por reiterado, por economía, la reproducción llevada a cabo en el epígrafe El 
marco normativo en cuanto a los corporativos, de la Sentencia de 1 de diciembre de 
2000, Sala de lo Contencioso Administrativa, Sección 1ª  
 De ella no podemos más que concluir una respuesta en sentido favorable a dicha 
posibilidad con las condiciones de la STS 4.2.2002 reproducidas en el apartado C.2 
anterior a la que hemos de añadir que si la persona que detente la Alcaldía, el concejal 
o la concejal, y los servidores o servidoras públicas, es declarada responsable penal por 
la comisión de un delito deberá reembolsar a la entidad local los gastos pagados por 
ésta. A tal fin podrá establecerse en su caso los medios de garantía que se consideren 
oportunos.  
VI.- Sobre la contratación de servicios de letrado. Régimen de incompatibilidades. 
La contratación por el Ayuntamiento de profesional externo para la representación y 
defensa debe someterse a los requisitos legales de la legislación de contratos en cada 
momento vigente, siendo de aplicación el régimen de incompatibilidades tanto las 
deontológicas profesionales como las propias del procedimiento de contratación. 
3.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 
1ª.- El Ayuntamiento de Benidorm, está obligada a proporcionar a los miembros 
corporativos y a los empleados y las empleadas municipales, incluso cuando ya no 
estén en activo o con mandato representativo vigente, la protección, la defensa y 
asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden 
jurisdiccional, como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones, en los 
términos que en cada momento estén fijados.  
2ª.- El Ayuntamiento debe concertar una póliza de seguro de responsabilidad civil, u 
otra garantía financiera, para cubrir las indemnizaciones, fianzas y demás cuantías 
derivadas de la exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los miembros 
corporativos y a los empleados y las empleadas municipales, con motivo de las 
actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos en el desempeño de sus funciones 
o con ocasión de las mismas. Así mismo, una póliza de seguro de accidentes en acto de 
servicio de todo el personal y miembros corporativos, así como una cobertura de las 
prestaciones de defensa y representación en juicio. 
3ª.- El Ayuntamiento asume los gastos de representación y defensa judicial 
ocasionados por las actuaciones penales o por cualquier procedimiento judicial iniciado 
contra el propio Ayuntamiento y sus servidores, con independencia del resultado de 
dichos procesos.  
4ª.- El Ayuntamiento desde el inicio de los procedimientos judiciales, asume los gastos 
de representación y defensa de los miembros de la Corporación y de las personas a su 
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servicio, que resulten denunciados o investigados en cualquier procedimiento penal, 
con las siguientes condiciones:  

a) Que se trate de actuaciones penales debido a las acciones u omisiones de los miembros 
de la Corporación, y del personal a su servicio, en el ejercicio de sus cargos.  

b) Que no exista conflicto de intereses entre la defensa del propio Ayuntamiento y la 
defensa del miembro de la Corporación o del personal a su servicio o entre estos entre 
sí.  

c) Que en principio no parezca que la actuación del miembro de la Corporación o del 
personal a su servicio esté hecha con intencionalidad o culpa manifiestamente grave.  

d) Que no se trate de delitos de violencia de género, delitos de acoso laboral o sexual, en 
cuyo, según las circunstancias que se valoraran expresamente, se podrá prestar 
asistencia a la persona presuntamente ofendida. 

e) Que el propio Ayuntamiento de oficio o a instancia de persona legitimada desde 
cualquier instancia judicial de cualquier orden jurisdiccional, no haya iniciado 
expediente disciplinario, y esté en trámite, al empleado o miembro corporativo 
afectado. 

f)          Que no concurran dos o más inculpados con posiciones contrapuestas o 
contradictorias entre sí que ostenten la condición de miembros corporativos o 
empleados o empleadas municipales o de sus representantes políticos o sindicales. 

g) En el caso de contratar los servicios de profesionales externos, estos deben cumplir con 
los requisitos de incompatibilidades tanto las deontológicas profesionales como las 
propias del procedimiento de contratación. 

h) Que si finalmente la persona, sea miembro corporativo o empleado o empleada 
municipales, es declarada responsable penal, por la comisión de un delito deberá 
reembolsar a la entidad local los gastos pagados por ésta, por aplicación de los artículo 
36 y 37, que regulan la responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  

5ª.- Aunque la responsabilidad penal es de carácter estrictamente personal e 
individual, pues descansa en el reconocimiento de la culpabilidad de la persona, por lo 
que la carga de someterse al proceso penal para depurar dicha responsabilidad es 
también, en principio, de naturaleza personal, ello no impide que en determinadas 
condiciones haya que indemnizar por esa carga. En el supuesto de que los gastos de 
representación y defensa de los miembros de la Corporación y de las personas a su 
servicio, denunciados o investigados en cualquier procedimiento penal, hayan sido 
asumidos y pagados por ellos, el Ayuntamiento indemnizará a los mismos el importe de 
los referidos gastos en las siguientes condiciones: 

a) Si se ha declarado la responsabilidad criminal no puede entenderse que la conducta 
realizada lo haya sido en el ejercicio de sus funciones, sino abusando de ellas, siendo 
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improcedente la indemnización. 
b) Que se declare, por resolución judicial, la inexistencia de responsabilidad criminal por 

falta objetiva de participación o de conocimiento en los hechos determinantes de la 
responsabilidad penal, la inexistencia de éstos o su carácter lícito. 

c) Cuando concurran causas subjetivas de exención o de extinción de la responsabilidad 
criminal, el carácter suficiente o no de la exculpación o absolución para determinar el 
carácter indemnizable de los gastos de representación y defensa debe ser apreciado en 
cada caso examinando las circunstancias concurrentes a tenor de las decisiones 
adoptadas por los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional penal. 

d) Que se justifique con factura pagada o que se presente la misma para su abono por el 
Ayuntamiento. 

e) Que la cuantía de los honorarios sea ajustada a los baremos orientativos de los 
colegios profesionales correspondientes. En caso de duda, podrá el Ayuntamiento 
solicitar informe a los Colegios oficiales correspondientes sobre la procedencia y 
cuantía de los honorarios. 
Es mi opinión que someto a cualquier otra mejor fundada, y cuanto tengo el honor de 
informar para su constancia por escrito, como Secretario, en Benidorm, fecha ut supra. 
- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo. Esteban Capdepón Fernández.”  
Los miembros de la corporación quedaron enterados. 
11.  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES, DE APOYO A LA 
HUELGA FEMINISTA DEL DÍA 08/03/2018, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
(REGING-2514). 
(Se contiene en la grabación: 01h: 47 mm: 27 ss.) 

La moción es retirada por el ponente. 
12. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA LA IGUALDAD 
SALARIAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES (REGING-3206). 
(Se contiene en la grabación: 01h: 48 mm: 49 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Compromís-Los Verdes, 
sr. Bigorra (REGING-3206, de 08/03/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 21/03/2018.  
La moción presentada es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
"Lograr la igualdad entre los géneros y empoderarse a todas las mujeres y niñas" es 
uno de los grandes desafíos del milenio, el quinto entre los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha fijado como retos 
globales para el siglo XXI. Por su parte, la Unión Europea, a partir de su Estrategia 
Europea para el Crecimiento y el Empleo - Europa 2020, ha establecido cinco 
ambiciosos objetivos en materia de empleo, innovación, educación, integración social y 
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clima-energía, entre los que se encuentra la reducción de la diferencia de retribución 
entre hombres y mujeres. 
En los últimos años, la crisis económica nos ha llevado a una situación de desigualdad 
cada vez mayor, a una feminización de la pobreza y la precariedad y a una pérdida de 
derechos de ciudadanía, que la paulatina recuperación económica no ha visto 
acompañada de una recuperación de derechos sociales y laborales, sino con la 
profundización de las diferencias entre mujeres y hombres. Prueba de esta situación es 
la posición número 24 que ocupa España en el Índice Mundial de Brecha de Género del 
año 2017 (Global Gender Gap Index) elaborado por el Foro Económico Mundial, un 
ranking anual que cuantifica la desigualdad de género de 144 países atendiendo a 
cuatro esferas clave como son la salud, la educación, la economía y la política. Hay que 
tener en cuenta que, una década antes, en 2006, España ocupaba la posición 11, por lo 
que queda claro el descenso progresivo en los indicadores de igualdad de género de 
nuestro país. 
Según el actual informe "Brecha salarial y techo de cristal" que elaboran los técnicos 
del Ministerio de Hacienda (Gestha), las mujeres cobran de media un 30% menos que 
los hombres, lo que supone una diferencia salarial de 4.745 euros, casi medio punto 
porcentual más que hace un año. Ese documento también asegura que una de las 
mayores divergencias de los sueldos se produce en la que hay más mujeres que 
hombres que no llegan a los 1.000 euros de salario al mes; que el número de mujeres 
con ingresos entre 50.000 y 80.000 euros es mitad que el de hombres; o que casi 3,2 
millones de trabajadoras no llegan al salario mínimo, es decir, más de la mitad de los 
trabajos precarios que no llegan a esta barrera están ocupados por mujeres. Y también 
constata el agravamiento de la situación a lo largo de los años: si bien las diferencias 
de sueldo entre hombres y mujeres se redujeron un 15% entre 2005 y 2015, desde 
entonces han aumentado. En 2014 la brecha era de 4.620 euros y ahora es 125 euros 
más grande (de los cuales sólo el último año se ensanchó en 100 euros), llegando a 
4.745 euros. 
En cuanto a la Comunitat Valenciana, el informe de Gestha señala que las mujeres 
cobran 4.185 euros menos que los hombres, es decir, un 28% menos, lo que también 
supone un aumento de la brecha, ya que en 2013, según datos consolidados de la 
Encuesta de Estructura Salarial del INE, era del 24%. Actualmente, las trabajadoras 
valencianas cobran de salario medio 14.941 euros, muy por debajo de la media 
nacional de 16.281 euros. 
Ante esta realidad de discriminación susceptible de afectar a más del 50% de la 
población, las instituciones públicas tenemos la obligación de poner el derecho a la 
igualdad económica y la lucha contra la feminización de la pobreza en un lugar de 
máxima prioridad de nuestra acción política. Desde diferentes administraciones se han 
dado pasos y acciones positivas en este sentido, pero entendemos que aún deben 



150 

desarrollarse muchas acciones políticas a muy diferentes niveles, desde el ámbito local 
al ámbito estatal. 
Por todo ello, elevamos al Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Instar al gobierno de Benidorm a la incorporación de cláusulas de 
perspectiva de género e igualdad en los pliegos de condiciones de las licitaciones 
públicas, como indica el II Plan local de Igualdad, dando un carácter de requisito 
obligatorio para optar a la adjudicación del contrato que no exista brecha salarial entre 
mujeres y hombres de la misma categoría profesional en la empresa que se presente a 
la adjudicación del contrato y que en caso de incumplimiento, quedaría excluida la 
oferta presentada del proceso de adjudicación. 
SEGUNDO.- Instar al gobierno de Benidorm al establecimiento de sanciones 
económicas, llegando incluso a contemplar la rescisión del contrato, en los pliegos de 
condiciones de las licitaciones públicas para aquellas empresas adjudicatarias de 
contratos con la administración local que incumplan la igualdad salarial entre hombres 
y mujeres de la misma categoría profesional. 
TERCERO.- Instar al Gobierno Valenciano a supervisar de manera sistemática la 
aplicación de los diferentes planes de igualdad en las empresas con sello 'Fent 
empresa. Iguals en oportunitats', por el ámbito laboral, así como asegurar una 
actuación eficaz de la inspección de trabajo para detectar los casos de empresas tanto 
públicas como probadas que teniendo la obligación legal de desarrollar un plan de 
igualdad aún no cuentan con él. 
CUARTO.- Instar a la Mesa del Diálogo Social de la Generalitat Valenciana y del Estado 
en la actualización de los criterios de valoración y los complementos salariales que se 
derivan en relación a los puestos y categorías profesionales feminizadas, dentro de los 
procesos de negociación de los diferentes convenios colectivos. 
QUINTO.- Instar al Gobierno del Estado al incremento significativo de las partidas 
destinadas al desarrollo de políticas de igualdad en los Presupuestos Generales del 
Estado. Recursos económicos que deberán incidir en políticas activas de empleo para 
las mujeres, en campañas de sensibilización dirigidas a las empresas y la opinión 
pública en materia de conciliación y corresponsabilidad de los cuidados, así como hacer 
efectiva su incorporación a los diferentes espacios de toma de decisiones públicos y 
privados. (Empresas, instituciones, espacios académicos o políticos, etc.) 
SEXTO.- Instar al Gobierno del Estado a desarrollar una ley de igualdad salarial de 
mujeres y hombres, que vaya más allá de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y que incida no sólo en el equiparación de sueldos, sino 
también en la mejora de la jubilación y protección social de las mujeres, una ley que 
sirva para: 
- Reforzar la actuación de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social en este 
ámbito. 
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- Garantizar la transparencia salarial en las grandes empresas, con la obligación de 
elaborar un registro público actualizado en el que figuran, disgregadas por sexo, todas 
las retribuciones y por todos los conceptos que perciben los trabajadores y las 
trabajadoras de la empresa. 
- Garantizar la igualdad en el acceso al empleo, introduciendo transparencia en los 
procesos de selección de las empresas con el compromiso de equilibrar la contratación 
de hombres y mujeres, así como la promoción y representatividad de estas últimas en 
puestos de responsabilidad y consejos de administración. 
- Combatir los efectos discriminatorios que generan los contratos a tiempo parcial y los 
temporales, así como las interrupciones de la vida laboral por motivos de cuidado de 
hijos e hijas o personas dependientes, en el salario, las prestaciones y las pensiones de 
las mujeres. 
- Ampliar y concretar las obligaciones respecto de la elaboración de diagnósticos y 
aprobación de planes de igualdad en las empresas, además de mejorar la regulación 
actual sobre su aplicación y seguimiento, para fortalecerlos. 
- Regular y racionalizar los horarios y usos del tiempo para hacer compatibles la vida 
laboral con la familiar y personal. 
SÉPTIMO.- Instar al Gobierno del Estado, como ha hecho la Comisión Europea y el 
Parlamento Europeo con los Estados miembros, a la ratificación del Convenio sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, el llamado Convenio 189 que fue aprobado 
en 2011 por la Organización Internacional del trabajo (Off), y actualmente ratificado 
por 22 países, con el fin de establecer un conjunto de normas y criterios internacionales 
para asegurar que el trabajo doméstico sea digno y tenga reconocido su valor social y 
económico. 
OCTAVO.- Instar al Gobierno de la Generalitat Valenciana para que promocione en la 
educación de los niños y de las niñas, de edades tempranas, valores de igualdad y 
respeto, para evitar que se generen expectativas desiguales por razón de sexo.” 
La concejal del grupo Ciudadanos por Benidorm, Francisca Ripoll, solicita el voto por 
separado de las propuestas de acuerdo. 
El concejal no adscrito, sr. Juan García presente enmienda “in voce” siguiente: Donde 
dice “gobierno del Estado” diga “gobierno de España”. 
Sometida a votación la enmienda se aprueba por unanimidad de los presentes, con 24 
votos a favor. 
Seguidamente la concejal del grupo Liberales de Benidorm, Juana Ángela Berná, 
presenta la enmienda “in voce” siguiente: En la propuesta de acuerdo tercera, donde 
dice “Instar al Gobierno Valenciano”, diga “Instar al Gobierno de España”. 
Sometida a votación la enmienda se aprueba por mayoría, con 14 votos a favor ( 7 del 
grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
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concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y 10 votos 
en contra (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm) 
Seguidamente se somete a votación cada punto por separado, adoptando los 
siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno acordó  
instar al gobierno de Benidorm a la incorporación de cláusulas de perspectiva de 
género e igualdad en los pliegos de condiciones de las licitaciones públicas, como 
indica el II Plan local de Igualdad, dando un carácter de requisito obligatorio para optar 
a la adjudicación del contrato que no exista brecha salarial entre mujeres y hombres 
de la misma categoría profesional en la empresa que se presente a la adjudicación del 
contrato y que en caso de incumplimiento, quedaría excluida la oferta presentada del 
proceso de adjudicación. 
SEGUNDO.- Por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno acordó 
instar al gobierno de Benidorm al establecimiento de sanciones económicas, llegando 
incluso a contemplar la rescisión del contrato, en los pliegos de condiciones de las 
licitaciones públicas para aquellas empresas adjudicatarias de contratos con la 
administración local que incumplan la igualdad salarial entre hombres y mujeres de la 
misma categoría profesional. 
TERCERO.- Por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno acordó  
instar al Gobierno de España a supervisar de manera sistemática la aplicación de los 
diferentes planes de igualdad en las empresas con sello 'Fent empresa. Iguals en 
oportunitats', por el ámbito laboral, así como asegurar una actuación eficaz de la 
inspección de trabajo para detectar los casos de empresas tanto públicas como 
probadas que teniendo la obligación legal de desarrollar un plan de igualdad aún no 
cuentan con él. 
CUARTO.- Por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno acordó 
instar a la Mesa del Diálogo Social de la Generalitat Valenciana y del Estado en la 
actualización de los criterios de valoración y los complementos salariales que se 
derivan en relación a los puestos y categorías profesionales feminizadas, dentro de los 
procesos de negociación de los diferentes convenios colectivos. 
QUINTO.- Por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno acordó 
instar al Gobierno de España al incremento significativo de las partidas destinadas al 
desarrollo de políticas de igualdad en los Presupuestos Generales del Estado. Recursos 
económicos que deberán incidir en políticas activas de empleo para las mujeres, en 
campañas de sensibilización dirigidas a las empresas y la opinión pública en materia de 
conciliación y corresponsabilidad de los cuidados, así como hacer efectiva su 
incorporación a los diferentes espacios de toma de decisiones públicos y privados. 
(Empresas, instituciones, espacios académicos o políticos, etc.) 
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SEXTO.-  Por mayoría, con 15 votos a favor ( 7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y 10 abstenciones (8 del grupo Popular y 
2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), el pleno acordó instar al Gobierno del España a 
desarrollar una ley de igualdad salarial de mujeres y hombres, que vaya más allá de la 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y que incida no 
sólo en el equiparación de sueldos, sino también en la mejora de la jubilación y 
protección social de las mujeres, una ley que sirva para: 
- Reforzar la actuación de la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social en este 
ámbito. 
- Garantizar la transparencia salarial en las grandes empresas, con la obligación de 
elaborar un registro público actualizado en el que figuran, disgregadas por sexo, todas 
las retribuciones y por todos los conceptos que perciben los trabajadores y las 
trabajadoras de la empresa. 
- Garantizar la igualdad en el acceso al empleo, introduciendo transparencia en los 
procesos de selección de las empresas con el compromiso de equilibrar la contratación 
de hombres y mujeres, así como la promoción y representatividad de estas últimas en 
puestos de responsabilidad y consejos de administración. 
- Combatir los efectos discriminatorios que generan los contratos a tiempo parcial y los 
temporales, así como las interrupciones de la vida laboral por motivos de cuidado de 
hijos e hijas o personas dependientes, en el salario, las prestaciones y las pensiones de 
las mujeres. 
- Ampliar y concretar las obligaciones respecto de la elaboración de diagnósticos y 
aprobación de planes de igualdad en las empresas, además de mejorar la regulación 
actual sobre su aplicación y seguimiento, para fortalecerlos. 
- Regular y racionalizar los horarios y usos del tiempo para hacer compatibles la vida 
laboral con la familiar y personal. 
SÉPTIMO.- Por mayoría, con 15 votos a favor ( 7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y 10 votos en contra (8 del grupo Popular 
y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), el pleno acordó instar al Gobierno de España, 
como ha hecho la Comisión Europea y el Parlamento Europeo con los Estados 
miembros, a la ratificación del Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, el llamado Convenio 189 que fue aprobado en 2011 por la Organización 
Internacional del trabajo (Off), y actualmente ratificado por 22 países, con el fin de 
establecer un conjunto de normas y criterios internacionales para asegurar que el 
trabajo doméstico sea digno y tenga reconocido su valor social y económico. 
OCTAVO.- Por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno acordó 
instar al Gobierno de la Generalitat Valenciana para que promocione en la educación 
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de los niños y de las niñas, de edades tempranas, valores de igualdad y respeto, para 
evitar que se generen expectativas desiguales por razón de sexo. 
13. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA CONVENIAR 
CON LA SAREB LA CESIÓN DE VIVIENDAS PARA USO SOCIAL (REGING-3532). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 16 mm: 46 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo Compromís-Los Verdes, 
sr. Bigorra (REGING-3532, de 15/03/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 21/03/2018.  
La moción presentada es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Ayuntamiento de Benidorm dispone de un número reducido de viviendas asignadas a 
los servicios sociales que se destinan a aquellas personas que, por distintas 
circunstancias, tienen una necesidad puntual de vivienda social. Además, en la 
actualidad, la disponibilidad de las mismas es mínima. 
Para aumentar el parque de viviendas municipales destinadas a este uso, distintos 
municipios, valencianos y de todo el Estado, han realizado convenios con la Sociedad de 
Gestión de Activos Procedentes de la Restructuración Bancaria, más conocida como 
SAREB. Esta entidad, surgida de la crisis bancaria, adquirió activos de carácter 
residencial que pertenecían a los bancos que fueron rescatados por el gobierno 
español. Ante la dificultad de que el mercado tenga cabida y dé salida a todas las 
viviendas que la SAREB posee, y ante la sensibilidad de distintas administraciones por 
propiciar un uso social de la vivienda, dicha sociedad ha cedido pisos a las entidades 
locales para dar solución a los ciudadanos y ciudadanas con necesidad de alquiler 
social. 
En la actualidad, SAREB dispone, según la información ofrecida en su página web, de 
130 inmuebles a la venta en nuestra ciudad, por lo que podría estar en disposición de 
ceder al Ayuntamiento alguna de estas viviendas. Además, desde nuestro grupo 
municipal consideramos que desde las instituciones públicas debería asegurarse el 
derecho a una vivienda digna y, concretamente desde el Ayuntamiento, se debería 
ampliar el stock de inmuebles de uso social de carácter local para así atender de forma 
más holgada los casos urgentes y las demandas puntuales de vivienda de nuestros 
vecinos y vecinas. 
Por todo ello, elevamos al Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Instar al gobierno de Benidorm a la consecución de un convenio de 
colaboración con la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Restructuración 
Bancaria, más conocida como SAREB, para que ceda al municipio viviendas de su 
propiedad situadas en nuestra ciudad con la finalidad de que el Ayuntamiento de 
Benidorm pueda destinarlas a vivienda de alquiler social. 
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SEGUNDO.- Dar cuenta en el pleno municipal de los avances, gestiones y trámites 
realizados para la consecución de dicho convenio. 
La concejal del grupo Popular, Ángela Llorca, presenta enmienda de sustitución “in 
voce” al punto primero que pasaría a tener la siguiente redacción:  
“Instar al gobierno de Benidorm a que reclame de la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Restructuración Bancaria, más conocida como SAREB, la consecución 
de un convenio de colaboración para que ceda al municipio viviendas de su propiedad 
situadas en nuestra ciudad con la finalidad de que el Ayuntamiento de Benidorm pueda 
destinarlas a vivienda de alquiler social.” 
Sometida a votación la enmienda se aprueba por mayoría, con 10 votos a favor (8 del 
grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), 9 votos en contra (7 del grupo 
Socialista, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, 
Juan García) y 6 abstenciones (3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm y 1 del concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabeu) 
Seguidamente se comete a votación la moción con la enmienda aprobada. Por 
unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor el pleno ACORDÓ: 
PRIMERO.- Instar al gobierno de Benidorm a que reclame de la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Restructuración Bancaria, más conocida como SAREB, la 
consecución de un convenio de colaboración para que ceda al municipio viviendas de 
su propiedad situadas en nuestra ciudad con la finalidad de que el Ayuntamiento de 
Benidorm pueda destinarlas a vivienda de alquiler social. 
SEGUNDO.- Dar cuenta en el pleno municipal de los avances, gestiones y trámites 
realizados para la consecución de dicho convenio. 
14. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PARA LA REDACCIÓN DE 
INFORMES SOBRE EL POSIBLE IMPACTO DEL PROYECTO DE TELEFÉRICO EN EL 
PARQUE NATURAL DE SIERRA HELADA (REGSED-2686). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 37 mm: 35 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo municipal Socialista (REGSED-2686, 
de 12/03/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
21/03/2018). Visto el informe emitido por el técnico en Ecología y Medio Ambiente, de 
15/03/2018, obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos) y la abstención del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes, el pleno aprobó la moción presentada que 
es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Son varios los asuntos que social, empresarial, administrativa y jurídicamente inciden 
en la actualidad en el área del Parque Natural de “Sierra Helada”, algunos de ellos van 
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a necesitar a la mayor brevedad posible del posicionamiento oficial de este 
Ayuntamiento. 
Este es el caso de la propuesta empresarial del “TELEFÉRICO Y MIRADOR SIERRA 
HELADA DE BENIDORM”, un proyecto que ya obra registrado en la Secretaría 
Autonómica de Turismo a la espera de su tramitación administrativa en las Consellerías 
correspondientes con el fin de analizar su viabilidad. 
No cabe duda, o así lo creemos nosotros y Concejales y Concejalas de los distintos 
Grupos de este Ayuntamiento, ya que con su firma han dado su explicito apoyo 
personal al proyecto, que desde el punto de vista de innovación y atracción turística es 
positivo para nuestra ciudad, siempre a la vanguardia en ideas que supongan mejorar 
o ampliar nuestra oferta como destino turístico. 
Pero también es justo reconocer, que para que este Ayuntamiento se pronuncie de 
forma oficial cuando así se nos solicite desde otras administraciones, a los miembros de 
la Corporación se nos generará la duda razonable de los posibles perjuicios 
medioambientales que dicho proyecto pudiera generar en el área del Parque Natural. 
Por tanto y con el ánimo de tomar el mejor acuerdo posible para Benidorm, es 
necesario disponer de un informe que nos indique del posible impacto ambiental de la 
instalación de un teleférico y mirador en Sierra Helada. 
Otro de los problemas que se producen diariamente en dicho enclave, viene dado por la 
convivencia de zonas catalogadas como urbanas lindando unas y dentro del Parque 
Natural de Sierra Helada otras, sin zona de afección entre la zona urbana construida o 
con posibilidad de construcción y las zonas protegidas, lo que supone un verdadero 
problema jurídico-administrativo tanto para los particulares propietarios de esas 
viviendas como para la Conselleria titular del Parque Natural, y esto ocurre cada vez 
que se propone o ejecuta una mínima actuación en la zona. 
Recordemos que la aprobación del PORN de Sierra Helada data de marzo del 2005, es 
decir que ya han pasado más de 10 años, lo que permite su revisión y actualización, 
que de producirse posiblemente podría evitar las zonas de conflicto de intereses, o 
como mínimo dejarlas más especificadas. 
Por todo lo anteriormente expuesto, se proponen al Pleno de la Corporación, las 
siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO: 
1.- Que por parte del Ayuntamiento se solicite un informe que determine el posible 
impacto ambiental con especificación de si la construcción de un Teleférico y Mirador 
en Sierra Helada produce algún tipo de perjuicio sobre el Parque Natural. 
2.- Que el Ayuntamiento estudie junto a la Conselleria la posibilidad de revisar y 
actualizar el PORN de Sierra Helada, encaminado a evitar problemas jurídico 
administrativos entre los deslindes.” 



                    

157 

15. MOCIÓN DE JUAN GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL NO ADSCRITO, EN MATERIA DE 
MEDIDAS DE CONTROL Y MEJORA PARA LAS TERRAZAS EN LA VÍA PÚBLICA (REGSED-
2841). 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 03 mm: 34 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por el concejal no adscrito, Juan García García, 
(REGSED-2841, de 15/03/2018) dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 21/03/2018. 
El portavoz del grupo Popular, José Ramón González de Zárate Unamuno, presenta 
enmienda “in voce” siguiente: Enmienda de supresión del punto 4. 
Sometida a votación la enmienda de supresión del punto 4 se aprueba, por mayoría, 
con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), 1 voto 
en contra del concejal no adscrito, sr. Juan García y 14 abstenciones (7 del grupo 
Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. Bernabeu). 
Seguidamente se somete a votación la moción con la enmienda aprobada. Por 
unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno aprobó la siguiente 
moción: 
Exposición de motivos: 
El espacio público de nuestra ciudad ocupado por los negocios de hostelería al montar 
terrazas a pie de calle, ha de ser respetuoso y circunscribirse al área prevista para ello. 
No debemos olvidar que la calle es de todas las personas, y por ello, aunque se debe 
permitir y fomentarse la actividad comercial y la empresarial en el sector de la 
hostelería, el derecho en el ejercicio de la actividad, no debe exceder los parámetros 
previstos por la normativa y el sentido común. Se dan casos donde es difícil el acceso a 
los domicilios particulares, y donde para descansar y dormir se hace bastante difícil, no 
digamos en temporada alta que ya es casi imposible. El Ayuntamiento, responsable de 
la gestión de los espacios públicos y de la convivencia cívica, debe estar vigilante y 
tener menos permisividad con aquellos negocios que expanden sus terrazas sin tener 
en cuenta que están ocupando un espacio compartido que no les pertenece en 
exclusiva. Por otra parte, el Consistorio también debe tener unos criterios claros a la 
hora de dar una licencia para este uso, de forma que haya un equilibrio entre 105 
intereses de la ciudadanía, de las empresas y de los particulares. 
-Nuestra Ordenanza Municipal Nº 2 de Usos de las Zonas de Uso Público-, en el 
Capítulo 1, establece unos criterios, pero deja también la última decisión al 
Ayuntamiento. En ocasiones se han establecido terrazas en sitios poco apropiados por 
el perjuicio que generaban a los peatones o vecinos, o también por la singularidad del 
sitio en la que se han ubicado, junto a las viviendas colindantes, ocupando un acceso,. .. 
) Por otro lado, hay terrazas que ocupan grandes espacios y que acaban reduciendo el 
paso masivo de personas. 
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Para evitar esto, debemos buscar en la medida de lo posible un consenso sobre la 
idoneidad de la ubicación de las terrazas, y crear un protocolo de consultas a los 
posibles afectados. La ciudadanía debe poder disfrutar de la vía pública, pasear, 
sentarse en un banco o acceder a las viviendas sin que ello suponga" una "carrera de 
obstáculos" con mesas, sillas, parasoles y demás elementos de bares, cafeterías y 
restaurantes. Tampoco debe Implicar un problema y un riesgo para la seguridad el libre 
acceso y utilización de las plazas de aparcamiento en garajes y estructuras similares 
cercanas a terrazas. Este tema requiere mucha reflexión, siendo justo reconocer que la 
hostelería es un gran motor económico y laboral vital de nuestra ciudad. 
La aplicación práctica en los últimos 13 años de la ordenanza, requiere desde ya hace 
tiempo, una adaptación a la realidad de la ciudad de Benidorm, en cuanto a las 
instalaciones y ocupaciones en los espacios de uso público con el fin de adaptarse a los 
intereses públicos y privados de los empresarios comerciantes y hosteleros. 
Benidorm es un destino turístico a nivel internacional y parece lógico que, una 
hostelería de calidad combinada con otras ofertas comerciales y valores que ofrece 
nuestra ciudad, haga del uso de las terrazas, una actividad muy atractiva para los 
turistas como para la población local. No obstante, tampoco hemos de olvidar que 
dentro del sector de los servicios, la hostelería destaca como actividad en la que 
tradicionalmente se ha llevado a cabo la contratación de un gran número de 
trabajadoras y trabajadores en épocas determinadas. 
La convivencia entre terrazas y ciudadanía es un tema complejo en el que las soluciones 
no son fáciles, pero no por ello debemos dejarlo en el olvido. Es nuestra obligación 
como representantes públicos abordar el tema. Creemos que es posible armonizar los 
intereses de todas las partes, para que la convivencia sea mejor y para que la ciudad 
sea más accesible. Este planteamiento no busca en ningún caso entrar en conflicto con 
el sector de la hostelería ni con los negocios que desarrollan su actividad a pie de calle, 
especialmente con la llegada del buen tiempo, pero debe buscarse, como ya se ha 
mencionado, un equilibrio entre los intereses de todos los actores, para así generar un 
entorno adecuado de convivencia. 
Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe esta Moción, plantea para 
su debate y aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 
1.- Que el Ayuntamiento incremente el control y vigilancia para que los 
establecimientos no amplíen sus terrazas con mobiliario de hostelería más allá de los 
espacios correspondientes que les han sido asignados. 
2.- Que se lleve a cabo una serie de consultas con los posibles afectados por la 
ocupación de las terrazas que vayan a asignarse en lugares no habituales (lejos del 
establecimiento, cercanas a un mirador, frente a las ventanas y puertas de las 
viviendas bajas...) para buscar la idoneidad de la ubicación. 
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3.-Que se abra un debate con todos los actores implicados para que se revise la 
Ordenanza de ocupación de vía pública, con objeto de buscar equilibrios entre los 
intereses de los hosteleros y los de la ciudadanía. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 15 mm: 23 ss.) 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 15 mm: 35 ss.) 

I.1.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA LA DOTACIÓN DE EFECTIVOS POLICIALES 
SUFICIENTES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD CIUDADANA. 
(Se contiene en la grabación: 03h: 17 mm: 45 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de los portavoces del grupo municipal del Partido Popular, 
se somete a votación la urgencia de la inclusión del asunto en el orden del día. 
Sometida a votación la urgencia, se aprueba por mayoría, con 20 votos a favor (8 del 
grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 de los 
concejales presentes del grupo Ciudadanos y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y 
2 abstenciones (1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no 
adscrito sr. Bernabeu) 
Seguidamente se somete a votación la moción presentada. Por unanimidad de los 24 
miembros de la corporación presentes en la votación, el pleno aprobó la moción del 
siguiente tenor: 
“José Ramón González de Zárate y Lourdes Caselles Domenech, Portavoces del Grupo 
Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Benidorm, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 91.4 del ROF, al Pleno de la Corporación tiene el honor de elevar la siguiente 
MOCIÓN: 
La Constitución Española reserva al estado la competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública, pero atribuye a las comunidades autónomas la coordinación y otras 
numerosas funciones en relación con las Policías Locales. 
Así lo recoge nuestro Estatut d’Autonomia en su artículo 55.3, precepto que atribuye a la 
Generalitat Valenciana la competencia para regular los principios básicos de actuación, 
organización y funciones de las Policías Locales en nuestro territorio. 
Ese es el soporte legal de la primera Ley de Policías Locales promulgada en nuestra 
Comunitat, la 2/1990, y la 6/1999, predecesoras de la nueva Ley 17/2017, de 13 de 
diciembre, de la Generalitat, de coordinación de Policías Locales de la Comunitat 
Valenciana. 
Hoy, son indiscutibles los logros que ambos textos legales han aportado en aspectos tan 
destacados como la profesionalización de los agentes locales o la estabilidad de sus 
funciones, pero, diecisiete años después, la sociedad valenciana ha experimentado 
profundas transformaciones económicas, políticas y sociales, y que por tanto han 
requerido un nuevo marco legal. 
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Ahora nuestra Policía Local se ha de configurar como un instrumento de cohesión e 
integración social, de carácter preventivo, con el foco puesto en la resolución de conflictos 
sociales y actuando siempre desde la proximidad al ciudadano. En esa misma línea 
trabajan ya las policías de países de nuestro entorno europeo. 
Poco más de 4 meses después de la aprobación de este proyecto de Ley, se ha constatado 
que dicha Ley no ha dado los resultados esperados ni aportado solución al más que 
alarmante y grave problema del déficit de plantilla y de cobertura de efectivos policiales 
con que se encuentran muchos Ayuntamientos de la Comunidad Valenciana como por 
ejemplo el nuestro. 
En este sentido, ante la necesidad puntual de responder en materia de seguridad de 
demandas concretas, algunos de las cuales no se han podido prever e incluso en aquellos 
casos más significativos de incremento de población en determinados periodos como 
estival, fiestas populares, o acontecimientos devenidos que, por su naturaleza, requieran 
un mayor refuerzo de seguridad, sólo se contempla la posibilidad de acudir al artículo 36 
de la citada ley, por la vía de convenio entre municipios. 
Por lo tanto, en estos precisos momentos se hace más que ineludible la necesidad de 
articular los correspondientes mecanismos legales que den respuesta ante problemas 
puntuales de necesidad de aumento de plantilla, compartiendo la voluntad del legislador, 
de velar por la estabilidad en el empleo. 
Por todo ello, para su adopción si procede, se proponen a la Corporación en Pleno los 
siguientes ACUERDOS 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Benidorm insta al Consell de la Generalitat Valenciana a 
iniciar de forma inmediata las iniciativas legales necesarias que permitan a las entidades 
locales contar con los efectivos policiales suficientes, y a su vez articular todos los 
mecanismos de control para acabar con la inestabilidad laboral no justificada, con el 
objetivo de garantizar y velar por la seguridad ciudadana en los municipios de la 
Comunidad Valenciana. 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Molt Honorable President de la 
Generalitat Valenciana, a la Honorable Consellera de Justicia, Administración Pública, 
Reformas Democráticas y Libertades Públicas, a los Grupos Parlamentarios de Les Corts 
Valencianes, así como a la junta de portavoces de la Federación Valenciana de Municipios 
y Provincias.” 
I.2.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA SOSTENIBILIDAD DEL 
SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES Y SU DÉFICIT. 
 (Se contiene en la grabación: 03h: 21 mm: 40 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta del portavoz del grupo municipal Socialista, se somete a 
votación la urgencia de la inclusión del asunto en el orden del día. Por mayoría, con 14 
votos a favor (7 del grupo Socialista, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, 
2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de 
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los concejales no adscritos) y 10 abstenciones (8 del grupo Popular y 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm), se aprobó la urgencia de la inclusión de la moción en el orden 
del día. 
La moción presentada es la siguiente: 
“D. Rubén Martínez Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm, mediante el presente escrito, y en uso de las atribuciones 
que le confiere los artículos 82.3 y 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, el artículo 114 de la Ley 8/2010 de Régimen Local de 
la Comunitat Valenciana y el artículo 51 del Real decreto legislativo 781/1986, que 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
régimen local, eleva al Pleno de la Corporación la siguiente: 
MOCIÓN SOBRE LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES Y SU 
DÉFICIT 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Sistema Público de Pensiones constituye la política pública con mayor capacidad de 
redistribución y reducción de las desigualdades. 
Las políticas del Partido Popular representan una seria amenaza para el sistema 
público de pensiones. Con sus políticas de empleo el Gobierno del presidente Rajoy ha 
puesto en peligro la sostenibilidad económica de las pensiones, que han entrado en un 
periodo de déficits constantes y crecientes; y con el nuevo mecanismo de 
revalorización, que se desvincula del poder adquisitivo y con el factor de sostenibilidad, 
que ajusta el importe de la pensión en función de la esperanza de vida, se condena a 
los pensionistas, a un progresivo empobrecimiento. Y todo ello, lo han hecho mediante 
la imposición, sin diálogo social y rompiendo unilateralmente el consenso del Pacto de 
Toledo. Con estas políticas el PP está preparando el camino para los Fondos de 
pensiones privados, en detrimento del Sistema Público de Seguridad Social. 
Los resultados de esta política están a la vista: progresiva pérdida de poder adquisitivo 
de las pensiones, sensación de incertidumbre en los actuales jubilados sobre si el 
Estado será capaz de pagar sus pensiones en los próximos años, sentimiento de 
injusticia en aquellos que contribuyen al sistema pero dudan de que éste les pueda 
proporcionar una pensión digna en un futuro a 10 o 20 años vista, y desesperanza por 
parte de la juventud en que algún día puedan contribuir y ser protegidos por el sistema. 
El PP está sometiendo a un expolio permanente al Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social. 
Este escenario pone en riesgo la situación financiera de la Seguridad Social y en 
consecuencia, la garantía no sólo de las pensiones y el acceso al Sistema de Seguridad 
Social debe considerarse un derecho constitucional y ser incorporado como tal en la 
reforma de la Carta Magna que proponen algunos grupos con representación en las 
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Cortes Valencianas y en el Congreso. Para ello, planteamos medidas destinadas a 
garantizar el futuro del Sistema Público de Pensiones: recuperando el Pacto de Toledo y 
el diálogo social; aprobando un nuevo Estatuto de los Trabajadores que promueva 
derechos laborales y empleo de calidad; y estableciendo una fuente complementaria de 
financiación de las pensiones a cargo de los PGE, como en la mayoría de los países de 
nuestro entorno. En esta misma línea, defendemos la apuesta por articular un nuevo 
modelo para reequilibrar el sistema de pensiones, manteniendo el gasto, 
racionalizando otras partidas e incrementando los ingresos del sistema 
Por todo lo expuesto, presentamos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
Desde el Ayuntamiento de Benidorm instamos al Gobierno de España a: 
1. Volver al consenso del Pacto de Toledo y al diálogo social y derogar todos los 
cambios legales introducidos desde noviembre de 2011. 
2. Garantizar el poder adquisitivo de las pensiones, recuperando la actualización de las 
mismas conforme al IPC. 
3. Eliminar el factor de sostenibilidad establecido en la Ley 23/2013, que reducirá las 
pensiones de jubilación en función de la esperanza de vida. 
4. Racionalizar los gastos del sistema, desplazando a los Presupuestos Generales del 
Estado para 2018 aquellos que no corresponden a prestaciones. 
5. Mejorar la naturaleza protectora del sistema modernizando la gestión del Fondo de 
Reserva a través de su regulación, recuperando progresivamente el dinero destinado a 
otras finalidades del pago de pensiones e imposibilitando la utilización de dicho fondo 
para finalidades políticas distintas del pago de las pensiones. 
6. Adoptar medidas específicas para ir eliminando progresivamente la brecha cercana 
al 40% existente entre la cuantía de las pensiones de los hombres y de las mujeres, 
como: 
a) La aprobación de una ley de igualdad laboral con el fin de eliminar la brecha salarial, 
y por lo tanto de cotizaciones, que acaba derivando en pensiones más bajas. 
b) Incrementar la pensión de viudedad para mayores de 65 años que no reciban otra 
pensión pública hasta alcanzar el 60% de la base reguladora, medida que afecta de 
manera mayoritaria a las mujeres.” 
Sometida a votación cada punto por separado, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
1. Por mayoría, con 12 votos en contra de este punto ( 8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos) , 
11 votos a favor (7 del grupo Socialista,  2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y 2 
abstenciones (1 del sr. Gasent por ausencia y 1 del concejal no adscrito sr. Bernabeu)   
no se aprobó volver al consenso del Pacto de Toledo y al diálogo social y derogar todos 
los cambios legales introducidos desde noviembre de 2011. 
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2. Por mayoría, con 13 votos en contra de este punto ( 8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 de los concejales del grupo Ciudadanos) , 11 votos a 
favor (7 del grupo Socialista,  2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y 1 abstención del 
concejal no adscrito sr. Bernabeu   no se aprobó garantizar el poder adquisitivo de las 
pensiones, recuperando la actualización de las mismas conforme al IPC. 
3. Por mayoría, con 13 votos en contra de este punto ( 8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 de los concejales del grupo Ciudadanos) , 11 votos a 
favor (7 del grupo Socialista,  2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y 1 abstención del 
concejal no adscrito sr. Bernabeu   no se aprobó eliminar el factor de sostenibilidad 
establecido en la Ley 23/2013, que reducirá las pensiones de jubilación en función de 
la esperanza de vida. 
4. Por mayoría, con 21 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista,  2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) 3 votos en 
contra de los concejales del grupo Ciudadanos y 1 abstención del concejal no adscrito sr. 
Bernabeu, el pleno acordó, racionalizar los gastos del sistema, desplazando a los 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 aquellos que no corresponden a 
prestaciones. 
5. Por mayoría, con 21 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista,  2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) 3 votos en 
contra de los concejales del grupo Ciudadanos y 1 abstención del concejal no adscrito sr. 
Bernabeu, el pleno acordó mejorar la naturaleza protectora del sistema modernizando 
la gestión del Fondo de Reserva a través de su regulación, recuperando 
progresivamente el dinero destinado a otras finalidades del pago de pensiones e 
imposibilitando la utilización de dicho fondo para finalidades políticas distintas del 
pago de las pensiones. 
6. Por mayoría, con 21 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista,  2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) 3 votos en 
contra de los concejales del grupo Ciudadanos y 1 abstención del concejal no adscrito sr. 
Bernabeu, el pleno acordó adoptar medidas específicas para ir eliminando 
progresivamente la brecha cercana al 40% existente entre la cuantía de las pensiones 
de los hombres y de las mujeres, como: 
a) La aprobación de una ley de igualdad laboral con el fin de eliminar la brecha salarial, 
y por lo tanto de cotizaciones, que acaba derivando en pensiones más bajas. 
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b) Incrementar la pensión de viudedad para mayores de 65 años que no reciban otra 
pensión pública hasta alcanzar el 60% de la base reguladora, medida que afecta de 
manera mayoritaria a las mujeres.” 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 04h: 23 mm: 20 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 04h: 23 mm: 31 ss.). 

Manifiestan ruegos y/o preguntas los siguientes miembros de la corporación: 
D. Rubén Martínez, D. Lorenzo Martínez, D. Agustín Navarro, D. Rafael Gasent y Dª 
Gema Amor. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  
se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente 
acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa 
viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que 
como Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
24 DE ABRIL DE 2018/5 

  
Referencia: PLENO.2018.005.04.24 EXT 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los 
siguientes datos: Fichero PLENO 2018.005.04.24 EXT_firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 2.29 GB 
(2.401.299 KB) – Tiempo: 04:51:21 hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, el día 24 de abril de 2018, previa convocatoria al efecto, 
presidido por el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de 
celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 

SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
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María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  

   Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí 
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJALES DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García  
INTERVENTOR: 
Ignacio Oíza Galán  
SECRETARIO GENERAL: 
Esteban Capdepón Fernández  
HORA DE COMIENZO: 10:00 HORAS.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:45 HORAS 

Abierto el acto, se procede al tratamiento del asunto del orden del día siguiente: 
ASUNTO UNICO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2018 Y 
ANEXOS. 
(Se contiene en la grabación del vídeo: 00 mm: 22 ss.).  
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Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, de aprobación inicial del presupuesto para el 
ejercicio 2018, dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 19/04/2018. 
La propuesta dictaminada es la siguiente: 

“Instruido el expediente relativo al proyecto de Presupuesto municipal para el 

ejercicio de 2018, y previo dictamen de la Comisión Informativa, elevo al Ayuntamiento 

Pleno la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de Benidorm para el 

ejercicio de 2018, que arroja por los resúmenes de capítulos de su clasificación 

económica el siguiente detalle: 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS:  

   
EUROS 

   

CAPITULO 1   Gastos de personal 35.395.603,72 

CAPITULO 2   Bienes corrientes y servicios 34.964.163,54 

CAPITULO 3   Gastos financieros 860.000,00 

CAPITULO 4   Transferencias corrientes 7.542.725,47 

CAPITULO 5   Fondo de contingencia 465.876,83 

CAPITULO 6   Inversiones reales 14.412.873,71 

CAPITULO 7   Transferencias de capital  0,00 

CAPITULO 8   Activos financieros 227.850,00 

CAPITULO 9   Pasivos financieros 8.800.000,00 

   

 TOTAL 102.669.093,27 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:  

   
EUROS 

   

CAPITULO 1   Impuestos directos 48.010.600,00 

CAPITULO 2   Impuestos indirectos 1.500.000,00 

CAPITULO 3  Tasas y Otros Ingresos 28.640.600,00 

CAPITULO 4  Transferencias Corrientes 18.061.939,95 
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CAPITULO 5   Ingresos Patrimoniales 540.100,00 

CAPITULO 6   Enajenaciones Inversiones Reales 0,00 

CAPITULO 7   Transferencias de capital 5.688.089,06 

CAPITULO 8   Activos financieros 227.850,00 

CAPITULO 9   Pasivos financieros 0,00 

   

 TOTAL 102.669.179,01 

 
El presupuesto se expondrá al público por el plazo de quince días contemplado 

en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

considerando el presupuesto definitivamente aprobado si transcurrido el antedicho 

plazo no se hubieran interpuesto reclamaciones.” 

Abierto el debate, el portavoz del grupo municipal Ciudadanos por Benidorm, 

Arturo Cabrillo, realiza las siguientes intervenciones que han sido facilitadas a esta 

Secretaría General en formato Word para su constancia en el acta: 

“1ª INTERVENCION  
Buenos días, llegados por fin, a este pleno de presupuesto municipal para el 
ejercicio 2018, voy a iniciar mi intervención exponiendo, ¿por qué?, el Grupo 
Municipal de Ciudadanos por Benidorm, integrado actualmente en el Gobierno 
Local, está enormemente satisfecho con el proyecto presupuestario que hoy se 
somete a la consideración de la Corporación. 
Los aspectos más destacados a resaltar del presupuesto para el Ayuntamiento en 
el presente ejercicio 2.018, coinciden plenamente con el compromiso ineludible 
que adquirimos con nuestros vecinos, compromiso formalizado en nuestro 
Contrato Electoral, con él concurrimos a las elecciones, y nos obliga con cada uno 
de ellos, no únicamente con nuestros votantes. 
Una de las principales obligaciones que asumimos en defensa de nuestros 
convecinos, y de nosotros mismos como tales, fue la reducción de la deuda. 
Por ello, es nuestro principal y capital eje de acción política, puesto que 
consideramos que la administración, y especialmente la local, debe acabar con el 
lastre que está representa para los intereses colectivos de todos los ciudadanos, 
ya que es una fuente de vulnerabilidad, al mermar los recursos necesarios a 
destinar a las inversiones imprescindibles a realizar para el futuro, por 
comprometer una parte muy importante del capital del que se dispone y, lo cual, 
nos condena a pagar los excesos del pasado. 
Sepan, que esta parte muy importante de los impuestos a los que hacen frente 
todos los vecinos, este año 2.018, tanto a la devolución del principal como de los 
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intereses, están presupuestados 9.660.000 €, con lo que al final del ejercicio 
2.018, tendremos una deuda viva que alcanzará los 35.993.640,75 €, que 
representa, algo más de un tercio de los todos los ingresos presupuestados. 
Y todo ello, gracias a la magnífica gestión del Equipo de Gobierno, que ha 
permitido para este ejercicio, una previsión de reducción de los gastos financieros 
de 1,44 millones de euros a 860.000 €, consecuencia directa de la amortización 
anticipada de los préstamos con mayor coste financiero, así como la amortización 
anticipada realizada de los préstamos del pasado noviembre por valor de 4,9 
millones de euros.  
Todo ello,  va a permitir, que no sólo en 2018 sino también en los ejercicios 
posteriores, aumentar el esfuerzo inversor de la entidad local, al objeto de 
mejorar y generar infraestructuras, junto al cumplimiento efectivo de los plazos 
de pago a proveedores que se mantienen dentro de lo que marca la normativa de 
morosidad.  
Nuestro Grupo Municipal de Ciudadanos por Benidorm quiere reconocer la 
inmejorable labor de nuestra compañera, Sra. Caselles, me gustaría que 
trasladara este reconocimiento a todo su equipo. 
Como resumen, tenemos que informar a todos los vecinos que se van a destinar: 
- 46.681.491,97 € a los servicios públicos básicos, lo que representa el 45,5% del 
total del presupuesto. 
- 5.405.005,30 € a actuaciones de protección y promoción social, un 5,3 %. 
- 17.854.181,27 € a la producción de bienes públicos de carácter preferente, un 
17,4% del presupuesto. 
- 2.340.011,22 € a actuaciones de carácter económico. 
- Y 20.728.403,51 € a actuaciones de carácter general, lo que representa un 2,3 % 
y un 20,2%, respectivamente del presupuesto. 
- Otro aspecto destacable, es que se van a dedicar 35.395.603,72 € a gastos de 
personal, un importante 34,5% del total presupuestado. 
Sobre cómo se van a hacer frente a todos estos gastos, lo más destacable, son los 
48.892.800 € que se tienen previsto obtener de impuestos directos, de los que 
38.850.000 € son fruto del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
y los otros ingresos más importantes son generados por los 28.640.600 € de tasas 
municipales. 
Todos estos ingresos, según las previsiones al 31 de diciembre de 2018, van a 
permitir una reducción de la deuda viva, permaneciendo por debajo de los 36 
millones de €, todo un logro, si contamos que a 31 de diciembre del año pasado la 
deuda ascendía a más de 49 millones de €, con lo que en un año, gracias al 
esfuerzo de los vecinos, se pretende reducir la deuda, en la nada despreciable 
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cantidad, de casi 13 millones de € en un solo año puesto que se incluyen 4,24 
millones de €, de amortización anticipada por aplicación del remanente. 
Cuestión que por sí sola no tendría tanta importancia, de no ser, porque a este 
esfuerzo de la administración pública local de reducción de los pasivos financieros 
contrasta con la enorme, y necesaria, valentía inversora en el municipio durante 
esta legislatura que destaca, de una manera muy relevante, si lo comparamos 
con los años anteriores de nula capacidad, o voluntad inversora.  
Las inversiones previstas en este proyecto de presupuesto municipal supera para 
este ejercicio los 14,4 millones de €. 
De los que recursos propios son algo más de 8,7 millones de € a los que habría 
que descontar de esos 8,7 millones de €, los importes correspondientes a las 
inversiones de 2017 pendientes de realizarse a la finalización del ejercicio 
anterior, e imputadas este año, así como los propios 400.000 € del presupuesto 
participativo, para obtener, el importe total de inversiones computables, que 
asciende a 7.875.486,98€,  que son, a los que se les debe aplicar el 5% para 
obtener el presupuesto participativo. 
Obteniendo 393.774,35 €, inferior en algo más de 6.000 € a lo presupuestado 
para atender las propuestas de los vecinos, todo esto, es para dar la información 
completa, a fin de aclarar las dudas suscitadas en diferentes colectivos o vecinos, 
pues nos las han transmitido directamente, al entender ellos, que el 5% del 
presupuesto participativo era sobre el total de inversiones. 
Es un enorme privilegio para nosotros, tanto para mi compañera Paquita Ripoll 
como para mí, no sólo formar parte de esta Corporación, sino también, es un 
honor formar parte del Equipo Gobierno desde el pasado 6 de junio, asunto sobre 
el que es de justicia, hacer un reconocimiento… junto a un sincero 
agradecimiento, al Sr. Alcalde, por la confianza que ha depositado en nosotros en 
áreas tan importantes para la ciudad. 
Dicho esto, me gustaría realizar un repaso, sin el ánimo de ser exhaustivo, las 
inversiones municipales para este ejercicio, pasan de 4,7 millones € a 14,4 
millones € ya mencionados, lo que prácticamente las triplica, todo este esfuerzo 
inversor es compartido pues como ya les he dicho los recursos propios 
municipales suponen aproximadamente 7,8 millones €, y los recursos 
procedentes de transferencias de otras administraciones públicas ascienden a 5,7 
millones €. 
Para nuestro Grupo Municipal de Ciudadanos por Benidorm, la inversión más 
importante para este año,  que va a marcar un punto de inflexión para nuestra 
ciudad, es la primera fase de la remodelación de la Avda. Mediterráneo, un 
proyecto de gran atractivo y muy necesario, de una calidad técnica de 
vanguardia, que va a mejorar los espacios públicos, primando alcanzar un modo 
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de vida sostenible, entendiendo la sostenibilidad desde un punto de vista amplio 
ya que integra las sostenibilidad ambiental, económica y social; favoreciendo los 
modos de transporte no contaminantes, como peatonal y ciclista, así como el 
transporte público. 
Después de una gran inversión como la anterior, para nuestro Grupo Municipal 
de Ciudadanos por Benidorm tiene una especial relevancia, por ser una seña de 
identidad para nosotros, pues fue una de las condiciones irrenunciables para 
nuestro apoyo a los presupuestos anteriores, tanto del  2015 como del 2016 y 
2017, como es, la Accesibilidad Universal al medio urbano en Benidorm, que si 
han tenido la oportunidad, habrán comprobado que se ha duplicado la inversión 
en esta materia, cuestión, sobre la que me gustaría reconocer al Alcalde su 
implicación, pues adaptar la ciudad no es fácil, pero sé que compartimos el 
objetivo común de alcanzar para todos los que en ella residimos o aquellos que 
nos visitan un medio urbano universalmente accesible, sin importar, las diferentes 
capacidades de movilidad de las personas, ya sean estas propias o sobrevenidas. 
La mayor de todas nuestras satisfacciones, que no han sido tantas tengo que 
reconocerles, se encuentra en el Yacimiento del Tossal de La Cala, algo de un 
valor incalculable, pues  nos habla del legado de nuestros antepasados, por ello, 
otra de nuestras posiciones irrenunciables, es continuar año a año, presupuesto a 
presupuesto, sin grandes dispendios, pero sin pausa, para así poder recuperar de 
forma completa el yacimiento, tanto la parcela que se está poniendo en valor, 
como la anexa, al otro lado de la carretera, por ello, también es de justicia 
reconocer y agradecer el trabajo y la labor, tanto de la catedrática Feliciana Sala 
y de su compañero el profesor Jesús Moratalla, así como a todos los alumnos de 
la Universidad de Alicante que han colaborado, vaya también desde aquí, mi 
reconocimiento a la Concejala de Patrimonio Histórico, de la anterior legislatura, 
Sra. Mayor, por su acierto político en esta materia. 
Otra inversión importante, y que va a cambiar la fisonomía de la ciudad, es el 
futuro Parque de la Sequia Mare, y sobre el que tengo que hacer una 
puntualización enormemente importante para nosotros, otra de esas pocas 
satisfacciones, como es ver ya instalada, aquella pasarela que salva el Barranco 
Derramador, que durante la legislatura anterior, algún concejal de ésta, dijo a los 
vecinos del barrio que  nunca la verían, pues bien, hoy está allí, es una realidad 
para todos esos vecinos que tanto la necesitaban. 
En el primer turno, me he centrado en los aspectos generales más relevantes del 
proyecto de presupuesto. 
Y el segundo turno, voy a dedicarlo de forma específica a las inversiones o 
aplicaciones presupuestarias, que tienen relación con las delegaciones de Alcaldía 
que ostentamos tanto mi compañera como yo mismo.” 
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Los grupos políticos presentan enmiendas al presupuesto: Grupo Socialista, 17 
enmiendas. Grupo Liberales de Benidorm, 17 enmiendas; grupo Compromís-Los 
Verdes, 27 enmiendas. 
Sometida a votación cada una de las enmiendas presentadas, se obtiene el siguiente 
resultado: 

ENMIENDAS PRESENTADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 

ENMIENDA 1 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu, el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 1 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
para introducir un nuevo epígrafe en las Bases de Ejecución. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
A fin de mejorar la fiscalización, aumentar la transparencia y realizar una inversión 
más eficiente en las obras que se proyecten en nuestro municipio, proponemos un 
nuevo mecanismo de decisión plural. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente 
ENMIENDA 
1. Introducir en las Bases de Ejecución un nuevo epígrafe para la creación de 
una comisión para la aprobación previa de obras y proyectos a fin de realizar un 
estudio conjunto.”  
ENMIENDA 2 

Por mayoría con 8 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 4 abstenciones (2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 2 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la inclusión de una partida para que el Ayuntamiento asuma la gestión 
directa del Plan Armanello. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
Desde el Grupo Municipal Socialista estamos convencidos de que la única salida 
para resolver definitivamente el Sector de Suelo Urbanizable Plan Parcial 1/1, más 
conocido como "Plan Armanello" es que el Ayuntamiento obtenga la asignación de 
la condición de agente urbanizador. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
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1. Detraer de la partida 14 1531 22706 ESTUDIOS-TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado VÍAS PÚBLICAS la cantidad de 19.320 euros de los 40.000 
euros contemplados. 
2. Incorporar a la partida 29 1500 22706 ESTUDIOS-TRAB.TÉCNICOS del 
programa denominado URBANISMO, los 19.320 euros procedentes de la partida 
anteriormente mencionada, quedando finalmente en 150.000 euros, y modificando 
además la denominación de la partida a ESTUDIOS-TRAB.TÉCNICOS: Proyectos y 
documentación técnica gestión directa Plan Armanello.  
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 3 

Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 3 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la redacción de proyectos y documentación técnica para la renovación 
conjunta de la avenida del Mediterráneo y de la avenida de Europa. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Tanto la avenida del Mediterráneo como la avenida de Europa son dos de los ejes 
viarios más representativos de Benidorm. Esta condición debe estar acorde con el 
tratamiento que recibe del Ayuntamiento y es preciso que se actúe cuanto antes 
para renovarlas a fin de recuperar su estatus de vías principales. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Eliminar el proyecto 301/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación 14 1531 61900 'Vías Públicas: Ametlla de Mar Fase 2'.  
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 'Vías 
Públicas: Avenida de Europa’ con un importe de 200.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 4 

Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal no adscrito, Juan García García) 13 
votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del 
grupo Ciudadanos) y 2 abstenciones (1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda 
siguiente: 

“ENMIENDA 4 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la renovación de la plaza Neptuno y el entorno de la colonia Alfredo 
Corral 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Si bien es cierto que el turismo es la principal industria de Benidorm, no hemos de 
olvidar que hay barrios donde residen vecinos y vecinas y que tienen derecho a que 
cada cierto tiempo el entorno sea renovado para acomodarlo estéticamente al resto 
de la ciudad y sea confortable tanto para los y las residentes como para las personas 
que nos visitan. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Eliminar el proyecto 304/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación 14 1531 61900 ‘Vías Públicas: Plan Asfalto’. 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 'Vías 
Públicas: Plaza Neptuno y Alfredo Corral’ con un importe de 300.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 5 

Por mayoría con 8 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes) 15  votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm,  3 del grupo Ciudadanos y 2 del grupo Liberales de 
Benidorm) y  2 abstenciones de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 5 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la construcción de los vestuarios de los campos de fútbol Antonio López 
Guerrero y la renovación del tartán de la pista de atletismo de la Ciudad Deportiva 
Guillermo Amor. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El uso intensivo que acogen los campos de fútbol Antonio López Guerrero hace que 
las actuales instalaciones sean insuficientes para que todos los equipos que 
entrenan y compiten en estas canchas puedan cambiarse y ducharse con un mínimo 
de condiciones dignas. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Eliminar el proyecto 315/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación 17 3420 6220 ‘Deportes: Plan Instalaciones’. 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 
‘Deportes: Ampliación Vestuarios Antonio López’ con un importe de 100.000 euros. 
3. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 
‘Deportes: Renovación Pista Atletismo’ con un importe de 200.000 euros para el año 
2018, y comprometer otros 200.000 para el año 2019. 
4. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 6 

Por mayoría con 8 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes) 15  votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
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Ciudadanos por Benidorm,  3 del grupo Ciudadanos y 2 del grupo Liberales de 
Benidorm) y  2 abstenciones de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 6 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la impermeabilización de la plazoleta Carrascos. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Las filtraciones que se producen desde la superficie de la plazoleta Carrascos están 
afectando a estancias inferiores, provocando incluso que pueda comprometer la 
seguridad tanto de infraestructuras como de las personas que trabajan o residen en 
los edificios afectados. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Eliminar el proyecto 310/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación 20 1722 60900 ‘Playas: Boyas Ecológicas’. 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado ‘Vías 
Públicas: Impermeabilización Los Carrascos’ con un importe de 45.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 7 

Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 7 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la renovación integral de la calle Antonio Ramos Carratalá. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La reestructuración de la circulación en el barrio de El Campo ha hecho que aumente 
el tráfico que circula por la calle Antonio Ramos Carratalá. Entendemos que para 
beneficiarse de esta circunstancia el entorno de esta vía debería renovarse para 
acomodarlo estéticamente al resto de la ciudad y sea confortable tanto para los y 
las residentes como para las personas que transitan por aquí.  
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer del proyecto 293/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación ‘1531 61900 Vías Públicas: Accesibilidad’ la cantidad de 200.000 
euros de los 400.000 euros contemplados. 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado ‘Vías 
Públicas: Accesibilidad c/ Ramos Carratalá’ con un importe de 200.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 8 
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Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 8 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a la creación de una oficina que atienda desahucios, personas en riesgo de 
exclusión social y tramite ayudas para acceso a vivienda. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La recuperación económica del país no ha llegado por igual a todos los estratos 
sociales. Todavía hoy hay muchas personas que viven en una situación muy precaria 
que en muchas ocasiones limita el acceso a una vivienda digna. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA: 
1. Detraer de la partida 14 1650 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA del programa 
denominado ALUMBRADO la cantidad de 100.000 euros de los 900.000 euros 
contemplados. 
2. Incorporar al programa denominado OTROS SERV. ASIST. SOCIAL la partida 
18 2311 48100 BECAS e incorporar a la misma los 100.000 euros procedentes de la 
partida mencionada en el punto 1. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 9 

Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 
1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Leopoldo David 
Bernabeu), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no adscrito, Juan 
García García, el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 9 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 2018 
respecto a ampliar la subvención a la UNED Denia, Centro Asociado de Benidorm. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Proponemos aumentar la subvención para el Centro Asociado de la UNED de 
Benidorm (dependiente del centro de Denia), a fin de poder ampliar los estudios que 
se imparten y las tutorías al alumnado. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 11 9310 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado HACIENDA la cantidad de 50.000 euros de los 185.000 euros 
contemplados. 
2. Incorporar a la partida 13 3271 42110 TRANSFERENCIAS UNED del 
programa denominado OTRAS ENSEÑANZAS, los 50.000 euros procedentes de la 
partida mencionada en el punto 1.  
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3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 10 

Por mayoría con 23 votos a favor de la enmienda del grupo municipal Socialista, (8 del 
grupo Popular, 7 del grupo municipal Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 
3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito, Juan García García) y 2 abstenciones (1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 
del concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno APROBÓ la enmienda 
siguiente: 

“ENMIENDA 10 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto al aumento de fondos para el Centro de Atención Temprana. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Centro de Atención Temprana es una herramienta básica para que muchos 
escolares de nuestra ciudad reciban tratamientos psicopedagógicos por dificultades 
y/o trastornos del aprendizaje o de adaptación escolar. Es básico reforzar este 
servicio para eliminar completamente la lista de espera de todos los tipos de terapia 
y que ningún beneficiario tenga que estar esperando meses a recibir un tratamiento 
al que tiene derecho. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 10 9120 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado ÓRGANOS DE GOBIERNO la cantidad de 10.000 euros de los 
12.000 euros contemplados. 
2. Incorporar a la partida 18 2314 48900 OTRAS TRANSFERENCIAS del 
programa denominado PROMOCIÓN EDUCATIVA los 10.000 euros procedentes de la 
partida mencionada en el punto 1.  
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 11 

Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 11 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a la creación de salas de lactancia 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En el pleno ordinario de noviembre de 2016 se aprobó la creación de salas de 
lactancia y la instalación de cambiadores para bebés en diversos edificios 
municipales situados en varias zonas de nuestra ciudad. En el presupuesto para el 
ejercicio 2017 se incluyó consignación presupuestaria, pero tras acabar el año ha 
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ocurrido lo que comprobamos, que no se habían ejecutado estas obras, algo que 
el estado de ejecución nos demostró como cierto y probado. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 11 9310 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado HACIENDA la cantidad de 10.000 euros de los 185.000 
euros contemplados. 
2. Incorporar a Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto 
denominado ‘Recursos Humanos: Salas de Lactancia’ dotándolo de un importe de 
10.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 12 

Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 12 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a la celebración de un Concurso Internacional de castillos de arena. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En el pleno ordinario celebrado en agosto de 2016 se aprobó la celebración de un 
Concurso Internacional de castillos de arena. Por eso, por segundo año 
consecutivo, reconsiderar la utilidad de las esculturas de arena para nuestras 
playas, y por lo tanto para nuestra ciudad, por sus valores artísticos y de 
promoción turística, y no obcecarse en lo que creemos que es un error, sería la 
mejor postura a adoptar por parte del Equipo de Gobierno. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 27 4320 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado TURISMO la cantidad de 10.000 euros de los 91.000 euros 
contemplados. 
2. Incorporar a la partida 20 1722 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado PLAYAS los 10.000 euros procedentes de la partida 
mencionada en el punto 1, dotándolo de un importe total de 45.000 euros, y 
modificando su denominación por 'ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS: PREMIOS 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE ESCULTURAS DE ARENA'. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 13 

Por mayoría con 9 votos a favor (7 del grupo municipal Socialista, 1 del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García García), 15 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
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Ciudadanos y 2 del grupo Liberales de Benidorm) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu, el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 13 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a crear una línea de ayudas para la rehabilitación de edificios con 
más de 50 años de antigüedad. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El paso del tiempo hace que los inmuebles precisen de actuaciones tanto para 
asegurar la pervivencia estructural como de la estética de fachadas y zonas 
exteriores. Además aquellos que tienen más de 50 años están obligados a pasar el 
Informe de Evaluación de los Edificios, un documento técnico que recoge la 
información de un edificio en relación con su estado de conservación, las condiciones 
básicas de accesibilidad y la certificación de eficiencia energética. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 11 9310 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado HACIENDA la cantidad de 50.000 euros de los 185.000 euros 
contemplados. 
2. Detraer de la partida 27 4320 22609 ACTIVIDADES del programa 
denominado TURISMO la cantidad de 100.000 euros de los 185.000 euros 
contemplados. 
3. Incorporar al programa denominado URBANISMO Y VIVIENDA la partida 
29 1500 48900 OTRAS TRANSFERENCIAS e incorporar a la misma los 150.000 euros 
procedentes de las partidas mencionadas en los puntos 1 y 2, para la subvenciones 
destinadas a esta finalidad.  
4. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 14 

Por mayoría con 9 votos a favor (7 del grupo municipal Socialista, 1 del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García García), 15 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos y 2 del grupo Liberales de Benidorm) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu, el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 14 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a la renovación de la calle Maravall. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La reestructuración de circulación en el barrio de El Campo ha hecho que 
aumente el tráfico que circula por la calle Maravall. Entendemos que para 
beneficiarse de esta circunstancia el entorno de esta vía debería renovarse para 
acomodarlo estéticamente al resto de la ciudad y sea confortable tanto para los y 
las residentes como para las personas que transitan por aquí.  
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
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1. Eliminar el proyecto 306/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación 14 1531 61900 ‘Vías Públicas: C/ Venezuela’. 
2. Eliminar el proyecto 307/2018 del Anexo de Inversiones con partida y 
denominación 14 1531 61900 ‘Vías Públicas: A. Nicaragua’.  
3. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado ‘Vías 
Públicas: C/ Maravall’ con un importe de 245.000 euros. 
4. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 15 

Por mayoría con 13 votos a favor de la enmienda del grupo municipal Socialista, (7 del 
grupo municipal Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 
1 del grupo Compromís-Los Verdes) y 12 abstenciones (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el Pleno APROBÓ 
la enmienda siguiente: 

ENMIENDA 15 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a la inclusión de una partida presupuestaria para colaborar con el 
equipo femenino del Club Balonmano Benidorm. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Solicitamos la inclusión de una partida que fomente el deporte femenino, ante las 
expectativas deportivas, de difusión de la igualdad en el deporte de élite y la 
visibilidad de nuestra ciudad como referente en turismo deportivo, teniendo en 
cuenta que el equipo femenino del Club Balonmano Benidorm ha conseguido 
consolidarse como uno de los referentes en materia de igualdad deportiva en la 
Comunitat Valenciana. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 14 1650 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA del programa 
denominado ALUMBRADO la cantidad de 40.000 euros de los 900.000 euros 
contemplados. 
2. Incorporar al ‘Anexo I: Subvenciones nominativas’ una subvención 
denominada 'Club Balonmano Benidorm. Equipos femeninos', con un importe de 
40.000 euros procedentes de la partida mencionada en el punto 1. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas. 
ENMIENDA 16 

Por mayoría con 13 votos a favor de la enmienda del grupo municipal Socialista, (7 del 
grupo municipal Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 
1 del grupo Compromís-Los Verdes) y 12 abstenciones (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el Pleno APROBÓ 
la enmienda siguiente: 
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“ENMIENDA 16 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018, respecto a la inclusión de una nueva subvención nominativa a favor del 
Fútbol Femenino de FC. Ciudad de Benidorm. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley General de Subvenciones permite expresamente que cuando exista una 
motivación basada en supuestos excepcionales de interés público, como es el caso 
con el Fútbol Femenino del FC. Ciudad de Benidorm, puede incluirse en el anexo 
de subvenciones del presupuesto cuantías nominativas a favor de entidades que 
cumplan una serie de requisitos. 
En el caso del Fútbol Femenino del FC. Ciudad de Benidorm se cumple la triple 
condición de fomentar la igualdad, ser uno de los equipos de la ciudad que 
compite en categorías superiores, y la promoción turística. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Disminuir de la partida 17 3400 22609 ACTIVIDADES del programa 
denominado ADMON. GENERAL DEPORTES la cantidad de 10.000 euros de los 
487.200 euros contemplados. 
2. Incluir en el ANEXO 1 de subvenciones nominativas, una nueva 
subvención al “Fútbol Femenino del FC. Ciudad de Benidorm” por un importe de 
10.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 17 

Por mayoría con 7 votos a favor del grupo municipal Socialista, 16 votos en contra (8 
del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes) y 2 abstenciones 
de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 17 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a la creación de una empresa mixta de Gestión del Ciclo Integral 
del Agua 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Tras prorrogar el contrato de Agua y Alcantarillado por diez años, aprobando 
además una primera fase de prórroga de 5 años condicionada a que si en 2019 
se cumplen las condiciones establecidas por el Informe de Intervención 
Municipal de 20 de junio de 2016, se proceda a la creación y puesta en 
funcionamiento de una empresa mixta de Gestión del Ciclo Integral de Agua de 
Benidorm (agua, alcantarillado y depuración de aguas residuales).  
Es necesario poner en marcha el estudio, Oficina Técnica y Comisión del Ciclo 
Integral del Agua de Benidorm para analizar aspectos técnicos, jurídicos, 
financieros y presupuestarios que determinen el alcance de los servicios a 
gestionar y la forma jurídica más acorde a los intereses públicos municipales. 
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Por todo lo expuesto se presenta la siguiente 
ENMIENDA 
1. Disminuir de la partida 14 1650 22706 ESTUDIOS-TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado ALUMBRADO la cantidad de 30.000 euros de los 39.950 
euros contemplados. 
2. Incorporar a la partida 14 1610 22706 ESTUDIOS-TRAB.TÉCNICOS del 
programa denominado ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA la cantidad 
de 30.000 euros procedentes de la partida mencionada en el punto 1, para el 
estudio y puesta en marcha de la Oficina Técnica y Comisión del Ciclo Integral 
del Agua de Benidorm, y modificar su denominación y modificando su 
denominación por ‘ESTUDIOS-TRAB.TÉCNICOS: Oficina Técnica y Comisión del 
Ciclo Integral del Agua de Benidorm’ 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 

ENMIENDAS PRESENTADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL LIBERALES DE BENIDORM: 

ENMIENDA 1 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA MODIFICACIÓN. BIBLIOTECA CENTRAL EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Presentamos esta enmienda para atender a una demanda que proviene 
principalmente de nuestros jóvenes estudiantes, tanto de bachiller como 
universitarios, que se encuentran con unas instalaciones sobresaturadas y no son 
capaces de absorber las necesidades existentes de los usuarios, ni ofrecer los 
servicios que los usuarios del Benidorm de 2018 demanda. 
Es una obviedad, que Benidorm requiere de una biblioteca donde se puedan 
atender las necesidades de las generaciones de benidormenses que están 
formándose en nuestra ciudad, así como que están cursando estudios 
universitarios, investigando o preparando oposiciones, entre otras y requieren de 
una biblioteca que reúna las condiciones adecuadas para poder prepararse en las 
mejores condiciones -plan de necesidades -dimensionamiento -planificación y 
prestación de servicios. 
Analizando los datos de prospección estadística, construir una biblioteca central 
que dé respuesta a la demanda de los usuarios de Benidorm. La nueva biblioteca 
debe responder a un cuidado estudio de dimensionamiento y plan de necesidades 
realista, con el objetivo de que se convierta en un centro de encuentro en el que 
se diversifiquen los servicios para atraer a los potenciales usuarios. 



182 

Con uno de los objetivos principales prestar un servicio de apoyo al estudio y 
consulta, cuyos recursos humanos y materiales han de ayudar a los usuarios en el 
proceso de transformar la información en conocimiento. Igualmente, debería 
explorarse como obtener el máximo aprovechamiento, de acuerdo con las nuevas 
expectativas de la sociedad actual; no quedando limitada a préstamos de libros u 
otros materiales, estudio, investigación o lectura; sino que también se puedan 
ofrecer servicios relacionados con lo digital, como pueda ser la formación de 
competencias digitales, acceso a e-books, información web de interés local, entre 
otros. 
Asimismo, consideramos de interés que   pudiera albergar clubes de lectura y 
ofrecer charlas o conferencias, encuentros con autores, proyecciones 
cinematográficos o sala de videojuegos. 
Por todo lo expuesto, desde Liberales de Benidorm, proponemos que se Redacte el 
Proyecto y se inicien los trabajos para dotar a la ciudad de una Biblioteca Central 
según las demandas del Benidorm del 2018. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 60.000€ de la partida 29 1500 22706 “Estudios y 
trabajos técnicos” de Urbanismo. 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado” 
Biblioteca: Proyecto Biblioteca Central”, con cargo a la partida 21 3321 63200 
por un importe de 60.000€ 
3. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018.” 

ENMIENDA 2  
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal no adscrito, Juan García García) 13 
votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del 
grupo Ciudadanos) y 2 abstenciones (1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda 
siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. 2 FASE PASEO PONIENTE  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Somos plenamente conscientes de la espectacular transformación y mejora que 
han sufrido nuestros paseos marítimos, tras sus remodelaciones integrales por los 
prestigios equipos de arquitectos Oriol Bohígas-Martorell-Mackay, así como por 
Carlos Ferrater-Xavier Martí, respectivamente en el Paseo de Levante y Poniente. 
A la espera de actuación, que se antoja cuanto menos eterna, se encuentra el 
tranquilo y sosegado frente litoral de La Cala. 
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Ha transcurrido más de una década desde que se iniciaron las obras de 
remodelación del Paseo de Poniente y desde que se solicitara al Gobierno Central, 
que acometiera las obras de la Segunda Fase, que discurre por la Avda. Vicente 
Llorca Alós hasta Tamarindos. 
Desde aquel 2007, se han presentado y aprobado infinidad de propuestas y 
mociones, sin que hasta la fecha nada se haya hecho en este sentido. Igual, que 
han habido infinidad de promesas y compromisos incumplidos. 
Es por ello, que desde Liberales de Benidorm a través de esta enmienda 
proponemos que se consigne en los Presupuestos de 2018, los fondos para iniciar 
los trabajos de redacción del Proyecto del Paseo de Poniente, en su segunda Fase 
(La Cala). 
Con el fin de no demorar ni un día más el inicio del referido proyecto y dado que 
ya se han consumido cuatro meses del presente ejercicio y considerando los 
plazos legales para la tramitación de correspondiente expediente administrativo, 
desde Liberales de Benidorm consideramos que se debe ser muy realista y más 
cuando hablamos de la disposición de fondos públicos. 
Es por ello, que se considera que para este ejercicio presupuestario, el montante 
real que se podría destinar a los trabajos de Redacción del Proyecto es de 100.000 
euros. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente 
ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 100.000€ de la partida 11 9310 22706 “Estudios y 
trabajos técnicos” de Hacienda. 
2. Incorporar al Anexo de inversiones un nuevo proyecto denominado “Vías 
Públicas: Redacción del Proyecto de la 2° Fase Paseo Poniente”, con cargo a la 
partida 14 1531 61900 por un importe de 100.000€ 
3. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018” 

ENMIENDA 3 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 9 abstenciones (7 del 
grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA MODIFICACION. REMODELACIÓN INTEGRAL C/GERONA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
No admite discusión alguna que los turistas de Reino Unido tienen en Benidorm 
su propia zona. La conocida “Zona Guiri” es junto a nuestras playas, la imagen 
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que nuestros turistas europeos más fieles, tienen más presente cuando se les 
pregunta por Benidorm. 
Resulta una obviedad que es un polo de gran interés turístico, ya que son miles y 
miles los británicos que a lo largo de prácticamente todo el año, nos visitan y 
disfrutan del ambiente festivo de esta turística zona. 
Es la Calle Gerona la que por su longitud presenta la mayor concentración de 
establecimientos de ocio y, en menor medida, de restauración, enfocados a 
turísticas británicos. 
Es por ello, que desde Liberales de Benidorm consideramos que desde el 
Ayuntamiento ha de realizarse una mayor inversión y mejora en la escena urbana 
de la zona para mejorar la imagen; tal y como han venido haciendo los propios 
establecimientos privados, para resultar más atractivos y competitivos. 
Bien es cierto, que en los años 2013 y 2014 se realizaron actuaciones de 
accesibilidad, seguridad y mejora del pavimento e imagen en toda la zona, que 
resultan a todas luces insuficientes y se requiere de una intervención de mayor 
calado. 
Por ello, presentamos esta enmienda a los Presupuestos de 2018, para actuar en 
la renovación integral de la Calle Gerona, considerada la principal arteria de la 
referida Zona Guiri. Al tiempo, que consideramos que la actuación provisional que 
recientemente se ha ejecutado sobre las aceras en el tramo más próximo a la 
Avenida Europa, es a todos luces insuficiente por el peso turístico que debe 
reconocérsele a la citada vía. 
Las obras comprenderían desde la intersección con Avda. Derramador hasta la 
Avda. Europa, consignando para ello un presupuesto de 200.000€. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente 
ENMIENDA 
1. Redenominar y sustituir en el Anexo de Inversiones el Proyecto “Vías públicas: 
C/ Venezuela” por Vías públicas: Remodelación integral C/ Gerona”, manteniendo 
la partida 14 1531 61900, y el importe de 200.000€. 
2. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018.” 

ENMIENDA 4 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA de MODIFICACIÓN. PLAN SOTERRAMIENTO CABLEADO ÁREO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Por todos es conocida la imagen tercermundista que ofrecen diferentes calles de 
la ciudad, como consecuencia del cableado aéreo existente y que afea sobre 
manera nuestra imagen. 
Se trata de una reivindicación histórica, ya que se trata de unas obras muy 
demandadas por la ciudadanía, que permitirían ocultar las cajas, contadores y 
líneas actualmente “grapadas” a las fachadas de las edificaciones, y con ello se 
mejoraría la imagen de la ciudad, eliminando los cables que afean 
considerablemente nuestro entorno urbano.” 
Por ello, desde Liberales de Benidorm instábamos en fechas recientes al equipo de 
gobierno a que redactara y consignara en este Presupuesto fondos suficientes 
para ejecutar un Plan de Soterramiento del referido cableado aéreo, iniciando su 
ejecución por los barrios del Casco Antiguo y Calvan, cuestión que como era de 
esperar, no ha tenido en consideración, porque parece nada importarle la imagen 
de nuestra ciudad. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación la aprobación de la siguiente ENMIENDA: 
1. Reducir el importe de 200.000€ de la partida 14171061900 denominada en el 
Anexo de Inversiones “Parques y Jardines: Parque Sequia Mare, quedando un 
importe en la misma de 783.213,11€ 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 
“Alumbrado: Plan Soterramiento cableado aéreo”, con cargo a la partida 14 1650 
61900, por un importe de 200.000€ 
3. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018.” 

ENMIENDA 5 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. REPOSICIÓN JARDINERÍA PASEO DE PONIENTE 
Asistimos al penoso y lamentable estado que presenta la jardinería de uno de los 
principales reclamos turísticos de la ciudad, el galardonado Paseo de Poniente. 
Han transcurrido 9 años desde su inauguración y son innumerables las quejas y 
lamentos de nuestros vecinos al comprobar el abandono y dejadez total del 
gobierno de la ciudad ante semejante situación. 
Nuestros vecinos no quieren saber si es responsabilidad es de la Generalitat que 
ejecutó la obra, si es de la empresa de gestiona el mantenimiento, o de quien es; 
sólo demandan una solución a tan deteriorado aspecto en la imagen de la ciudad. 
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Por ello, y puesto que hace relativamente un año que la empresa concesionaria 
tiene encomendado entre sus atribuciones el mantenimiento del referido Paseo, y 
entendemos que lo que está haciendo es su mantenimiento y no la reposición 
íntegra de la vegetación que no existía cuando se hizo cargo oficialmente de la 
contrata, es por lo que proponemos que desde el Gobierno de la ciudad se dé 
respuesta urgente a dicha lamentable situación y se consignen los fondos 
suficientes para replantar todas aquellas especies vegetales que sean necesarias 
para intentar ofrecer una imagen, cuanto menos digna de lo que debería ser uno 
de los espacios más cuidados de la ciudad. 
Por todo ello, desde Liberales de Benidorm tenemos el honor de presentar a la 
consideración del Pleno la siguiente 
ENMIENDA de MODIFICACIÓN. REPOSICIÓN PASEO PONIENTE 
4. Reducir el importe de 100.000€ de la partida 11 9310 22706 “Estudios y 
trabajos técnicos” de Hacienda quedando un importe en la misma de 85.000€ 
5. Incorporar al Anexo de inversiones un nuevo proyecto denominado “Vías 
Públicas: Redacción del Proyecto de la 2° Fase Paseo Poniente”, con cargo a la 
partida 14 1531 61900 por un importe de 100.000€ 
6. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018.” 

ENMIENDA 6 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 9 abstenciones (7 del 
grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA MODIFICACIÓN. OBRAS PLAZA TOROS Y CONSERVATORIO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Desde el pasado día 26 de marzo del presente, desde el Grupo Liberales de 
Benidorm venimos trasladando al gobierno nuestra preocupación sobre el estado 
y la seguridad de la plaza de toros y en particular del Conservatorio de Danza y 
Música. Tras negar la mayor desde el propio equipo de gobierno, tanto el alcalde 
como el portavoz, según figura en las actas de las comisiones al efecto. 
Asimismo, tuvimos conocimiento de la existencia de un escrito oficial de mano y 
letra del Concejal delegado de la Plaza de Toros, en el que precisaba que la 
referida instalación no podía albergar la celebración de eventos por problemas de 
carácter técnico. 
Posteriormente, el portavoz del Gobierno, Sr. González de Zárate nos trasladaba 
su preocupación y que los técnicos municipales estaban estudiando la situación; 
sin que se nos haya dada más respuesta, ante la preocupación que “los 
problemas técnicos” puedan afectar, entre otras, a las instalaciones del 
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Conservatorio de Música y Danza, emplazado en el interior de la referida 
edificación. 
Tras estudiar la documentación de la Comisión Informativa de Hacienda del día 
de ayer 23 de abril, en la que figura en la relación de gastos para aprobar el 
Decreto por el que se contratan, a través de sendos contratos menores de 
idéntico importe 18.150€, los servicios técnicos para valorar los daños y lesiones 
sobre el referido inmueble; entendemos que nuestra preocupación por el su 
estado era real y que la del gobierno sobre el fraccionamiento de contratos 
realizado debe ser mayor. 
Es por ello, que desde Liberales de Benidorm proponemos con la presentación de 
esta enmienda, que se destine la cantidad de 75.000€ a la ejecución de las obras 
de mejora necesarias para garantizar la seguridad de las instalaciones de la Plaza 
de Toros de Benidorm. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 75.000€ de la partida “Estudios y trabajos técnicos” de 
Hacienda. 
2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 
“Urbanismo: Obras Plaza de Toros y Conservatorio de música y danza”, con cargo 
a la partida 29 1500 21300, por un importe de 75.000€ 
3. Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas.” 

ENMIENDA 7 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 9 abstenciones (7 del 
grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. REMODELACION PARQUE TAMARINDOS 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Desde Liberales proponemos esta enmienda para poner en valor y remodelar un 
espacio verde singular ubicado en un emplazamiento inmejorable. Nos estamos 
refiriendo al Parque de Tamarindos en La Cala, que a pesar de alguna actuación 
de mejora de accesibilidad en 2014 y 2015, no se ha conseguido que nuestros 
vecinos y turistas lo elijan como lugar para disfrutar del extraordinario entorno 
que dispone. 
Manteniendo prácticamente el mismo aspecto que desde que se creó, presenta 
un estado poco atractivo y cuidado para los usuarios. 
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Es por ello, que proponemos dar una vuelta de tuerca a un parque con poco uso y 
disfrute, para embellecerlo, remodelando su paisajismo tanto en el diseño como 
en los usos a las demandas del Benidorm de 2018. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir del Anexo de Inversiones el importe de 75.000€ de la partida 14 1531 
61900, con la denominación Vías Públicas: Parque de Elche”, resultando en la 
misma 325.000€ 
2. Incorporar en el Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado 
“Vías públicas: Recuperación Parque Tamarindos” por importe de 75.000€ y 
partida 14 1531 61900. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas. 

ENMIENDA 8 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 9 abstenciones (7 del 
grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“A LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
Gema Amor Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Liberales y Ángela Berná 
Sánchez como portavoz adjunta en el Ayuntamiento de Benidorm, al amparo de 
lo establecido por la ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases del 
régimen local y el R.D. 2568/1986, de 29 de Noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades 
locales, en su artículo 97.5, y el artículo 116 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat Valenciana, somete a la consideración del pleno la siguiente 
ENMIENDA MODIFICACIÓN. TUNEL XIXO-PLAYA PONIENTE 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Sin lugar a dudas, nuestras playas son nuestro principal producto turístico. Por 
ello, deberían presentar el mejor aspecto y ofrecer el mayor cuidado y atención. 
Nada más lejos de la realidad, observando la imagen que ofrece el túnel de 
acceso a la playa de Poniente desde la Avenida de Xixo. 
Es inadmisible que el gobierno de Toni Pérez permita que nuestras playas 
ofrezcan este lamentable aspecto y que desgraciadamente se dan cita elementos 
que dañan profundamente nuestras playas e imagen. 
Desde Liberales de Benidorm entendemos que debe actuarse con extrema 
urgencia, ya que este punto se ha convertido en un foco de insalubridad e 
inseguridad, encontrándonos con el pavimento de cemento destrozado, 
ocasionando un grave peligro para cualquiera que transite por las inmediaciones; 
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conducciones descarnadas y vistas; suciedad y malos olores o falta de 
iluminación. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA: 
Suprimir el importe de 45.000€ de la partida 20 1722 60900 denominada en el 
Anexo de Inversiones “Playas: Boyas Ecológicas” 
 Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado “Playas: 
Reparación y mejora túnel Xixo-Playa Poniente, con cargo a la partida 20 1722 
60900, por un importe de 45000€ 
Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas.” 

ENMIENDA 9  
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

A LA PRESIDENCIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
Gema Amor Pérez, Portavoz del Grupo Municipal Liberales y Ángela Berná 
Sánchez, como portavoz adjunta en el Ayuntamiento de Benidorm, al amparo de 
lo establecido por la ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases del 
régimen local y el R.D. 2568/1986, de 29 de Noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades 
locales, en su artículo 97.5, y el artículo 116 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat Valenciana, somete a la consideración del pleno la siguiente 
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD AV. BERNAT DE 
SARRIÁ 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Desde Liberales de Benidorm presentábamos enmienda a los Presupuestos de 
2016, para que se dotara de las medidas de seguridad y accesibilidad a la Avda. 
Bernat de Sarriá. Una enmienda que fue rechazada por el gobierno del PP y sus 
socios de Presupuestos: los dos grupos Ciudadanos. 
En aquella rechazada enmienda trasladábamos la necesidad de actuar ante uno 
de los viales de entrada a la ciudad que soporta un intenso tráfico durante todo el 
año, y de forma especial, durante la temporada alta, debido a la proximidad de 
equipamientos de interés turístico como puedan ser los parques temáticos 
Aqualandia y Mundomar, la sala de fiestas Benidorm Palace, la gran 
concentración de campings en las inmediaciones; a os que hay que sumar a 
localización del Colegio Internacional Lope de Vega, las instalaciones de 
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Educación Infantil del Colegio Nuestra Señora de los Dolores, la Escuela infantil 
Les Caletes, el Hospital IMED Levante o el Mercadillo Pueblo, entre otros. 
Igualmente recordábamos que a pesar de que se había mejorado la seguridad en 
los tramos más conflictivos, ni tan siquiera, disponía de alumbrado público. 
Cuestión que a pesar de su voto en contra, hayan tenido que claudicar ante la 
evidencia, y sobre todo la necesidad. 
En estos Presupuestos, Cs propone que se ejecute un carril bici, cuestión que 
consideramos del todo incompleta, puesto que entendemos que mucho más 
importante es que se dote de aceras y medidas de seguridad vial tanto para los 
conductores como para los viandantes. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente 
ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 100.000€ de la partida 14 1710 61900 denominada en el 
Anexo de Inversiones “Parques y Jardines: Parque Sequia Mare, quedando un 
importe en la misma de 683.213,11€ 
2. Redominar e Incrementar la partida de Anexo de Inversiones 14 1531 
61900 “Vías Públicas: Accesibilidad, Seguridad y Carril Bici Bernat de Sarriá” en 
100.000€ 
Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas. 

ENMIENDA 10 
Por mayoría con 9 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista y 2 
del grupo Liberales de Benidorm), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 3 abstenciones (1 del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA MODIFICACIÓN. BOLSA AGENTES POLICÍA 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
Ante las permanentes y reiteradas negativas que los diferentes Gobiernos de la 
Nación y de los principales partidos políticos con representación en las Cortes 
Generales, en lo que respecta a la consideración de Benidorm como Municipio 
Turístico; desde Liberales presentamos esta enmienda a los Presupuestos de 
2018. 
Desgraciadamente, es una evidencia que no existe voluntad política alguna a la 
hora de resolver esta injusta situación para con Benidorm. 
Tanto los políticos locales del PP, como del PSOE, como más recientemente de C’s, 
han demostrado como han jugado con los ciudadanos y han faltado de forma 
sistemática a sus promesas electorales. 
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Hace tan sólo dos semanas y tras el visto bueno de Albert Rivera a los 
Presupuestos de Rajoy, desde Liberales de Benidorm pedíamos a los concejales de 
C’s en el Ayuntamiento, que alzaran la voz en su partido y exigieran lo que en 
justicia merece nuestra ciudad. Con mayor motivo después del paripé electoral 
del Sr. Gasent con su viaje en Vespa... Pero todo apunta a que esta vez tampoco 
será... 
A todo lo anterior, hay que sumarie por una lado, la entrada en vigor de la 
reciente Ley 17/2017 de Coordinación de las Policías Locales de la CV que no 
permite contratar interinos; y por otro, la ineptitud e ineficacia del equipo de 
gobierno que habiéndose remitido las bases de la convocatoria a RRHH para 
licitar las plazas con anterioridad a la entrada en vigor. 
Por ello todo ello e insistiendo, ante el abusivo escenario de no transferirnos el 
Estado las aportaciones que vía tributos aporta nuestra ciudad, para entre otras, 
destinarla a reforzar la presencia policial; conociendo que es más que probable 
que para esta temporada se pueda permitir por la Generalitat, es por lo que 
desde Liberales presentamos esta enmienda para incrementar la presencia 
policial y dotar de mayor seguridad a nuestra ciudad. 
Para ello, y como viene siendo una histórica reivindicación de la Jefatura, 
solicitamos la creación de la conocida como “bolsa” de agentes de la policía local 
para prestar sus servicios durante la temporada alta, y dotarla con un 
presupuesto de 150.000€. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir del Anexo Inversiones el importe de 150.000€ de la partida 14 1710 
61900 “Parques y Jardines: Parque Sequia Mare”. 
2. Incrementar en 150.000 € la partida 16 1320 22706 “Seguridad Ciudadana: 
Bolsa contratación policías” 
3. Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas 

ENMIENDA 11 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. DESFIBRILADORES EN VEHÍCULOS POLICÍA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Desde Liberales de Benidorm volvemos a traer a Pleno la propuesta de instalar en 
instalación de equipos de desfibriladores en los vehículos de la policía local, ya 
que con ellos se podrían atender una parada cardiorespiratoria las 24 horas del 
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día los 365 días del año, puesto que en la mayoría de los casos, pueden dar una 
respuesta más rápida que los propios Servicios de Emergencia Sanitaria, ya que 
los agentes suelen ser los primeros en llegar al lugar en el que se ha producido el 
incidente. 
Con la instalación de estos equipos nuestros policías gracias a su alta eficacia, 
facilidad de aplicación y seguridad, el uso del desfibrilador puede aumentar hasta 
el 90% las posibilidades de sobrevivir a un paro cardiaco en los dos primeros 
minutos. 
Queremos recordar el trabajo que en este sentido se hizo la pasada legislatura, 
cuando en septiembre de 2012 Benidorm inició su andadura como espacio 
cardioprotegido de la mano de la iniciativa privada, a través del grupo Hoteles 
Benidorm, que instaló dichos dispositivos en tres de sus establecimientos, 
suponiendo un salto cualitativo en el servicio que ofrecen los hoteles de la ciudad 
y convirtiéndose un ejemplo a seguir por ser pioneros en la provincia de Alicante 
en este tipo de equipos que pueden salvar la vida. Posteriormente, e incidiendo en 
el ámbito empresarial la Asociación de Apartamentos APTUR en junio de 2013 
financió e hizo una donación de un desfibrilador para su instalación en la Isla de 
Benidorm.” 
Igualmente, desde el Ayuntamiento de Benidorm instalando sendos equipos 
portátiles en las instalaciones deportivas del Palau dEsports LilIa de Benidorm y la 
Ciudad Deportiva Guillermo Amor. Y ya en los primeros meses de 2015 se 
instalaron hasta 20 desfibriladores en diferentes Centros Sociales y dependencias 
municipales de la ciudad, siendo muy conscientes de la importancia de invertir en 
salud y seguridad de nuestros vecinos y visitantes. 
Benidorm en aquel momento se convirtió en una de las grandes ciudades 
cardioprotegidas, generando una garantía más para la tranquilidad de los 
residentes y los visitantes que podrán ser atendidos en una situación límite, 
cuestión que contrasta con la dejadez y abandono total del actual equipo de 
gobierno, que en tres años al frente de la Corporación absolutamente nada ha 
hecho en esta dirección, cuestión que nos preocupa soberanamente, ya que 
supone una pequeña inversión que puede salvar vidas, al tiempo que se trastada 
una gran seguridad y tranquilidad a nuestros vecinos y turistas que nos visitan. 
Por ello, y con el fin de que se imparta la correspondiente formación teórico- 
práctica, así como la instalación en los referidos vehículos de la Policía Local, 
desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la Corporación, la 
aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 15.000€ de la partida 29 1500 22706 ‘Estudios y trabajos 
técnicos” de Urbanismo. 
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2. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado “Seguridad 
ciudadana: Desfibriladores vehículos policía local, con cargo a la partida 16 1320 
62400, por un importe de 15.000€ 
3. Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas.” 

ENMIENDA 12 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. MAYOR PRESUPUESTO ACTIVIDADES TURISMO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Decir que el Turismo es nuestra principal fuente de riqueza está fuera de toda 
duda. Por ello, desde Liberales de Benidorm no somos capaces de comprender 
como Toni Pérez y su gobierno son capaces de recortar y reducir fondos donde 
nunca deberían de faltar, como así figura en la partida Actividades del programa 
de Turismo. Algo totalmente incomprensible a la vez que irresponsable. 
A estas alturas, no creo que a nadie le sorprenda, ya que el alcalde y a la par 
concejal de turismo ha conseguido dejar casi en la irrelevancia las aportaciones 
privadas en la Fundación Visit Benidorm. En cambio, asistimos al lamentable y 
triste espectáculo de ver como se les anima a participar en otros proyectos y 
medios privados. Así entienden algunos la cosa pública 
Desde Liberales con esta enmienda a los Presupuestos de 2018 proponemos que 
se incremente la partida de Actividades en 50.0000€ y que se consensúe el 
destino de las acciones con las asociaciones y se coordine con la Fundación. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 50.000 de la partida 27 4320 22706 “Estudios y trabajos 
técnicos” de Turismo, quedando un importe en la misma de 41.000€ 
2. Ampliar la partida 27 4320 22609 “Actividades” de Turismo, por un importe 
50.000€ 
3. Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas.” 

ENMIENDA 13 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 9 abstenciones (7 del 
grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 
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“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. MAYOR PRESUPUESTO CAMPAÑAS PROMOCIÓN 
COMERCIO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Somos plenamente conocedores de la potencia imparable de las tiendas on line y 
de las grandes plataformas, que suponen una muy fuerte competencia al 
comercio tradicional y muy especialmente, al pequeño comercio local. 
A ello, que no es poco, en Benidorm hay que añadir la próxima apertura del 
Centro Comercial, que sin duda alguna afectará a la economía de nuestros 
comerciantes. 
El gobierno de Toni Pérez parece haber abandonado a su suerte y dar la espalda a 
este importante sector empresarial. 
Sólo hay que ver el Presupuesto del Programa Comercio que no presenta 
incremento alguno: el malestar e inquietud del sector ante la ausencia de 
colaboración pública alguna y la nula promoción en los primeros cuatro meses del 
año: ni la conocida “cuesta de enero”, ni San Valentín, ni Semana Santa... ni visos 
de que pueda cambiar la situación. 
De la penosa, irresponsable y costosa decisión del Gobierno de Toni Pérez de 
conceder las licencias al tercer mercadillo de Benidorm, los hechos hablan por sí 
solos. 
Más de la misma irresponsabilidad y dejadez nos encontramos con la permanente 
oposición del actual equipo de gobierno, a la regularización de los retranqueos y 
mejora de su estética. Votando en contra en reiteradas ocasiones a nuestras 
propuestas y más recientemente, fiando su regulación a una Modificación 
Puntual del PGOU, que sin duda alguna eternizarán su redacción. 
Mientras tanto y ante el inmovilismo del PP y sus socios Ciudadanos, la imagen de 
zoco, bazar o mercadillo que comercios de diferentes calles de la ciudad, seguirá 
lastrándonos. 
Por todo ello, desde Liberales de Benidorm presentamos enmienda a los 
Presupuestos de 2018, para dotar una partida de 45.000 euros destinada a la 
realización junto con el sector, a través de AICO de campañas comerciales para 
estimular y motivar las compras en los casi 2.000 comercios de Benidorm. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Redenominar y Sustituir del Anexo de Inversiones la partida y el proyecto 14 
1531 61900 “Vías públicas: C/ Venezuela” por la partida 23 4312 22609 
“Comercio: campañas promocionales por 45.000€” 
2. Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de la Partidas afectadas.” 
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ENMIENDA 14 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA MODIFICACIÓN. BASES BICICLETA USO PRIVADO 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Nadie tiene duda alguna de la fijación del Gobierno de Toni Pérez para que toda 
la ciudad está invadida con su “proyecto estrella”: el temerario carril bici, o en su 
defecto, con las marcas de pintura roja que presentan prácticamente todas las 
calles y/o aceras de la ciudad. 
Además de los ingentes gastos en pintura… y ya veremos en su mantenimiento..., 
poco o nada se ha hecho para el fomento del uso de esta saludable práctica. 
Sólo hay que ver el estado que presentan tanto las bases públicas, que por cierto, 
en alguna de ellas no se ha visto ni una sola bicicleta en los últimos meses; como 
el deteriorado estado de muchos de los vehículos de dos ruedas. 
Tanto ha sido el empeño del equipo de gobierno en seguir diciendo que somos 
“los reyes del carril bici” que además de hacerlos de “quita y pon” como el de la 
Avda. Mediterráneo; que se ha olvidado de instalar bases para el aparcamiento 
de las bicicletas de uso privado, como así vienen demando los usuarios sin que el 
gobierno del PP ni les atienda, ni les escuche. 
Por ello, desde Liberales de Benidorm proponemos a través de esta enmienda que 
se instalen bases de bicicletas de uso privado en los puntos más concurridos y 
aptos para ello, de todos los barrios; así como en las zonas que por sus 
condiciones presentan una mayor concentración de esta práctica y uso. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Suprimir el importe de 12.000€ de la partida 10 9120 22706 “Estudios y 
trabajos técnicos” de Órganos de gobierno. 
2. Reducir el importe de 33.000€ de la partida 26 9205 22706 “Estudios y trabajos 
técnicos” de Informática: Nuevas Tecnologías. 
3. Incorporar al Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado “Deportes: 
Instalación de bases bici de uso privado” con cargo a la partida 17 3420 62200 
por un importe de 45.000€ 
4. Modificar en el Presupuesto de 2018 el importe de las partidas afectadas.” 

ENMIENDA 15 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en 
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contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. Nuevas Instalaciones Deportivas Rincón de L’Oix 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Desde Liberales de Benidorm presentamos para el Peno de Presupuestos del 
ejercicio 2017 enmienda con la finalidad de dotar de unas nuevas instalaciones 
deportivas, siendo conscientes de la demanda creciente y al tiempo, del déficit 
existente de instalaciones deportivas en nuestra ciudad. Igualmente, somos 
conocedores de la infrautilización de determinados espacios públicos de ocio y 
esparcimiento, por no resultar lo suficientemente atractivos para nuestros 
vecinos. En concreto, nos estamos refiriendo al parque público sito en la Avenida 
Bernat de Sarriá con Calle Ciudad Real, que se ha convertido en un parque 
prácticamente fantasma, en el que es tremendamente difícil ver algún usuario 
pasear por el mismo y en el que sus instalaciones sufren un importante deterioro 
y una mala imagen. 
Tras el voto en contra del gobierno del PP y sus socios de presupuestos, los dos 
grupos Ciudadanos, y habiéndose incrementado la demanda de zonas deportivas, 
desde Liberales de Benidorm volvemos a proponer esta enmienda en los mismos 
términos que en el ejercicio anterior, solicitando la reconversión de parte de la 
superficie del referido parque público en instalaciones deportivas, creando pistas 
para diferentes disciplinas, dotando dicho espacio público de canchas 
polideportivas al aire libre, aptas para la práctica de deportes como el tenis, 
voleibol, balonmano, baloncesto, futbol, entre otros. 
Consideramos que con estas pistas polideportivas se podría cubrir en parte las 
demandas existentes y serían útiles para el máximo número posible de 
especialidades deportivas compatibles, pudiendo ser utilizadas para el deporte 
escolar, recreativo o el entrenamiento del deporte federativo de competición. 
Igualmente, consideramos de interés la proximidad de las instalaciones 
deportivas Antonio López ya que ambas podrían aprovechar sinergias y ofrecer 
apoyo y servicios comunes y más completos a los usuarios, al tiempo que se 
facilitarían los desplazamientos. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente 
ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 100.000€ de la partida 17 3420 62200 deI Anexo de 
Inversiones, con la denominación “Deportes: Plan de Instalaciones”, resultando en 
la misma 200.000€ 
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2. Incorporar en el Anexo de Inversiones un nuevo proyecto, 17 3420 62200 
denominado “Deportes: Nuevas Instalaciones Deportivas Rincón de Loix” por un 
importe de 100.000€ 
3. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018.” 

ENMIENDA 16 
Por mayoría con 9 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista y 2 
del grupo Liberales de Benidorm), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 3 abstenciones (1 del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. MUSEO NAVAL 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Desde Liberales de Benidorm presentamos para los Presupuestos de 2017 una 
enmienda con la finalidad de poner en valor una infraestructura como es el 
Centro Cultural Marítimo de Benidorm, edificio que se sitúa en una de las zonas 
más atractivas y visitadas de la ciudad, como es el Paseo Colón. Este edificio, 
constituye el lugar perfecto para retomar y ser testimonio de nuestros orgullos 
orígenes marinos y la vinculación histórica a las grandes gestas que nos 
proporcionaron nuestros antepasados capitaneando almadrabas y navíos 
mercantes. 
Desde Liberales de Benidorm entendemos que es inconcebible que dicha 
infraestructura cultural con tan privilegiada ubicación, presente tal estado de 
abandono. Desde Liberales somos conscientes que sobre la referida edificación 
intervienen varias Administraciones y que el Ayuntamiento debe alcanzar los 
acuerdos necesarios para actuar; el edificio requiere de una intervención urgente 
para su recuperación y puesta en valor de nuestros orígenes marinos, pudiendo 
habilitarse tanto de la planta baja como la adaptación de la primera planta para 
uso museístico. 
Entendemos que por la extensa documentación y piezas que se disponen entorno 
a la referida temática, dicho espacio cultural está llamado a convertirse en un 
centro de referencia, albergando unos contenidos que estén a la altura de lo que 
nuestros almadraberos, marinos y pescadores han representado para Benidorm. 
La  rehabilitación y puesta en valor puede ser un buen pretexto para recoger, una 
vez se actúe sobre la edificación, las recientes exposiciones que han habido en el 
Museo Boca Calvan “De atún, almadrabas y sus capitanes” o “El legado de 
nuestros marinos”, sobre la Marina Mercante, así como exhibir las cesiones 
realizadas para ello, de incalculable valor sentimental, que sus titulares 
realizaron; así como todas las publicaciones que se hayan editado sobre nuestro 
orgulloso pasado vinculado a la mar. 
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Por lo expuesto, presentamos esta enmienda para que desde nuestro 
Ayuntamiento se inicie la recuperación y puesta en valor del Centro Cultural 
Marítimo. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA 
1. Reducir el importe de 25.000€ de la partida 14 1700 22706 “Estudios y trabajos 
técnicos” de Administración General de Medio Ambiente, quedando en la misma 
35.000€ 
2. Reducir el importe de 20.000€ de la partida 14 1531 22706 “Estudios y trabajos 
técnicos” de Vías Públicas, quedando en la misma 20.000€ 
3. Incorporar en el Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado el 
Cultura: “Centro Cultural Marítimo” con código y partida 21 3300 61900, por 
importe de 55.000€. 
4. Igualmente, sustituir las partidas afectadas en el Presupuesto 2018.” 

ENMIENDA 17 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes) 20 votos en contra (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
municipal Socialista,  2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) 
y 2 abstenciones de los  concejales no adscritos, el Pleno desestimó la enmienda 
siguiente: 

“ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. PIPICANES EN TODOS LOS BARRIOS 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Dado que constituye una de las principales quejas y críticas de nuestros vecinos la 
suciedad y el mal estado que presentan nuestras calles y plazas, desde Liberales 
de Benidorm presentamos para el Pleno de Presupuestos del pasado ejercicio de 
2017 enmienda en este sentido. Provoca una especial indignación los 
excrementos de perros que asolan nuestra escena urbana y la falta de civismo de 
sus dueños. 
Y puesto que nada se ha hecho en esta cuestión que se ha ido agravado en los 
últimos tiempos, como consecuencia de la nula incidencia, o mejor dicho, 
inexistencia de la conocida como “Brigada marrón” creada en la pasada 
legislatura; y por los malos olores provocados por el pis de los canes. Cuestión 
esta última por la que desde Liberales de Benidorm demandábamos al equipo de 
gobierno, con motivo de la redacción de la Ordenanza de Medio Ambiente, 
medidas urgentes para combatir esta mala praxis, imponiendo las 
correspondientes sanciones a los dueños de los animales. 
Todos recordamos como al inicio de la legislatura el gobierno nos anunció “a 
bombo y platillo” la construcción de espacios “pipi can” como zonas en las que las 
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mascotas podrían hacer sus deposiciones sin causar perjuicios al resto de vecinos. 
No obstante, de aquel anuncio nada más se ha sabido... 
Es por ello, que desde Liberales de Benidorm, proponemos que se reactive la 
denominada “Brigada marrón” para combatir esta desagradable actitud incívica 
e insolidaria para con la ciudad y sus vecinos de los dueños de los perros y que se 
redacte y apruebe la correspondiente normativa para actuar contra sus titulares. 
Igualmente, proponemos la creación de zonas pipican ubicadas en solares 
públicos acotados para este uso y cuyo mantenimiento y limpieza diaria sea 
continua y rigurosa para mantenerlo en el mejor estado posible y de esta forma 
evitar las críticas de los vecinos. 
Por ello, desde el Grupo Liberales de Benidorm proponemos al Pleno de la 
Corporación, la aprobación de la siguiente ENMIENDA: 
1. Reducir el importe de 15.000 € de la partida 30 9251 22706 “Estudios y 
Trabajos Técnicos” de Participación Ciudadana, quedando la partida en los 
mismos términos que el pasado ejercicio. 
2. Incorporar en el Anexo de Inversiones un nuevo proyecto denominado “Medio 
Ambiente: Pipicanes”, con cargo a la partida 14 1700 60900 por un importe de 
15.000 €. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las Partidas afectadas. 

ENMIENDAS PRESENTADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL COMPROMIS-LOS VERDES: 

El portavoz del grupo Compromís-Los Verdes, presenta el siguiente escrito con 
enmiendas al presupuesto, de las que se someten a votación la enmienda 5 y de la nº 7 a 
la 14 y de la 16 a la 26, ya que la enmienda nº 15 es retirada por el proponente. 

Josep Bigorra, portavoz y concejal del Grupo Municipal Compromís Los Verdes, en 

amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Real Decreto 2568/1985, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las entidades Locales, y el artículo 117.2 de la Ley 8/2010, de la 

Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, eleva al Pleno las 

siguientes enmiendas a la propuesta de Antonio Pérez Pérez, alcalde del 

Ayuntamiento de Benidorm, de aprobación inicial del Presupuesto del Ejercicio 2017: 

Exposición de motivos 

El artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece en 

el punto segundo los motivos por los que se pueden entablar reclamaciones contra el 

presupuesto. 

Para nuestro grupo, el presupuesto municipal se presenta, como ocurrió en 2017, 

como un ejercicio formal de ordenamiento de ingresos y de gastos, sujeto a un 
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formato específico. Entendemos que, como el año pasado, hay ciertos aspectos 

relativos a la información ofrecida en la propuesta de presupuestos que consideramos 

que pueden ser mejorados en el modo de confeccionarlo, en sus objetivos políticos y 

en las herramientas de control y seguimiento creadas. 

Por ello, si bien, como se consideró en el debate de presupuestos del ejercicio anterior, 

sólo tendrían cabida enmiendas respecto a los gastos, tal como hizo nuestro grupo, 

Compromís Los Verdes, volvemos a presentar alegaciones respecto a la ordenación 

formal de los presupuestos y de su transparencia. 

Asimismo, también establecemos enmiendas para que tengan cabida mociones 

aprobadas en pleno o consensuadas por diferentes consejos asesores. Por último, pero 

no por ello menos importante, nuestras enmiendas, muchas repetidas respecto al año 

2016 y 2017, buscan redistribuir algunos gastos propuestas por destinarlo a gasto de 

carácter social, medioambiental, urbanística, de participación ciudadana, de escena 

urbana o de recursos humanos y reiteramos la reivindicación de pedir los ingresos que 

nos corresponderían por el reconocimiento de Benidorm como Municipio Turístico. 

Esperamos que nuestras enmiendas sean escuchadas y consideradas 

convenientemente. Por todo esto presentamos las siguientes enmiendas: 

A. Enmiendas genéricas 

1) ENMIENDA: Reclamamos que en este proyecto de presupuestos se especifiquen 

claramente los objetivos o líneas principales de los programas presupuestarios 

asociados a las áreas de gestión de los diferentes servicios ofrecidos por el 

Ayuntamiento, con el fin de que los controles, tanto financieros como de 

cumplimiento de gestión, se puedan realizar de forma fiel y ágil, respetando los 

principios contables de prudencia valorativa y gestión continua. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en este 

sentido 

2) ENMIENDA: Solicitamos que el proyecto de Presupuestos de 2018 incluya una 

descripción clasificatoria de los gastos e ingresos económica, además de la clasificación 

por programas existente, como así se ha hecho en presupuestos municipales de años 

anteriores. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en este 

sentido 

3) ENMIENDA: De acuerdo con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, que se adjunte a la propuesta de presupuestos el Anexo con 
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información relativa a los convenios suscritos entre el Ayuntamiento con las 

comunidades autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía 

de las obligaciones de pago y los derechos económicos que se deben reconocer en el 

ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes de 

pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios 

anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en este 

sentido. 

4) ENMIENDA: Reclamamos, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 10/2010 de 9 de 

julio, de ordenación y gestión de la Función Pública Valenciana, en ausencia del 

reglamento sobre los complementos de actividad profesional (llamado “de 

productividad” en la propuesta de presupuesto presentada), y ya que el artículo 42 de 

las bases de ejecución de la propuesta de presupuesto supedita las cuantías de la 

retribuciones complementarias a la nueva Valoración de Puestos de Trabajo, que se 

adjunta INFORME del Departamento de Recursos Humanos DE LOS COMPLEMENTOS 

DE ACTIVIDAD PROFESIONAL en el que se determine la cuantía individual de dicho 

complemento, y el grado de interés, iniciativa, esfuerzo y compromiso profesional con 

la organización del personal funcionario en la consecución de los objetivos 

previamente establecidos y que, asimismo, certifique el resultado positivo de la 

evaluación realizada en relación con la consecución de estos objetivos, ya que se trata 

de un “requisito indispensable, para la percepción, la previa consignación 

presupuestaria en el programa correspondiente”, según el artículo anteriormente 

mencionado. 

Entendemos que, si las Bases de Ejecución de la propuesta de Presupuestos 2018 

presentada señalan sobre este complemento en su artículo 42 que el Departamento 

de Recursos Humanos “deberá informar previamente de la legalidad de las 

propuestas de resoluciones que se quieran adoptar reconociendo estos 

complementos”, habría que disponer de estos informes antes de aprobar la cuantía 

total de los complementos de productividad. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en este 

sentido. 

5) ENMIENDA:  

Por mayoría con 23 votos a favor de la enmienda (8 del grupo Popular, 7 del grupo 

municipal Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 

de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los 



202 

Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García García) y 2 abstenciones ( 1 de la Sra. 

Amor del grupo Liberales de Benidorm, por ausencia y 1 del concejal no adscrito, 

Leopoldo David Bernabeu) el Pleno APROBÓ la enmienda siguiente 

“Solicitamos que, para dar cumplimiento a la moción por el control y supervisión 

de los gastos menores aprobada mayoritariamente en el pleno de 30 de 

noviembre de 2015, se modifique la redacción de las Bases de Ejecución del 

presupuesto propuesta por 2018 en su artículo 18 con la incorporación de los 

puntos 2 y 3 del artículo 18 de las Bases de Ejecución todavía vigentes del 

ejercicio 2016. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

B. Enmienda a los ingresos 

6) ENMIENDA: Pedimos que en el capítulo 4 de los Ingresos, dedicado a las 

Transferencias Corrientes, se aumente el concepto 42.090 (Estado- Otras 

transferencias corrientes) en un millón de euros, hasta la cuantía total de 1.260.000 

euros para contabilizar los ingresos correspondientes sobre el reconocimiento de 

Municipio Turístico base de la legislación estatal. 

Tal y como se comprometieron todos los grupos municipales con la moción presentada 

y aprobada en julio de 2015 por nuestro grupo municipal en reclamar la modificación 

del artículo 125 de la Ley de Haciendas Locales para que computen las plazas hoteleras 

en la declaración de Municipio Turístico, que así sea reconocido Benidorm como tal, y 

que de esta manera se pueda disponer del 2% de los impuestos de hidrocarburos y 

tabaco y que se ha valorado en un millón de euros; en base a que el gobierno local 

actual ha hecho esta reclamación al gobierno estatal anterior en septiembre de 2015; 

entendiendo que es un compromiso que todos los partidos defienden, y a que en 

septiembre de 2017 la Comisión de Energía, Turismo y Agenda digital del Congreso ha 

aprobado la Proposición no de Ley que insta al gobierno de España que Benidorm sea 

reconocido como municipio turístico, a instancias de los diputados y diputadas de 

Compromís en el Congreso, entendemos que esta enmienda debería ser considerada. 

Que se modifique el proyecto de presupuestos en este sentido 

C. Enmiendas a los 

gastos 

7) ENMIENDA 
Por mayoría con 9 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 1 del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García García), 13 votos 
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en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 3 abstenciones (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos la reducción de 50.000 euros, relativa al subconcepto 21300: 

Conservación Instalaciones del programa 9290 Servicios Generales del área de 

Escena Urbana, haciendo un total propuesto de 450.000 euros. 

Proponemos que se aumente en 50.000 euros el subconcepto 22706: Estudios y 

Trabajos Técnicos del programa 9290 Servicios Generales del área de Escena 

Urbana, provenientes de la partida anteriormente disminuida en esta enmienda 

haciendo un total de 60.000 euros. 

El motivo es destinar este dinero a realizar un proyecto de realización de un 

albergue o comedor social municipal para atender las necesidades básicas de 

alimentación y techo, con la colaboración de las ONGs de la ciudad, y también dar 

cabida así a una de las peticiones más demandadas por los vecinos y vecinas de 

Benidorm. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

8) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 30.000 euros relativa al subconcepto 21000: 

Conservación Infraestructura del programa 1330 Ordenación del Tráfico y 

Estacionamiento, haciendo un total propuesto de 240.000 euros. 

Proponemos el aumento de 30.000 euros en el subconcepto 22706: Estudios y 

trabajos técnicos del programa 1700 Administración General de Medio Ambiente 

del área de Escena Urbana, provenientes de las partidas anteriormente 

disminuidas en esta enmienda, haciendo un total propuesto de 90.000 euros 

Respecto al aumento, el motivo se destinar este dinero a la contratación de otro 

guarda ambiental para proteger nuestros parajes y entornos naturales de una 

manera más adecuada. En la actualidad sólo disponemos de un único guarda y el 

refuerzo en su área es más que necesario. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 
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9) ENMIENDA 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 28.000 euros relativa al subconcepto 22000: 

Material Oficina del programa 1500 Urbanismo y Vivienda del área de 

Urbanismo, haciendo un total propuesto de 5.000 euros. 

Proponemos que se cree el subconcepto 62400: Inversión: Vehículos en el 

programa 1700 Administración General Medio Ambiente dentro del área de 

Escena Urbana. 

Proponemos el aumento de 28.000 euros en el subconcepto 62400: Inversión: 

Vehículos en el programa 1700 Administración General Medio Ambiente dentro 

del área de Escena Urbana, proveniente de la partida anteriormente disminuida 

en esta enmienda, siendo esa la cuantía total. 

Proponemos que se modifique el anexo de inversiones en este sentido, es decir, 

destinando a una partida de nueva creación en el Anexo de Inversiones con 

nombre “14 1700 62400 Medio Ambiente: Vehículos”, dotándolo con 28.000 

euros. 

Respecto al aumento, el motivo se destinar este dinero a la compra de un 

vehículo destinado al uso del departamento de Medio Ambiente, en especial por 

parte del guarda ambiental. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

10) ENMIENDA 
Por mayoría con 4 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 
del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García García), 13 
votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del 
grupo Ciudadanos), y 8 abstenciones (7 del grupo municipal Socialista y 1 del concejal 
no adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 200.000 euros relativa a la partida con nombre 

“14 1531 61900 Vías Públicas: Accesibilidad” del Anexo de Inversiones pasando 

de 400.000 a 200.000 euros. 
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Proponemos que esta reducción vaya destinada a una partida de nueva creación 

en el Anexo de Inversiones con nombre “14 1531 61 900 Vías Públicas: Acera Av. 

de Villajoyosa”, dotándolo con 200.000 euros. 

El destino de esta inversión iría a cambiar el vial peatonal que hay en la Avenida 

de Villajoyosa comprendida entre la avenida de Benissa y la avenida del Murtal 

por una acera condicionada para mejorar la seguridad y el tránsito de los 

ciudadanos y ciudadanas. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

11) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Leopoldo David Bernabeu), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal 
no adscrito, Juan García García,) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 3.000 euros relativa al subconcepto 22606: 

Reuniones y conferencias del programa 2310 Drogodependencias dentro del área 

de Bienestar Social, haciendo un total propuesto de O euros. 

Proponemos una reducción de 2.000 euros relativa al subconcepto 22000: 

Material de Oficina del programa 2311 Otros Servicios de Asistencia Social 

dentro del área de Bienestar Social, haciendo un total propuesto de 20.000 euros. 

Proponemos una reducción de 3.000 euros relativa al subconcepto 22000: 

Material de Oficina del programa 2313 Familia e Infancia dentro del área de 

Bienestar Social, haciendo un total propuesto de 12.000 euros. 

Proponemos la introducción del subconcepto 22609: Actividades en el programa 

2313 Familia e Infancia dentro del área de Bienestar Social. 

Proponemos la introducción de una cuantía de 8.000 euros con este concepto. 

El motivo es destinar este dinero para la creación del Consejo de la Infancia y de 

la Adolescencia de Benidorm y para la realización de actividades que promuevan 

la familia, entendida de forma amplia. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

12) ENMIENDA 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
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Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 10.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios-Trabajos Técnicos del programa 2410 Desarrollo Local dentro del área 

de mismo nombre, haciendo un total propuesto de 45.560 euros. 

Proponemos una reducción de 9.000 euros relativa al subconcepto 21200: 

Conservación edificios del programa 2410 Desarrollo Local dentro del área de 

mismo nombre, haciendo un total propuesto de 3.000 euros. 

Proponemos una reducción de 1.000 euros relativa al subconcepto 22001: 

publicaciones del programa 2410 Desarrollo Local dentro del área de mismo 

nombre, haciendo un total propuesto de 3.000 euros. 

Proponemos una reducción de 3.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios-Trabajos Técnicos del programa 3110 Sanidad dentro del área del 

mismo nombre, haciendo un total propuesto de 2.500 euros. 

Proponemos un aumento de 23.000 euros en el subconcepto 22706: Estudios-

Trabajos Técnicos al programa 9208 Diseño e Imagen dentro del área de Escena 

Urbana, haciendo un total propuesto de 23.000 euros. 

Respecto a las propuestas de reducción, en el Presupuesto del ejercicio 2016 se 

computaron gastos iguales o inferiores a las propuestas en el proyecto de 

Presupuesto para 2017. Por lo tanto, amparándonos en el principio de prudencia 

valorativa de las diferentes partidas del presupuesto, proponemos estas 

reducciones. 

Respecto al aumento, el motivo se destinar este dinero para la contratación 

temporal de un ayudante para el Departamento de Diseño e Imagen y así poder 

ofrecer mejores servicios en el Ayuntamiento de Benidorm, además de abaratar 

los gastos de trabajos de diseño que demasiadas veces se encomiendan a 

personas externas.” 

13) ENMIENDA 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 13.412 euros relativa al subconcepto 12001: 

Sueldos del grupo A2 del programa 3200 Administración General de Educación 

dentro del área de Educación, haciendo un total propuesto de 28.291,30 euros. 
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Proponemos una reducción de 7.137,76 euros relativa al subconcepto 12100: 

Complemento de Destino del programa 3200 Administración General de 

Educación dentro del área de Educación, haciendo un total propuesto de 

39.153,52 euros. 

Proponemos una reducción de 13.928,32 euros relativa al subconcepto 12101: 

Complemento Específico del programa 3200 Administración General de 

Educación dentro del área de Educación, haciendo un total propuesto de 

47.042,96 euros. 

Proponemos una reducción de 1.850,44 euros relativa al subconcepto 12006: 

Trienios del programa 3200 Administración General de Educación dentro del área 

de Educación, haciendo un total propuesto de 19.986,57 euros. 

Proponemos un aumento de 13.412 euros relativa al subconcepto 12001: Sueldos 

del grupo Al del programa 3300 Administración General de Cultura dentro del 

área de Cultura, haciendo un total propuesto de 13.412 euros. 

Proponemos un aumento de 7.137,76 euros relativa al subconcepto 12100: 

Complemento de Destino del programa 3300 Administración General de Cultura 

dentro del área de Cultura, haciendo un total propuesto de 54.250,98 euros. 

Proponemos un aumento de 13.928,32 euros relativa al subconcepto 12101: 

Complemento Específico del programa 3300 Administración General de Cultura 

dentro del área de Cultura, haciendo un total propuesto de 78.315,92 euros. 

Proponemos un aumento de 1.850,44 euros relativa al subconcepto 12006: 

Trienios del programa 3300 Administración General de Cultura dentro del área de 

Cultura, haciendo un total propuesto de 26.711,23 euros. 

La enmienda busca simplemente el traslado de un técnico del grupo A2 del 

departamento de Educación en el departamento de Cultura para cubrir la baja 

por jubilación del encargado de normalización lingüística del Ayuntamiento, 

producida en mayo de 2016, mientras no se cubra su vacante, para que se 

encargue de la corrección de textos en valenciano e inglés. Hasta el momento no 

hay ninguna persona al Ayuntamiento que haga el trabajo que hacía el técnico 

jubilado. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

14) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
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Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 23.000 euros relativa al subconcepto 22000: 

Material Oficina del programa 1320 Seguridad Ciudadana dentro del área de 

Seguridad Ciudadana, haciendo un total propuesto de 15.000 euros. 

Proponemos una reducción de 22.000 euros relativa al subconcepto 22000 

Material oficina del programa 1350 Protección Civil dentro del área de Seguridad 

Ciudadana, haciendo un total propuesto de 20.000 euros. 

Proponemos una reducción de 30.000 euros relativa al subconcepto 22706 

Estudios y Trabajos Técnicos del programa 1350 Protección Civil dentro del área 

de Seguridad Ciudadana, haciendo un total propuesto de O euros. 

Proponemos un aumento de 75.000 euros relativa al subconcepto 61900: 

Inversión Infraestructuras del programa 1710 Parques y Jardines dentro del área 

de Escena Urbana, haciendo un total propuesto de 1.058.213,11 euros. 

Proponemos la creación en el anexo de inversiones de una partida denominada 

‘14 1710 61900 Parques y Jardines: l’Aigüera’, dotada con 75.000 euros. 

El motivo para destinar 75.000 de inversión en el Parque de l’Aigüera se justifica 

porque, en atención al cumplimiento de un acuerdo plenario aprobado, por el que 

debía rehabilitarse diferentes elementos del parque y que debía hacerse en varios 

ejercicios hasta 2019, la enmienda viene a paliar la falta de esta inversión en la 

propuesta presupuestaria. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

15) ENMIENDA 

Esta enmienda es retirada por el proponente. 

Proponemos una reducción de 500 euros relativa al subconcepto 21300: 

Conservación Instalaciones del programa 4312 Comercio, Industria, Muestras y 

Mercados dentro del área de Comercio, haciendo un total propuesto de 0 euros. 

Proponemos una reducción de 1.000 euros relativa al subconcepto 21500: 

Conservación Informática del programa 4312 Comercio, Industria, Muestras y 

Mercados dentro del área de Comercio, haciendo un total propuesto de 5.500 

euros. 

Proponemos una reducción de 3.000 euros relativa al subconcepto 22001: 

Publicaciones del programa 4312 Comercio, Industria, Muestras y Mercados 

dentro del área de Comercio, haciendo un total propuesto de 6.000 euros. 
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Proponemos una reducción de 500 euros relativa al subconcepto 22606: 

Reuniones 

Conferencias del programa 4312 Comercio, Industria, Muestras y Mercados 

dentro del área de Comercio, haciendo un total propuesto de 0 euros. 

Proponemos una reducción de 1.000 euros relativa al subconcepto 21600: 

Conservación Informática del programa 4320 Turismo dentro del área del mismo 

nombre, haciendo un total propuesto de 1.000 euros. 

Proponemos una reducción de 1.000 euros relativa al subconcepto 22602: 

Publicidad del programa 4930 Consumo dentro del área de Desarrollo Local, 

haciendo un total propuesto de 1.100 euros. 

Proponemos una reducción de 2.000 euros relativa al subconcepto 22606: 

Reuniones Conferencias del programa 4930 Consumo dentro del área de 

Desarrollo Local, haciendo un total propuesto de 500 euros. 

Proponemos una reducción de 12.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudis i Treballs Técnics del programa 9120 Órgans de Govern dentro del área 

de Alcaldía, haciendo un total propuesto de 0 euros. 

Proponemos un aumento de 21.000 euros relativa al subconcepto 61900: 

Inversión: 

Infraestructuras del programa 1700 Administración General de Medio Ambiente 

dentro del área de Escena Urbana, haciendo un total propuesto de 119.165,37 

euros. 

Proponemos la creación en el anexo de inversiones de una partida denominada 

“14 1700 61900: Medio Ambiente: Eliminación fibrocemento Protectora Fase 1” 

con un total de 30.000 euros. 

Respecto a la propuesta de aumento y en la modificación del anexo de 

inversiones, se busca iniciar la eliminación el fibrocemento de los techos de las 

instalaciones de la protectora de animales y plantas de Benidorm, como así han 

acreditado los técnicos que existe en las instalaciones. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido. 

16) ENMIENDA 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 9 abstenciones (7 del 
grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 
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“Proponemos una reducción de 40.000 euros relativa a la partida con nombre “17 

3420 62200 Deportes: Plan Instalaciones” del Anexo de Inversiones pasando de 

300.000 a 260.000 euros. 

Proponemos que se cree el subconcepto 63200: Inversión: Construcciones en el 

programa 3420 Instalaciones Deportivas dentro del área de Deportes. 

Proponemos que estos 40.000 se destinen al nuevo subconcepto 63200: 

Inversión: 

Construcciones en el programa 3420 Instalaciones Deportivas dentro del área de 

Deportes. 

Proponemos que se modifique el anexo de inversiones en este sentido, es decir, 

destinando a una partida de nueva creación en el Anexo de Inversiones con 

nombre ‘17 3420 63200 Deportes: Valla de seguridad Guillermo Amor”, 

dotándolo con 40.000 euros. 

El destino de esta inversión iría a reparar la valla de perímetro de seguridad 

entre el frontón de la ciudad deportiva Guillermo Amor y las vías del TRAM, 

para mejorar la seguridad de esta instalación deportiva. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

17) ENMIENDA 
Por mayoría con 3 votos a favor de la enmienda (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del grupo Compromís-Los Verdes), 20  votos en contra (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo municipal Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones  de los concejales no adscritos,  el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

Proponemos una reducción de 60.000 euros relativa a la partida con nombre “17 

3420 62200 Deportes: Plan Instalaciones” del Anexo de Inversiones pasando de 

300.000 a 240.000 euros (o 200.000 si ha prosperado la enmienda número 16). 

Proponemos que esta reducción vaya destinada a una partida de nueva creación 

en el Anexo de Inversiones con nombre “17 3420 62200 Deportes: Trinquetes”, 

dotándolo por tanto con 60.000 euros. 

El destino de esta inversión iría a realizar obras de mantenimiento necesarias en 

los trinquetes y lugares de práctica de la pelota valenciana. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido. 
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18) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

Proponemos una reducción de 8.000 euros relativa al subconcepto 22609: 

Actividades del programa 2315 Igualdad dentro del área de Igualdad, haciendo 

un total propuesto de 2.000 euros. 

Proponemos una reducción de 35.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios y Trabajos Técnicos del programa 2315 Igualdad dentro del área de 

Igualdad, haciendo un total propuesto de 40.000 euros. 

Proponemos que se cree el subconcepto 48100: Becas en el programa 2315 

Igualdad dentro del área de Igualdad. 

Proponemos un aumento de dichos 43.000 euros relativos al nuevo subconcepto 

48100: Becas en el programa 2315 Igualdad dentro del área de Igualdad, 

destinando esta cantidad. 

El motivo de esta enmienda es la creación de una partida de becas para 

asociaciones y entidades que luchan por la igualdad de género y LGTBI. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido. 

19) ENMIENDA 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 20.000 euros relativa al subconcepto 22606: 

Reuniones Conferencias del programa 3300 Administración General Cultura 

dentro del área de Cultura, haciendo un total propuesto de 10.000 euros. 

Proponemos un aumento de estos 20.000 euros relativa al subconcepto 22609: 

Festejos Actividades en el programa 3300 Administración General Cultura dentro 

del área de Cultura, haciendo un total propuesto de 270.000 euros. 

El motivo de esta enmienda es destinar una cantidad concreta para conmemorar 

de la mejor manera posible la Carta Puebla de Bernat de Sarriá y la Carta 

Puebla de Beatriz de Fajardo. 
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Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

20) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos la redenominación de la partida del Anexo de Inversiones ‘14 1531 

61900 Vías Públicas: Plan Aceras” a llamarse “14 1531 61900 Vías Públicas: 

Rampa accesible c/Herrerías”, manteniendo la cuantía presupuestada con la 

denominación inicial. 

El destino de esta inversión, que inicialmente no tenía unos viales concretos para 

actuar, con el cambio de denominación debe destinarse a la sustitución de las 

escaleras entre la Vía Emilio Ortuño y la calle Herrerías por una rampa 

accesible, como piden los vecinos y vecinas de la zona. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

21) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 50.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios y Trabajos Técnicos del programa 4320 Turismo dentro del área de 

Turismo, haciendo un total propuesto de 41.000 euros. 

Proponemos un aumento de estos 50.000 euros relativa al subconcepto 21300: 

Conservación Instalaciones del programa 3380 Fiestas dentro del área de 

Festejos, haciendo un total propuesto de 54.000 euros. 

Respecto a la propuesta de aumento es para instalar un proyector en el salón de 

actos de casa del Fester. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 
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22) ENMIENDA 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 210.000 euros relativa al subconcepto 61.900: 

Inversión: Infraestructura de Reposición del programa 1,531 Vías Públicas dentro 

del área de Escena Urbana, haciendo un total propuesto de 4.150.401,76 euros. 

Proponemos una reducción de 210.000 euros relativa a la partida con nombre “14 

1531 61900 Vías Públicas: Plan Asfalto” del Anexo de Inversiones pasando de 

300.000 a 90.000 euros. 

Proponemos un aumento de estos 210.000 euros relativa al subconcepto 60900: 

Inversión: Infraestructuras en el programa 1640 Cementerio dentro del área de 

Bienestar Social. 

Proponemos que se modifique el anexo de inversiones en este sentido, es decir, 

destinando a una partida de nueva creación en el Anexo de Inversiones con 

nombre “18 1640 60900 Cementerio: Remodelación Cementerio Virgen del 

Sufragio”, dotándolo con estos 210.000 euros. 

El destino de esta inversión iría a la remodelación del Cementerio Virgen del 

Sufragio, con el proyecto que se aprobó en el Consejo de Escena Urbana en 

octubre de 2017, elaborado por los técnicos municipales, para mejorar la 

integración del entorno. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

23) ENMIENDA 
Por mayoría con 10 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) 13 votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 39.950 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios y Trabajos Técnicos del programa 1650 Alumbrado dentro del área de 

Escena Urbana, haciendo un total propuesto de O euros. 
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Proponemos una reducción de 500 euros relativa al subconcepto 22602: 

Publicidad del programa 1630 Limpieza Viana dentro del área de Limpieza Viana 

y Recogida de Residuos Urbanos, haciendo un total propuesto de O euros. 

Proponemos un aumento de estos 40.450 euros relativa al subconcepto 60900: 

Inversión: Infraestructuras en el programa 1640 Cementerio dentro del área de 

Bienestar Social, haciendo un total propuesto de 40.050 euros (o 250.050 euros, si 

ha prosperado la enmienda anterior) 

Proponemos que se modifique el anexo de inversiones en este sentido, es decir, 

destinando a una partida de nueva creación en el Anexo de Inversiones con 

nombre “18 1640 60900 Cementerio: Reformas Sant Jaume”, dotándolo con 

dichos 40.050 euros. 

Respecto a la propuesta de aumento es para acometer las obras necesarias de 

reforma del cementerio Sant Jaume, presupuestadas en 2017 y no realizadas, y 

que estaban prevista en el primer borrador de presupuestos de 2018 y que 

desaparecieron con la segunda versión de la propuesta. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

24) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

Proponemos la redenominación de la partida del Anexo de Inversiones “14 1531 

61.900 Vías Públicas: Carril Bici Av. Bernat de Sarriá“a llamarse” 14 1531 61 900 

Vías Públicas: Acera y carril bici Bernat de Sarriá”, manteniendo la cuantía 

presupuestada con la denominación inicial. 

El destino del cambio en esta inversión, inicialmente destinada únicamente a la 

realización de un carril bici en la Avenida Bernat de Sarrià, es para contemplar la 

realización de una acera en esta avenida, muy demandada por los vecinos y 

vecinas de la zona. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido. 

25) ENMIENDA 
Por mayoría con 1 voto a favor de la enmienda del grupo Compromís-Los Verdes, 13 
votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del 
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grupo Ciudadanos) y 11 abstenciones (7 del grupo municipal Socialista, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, y 2 de los concejales no adscritos) el Pleno desestimó la 
enmienda siguiente: 

“Proponemos una reducción de 30.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios y Trabajos Técnicos del programa 1500 Urbanismo y Vivienda del área 

de Urbanismo, haciendo un total propuesto de 100.680 euros. 

Proponemos que se cree el subconcepto 60100: Inversión: Infraestructuras en el 

programa 1531 Vías Públicas dentro del área de Escena Urbana. 

Proponemos el aumento de 30.000 euros en el nuevo subconcepto 60100: 

Inversión: 

Infraestructuras en el programa 1531 Vías Públicas dentro del área de Escena 

Urbana, proveniente de la partida anteriormente disminuida en esta enmienda, 

siendo esa la cuantía total. 

Proponemos que se modifique el anexo de inversiones en este sentido, es decir, 

destinando a una partida de nueva creación en el Anexo de Inversiones con 

nombre “14 1,531 60100 Vías Públicas: Giro Avenida Beniardá”, dotándolo con 

estos 30.000 euros. 

Respecto al aumento, el motivo es destinar este dinero a la reordenación del giro 

entre la Avenida Beniardá y la calle Sella, para mejorare1 tráfico de vehículos. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 

26) ENMIENDA 
Por mayoría con 11 votos a favor de la enmienda (7 del grupo municipal Socialista, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García García), 13 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 1 abstención del concejal no 
adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno desestimó la enmienda siguiente: 

Proponemos una reducción de 40.000 euros relativa al subconcepto 22706: 

Estudios y Trabajos Técnicos del programa 1500 Urbanismo y Vivienda del área 

de Urbanismo, haciendo un total propuesto de 90.680 euros (o de 60.680 en caso 

de prosperar la enmienda anterior). 

Proponemos el aumento de 40.000 euros en el subconcepto 13001: Horas 

Extraordinarias en el programa 1320 Seguridad Ciudadana dentro del área de 

Seguridad, proveniente de la partida anteriormente disminuida en esta 

enmienda, siendo esa la cuantía total. 
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Respecto al aumento, el motivo se destinar este dinero al refuerzo de la Brigada 

marrón, ahora desaparecida, que se encarga de la vigilancia y control de los 

excrementos de los animales en la vía pública. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido. 
En virtud de lo expuesto, las enmiendas aprobadas son las siguientes: 
Enmienda 10, 15 y 16 del Grupo Municipal Socialista y enmienda 5 del grupo Compromís 
los Verdes, que son las siguientes: 

ENMIENDA 10 del Grupo Municipal Socialista: 
Por mayoría con 23 votos a favor de la enmienda del grupo municipal Socialista, (8 del 
grupo Popular, 7 del grupo municipal Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 
3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito, Juan García García) y 2 abstenciones (1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 
del concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabeu) el Pleno APROBÓ la enmienda 
siguiente: 

“ENMIENDA 10 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto al aumento de fondos para el Centro de Atención Temprana. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Centro de Atención Temprana es una herramienta básica para que muchos 
escolares de nuestra ciudad reciban tratamientos psicopedagógicos por dificultades 
y/o trastornos del aprendizaje o de adaptación escolar. Es básico reforzar este 
servicio para eliminar completamente la lista de espera de todos los tipos de terapia 
y que ningún beneficiario tenga que estar esperando meses a recibir un tratamiento 
al que tiene derecho. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 10 9120 22706 ESTUDIOS- TRAB. TÉCNICOS del 
programa denominado ÓRGANOS DE GOBIERNO la cantidad de 10.000 euros de los 
12.000 euros contemplados. 
2. Incorporar a la partida 18 2314 48900 OTRAS TRANSFERENCIAS del 
programa denominado PROMOCIÓN EDUCATIVA los 10.000 euros procedentes de la 
partida mencionada en el punto 1.  
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 
ENMIENDA 15 

Por mayoría con 13 votos a favor de la enmienda del grupo municipal Socialista, (7 del 
grupo municipal Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 
1 del grupo Compromís-Los Verdes) y 12 abstenciones (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el Pleno APROBÓ 
la enmienda siguiente: 
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ENMIENDA 15 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018 respecto a la inclusión de una partida presupuestaria para colaborar con el 
equipo femenino del Club Balonmano Benidorm. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Solicitamos la inclusión de una partida que fomente el deporte femenino, ante las 
expectativas deportivas, de difusión de la igualdad en el deporte de élite y la 
visibilidad de nuestra ciudad como referente en turismo deportivo, teniendo en 
cuenta que el equipo femenino del Club Balonmano Benidorm ha conseguido 
consolidarse como uno de los referentes en materia de igualdad deportiva en la 
Comunitat Valenciana. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
1. Detraer de la partida 14 1650 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA del programa 
denominado ALUMBRADO la cantidad de 40.000 euros de los 900.000 euros 
contemplados. 
2. Incorporar al ‘Anexo I: Subvenciones nominativas’ una subvención 
denominada 'Club Balonmano Benidorm. Equipos femeninos', con un importe de 
40.000 euros procedentes de la partida mencionada en el punto 1. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas. 
ENMIENDA 16 

Por mayoría con 13 votos a favor de la enmienda del grupo municipal Socialista, (7 del 
grupo municipal Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 
1 del grupo Compromís-Los Verdes) y 12 abstenciones (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el Pleno APROBÓ 
la enmienda siguiente: 

“ENMIENDA 16 DE MODIFICACIÓN de los Presupuestos Municipales para el año 
2018, respecto a la inclusión de una nueva subvención nominativa a favor del 
Fútbol Femenino de FC. Ciudad de Benidorm. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley General de Subvenciones permite expresamente que cuando exista una 
motivación basada en supuestos excepcionales de interés público, como es el caso 
con el Fútbol Femenino del FC. Ciudad de Benidorm, puede incluirse en el anexo 
de subvenciones del presupuesto cuantías nominativas a favor de entidades que 
cumplan una serie de requisitos. 
En el caso del Fútbol Femenino del FC. Ciudad de Benidorm se cumple la triple 
condición de fomentar la igualdad, ser uno de los equipos de la ciudad que 
compite en categorías superiores, y la promoción turística. 
Por todo lo expuesto se presenta la siguiente ENMIENDA 
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1. Disminuir de la partida 17 3400 22609 ACTIVIDADES del programa 
denominado ADMON. GENERAL DEPORTES la cantidad de 10.000 euros de los 
487.200 euros contemplados. 
2. Incluir en el ANEXO 1 de subvenciones nominativas, una nueva 
subvención al “Fútbol Femenino del FC. Ciudad de Benidorm” por un importe de 
10.000 euros. 
3. Modificar en el Presupuesto 2018 el importe de las partidas afectadas.” 

ENMIENDA 5 del grupo Compromís-Los Verdes:  

Por mayoría con 23 votos a favor de la enmienda (8 del grupo Popular, 7 del grupo 

municipal Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 

de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los 

Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García García) y 2 abstenciones ( 1 de la Sra. 

Amor del grupo Liberales de Benidorm, por ausencia y 1 del concejal no adscrito, 

Leopoldo David Bernabeu) el Pleno APROBÓ la enmienda siguiente 

“Solicitamos que, para dar cumplimiento a la moción por el control y supervisión 

de los gastos menores aprobada mayoritariamente en el pleno de 30 de 

noviembre de 2015, se modifique la redacción de las Bases de Ejecución del 

presupuesto propuesta por 2018 en su artículo 18 con la incorporación de los 

puntos 2 y 3 del artículo 18 de las Bases de Ejecución todavía vigentes del 

ejercicio 2016. 

Por estos motivos, solicitamos que se modifique el proyecto de presupuestos en 

este sentido.” 
Sometida a votación la propuesta con las enmiendas aprobadas, por mayoría, con 13 
votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo 
Ciudadanos) 10 votos en contra (7 del grupo municipal Socialista, y 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, y 1 del grupo Compromís-Los Verdes) y 2 abstenciones de los 
concejales no adscritos (el sr. Bernabeu por ausencia), el pleno ACORDÓ: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de 

Benidorm para el ejercicio de 2018, que arroja por los resúmenes de capítulos de su 

clasificación económica el siguiente detalle: 
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PRESUPUESTO DE GASTOS:  

   
EUROS 

   

CAPITULO 1   Gastos de personal 35.395.603,72 

CAPITULO 2   Bienes corrientes y servicios 34.964.163,54 

CAPITULO 3   Gastos financieros 860.000,00 

CAPITULO 4   Transferencias corrientes 7.542.725,47 

CAPITULO 5   Fondo de contingencia 465.876,83 

CAPITULO 6   Inversiones reales 14.412.873,71 

CAPITULO 7   Transferencias de capital  0,00 

CAPITULO 8   Activos financieros 227.850,00 

CAPITULO 9   Pasivos financieros 8.800.000,00 

   

 TOTAL 102.669.093,27 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:  

   
EUROS 

   

CAPITULO 1   Impuestos directos 48.010.600,00 

CAPITULO 2   Impuestos indirectos 1.500.000,00 

CAPITULO 3  Tasas y Otros Ingresos 28.640.600,00 

CAPITULO 4  Transferencias Corrientes 18.061.939,95 

CAPITULO 5   Ingresos Patrimoniales 540.100,00 

CAPITULO 6   Enajenaciones Inversiones Reales 0,00 

CAPITULO 7   Transferencias de capital 5.688.089,06 

CAPITULO 8   Activos financieros 227.850,00 

CAPITULO 9   Pasivos financieros 0,00 

   

 TOTAL 102.669.179,01 

 
SEGUNDO.- El presupuesto se expondrá al público por el plazo de quince días 

contemplado en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, considerando el presupuesto definitivamente aprobado si 
transcurrido el antedicho plazo no se hubieran interpuesto reclamaciones.” 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  
y  se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la 
presente acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma 
completa viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma 
digital, que como Secretario, certifico. 

      EL ALCALDE                                                                    EL SECRETARIO 
 

  
Antonio Pérez Pérez                                              Esteban Capdepón 
Fernández 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

30 DE ABRIL DE 2018/6 
 
Referencia: 2018.006.04.30 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.006.04.30 ORD _firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 1.42. GB (1.499.659 KB) – 
Tiempo: 03:57:12 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 30 de abril de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
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Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 13:15 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 163 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 26 de marzo 
de 2018. 
3. Propuesta de Alcaldía relativa a nombramiento de vocales y suplentes del 
Consejo Escolar Municipal de Benidorm (CEMB). 
4. Propuesta de la concejal de Bienestar Social en materia de Dependencia. 
5. Propuesta de la concejal de Contratación y Patrimonio en materia de concesión 
demanial para ascensor en vía pública c/ Jilguero nº 1, Edif. Palm Beach. 
6. Propuesta de la concejal de Hacienda de aprobación de relación extrajudicial de 
facturas nº 15. 
7. Ratificación del decreto nº 869/2018, de 21/02/2018, por el que se resuelve la 
cesión a la mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. de línea subterránea de 
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baja tensión destinada al suministro eléctrico del nuevo centro de mando del 
alumbrado público de la avda. Admirall Bernat de Sarriá. 
8. Propuesta del concejal de Organización y Gestión de RRHH, para aprobación de 
la extensión al personal laboral del permiso retribuido a partir del primer día de la 
semana 37 de embarazo hasta la fecha del parto, en base a la Ley 48/2015 de 
Presupuestos Generales del Estado 2016. 
9. Propuesta de la Alcaldía, de revocación del acuerdo plenario de fecha 
26/12/2017 de desestimación de petición formulada por la mercantil INCOBE S.L. para 
la retasación de la finca de “El Moralet” y sustitución del mismo.  
10. Propuesta de la Alcaldía, para mejora de la accesibilidad universal en la gestión 
municipal. 
11. Propuesta de la Alcaldía, para nombramiento de nuevo patrono de la 
Fundación Ciudad de Benidorm de la C. V. 
12. Propuesta de la Alcaldía, con relación a paralización de las obras del IES Pere 
María Orts i Bosch. 
13. Dar cuenta de la información contable correspondiente al cuarto trimestre de 
2017. 
14. Dar cuenta de la contestación de la Generalitat Valenciana en relación con el 
acuerdo plenario de 26/02/2018, relativo al apoyo a la campaña de ASPANION. 
15. Dar cuenta del desistimiento de la mercantil FCC AQUALIA, S.A.  en el 
procedimiento ordinario nº 531/2016, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 
4 de Alicante. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
I.1.- Moción del grupo Popular de aprobación de las obras de avda. Mediterráneo. 
I.2.- Moción por la cual se concede la “Distinción Europa” Benidorm 2018 a D. Charles 
M. Wilson. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 18 ss.).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 163 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 33 ss.).  
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El concejal no adscrito, D. Juan García García, procedió a la lectura del artículo 163 de 
la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACTAS DE LA SESIÓN PLENARIA DE 26 DE 
MARZO DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 15 ss.) 

Sometida a votación la aprobación del acta de 26 de marzo, se aprueba por 
unanimidad de la corporación. 
3. PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A NOMBRAMIENTO DE VOCALES Y 
SUPLENTES DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE BENIDORM (CEMB). 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 11 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 04/04/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los miembros de la corporación, con 25 votos 
a favor, el Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 “En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.3 del Decreto 111/1989, de 17 
de julio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regulan los Consejos 
Escolares Territoriales y Municipales, y conforme a lo aprobado por el Pleno de la 
Corporación en fecha 27 de noviembre de 2017, corresponde a dicho órgano municipal 
proclamar los candidatos elegidos o designados para la renovación del Consejo Escolar 
Municipal de Benidorm (CEMB). 
 Conviene recordar que la normativa autonómica señala que la falta de 
designación de vocales por algún sector no impide la constitución y el funcionamiento de 
los consejos escolares. 
 Asimismo, la propuesta de la Concejalía de Educación recoge el acuerdo alcanzado 
por los representantes de alumnado de los consejos escolares de centro. La votación para 
elegir tanto los representantes del sector de las direcciones de centros docentes públicos, 
como el de titulares de centros privados, tuvo lugar el 12 de diciembre de 2017. 
 Por todo ello, propongo a la Corporación en Pleno que adopte los siguientes 
acuerdos: 
1º. Proclamar y, en su caso ratificar, para su posterior nombramiento por la Alcaldía, a las 
personas que a continuación se relacionan como vocales y suplentes de vocales del CEMB. 
Sector: Asociaciones de Madres y Padres de Alumnado: 
Titular: Sra. Viviana Ankonetani. 
Suplente: Sr. Luis Olmedo López. 
Titular: Sra. Mercedes Blanco Sánchez. 
Suplente: Pastora Personat Beltrán. 
Titular: Sra. Ascensión Morales Padilla 
Titular: Sr. Francisco Santamaría Català 
Suplente: Sra. Esther Pérez Cañaveras 



224 

Titular: Sra. María José Martín González 
Suplente: Sra. María Jesús Gutiérrez Vicedo. 
Titular: Sra. Rosa María Mascarell García. 
Titular: Sra. Belén Burrueco Gallardo. 
Suplente: Sra. Ana María Sánchez Díaz 
Sector: Profesorado. 
Titular: Sr. Jesús Moreno Mut 
Titular: Rosa Isabel Jiménez Rubio 
Titular: Sra. Irene Balaguer Flores  
Titular: Sr. José Francisco Pérez Sellés 
Titular: Sra. Beatriz Aura Nules  
Suplente: Sra. Aroa Romero Zafra 
Sector: Directores/as de Centros Públicos: 
Titular: Sr. Marco Gaya Reig. 
Suplente: Sra. Francisca Gómez García 
Titular: Sra. María José Coquillat Ferrández. 
Suplente: Sra. Francisca Jiménez Ruiz 
Sector: Titulares de Centros Privados: 
Titular: Sra. Carmen Luna Amador 
Sector: Administración Educativa: 
Titular: Sra. María Carmen Fernández Planelles 
Titular: Sra. Soledad Sempere Espí 
Sector: Asociaciones de Alumnado: 
Titular: Sr. Salvador Antón Ponce 
Suplente: Sr. Álvaro Martínez Ramos 
Titular: Sr. Yassine Bali 
Suplente: Sr. Sergi Saorín Vlaeminck 
Titular: Sr. Javier Llopis Doñate 
Suplente: Sra. Andrea Martínez Gómez 
Sector: Sindicatos más representativos: 
Titular: Sr. Leonardo Pérez Rijo 
Suplente: Sr. Daniel Caneiro Espino 
Sector: Asociaciones de vecinos: 
Titular: Sra. Teresa Garrido González 
Titular: Sra. Francisca Fuster Botella 
Suplente: Sr. Isidoro Fernández Marín 
2º. Adscribir como secretario auxiliar del CEMB al funcionario Sr. Francesc X. Soldevila i 
Sebastián, titular, y a la funcionaria Sra. María Galiano Ronda, suplente. 
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3º. Facultar al Sr. Alcalde para que, cuando se disponga de la oportuna designación, 
nombre directamente a los vocales que aún faltan por designar o, en lo sucesivo, sean 
renovados.” 
4. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL EN MATERIA DE 
DEPENDENCIA. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 46 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de concejal de Bienestar Social, Ángela Llorca Seguí, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 09/04/2018.  
La propuesta presentada es la siguiente: 
“El servicio de atención a la dependencia se inició en Benidorm en el ejercicio 2008 con 
dos trabajadores/as sociales. Las competencias del personal consistían en emitir 
Informes Sociales del Entorno y realizar el trámite de audiencia de las propuestas PIA 
con las personas dependientes con un grado de dependencia en vigor según el 
calendario de implantación establecido en la Ley (esto es, grados 3 niveles 1 y 2 y 
grados 2 nivel 2). 
En el año 2011 la Generalitat aumentó la ratio a 2,5 trabajadores/as sociales. A partir 
de ese ejercicio, las competencias del personal asignado estaban vinculadas a todo el 
procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia, desde la tramitación 
de la solicitudes iniciales y de revisión, hasta el seguimiento de las prestaciones 
beneficiarias que permanecían en sus domicilios, pasando por la elaboración de los 
informes sociales del entorno, el trámite de audiencia de propuestas PIA, y la solicitud 
de las revisiones PIA. 
Entró en vigor del decreto 18/2011, que modificaba el procedimiento, de modo que los 
informes sociales del entorno se emitían con la solicitud inicial, y las propuestas PIA le 
llegaban a la persona solicitante a su domicilio. 
Además, en 2012, se les encomendó la formación de las personas cuidadoras de 
personas en situación de dependencia, que hasta la fecha realizaba la Conselleria. 
En el ejercicio 2013 la Generalitat disminuyó la ratio a 1,73 trabajadores/as sociales 
continuando con las mismas competencias pero con menos personal atendiendo a 
mayor población, ratio que se mantuvo en 2014. 
En el ejercicio 2015 la Generalitat volvió a subir la ratio a 2 trabajadores sociales, dado 
que finalizaba la moratoria y las personas valoradas con un grado 1 accedían a las 
prestaciones y servicios del catálogo del SAAD. 
En 2016 se forma a las trabajadoras sociales como valoradoras, y en el mes de julio de 
ese mismo año ven incrementadas sus tareas con la aplicación del baremo de 
dependencia en los domicilios de las personas solicitantes, teniendo que 
responsabilizarse de valorar la lista de espera existente. Hasta entonces la Conselleria 
se ocupaba de las valoraciones a través de un equipo de valoradores, que fueron 
despedidos y traspasadas sus competencias a los Ayuntamientos. 
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En el ejercicio 2017 el servicio de dependencia pasa a formar parte del equipo base, 
desapareciendo la ratio de trabajadores/as sociales. Se aprueba, además, el decreto 
62/2017, que regula el procedimiento y que aumenta las tareas que corresponden al 
personal municipal de servicio sociales, delegando en ese personal (trabajadoras 
sociales) las valoraciones, y en el personal que la entidad local considere (auxiliares 
administrativos) la grabación de los expedientes que instruirá la Conselleria. Nos 
conceden subvención para 5 trabajadores/as sociales para todo el equipo base. Hay 
que tener en cuenta que con anterioridad la Generalitat subvencionaba a 5 
trabajadores/as sociales para el equipo base más 2,5 para dependencia. Por lo que hay 
una merma importante en cuanto a personal. El ayuntamiento contaba para el equipo 
base con 10 trabajadores/as sociales (asume íntegramente el coste de las 5 restantes). 
En el ejercicio 2018 la Generalitat subvenciona el equipo base con 8 trabajadores/as 
sociales cuando el Ayuntamiento cuenta con 10 trabajadoras sociales, siendo imposible 
dedicar más de dos al servicio de dependencia. 
En la actualidad hay una auxiliar administrativa que dedica el 100% de su jornada al 
Servicio de Dependencia en el que debe realizar todo el trabajo administrativo que 
genera el servicio más la grabación de expedientes, actividad que realiza a haber 
dejado de asumir la Conselleria dicha competencia desde febrero de 2018. 
Así las cosas, se ha dado el caso que, solicitudes presentadas en 2018 y grabadas por 
nuestro personal municipal se han resuelto antes que las solicitudes presentadas en 
2017, fecha en la que la Conselleria aún asumía los trabajos de la grabación de 
expedientes. En la actualidad, siempre según datos facilitados por la propia Conselleria, 
los servicios autonómicos competentes están grabando ahora las solicitudes 
presentadas en mayo de 2017. 
Por todo lo anterior, desde la Direcció General de Serveis Socials de la Conselleria de 
Igualtat i Politiques Inclusives se han puesto en contacto con la Concejalía de Bienestar 
Social para comunicarnos que tienen unos 160 expedientes de 2017 correspondientes a 
personas empadronadas en Benidorm, que no se han grabado todavía, trasladando 
que el Ayuntamiento de Benidorm podría reclamar esos expedientes para ser atendidos 
por los servicios municipales. 
Conviene destacar, en cualquier caso, que el procedimiento de grabación es complejo, 
que los recursos municipales son limitados y que el número de expedientes a tramitar 
pendientes en la Conselleria y correspondientes a 2017, y por tanto susceptibles de ser 
reclamados por este Ayuntamiento, multiplican por 4 el número de expedientes de 
2018 a tramitar ya en estos momentos en sede municipal y que se ven incrementados 
día a día por nuevas solicitudes. 
Todo lo anterior no es óbice para que desde este Ayuntamiento no resolvamos dar un 
paso adelante y volcarnos en dar una mejor atención, pues al fin y al cabo quienes 
están sufriendo esos retrasos y sus consecuencias son las personas de Benidorm que 
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además están viendo como su propio Ayuntamiento atiende antes que las suyas 
solicitudes temporalmente posteriores. 
Por todo ello, al Pleno de la Corporación para su adopción si procede se proponen los 
siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Que por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat 
Valenciana se pongan cuantos recursos sean necesarios para abordar los procesos de 
grabación de expedientes de dependencia pendientes y correspondientes a 2017. 
SEGUNDO.- Que en caso de que por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas se 
resuelva no atender dicha solicitud, se resuelva por su parte iniciar expediente de 
delegación en favor de este Ayuntamiento la tramitación de dichos expedientes de 
2017 correspondientes a personas dependientes empadronadas en Benidorm. 
TERCERO.- Que, en caso de procederse en virtud del acuerdo Segundo, por los servicios 
municipales se adopten cuantas medidas organizativas sean precisas para garantizar la 
prestación de dichos servicios de grabación pendientes de 2017 a las personas 
dependientes de Benidorm.” 
Sometida a votación, cada uno de las propuestas de acuerdo por separado se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por unanimidad de los miembros de la corporación, con 25 votos a favor, 
el Pleno aprobó que por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la 
Generalitat Valenciana se pongan cuantos recursos sean necesarios para abordar los 
procesos de grabación de expedientes de dependencia pendientes y correspondientes 
a 2017. 
SEGUNDO.- Por mayoría, con 10 votos a favor, (8 del grupo Popular y 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de 
los concejales no adscritos), el pleno aprobó que en caso de que por la Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas se resuelva no atender dicha solicitud, se resuelva por su 
parte iniciar expediente de delegación en favor de este Ayuntamiento la tramitación 
de dichos expedientes de 2017 correspondientes a personas dependientes 
empadronadas en Benidorm. 
TERCERO.-  Por mayoría, con 10 votos a favor, (8 del grupo Popular y 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de 
los concejales no adscritos), el pleno aprobó que, en caso de procederse en virtud del 
acuerdo Segundo, por los servicios municipales se adopten cuantas medidas 
organizativas sean precisas para garantizar la prestación de dichos servicios de 
grabación pendientes de 2017 a las personas dependientes de Benidorm.” 
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5. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO EN 
MATERIA DE CONCESIÓN DEMANIAL PARA ASCENSOR EN VÍA PÚBLICA C/ JILGUERO 
Nº 1, EDIF. PALM BEACH. 
(Se contiene en la grabación: 32 mm: 47 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal de Contratación y Patrimonio, Lourdes 
Caselles Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
16/04/2018. Vistos los informes de Intervención y del Jefe de Contratación y Patrimonio, 
obrantes en el expediente, así como los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas, obrantes en el expediente. 
Sometido a votación, por unanimidad, con 25 votos a favor, el pleno aprobó la propuesta 
del siguiente tenor: 
“Visto el informe del Técnico de Contratación y Patrimonio, de fecha 18 de enero de 
2018, del siguiente tenor literal: 
“FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, ELEVA A LA CORPORACIÓN 
EN PLENO, EL SIGUIENTE 
INFORME 
Expediente Contratación: 4/2018 Concesión Demanial Ascensor vía pública calle 
Jilguero nº 1. 
Expediente Urbanismo: 1216/2017 Proyecto Ascensor vía pública calle Jilguero nº 1. 
Solicitado por el Departamento de Urbanismo informe al respecto de la solicitud 
presentada por D. Luis J. Bajo García, en nombre y representación de Comunidad de 
Propietarios edificio Palm Beach, para ocupar un espacio de 2,74 metros cuadrados de 
la vía pública para instalación de ascensor, he de informar lo siguiente: 
En el Departamento de Urbanismo en el año 2008 se tramitó expediente similar en la 
calle Jilguero nº 11, edificio Soler, bloque 1, escalera 3, con número 1269/2008, 
utilizando la figura de autorización en precario, con una garantía de 1.000 € y sin 
canon a favor de la Administración. 
Teniendo en cuenta estos antecedentes y el interés social que concurre al conseguir con 
la colocación del ascensor eliminar una serie de barreras arquitectónicas que favorecen 
la integración de personas con movilidad reducida, estimo conveniente el que exista 
una garantía y no se genere ningún canon dado el carácter de la ocupación. 
Una vez concretada la naturaleza jurídica de la figura a aplicar que no es otra que la 
concesión demanial, redactados los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de 
Prescripciones Técnicas: 
PRIMERO.- El artículo 84 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
aprobada mediante Ley 33/2003, de 3 de noviembre (en adelante LPAP) exige título 
otorgado, en este caso por la Corporación en Pleno, mediante concesión demanial, al 
tratarse de un uso anormal del dominio público. 
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SEGUNDO.- El artículo 93 de la LPAP, establece lo siguiente: 
“El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en 
régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los 
supuestos previstos en el artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias 
excepcionales, debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las 
leyes.” 
El artículo 137.4 i) indica: 
“4. Se podrá acordar la adjudicación directa en los siguientes supuestos: 
i) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la venta a favor 
del ocupante del inmueble.” 
En este caso, a juicio de este Técnico tales razones excepcionales se dan en esta 
concesión, dado que la instalación de un ascensor solo puede beneficiarle a él, por 
tanto el tramitar una licitación de la concesión demanial no tiene ningún sentido. 
Además de ello la eliminación de barreras y el facilitar a personas de avanzada edad la 
accesibilidad a sus viviendas se ha convertido en una razón de interés social de primer 
orden, atendiendo a los recientes pronunciamientos judiciales por el aislamiento al que 
se ven sometidos las personas de avanzada edad por no poder bajar y subir las 
escaleras de sus viviendas. 
En cambio sí que es conveniente exponer el expediente a información pública con el fin 
de dar oportunidad a cualquier persona a presentar las alegaciones que estime 
oportunas, las cuales deberán ser aceptadas o no por esta Corporación en Pleno. 
TERCERO.- En cuanto al plazo máximo de duración de la concesión, no podrá exceder 
de 75 años, incluidas prórrogas, según determina el artículo 184 de la Ley de Régimen 
Local Valenciano, aprobada mediante Ley 8/2010, de 23 de junio. 
CUARTO.- El concesionario tiene la obligación de obtener la correspondiente licencia de 
obras.- Artículo 93.5 y 93.7 e) LPAP. 
QUINTO.- Se propone, teniendo en cuenta la ocupación pretendida del dominio público, 
eximir del canon anual al concesionario de la Administración. 
SEXTO.- El Pliego de Cláusulas Administrativas, y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
regulan todos los aspectos de la concesión y las tareas de mantenimiento y 
conservación que deba realizar el concesionario y todas aquellas obras a efectuar por 
éste en el momento de la finalización de la concesión. 
La Corporación en Pleno es competente para adoptar los siguientes acuerdos:  
PRIMERO.- Admitir la solicitud presentada por D. Luis J. Bajo García, en nombre y 
representación de Comunidad de Propietarios edificio Palm Beach, para ocupar un 
espacio de 2,74 metros cuadrados de la vía pública para instalación de ascensor, de 
acuerdo con el proyecto presentado.  
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SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de obra presentado por el interesado, de acuerdo con 
los informes contenidos en los expedientes del Departamento de Urbanismo nº 
1216/2017. 
TERCERO.- Aprobar el expediente 4/2018 en el que se incluyen los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir la concesión 
demanial. 
CUARTO.- Una vez aprobados los expedientes citados, deberán exponerse al público 
por plazo de 30 días. Transcurrido el plazo el Pleno de la Corporación conocerá de las 
alegaciones presentadas y en su caso, se otorgará licencia de obra y adjudicará la 
concesión al interesado.  
Lo que se informa, sin perjuicio de mejor opinión en derecho, en Benidorm, a 18 de 
enero de 2018.” 
Esta Concejal Delegada, en virtud de las competencias que detenta en virtud de la 
resolución de delegación de fecha 23 de junio de 2015, del Sr. Alcalde Presidente, VIENE 
EN PROPONER a la Corporación en Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Admitir la solicitud presentada por D. Luis J. Bajo García, en nombre y 
representación de Comunidad de Propietarios edificio Palm Beach, para ocupar un 
espacio de 2,74 metros cuadrados de la vía pública para instalación de ascensor, de 
acuerdo con el proyecto presentado.  
SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de obra presentado por el interesado, de acuerdo con 
los informes contenidos en los expedientes del Departamento de Urbanismo nº 
1216/2017. 
TERCERO.- Aprobar el expediente 4/2018 en el que se incluyen los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir la concesión 
demanial. 
CUARTO.- Una vez aprobados los expedientes citados, deberán exponerse al público 
por plazo de 30 días. Transcurrido el plazo el Pleno de la Corporación conocerá de las 
alegaciones presentadas, de la propuesta del interesado y en su caso, se otorgará 
licencia de obra y adjudicará la concesión.” 
6. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS Nº 15. 
(Se contiene en la grabación: 36 mm: 55 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda de 
23/04/2018, visto el informe de Intervención de 18/04/2018, en sentido favorable, 
obrante en el expediente.  
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor, (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 2 votos en contra del grupo Liberales de Benidorm y 13 
abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 del grupo Compromís-Los 
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Verdes y 2 de los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los principios de 
temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 60.2 del RD 
500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de los proveedores de 
obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente propuesta, que está 
expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos que en cualesquiera de 
las fases de su gestión han visto alteradas las normas procedimentales reguladoras de 
la contratación administrativa o del reconocimiento de las obligaciones en sus diversas 
variantes. 
En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a evitar 
costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han sido 
ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el reconocimiento 
de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva competencia 
plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría si el 
ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente a las 
facturas o gastos derivados de las mismas. 
En base a lo expuesto, esta Concejalía de Hacienda, de conformidad con el informe de 
la Intervención municipal, eleva al Pleno la siguiente propuesta: 
PRIMERO: "Aprobar la relación de facturas número 15 de 14 de abril de 2018 por 
importe de 125.126,15 euros, en virtud del procedimiento previsto en el artículo 60 nº 2 
del RD 500/1990" 
7. RATIFICACIÓN DEL DECRETO Nº 869/2018, DE 21/02/2018, POR EL QUE SE 
RESUELVE LA CESIÓN A LA MERCANTIL IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. 
DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DESTINADA AL SUMINISTRO ELÉCTRICO 
DEL NUEVO CENTRO DE MANDO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA AVDA. ADMIRALL 
BERNAT DE SARRIÁ. 
          (Se contiene en la grabación: 57 mm: 50 ss.) 

  Dada cuenta del decreto nº 869/2018 del siguiente tenor: 
“Ref: Ingeniería, Infraestructuras y Servicios 2018/GENDEC-560 
Asunto: CESIÓN DE LÍNEA AÉREA-SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DESTINADA AL 
ALUMBRADO PÚBLICO AVDA ALMIRALL BERNAT DE SARRIÁ 
DECRETO 
Este Ayuntamiento de Benidorm está ejecutando las obras correspondientes al 
proyecto denominado “INSTALACIÓN DE RED DE ALUMBRADO PÚBLICO EN AVENIDA 
ALMIRALL BERNAT DE SARRIÁ”, la cual se ajustará a los requisitos luminotécnicos 
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establecidos en el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior aprobado por R.D. 1890/2008. 
Esta actuación hace que sea necesaria la instalación de un nuevo centro de mando, que 
se ha ubicado en la Avda. Almirall Bernat de Sarriá, en las inmediaciones de la Partida 
Rural “Foia de Sant Josep”, según la información gráfica que se adjunta, realizando las 
adaptaciones oportunas para conexionarlo a la red de distribución de energía eléctrica 
existente, propiedad de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.A.U. 
Las obras de conexión a la referida red de distribución, consisten en la ejecución de los 
empalmes correspondientes y un entronque aéreo-subterráneo, formado por un nuevo 
tramo de línea de baja tensión. La solicitud de este nuevo suministro se tramitó bajo el 
número 9036244231. 
Para la puesta en servicio de la nueva instalación de alumbrado público, es necesario 
realizar la cesión de la titularidad de la línea a la mercantil IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, S.A.U. 
Visto el informe emitido al respecto por el Sr. Ingeniero Industrial Municipal de fecha 14 
de febrero de 2018, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Legislación de 
Régimen Local y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y legislación concordante, 
VENGO EN RESOLVER 
PRIMERO: Ceder a la mercantil IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. las 
siguientes instalaciones eléctricas: 
1. CABLE: 4 X 50 mm2 Al tipo RV 0,6/1kV. 
2. LONGITUD: 10 metros. 
3. SITUACIÓN: Área - Subterránea. 
SEGUNDO: Estas instalaciones quedarán integradas en la red general de distribución 
de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., gozando de las servidumbres 
necesarias para el cumplimiento de tal finalidad. 
Desde este momento las instalaciones quedarán en propiedad de IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., pudiéndolas en consecuencia usar y disponer de ellas, 
asumiendo la responsabilidad de su mantenimiento y explotación, conforme a los 
planos adjuntos. 
TERCERO: Todas las servidumbres constituidas a favor del Ayuntamiento de Benidorm 
se traspasan en el presente acto a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. 
CUARTO: Que se dé cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que 
se celebre, para su ratificación.” 
 Sometido a votación, por mayoría, con 10 votos a favor, (8 del grupo Popular y 2 
del grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del 
grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes 
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y 2 de los concejales no adscritos), el pleno ACORDÓ: Ratificar el decreto anteriormente 
transcrito. 
8. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE RRHH, PARA 
APROBACIÓN DE LA EXTENSIÓN AL PERSONAL LABORAL DEL PERMISO RETRIBUIDO A 
PARTIR DEL PRIMER DÍA DE LA SEMANA 37 DE EMBARAZO HASTA LA FECHA DEL 
PARTO, EN BASE A LA LEY 48/2015 DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2016. 
          (Se contiene en la grabación: 01hh: 00 mm: 39 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Organización y RRHH, Jesús Carrobles 
Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 25/04/2018. 
Vista el acta de la Mesa General de Negociación de 13/03/2018, obrante en el 
expediente. 
La propuesta es la siguiente: 
“Habiendo sido aprobada en Mesa General de Negociación de fecha 13 de marzo de 
2018 (se adjunta Acta) por unanimidad de todos sus miembros la propuesta de 
elevación a la Corporación en Pleno de aprobación de la extensión al personal laboral 
del permiso retribuido a partir del primer día de la semana 37 de embarazo hasta la 
fecha del parto, en base a la Ley 48/2015 de Presupuestos Generales del Estado 2016 
(Disposición adicional nonagésima tercera). 
SOLICITO del Ayuntamiento en Pleno la aprobación de la extensión al personal laboral 
del permiso retribuido a partir del primer día de la semana 37 de embarazo hasta la 
fecha del parto, en base a la Ley 48/2015 de Presupuestos Generales del Estado 2016 
(Disposición adicional nonagésima tercera). En el supuesto de gestación múltiple, este 
permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo hasta la fecha del 
parto.” 
Sometida a votación por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
ACORDÓ: Aprobar la extensión al personal laboral del permiso retribuido a partir del 
primer día de la semana 37 de embarazo hasta la fecha del parto, en base a la Ley 
48/2015 de Presupuestos Generales del Estado 2016 (Disposición adicional 
nonagésima tercera). En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá 
iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo hasta la fecha del parto 
9. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, DE REVOCACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE 
FECHA 26/12/2017 DE DESESTIMACIÓN DE PETICIÓN FORMULADA POR LA 
MERCANTIL INCOBE S.L. PARA LA RETASACIÓN DE LA FINCA DE “EL MORALET” Y 
SUSTITUCIÓN DEL MISMO.  
(Se contiene en la grabación: 01hh: 06 mm: 04 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25/04/2018.  
Vistos los informes del Secretario General obrantes en el expediente, de fecha 
11/12/2017, 17/01/2018 y 19/04/2018, del siguiente tenor: 
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INFORME 2018/009 ADENDA DOS 
A INFORME 2017/22 DE 11.12.2017 E INFORME 2017/22 ADENDA DE 17.1.2018 
Del Secretario municipal a la Alcaldía para el Pleno 
ASUNTO: Informe petición retasación expropiación de INCOBE. 
FECHA: 19.4.2018. 

 
Objeto. 
Este Informe tiene por objeto la revisión del acuerdo municipal de 26.12.2017 adoptado 
sobre la procedencia o no la retasación instada por INCOBE Sí, que corresponde al 
Ayuntamiento como Administración expropiante. 
Dicho acuerdo se adoptó previo mi INFORME 2017/22 DE 11.12.2017 que en aras de la 
economía procedimental doy por reproducido. 
El pleno municipal de 26 de diciembre pasado acórelo desestimar la petición formulada 
por D. José Antonio Baos Torrero, en representación de la mercantil "INICIATIVAS 
COMERCIALES DE BFNIDORM S.L." para la retasación de la finca "El Moralet" de 
acuerdo con la motivación que figura en el informe de Secretaría nº 2017/22. 
En síntesis se sostiene que si se ha pagado la expropiación, aunque no los intereses, 
después de transcurrir los 4 años desde el momento que lo fijo el Jurado de 
expropiación y no ha sido solicitada la retasación no puede ser solicitada con 
posterioridad. 
Como el escrito de INCOBE por el que se solicita retasación del justo precio acordado 
por el Jurado provincial de expropiación, de Alicante se presenta el lunes 27.11.2017 
{REGENTR 10658) a las 14 horas, 17 minutos y 30 segundos en el registro general de 
entrada y el Ayuntamiento de Benidorm ordeno el pago el 24 y pagó efectivamente el 
mismo día 27 de noviembre según informan los servicios económicos municipales, pero 
antes de la presentación de la petición por INCOBE procede desestimar la petición de 
retasación. 
Se emite el INFORME 2017/22 ADENDA en explicación del recurso interpuesto por 
INCOBE contra la denegación de In retasación y de la compensación de deudas 
tributarias. En dicho informe, que se da por reproducido, se mantiene y así lo confirmo 
que para que el pago, que haga la Administración pueda impedir la retasación, debe 
ser completo. Así, el pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, para ser liberatorio, en los términos establecidos en los artículos 
1156 y 1157 del 
Código Civil ha de satisfacer el importe total del justiprecio sin intereses. Es lo que se 
conoce como la completitud del pago (ya lo he dicho) según reiterada jurisprudencial 
no significa que deba comprender los intereses, el pago del justiprecio aunque sin 
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intereses enerva el derecho a obtener la retasación de los bienes y derechos 
expropiados. Los intereses de demora constituyen una indemnización que no integra el 
contenido material del justiprecio. 
Ahora bien, ese mismo criterio de completitud del pago, no enerva el derecho de 
retasación cuando los pagos son parciales ya que éstos no tienen el carácter de 
liberatorios y por tanto no impide la retasación. 
En el presente caso, en el proceso de pago de la tasación del importe principal de la 
tasación se ha se ha detectado la falta de pago o de consignación en la Caja general 
del importe de 40 € CUARENTA EUROS. 
Ello hace que el pago del principal no sea completo faltando el cumplimiento del 
requisito del art. 58 LEF en relación con los artículos 1156 y 1157 del Código Civil lo que 
se conoce como la completitud del pago. 
Por lo que en conclusión: 
1º.- El acuerdo PRIMERO del pleno de 26 de diciembre de 2017 es ilegal y no puede 
mantenerse en sus propios términos. 
2º.- El pleno municipal debe adoptar otro acuerdo de revocación del mismo dejándolo 
sin efecto. 
3º.- En sustitución del contenido en el aparatado PRIMERO debe adoptarse el siguiente: 
"ESTIMAR la petición formulada por D. José Antonio Baos Torrero, en representación de 
la mercantil "INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM S.L." para la retasación de la 
finca "El Moralet" de acuerdo con la motivación que figura en el informe de Secretaría 
INFORME 2018/009 ADENDA DOS. 
4º.- En sustitución del apartado SEGUNDO debe adoptarse otro que diga: "Declarar la 
disconformidad y rechazo de la tasación presentada por INCOBE, manteniendo lo que 
figura en el informe del arquitecto municipal." 
En conclusión, se propone la presentación de propuesta al pleno en dicho sentido. 
Es mi opinión que someto a cualquier otra mejor fundada, y cuanto tengo el honor de 
informar para su constancia por escrito, como Secretario, en Benidorm, fecha ut supra.- 
EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo. Esteban Capdepón Fernández. 
 

INFORME 2017/22 ADENDA 
Del Secretario municipal a la Alcaldía 
ASUNTO: Informe petición retasación expropiación a 1NCOBE. Hermanos Rodríguez, y 
auditoria de Estación de autobuses. 
FECHA: 17.1.2018. 

Como continuación de mí anterior INFORME 2017/22 de 11.12.2017 sustituido-
corregido, en que se dice: 
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- El pago libera aunque no se hayan abonado los intereses. (SsTTSS 14 y 24 de junio de 
1996; 14.6.1997) 
- La opción entre retasación o ejecución de sentencia que ésta no impide aquella. (STS 
.12.1984 y 25.5.1984) 
- Por último el artículo 58 de la LEF en su redacción dada por la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, con efectos desde el 
1 de enero de 2013 dispone en su nuevo párrafo segundo lo siguiente: 
"Una vez efectuado el pago o realizada la consignación, aunque haya trascurrido el 
plazo de cuatro años, no procederá el derecho a la retasación." 
De ahí se puede deducir que si se ha pagado la expropiación, aunque no los intereses, 
después de transcurrir los 4 años desde el momento que lo fijo el Jurado de 
expropiación y no ha sido solicitada la retasación no puede ser solicitada con 
posterioridad. 
Es decir, si se ha pagado el justiprecio antes de que se solicite por el expropiado la 
aplicación de la retasación procederá desestimar su petición. 
En caso contrario debe tramitarse y fijarse la aceptación o rechazo de la tasación y la 
valoración del Ayuntamiento que está condicionada por lo actuado y resuelto 
jurisdiccionalmente. 
Dicho informe y argumento ha servido de fundamento para la adopción del acuerdo del 
pleno de 26.12.2017 que acordó: 
PRIMERO.- Desestimar la petición formulada por D. José Antonio Baos Torrero, en 
representación de la mercantil "INICIATIVAS COMERCIALES DE BEN1DORM S.L." para la 
retasación de la finca "El Moralet" de acuerdo con la motivación que figura en el 
informe de Secretaría n° 2017/22. 
SEGUNDO.- Con carácter subsidiario, mostrar la disconformidad y rechazo de la 
tasación presentada por TNCOBE, manteniendo lo que figura en el informe del 
arquitecto municipal. 
Respecto de lo cual se emite el siguiente INFORME 2017/22 ADENDA: 
El pago que haga efectivo la Administración debe ser completo. Así, el pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la Ley de Expropiación Forzosa, para ser 
liberatorio, en los términos establecidos en los artículos 1156 y 1157 del Código Civil ha 
de satisfacer el importe total del justiprecio sin intereses. Es lo que se conoce como la 
completitud del pago (ya lo he dicho) según reiterada jurisprudencial no significa que 
deba comprender los intereses, el pago del justiprecio aunque sin intereses enerva el 
derecho a obtener la retasación de los bienes y derechos expropiados. Los intereses de 
demora constituyen una indemnización que no integra el contenido material del 
justiprecio. 
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Ahora bien, ese mismo criterio de completitud del pago, no enerva el derecho de 
retasación cuando los pagos son parciales ya que éstos no tienen el carácter de 
liberatorios y por tanto no enervan la retasación. 
La decisión sobre si procede o no la retasación corresponde al Ayuntamiento como 
Administración expropiante. El pleno municipal de 26 de diciembre pasado acordó: 
PRIMERO.- Desestimar la petición formulada por D. José Antonio Baos Torrero, en 
representación de la mercantil "INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM S.L." para la 
retasación de la finca "El Moralet" de acuerdo con la motivación que figura en el 
informe de Secretaría nº 2017/22. 
SEGUNDO.- Con carácter subsidiario, mostrar la disconformidad y rechazo de la 
tasación presentada por INCOBE, manteniendo lo que figura en el informe del 
arquitecto municipal. 
El expropiado interpuso recurso contra la compensación por deudas tributarias del que 
se instruyó a esta Secretaria. 
Del escrito de recurso se desprende una fundamentación sencilla (entre otras 
consideraciones se afirma que se anularon los recibos de 2015 por cambio de titular 
por expropiación, sin embargo, dicen, vuelven a girarse en 2016 y 2017 sobre los 
mismos bienes) que de ser cierta obliga a que el Ayuntamiento no pueda argumentar la 
completitud del pago decayendo el argumento del rechazo de la petición de retasación 
formulada por TNCOBE por extemporánea y debe optar por el acuerdo subsidiario de 
los adoptados el pasado 26.12.2017, y remitir al Jurado provincial de expropiación de 
Alicante, la petición de retasación presentada por INCOBE, manteniendo lo que figura 
en el informe del arquitecto municipal en cuanto a la tasación municipal. 
En conclusión, se propone la resolución del recurso de INCOBE sobre la compensación y 
en coherencia con ello actuar en el expediente de retasación o con el apartado 
PRIMERO o con el apartado de carácter subsidiario que es el SEGUNDO. 
Es mi opinión que someto a cualquier otra mejor fundada, y cuanto tengo el honor de 
informar para su constancia por escrito, como Secretario, en Benidorm, fecha ut supra. 
EL SECRETARIO GENERAL...- Fdo. Esteban Capdepón Fernández. 
 
INFORME 2017/22 
Del Secretario municipal a la Alcaldía 
ASUNTO: Informo petición retasación expropiación a INCOBE. Hermanos Rodríguez y 
auditoria de Estación de autobuses. 
FECHA: 11.12.2017. 

NOTA: Contiene corrección errores gramaticales y materiales en la página 8, apartado: 
"Petición que se formula y opinión de esta Secretaria", párrafo 2, sustitución de 
diciembre por noviembre. 
SUSTITUYE AL ENVIADO EL 13.12.2017. 
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Sr. Alcalde y Sra. Concejal de Hacienda y contratación: 
Para su consideración y para conocimiento, en su caso, do la Junta de portavoces de 
este Ayuntamiento, con el fin de salvar -y asumir nítidamente- la responsabilidad 
personal de esta Secretario pasa a informarle do los siguientes asuntos: 
A.- LA SITUACIÓN DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 
1º-.-Siguen sin contestarse los diversos escritos de la concesionaria presentados desde 
el 30.5.2017. 
2º- La administración debe responder a las peticiones y a los recursos que se le 
planteen. 
3º- Se ha puesto en marcha un procedimiento de gastar dinero para la auditoria de la 
Estación de autobuses para llevar a cabo un INFORME JURÍDICO DE FISCALIZACIÓN (ES 
NUEVO CONCEPTO) SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD EN EL EXPEDIENTE DE 
EJECUCIÓN, RESOLUCIÓN Y NUEVA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE 
LA ESTACCIÓN DE AUTOBUSES DE BENIDORM A PARTIR DEL AÑO 2008, Y MUY 
ESPECIALMENTEA PARTIR DEL AÑO 2014, AL HABER CON ANTERIORIDAD OTRS 
INFORMES YA EVACUADOS EN RELACIÓN CON DICHO EXPEDIENTE. 
El pasado día 16 de diciembre so sometió a procedimiento en plataforma de Decreto 
del proyecto 2017/GENDEC-3453: Relación AD en la que se contenía la relación de 
gasto que incluía la Auditoria do expediente de estación de autobuses, n- referencia 
1070, por importe de 21.175,00 € a favor de MAZARS&ASOCIADOS ABOGADOS Y ASES 
PREST. SERVICIOS EMPRESA AUDITORA. 
Como les consta tras la celebración de la Junta de gobierno, este Secretario propuso a 
ustedes dos y al Sr. Interventor en funciones por sustitución legal de su titular (Sr. 
Modrego), que en evitación do más desencuentros y enfrentamientos y para acabar 
con la apariencia cíe distintos intereses que se planteara la contratación de la auditoria 
con un ánimo constructivo, no para intentar encontrar algún error o responsabilidad 
que justifique la tardanza en resolver la situación de la estación de autobuses. 
Que hoy en día no aporta nada gastar 21.750 € para ver si entre 2008 y hoy, 
especialmente désele 2014, se ha producido algún fallo que justifique los errores 
anteriores. Que tenía la sensación que desde intervención se busca compensar errores 
propios buscándolos no importa en nivel en otros. 
Plantee la necesidad de gastar recurso públicos a favor do resolver hacia futuro y en 
ese sentido que creía más oportuno pedir a la auditora (por cierto contratada conforme 
a mi opinión, poro en contra de lo acordado por el pleno -al menos tres consultas- 
como ha ocurrido con TECNITASA y TEINSA) que hiciera un informe objetivo y externo a 
la posible contaminación del día al día, teniendo en cuenta que este secretario ya había 
emitido su parecer y que difícil será que un futuro informe pueda ser contrario a gran 
parte de lo argumentado en sus últimos escritos y recursos por la Estación de 
autobuses. 



                    

239 

El compromiso acordado en esa reunión no se ha cumplido. Es más, el día 21, esta 
Secretaria ha firmado el referido Decreto y so mantiene con el mismo texto que se 
rechazó en dos ocasiones anteriores. 
Nada de separar los gastos por asuntos relevantes, ni de hacer que se participe en la 
solicitud concreta de informo, ni en la facilitación de la documentación para que el 
mismo cuente con todos los elementos de juicio necesarios, ni de que en el encargo 
participen los órganos de gobierno. 
Sobre todo, nada sobre los escritos de la concesionaria presentados desde el pasado 
día 30 de mayo en que se piden cosas importantes para la responsabilidad municipal. 
Esos escritos en que se plantean: la liquidación del contrato conforme a la STSJCV de 
2007, la vigencia del primer contrato, la ejecución de la Sentencia conformo a los 
acuerdos municipales sin contar con el mutuo acuerdo, la imposibilidad de convocar 
nueva licitación mientras exista un contrato en vigor, y las demás cuestiones que 
pueden suponer una responsabilidad económica para el propio ayuntamiento. 
¿Quién es el responsable desde hace 10 años de no tener correctamente adjudicada la 
Estación de autobuses? ¿Quién es el responsable del estado actual del edificio que 
alberga el servicio público de la Estación de autobuses? ¿Cuáles son a tarifas de dicho 
servicio? 
Todo ello es lo que en su caso debería ser objeto de informe y no una auditoria (la 
segunda) sin más recorrido que el declarativo. 
Lo relevante es que hacer, no creo que una valoración de lo que debió hacerse en el 
2008 o de lo que se planteó en 2013 y 2014 y de lo que se aprobó en éste último año no 
resta un ápice de responsabilidad a nadie de los que han intervenido o no y de los 
escondido tras la capa de la fiscalización y auditoria externa como justificación de su 
irresponsabilidad o falta de la misma. 
Gastar por gastar para decir lo que se sabe no sirve más que para gastar. 
Hay que gastar para evitar más gasto. ¿Cuál es el miedo? ¿Cuáles las razones? 
B.- LA EXPROPIACIÓN DE LOS TERRENOS PE LOS HERMANOS RODRÍGUEZ. 
Por el letrado Sr. Diez, a petición de esta Secretaria se emitido con fecha 31.7.2017, con 
corrección posterior a resultas del cómputo de un día más o menos observado por el Sr. 
Interventor, informe en el que se concluía lo siguiente. 
Por parte del Sr. Secretario se ha solicitado Informe sobre la ejecución de la Sentencia 
N°. 200/2015 de 7 de mayo de 2015, del TSJCV, Sección 4ª. 
Con referencia al requerimiento efectuado, por medio del presente me cumple 
INFORMAR: 
...II.... 
Una vez expuesto los hechos, únicamente resta proponer posibles soluciones, por lo 
que en CONCLUSIÓN: 
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1ª. Procede la reclamación a los hermanos Rodríguez Martínez sobre la cantidad de 
875.320,25 €, abonada de más por el Ayuntamiento de Benidorm según lo razonado 
anteriormente. 
2ª. Para poder realizar dicha reclamación, la Intervención municipal debe emitir 
Informe urgente sobre los pagos realizados, el concepto y fecha de los mismos, 
detalle del periodo de intereses abonado y copia de las documentos que acrediten la 
transferencias realizadas; en el que se reconozca el exceso de intereses pagados, para 
poder reclamarlos, bien por la vía de incidente de ejecución, bien por la vía de 
reclamación extrajudicial o judicialmente, si no se reintegraran voluntariamente por la 
parte actora la primera reclamación (voluntaria) entiendo debería tramitarla la propia 
Intervención municipal. 
3". Dado que la Administración del Estado todavía no ha abonado los intereses a su 
costa, entendemos que la Sentencia no se ha ejecutado en su integridad y, por lo tanto, 
cabe incidente de ejecución, contemplado en el artículo 109 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
Y para que así conste extiendo el presente INFORME en Benidorm, a 31 de julio de 
2017. 
De dicho informe y de su contenido se ha informado verbalmente a la Junta de 
portavoces en diversas ocasiones por parte de esta Secretaria. 
Sobre el particular se ha emitido informes por el Interventor y el pleito ha sido sometido 
a suspensión con la finalidad de alcanzar un acuerdo extraprocesal e inmediatamente 
se ha planteado un levantamiento do la suspensión. 
En cualquier caso, reanudado el pleito por parte de los hermanos Rodríguez sin haber 
transcurrido el plazo máximo de la suspensión, es procedente que por Intervención que 
fue el órgano que, contra la opinión de esta Secretaria, propuso y efectuó el pago de los 
intereses se determine la cuantía real final que deben reintegrar por exceso y pago 
indebido calculado por el letrado Sr. Díaz en la cantidad de 875.320,25 €, abonada de 
más por el Ayuntamiento de Benidorm. 
Dicha cantidad hay que solicitar su reintegro a las arcas municipales con los intereses 
correspondientes, por haberse pagado sin ser debidos. 
C- PETICIÓN DE RETASACIÓN DE INCOBE. 
Antecedente y reiteración de informes anteriores: 
Por la Alcaldía, a través de la Concejalía de urbanismo, se me requiere para que a la 
mayor brevedad posible evacúo informe jurídico sobre escrito de ÍNCOBE del pasado 
27.11.2017 (REGENTR 10658) por oí que se solicita retasación del justo precio acordado 
por el Jurado provincial de expropiación, de Alicante, el pasado día 21.3.2013. 
Reiteración de Informes anteriores. 
Como decía en mis informes INFORME 2017/06 CUARTO, de 7.6.2017 e INFORME 
2017/06 QUINTO de 19 a 22 de junio de 2017, la matrería se regula en el artículo 58 
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de la LF: .F según redacción dada por la disposición final 2.3 de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, y con efectos 
desde el día 1 de enero de 2013, se da nueva redacción al artículo 58 de la LEF. 
Dice ahora el artículo 58. "Si transcurrieran cuatro años sin que el pago de la cantidad 
fijada corno justo precio se haga efectivo o se consigne, habrá de procederse a evaluar 
de nuevo las cosas o derechos objeto de expropiación, con arreglo a los preceptos 
contenidos en el Capítulo III del presente Título.  
Una vez efectuado el pago o realizada la consignación, aunque haya trascurrido el 
plazo de cuatro años, no procederá el derecho a la retasación." 
El texto inicial de este precepto decía: "Si transcurrieran dos años sin que el pago de la 
cantidad fijada como justo precio se haga efectivo o se consigne, habrá de procederse 
a evaluar de nuevo las cosas o derecho objeto de expropiación, con arreglo a los 
preceptos contenidos en el capítulo tercero del presente título." 
Es reiterada la jurisprudencia que declara que dicho plazo no se interrumpe por la 
interposición de recursos jurisdiccionales, solo por el pago o consignación del 
justiprecio fijado por el Jurado. 
Los acuerdos del Jurado, como los actos administrativos en general, son ejecutivos, de 
forma que, una ve/ determinado por el Jurado de Expropiación el justiprecio, debe ser 
pagado por el beneficiario de la expropiación, según dispone el art. 48.1 de la LEF, 
obligación que subsiste -art. 50.2 LEF- aunque exista litigio o recurso pendiente, si bien 
en estos casos, limitada a la parte del justiprecio en la que existo acuerdo entre las 
contendientes, y dado que las hojas de aprecio formuladas por las partes de la 
expropiación, constituyen los límites mínimo y máximo de la definitiva cuantificación 
del justo precio, ese límite mínimo será el que ( art. 50.2 LEF ) ha de satisfacerse en 
estos supuestos. 
Consiguientemente, cuando haya litigio sobre la cuantía del justiprecio, para 
interrumpir el plazo de la retasación es imprescindible el pago al expropiado de la 
parte del justiprecio en la que se exista conformidad (arts. 50.2 LEF y 51.4 
Reglamento) y la consignación de la cantidad cuestionada. 
Del Acta de pago y ocupación incluida en el orden del día correspondiente al pleno 
ordinario de mayo 2017 se deduce lo siguiente: 
a.- La Hoja de aprecio presentada por INCOBE en escrito de fecha 18 de septiembre de 
2012 (nº 27079), por importe de 47.752.136,85-€. 
De ello podemos afirmar que desde el día 18 de septiembre de 2012 se inicia el 
cómputo del plazo para el devengado de intereses de demora a favor del expropiado. 
b.- La fijación del justiprecio en la cantidad de 5.963.131,29-€ se produce por 
Resolución de 28 de mayo de 2013, que resuelve el recurso de reposición interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el anterior acuerdo del Jurado de 15.03.2012. 
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c.- Este precio fijado por el Jurado ha de pagarse de forma inmediata. "Los acuerdos del 
Jurado, como los actos administrativos en general, son ejecutivos, de forma que, una 
vez determinado por el Jurado de Expropiación el justiprecio, debe ser pagado por el 
beneficiario de la expropiación, según dispone el art. 48.1 de la LEF, obligación que 
subsiste -art. 50.2 LEF- aunque exista litigio o recurso pendiente,..." {Sentencia 
230/2017, de 10 de febrero, siguiendo lo ya declarado en la 81/2017, de 23 de enero.) 
d.- El expropiado únicamente puede exigir el abono de la cantidad concurrente y, en 
su momento, el abono de los intereses sobre la cantidad que resulte definitivamente 
fijada en vía jurisdiccional, recogiendo así la doctrina de la sentencia de 25 de enero 
de 2001, dictada en el recurso 617/1999, según la cual, "...No alcanza por tanto la 
ejecutividad del acto recurrido al pago del total del justiprecio establecido en la 
resolución administrativa objeto de recurso contencioso, tal abono únicamente 
procederá si el beneficiario así lo decide de forma voluntaria a fin de liberarse del 
abono de los intereses establecido en los arts. 52, 56 y 57 a que nos hemos referido". 
e.- De no pagar o consignar se puede poner en marcha el mecanismo de retasación. 
(Art. 58LEF). 
f.- En el caso de incumplir el pago y consignación de la cuantía que corresponda más 
los intereses y siguiendo lo dicho por el '15 en Sentencia 230/2017, de 10 de febrero, 
siguiendo lo ya declarado en la 81/2017, de 23 de enero, dictada en el recurso 
2217/2015 y 2620/2016, de 15 de diciembre, el expropiado tiene derecho conforme al 
art. 58 de la Ley de Expropiación Forzosa, si es de su interés, a una nueva evaluación 
de las cosas o derechos objeto de expropiación (retasación), por el mero transcurso de 
4 años sin que el pago de la cantidad fijada como justiprecio se haga efectivo o se 
consigne, plazo de caducidad, cuyo cómputo se inicia en la fecha del acuerdo del 
Jurado de Expropiación Forzosa fijando el justiprecio, como señala el art. 35.3 de la 
dicha LEY; y declara abundante jurisprudencia (a título de ejemplo sentencia de la 
extinta Sección Sexta de 17 de enero de 2007, casación 1096/04, y las que en ella se 
citan). 
g.- Es también reiterada la jurisprudencia que declara que dicho plazo no se 
interrumpe por la interposición de recursos jurisdiccionales, solo por el pago o 
consignación del justiprecio fijado por el Jurado. 
h.- A pesar de la comunicación del departamento de urbanismo no se ha consignado en 
la Caja general de depósitos del ministerio de hacienda la misma no se ha llevado a 
efecto por el importe de la diferencia entre el precio fijado por el Jurado fijado en 
5.963.131,29-€ y el precio concurrente entre las tasaciones municipales y del 
expropiado por importe de 72.773,97—€, quedando en todo caso subordinada dicha 
entrega provisional al resultado del litigio, más los intereses correspondientes. 
i.- En mi criterio conforme a lo expuesto en estas conclusiones y en las diversas 
versiones del Informe 2017/06 que la consignación del pago en la Caja general enerva 
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la posibilidad de que el expropiado pueda instar nuevamente la retasación e incorporar 
nuevos elementos valorativos incorporados por la STC 141/2014. 
Para mejor comprensión y utilizando las palabras del alto Tribunal "cuando el precio de 
retasación es inferior al primitivo justiprecio, éste, incrementado con los intereses 
devengados hasta el día anterior a la solicitud de retasación, debe operar como mínimo 
garantizado, y sobre ose mínimo garantizado se abonarán los correspondientes 
intereses de demora desde la fecha de solicitud de retasación (STS de 29 de mayo del 
presente año 2015, casación 1679/13)." Por su relevancia pongo las referencias de más 
fácil acceso. Roj: STS 2284/2015 - ECLI: ES: TS: 2015:2284. Id Cendoj: 
28079130062015100342. 
j.- Para completar esos informes y previo su estudio esta secretaria mantiene como 
criterio a la fecha de la iniciación de la expropiación que la jurisprudencia de este 
instituto jurídico viene diciendo lo siguiente: 
- La renuncia a la retasación ha de ser clara en el momento de pago; el pago sin que 
conste renuncia a la retasación no enerva la misma; y si se acepta el pago sin formular 
reserva se excluye el derecho de retasación. (SSTTSS de 22.6.1991, 14.6.1997, 
30.3.1993 entre otras). 
- El pago libera aunque no se hayan abonado los intereses. (SsTTSS 14 y 24 de junio de 
1996; 14.6.1997). 
- La opción entre retasación o ejecución de sentencia que ésta no impide aquella. (STS 
26.12.1984 y 25.5.1984). 
- Por último el artículo 58 de la LLF en su redacción dada por la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, con efectos desde el 
1 de enero de 2013 dispone en su nuevo párrafo segundo lo siguiente: 
"Una vez, efectuado el pago o realizada la consignación, aunque haya trascurrido el 
plazo de cuatro años, no procederá el derecho a la retasación." 
De ahí se puede deducir que si se ha pagado la expropiación, aunque no los intereses, 
después de transcurrir los 4 años desde el momento que lo fijo el Jurado de 
expropiación y no ha sido solicitada la retasación no puede ser solicitada con 
posterioridad. 
Petición que se formula y opinión de esta Secretaría. 
El escrito de INCOBE del pasado 27.11.2017 (REGENTR 10658) por el que se solicita 
retasación del justo precio acordado por el Jurado provincial de expropiación, de 
Alicante se presenta el lunes a las 14 horas, 17 minutos y 30 segundos en el registro 
general de entrada. 
Por su parte, la orden de pago ordenada por la alcaldía y Concejalía de hacienda ha 
sido ordenada el día 24 de noviembre de 2017 y efectivamente abonada en la cuenta 
de INCOBE el mismo día 27 de noviembre según informan los servicios económicos 
municipales. 
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Es decir, si se ha pagado el justiprecio antes de que se solicite por el expropiado la 
aplicación de la retasación procederá desestimar su petición. 
En caso contrario debe tramitarse y fijarse la aceptación o rechazo de la tasación y la 
valoración del Ayuntamiento que está condicionada por lo actuado y resuelto 
jurisdiccionalmente. 
El acuerdo municipal sobre el particular ha de resolverse en el plazo de 20 días que 
concluye el próximo 28 de diciembre de 2017 y actuar conforme dispone la ley de 
expropiación forzosa. 
La desestimación de la petición puede tener el mismo efecto que el rechazo de la 
valoración. 
En caso de rechazar la valoración se deberá notificar a INCOBE la propia municipal en 
el plazo de 10 días. 
En conclusión y coherencia con lo expuesto procedería: proponer el rechazo de la 
petición de retasación formulada por INCOBE por extemporánea, correspondiendo al 
pleno la competencia para determinar dicha desestimación en atención a la cuantía del 
procedimiento. 
Es mi opinión que someto a cualquier otra mejor fundada, y cuanto tengo el honor de 
informar para su constancia por escrito, como Secretario, en Benidorm, fecha ut supra. 
 

La propuesta es la siguiente: 

 
“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE REVOCACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE 
26.12.2017 DE DESESTIMACIÓN DE PETICIÓN FORMULADA POR LA MERCANTIL 
INCOBE S.L. PARA LA RETASACIÓN DE LA FINCA DE "EL MORALET" Y SUSTITUCIÓN 
DEL MISMO. 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 
2017, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Desestimar la petición formulada por D, José Antonio Baos Torrero, en 
representación de la mercantil "INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM S.L "para la 
retasación de la finca "El Moralet" de acuerdo con la motivación que figura en el 
informe de Secretaría n° 2017/22. 
SEGUNDO,- Con carácter subsidiario, mostrar la disconformidad y rechazo de la 
tasación presentada por INCOBE, manteniendo lo que figura en el informe del 
arquitecto municipal. 
A la notificación del acuerdo se adjuntará el informe de Secretaría General n° 2017/22, 
como motivación del acuerdo adoptado, así como el informe del Arquitecto municipal 
de 19/12/2017," 
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Que la justificación del mismo consta en el propio acuerdo plenario, en respuesta al 
escrito presentado por D. José Antonio Baos Torrero, en representación de la mercantil 
"INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM S.L." (INCOBE) el 27/11/2017, a las 14:17 
horas (REGING-10658), por la que solicita la retasación de los terrenos expropiados a la 
citada mercantil en la finca " El Moralet", a la que acompaña, entre otra 
documentación, hojas de aprecio por importe de 45.308.450 €. 
Visto el informe del Secretario General n° 2017/22, que se acompañaba a la propuesta, 
en la que concluía que procede proponer el rechazo de la petición de retasación 
formulada por INCOBE por extemporánea de conformidad con el artículo 58 de fa LEF, 
correspondiendo al pleno la competencia para determinar dicha desestimación en 
atención a la cuantía del procedimiento. 
Recientemente, en fecha 18 de abril de 2018, ingresado efectivamente el día siguiente, 
se han pagado 40 € pendientes de abonar del importe principal de la tasación. 
Las consecuencias jurídicas de dicha falta de pago total o consignación en la Caja 
general de depósitos del principal impiden aplicar el mecanismo previsto en los 
Informes de Secretaria 2017/22 y Secretaria 2017/22 ADENDA al no haber cumplido 
con el principio de completitud. 
Visto el Informe-propuesta que contiene el emitido por el secretario general, INFORME 
2018/009 ADENDA DOS y de conformidad con él; atendiendo a Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que dispone en su artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores, que: "1. 
Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo 
de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio 
de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico; y, correspondiendo al pleno 
la competencia, en atención a la cuantía del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como en la Disposición Adicional 2ª del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, para la adopción del presente se propone los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- REVOCAR dejándolo sin efecto el acuerdo del pleno de 26 de diciembre de 
2017 de desestimación de petición formulada por la mercantil INCOBE S.L. para la 
retasación de la finca de "EL MORALET". 
SEGUNDO.- ESTIMAR la petición formulada por D. José Antonio Baos Torrero, en 
representación de la mercantil "INICIATIVAS COMERCIALES DE BENIDORM S.L." para la 
retasación de la finca "El Moralet" de acuerdo con la motivación que figura en el 
informe de Secretaría INFORME 2018/009 ADENDA DOS, que se da por reproducido y 
se adjuntará a la notificación del presente. 
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TERCERO.- DECLARAR la disconformidad y rechazo de la tasación presentada por 
INCOBE, manteniendo lo que figura en el informe del arquitecto municipal.” 
Vista la propuesta e informes obrantes en el expediente, se presentan las siguientes 
ENMIENDAS: 
Enmienda del Grupo Popular: 
“Antonio Pérez Pérez, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Benidorm en su 
nombre y representación, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.5 del ROF en relación 
a la propuesta presentada por esta alcaldía, contenida dentro del orden del día de la 
sesión plenaria a celebrar en el día de hoy, día 30 de Abril de 2018, en el punto N° 9 del 
orden del día, eleva la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a los acuerdos 
propuestos por los siguientes "ACUERDOS 
PRIMERO.- REVOCAR, dejándolo sin efecto, el acuerdo del pleno de 26 de diciembre de 
2017 de desestimación de petición formulada por la mercantil INCOBE S.L. para la 
retasación de la finca de "EL MORALET", de acuerdo con la motivación que figura en el 
informe de Secretaría INFORME 2018/009 ADENDA DOS, que se da por reproducido y 
se adjuntará a la notificación del presente. 
SEGUNDO.- DECLARAR la disconformidad y rechazo de la tasación presentada por 
INCOBE, manteniendo lo que figura en el informe del arquitecto municipal. 
TERCERO.- Mostrar la voluntad municipal de negociar un acuerdo consensuado por los 
técnicos municipales con INCOBE que ponga fin a este expediente de mutuo acuerdo, 
tanto en lo referente al inmediato pago de los intereses devengados, como al 
procedimiento de retasación iniciado." 
Sometida a votación la enmienda del grupo Popular se aprueba por mayoría, con 10 
votos a favor, (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), 1 votos en 
contra  del grupo Compromís-Los Verdes y 14 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del 
grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos) 
 

 
Enmienda del Grupo Liberales de Benidorm: 
“Gema Amor Pérez y Ángela Berna Sánchez, en su calidad de portavoz y portavoz 
adjunta del Grupo Municipal Liberales de Benidorm al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 97.5 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y al artículo 117.2 de la Ley 8/2010, de la Generalitat, de Régimen local de la 
Comunitat Valenciana, realiza la siguiente enmienda a la Propuesta del punto 9 del 
Orden del Día del Pleno Ordinario de 30 de abril de 2018, relativa a "Propuesta de la 
Alcaldía, de revocación del acuerdo plenario de fecha 26/12/2017 de desestimación de 
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petición formulada por la mercantil INCOBE SL para la retasación de la finca de "El 
Moralet" y sustitución del mismo".  
Enmienda de Sustitución al Acuerdo Tercero, quedando redactado de la siguiente 
forma: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Vistos los precedentes existentes en este Ayuntamiento en lo que respecta a la 
Comisión Paritaria creada para liquidar el Plan Parcial Armanello; así como las 
negociaciones técnicas mantenidas para reducir los intereses del conocido como "Caso 
Bergia"; es por lo que se propone esta enmienda, con el fin de alcanzar un mutuo 
acuerdo entre las partes afectadas y dar por concluido el expediente conocido como "El 
Moralet" y de esta forma, evitar incurrir en más gastos. 
Es por ello, que desde Liberales de Benidorm proponemos sustituir el Acuerdo Tercero 
por el siguiente tenor: 
TERCERO. Constituir una Comisión Paritaria de carácter técnico entre el Ayuntamiento 
de Benidorm y la mercantil INCOBE S.L. para liquidar el expediente, con el objetivo de 
reducir los intereses devengados y poner fin a los procedimientos administrativos y/o 
judiciales en curso o que pudieran legalmente interponerse. En la referida Comisión 
participarán por parte del Ayuntamiento el Secretario General y el Interventor o 
personas en las que deleguen, pudiendo ser asistidos por técnicos de otros 
departamentos si así se requiriese.” 
Sometida a votación la enmienda del grupo Liberales de Benidorm se aprueba por 
mayoría, con 12 votos a favor, (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm y 2 del grupo Liberales de Benidorm), 1 votos en contra del grupo Compromís-
Los Verdes y 12 abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, y 2 de los 
concejales no adscritos). 
 

Solicitada la retirada del punto, se somete a votación: 

 
Por mayoría, con 15 votos a favor ( 7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no 
adscritos) y 10 votos en contra  (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm), el pleno ACORDÓ LA RETIRADA DEL PUNTO. 
 

 
10. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, PARA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL EN LA GESTIÓN MUNICIPAL. 
(Se contiene en la grabación: 02 h: 58 mm: 14 ss.) 



248 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25/04/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los miembros presentes de la corporación, con 
24 votos a favor, el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Este Ayuntamiento, en sesión Plenaria celebrada el 26 de diciembre de 2017, adoptó un 
compromiso en favor de la accesibilidad universal, reconocida como Derecho 
Fundamental en la Convención Internacional de la ONU sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, aprobada en Nueva York el 13 de Diciembre de 2006 y 
ratificada por España en 2008. 
En ese mismo Pleno, se acordó seguir trabajando, junto a los colectivos del sector, en esa 
dirección, avanzando progresivamente y posicionando a Benidorm como un referente en 
esta materia. 
Paralelamente a este impulso municipal, la Junta de Gobierno de la Federación Española 
de Municipios y Provincias, aprobó por unanimidad, en sesión de 27 de febrero de 2018, la 
declaración institucional que se adjunta a esta propuesta de recomendaciones a sus 
Entidades Locales relativa a la actuación municipal en materia de accesibilidad universal 
basada en los principios de cooperación, planificación y universalización de la actuación 
municipal en esta materia, en beneficio de la ciudadanía. 
Todo esto se realiza con el claro propósito de incorporar la accesibilidad como una 
condición imprescindible y necesaria en toda la gestión municipal, y que se contemple en 
relación con todos aquellos elementos de movilidad, comunicación y comprensión que 
conforman los espacios públicos, los servicios y los equipamientos municipales, así como 
que se trabaje conjuntamente con los colectivos locales que velan por la defensa de los 
derechos de las personas con diversidad funcional y las representan, acordando acciones 
que permitan abordar de manera realista el cumplimiento de las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación. 
Se trata de imponernos una tarea muy ambiciosa. La accesibilidad debe ir calando como 
una responsabilidad compartida, con y desde las distintas áreas municipales y como una 
necesidad en todas las actividades, programas y políticas que se lleven a cabo en el 
municipio; también en todos los servicios a disposición de la ciudadanía, con el decidido 
objetivo de garantizar iguales condiciones a todas las personas a la hora de desarrollar 
sus libertades individuales plenamente. 
En este contexto, resulta determinante para esta alcaldía trabajar en la dirección 
marcada de acuerdo con el compromiso adquirido por esta Corporación Municipal en su 
sesión plenaria de fecha 26 de diciembre de 2017, así como en la referida declaración 
institucional de la Federación Española de Municipios y Provincias. 
Por todo ello, al Pleno de esta Corporación Municipal, para su adopción si procede se 
elevan los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO: Crear un área de gestión específica de la Accesibilidad Universal, en la 
Concejalía de Movilidad, Tráfico y Transportes, como un canal a través del cual se puedan 
canalizar demandas y expectativas, tramitar propuestas de actuación, seguimiento del 
estado de la accesibilidad y evitar que las barreras, una vez han sido suprimidas, no se 
vuelvan a originar, así como el control del cumplimiento de los parámetros establecidos 
en la correspondiente normativa. 
SEGUNDO: Cambiar de denominación de la Concejalía de Movilidad, Tráfico y Transportes 
por Concejalía de Movilidad, Tráfico, Transportes y Accesibilidad Universal. 
TERCERO: Incorporar al Consejo de Movilidad y Energías Sostenibles, la Accesibilidad 
Universal, pasando a denominarse Consejo de Movilidad, Accesibilidad Universal y 
Energías Sostenibles, sumando al Consejo de Movilidad y Energías Sostenibles, la 
representación de los principales colectivos beneficiarios de la accesibilidad a través de su 
participación, y la experiencia de un trabajo entre las delegaciones propias de las áreas 
Socio cultural y Turismo, Régimen Interior y Urbanismo. 
CUARTO: Con independencia de la incorporación de accesibilidad universal, a la Concejalía 
de Movilidad, Tráfico y Transportes, la accesibilidad universal, se hará respetando su 
característica más importante: la TRANSVERSALIDAD. La perspectiva de la Accesibilidad 
Universal debe ser parte de cualquiera de los ámbitos de actuación principales y de todos 
en su conjunto.” 
11. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, PARA NOMBRAMIENTO DE NUEVO PATRONO 
DE LA FUNDACIÓN CIUDAD DE BENIDORM DE LA C. V. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 06 mm: 16 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25/04/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“El pasado 30 de noviembre de 2015, el pleno por unanimidad, adoptó los siguientes 
acuerdos: 
1°.- Los patronos del Ayuntamiento son como máximo 10 miembros, de los cuales al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento le corresponde la presidencia del Patronato. 
2°.- De los restantes nueve miembros del Patronato o patronos se distribuyen de la 
forma siguiente: un concejal o concejala de cada uno de los seis (6) grupos políticos 
municipales. Los tres (3) patronos restantes son de libre designación por razón de su 
reconocida competencia y experiencia en relación con el sector turístico. 
3°.- De las tres personas de libre designación por razón de su reconocida competencia y 
experiencia en relación con el sector turístico se mantienen como patronos a D. 
Fernando Vera Rebollo, a D. Roc Gregorí Aznar y a D. Pere Joan Devesa Martínez. 
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4°.- Los portavoces de los grupos municipales comunicarán a la Alcaldía, en el plazo de 
15 días a partir de este acuerdo, la designación del miembro de su correspondiente 
grupo que formarán parte del Patronato de la Fundación. 
De conformidad con la legislación vigente relativa a fundaciones, así como los 
estatutos de la citada Fundación, los ceses de los Patronos de las Fundaciones vienen 
regulados en el artículo 17 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, modificada por la ley 9/2008, de 3 de julio, 
que dispone lo siguiente: 
"2. El cese y suspensión de los Patronos de una fundación de producirá en los supuestos 
previstos en el artículo 18 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 
3. La sustitución, cese y suspensión de Patronos se inscribirá en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana." 
Dicho artículo 18 de la ley 50/2002 expone, entre otras causas, en su punto 2: 
"2. El cese de los patronos de una fundación se producirá en los supuestos siguientes: 
a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la 
persona jurídica." 
De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de los Estatutos de la Fundación 
Ciudad de Benidorm de la Comunitat Valenciana, según constan en Escritura de 
Constitución n° 1013, de 27 de octubre de 2010: 
"Los vocales propuestos deberán aceptar sus cargos en la forma prevista en la 
legislación vigente y su nombramiento se Inscribirá en el registro." 
La aceptación del cargo de Patrono se encuentra regulada en el apartado 4 del artículo 
13 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones de la 
Comunidad Valenciana, modificada por la Ley 9/2008, de 3 de julio que establece: 
"los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 
expresamente el cargo en documento público, en documento privado con firma 
legitimada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo ante el Patronato, acreditándose a 
través de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente. 
En todo caso, la aceptación se notificará formalmente ante el protectorado, y se 
inscribirá en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana" 
El artículo 47.6 del Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana (aprobado 
por Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell) prevé, entre los actos de las 
fundaciones sujetos a inscripción registral: 
"6, El nombramiento y aceptación, renovación, sustitución, cese y suspensión, por 
cualquier causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los 
Estatutos, no ostentado tal consideración los Patronos de honor y otros cargos de 
carácter honorífico." 
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Por todo lo anterior, y dado que el pasado mes de febrero falleció el Sr. D. Roc Gregori 
Aznar, se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Designar como patrono por razón de su reconocida competencia y 
experiencia en relación con el sector turístico a D. Francisco Juan Martínez. 
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que ser adopte al Sr. D. Francisco Juan Martínez dado 
que deberá aceptar su cargo en la forma prevista en la legislación vigente y su 
nombramiento se inscribirá en el registro. 
TERCERO,- Comunicar tanto el acuerdo como la aceptación que, en su caso, se 
presente, al protectorado de Fundaciones de la G.V para su inscripción. 
12. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, CON RELACIÓN A PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
DEL IES PERE MARÍA ORTS I BOSCH. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 14 mm: 07 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25/04/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓ DE MOTIUS: 
El 6 de febrer de 2017, per acord de la Junta de Govern Local i en virtut de la seua 
sol.licitud de 3 de gener d'eixe mateix any, la Conselleria d'Educació, Investigado, 
Cultura i Esport obtenía d'este ajuntament el canvi de titularitat, actualització de la 
llicència d'obres i del projecte d'execució amb relació a les obres en l´IES Pere Maria 
Orts i Bosch. 
Venia a confirmar-se així el que pensavem era un pas definitiu en els tràmits per 
finalitzar les obres de l'ampliació de l'lnstitut d'Ensenyança Secundària (IES) Pere Mª 
Orts i Bosch basant-se en el projecte d'execució remés per la propia Conselleria 
d'Educació amb l'objecte d'abordar, una vegada resoltes les vicissituds judicials que 
pesaven sobre l'anterior constructora i contracte, la tan esperada finalització d'unes 
obres que hui, lamentablement, oferixen novament una realitat ben diferent dels 
desitjos de la comunitat educativa del centre i de la localitat. 
Perquè a hores d'ara, i després d'haver-se reiniciat les obres a mitjan febrer d'enguany, 
la incertesa ha tornat sobre la comunitat educativa de l'IES Pere Mª Orts i Bosch i 
Benidorm, tal com es desprén de l'escrit que, divendres passat, va tindre entrada en 
este Ajuntament remés des de la direcció del centre i presidencia del seu Consell Escolar 
i que entre altres coses destaca que: 
"El Consell Escolar del centre, en sessió celebrada el 19/04/2018, ha acordat dirigir-se a 
vosté per tal d'incloure, en l'ordre del día del proper Ple de l'Ajuntament, un punt on la 
Corporació Municipal es solidarítze amb la comunitat educativa de I'institut a causa 
d'una nova parada en les obres de remodelació i ampliació de les instal-lacions 
educatives. També demanem que el Ple de la Corporació, si així es acordat, aprove una 
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Moció d'urgéncia dirigida a la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport per 
instar i exigir que el mes aviat possible s'inicien els tràmits adients perquè les causes 
d'aquesta nova paralització es solucionen de manera definitiva, i amb rapidesa, i es 
reprenguen, amb plena seguretat i eficacia, les obres parades.../... 
.../„ Desconeixem amb certesa per què ha tornat a parar-se la construcció i quan es 
reiniciaran les obres, pero ens agradaría que el nostre ajuntament es posicionara 
clarament a favor d'una solución económica, jurídica i técnica ràpida que acabe d'una 
vegada per totes amb aquest malson, i que així ho transmeta a la Conselleria 
responsable de l'acabament de les obres". 
Per tot lo anterior i en virtut de tot aixó, esta Alcaldía, té l'honor de proposar a la 
Corporació en Ple l'adopció del següent ACORD: 
ÚNIC.- Instar i exigir a la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport perquè 
el mes prompte possible s'inicíen els trámits adients perqué les causes d'aquesta 
nova paralització es solucionen de manera definitiva, i amb rapidesa, i es 
reprenguen, amb plena seguretat i eficàcia, les obres parades a  I'IES Pere Maria Orts 
i Bosch de Benidorm. 
13. DAR CUENTA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE AL 
CUARTO TRIMESTRE DE 2017. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 29 mm: 39 ss). 

Dada cuenta de la siguiente información remitida por la Intervención Municipal con fecha 
16/04/2018, para dación de cuenta al Pleno: 
• Información contable correspondiente al cuarto trimestre de 2017: Ley de medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
• Informe correspondiente al cuarto trimestre de 2017: seguimiento del Plan de Ajuste. 
• Información contable correspondiente al cuarto trimestre de 2017: ejecución 
presupuestaria y de tesorería. 
• Informe correspondiente al cuarto trimestre de 2017: Periodo Medio de Pago a 
Proveedores. 
La corporación se da por enterada. 
14. DAR CUENTA DE LA CONTESTACIÓN DE LA GENERALITAT VALENCIANA EN 
RELACIÓN CON EL ACUERDO PLENARIO DE 26/02/2018, RELATIVO AL APOYO A LA 
CAMPAÑA DE ASPANION. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 29 mm: 58 ss). 

Se dio cuenta de la Contestación de la Generalitat Valenciana (REGSD-4163, de 
19/04/2018), en relación con al acuerdo plenario de apoyo a la campaña de Aspanion, en 
el que informan que la Consellería de Sanitat ya ha organizado la atención a los menores 
(hasta los 14 años) y a los pacientes adolescentes (de 15 a 18 años) con patología 
oncológica. 
La corporación se dio por enterada. 



                    

253 

15. DAR CUENTA DEL DESISTIMIENTO DE LA MERCANTIL FCC AQUALIA, S.A.  EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 531/2016, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 4 DE ALICANTE. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 30 mm: 24 ss.) 

Se dio cuenta del escrito de desistimiento de la mercantil FCC AQUALIA, S.A., del 
Procedimiento Ordinario nº 531/2016, relativo a la PRORROGA DEL CONTRATO DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO, que se sigue contra el Ayuntamiento de Benidorm en el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Alicante. 
La corporación se dio por enterada. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 30 mm: 45 ss.) 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 03 h: 36 mm: 45 ss.) 

Se presentan dos mociones: 
I.1.- MOCIÓN DELGRUPO POPULAR DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN “OBRAS DE REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO. FASE I: CALLE 
PUENTE-AVDA EUROPA. 
Sometida a votación la urgencia, NO se aprueba por mayoría, con 10 votos a favor de 
la urgencia( 8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 
abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm,  1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no 
adscritos) 
I.2.- MOCIÓN POR LA CUAL SE CONCEDE LA “DISTINCIÓN EUROPA” BENIDORM 2018 
A D. CHARLES M. WILSON. 
Sometida a votación la urgencia de la inclusión de la moción en el orden del día, se 
aprueba por unanimidad de la corporación, con 25 votos. 
Dada cuenta de la propuesta de la Junta de Portavoces del siguiente tenor: 
“La Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Benidorm y en su nombre el Alcalde de la 
ciudad, Antonio Pérez Pérez, tiene el honor de elevar al Pleno de la Corporación 
Municipal y de someter a su consideración la siguiente PROPUESTA. 
Charles M. Wilson nació en 1932 eh la ciudad inglesa de Bradford, y se formó 
académicamente en la Bradford Grammar School y en la Universidad de Leeds donde 
se graduó en Lengua Española. En 1960 visitó por primera vez España, residiendo 
concretamente durante unos meses en Oviedo donde dio clases de inglés, volviendo a 
su país para trabajar en la Biblioteca Municipal de la ciudad de Bradford. En 1964 
retornó a la enseñanza dando clases de español en el St. Bede’s R.C. Grammar School 
donde ocuparía el puesto de Director del Departamento de Español. Charles M. Wilson 
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formó parte de la Asociación de Profesores de español y portugués, así como miembro 
fundador y Chairman por 5 años en el West Yorkshire Branch. 
También forma parte de su extenso currículum la Enseñanza de Español para adultos 
que realizó por 13 años, además de haber sido miembro por varios años de los 
Examining Boards del Spanish panel of the Yorkshire and Humberside Examinations 
Board. 
En 1978, Charles M. Wilson comenzó sus viajes de estudio con alumnos a Benidorm, y 
junto a Bárbara Alemany Barceló, la entonces Directora del departamento de inglés del 
Instituto Pere María Orts i Bosch, organizó durante varios años un intercambio cultural 
entre los dos centros escolares. 
Con Carmen Ridao es co-autor de A Spanish Workbook for First Examinations. En 1985 
fue galardonado con una Beca de Investigación en el Trinity and AlI Saints College de 
Leeds. A finales de 1985 se jubiló anticipadamente y junto a su esposa Teresa vino a 
vivir de modo permanente a Benidorm. 
Poco tiempo más tarde Charles M. Wilson entraría a formar parte de la asociación 
cultural más longeva de la ciudad la A.C.R. “La Barqueta”, y en ella ha estado hasta 
hace dos años formando parte del elenco de actores que escenifican el Hallazgo de la 
Virgen en la playa de Poniente. 
Charles M. Wilson es un benidormense comprometido, y como tal ha escrito artículos y 
libros para erradicar la mala imagen que arrastró la ciudad durante los años noventa, 
fruto de este empeño es el libro publicado por la Generalitat Valenciana y titulado 
Benidorm The Truth.” 
Otras publicaciones de Wilson son las dos obras de narrativa tituladas Just Desserts y 
Liberty or Death! 
Entre el año 2005 y el 2006 publicó, junto a su colega y amiga Bárbara Alemany 
Barceló, las monografías El Castel) de Benidorm y Sant Jaume i Santa Anna, ambas 
publicadas por el Ayuntamiento de Benidorm e ilustrados con excelentes fotografías de 
ella misma. 
Charles M. Wilson sigue hoy en día realizando labores de investigación sobre su 
querido Benidorm, testimonios de antes y de ahora con los que enriquecer aún más 
nuestro patrimonio y con los que engrandecer la historia de esta ciudad a ¡a que tanto 
aman él y su esposa Teresa, Benidorm, y donde ellos han hecho de esta ciudad su 
hogar. 
Por todo lo anterior y por su incondicional amor a nuestra ciudad, al Pleno de la 
Corporación Municipal, para su adopción si procede se elevan los siguientes 
ACUERDOS: 
PRIMERO.- Conceder la “Distinción Europa” al Sr. D. Charles M. Wilson. 
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SEGUNDO.- La entrega de estos Premios se realizará en un acto Institucional que 
tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Benidorm el día 9 de Mayo a las 
12:00h. 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación con 25 votos a favor, el pleno 
ACORDÓ: 
PRIMERO.- Conceder la “Distinción Europa” al Sr. D. Charles M. Wilson. 
SEGUNDO.- La entrega de estos Premios se realizará en un acto Institucional que 
tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Benidorm el día 9 de Mayo a las 
12:00h. 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 03h: 56 mm: 12 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 03h: 56 mm: 24 ss.). 

No hubo. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓ MUNICIPAL EN PLENO 
8 DE MAIG DE 2018/7 

 
En el Saló de Sessions de l’Ajuntament, el día 8 de maig de 2018, es va reunir 

l’Ajuntament en Ple, presidit per l´Alcaldessa en funcions, i l’assistència dels senyors 
regidors, a fi de celebrar la solemne sessió, prèviament convocada, per a 
commemorar la celebració institucional del Día de Benidorm. 

ALCALDESSA-PRESIDENTA E.F. 
Ana Pellicer Pérez  
CONCEJALS DEL GRUP MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola 
Jesús Carrobles Blanco  
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Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALS DEL GRUP MUNICIPAL PSPV-PSOE  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALS DEL GRUP CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALS DEL GRUP CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALS DEL GRUP LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJALS DEL GRUP COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJAL NO ADSCRIT 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García  
EXCUSA LA SEUA ABSÈNCIA 
Antonio Pérez Pérez  
SECRETARI GENERAL  
D. Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMENÇAMENT:   12.00 h 
HORA DE FINALITZACIÓ:        12.15 h 

S’inicia la sessió. Presideix la sessió l’Alcaldessa en funcions, Ana Pellicer Pérez. 
A la vora de la presidència hi ha un exemplar de la Carta de Poblament de 
Benidorm, document fundacional de la ciutat que va atorgar l’any 1325 l’Almirall 
Bernat de Sarrià, i un altre de la Constitució Espanyola de 1978.  
Estan present els membres de la Corporació municipal. Acompanya a la 
Presidencia, el secretari de l’Ajuntament, senyor Esteban Capdepón. 
1.- DISCURS INSTITUCIONAL AMB RELACIÓ AMB EL DÍA DE BENIDORM. 
Discurs de l’Alcaldessa en funcions, Ana Pellicer Pérez. 
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“Companys i companyes de corporació. 
Autoritats 
Representants del Cos Consular 
President de la Comissió de les Festes Majors Patronals. 
President de l’Associació de Penyes Verge del Sofratge. 
Caps de les forces i cossos de seguretat de l’estat, policía local i protección civil. 
Membres del Grup Carta de Poblament. 
Representants d’entitas festeres, socials i culturals. 
Senyores i senyors, molt bon dia. 
Hui, 8 de maig, dia de la fundació de Benidorm, cel•lebrem el nostre orgull com a 
poble. Hui da 693 anys que l’Almirall Bernat de Sarrià va atorgar la Carta de 
Poblament a Benidorm. Document fundacional pel qual families cristianes 
arribades d’altres punts del Regne de València van assentar-se al voltant de la 
Punta Canfali, fent de Benidorm sa casa. 
Va ser, per tanto, la Punta Canalí el bloc d’origen del Benidorm actual. Al voltant 
del castell va nàixer un poble que quedaria lligat per sempre a la seua mar i a les 
seues platges. Des d’una d’elles, la del Mal Pas, hui encara podem observar les 
restes de la muralla que protegia aquell primer Benidorm; un Benidorm en el que 
volem aprofundir i per això, en una aposta clara per posar en valor el nostre 
patrimoni històric, a hores d’ara estem impulsant un projecte que pretén 
recuperar les restes arqueològiques que d’eixa època i dels segles posteriors 
puguen quedar baix l’empedrat de la que en l’actualitat és una de les nostres 
icones turístiques: el Castell.  
Les condicions de vida d’aquell primer Benidorm no deguen ser fàcils, tot i que 
l’Almirall Bernat de Sarrià va donar als nous pobladors i als seus descendents una 
sèrie de concessions, no molt habituals, per tal d’assegurar-se que eixe tros de 
costa es convertia en un bastió capaç de frenar les incursions i els atacs dels 
Pirates.   
Ja en 1666, va ser una dona, Beatriu Fajardo de Mendoza, l’artífex de la 
revitalització d’eixe Benidorm. I ho va fer bàsicament a través d’una obra 
d’enginyeria que va dur l’aigua al nostre poble i, amb això, la possibilitat 
d’establir-se en esta terra amb certes garanties de prosperitat: la nostra Séquia 
Mare. Ara fa dos anys, l’Ajuntament de Benidorm amb el suport del Canal Baix de 
l’Algar i de la Taula del Bon Profit va posar en valor els vestigis de l’últim tram de 
esta conducció que discorre per sol públic a la nostra ciutat. Eixa actuació va ser 
l’inici d’un projecte molt més ambiciós: el de reconvertir esta zona en el principal 
parc urbà de Benidorm; un espai natural d’oci i esport que ja comença a cobrar 
vida.  
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Al igual que un institut de Benidorm porta el nom del que fos el seu fundador en 
la data que hui celebrem, en Bernat de Sarrià, un altre Institut de Educació 
Secundària du el nom de Beatriu Fajardo de Mendoza, contribuint d’esta manera 
a que les seues figures hagen quedat vives a la memòria del nostre poble.  
I no és habitual, perquè la història de la Humanitat està plena de noms d’homens, 
però no de dones, acostumades durant segles a viure en un segon pla. I si això no 
hauria de ser així a cap lloc, encara ho hauria de ser menys a Benidorm, perquè 
esta ciutat no seria el que és hui en dia, un referent turístic internacional, sense 
varies generacions de dones que, amb una fortalesa admirable, van aconseguir 
un paper protagonista impropi de la seua època.  
Parle de totes eixes dones que durant les llargues absències laborals dels seus 
marits es van posar al front de les seues famílies i també d’un espai que, en 
concepció, no estava reservat per a elles: els negocis que van ser l’origen de la 
gran industria hotelera, hostelera i comercial de Benidorm.  
Les circumstàncies van fer que estes dones s’incorporaren al mercat laboral en un 
moment en que sols ho feien aquelles que vivien als més importants centres 
industrials del país, peró no les que residien en pobles de menys de 3.000 
habitants, dedicats, durant segles, a la mar i a l’agricultura.  
Elles van ser claus en eixa transformació turística imparable encapçalada per la 
ment pionera de Pedro Zaragoza, qui ens va deixar fa ara 10 anys. Un alcalde 
que, amb entusiasme i esforç, va aconseguir que tot un poble es sumara i 
interioritzara com a propi eixe somni i eixe canvi que havia de portar a Benidorm 
prosperitat i riquesa econòmica i humana. 
El temps li ha donat la raó i també ha posat a la dona en el lloc que li correspon 
dins de la industria turística. Perquè, afortunadament, cada vegada trobem més 
dones en llocs de responsabilitat gestionant exitosament negocis i empreses 
turístiques. 
Però encara tenim un compte pendent amb eixes altres dones, les que van 
començar eixe camí. És una obligació de tots fer que els seus noms, els de les 
nostres besavies, iaies i mares no es perguen i tinguen el reconeixement que 
mereixen dins de les nostres cases i families, però també fora d’elles. 
I acabe les meues paraules, i vull fer-ho amb les del nostre alcalde que, ara 
mateix fora d'Espanya, està mostrant Benidorm com a model de gestió turística 
intel•ligent. 
Hem de fer la vista arrere sense descuidar el nostre present i el nostre futur. 
Benidorm transita hui amb pas ferm i decidit cap a la que, sense dubte, serà la 
seua transformació més important de les últimes dècades: la que ha de dur a esta 
ciutat a ser el primer destí turístic intel•ligent certificat del món. Un objectiu que 
farà de Benidorm una ciutat; 
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més oberta,  
més accessible,  
més sostenible i  
més innovadora.  
I en aconseguir eixe objectiu hem d’estar tots implicats, des de els responsables 
polítics a la societat civil. Per que, en definitiva, el que busquem és una ciutat 
encara millor, més habitable per als seus veïns, i que continue sent punt 
d’atracció per a milions de turistes, que cada any veuen en el nostre Benidorm la 
millor de les opcións. 
Feliç dia de Benidorm a tots.” 

2.- INTERPRETACIÓ SOLEMNE DE L ´HIMNE DE BENIDORM. 
S´interpreta l’Himne de Benidorm. 
En acabar l´ himne l’Alcaldessa en funcions alça la sessió. 

I no havent-hi més assumptes de què tractar, per la Presidència, es va donar 
per conclosa la sessió plenària en l’hora indicada, estenent-se la present acta en 
esborrany de allò que s’ha fet, que com a secretari general, certifique. 

L´ALCALDESSA E.F.                                       EL SECRETARI GENERAL 
 
 
 

          Ana Pellicer Pérez                                          Esteban Capdepón Fernández  
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
9 DE MAYO DE 2018/8 

Referencia: 2018.008.05.09 ORD 

 
En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, el día 9 de mayo de 2018, se reunió el 

Ayuntamiento en Pleno, presidido por la Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones, y la 
asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la solemne sesión, 
previamente convocada, para conmemorar la celebración institucional del Día de 
Europa. 

ALCALDESA- PRESIDENTA E.F. 
Ana Pellicer Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO MUNICIPAL PSPV-PSOE  
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Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García  
EXCUSAN SU AUSENCIA 
Antonio Pérez Pérez  
Lorenzo Martínez Sola 
Jesús Carrobles Blanco  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
Eugenio García Pérez 
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
SECRETARIO GENERAL  
D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ 
HORA DE INICIO:         12.00 h 
HORA DE FINALIZACIÓN:      12.30 h 

El relator comença el desenvolupament de l’acte: 
“Senyores i senyors, bon día i benvinguts al saló de plens de l’Ajuntament de 
Benidorm per a compartir la celebració del Dia de Europa,  
Presideix el Ple Institucional l’Alcaldessa en funcions, senyora Ana Pellicer Pérez, 
acompanyat pel Secretari General Sr. Esteban Capdepón. 
En el seues respetives bancades estan presents els membres que compossen la 
Corporació Municipal.” 

La Alcaldesa en funciones, abre el Pleno y se procede al tratamiento de los asuntos 
incluidos en el orden del día que son los siguientes: 
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1º.  ENTREGA DE LA DISTINCIÓN EUROPA 2018. 
El relator procede a realizar la siguiente intervención: 

“Benidorm cada 9 de mayo celebra el Día de Europa, en el que se conmemora la 
llamada declaración Shuman de 1950, documento que, tras su firma por Francia y 
la República Federal Alemana, se considera como la carta fundacional de la 
actual Unión Europea. 
El Día de Europa es la única celebración oficial en todo el territorio de la Unión y 
la llevan a cabo tanto las instituciones europeas comunes a todos los Estados 
miembros como las instituciones nacionales, regionales y locales de los 28 países 
que la conforman. 
España, tras su incorporación a la democracia a través de la Constitución de 
1978, solicitó su entrada en la Unión Europea como miembro de pleno derecho, 
obteniendo junto a Portugal, su adhesión de pleno derecho el 1 de enero de 1986. 
Desde entonces, nuestro país conmemora, a nivel nacional, cada 9 de mayo como 
el Día de Europa. 
Benidorm se unió a esa celebración en 1996 con un acto institucional el cual, a 
partir de 2010 se consolidó con la entrega de la “Distinción Europa”, concedida 
por el Pleno de la Corporación a personas o entidades que, relacionadas con 
Benidorm, hubieran tenido o tengan un marcado carácter europeísta en su 
actividad.  
Desde entonces y hasta hoy han sido numerosas las personas y entidades que han 
recibido tan importante reconocimiento de nuestra ciudad, que en esta edición de 
2018 recae en el Sr. D. Charles M. Wilson. 
El Sr. Wilson nació en 1932 en la ciudad inglesa de Bradford, y se formó 
académicamente en la Bradford Grammar School y en la Universidad de Leeds 
donde se graduó en Lengua Española. En 1960 visitó por primera vez España, 
residiendo unos meses en Oviedo donde impartió clases de inglés, regresando a 
su país para trabajar en la biblioteca municipal de Bradford. En 1964 retornó a la 
enseñanza dando clases de español en el St. Bid’s ER. SI. Grammar Scholl donde 
ocuparía el puesto de Director del Departamento de Español. 
Charles Wilson formó parte de la Asociación de profesores de español y 
portugués, siendo miembro fundador y Chairman por 5 años en el West Yorkshire 
Branch. 
En su extenso curriculum cuenta con la enseñanza de español para adultos que 
realizó durante más de una década, además de haber sido miembro durante 
varios años de los Examining Boards to the Spanish panel of the Yorkshire. 
En 1978, el Sr. Wilson comenzó sus viajes de estudio con alumnado a Benidorm, y 
junto a Bárbara Alemany Barceló, la entonces Directora del departamento del 
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Instituto Pere María Orts i Bosch, organizó durante varios años un intercambio 
cultural entre los dos centros escolares.  
Con Carmen Ridao es co-autor de A Spanish Worbook for First Examinations. En 
1985 fue galardonado con una Beca de Investigación en el Trinity and All Saints 
College de Leeds. A finales de 1985 se jubiló anticipadamente y junto a su esposa 
Teresa vino a vivir de modo permanente a Benidorm. 
Poco tiempo más tarde entraría a formar parte de la Asociación Cultural más 
longeva de la ciudad “LA BARQUETA”, y en ella ha estado hasta hace dos años 
formando parte del elenco de actores que escenifican el Hallazgo de la Virgen del 
Sufragio en la playa de Poniente.  
Charles M. Wilson, es un benidormense comprometido, y como tal ha escrito 
artículos y libros para erradicar la imagen negativa que arrastró la ciudad 
durante los años 90, fruto de ese empeño es el libro THE TRUTH, editado por la 
Generalitat Valenciana. 
Otras publicaciones de nuestro premiado son las dos obras de narrativa tituladas 
Just Desserts y Liberty or Death. 
Entre los años 2005 y 2006 publicó, junto a su colega y amiga Barbara Alemany, 
las monografías El Castell de Benidorm y Sant Jaume i Santa Anna, ambas 
editadas por el Ayuntamiento de Benidorm. 
Charles Wilson sigue hoy en día realizando labores de investigación sobre 
Benidorm, testimonios de antes y de ahora con los que enriquecer aún más 
nuestro patrimonio y con los que engrandecer la historia de nuestra ciudad que 
tanto aman él y su esposa Teresa, y donde ellos han hecho de esta ciudad su 
hogar.  
Por todo ello, la Corporación municipal, en sesión plenaria, celebrada el pasado 
30 de abril, acordó por unanimidad, conceder al Sr. D. Charles M. Wilson, la 
DISTINCIÓN EUROPA.” 

Se procede a entregar la citada Distinción para lo que solicitamos la presencia en el 
centro del salón de la Alcaldesa en funciones, doña Ana Pellicer Pérez. Distinción 
Europa al Sr. D. Charles M. Wilson 
El sr. Wilson recoge el galardón y manifiesta las siguientes palabras: 

“Sra. Ana Pellicer, alcaldesa en funciones, 
Miembros de la Corporación Municipal, 
Cónsules de los diferentes países de la Unión Europea 
Señoras y Señores, 
Amigos 
Cuando el Sr. Alcalde me llamó por teléfono y me ofreció esta Distinción en el Día 
de Europa, me quedé sorprendido pero acepté sin vacilar un momento. 
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Después empecé a preguntarme por qué me habían ofrecido este honor. Pensé que 
era quizás porque había colaborado en el Gabinete de Turismo durante diecisiete 
años, de forma desinteresada, pero lo hice porque quería y me gustó muchísimo. 
La respuesta a mi pregunta la encontré en el artículo que publicó el periódico 
Información, que refería a los intercambios del alumnado con el Instituto Nacional 
de Bachillerato de Benidorm, La Barqueta y los libros que había escrito. 
Antes de jubilarme fui Jefe de Español en un Colegio Católico para muchachos de 
trece a dieciocho años en Bradford. En 1974 llevé a un grupo de mis alumnos a 
Calella del Mar y los padres de uno de ellos me hablaron de Benidorm y me dijeron 
que no es como algunos periódicos ingleses lo describen. Así que vine aquí con 
veintitrés muchachos en 1978. Se trataba de unas vacaciones. Llevé a grupos de 
muchachos aquí desde aquel año hasta 1986. El número de alumnos fue 
aumentando y en 1980 vinimos tres profesores y yo, uno de ellos, Joe Knowles, era 
sacerdote y muy amigo mío. 
Conocí al sacerdote Don Juan y con él hice una gran amistad y al indicarle mi 
intención de realizar intercambios me puso en contacto con la Jefa del 
Departamento de Inglés del recién inaugurado Instituto Nacional de Bachillerato, 
Bárbara Alemany Barceló, profesora muy entusiasta y llena de buenas ideas por lo 
que empezamos a programar los intercambios. 
En 1981 estuvimos en el Hotel Maysu, perteneciente a la familia Mayor, con un 
personal muy amable, sobre todo el jefe de recepción, Juan Roselló, que es un buen 
amigo mío desde aquella fecha. Cuando el hotel estaba tranquilo, Vicente Mayor 
tenía tiempo para charlar conmigo y, a veces Toni Mayor también. 
En julio de ese mismo año un grupo de alumnos y de alumnas españoles vinieron a 
Bradford durante tres semanas. El grupo de españoles seguía un programa de 
aprendizaje del idioma, diseñado por su profesora Bárbara Alemany, que consistía 
en clases por las mañanas en Saint Bede's y visitas a instituciones culturales por las 
tardes. 
Entre los años 1982 y 1986, vine a Benidorm varias veces con mis hijas y con mi 
esposa Teresa, con la que decidí instalarme en la ciudad. 
Durante años la prensa inglesa imprime falsos relatos sobre Benidorm y decidí ir 
anotándolos. Todos ellos están detallados en el primer capítulo de mi libro - de 
quinientas páginas - Benidorm, the Truth. Creo que el lema de los periodistas es: 
"Nunca permitas que la verdad se meta en el camino de una buena historia." 
Me interesó mucho la historia de Benidorm de los años cincuenta, sobre todo los 
proyectos llevados a cabo por Pedro Zaragoza. Bárbara Alemany me presentó a 
muchas personas, conocedoras de hechos históricos de la ciudad y a los dueños de 
los primeros hoteles. 
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Pocos años después conocí a Pepe Bayona, Presidente de La Barqueta, que escribía 
sobre Benidorm y lo sabía todo sobre la vida cotidiana en el pasado. Me facilitó 
mucha información. Tengo buenos recuerdos de él y todavía le echo de menos. 
Junto al artista Miguel Ribes pasamos unos ratos agradables de buenas charlas. 
También, todos los miembros de La Barqueta, en especial Paco Rosera y Tomás 
Llorca, me ayudaron mucho con información para mi libro. Me integré en la 
Asociación y he participado en todas sus actividades. 
Pepe Bayona me presentó a Juan Ruiz y Roc Gregori del Gabinete de Turismo, que 
organizaban una campaña publicitaria sobre cien años de turismo en Benidorm y 
desde entonces empecé a colaborar con Juan que había pasado toda su vida 
trabajando en este sector y conocía a dueños de hoteles, agentes de viajes y a 
muchas personas asociadas al turismo. Juan y yo entablamos una gran amistad. Sin 
él, es muy probable que nunca hubiera terminado el libro ni lo hubiese podido 
publicar. 
En 1998 Juan se jubiló y yo terminé mi libro, trabajo de diez años, que fue publicado 
por la Generalitat Valenciana, principalmente por los esfuerzos de Juan. 
Entonces el alcalde D. Vicente Pérez Devesa nombró a María José Montiel, la 
esposa de Juan, Directora del Gabinete de Turismo. María José había vivido muchos 
años en los Estados Unidos y conoce perfectamente el inglés. Colaboré con ella en 
diversos artículos y traducciones. Y junto a José Palanca, escribimos varios 
Handbooks sobre Benidorm hasta que en 2009 dejamos de trabajar en Turismo. 
Para acabar, quisiera agradecer a todas estas personas la ayuda y el apoyo que me 
han prestado. Y también dar las gracias al Sr. Alcalde y a la Corporación Municipal 
por haberme concedido esta distinción. 
Finalmente, manifiesto al pueblo de Benidorm que, desde el primer momento que 
pisamos esta tierra, tanto Teresa como yo, nos sentimos acogidos por su 
hospitalidad.” 

2º.- DISCURSO INSTITUCIONAL EN RELACIÓN CON EL “DIA DE EUROPA” 
Discurso Srª. Alcaldesa en funciones, Dª Ana Pellicer Pérez: 

“Compañeros y compañeras de la Corporación Municipal. 
Cónsules y representantes del Cuerpo Consular en Alicante y provincia. 
Autoridades Civiles y Militares. 
Representantes y miembros de las Asociaciones y Entidades Locales. 
Vecinas y Vecinos de Benidorm que nos honráis con vuestra presencia. 
Señoras y Señores: 
Buenos días y bienvenidos. 
La celebración de este acto desde 1996 y, por tanto, ya plenamente consolidado 
en nuestro calendario de celebraciones institucionales, supone también la 
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posibilidad de reafirmar, una vez más, la vocación europeísta de una ciudad 
internacional como pocas. 
Europa se constituyó, como un proyecto de largo recorrido, desde el mismo día en 
que seis países unieron sus voluntades, entorno a un objetivo común, marcándose 
como gran reto, reunificar el viejo continente e invitando a esta alianza a todos 
los pueblos de Europa. 
Desde entonces,  
-crear un mercado y moneda únicos,  
-aunar esfuerzos para elaborar políticas comunes en el orden económico y social,  
-así como actuaciones conjuntas en política exterior y seguridad; fueron retos que 
sin duda ha contribuido a consolidar la piedra angular de la identidad 
comunitaria europea: la Democracia. 
No en vano, el Tratado de la Unión Europea apela a los principios de libertad y 
democracia, así como salvaguardar los derechos humanos y libertades 
fundamentales; requisitos todos ellos necesarios e imprescindibles para poder 
ingresar como miembro de la Unión. Y por esa senda ha caminado Europa, 
conformándose como la realidad que hoy es. 
Pero tras el brexit, el horizonte más inmediato, pasa por volver a consolidar el 
proyecto europeo, darle estabilidad y seguir dando viabilidad a su desarrollo 
económico de un modo sostenible en el tiempo, en definitiva, ahora toca 
recomponer Europa y es una oportunidad por tanto para mejorarla haciéndola 
más segura, justa y solidaria. 
Hoy somos más de 500 millones de personas las que integramos este rico mosaico 
de países que conforma Europa. 
La Europa de hoy es la tercera población del mundo después de China y la India, 
pero es la primera en número de población por delante de Estados Unidos en 
asentar sus leyes sobre los principios democráticos.  
“Europa no se hará de una vez ni en una obra de conjunto: se hará gracias a 
realizaciones concretas...” 
Estas fueron las palabras de Robert Schuman, Ministro francés de Asuntos 
Exteriores, que pronunció durante la Declaración que lleva su nombre el 9 de 
mayo de 1950. 
Y hoy más que nunca Benidorm puede ser ejemplo tangible de ello. 
Porque si en Benidorm, se comprende, como en pocos lugares, la heterogeneidad 
europea con la que convivimos desde hace más de cincuenta años, o somos 
muestra de una integración y diversidad multicultural respetuosa, hoy también, y 
quizá, por primera vez en nuestra historia de forma directa y contundente, 
podemos ser un municipio ejemplar en la aplicación de los principios de 
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redistribución económica de Europa, para que todas las regiones de la Unión, 
converjamos al mismo nivel de desarrollo, permitiendo fortalecer el territorio. 
Sirvan hoy por tanto los fondos europeos recientemente logrados por la ciudad 
para atender nuestra estrategia DUSI, con un proyecto que es ejemplo de 
participación y empoderamiento vecinal desde una gobernanza vocacional, 
absolutamente inclusiva e integradora. 
Benidorm como ejemplo de la anhelada Europa de los pueblos que pone en el 
centro de su acción a las personas. 
Señoras y señores. Amigas y amigos: Benidorm celebra este acto de un modo 
institucional una vez al año, pero todos días desde hace muchos años ayudando a 
construir la Europa que hoy conocemos.  
Una Europa;  
-que todavía tiene muchos retos que alcanzar,  
-objetivos que conseguir,  
-proyectos que madurar, pero que de un modo claro y conciso ya dio sus primeros 
pasos hacia un horizonte de concordia y pluralidad. 
Benidorm y sus ciudadanos somos un claro ejemplo de ello, y tanto cuantos aquí 
residimos como quienes nos visitan, conformamos un modelo de integración, 
tolerancia y prosperidad difícil de encontrar. 
Nuestra ciudad tiene consolidado un manifiesto liderazgo en la industria turística 
a nivel nacional y europeo, consolidando la desestacionalización e incorporando 
nuevos retos como la accesibilidad universal o renovando esfuerzos ante otros 
como la sostenibilidad. Queremos y debemos seguir construyendo una ciudad 
ejemplar del siglo XXI. Todo ello proporciona más atractivos para conocernos, 
nuevos motivos para mantener la fidelidad de nuestros visitantes y para 
consolidar nuestra economía.   
Confío hablar en nombre de todos cuando digo que nos sentimos identificados 
con los valores democráticos, y creemos en la Europa que respeta la libertad y la 
identidad de cada uno de los pueblos que la integran. Una Europa que se 
maravilla ante las diferentes culturas, costumbres, tradiciones y lenguas, y todo 
ello se potencia en nuestra ciudad, en Benidorm. 
Efectivamente, Benidorm tiene vocación europea, y lo manifiesta de tal modo que 
ha sabido ser la ciudad de los que la visitan, de todos los que viven en ella, y de 
aquellos que la han hecho suya en su corazón, es por esto que el Ayuntamiento de 
Benidorm en pleno, el pasado día 30 de abril acordó otorgar el reconocimiento de 
este año a nuestro querido Benidormense Charles Wilson.  
Prestando atención a su currículum y méritos más que sobrados, uno puede 
comprobar enseguida que se trata de un reconocimiento a su amor por Benidorm. 
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Un amor que ha sabido plasmar en sus libros y trabajos de investigación y en su 
día a día integrándose como pocas personas en la vida de esta ciudad, la suya.  
Si los que hemos nacido en Benidorm, la amamos porque es nuestra ciudad, 
Charles Wilson eligió ser benidormense porque la ama también como lo 
demuestra al ser un vecino más y en especial participando activamente en 
diferentes entidades y actos sociales y culturales de nuestra ciudad. 
Un año más, Benidorm festeja el Día de Europa con la solemnidad que le 
corresponde. 
Manifestemos pues ahora nuestra vocación europea, y nuestra satisfacción y 
orgullo de ser europeos también a través de una de las más bellas artes, la 
música, ‘el lenguaje del alma’. Europa está unida por un himno común, la Novena 
Sinfonía de Beethoven, que puso música a la "Oda a la Alegría" de Schiller. 
El himno no solo simboliza a la Unión, sino también a Europa en un sentido más 
amplio, es la expresión de los ideales europeos de libertad, paz y solidaridad; unos 
ideales que Benidorm asume en su totalidad reivindicando firmemente su 
vocación Europea.  
En nombre de nuestro alcalde Feliz día de Europa a todos.” 

3º.- INTERPRETACIÓN SOLEMNE DEL HIMNO DE EUROPA 
Al finalizar la interpretación del himno la Srª. Alcaldesa en funciones, levanta la sesión. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia, se dio por 
concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador de lo actuado, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma 
completa viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma 
digital, que como Secretario General, certifico.  

  
LA ALCALDESA E.F                                                 EL SECRETARIO 

 
 

Ana Pellicer Pérez                                        Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
28 DE MAYO DE 2018/9 

 
Referencia: 2018.009.05.28 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.009.05.28 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 2,49 GB (2.616.068 KB) – Tiempo: 
05:15:36 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 28 de mayo de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
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Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
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Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 15:10 horas 
Abierto el acto por la presidencia, el sr. Gasent del grupo Ciudadanos, manifiesta 
que el concejal de su grupo Sr. Eugenio García se incorporará más tarde a la 
sesión, por motivos personales. Seguidamente se procede al tratamiento de los 
asuntos del orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 164 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso de las actas de las sesiones plenarias de 24 de abril, 30 
de abril, 8 de mayo y 9 de mayo de 2018. 
3.  Propuesta de Alcaldía de aprobación del Proyecto de Construcción “Obras de 
Reurbanización y Remodelación de infraestructuras de la Avda. Mediterráneo. 
4. Propuesta de la concejala de Patrimonio General, en materia de cesión de 
parcela sita entre C/ Ginés Cartagena y C/ Castellana, por la mercantil González Llorens 
Hermanos Construcciones S.L. 
5.  Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, en materia de 
modificación del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Benidorm PMUS. 
6. Propuesta de la concejala de Igualdad, para creación de Comité de Igualdad e 
implantación de un Plan de Igualdad para el personal municipal. 
7. Propuesta de la concejal de Hacienda de delegación en SUMA Gestión 
Tributaria del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. 
8. Propuesta de aprobación de relación extrajudicial de facturas nº 22 de 2018. 
9. Ratificación del Decreto nº 2027/2018, de 10/05/2018, de cesión a IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SAU, de línea de baja tensión destinada al suministro 
eléctrico del centro de mando de los campos de fútbol “Antonio López Guerrero” sito 
en calle Zamora. 
10. Dar cuenta del Decreto nº 2022/2018, de 10/05/2018, de aprobación de las 
bases para la obtención del Permiso Municipal de Conducción de taxis. 
11. Dar cuenta de la comunicación de Delegado de Protección de Datos del 
Ayuntamiento de Benidorm a la Agencia Española de Protección de Datos. 
12. Dar cuenta del acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación, de fijación del 
justiprecio final de la retasación en relación con el expediente 9/2018. 
13.  Moción de los grupos Socialista, Liberales de Benidorm y Compromís-Los 
Verdes, para reprobación y exigencia de rectificación por manifestaciones ofensivas a 
Benidorm, realizadas por el Presidente de la Comunidad de Madrid (REGSED-5741). 
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14. Moción de Juan García García, concejal no adscrito, en materia de 
transparencia y ejecución de mociones aprobadas por el pleno municipal (REGSED-
5862). 
15. Moción del grupo Compromís-Los Verdes, de apoyo al profesorado valenciano 
(REGING-6366). 
16. Moción del grupo Socialista, para la adopción de medidas para frenar la venta 
de mercancía falsificada (REGSED-5876). 
17. Moción del grupo Ciudadanos, para instalación de un punto de atención 
sanitaria en el complejo Salto del Agua (REGSED-5892). 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 35 ss.).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 164 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 50 ss.).  

D. José Ramón González de Zárate Unamuno, concejal del grupo Popular, procedió a la 
lectura del artículo 164 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 24 
DE ABRIL, 30 DE ABRIL, 8 DE MAYO Y 9 DE MAYO DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 48 ss.) 

Sometida a votación la aprobación de las actas de las sesiones plenarias de 24 de abril, 
30 de abril, 8 de mayo y 9 de mayo de 2018, se aprueban por unanimidad de los 
presentes, con 24 votos a favor. 
3.  PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN “OBRAS DE REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVDA. MEDITERRÁNEO. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 24 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
urbanismo de 14/05/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Abierto el debate, el portavoz del grupo municipal Ciudadanos por Benidorm, D. 
Arturo Cabrillo, realiza la siguiente intervención que ha sido facilitada a esta Secretaría 
General en formato Word para su constancia en el acta: 
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“Nuestro Grupo Municipal de Ciudadanos por Benidorm, es consciente, tal como 
manifestamos en el Pleno del presupuesto, de la necesidad de remodelar sin más 
aplazamientos, la que, sin duda, es la arteria principal de nuestra ciudad y emblema de 
su modelo urbanístico, la Avenida del Mediterráneo. 
Esta avenida, nacida del Plan General de Ordenación Urbana de 1956, y que ha 
propulsado, sin apenas cambios en su configuración, el desarrollo del Benidorm 
turístico y urbanístico durante más de medio siglo, requiere una intervención acorde 
con las nuevas exigencias en movilidad y usos de vecinos y visitantes, que la permita 
seguir siendo el referente internacional que ha sido, es, y debe seguir siendo. 
A su vez, la avenida es una arteria principal de infraestructuras estratégicas, tanto de 
la ciudad como de los barrios que atraviesa.  
Siendo precisa, y conocida por todos su obsolescencia, una renovación integral de las 
canalizaciones de aguas pluviales, fecales, conducciones de agua, alumbrado, etc. 
El Consejo de Escena Urbana, órgano municipal con representación de todos los grupos 
políticos, asesores externos, técnicos, vecinos y asociaciones empresariales, ha guiado 
durante dos años el proceso de elección de propuestas técnicas, mediante concurso, 
que determinaron las obras a realizar, tanto en subsuelo como en superficie, 
resultando de ese trabajo del Consejo  de Escena Urbana, y con las directrices de él 
emanadas, la ciudad cuenta con un proyecto modernizador a la vez que respetuoso con 
su carácter cosmopolita y potenciador de su principal eje comercial, la propia avenida.  
En la que se desarrolla el concepto “calle salón” como espacio de relación acogedor, 
amable y blando, en el que el peatón, ciudadano que camina, no olvidemos, recibe el 
cuidado y atención que el urbanismo actual le confiere, además de resolver las 
circulaciones transversales sin afección con los vehículos. 
Hoy, por fin, se presenta a este Pleno para su aprobación, la propuesta del proyecto de 
la primera fase de ésta intervención, la comprendida entre la Calle del Puente y la 
Avenida de Europa, una obra con un presupuesto cercano a los 11,5 millones de euros. 
Nuestro Grupo Municipal de Ciudadanos por Benidorm ya mostró, en el Consejo de 
Escena Urbana en el que el proyecto fue presentado, su satisfacción con el resultado, 
puesto que se recoge la sensibilidad de nuestra acción en la defensa, y para mejorar, la 
accesibilidad universal en la ciudad. 
Cuestión que venimos defendiendo desde el principio de esta legislatura, y que después 
de algún tiempo, muchos se han dado cuenta que es totalmente acorde con el PMUS 
aprobado en este Salón de Plenos. 
Nuestra filosofía urbana es sencilla, es imprescindible un calmado progresivo del tráfico 
de automóviles, recuperando los espacios con los que ahora cuentan los vehículos 
contaminantes para el peatón y los modos de transporte blandos. 
Si bien, mostramos nuestra satisfacción con las soluciones propuestas en el proyecto, 
plataforma única en viales con “preferencia invertida”, elección de pavimentos nobles y 
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creativos, creación de espacios de remanso, instalación de un alumbrado escénico 
singular, implantación de espacios verdes con especies autóctonas, el salto de calidad 
que vamos a experimentar en un asunto crucial para nuestro grupo municipal como es 
la accesibilidad universal, es muy importante.  
La plataforma única que se va a generar al mismo nivel en toda la calle va a permitir 
suprimir los bordillos aumentando el ámbito de paso de los peatones y mejorando los 
desplazamientos transversales que tan importantes son, como nos demuestra los datos 
del PMUS. 
Por ejemplo, en la futura Plaza Triangular, Plaza de la Hispanidad, se eliminan todas 
las barreras arquitectónicas existentes, con lo que el tránsito peatonal ganará en 
fluidez, ocasionando la generación de innumerables itinerarios que la permitirán 
atravesar con mayor facilidad, contando igualmente, con zonas de descanso, que la 
van a convertir en un punto de encuentro, reunión y disfrute, aún mayor si cabe, del 
que es en la actualidad. 
En cuanto a la renovación de las infraestructuras, es necesario destacar la importancia 
de la renovación de la red de aguas pluviales, uno de los aspectos más significativos del 
proyecto tanto por su impacto económico como por su transcendencia, la solución 
propuesta pretende tanto el drenaje de las aguas de escorrentía de las cuencas directas 
como de las superiores a la Avda. Mediterráneo, mediante canalizaciones de gran 
diámetro. 
Igualmente, tanto la red de alcantarillado como la red de agua potable y la red de 
alumbrado público, son de suma importancia. 
Antes de finalizar, me gustaría poner de relevancia un aspecto importante para 
nosotros, pues aunque creemos en el proyecto, en la solución técnica propuesta, en las 
bondades que para el futuro va a generar en dicho espacio, pensamos que deben ser 
los vecinos de Benidorm los protagonistas, por lo que es imprescindible y muy 
necesario poner en marcha un proceso informativo y participativo importante, muy 
similar al que necesitamos para que la estrategia DUSI se convierta en una realidad 
material, de desarrollo urbano, sostenible e integrado, en esencia lo que se persigue 
conseguir en Mediterráneo. 
Por ello, pueden contar con nosotros a la hora de trabajar para alcanzarlo, no es tarde, 
y es, además, muy necesario, imprescindible que la sociedad mediante un proceso 
participativo pueda informarse y aportar lo mejor de ella misma, lo que permitirá, no 
solo explicar de forma adecuada el proyecto a los vecinos sino que facilitará que todas 
aquellas resistencias injustificadas no generen conflictos innecesarios, y lo que 
realmente consideramos imprescindible, hacer partícipes a nuestros convecinos en el 
cambio de paradigma de ciudad que va a suponer para Benidorm.  
Lo vimos en el proceso de la redacción del proyecto EDUSI, la remodelación del 
emblema del PGOU del 1.956 compañera y testigo de cómo Benidorm se ha convertido 
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en el referente mundial del turismo, ello merece la participación de vecinos y visitantes, 
y la generación de un debate ciudadano constructivo.  
Muchas gracias.” 
Sometida a votación, por mayoría de los presentes, con 21 votos a favor (8 del grupo 
Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 de los 
concejales presentes del grupo Ciudadanos, y 2 de los concejales no adscritos) y 3 
abstenciones (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Durante los últimos 50-60 años, gran parte del esfuerzo presupuestario de Benidorm 
se ha concentrado en el crecimiento y la consolidación urbanística de la ciudad, 
abriendo nuevas calles y dotándolas de infraestructuras sanitarias y de servicios 
adecuados, dando respuesta a la demanda social que reclamaba y todavía lo sigue 
haciendo, nuevas zonas de expansión y desarrollo urbanístico. 
Todo ello alcanza una mayor repercusión al existir una demanda social importante que 
argumenta el cierto agravio comparativo existente entre las zonas nuevas de 
expansión y las más tradicionales, siendo necesario acometer actuaciones tendentes a 
obtener mejoras no solo de las infraestructuras, sino también de los acabados, estética, 
etc., ganando espacio para la ciudadanía. 
Así, durante los últimos años el Ayuntamiento de Benidorm ha emprendido las labores 
de renovación de las infraestructuras de las zonas más deterioradas, programando las 
actuaciones en función del estado de los servicios, jerarquía de los mismos, 
posibilidades presupuestarias, demanda social, etc. 
Dentro de esta línea de actuación se hace evidente la necesidad de acometer la 
renovación de las infraestructuras de la arteria principal de la ciudad, la Avenida del 
Mediterráneo y algunas calles adyacentes a la misma, donde las labores de 
mantenimiento y reparación de las redes de servicios son cada vez más frecuentes y los 
servicios presentan múltiples deficiencias. 
Las infraestructuras hidráulicas existentes en la zona (aguas residuales, pluviales y 
distribución de agua potable) se encuentran muy deterioradas, siendo por tanto las que 
más necesitan de su renovación, dotando la mayor parte de ellas de su primera 
instalación hace más de cuarenta años, produciéndose continuas y graves averías, que 
repercuten en la prestación del servicio. 
En fecha 2 de octubre de 2017 esta alcaldía y la Unión Temporal de Empresas ESTEYCO-
GUÍA CONSULTORES firmaron el contrato para la prestación del servicio de asistencia 
técnica para la redacción del Proyecto de Reurbanización y Remodelación de 
Infraestructuras de la Avenida del Mediterráneo, de acuerdo con los Pliegos de 
Condiciones aprobados. 
Esta Unión Temporal de Empresas, ha redactado y entregado el referido proyecto, cuyo 
ámbito de actuación conforma la Avenida del Mediterráneo, como eje principal, en su 
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tramo comprendido entre la Plaza de la Hispanidad y la Avenida Europa y algunas de 
las calles adyacentes a la misma, (Calle del Puente, Calle Dr. Pérez Llorca, Plaza la 
Hispanidad, Calle Valencia, Avda. de Bilbao, Avda. del Periodista y Escritor Emilio 
Romero y Calle Esperanto). 
La solución propuesta por el equipo redactor ha considerado este tramo de la Avenida 
del Mediterráneo con carácter de "prioridad peatonal", dejando dos carriles de 
circulación, uno por cada sentido, para uso únicamente de transporte público y 
autorizados, limitando la velocidad a 20 km/h, y potenciando el uso por parte del 
peatón del resto del espacio, como una ampliación del paseo marítimo de Levante. 
En cuanto a las calles adyacentes, se propone transformarlas en calles de prioridad 
invertida, dando preferencia de paso al peatón sobre el vehículo privado. 
En la Plaza de la Hispanidad, se eliminan barreras existentes que no permitían el 
tránsito fluido de los peatones; generando caminos que permitan atravesarla con 
mayor facilidad y creando nuevas zonas de descanso, revalorizando este punto de 
encuentro. 
En general, el objeto de este proyecto es definir y valorar las obras necesarias para la 
reurbanización y remodelación de las infraestructuras, pavimentos y demás servicios 
urbanos de esta Avenida y su entorno, en una primera fase comprendida entre la Calle 
Puente y Avda. Europa. 
Por otro lado, las obras proyectadas se ejecutarán siguiendo un criterio de mínima 
afección al vecindario, reduciendo en lo posible las lógicas molestias que conllevan 
unas obras de las características y complejidad como las que se pretenden, y con la 
máxima atención en las épocas de máxima afluencia turística a la ciudad.  
Por todo ello, al Pleno de esta Corporación Municipal, para su adopción si procede se 
eleva el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO: Aprobar el Proyecto de Construcción "OBRAS DE REURBANIZACIÓN Y 
REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO Y SU 
ENTORNO – FASE I: CALLE PUENTE-AVDA. EUROPA", con un presupuesto total, IVA 
incluido que asciende a la cantidad de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 
(11.498.346,80 €).” 
4. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE PATRIMONIO GENERAL, EN MATERIA DE 
CESIÓN DE PARCELA SITA ENTRE C/ GINÉS CARTAGENA Y C/ CASTELLANA, POR LA 
MERCANTIL GONZÁLEZ LLORENS HERMANOS CONSTRUCCIONES S.L. 
(Se contiene en la grabación: 54 mm: 24 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Patrimonio General, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
23/05/2018. Vista la documentación obrante en el expediente, así como el informe del 
Jefe de Inventario y Patrimonio. 
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Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 “Visto el informe del Jefe de Inventario y Patrimonio de este Ayuntamiento de 
fecha 17/05/2018 referente a la CESIÓN UNILATERAL gratuita de la Parcela entre las 
calles Ginés Cartagena y Castellana, por la mercantil González Llorens Hermanos 
Construcciones, S.L. a este Ayuntamiento y cuyo tenor literal es el siguiente: 
“FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVENTARIO 
Y PATRIMONIO DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, EMITO EL SIGUIENTE, 
INFORME 
 Visto los datos obrantes en este departamento de Inventario y Patrimonio, así 
como los datos obrantes en expediente de Urbanismo 267/2016, con referencia a la 
cesión de un terreno en las calles Castellana, Almudena y Ginés Cartagena, al 
Ayuntamiento de Benidorm por la mercantil GONZÁLEZ LLORENS HERMANOS 
CONSTRUCCIONES, S.L. con los siguientes, 
ANTECEDENTES DE HECHOS 
PRIMERO.- Que mediante documento de ACTA DE CESIÓN formalizada con fecha 
14/06/2016, entre la mercantil GONZÁLEZ LLORENS HERMANOS CONSTRUCCIONES, 
S.L. y el Ayuntamiento de Benidorm se cedió una superficie total de 136,50 m², 
correspondientes a las parcelas siguientes: 
FINCA A: Una franja de 22,50 m² 
FINCA B: Una franja de 22,50 m² 
FINCA C: Una franja de 24,00 m² 
FINCA D: Una franja de 22,50 m² 
FINCA E: Una franja de 22,50 m² 
FINCA F: Una franja de 22,50 m² 
SEGUNDO.- Con fecha 20/02/2017 y mediante RGE 6491/2016-REGING-685, se recibe 
petición por parte de la mercantil con la siguiente exposición de motivos: 
1. Que en fecha 14 de junio de 2016 la mercantil González Llorens Hermanos 
Construcciones, S.L. firmó con el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm un Acta de cesión 
de las fincas registrales números 29.014, 28.020, 13.849, 2.334 y 8.458 del Registro de 
la Propiedad Número Tres de Benidorm. Todo ello con la finalidad de cumplir con el 
Plan General Municipal de Ordenación de Benidorm, donde se establece la alineación 
de las Calles Castellana y Ginés Cartagena, en línea con las fachadas de las 
edificaciones existentes. 
2. Que la superficie total de metros cuadros cedidos al Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm fue de 136,50 m². 
3. Que preparando la documentación necesaria para agrupar las 6 fincas que forman el 
solar, se ha tenido conocimiento de que una de ellas (finca registral número 2.334) ya 
se cedió en su día los metros necesarios para la alineación de la calle. 
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4. Realizada recientemente una nueva medición, con planos de fincas iniciales, plano 
de fincas agrupadas y plano de fincas segregadas, se llega al siguiente resultado: 
Finca agrupada: 984 m² 
Fincas segregadas: 120 m² 
Resto de finca: 864 m² 
SOLICITA: 
Se subsane la mencionada Acta de Cesión indicando la nueva superficie de cesión que 
se corresponde con la realidad y que se documenta con los planos que acompañan a 
esta instancia. 
TERCERO.- Tras la comprobación del citado error, y visto el informe emitido por el 
Ingeniero Técnico en Topografía Municipal de fecha 6 de marzo de 2017, al que se une 
plano fechado marzo-2017, se procede a la suscripción de una nueva acta de cesión el 
30 de noviembre de 2017, correspondiente a una superficie total de 120,00 m², 
correspondientes a las parcelas siguientes: 
FINCA A: Una franja de 23,00 m² 
FINCA B: Una franja de 23,00 m² 
FINCA C: Una franja de 25,00 m² 
FINCA E: Una franja de 24,50 m² 
FINCA F: Una franja de 24,50 m² 
CUARTO.- Con fecha 05/10/2017 se formalizó ante el Notario D. Ángel Manuel Puras 
Ripollés, con número de su protocolo 1.696, escritura de CESIÓN UNILATERAL de 
Parcela entre calles Ginés Cartagena y Castellana. (ANEXO I) 
QUINTO.- Con fecha 21/02/2017 y mediante RGE 6689/2018-REGING-2436, se recibe 
petición por parte de la mercantil con la siguiente exposición de motivos: 
1. Que González Llorens Hermanos Construcciones, S.L. está construyendo con el 
número de L.O.M. 267/16 un edificio situado entre las calles Ginés Cartagena y 
Castellana. 
2. Que en fecha cinco de octubre de 2017 se firmó con el número de protocolo mil 
seiscientos noventa y seis ante el notario de Altea D. Ángel Manuel Puras Ripollés, 
escritura de cesión unilateral de terreno al Ayuntamiento de Benidorm consistente en 
la cesión de un total de 120 m2 recayentes a las calles Ginés Cartagena y Castellana 
correspondiente a superficies de "ante jardín" previstas en el planeamiento vigente 
como vía pública. 
3. Que se ha firmado Acta de Cesión con el Ayuntamiento de Benidorm representado 
por el Sr. Alcalde D. Antonio Pérez Pérez.  
4. Que para su inscripción en el Registro de la Propiedad, el Sr. Registrador solicita que 
perfeccione la cesión unilateral. 
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5. Que consultado en el área de Urbanismo de ese Ayuntamiento, se nos ha indicado 
que debemos dirigirnos al departamento de PATRIMONIO. 
SOLICITA 
Que se ratifique ante notario la mencionada escritura de Cesión Unilateral con el fin de 
poder proceder a la inscripción en el Registro de la Propiedad. 
En virtud de lo expuesto propongo: 
PRIMERO.- Que el Pleno municipal acepte la cesión formulada por la mercantil 
González Llorens Hermanos Construcciones, S.L.; correspondiente a la CESIÓN 
UNILATERAL gratuita de la Parcela entre las calles Ginés Cartagena y Castellana, según 
lo descrito en la escritura formalizada ante el Notario D. Ángel Manuel Puras Ripollés, 
con número de su protocolo 1.696, de fecha 05/10/2017. 
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos se precisen 
para llevar a término el fin propuesto. 
TERCERO.- Se realice por parte del Departamento de Inventario y Patrimonio los 
trámites necesarios para la inclusión en el registro de Bienes Inmuebles de este 
Ayuntamiento. 
Es todo cuanto tengo el honor de informar para que conste y surta efectos donde 
proceda, en Benidorm a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho.” 
En consecuencia y en uso de las facultades que me están conferidas, VENGO EN 
PROPONER: 
PRIMERO.- Que el Pleno municipal acepte la cesión formulada por la mercantil 
González Llorens Hermanos Construcciones, S.L.; correspondiente a la CESIÓN 
UNILATERAL gratuita de la Parcela entre las calles Ginés Cartagena y Castellana, según 
lo descrito en la escritura formalizada ante el Notario D. Ángel Manuel Puras Ripollés, 
con número de su protocolo 1.696, de fecha 05/10/2017. 
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos se precisen 
para llevar a término el fin propuesto. 
TERCERO.- Se realice por parte del Departamento de Inventario y Patrimonio los 
trámites necesarios para la inclusión en el registro de Bienes Inmuebles de este 
Ayuntamiento.” 
5.  PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRANSPORTES, EN 
MATERIA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE 
BENIDORM PMUS. 
(Se contiene en la grabación: 58 mm: 05 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del Concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, José 
Ramón González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 23/05/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría de los presentes, con 23 votos a favor (8 del grupo 
Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 de los 
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concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes, y 1 del concejal no adscrito sr. Bernabeu) y 
la abstención del concejal no adscrito, Juan García García, el pleno aprobó la propuesta 
del siguiente tenor: 
“Actualmente, se está tramitando ante la Consellería de Vivienda, Obras Públicas y 
Vertebración del Territorio, la Modificación Puntual Número 1 del Plan Parcial 3/1 
“Industrial”. 
En el seno de esta tramitación, en el proceso de evaluación ambiental estratégica, en 
fecha 29 de marzo de 2018, el Servicio de Movilidad Urbana de la Dirección General de 
Obras Públicas, Transporte y Movilidad, emite informe desfavorable, a la Modificación 
Puntual Número 1 del Plan Parcial 3/1 “Industrial”.  
Las deficiencias indicadas por el referido Servicio de Movilidad Urbana, se refieren al 
Plan de Movilidad de establecimiento ( Centro Comercial ), presentado por UNIBAIL 
RODANCO BENIDORM, S.L., tramitado conforme a la Ley 6/2011, de movilidad de la 
Comunidad Valenciana. 
En fecha 16 de mayo de 2018, esta mercantil presenta ante este Ayuntamiento la 
documentación subsanatoria, revisada la misma por los Servicios Técnicos Municipales. 
Se observa que esta subsanación repara las deficiencias notificadas al referido Plan de 
Movilidad.  
Este Plan de Movilidad de establecimiento representa unas variaciones significativas 
sobre los objetivos previstos en el vigente Plan de Movilidad Urbana Sostenible, y según 
apunta la Jefatura de Ingeniería en su informe de fecha 18 de mayo de 2018, 
determina la necesidad y/o conveniencia de modificar el Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible de este municipio e integrar la redacción del documento, modificando el 
referido Plan de Movilidad Urbana Sostenible, aprobado el 27 de junio de 2016. 
Este documento, constituirá, la tramitación y aprobación de la Modificación Puntual nº 
1 y del Plan de Movilidad del Centro Comercial, por parte de la Consellería de Vivienda, 
Obras Públicas y Vertebración del Territorio. 
En consecuencia, y visto el Informe emitido por la Jefatura de Ingeniería de fecha 18 de 
mayo de 2018, vengo en proponer que se adopte resolución que recoja los siguientes 
extremos: 
PRIMERO.- Estimar y aprobar el  documento de modificación del vigente Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de Benidorm, aprobado en junio de 2016, 
para la aplicación de los artículos 10 y 12 de la Ley 6/2011 de movilidad de la 
Comunidad Valenciana. 
SEGUNDO.- Someter el documento modificación del vigente Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible a información pública por el plazo de veinte (20) días hábiles, desde 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincial, a efectos de alegaciones. 
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TERCERO.- Para una mayor difusión, se expondrá el anuncio de aviso de publicación en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se insertará el documento de referencia y 
anuncio en la página web municipal, así como la página web del PMUS 
www.pmusbenidorm.org. 
6. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE IGUALDAD, PARA CREACIÓN DE COMITÉ DE 
IGUALDAD E IMPLANTACIÓN DE UN PLAN DE IGUALDAD PARA EL PERSONAL 
MUNICIPAL. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 23 mm: 57 ss.). 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala de Igualdad, Francisca Ripoll Ripoll, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 23/05/2018. Visto el 
informe de la Técnico de Igualdad obrante en el expediente. 
La propuesta presentada es la siguiente: 
“Visto el informe del técnico de la concejalía de Igualdad, con fecha 17 de mayo de 
2018, relativo al Plan de Igualdad para el personal del Ayuntamiento de Benidorm, en 
el que pone de manifiesto lo siguiente: 
"Que en II Plan Municipal de Igualdad del Ayuntamiento de Benidorm 2016-2020, 
aprobado por Pleno el 29 de marzo de 2016 figura, dentro del área de organización 
interna /gestión del personal, el desarrollo de un Plan de Igualdad para el personal del 
Ayuntamiento. 
Para la elaboración de dicho Plan de Igualdad para el personal municipal se ha 
solicitado la oportuna subvención a la Diputación Provincial de Alicante (BOP n° 61 de 
28 de marzo de 2018) 
La finalidad de esta acción es asegurar la aplicación efectiva del principio de igualdad y 
la ausencia de discriminación en la gestión del personal, fundamentado en diferentes 
necesidades: 
Dar cumplimiento al mandato normativo en materia de género (Ley Orgánica 3/2007 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Ley 9/2003 para la igualdad entre 
hombres y mujeres de la Generalitat Valenciana y Ley Orgánica 7/2007 del Estatuto 
Básico del Empleado Público). 
- -Seguir un desarrollo coherente en las políticas de igualdad municipales, las 
destinadas a la ciudadanía y las aplicadas dentro de la propia gestión interna de RR 
HH. 
Mejorar la gestión del personal al integrar la perspectiva de género. 
Los objetivos que se pretenden alcanzar con el Plan de Igualdad para el personal 
municipal son: 
- Conseguir una representación equilibrada de mujeres y hombres en todos los grupos 
profesionales. 
Promover procesos de selección y promoción en igualdad que eviten la segregación 
vertical y horizontal. 
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Formar y sensibilizar sobre igualdad de trato y oportunidades. 
Conseguir un grado de corresponsabilidad equilibrado entre mujeres y hombres en la 
utilización de las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
Promover medidas que corrijan las causas que ocasionan la discriminación indirecta en 
las retribuciones de las empleadas y empleados municipales. 
Integrar, en los programas de salud laboral, las distintas necesidades de mujeres y 
hombres y las medidas necesarias para abordarlas. 
Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo. 
Para la realización del Plan de Igualdad es necesaria la creación de un equipo de 
trabajo, "Comité de Igualdad", que asuma las funciones de: 
Información y sensibilización de la plantilla. 
Realización del diagnóstico, redacción, seguimiento y evaluación del Plan. 
El Comité de Igualdad es un espacio de diálogo y comunicación cuya composición 
debería ser la siguiente: 
El Alcalde o persona delegada. 
2 Técnicos/as de RRHH. 
1 Técnico/a de Igualdad. 
1 Agente de Igualdad. 
1 Técnico/a de Bienestar Social. 
1 Representante del Comité de Empresa. 
1 Representante de la Junta de personal. 
Por todo ello, considero que para dar cumplimiento al acuerdo plenario que aprueba el 
Plan Municipal de Igualdad y para la correcta justificación de la subvención solicitada, 
deberá crearse el "Comité de Igualdad" encargado del Plan de Igualdad para el 
personal municipal". 
Propongo la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Manifestar el compromiso del Ayuntamiento de Benidorm como punto de 
partida para conseguir la implantación del Plan de Igualdad para el personal municipal. 
SEGUNDO.- La creación del "Comité de Igualdad" encargado de la elaboración, 
implantación y evaluación del Plan. 
TERCERO.- El nombramiento de las personas que integrarán el Comité de Igualdad". 
Abierto el debate, el portavoz del grupo municipal Ciudadanos por Benidorm, D. 
Arturo Cabrillo, realiza la siguiente intervención que ha sido facilitada a esta Secretaría 
General en formato Word para su constancia en el acta: 
“Respondiendo a la obligación legal y a la realidad social, la elaboración de un Plan de 
Igualdad para el personal municipal, está fundamentada en la necesidad de corregir las 
eventuales desigualdades de género que pudieran existir en la plantilla municipal y en 
definir las medidas concretas de fomento de la igualdad. 
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Para poner el marcha el Plan de Igualdad para el personal municipal es necesario el 
consenso y el compromiso de las partes intervinientes.  
Y se requiere la formación de un grupo de trabajo encargado de dicho fin. 
Requerimos de este Pleno, el compromiso del Ayuntamiento de Benidorm en este 
proyecto, creando el “Comité de Igualdad” que será el encargado de la elaboración, 
implantación y evaluación del Plan. 
Por ello pido el voto a favor de esta propuesta. Gracias.” 
El portavoz del grupo municipal Socialista presenta la siguiente enmienda de adición 
“in voce”: 
Añadir el siguiente apartado CUARTO: Estudiar la posibilidad de que a dicho comité 
asista con voz pero sin voto un representante político de cada grupo municipal y los 
concejales no adscritos que conformen la corporación municipal en cada mandato.  
Sometida a votación la enmienda se aprueba por unanimidad de los presentes con 24 
votos a favor. 
Sometida a votación la propuesta con la enmienda aprobada, por unanimidad de los 
24 miembros de la corporación presentes, el pleno ACORDÓ: 
PRIMERO.- Manifestar el compromiso del Ayuntamiento de Benidorm como punto de 
partida para conseguir la implantación del Plan de Igualdad para el personal municipal. 
SEGUNDO.- La creación del "Comité de Igualdad" encargado de la elaboración, 
implantación y evaluación del Plan. 
TERCERO.- El nombramiento de las personas que integrarán el Comité de Igualdad, 
que tendrá la siguiente composición: 
El Alcalde o persona delegada. 
2 Técnicos/as de RRHH. 
1 Técnico/a de Igualdad. 
1 Agente de Igualdad. 
1 Técnico/a de Bienestar Social. 
1 Representante del Comité de Empresa. 
1 Representante de la Junta de personal. 
CUARTO: Estudiar la posibilidad de que a dicho comité asista con voz pero sin voto un 
representante político de cada grupo municipal y los concejales no adscritos que 
conformen la corporación municipal en cada mandato. 
7. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA DE DELEGACIÓN EN SUMA 
GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 34 mm: 28 ss.) 

Tras el debate, este asunto se retira del orden del día por la concejal proponente. 
8. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RELACIÓN EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS Nº 
22 DE 2018. 
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(Se contiene en la grabación: 01hh: 35 mm: 14 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda de 21/05/2018. Visto el informe de 
Intervención de 16/05/2018 favorable a la propuesta. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 2 votos en contra del grupo Liberales de Benidorm y 13 
abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 del grupo Compromís-Los 
Verdes y 2 de los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los principios de 
temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 60.2 del RD 
500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de los proveedores de 
obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente propuesta, que está 
expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos que en cualesquiera de 
las fases de su gestión han visto alteradas las normas procedimentales reguladoras de 
la contratación administrativa o del reconocimiento de las obligaciones en sus diversas 
variantes. 
En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a evitar 
costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han sido 
ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el reconocimiento 
de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva competencia 
plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría si el 
ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente a las 
facturas o gastos derivados de las mismas. 
En base a lo expuesto, esta Concejalía de Hacienda, de conformidad con el informe de 
la Intervención municipal, eleva al Pleno la siguiente propuesta: 
PRIMERO: Aprobar la relación de facturas número 22 de 15 de mayo de 2018 por 
importe de 20.052,85 euros, en virtud del procedimiento previsto en el artículo 60 n.° 
2 del RD 500/1990. 
9. RATIFICACIÓN DEL DECRETO Nº 2027/2018, DE 10/05/2018, DE CESIÓN A 
IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SAU,  DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN DESTINADA 
AL SUMINISTRO ELÉCTRICO DEL CENTRO DE MANDO DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL 
“ANTONIO LÓPEZ GUERRERO” SITO EN CALLE ZAMORA. 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 42 mm: 58 ss.) 

Dada cuenta del Decreto nº 2027/2018 la propuesta de 10/05/2018, de cesión a 
Iberdrola distribución eléctrica, SAU, de línea de baja tensión destinada al suministro 
eléctrico del centro de mando de los campos de fútbol “Antonio López Guerrero” sito 
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en calle Zamora. Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 
21/05/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 22 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista ya que falta el Sr. Rubén Martínez, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 de los concejales del  grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, y 1 del concejal no adscrito sr. Bernabeu) y 2 
abstenciones ( 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no 
adscrito, Juan García García), el pleno aprobó la ratificación del Decreto del siguiente 
tenor: 
“Ref: Ingeniería, Infraestructuras y Servicios 2018/GENDEC-1190 
Asunto: CESIÓN A IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU DE LÍNEA BAJA TENSIÓN 
PARA SUMINISTRO ELÉCTRICO DEL CENTRO DE MANDO DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL 
"ANTONIO LÓPEZ GUERRERO" SITO EN CALLE ZAMORA 
DECRETO 
Este Ayuntamiento de Benidorm ha ejecutado las obras correspondientes al proyecto 
denominado “MEJORA DE LA ILUMINACIÓN DE LOS CAMPOS DE FÚTBOL DE CESPED 
ARTIFICIAL DEL COMPLEJO “ANTONIO LÓPEZ GUERRERO”. 
Esta actuación ha hecho necesaria la instalación de una nueva caja general de 
protección (CGP), que se ha ubicado en la calle Zamora, junto al vallado existente de los 
campos de fútbol, según la información gráfica que se adjunta, realizando las 
adaptaciones oportunas par conexionarlo a la red de distribución de energía eléctrica 
existente, propiedad de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.A.U. 
Las obras de conexión a la referida red de distribución, consisten en la ejecución de una 
nueva línea subterránea de baja tensión (LSBT) y de los empalmes correspondientes. La 
solicitud de este nuevo suministro se tramitó bajo el número 9036385045. 
Para la puesta en servicio de la nueva red de baja tensión, es necesario realizar la 
cesión de la titularidad de la línea a la mercantil IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.A.U. 
Visto el informe emitido al respecto por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal de 
fecha 3 de mayo de 2018, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Legislación 
de Régimen Local y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y legislación 
concordante, VENGO EN RESOLVER: 
PRIMERO: Ceder a la mercantil IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. las 
siguientes instalaciones eléctricas: 
CABLE: 3 X 240 mm2 + 1x150 mm2 Al tipo XZ1 0,6/1kV. 
LONGITUD: 60 metros. 
SITUACIÓN: Área - Subterránea. 
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SEGUNDO: Estas instalaciones quedarán integradas en la red general de distribución 
de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., gozando de las servidumbres 
necesarias para el cumplimiento de tal finalidad. 
Desde este momento las instalaciones quedarán en propiedad de IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U., pudiéndolas en consecuencia usar y disponer de ellas, 
asumiendo la responsabilidad de su mantenimiento y explotación, conforme a los 
planos adjuntos. 
TERCERO: Todas las servidumbres constituidas a favor del Ayuntamiento de Benidorm 
se traspasan en el presente acto a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. 
CUARTO: Que se dé cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que 
se celebre, para su ratificación.” 
10. DAR CUENTA DEL DECRETO Nº 2022/2018, DE 10/05/2018, DE APROBACIÓN 
DE LAS BASES PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCCIÓN DE 
TAXIS. 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 43 mm: 57 ss.) 

Se dio cuenta del Decreto nº 2022/2018, del siguiente tenor: 
“Ref: Movilidad 2018/GENDEC-1195 
Asunto: Aprobación bases obtención PMC taxis 
DECRETO 
En el año 2008 se fijó el régimen de convocatorias y condiciones para la obtención del 
permiso municipal de conducción de taxis, configurando la materia en base a la 
necesidad de acomodarla a los requerimientos que habían devenido en dicho sector. 
En la actualidad, tras 10 años de vigencia, resulta conveniente una revisión de las 
condiciones de obtención del citado permiso, habida cuenta los cambios normativos 
adoptados desde entonces y la evolución de las necesidades experimentadas en el 
sector. 
Esos cambios normativos se han materializado en la aprobación de la Ley 13/2017, de 
08 de noviembre, de la Generalitat, que conlleva la necesidad de que la materia de taxi 
sea revisada por el ayuntamiento. 
En el mismo sentido, con fecha 03/04/2018 se celebró una asamblea general 
extraordinaria de la Asociación, en la que se abordó una posible modificación en 
materia Local de Radio-Taxi Benidorm de número de convocatorias para la obtención 
del permiso municipal de conducción de taxis, pretendiéndose una reducción de tres a 
dos anuales. 
El acta de dicha sesión fue remitida al ayuntamiento de Benidorm, con fecha 
18/04/2018 (RGE nº 201899900013059), a los efectos de que esta concejalía la tomara 
en consideración y se estudiaran las modificaciones pretendidas. 
A la vista del informe de fecha 08/05/2018, emitido por el Sr. TAG de las áreas de 
Seguridad y Movilidad, y examinados los antecedentes obrantes en el expediente de su 
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razón, en uso de las atribuciones que me están conferidas por delegación del Sr. 
Alcalde, mediante Decreto de fecha 23/06/2015, RESUELVO: 
APROBAR las siguientes bases que han de regir las pruebas para la obtención del 
permiso municipal de conducción de taxis: 
PRIMERA.- Las pruebas para la obtención del permiso municipal de conducción de taxis 
se celebrarán en dos convocatorias durante el año natural, a realizar en los meses de 
febrero y octubre. 
SEGUNDA.- La composición del tribunal calificador será el siguiente: 
Presidencia: El Alcalde, o concejal delegado en la materia de tráfico y/o transportes. 
Secretario: Secretario municipal o personal a quien encomiende su delegación. 
Vocales: Técnicos y personal administrativo adscrito al área de Seguridad y Movilidad. 
El tribunal podrá contar con otros colaboradores y especialistas, los cuales, en su caso, 
actuarán bajo su dirección. 
TERCERA.- La solicitud para tomar parte en dichas pruebas deberá formalizarse en el 
modelo de instancia que se facilitará en la concejalía delegada en la materia, la cual 
deberá ser presentada por registro de entrada durante los siguientes plazos, en función 
de la convocatoria: 
Convocatoria de febrero: del 01 al 20 de enero. 
Convocatoria de octubre: del 01 al 20 de septiembre. 
CUARTA.- Con la solicitud de los aspirantes deberá adjuntarse la siguiente 
documentación: 
a) Fotocopia del DNI (o equivalente). 
b) Fotocopia del carnet de conducir tipo B con una antigüedad mínima de un año (o 
equivalente). 
c) Dos fotografías actualizadas tipo carnet. 
d) Certificado médico oficial. 
e) Documento acreditativo de carecer de antecedentes penales por delitos relacionados 
con la seguridad vial, la integridad de las personas, por delitos de violencia de género o 
delitos de odio, con penas impuestas por estos delitos superiores a dos años. 
f) Documento acreditativo de pago de tasas por derechos de examen. 
QUINTA.- Antes de los días 31 de enero y 30 de septiembre respectivamente, se 
expondrá en el tablón de anuncios del consistorio la lista provisional de admitidos y 
excluidos, disponiéndose de un plazo de 10 días hábiles para subsanar errores que 
hubiesen motivado la no admisión, o presentar alegaciones. Subsanados los errores y 
atendidas las alegaciones, se expondrá la lista definitiva en el citado tablón, con al 
menos 48 horas de antelación a la celebración de las pruebas, haciéndose constar el 
lugar, fecha y hora de las mismas. 
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SEXTA.- Los aspirantes serán convocados para la prueba en llamamiento único, y 
deberán identificarse con DNI en vigor. Serán excluidos quienes no hubieren 
comparecido en el lugar, fecha y hora designados. 
SÉPTIMA.- La prueba consistirá en un ejercicio tipo test de 20 preguntas (con cuatro 
posibles respuestas), una duración de 30 minutos, sobre los siguientes contenidos y 
materias: 
A) Marco Jurídico: Normativa nacional, autonómica y municipal, reguladora de la 
materia de taxi. 
B) Aspectos tarifarios: Funcionamiento del taxímetro y régimen de aplicación de tarifas 
urbanas e interurbanas. 
C) Conocimiento del medio físico, puntos de interés y ubicaciones del término municipal 
de Benidorm. 
D) Conocimiento de las lenguas castellana, valenciana e inglesa. 
OCTAVA.- Ningún aspirante podrá abandonar la sala en la que se desarrolle la prueba, 
hasta que el tribunal la dé por finalizada. 
NOVENA.- Para superar la prueba se deberá contestar correctamente al menos el 50% 
de las cuestiones planteadas en el test. 
DÉCIMA.- Una vez efectuada la corrección de los exámenes por parte del tribunal, los 
resultados serán publicados en el tablón de anuncios del ayuntamiento, disponiéndose 
de un plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones o reclamaciones. 
DECIMOPRIMERA.- Resueltas las alegaciones y reclamaciones, el tribunal publicará la 
relación definitiva de aprobados, en base a la cual se podrán expedir los 
correspondientes permisos de conducción de taxis para el término municipal de 
Benidorm, en el plazo de 15 días hábiles. 
DECIMOSEGUNDA.- El permiso municipal de conductor de taxis tendrá una validez de 5 
años, a contar desde la fecha de expedición o la última renovación. 
Procédase a publicar el presente decreto en el Boletín Oficial de la Provincia, como 
anexo al Reglamento Regulador del Servicio Público de Auto-Taxi de Benidorm 
(publicado en el BOP de fecha 17/07/2015); y a dar cuenta del mismo a la Comisión 
Informativa de Régimen Interior y al Pleno. 
Así lo ha resuelto y firma, en Benidorm a (ver fecha de sello de Libro de Decretos), de 
todo lo cual como secretario, doy fe.” 
La corporación se dio por enterada. 
11. DAR CUENTA DE LA COMUNICACIÓN DE DELEGADO DE PROTECCIÓN DE 
DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM A LA AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS. 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 44 mm: 36 ss.) 
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Se dio cuenta de la comunicación a la Agencia Española de Protección de Datos de 
comunicación de delegado de Protección de datos, “Firma Proyectos y Formación S.L.” 
CIF B-73101420. 
La corporación se dio por enterada. 
12. DAR CUENTA DEL ACUERDO DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN, DE 
FIJACIÓN DEL JUSTIPRECIO FINAL DE LA RETASACIÓN EN RELACIÓN CON EL 
EXPEDIENTE 9/2018. 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 44 mm: 58 ss.) 

Se dio cuenta del acuerdo del jurado provincial de expropiación, de fijación del 
justiprecio final de la retasación en relación con el expediente 9/2018 (REGSED-4907), 
de la finca sita en Partida Moralet, titularidad de Iniciativas Comerciales de Benidorm 
S.L. 
Fijando como justiprecio final de la retasación, y que ha de abonarse a la propiedad de 
la finca afectada, la cantidad de 5.963.131,29 euros en aplicación de los conceptos y 
los valores que se han especificado en la citada resolución.  
La corporación se dio por enterada. 
13.  MOCIÓN DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, LIBERALES DE BENIDORM Y 
COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA REPROBACIÓN Y EXIGENCIA DE RECTIFICACIÓN POR 
MANIFESTACIONES OFENSIVAS A BENIDORM, REALIZADAS EN 2009 POR EL 
ENTONCES CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID (REGSED-5741). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 45 mm: 55 ss.) 

Dada cuenta de la moción de los grupos Socialista, Liberales de Benidorm y 
Compromís-Los Verdes, (REGSED-5741), dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 23/05/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 12 votos a favor (7 del grupo Socialista, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes), 8 votos en contra del grupo Popular y 4 
abstenciones (2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, y 2 de los 
concejales no adscritos), el pleno aprobó la moción del siguiente tenor: 
“Rubén Martínez Gutiérrez, Portavoz del GM Socialista, Gema Amor Pérez, Portavoz 
del GM Liberales de Benidorm y D. Josep Bigorra Guaíta, Portavoz GM Compromís-Los 
Verdes; en el Ayuntamiento de Benidorm mediante el presente escrito, y en uso de las 
atribuciones que les confiere los artículos 82.3 y 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las  Entidades Locales, el artículo 114 de la Ley 8/2010 de Régimen 
Local de la Comunitat Valenciana y el artículo 51 de! Real decreto legislativo 781/1986, 
que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
régimen local, elevan al Pleno de la Corporación la siguiente MOCIÓN 
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Recientemente hemos conocido a través de la publicación en los medios de 
comunicación social de las, cuanto menos, burlonas e insultantes palabras del actual 
Presidente de la Comunidad de Madrid en funciones, Ángel Garrido; que realizaba en 
referencia a Benidorm, en su cuenta de Twiter en septiembre de 2009. En concreto, 
Ángel Garrido @angelgarridog manifestaba: "por desgracia Berlusconi es un símbolo 
de la política actual, un gañán, zafío y analfabeto funcional... en Benidorm triunfarían" 
Inmediata fue la reacción de censura de los grupos de la oposición solicitando públicas 
disculpas y su rectificación. Como igualmente, en las redes sociales infinidad de 
benidormenses mostraban su total indignación ante el comentario "gañán, zafio y 
analfabeto", Actitud muy distinta, a la tibia respuesta del alcalde de la ciudad, Toni 
Pérez, quien invitaba a su compañero de partido, Ángel Garrido, a conocer Benidorm. 
Lamentablemente, idéntica actitud mantuvo el Sr. Pérez Pérez durante la celebración 
de las Comisiones Informativas del pasado día 14 de mayo, al afirmar que no 
consideraba que se hubiera insultado a Benidorm, y a su vez, animaba a la portavoz de 
Liberales, Gema Amor, a releer el referido tuit, ya que él no veía burla alguna en las 
palabras del Sr. Garrido. 
Recordamos en esta Moción los aplastantes datos y afirmaciones que la Secretaria 
General de Hosbec, Nuria Montes, mostraba en su artículo de opinión "Pero ¿qué les 
pasa a los hombres (del PP)?, a raíz de "los comentarios muy poco afortunados sobre el 
principal destino turístico de España, que no es otro que Benidorm." Utilizando cifras 
como las "16,5 millones de pernoctaciones turísticas, sólo por detrás de las grandes 
capitales del país, Madrid y Barcelona"; que desmontan las "expresiones del más rancio 
esnobismo" y preguntándose, y al mismo tiempo, echando de menos disculpas 
públicas: ¿era necesario insultar a los que vivimos y trabajamos en Benidorm para 
destacar las debilidades y carencias de Berlusconi? ¿Es necesario insultar a los millones 
de madrileños que cada año visitan Benidorm (es nuestro segundo mercado en 
importancia)? 
Los Grupos Políticos firmantes de la presente Moción consideramos que no se ha 
producido disculpa o rectificación alguna por parte del actual Presidente de la 
Comunidad de Madrid; ya que tan sólo un portavoz de su Gabinete, intentó explicar las 
motivaciones de los burdos y torpes adjetivos utilizados por el Sr. Garrido, según 
publica el diario Información. 
Por todo ello, los Grupos Municipales Socialista, Liberales de Benidorm y Compromís-
Los Verdes tenemos el honor de elevar a la consideración del Ayuntamiento en Pleno el 
siguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm reprueba al Presidente de la 
Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, por sus insultantes palabras hacia Benidorm y a 
los miles de madrileños que eligen nuestro destino para pasar sus vacaciones o su 
segunda residencia. 
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SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm exige públicas disculpas y 
rectificación al Presidente de la Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, sobre su 
grotesco comentario hacia el principal destino turístico de España: "por desgracia 
Berlusconi es un símbolo de la política actual, un gañán, zafio y analfabeto funcional... 
en Benidorm triunfarían" 
14. MOCIÓN DE JUAN GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL NO ADSCRITO, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y EJECUCIÓN DE MOCIONES APROBADAS POR EL PLENO 
MUNICIPAL (REGSED-5862). 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 56 mm: 09 ss.) 

Dada cuenta de la moción presentada por el concejal no adscrito, sr. García (REGSED-
5862), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 23/05/2018.  
El portavoz del grupo Popular, Sr. González de Zárate Unamuno, presenta enmienda de 
supresión “in voce” siguiente: Suprimir del acuerdo 2º lo siguiente: “Obligación de,” 
Sometida a votación la enmienda de supresión, se aprueba por mayoría. 
Sometida a votación la moción con la enmienda aprobada, por unanimidad de los 24 
miembros de la corporación presentes, se aprobó la moción siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Cuando como concejales, sea de forma individual como no adscritos, adscritos a 
Grupos municipales, incluso cuando estos grupos se unen para compartir propuestas, 
presentamos mociones de las distintas formas corno representantes de los ciudadanos, 
en estas se muestran las necesidades de nuestros vecinos, así como las mejoras e 
inquietudes que dirigimos a las instituciones públicas. 
Así, nos convertirnos en nexo de unión entre la sociedad civil y nuestras 
administraciones. 
Este concejal, como el resto de formaciones políticas, han presentado a lo largo de esta 
legislatura diferentes mociones, propuestas al pleno, que buscan mejorar la calidad de 
vida de los vecinos de nuestra ciudad. 
Muchas de estas mociones fueron aprobadas por el Pleno de esta corporación, durante 
los últimos tres años, no obstante es un mal asumido históricamente, el que las 
mociones en muchas ocasiones “no sirvan para nada”. 
Esta realidad nos muestra como en muchas ocasiones, las mociones aprobadas, se 
quedan en buenas intenciones, pero no son llevadas a cabo por diversas cuestiones. 
“económicas, partidistas, o de otra índole”, suponiendo una verdadera frustración para 
muchos de nuestros vecinos y para el trabajo de esta corporación. Con esta triste 
realidad, entendemos las mociones aprobadas como una obligación real, la cual debe 
ser llevada a cabo en un plazo prudencial, acorde a la urgencia y necesidad de las 
mismas, conscientes de cuáles son las prioridades, pero sin olvidar el objetivo final que 
es, su puesta en marcha. 
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Como políticos y responsables, debernos conseguir que se materialice su cumplimiento, 
lo contrario supone un grave daño hacia la confianza de quienes representamos. Si por 
el contrario, este incumplimiento está justificado por la imposibilidad material de su 
ejecución o simplemente existe un retraso sobrevenido, los ciudadanos, al menos, 
tienen todo el derecho a ser informados de las causas de su no ejecución. 
Con esta moción, se pretende poner en marcha un medio de seguimiento e información 
pública continua sobre los acuerdos plenarios aprobados y el grado de ejecución de los 
mismos, que redunde en una mayor transparencia dirigida hacia nuestra ciudadanía. 
Por lo expuesto, el concejal no adscrito, Juan García García, presenta al Pleno las 
siguientes propuestas de acuerdo: 
1º.- Creación de un enlace claro, visible y directo en la página principal de la web 
municipal del Ayuntamiento de Benidorm, denominado “Mociones”. 
2. º.- Que las mociones de competencia municipal y plenaria, aprobadas por el pleno de 
la corporación, sean incluidas en un plazo máximo de tres meses desde su aprobación, 
en el apartado a tal efecto en la web municipal del Ayuntamiento de Benidorm. 
3°.- Las mociones de competencia municipal plenaria aprobadas, deberán ser 
publicadas con su texto íntegro, sin alteraciones, señalando el grupo o grupos 
municipales proponentes, el resultado de la votación y su estado de ejecución 
(Ejecutada-No ejecutada). “ 
15. MOCIÓN DEL GRUPO COMPROMÍS-LOS VERDES, DE APOYO AL PROFESORADO 
VALENCIANO (REGING-6366). 
(Se contiene en la grabación: 04hh: 10 mm: 03 ss.) 

Dada cuenta de la moción del grupo Compromís-Los Verdes (REGING-6366), 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 23/05/2018. 
La moción presentada es la siguiente: 
“Esta moción se presenta en primer lugar como moción de apoyo al profesorado 
valenciano, pero sobre todo como muestra de apoyo a una sociedad que quiere ser 
educada. Sin embargo, hay que hacer patente y caer en el hecho de que para ser 
educados es necesario que haya unos educadores y es del todo conveniente que sean 
personas honorables y honoradas. 
Sabemos que los valencianos tenemos los datos de fracaso escolar con un 42,1% de 
estudiantes. Nos posicionamos, así, cuatro puntos por encima de la media estatal del 
36,1%. Esto son datos actualizados de 2017 basados en estadísticas del propio 
Ministerio de Educación. Este desastre en la educación valenciana ha sido solamente 
posible con unas políticas educativas durante las últimas décadas más que mejorables 
y en muchos casos directamente encaminadas al fracaso. 
La actual Conselleria de Educación ha aumentado el número de los profesionales 
docentes dedicados a mejorar estas cifras, a pesar de la financiación completamente 
insuficiente, que llevamos arrastrando y que es causa directa del fracaso escolar (sólo 
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con más recursos podemos mejorar nuestra educación). Esa financiación justo, que 
llevamos pidiendo históricamente desde hace décadas, no sólo no mejora, sino que 
empeora con los años, a la vez que lo hace la educación. 
A pesar de ello, el gobierno valenciano actual ha incrementado un 12% la inversión por 
alumno respecto del último ejecutivo del PP. Con todo, consideramos que no se puede 
hacer absolutamente ningún triunfalismo, al contrario, pero vamos por el buen camino. 
A menudo hemos oído que hay escuelas europeas, como la de Finlandia, 
manifiestamente mejores que la nuestra y que tienen todos los récords a los conocidos 
como informes PISA, donde España está a la cola. Ahora bien, a diferencia de nuestro 
país, allí el profesorado es considerado como muy honorable, por su función social. 
Una sociedad mejor es una sociedad que dignifica su profesorado, lo apoya y lo trata 
con la honorabilidad que se merecen. Una sociedad decadente persigue su 
profesorado, lo maltrata y tacha de adoctrinado metiéndolos el miedo en el cuerpo 
para impedir que puedan expresarse con libertad. Así, pueden tener cautivas las 
conciencias, así como los conocimientos de los ciudadanos, por lo que piensan sólo lo 
que interesa a los poderosos. 
En los últimos tiempos, algunos han desplegado su sistema de mareaje contra la 
escuela valenciana acusándola de adoctrinamiento e iniciando campañas contra la 
labor de los y las docentes. Por todo ello, trasladamos al gobierno valenciano nuestra 
preocupación por la persecución política de los profesionales de la enseñanza, y 
pedimos al pleno del Ayuntamiento de Benidorm que apruebe la siguiente PROPUESTA 
DE ACUERDO: 
1) Pedir al Gobierno Valenciano que ponga en marcha una campaña de dignificación de 
nuestro profesorado, por radio, televisión y prensa, donde se ponga en valor la 
importancia del papel social de nuestros docentes. 
2) Pedir al Gobierno del Estado que ponga todos los medios para detener la campaña 
de persecución política contra el profesorado valenciano y que asegure su protección 
jurídica ante la tentación de politizar la enseñanza y perseguir sus responsables. 
3) Instar al Gobierno del Estado para que desarrolle la legislación adecuada para 
proteger jurídicamente el ejercido de la libertad de expresión de los docentes. 
4) Declarar la honorabilidad de los profesionales de la enseñanza por su esfuerzo en 
hacer una sociedad mejor, cogiendo el modelo de los países con mejores cifras en los 
informes PISA, donde el profesorado tiene evidentemente una consideración y apoyo 
positivo por parte de la sociedad.” 
Sometida a votación, cada punto de la propuesta, se adoptaron los siguientes 
ACUERDOS: 
1) Pedir al Gobierno Valenciano que ponga en marcha una campaña de dignificación de 
nuestro profesorado, por radio, televisión y prensa, donde se ponga en valor la 
importancia del papel social de nuestros docentes. 
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2) Pedir al Gobierno del Estado que ponga todos los medios para detener la campaña 
de persecución política contra el profesorado valenciano y que asegure su protección 
jurídica ante la tentación de politizar la enseñanza y perseguir sus responsables. 
3) Instar al Gobierno del Estado para que desarrolle la legislación adecuada para 
proteger jurídicamente el ejercido de la libertad de expresión de los docentes. 
4) Por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno aprobó Declarar la 
honorabilidad de los profesionales de la enseñanza por su esfuerzo en hacer una 
sociedad mejor, cogiendo el modelo de los países con mejores cifras en los informes 
PISA, donde el profesorado tiene evidentemente una consideración y apoyo positivo 
por parte de la sociedad. 
16. MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA, PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA 
FRENAR LA VENTA DE MERCANCÍA FALSIFICADA (REGSED-5876). 
(Se contiene en la grabación: 04hh: 35 mm: 37 ss.) 

Dada cuenta de la moción del grupo municipal Socialista (REGSED-5876, de 
18/05/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
23/05/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los 25 miembros de la corporación el pleno 
aprobó la moción del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Actualmente el sector comercial de Benidorm se está enfrentando a nuevos retos de 
futuro y que hoy, aún más, ponen a prueba la capacidad de superación de sus 
comerciantes y empresarios. 
Se está creando un nuevo mapa comercial local, provocando que la profesión de 
comerciante se convierta en todo un reto de futuro que necesita la atención de las 
autoridades y, en este caso, de los políticos locales ya que somos los que velamos por 
los intereses de nuestras ciudades y sus gentes.  
Para conseguir un equilibrio económico, social y de bienestar debemos solucionar los 
problemas que se van presentando dando la mejor solución que se pueda aplicar para 
que dicho equilibrio siga manteniendo los pilares sólidos de nuestra sociedad. 
Desde hace unos años la transformación del comercio en las diferentes zonas de la 
ciudad está siendo desigual. Una zona comercial aceptable que se ubica en la zona del 
casco antiguo y centro, la desaparición paulatina del comercio en la zona de La Cala y 
un comercio desleal cuya competencia se apoya en la venta de productos falsificados 
que en los últimos tres años se ha disparado en los establecimientos de la zona del 
Rincón de L’Oix. Competir con este tipo de comerciante es delinquir, sí, como lo oyen: 
delinquir. 
Las actuaciones tanto en comercios como en los mercadillos que realizan las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado por medio de la Patrulla Fiscal y de Fronteras de la 
Guardia Civil de Calpe, el Cuerpo Nacional de Policía y la Policía Autonómica 
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incautando prendas y artículos falsificados, están siendo insuficientes para erradicar 
una práctica que se focaliza en la zona del Rincón de L’Oix, la parte más turística y 
aparentemente abandonada, dando así una imagen de destino turístico de zona 
internacional atrasada socialmente y que actúa como si en dicho lugar estuviese, 
provocando una deficiente atención pública al igual que los artículos que ponen a la 
venta. 
A continuación ofrecemos algunos datos bastante esclarecedores extraídos de las 
notas de prensa que han hecho públicas las Fuerzas de Seguridad mencionadas 
anteriormente: 
 

FECHA 
PERSONAS 
DETENIDAS 

PERSONAS 
INVESTIGADAS 

PRODUCTOS 
INCAUTADOS 

11/02/2016 1  750 

13/04/2016 1  800 

22/05/2016 32  6.348 

23/01/2017  4 664 

30/04/2017  1  

14/07/2017  7  

16/07/2017  8  

06/09/2017  11  

12/09/2017  15 3.213 

09/04/2018  4 528 

TOTALES 34 50 12.303 

 
Según los datos recopilados, es preocupante que estos establecimientos continúen 
ejerciendo la venta de los mismos productos, llegando a la situación de que una de 
estas personas detenidas se le ha intervenido mercancía falsa hasta en 13 ocasiones, 
quedando sobradamente demostrado las malas prácticas comerciales y la cultura 
delictiva y anti-social que se le exige a un destino turístico de calidad como es 
Benidorm.  
Consideramos que hay que tomar medidas drásticas para que este tipo de comercio no 
invada la totalidad de la zona comercial de Benidorm, restando el atractivo turístico de 
nuestras calles y por tanto instamos a que se aprueben las siguientes acciones: 
Por todo lo anteriormente expuesto, se proponen al Pleno de la Corporación, las 
siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO: 
1. Intensificar la coordinación entre los Cuerpos de Seguridad del Estado y la 
Policía Local. Para ello, sería conveniente que la situación del comercio local se 
abordase expresamente en las convocatorias de la Junta Local de Seguridad, o que en 
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su defecto, se constituya una Comisión política y técnica específica para abordar estas 
cuestiones.  
2. Solicitar los informes técnicos y jurídicos pertinentes para analizar las 
posibilidades de cierre temporal de los establecimientos reincidentes y la retirada de la 
licencia de apertura.” 
17. MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS, PARA INSTALACIÓN DE UN PUNTO DE 
ATENCIÓN SANITARIA EN EL COMPLEJO SALTO DEL AGUA (REGSED-5892). 
(Se contiene en la grabación: 04hh: 50 mm: 17 ss.) 

Dada cuenta de la moción del grupo municipal Ciudadanos, (REGSED-5892, de 
18/05/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
23/05/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 del 
concejal no adscrito, sr. Leopoldo David Bernabeu) y la abstención del concejal no 
adscrito, sr. Juan García, el pleno aprobó la moción del siguiente tenor: 
“Exposición de Motivos: 
El complejo escolar del Salto del Agua de Benidorm concentra cada curso escolar 
alrededor de 7.000 alumnos, según cifras aportadas por la Concejalía de Educación. En 
concreto, acuden de lunes a viernes 3.634 menores a los colegios e institutos públicos 
ubicados en el área, a los que se suman 611 estudiantes matriculados en los cursos de 
la UNED y alrededor de 2.400 alumnos de la Escuela Oficial de Idiomas. Cantidades a 
las que hay que sumar profesorado y profesionales auxiliares que trabajan en las 
instalaciones. 
La Ley 10/2014 de Salud de la Comunidad Valenciana y la Orden de 29 de julio de 2009 
del Consell sobre los derechos de salud de niños y adolescentes en el medio escolar 
establecen que los servicios sanitarios deberán desplazarse a los centros educativos 
para atender a los alumnos que lo requieran, ya sea para atender a estudiantes con 
enfermedades crónicas (diabetes, asma, epilepsia...), dolencias puntuales, accidentes, 
etc. 
Además de esta ley, en 2016 se firma protocolo de colaboración entre las Consellerías 
de Sanidad y Educación para describir el procedimiento que tienen que seguir los 
centros educativos para atender el alumnado con problemas de salud crónica en 
horario escolar, la atención a la urgencia previsible y no previsible, así como la 
administración de medicamentos y la existencia de botiquines en centros escolares. 
En dicho documento se establece la necesidad de coordinarse con el centro de salud de 
referencia a fin de colaborar en la organización de atención sanitaria del alumnado. 
El procedimiento de actuación ante una situación de urgencia previsible y no previsible 
establece que el centro debe, en primera instancia, llamar al 112 y avisar de la familia. 
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En segundo lugar, indicar que se trata de una alerta escolar y de si es urgencia por 
enfermedad crónica o una situación repentina. E Indicar al 112 la localización de la 
urgencia, dirección del centro y persona y teléfono de contacto. Datos médicos del 
alumno y síntomas; y seguir las indicaciones médicas del centro de información, que 
dará las pautas de actuación e indicará el envío de servicios sanitarios al lugar o si 
procede el traslado del alumno o alumna en el centro de salud, entre otros. 
En el mes de abril, el Departamento de Salud de la Marina Baixa organizó una reunión 
con directores de colegios públicos de Benidorm para recordar el protocolo sanitario y 
dejar claras responsabilidades así como consecuencias que se pueden dar si un docente 
administra un fármaco a un escolar. 
Ante todo lo expuesto, el Grupo municipal Ciudadanos ha traslado a varias personas de 
la comunidad educativa que realiza su actividad en el Salto del Agua la propuesta de 
poder establecer un punto de atención sanitaria en el lugar, medida que según nos han 
trasladado, han reclamado en alguna ocasión. 
Por otra parte, son alrededor de 16.000 los deportistas que hacen uso de las 
instalaciones del Palau d'Esport de Benidorm a lo largo del año, ubicado también en el 
Salto del Agua, según cálculos realizados en base a las cifras aportadas por la 
Concejalía de Deportes sobre la celebración de partidos y entrenamientos de 
balonmano, baloncesto, voley, así como por el número de socios y número de usuarios 
que hacen uso de la piscina a través de las entidades que organizan cursos. 
Aunque las instalaciones cuentan con botiquín así como desfibrilador, nuestro grupo 
municipal considera que poder contar con sanitarios próximos a las instalaciones puede 
resultar clave a la hora de actuar en determinadas emergencias. 
El Ayuntamiento de Benidorm mantiene desde hace años un convenio integral con Cruz 
Roja Benidorm. Este convenio, renovado el pasado noviembre, tiene por objetivo 
contribuir al desarrollo de la política social, asistencial y de salvamento en el municipio 
de Benidorm. Para ello la entidad presta para el consistorio servicios de intervención 
social (entrega de alimentos, entrega de donaciones en especie, atención a personas 
sin hora, prevención de la exclusión escolar, atención urgente a necesidades básicas, 
bienestar social y activación social, teleasistencia, ayuda a domicilio, etc.); servicios de 
asesoramiento para la búsqueda de empleo; servicios de educación para la salud de 
Educación, sensibilización de violencia de género, prevención de conductas violentas en 
centros educativos, etc.); actividades de promoción de hábitos saludables con talleres 
en centros educativos en los que han participado hasta 591 jóvenes en el último año); y 
por último, el servicio de Transporte Sanitario Urgente. 
Durante el pasado año, tal y como figura en el informe enviado por la entidad sobre su 
actividad y objetivos alcanzados, viene reflejado que realizaron 2.232 desplazamientos 
de transporte sanitario atendiendo a 1.788 personas. Además, realizaron 84 
dispositivos de riesgo previsible y 914 asistencias. 
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Desde hace más de dos décadas Cruz Roja Benidorm utiliza, para su servicio de 
transporte sanitario urgente, el Retén ubicado anexo a los accesos a la carretera 
nacional 332, carretera CV 70 y avenida Beniardá, gracias a un convenio de cesión 
suscrito en su día con MOPU (Ministerio de Obras Públicas). 
Dicho puesto se encuentra cada vez más deteriorado, además de haber tenido que 
eliminar del mismo los elementos de techumbre para las ambulancias a requerimiento 
de Obras Públicas, tal y como nos han informado los representantes de Cruz Roja. Esta 
circunstancia impide poder disponer de determinados medicamentos en las 
ambulancias por el calor que llega a concentrarse en las mismas. 
Por todas estas circunstancias, el Grupo Municipal Ciudadanos propuso al Gobierno 
local, dentro del acuerdo de Presupuestos 2018, la redacción de proyecto para un 
punto de atención sanitaria Cruz Roja en el complejo del Salto del Agua, teniendo en 
cuenta que el Ayuntamiento dispone en esta zona de al menos dos parcelas 
municipales (la anexa al patinódromo a la que no se está dando uso y en la que podría 
adecuarse un merendero y si el ordenamiento urbanístico lo permite el nuevo retén 
sanitario; y la parcela que se está utilizando como aparcamiento adyacente al instituto 
de Formación Profesional y el colegio público Gabriel Miró). 
El citado compromiso fue adquirido por el Gobierno local en Junta de Gobierno, tras 
pasar también por Comisión Informativa de Hacienda para su conocimiento por el resto 
de los grupos. 
Nuestro grupo municipal entiende que esta propuesta, antes de llevarse a término, 
debe contar con el apoyo del resto de grupos que forman parte de la Corporación, dado 
que la propuesta está encaminada al beneficio de gran parte de la comunidad 
educativa, de los deportistas que utilizan el complejo del Palau d'Esports y 
Patinódromo, y de la propia entidad sin ánimo de lucro con la que el Ayuntamiento 
tiene convenida la atención sanitaria urgente. 
Por todo ello, el Grupo Municipal Ciudadanos propone al Pleno de Benidorm: 
1. Aprobar la creación de una instalación de atención sanitaria en el Complejo Salto 
del Agua de Benidorm. 
2. Redactar informe sobre la viabilidad de trasladar el actual retén de Cruz Roja al 
complejo salto del Agua para la prestación del servicio citado en el punto 1. 
3. En caso de resultar favorable el informe, proceder a la redacción del proyecto. 
4. Informar en los próximos plenos de Benidorm del estado de ejecución de la 
moción.”  
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 05h: 10 mm: 26 ss.) 

No hubo. 
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II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 05h: 10 mm: 36 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 05h: 10 mm: 41 ss.). 

Se realizan ruegos y/o preguntas por D. Rubén Martínez, Dª Gema Amor, D. Rafael 
Gasent y D. Josep Bigorra. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
11 DE JUNIO DE 2018/10 

Referencia: PLENO.2018.010.06.11 EXT 
(La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que constan los 
siguientes datos: Fichero PLENO 2018.010.06.11. VIDEO mp4; Tamaño: 1,39 GB (1.465.776 KB) – 
Tiempo: 02:56:50 hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, el día 11 de junio de 2018, previa convocatoria al efecto, 
presidido por el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de 
celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 

ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  

   Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí 
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
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Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJALES DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García  
INTERVENTOR E.F.: 
Miguel Modrego Caballero 
SECRETARIO GENERAL: 
Esteban Capdepón Fernández  
HORA DE COMIENZO: 09:00 HORAS.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 14:30 HORAS 

Abierto el acto, se procede al tratamiento de los asuntos del orden del día 
siguientes: 

1.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES AL 
PRESUPUESTO 2018, Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL MISMO.    

(Se contiene en la grabación: 00 mm: 00 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, de desestimación de alegaciones y 
aprobación definitiva del presupuesto del ejercicio 2018, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Hacienda de 06/06/2018.  

Vista la documentación obrante en el expediente, así como el informe de 
Intervención de 05/06/2017, del siguiente tenor: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN 
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Vistas las reclamaciones efectuadas por D. Enrique Andrés Tovar Martínez el 20 
de mayo de 2018 a la aprobación inicial del presupuesto municipal de 2018 por el 
Pleno de este Ayuntamiento el 24 de abril de 2018 y publicado en el BOP el día 27 
de abril, y el informe de esta Intervención emitido respecto a la aprobación de 
gasto destinado a intereses de demora de la expropiación del El Moralet, se 
INFORMA lo siguiente: 
Primero: Normativa aplicable. 
El RDLeg. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales prevé en su artículo 161.1 que: 
"Aprobado inicia/mente el presupuesto general, se expondrá al público, previo 
anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad 
autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de 
un mes para resolverlas". 
Asimismo esta misma ley en su artículo 170.2 dispone que: 
"Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 
-Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos 
en esta Ley. 
-Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a 
la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 
-Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté 
previsto." 
Segundo: En relación con las alegaciones formuladas por D. Enrique Andrés 
Tovar Martínez: 
a) Están presentadas dentro del plazo de 15 días que permite la Ley por persona 
interesada. 
b) Respecto a la primera reclamación en la que se reclama que se destine el 
crédito necesario para el cumplimiento de la obligación de realizar una revisión 
bianual de la valoración de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento, se ha 
emitido por parte del Técnico de Patrimonio en el que se concluye que ya se ha 
contratado la aplicación informática para la gestión del patrimonio y que se están 
llevando a cabo tasaciones de diversos inmuebles municipales, por lo que ya está 
en proceso la revisión reclamada y no es necesario destinar crédito adicional para 
el cumplimiento de la obligación. 
En consecuencia, se informa que procedería desestimar la reclamación. 
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c) Respecto a la segunda reclamación en la que se reclama que se destine el 
crédito necesario para el cumplimiento de la obligación de realizar un mapa 
sonoro municipal, los técnicos de ingeniería han emitido un informe en el que se 
indica que ya se ha tramitado la aprobación de un gasto por importe de 
18.149,77 euros, IVA incluido, para tal fin, por lo que no es necesario destinar 
crédito adicional para el cumplimiento de la dicha obligación. 
En consecuencia, se informa que procedería desestimar la reclamación. 
Tercero: En relación con el Informe de Intervención sobre la necesidad de 
incrementar la consignación de la aplicación presupuestaria de intereses de 
demora con motivo de la aprobación definitiva del presupuesto. 
Esta Intervención informó, con motivo de la aprobación del gasto destinado a la 
liquidación de intereses de la expropiación de los terrenos de la partida El Moralet 
a favor de Incobe SL en cumplimiento de la sentencia del TSJCV, que si bien dicho 
gasto podía tramitarse con cargo a la consignación existente de intereses de 
demora en el presupuesto prorrogado, el presupuesto de 2018 aprobado 
inicialmente por el Pleno no contemplaba cantidad suficiente para asumir dicho 
gasto, por lo que tendría que ser suplementada su cuantía en la fase de 
aprobación definitiva del Presupuesto. 
La consignación que se estima necesaria en la aplicación presupuestaria 11 0110 
35200 para hacer frente al pago de los intereses de Incobe SL (1.283.583,84€) y 
otros que se devenguen a lo largo del ejercicio es de 1.350.000,00€, por lo que es 
necesario incrementar dicha partida presupuestaria en 950.000,00€. 
La propuesta presentada plantea obtener los recursos necesarios minorando la 
consignación para 2018 del proyecto 219, destinado a Polígono Industrial PP3/1. 
En este sentido, Ingeniería ha informado que dado el retraso existente en la 
obtención de los terrenos afectados por el proyecto, no existe inconveniente en 
ajustar el calendario de ejecución de las obras, manteniendo su importe total, en 
los siguientes términos: 

2018:      700.000,00€ 
2019:    2.535.000,00€ 
2020:   3.330.000,00€ 
2021:    1.935.000,00€ 

Este calendario cumple con la limitación establecida en el art. 174.3 de la Ley de 
Haciendas Locales respecto a la autorización de imputación a ejercicios futuros de 
gastos plurianuales. 
La modificación propuesta mantiene el equilibrio presupuestario y no supone 
incremento del gasto computable a los efectos de cumplimiento del objetivo de 
Regla de Gasto. 
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En consecuencia, la modificación propuesta permite solucionar la incidencia 
planteada por esta Intervención en relación a la falta de consignación 
presupuestaria para la realización de gastos obligatorios en la que se incurría con 
la aprobación definitiva del presupuesto de 2018 sin su rectificación, por lo que se 
informa favorablemente la propuesta.” 

Abierto el debate, el portavoz del grupo municipal Ciudadanos por Benidorm, 
D. Arturo Cabrillo, realiza la siguiente intervención que ha sido facilitada a esta 
Secretaría General en formato Word para su constancia en el acta: 

“·Nuestro grupo municipal de Ciudadanos por Benidorm que en el Pleno del pasado 
abril dio soporte a la aprobación inicial del proyecto del presupuesto del 
ayuntamiento para el 2018, visto el informe de la intervención municipal, sobre las 
reclamaciones al mismo, votara a favor de desestimar éstas. 
En cuanto a las reclamaciones presentadas por el Sr. Tovar, sobre la necesidad de 
una consignación adecuada y suficiente, para la realización de la revisión bianual 
de la valoración de los bienes inmuebles concernientes al patrimonio municipal, el 
jefe del departamento, ha emitido informe indicando que el mismo ya se halla en 
proceso de ejecución, por lo que procede desestimar la reclamación. 
Sobre la necesidad de consignación presupuestaria al efecto de finalizar el plan 
acústico municipal, fruto de la moción presentada por nuestro grupo político el 
pasado año, compromiso que adquirimos con todos nuestros vecinos respecto 
alcanzar el objetivo de disponer de un instrumento de planificación acústica para 
nuestra ciudad, podemos decir que antes de acabar el año será una realidad, según 
el informe del Área de ingeniería, ya se ha tramitado la correspondiente retención 
de crédito, por lo que antes de finalizar este año, el ayuntamiento habrá 
completado el plan acústico municipal, una de las principales demandas de 
aquellos de nuestros vecinos que se ven afectados por molestias debidas a ruidos, 
con lo que esta entidad local cumplirá la obligación legal que tenía desde hace tres 
lustros. 
En cuanto a la aprobación definitiva del presupuesto, nuestro grupo municipal de 
Ciudadanos por Benidorm, no va a reiterar de forma exhaustiva los argumentos ya 
esgrimidos durante la aprobación inicial de éste, pero si es necesario informar de 
nuevo a nuestros vecinos sobre aspectos, muy concretos y relevantes, relativos a la 
gestión municipal del equipo de gobierno. 
Tienen que saber, que a la devolución de la deuda, tanto del principal como de los 
intereses, se van a destinar más de diez millones y medio de euros, aumentando la 
consignación presupuestaria en novecientos cincuenta mil euros de la inicialmente 
prevista, debido a la aprobación del gasto destinado a la liquidación de intereses de 
la expropiación de los terrenos de la partida “El  Moralet“ en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que va a 
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conllevar una indemnización para liquidar los intereses de un millón trescientos 
cincuenta mil euros.   
Lo que va a permitir, no solo cumplir con la obligación legal debida a la 
expropiación sino que al final del ejercicio 2.018 tendremos una deuda viva que 
alcanzará algo menos de treinta y seis millones de €. 
Un gran éxito, si tenemos en cuenta que a 31 de diciembre del año pasado la deuda 
ascendía a más de cuarenta y nueve millones de euros. 
En cuanto a las inversiones previstas en este presupuesto municipal,  por el motivo 
expuesto anteriormente, éstas, se reducen en la misma cantidad, novecientos 
cincuenta mil euros, minorándose la consignación prevista para el polígono 
industrial PP3/1, con lo que en el presupuesto municipal definitivo se superan para 
este ejercicio los 13,4 millones de euros.  
Para nuestro grupo municipal de Ciudadanos por Benidorm, como ya les hicimos 
saber, la inversión más importante de este ejercicio es la primera fase de la 
remodelación de la Avda. Mediterráneo, un proyecto que va a suponer un cambio 
de paradigma en el devenir de la ciudad, la mejora de dichos espacios públicos es 
imprescindible y va a permitir primar un modo de vida más sostenible, tanto desde 
el punto de vista ambiental, económico o social, mediante el favorecimiento de los 
modos de transporte no contaminantes, principalmente el peatonal y ciclista, así 
como también el transporte público. 
Lo que va a mejorar sobre manera la accesibilidad universal al medio urbano en 
aquella zona para todos los que la disfruten sin importar cuales sean sus diferentes 
capacidades de movilidad. 
Otra inversión importante, y que es necesario recordar es el futuro parque de la 
Sequia Mare. 
Las inversiones previstas para este ejercicio coinciden plenamente con las 
propuestas recogidas en nuestro contrato electoral, cuyo compromiso con nuestros 
vecinos es ineludible para nosotros, que nos obliga con cada uno de ellos, y no 
únicamente con nuestros votantes. 
Por todo ello, reiterar nuestro apoyo a la aprobación definitiva del presupuesto del 
Ayuntamiento de Benidorm para el ejercicio 2018.” 

La propuesta presentada es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Vistas las reclamaciones efectuadas por D. Enrique Andrés Tovar Martínez el 20 de 
mayo de 2018 a la aprobación inicial del presupuesto municipal de 2018 por el 
Pleno de este Ayuntamiento el 24 de abril de 2018 y publicado en el BOP el día 27 
de abril, y visto el informe de la Intervención municipal, se elevan para su adopción 
los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO: En relación con las alegaciones formuladas por D. Enrique Andrés 
Tovar Martínez: 

a) Respecto a la primera reclamación relativa a la existencia de consignación 
adecuada y suficiente para la realización de la revisión bianual de la valoración de 
los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, el jefe del departamento de 
inventario y presupuesto ha emitido informe en el sentido de que ya se ha 
contratado un aplicativo para la gestión patrimonial y la revisión del inventario 
valorando 21 inmuebles, por lo que ya está en proceso de ejecución la actuación 
sobre la que se formula la reclamación. 

En consecuencia, procede desestimar la reclamación. 
b) La segunda reclamación hace referencia a la falta de consignación 

presupuestaria para la realización del Plan Acústico Municipal. Respecto al mismo 
se ha emitido un informe por el departamento de Ingeniería en el que se indica que 
el coste para la realización de estos trabajos es de 18.149,77 IVA incluido. A fecha 
de hoy ya se ha tramitado la correspondiente retención de crédito. 

En consecuencia, procede desestimar la reclamación. 
SEGUNDO: En relación con el informe de Intervención: 
La Intervención municipal informó, con motivo de la aprobación del gasto 
destinado a la liquidación de intereses de la expropiación de los terrenos de la 
partida El Moralet a favor de Incobe SL en cumplimiento de la sentencia del TSJCV, 
que si bien dicho gasto podía tramitarse con cargo a la consignación existente de 
intereses de demora en el presupuesto prorrogado, el presupuesto de 2018 
aprobado inicialmente por el Pleno no contemplaba cantidad suficiente para 
asumir dicho gasto, por lo que tendría que ser suplementada su cuantía en la fase 
de aprobación definitiva del Presupuesto. 
El importe necesario en el que se debe incrementar la aplicación presupuestaria de 
intereses de demora para atender las necesidad actuales y las previsibles hasta 
finalización del ejercicio se ha estimado por la Intervención municipal en 
950.000,00€. 
A tal efecto y para su atención, y considerando que el momento procedimental del 
PP3/1 no requiere actualmente de la totalidad de las dotaciones iniciales previstas 
para este ejercicio, dependiendo básicamente de administraciones superiores su 
viabilidad y no estando prevista en ningún caso para antes de octubre del presente 
año su licitación, procede, en consecuencia: 
Minorar la consignación de la inversión que se relaciona a continuación incluida 
en el anexo de inversiones, quedando como sigue: 
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Prv.       Minoración   Presup. Def. 
291: Polígono Industrial PP3/1    950.000,00       700.000,00 
Total 14 1531 60900     950.000,00       700.000,00 
E incrementar consiguientemente la aplicación presupuestaria 11 0110 35200 de 
intereses de demora en 950.000,00€ quedando fijado su importe en 
1.350.000,00€.  
TERCERO: Aprobar definitivamente el Presupuesto de 2018 con las variaciones 
recogidas en el punto segundo.” 

Sometida a votación cada punto de la propuesta por separado, el pleno adoptó los 
siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: En relación con las alegaciones formuladas por D. Andrés Enrique 
Tovar Martínez: 
a) Por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos 

por Benidorm y 3 del  grupo Ciudadanos) y 12 abstenciones (7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos), el pleno acordó 
desestimar la primera reclamación relativa a la existencia de consignación 
adecuada y suficiente para la realización de la revisión bianual de la valoración 
de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento, el jefe del departamento 
de inventario y presupuesto ha emitido informe en el sentido de que ya se ha 
contratado un aplicativo para la gestión patrimonial y la revisión del inventario 
valorando 21 inmuebles, por lo que ya está en proceso de ejecución la 
actuación sobre la que se formula la reclamación. 

b) Por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos 
por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 12 abstenciones (7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos), el pleno acordó 
desestimar la segunda reclamación referida a la falta de consignación 
presupuestaria para la realización del Plan Acústico Municipal. Respecto al 
mismo se ha emitido un informe por el departamento de Ingeniería en el que 
se indica que el coste para la realización de estos trabajos es de 18.149,77 IVA 
incluido. A fecha de hoy ya se ha tramitado la correspondiente retención de 
crédito. 

SEGUNDO: En relación con el informe de Intervención: 
Por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos 
por Benidorm y 3 del  grupo Ciudadanos), 2 votos en contra (1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García)  y 10 
abstenciones (7 del grupo Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del  
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concejal no adscrito, Sr. Leopoldo David Bernabeu), el pleno acordó minorar la 
consignación de la inversión que se relaciona a continuación incluida en el anexo 
de inversiones, quedando como sigue: 
Prv.      Minoración    Presup. Def. 
291: Polígono Industrial PP3/1   950.000,00        700.000,00 
Total 14 1531 60900    950.000,00        700.000,00 
E incrementar consiguientemente la aplicación presupuestaria 11 0110 35200 de 
intereses de demora en 950.000,00€ quedando fijado su importe en 
1.350.000,00€.  
TERCERO: Por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos), 10 votos en contra (7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos, el pleno 
acordó aprobar definitivamente el Presupuesto de 2018 con las variaciones 
recogidas en el punto segundo. 

2.  PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS DE REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVDA. MEDITERRÁNEO. 

(Se contiene en la grabación: 01:17 mm: 45 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
urbanismo de 14/05/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 

La propuesta es la siguiente: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2018, 
adoptó el acuerdo de aprobación el Proyecto de Construcción "OBRAS DE 
REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA DEL 
MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO - FASE I: CALLE PUENTE AVDA. EUROPA", con un 
presupuesto total (IVA incluido) que asciende a la cantidad de ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (11.498.346,80 €). 
En consecuencia, y con el fin de materializar las referidas obras de reurbanización y 
remodelación, se considera oportuno el inicio de los trámites del procedimiento de su 
licitación. 
Es por ello, que por parte del departamento de Contratación se ha elaborado el Pliego 
de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares que regirán el Contrato de Obra 
del proyecto de construcción de referencia, el cual se tramitará mediante 
procedimiento abierto y expediente ordinario ARMONIZADO, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 20 de la LCSP. 
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Por otro lado, cabe indicar que para su financiación, este Ayuntamiento debe asumir 
con recursos económicos propios del presupuesto municipal una cantidad de 
2.823.443,00 €, IVA incluido (24,56 % del total), correspondiente a la ejecución de 
elementos singulares y elementos tecnológicos de nueva implantación. El resto de las 
obras, que ascienden al importe de 8.674.903,78 € IVA incluido (75,44% del total), es 
susceptible de ser financiado a través de los recursos económicos de la concesión del 
Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 
Por todo ello, al Pleno de esta Corporación Municipal, para su adopción si procede, se 
eleva el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares que 
regirán el Contrato de Obra de REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO -/FASE I: 
CALLE PUENTE-AVDA. EUROPA.” 

Abierto el debate, el portavoz del grupo municipal Ciudadanos por Benidorm, 
D. Arturo Cabrillo, realiza la siguiente intervención que ha sido facilitada a esta 
Secretaría General en formato Word para su constancia en el acta: 

“Señores concejales de la oposición, según lo visto hasta ahora, es necesario dejar 
meridianamente claro, cristalino, que esta maniobra que quieren orquestar, va a 
suponer un gran perjuicio para la ciudad en su conjunto. 
Pero a los que realmente va a perjudicar sobre manera, su falta de previsión y 
cálculo sobre el futuro, son a aquellos vecinos de nuestra ciudad que se dedican al 
comercio, a la restauración, o simplemente son propietarios de unos 
establecimientos en la Avda. Mediterráneo. 
¿Van a asumir ustedes por ellos, las pérdidas que se produzcan si su intento de 
retraso deliberado se consigue?  
¿Pretenden que las molestias por las obras en dicha avenida se alarguen a dos 
veranos completos? 
¿Es esa su intención deliberada al intentar retrasar la licitación? 
Ante su falta de tino, por mera voluntad partidista, que lo único que persigue es 
favorecer unos intereses, que debo manifestar, van en contra del interés general de 
la ciudad. 
Pues todos los argumentos esgrimidos caen por su propio peso vistos los informes 
tanto de la Intervención como de la Jefatura de Ingeniería, y en particular, el último 
emitido por la Secretaria General, en el que, les leo textualmente, “[…] esta 
Secretaria comparte la legalidad de la tramitación, condicionando la adjudicación 
del contrato a la existencia de la debida partida presupuestaria […]”, mecanismo 
habitual en la tramitación de otros expedientes de contratación. 
¡Ya está bien!, de que sus intereses de cálculo electoral futurible prevalezcan por 
encima de los de Benidorm y sus contribuyentes, deben recordar, que en última 
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instancia, son los vecinos quienes nos pagan, y es a ellos, a quien debemos la única 
y absoluta lealtad institucional, más allá, de quien confeccione las lista electorales 
en las que vayan a concurrir ustedes el año que viene. 
La avenida del Mediterráneo, uno de los ejes principales fruto del Plan General de 
Ordenación Urbana  de 1956, es la arteria principal de nuestra ciudad, tanto de 
infraestructuras estratégicas como en cuanto a la movilidad de nuestros vecinos y 
visitantes. 
Hoy, se propone a este Pleno, para su aprobación, el Pliego de cláusulas económico-
administrativas que van a regular dicha intervención, lo más destacable de la 
licitación es que va a contar con dos fases.  
La primera fase, de proposiciones técnicas, con un valor de 46 puntos. 
Y una segunda fase, de proposición económica para la realización de obras de 
mejora, valorada en 54 puntos. 
Voy a hacer un repaso, sin el ánimo de ser exhaustivo, y al objeto de informar a 
todos nuestros convecinos de los aspectos más relevantes de cada una de estas dos 
fases. 
En la primera fase, se establecen 3 criterios diferenciados a valorar, estos son: 
Un Criterio 1, de estudio de la obra, realizando una memoria técnica, que valdrá 22 
puntos. 
Un Criterio 2, de propuesta de plazo de ejecución y programación de la obra, que 
valdrá 14 puntos. 
Como también un Criterio 3, valorado con 10 puntos, y que estará compuesto por 
propuesta de plan de gestión de riesgos, plan de control de calidad y programa de 
mejora medioambiental y seguridad y salud. 
Podríamos desgranar muchos aspectos importantes recogidos en los diferentes 
apartados que componen los criterios que integran la primera fase, pero 
simplemente, voy hacer mención a dos, que considero, pueden ser diferenciadores, 
uno es, el análisis de interferencias y afecciones, así como los condicionantes 
externos climatológicos, circunstancia de suma importancia, para los comerciantes 
y vecinos de la zona. El otro, el compromiso de entrega de documentación “as 
built”, para aquellos de nuestros vecinos que no sepan inglés, decirles que este 
anglicismo se refiere a “lo construido” de forma definitiva, especificando la relación 
y detalle de la documentación a entregar, que deberá incluir un modelo BIM, el 
nuevo paradigma que ya es una realidad en la licitación pública en algunos lugares 
de España de forma voluntaria, y más allá de nuestras fronteras de forma 
obligatoria, por ello, introducir esta metodología por primera vez en una obra 
pública de Benidorm, es de agradecer, por lo que me gustaría felicitar a la Jefatura 
de Ingeniería por esta iniciativa. 
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Con respecto a la segunda fase, la relativa a las obras de mejora, se valoran 3 
mejoras y una ampliación de la baja económica para la realización de la obra. 
La primera mejora es la ejecución de una canalización de pluviales adicional en la 
Calle periodista y escritor Emilio Romero, valorada en 16 puntos. 
La segunda, es la mejora de la malla de LEDS, para el tecnohito y tecnoparadas, que 
contará con 14 puntos. 
Y la tercera, es la mejora de la red de fibra óptica municipal, controles de acceso y 
elementos tecnológicos, en la totalidad de la Avda. Mediterráneo y calles 
adyacentes, con un valor de 12 puntos. 
En cuanto a la ampliación de la baja económica, a efectuar sobre el presupuesto del 
proyecto, esta se destinará a sufragar las obras de urbanización y remodelación de 
infraestructuras de la Avda. Europa, desde su confluencia con la Avda. 
Mediterráneo, valorada con 12 puntos. 
Antes de finalizar mi intervención, queremos  mostrar nuestra satisfacción por este 
nuevo paso que nos acerca a poder disfrutar de una ciudad más amable con el 
peatón, recuperando los espacios con los que ahora cuentan los vehículos 
contaminantes, para los viandantes y los modos de transporte blandos, mediante 
diferentes soluciones técnicas que van a conseguir un calmado progresivo del 
tráfico de automóviles, con lo que nuestros vecinos y visitantes, podrán disfrutar 
antes de que nos demos cuenta de un Benidorm más atractivo y a la vez respetuoso 
con el medio ambiente, con lo que deberíamos congratularnos todos, y 
principalmente los vecinos de la zona, si al final, no consiguen lo que pretenden, 
que no es otra cosa, que el intento de retraso deliberado, cuyo objetivo es claro, 
que las molestias por las obras en la Avda. Mediterráneo se alarguen a dos veranos 
completos. 
Por ello, nuestro voto en contra de la retirada, y a favor de todos los vecinos de la 
ciudad.  
Para que nuestros vecinos puedan disfrutar de la nueva Avda. Mediterráneo que 
tanto se merecen cuanto antes. 
Muchas gracias.” 

Los portavoces de los grupos Socialista, Ciudadanos, Liberales de Benidorm y 
Compromís-Los Verdes, solicitan que el asunto quede sobre la mesa. 
Sometida a votación la petición de que quede sobre la mesa, se aprueba por mayoría, 
con 13 votos a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) 10m votos en 
contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm) y 2 abstenciones 
de los concejales no adscritos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  
y  se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la 
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presente acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma 
completa viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma 
digital, que como Secretario, certifico. 

      EL ALCALDE                                                                    EL SECRETARIO 
 
 
 
Antonio Pérez Pérez                                              Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
18 DE JUNIO DE 2018/11 

Referencia: PLENO.2018.011.06.18 EXT 
(La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que constan los 
siguientes datos: Fichero PLENO 2018.011.06.18 EXT_firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 2,17 MB 
(222.344 KB) – Tiempo: 00:35:37 hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, se reunió el 
Ayuntamiento en Pleno, el día 18 de junio de 2018, previa convocatoria al efecto, 
presidido por el Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de 
celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 

ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  

   Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí 
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
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María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJALES DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García  
INTERVENTOR E.F.: 
Miguel Modrego Caballero 
SECRETARIO GENERAL: 
Esteban Capdepón Fernández  
HORA DE COMIENZO: 09:00 HORAS.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 09:45 HORAS 

Abierto el acto, se procede al tratamiento del asunto del orden del día siguiente: 
ÚNICO- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS DE REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVDA. MEDITERRÁNEO. 

(Se contiene en la grabación: 00 mm: 18 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Hacienda de 06/06/2018.  

La propuesta de Alcaldía del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 
2018, adoptó el acuerdo de aprobación el Proyecto de Construcción "OBRAS DE 
REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA 
DEL MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO - FASE I: CALLE PUENTE AVDA. EUROPA", 
con un presupuesto total (IVA incluido) que asciende a la cantidad de ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (11.498.346,80 €). 
En consecuencia, y con el fin de materializar las referidas obras de reurbanización 
y remodelación, se considera oportuno el inicio de los trámites del procedimiento 
de su licitación. 
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Es por ello, que por parte del departamento de Contratación se ha elaborado el 
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares que regirán el 
Contrato de Obra del proyecto de construcción de referencia, el cual se tramitará 
mediante procedimiento abierto y expediente ordinario ARMONIZADO, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la LCSP. 
Por otro lado, cabe indicar que para su financiación, este Ayuntamiento debe 
asumir con recursos económicos propios del presupuesto municipal una cantidad 
de 2.823.443,00 €, IVA incluido (24,56 % del total), correspondiente a la ejecución 
de elementos singulares y elementos tecnológicos de nueva implantación. El resto 
de las obras, que ascienden al importe de 8.674.903,78 € IVA incluido (75,44% del 
total), es susceptible de ser financiado a través de los recursos económicos de la 
concesión del Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 
Por todo ello, al Pleno de esta Corporación Municipal, para su adopción si 
procede, se eleva el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares 
que regirán el Contrato de Obra de REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO -FASE I: 
CALLE PUENTE-AVDA. EUROPA.” 

Visto el informe del Técnico de Contratación de 5 de junio de 2018, del siguiente 
tenor: 

“Expediente: 47/2018. Contrato de Obra Proyecto de Reurbanización y 
Remodelación de Infraestructuras de la Avenida del Mediterráneo y su entorno, 
Fase 1: Calle Puente-Avda. de Europa, aprobado por la Corporación en Pleno, en 
sesión de 28 de mayo de 2018. 
Asunto: Justificación expediente armonizado, ABIERTO y ORDINARIO. 
Precio de Licitación: 9.502.765,95 € más IVA. 
En cumplimiento de lo exigido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se emite el 
presente informe, con el fin de justificar la elección del procedimiento y de los 
criterios de adjudicación seleccionados en el presente expediente, a la vista de los 
siguientes documentos: 
• Informe de supervisión de proyecto, de fecha 26 de abril de 2018. 
• Informe del Departamento de Ingeniería, de fecha 29 de mayo de 2018, enviado 
mediante oficio del Concejal Delegado de Escena Urbana. 
• Proyecto de obra aprobado por la Corporación en Pleno, en sesión de 28 de 
mayo de 2018. 
• Resolución de la Concejal de Contratación iniciando el expediente, de fecha 30 
de mayo de 2018. 
• Acta de replanteo previo del proyecto, de 30 de mayo de 2018. 
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• Pliego de Cláusulas Administrativas de fecha 30 de mayo de 2018. 
• Anexo de mejoras al proyecto. 
PRIMERO.- La tramitación del expediente se ha de llevar a cabo de forma 
ORDINARIA, en virtud de lo dispuesto en los artículos 116 y ss. LCSP, al no 
concurrir circunstancias probadas que requieran una tramitación urgente o de 
emergencia. El órgano de contratación debido al valor de la obra es la 
Corporación en Pleno. 
SEGUNDO.- El procedimiento a utilizar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
131.2 LCSP, debe ser el ABIERTO, al no concurrir ninguno de los supuestos tasados 
de aplicación del procedimiento negociado sin publicidad y entender que amplía 
la concurrencia de interesados ante un procedimiento restringido. 
TERCERO.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 LCSP y teniendo en 
cuenta el valor aproximado del contrato por importe de 9.502.765,95 €, este 
contrato está sujeto a regulación armonizada, al exceder el umbral de 5.548.000 
€, configurándose como un contrato armonizado, debiendo por tanto publicarse 
la licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el perfil del contratante 
por un período mínimo de 35 días. 
CUARTO.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de ONCE MESES de acuerdo 
como lo que estipula el Proyecto. 
Respecto a la existencia de crédito, la cantidad de 8.674.903,78 € IVA incluido irá 
con cargo a los recursos económicos del Contrato de Concesión del Servicio 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 
El resto del presupuesto total de las obras, por importe de 2.823.443 € IVA 
incluido, irá con cargo al presupuesto municipal del ejercicio 2018. 
La adjudicación del contrato no podrá efectuarse hasta no disponer de la partida 
presupuestaria correspondiente del ejercicio 2018-2019, de acuerdo con lo 
dispuesto en la LCSP. 
QUINTO.- Se exige clasificación de acuerdo con lo estipulado en el proyecto. 
SEXTO.- Los criterios de adjudicación responden al objetivo de identificar la oferta 
más ventajosa. En este caso en el que el contrato consiste en la ejecución de una 
obra de remodelación de una avenida, se han incorporado criterios relacionados 
con la ejecución de obras de mejora con una puntuación de 54 puntos y 46 puntos 
dedicados a criterios técnicos, especificados por el Departamento de Ingeniería. 
En este caso es de aplicación la fórmula regulada por el Plan de Ajuste. 
SÉPTIMO.- Respecto a la necesidad de la contratación y justificación de 
insuficiencia de medios, teniendo en cuenta el informe del Departamento de 
Ingeniería, responde a la ejecución de una obra, en la que obviamente el 
Ayuntamiento no puede ejecutar por sus propios medios.” 
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Vista la documentación e informes obrantes en el expediente, entre los que se 
encuentran, además de los citados, los siguientes: 

- Informe del Técnico de Contratación de 6 de junio de 2018, atendiendo a la 
consulta efectuada por el Secretario Municipal en el que se indica que se debe 
entender que la aprobación ha de abarcar al expediente tramitado nº 47/2018, 
en el que se integral el pliego, además de los informes que lo integran y la 
apertura del procedimiento de adjudicación.  En este informe consta la 
conformidad del Secretario General con el mismo. 

- Informe del Secretario General de 11 de junio de 2018, sobre si el 
procedimiento de contratación es el adecuado para la adjudicación del 
contrato, emitido a petición del grupo municipal Socialista en la sesión plenaria 
extraordinaria del mismo día. 

- Informe de Intervención, de 13 de junio de 2018, sobre financiación del 
proyecto de urbanización de la Avenida del Mediterráneo. 

- Informe de Jefatura de Ingeniería, de 13 de junio de 2018, que contiene el 
anexo de justificación del porcentaje de las obras de renovación de 
infraestructuras de la Avda. Mediterráneo a financiar por los recursos 
económicos de la concesión de agua potable y alcantarillado. 

Del contenido de los informes citados, más del emitido por el Sr. Interventor y la 
Jefatura de Ingeniería el pasado 13 de junio de 2018, y conforme a los mismos y al 
contenido de los propios pliegos de cláusulas administrativas de prosperar la 
propuesta de aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares 
que regirán el Contrato de Obra de REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO – FASE I: 
CALLE PUENTE-AVDA. EUROPA, en el mismo acuerdo ha de entenderse incluidos los 
siguientes pronunciamientos implícitos y anunciados en los informes referidos, a 
saber: la aprobación del expediente de contratación núm. 47/2018, con los pliegos; la 
apertura de procedimiento de adjudicación abierto, ordinario y armonizado; y el 
anexado al pliego administrativo de los informes sobre financiación de la obra pública 
emitidos por la Jefatura de Ingeniería y la Intervención el pasado 13 de junio de 2018. 

Sometido a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 
del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del  grupo Ciudadanos, 2 
del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 
del concejal no adscrito sr. Juan García) y la abstención del concejal no adscrito, Sr. 
Leopoldo David Bernabeu, el pleno adoptó el siguiente ACUERDO:  Aprobar el Pliego 
de Cláusulas Económico-Administrativas Particulares que regirán el Contrato de Obra 
de REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA DEL 
MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO - FASE I: CALLE PUENTE- AVDA. EUROPA.” 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  
y  se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la 
presente acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma 
completa viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma 
digital, que como Secretario, certifico. 

      EL ALCALDE                                                                    EL SECRETARIO 
 
 
 
Antonio Pérez Pérez                                           Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
25 DE JUNIO DE 2018/12 

 
Referencia: 2018.012.06.25 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.012.06.25 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 1.83 GB (1.927.616 KB) – Tiempo: 
03:52:32 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 25 de junio de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
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Inés Reyes Estudillo  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
Esteban Capdepón Fernández 
EXCUSAN SU AUSENCIA: 
Conrado José Hernández Álvarez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 13:30 horas 
Abierto el acto por la presidencia, el portavoz del grupo municipal Socialista 
disculpa la ausencia del concejal de su grupo D. Conrado José Hernández Álvarez. 
Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos del orden del día que son 
los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 165 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso de las actas de las sesiones plenarias de 28 de mayo, 11 
y 18 de junio de 2018. 
3.   Propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana, para otorgamiento de 
felicitaciones públicas por parte del ayuntamiento a favor de varios miembros del 
Cuerpo de Policía Local. 
4. Propuesta del Concejal de Limpieza Viaria, de desestimación de recurso de 
reposición interpuesto por la mercantil FCC S.A. contra acuerdo plenario de fecha 
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25/09/2017, en materia de revisión de precios del servicio de limpieza viaria y recogida 
de residuos sólidos urbanos. 
5. Propuesta del Concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, para aprobación 
inicial de modificación de la Ordenanza número 1 de Movilidad. 
6. Propuesta del Concejal de Personal, para consideración de excepcional por 
necesidades urgentes y prioritarias, la cobertura de dos plazas de profesores/as de 
Danza, especialidad Danza Clásica. 
7. Propuesta de la Concejala de Urbanismo, en materia de cesión de condición de 
agente urbanizador del PAI Sector PP 2/1 Poniente. 
8. Propuesta de la Concejal Delegada de Urbanismo de aprobación de los   
Convenios para la fijación de justiprecio y la entrega de suelo por mutuo acuerdo, 
correspondiente a las fincas a expropiar del Proyecto de expropiación e imposición de 
servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de 
infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace de la CN-332 con la Avenida de 
la Comunidad Valenciana. 
9. Propuesta del Alcalde y del Concejal de Fiestas para la solicitud de la 
Declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunitat Valenciana de las Fiestas 
Mayores Patronales de Benidorm. 
10. Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico, Transportes y Accesibilidad 
Universal, de aprobación del Plan de Transporte Urbano Sostenible de Benidorm 
(PTUS). 
11. Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico, Transportes y Accesibilidad 
Universal para facultar al sr. Alcalde para formular alegaciones al proyecto de servicio 
público de transporte de viajeros por carretera CV-206, Benidorm metropolitano. 
12. Propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana para instar a la Generalitat a 
que modifique la disposición transitoria duodécima de la Ley 17/2017, de 13 de 
diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 
13. Propuesta de la concejal de Hacienda de delegación en SUMA Gestión 
Tributaria del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. 
14. Dar cuenta de la información contable correspondiente del primer trimestre de 
2018.  
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
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Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 19 ss.).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 165 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 58 ss.).  

D. Rubén Martínez Gutiérrez, concejal del grupo municipal Socialista, procedió a la 
lectura del artículo 165 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 28 
DE MAYO, 11 Y 18 DE JUNIO DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 37 ss.) 

Sometida a votación la aprobación de las actas de las sesiones plenarias de 28 de 
mayo, 11 y 18 de junio, se aprueban por unanimidad de los presentes, con 23 votos a 
favor. 
3. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, PARA OTORGAMIENTO 
DE FELICITACIONES PÚBLICAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO A FAVOR DE VARIOS 
MIEMBROS DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 14 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana, Lorenzo Martínez 
Sola, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 04/06/2018. 
Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 23 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Con fecha 18/05/2018, el Sr. Comisario Jefe de Policía Local ha emitido informe sobre 
una notificación de resolución de la Presidencia de la Generalitat de fecha 20/07/2017 
{Ref. COND-PL-60-0317), desestimando una propuesta de iniciación de procedimiento 
de concesión de distinciones y condecoraciones a favor de miembros del Cuerpo de 
Policía Local, conforme a lo dispuesto en el Decreto 124/2013, de 20 de septiembre, del 
Consell, por el que se regulan las distinciones y condecoraciones que se conceden por la 
Generalitat al personal de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana. 
El acuerdo de iniciación del procedimiento a favor de los miembros de Policía Local 
abajo relacionados fue adoptado por el Pleno municipal el día 27/03/2018, en base al 
artículo 7.2 de la citada norma, según el cual se prevé la concesión de felicitaciones 
públicas, a título individual, a quienes hayan realizado un servicio especialmente 
meritorio en el cumplimiento de sus funciones, o con ocasión de ellas, en los ámbitos de 
la seguridad ciudadana, protección civil o tráfico, y que tenga importante repercusión 
social. 
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Sin embargo, la resolución desestimatoria de la Presidencia de la Generalitat entendía 
que la presentación de la propuesta de iniciación se efectuó fuera del plazo legalmente 
establecido. 
Como quiera que las circunstancias de mérito descritas en el citado art 7.2 concurren 
en la actuación de los agentes, y que el motivo de la desestimación no  obedece a 
causas imputables a éstos, a la vista del citado informe que trae causa a la presente, 
quien suscribe propone a la Corporación en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
OTORGAR una felicitación pública por parte del Ayuntamiento de Benidorm, a los 
siguientes miembros del Cuerpo de Policía Local: 
Hechos: Por su intervención de fecha 27/07/2016 (rescate de un menor que se había 
precipitado desde una ventana y se encontraba colgado de un tendedero). 
Agente Pedro Muñoz Sirvent 
Agente Antonio Domínguez Trillo 
Agente Daniel Romero Villalón 
Agente Julián Eloy Carrillo Mingot 
Hechos: Por su intervención de fecha 14/09/2016 (frustración de presunta agresión 
sexual y detención del agresor). 
Agente David Fontanet González 
Agente José Ramón Fuentes Marín 
Agente Germán Briso-Montiano Espíritu Santo 
Hechos: Por su intervención de fecha 23/08/2015 (detención de autor de presunto 
delito de robo con violencia, encontrándose el agente fuera de servicio). 
Agente Enrique Such Mayor 
4. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE LIMPIEZA VIARIA, DE DESESTIMACIÓN DE 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA MERCANTIL FCC S.A. CONTRA 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 25/09/2017, EN MATERIA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
(Se contiene en la grabación: 07 mm: 06 ss.) 

El Sr. Cabrillo solicita que el asunto se deje sobre la mesa para informe. Petición que es 
aceptada por el proponente. 
El asunto queda sobre la mesa. 
5. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRANSPORTES, PARA 
APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA NÚMERO 1 DE 
MOVILIDAD. 
(Se contiene en la grabación: 10 mm: 33 ss.) 

El sr. Bigorra solic ita la retirada de este asunto. Sometida a votación la petición de 
retirada, se aprueba por mayoría de los presentes, con 13 votos a favor (7 del grupo 
Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal 
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del grupo Compromís-Los Verdes), y 12 abstenciones (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos). 
6. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE PERSONAL, PARA CONSIDERACIÓN DE 
EXCEPCIONAL POR NECESIDADES URGENTES Y PRIORITARIAS, LA COBERTURA DE 
DOS PLAZAS DE PROFESORES/AS DE DANZA, ESPECIALIDAD DANZA CLÁSICA. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 00 mm: 29 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Organización y Gestión de RRHH, Jesús 
Carrobles Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
20/06/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito, sr. Juan García) y la abstención del concejal no adscrito, Sr. 
Bernabeu, el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Habida cuenta que desde el Conservatorio Elemental Municipal de Danza se ha 
remitido informe al Departamento de Recursos Humanos,  emitido por la Directora,  
Dña. Mª Jesús Francés Monllor, en el que pone de manifiesto la necesidad de cobertura 
de 2 Plazas de Profesor/a de Danza,  especialidad Danza Clásica,  necesidad que surge 
en previsión de baja por maternidad de una Profesora de Danza, a media jornada, y 
cobertura de plaza vacante ante excedencia voluntaria por interés particular de Dña. 
Isabel Mª González Serrano,  a jornada completa, y visto el informe emitido por el 
Departamento de Recursos Humanos al respecto, por la presente se propone: 
Considerar por el Pleno la contratación de dos Profesores/as de Danza como un caso 
excepcional y para cubrir necesidades urgentes y prioritarias que afectan al buen 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales, de acuerdo con 10 contemplado 
en el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 312017 de 27 junio de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017.” 
7. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE URBANISMO, EN MATERIA DE CESIÓN DE 
CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL PAI SECTOR PP 2/1 PONIENTE. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 20 mm: 55 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 20/06/2018. 
Vista la documentación obrante en el expediente, así como el informe jurídico de 
14/06/2018, e informe de arquitectura de 14/06/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 13 abstenciones (7 del grupo Socialista, 1 del 
concejal presente del grupo Ciudadanos, sr. Balastegui, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no 
adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
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“El Pleno Municipal en sesión de 29 de marzo de 2010 adoptó acuerdo de aprobación 
provisional de la Alternativa Técnica del Programa de Actuación Integrada del Sector 
de Suelo Urbanizable Plan Parcial 2/1 “Poniente", formulada por la mercantil 
CONTRUCCIONES EUROMAR, S.L. , hoy, tras su extinción, denominada BAHIA DE 
ALICANTE, S.L., alcanzándose la aprobación y adjudicación definitiva por acuerdo del 
Pleno Municipal en sesión de 23 de abril de 2011 , a BAHIA DE ALICANTE, S.L. , 
conforme a su proposición económica presentada a su propia alternativa, ordenándose 
asimismo la publicación reglamentaria de la resolución aprobatoria. 
La mercantil VILLAVIÑAS, S.L.U ha presentado el 2 de febrero de 2018 solicitud para 
que, al amparo del artículo 158 de la LOTUP, se proceda a la expresa autorización de la 
cesión de la condición de Agente Urbanizador del Programa de Actuación Integrada del 
Sector de Suelo Urbanizable Plan Parcial 2/1 “Poniente” al cumplir todos los requisitos 
que la referida norma establece, acreditando para ello la compra a BAHIA DE 
ALICANTE. S.L. del 97% de la superficie del Sector, y adquiriendo el compromiso expreso 
de subrogarse en los derechos y obligaciones derivados de la adjudicación del 
programa. 
Queda acreditado el interés público para la ciudad de Benidorm de la autorización de la 
cesión, en base al incuestionable argumento del transcurso de más de 7 años desde la 
adjudicación del programa sin que se hayan iniciado las obras de urbanización, y por lo 
tanto, sin que se hayan cumplido los fines del mismo, situación que ha provocado una 
merma del interés general en forma de pérdida temporal de dotaciones públicas, 
patrimonio municipal de suelo, servicios públicos urbanos, funcionalidad de tejido 
urbano existente, movilidad, accesibilidad sostenible, etc., lo que unido a que BAHIA DE 
ALICANTE, S.L. ya no es la propietaria del suelo, sin duda habrá de desincentivar el 
cumplimiento del programa y la finalización de las obras de urbanización, y la cesión de 
las dotaciones públicas, la obtención del patrimonio municipal de suelo, el 
cumplimiento del deber de edificar y por ende, el interés público. 
Vistos los informes técnico y jurídico emitidos, la Concejal-Delegada que suscribe eleva 
al Pleno Municipal la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO.- Autorizar la cesión de la condición de Agente Urbanizador del Programa de 
Actuación Integrada del Sector de Suelo Urbanizable Plan Parcial 2/1 " PONIENTE”  del 
Plan General Municipal de Ordenación a favor de VILLAVIÑAS, S.L.U., condicionada a la 
formalización de la cesión de la condición de agente urbanizador en escritura pública. 
SEGUNDO.- Aprobar la subrogación del nuevo urbanizador VILLAVIÑAS, S.L.U. en todos 
los derechos y obligaciones contraídas entre el Ayuntamiento de Benidorm y 
CONSTRUCCIONES EUROMAR, S.L., hoy BAHIA DE ALICANTE, S.L, asumiendo 
VILLAVIÑAS, S.L.U. todos los compromisos, obligaciones y condiciones contraídas con el 
anterior agente urbanizador para el desarrollo del Programa de Actuación Integrada 
del Sector Plan Parcial 2/1 "Poniente". 
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TERCERO.- Notificar la presente resolución a VILLAVIÑAS, S.L. y al resto de los 
interesados en el expediente, con indicación de que pone fin a la vía administrativa y 
que contra el mismo pueden interponer recurso de reposición ante el Ayuntamiento en 
el plazo de un mes, o bien, alternativamente, pueden interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el 
plazo de dos meses, ambos plazos a contar desde el día siguiente al de recepción de la 
notificación del acuerdo.” 
8. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO DE APROBACIÓN DE 
LOS   CONVENIOS PARA LA FIJACIÓN DE JUSTIPRECIO Y LA ENTREGA DE SUELO POR 
MUTUO ACUERDO, CORRESPONDIENTE A LAS FINCAS A EXPROPIAR DEL PROYECTO 
DE EXPROPIACIÓN E IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE FORZOSA POR TASACIÓN 
CONJUNTA, PARA IMPLANTAR LA OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ENLACE DE LA CN-332 CON LA AVENIDA DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 50 mm: 11 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 18/05/2018. 
Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 13 abstenciones (7 del grupo Socialista, 1 del 
concejal presente del grupo Ciudadanos, sr. Balastegui, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no 
adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
Este Ayuntamiento tramita el Proyecto de expropiación e imposición de servidumbre 
forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de infraestructura del 
Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 332 y conexión con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los suelos afectos para 
ejecutar el vial de conexión de enlace de la CN-332 con la Avenida de la Comunidad 
Valenciana, dichos terrenos están clasificados en el vigente Plan General como Suelo 
No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, estando prevista la gestión del 
mismo para su ejecución mediante el sistema de actuación de expropiación. 
En el proyecto de expropiación por tasación conjunta elaborado por la asistencia 
técnica contratada por el Ayuntamiento, se recogen la relación de bienes y derechos 
afectados, de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 103, 105 Y 106 de la 
Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje. 
Por resolución de 2 de febrero de 2017 se aprueba provisionalmente y se somete a 
información pública el Proyecto de Expropiación, notificando individualmente la hoja 
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de aprecio a los titulares de bienes y derechos a efectos de alegaciones, observaciones 
y reclamaciones, habiéndose formulado quince alegaciones. 
Establece el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa (LEF) que la administración y 
el particular podrán convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de 
expropiación libremente y por mutuo acuerdo. Se ha ofrecido a los afectados la 
posibilidad de finalizar el procedimiento expropiatorio mediante la firma de convenios 
expropiatorios para la entrega de suelo por mutuo acuerdo, y fijar el justiprecio 
incrementando su importe, de conformidad con el informes emitidos por el Arquitecto 
Municipal de 23-10-17 Y 05-02-18, en aplicación de coeficientes correctores en función 
de las características naturales del suelo a expropiar conforme al mecanismo previsto 
en la 2ª Actualización de la Modificación Puntual del Plan General Nº 01 (Mayo 2017), 
BOP nº 170 de 05-09-17. 
Las cantidades incrementadas han sido fiscalizadas por la Intervención Municipal 
constando en el expediente la correspondiente aprobación del gasto. 
A fin de concluir con el procedimiento expropiatorio mediante la adquisición amistosa 
prevista en los artículos 24 de la LEF y 25, 26 Y 27 de su Reglamento de desarrollo, se 
han suscrito convenios expropiatorios por mutuo acuerdo, por los que los siguientes 
titulares del suelo se han avenido voluntariamente a la expropiación: 
;. Finca nº 6: Titular: D. Salvadora Cano LLorca. 
,- Finca nº 6bis: Titular D. Diego Isidoro E. Cano LLorca. 
,- Finca nº 7: Titular D. Diego Isidoro E. Cano LLorca. 
,- Finca n° 8: Titular: Dª. Salvadora Cano LLorca. 
,- Finca nº 15: Titulares: D. Andrés y Dª. Isabel Santamaría Buforn, D. Domingo, D. 
Manuel y D. Bartolomé Santamaría Berenguer, D. Francisco y D. José Grau Santamaría; 
Dª. Isabel y Dª. Esperanza Pascual Santamaría. 
,. Finca nº 23: Titulares: D. Fernando, D. José y Dª. Dolores Rodríguez Martínez. 
,. Finca nº 25: Titular D. Vicente Ibañez Orts. 
,. Finca nº 31: Titular D. Vicente Ibañez Orts. 
;..Finca nº 32: Titular D. Vicente Ibañez Orts. 
,.,Finca N° 39: Titulares Dª. Vicenta y Dª. Josefa Climent LLorens. 
Dichos convenios expropiatorios, han sido sometidos a información pública por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de abril de 2018, mediante anuncio 
publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 8288 de fecha 7 de 
mayo de 2018, durante el plazo de veinte días, a efectos de alegaciones de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Consta en el expediente Diligencia del Registro General de Entrada y Certificado del 
Secretario General de 8 de junio de 2018, de los que se desprende que durante el 
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. 



                    

323 

Se desprende de los convenios expropiatorios que la cesión de la propiedad de los 
suelos afectados se producirá en virtud de la formalización de la correspondiente Acta 
de Ocupación, que las partes se han comprometido a suscribir, previo pago en 
metálico de las cantidades aprobadas por la Intervención Municipal, a partir de cuyo 
momento el Ayuntamiento podrá proceder a la toma de posesión de las superficies 
expropiadas. 
Por todo ello, la Concejal-Delegada que suscribe, a la vista de la estipulación "OCTAVA" 
de los convenios expropiatorios sometidos a información pública, propone al Pleno 
Municipal la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Aprobar los Convenios Expropiatorios para la fijación del justiprecio y la 
entrega de suelo por mutuo acuerdo correspondiente a las siguientes de fincas a 
expropiar del Proyecto de expropiación e imposición de servidumbre forzosa por 
tasación conjunta, para implantar la obra pública de infraestructura del Proyecto de 
Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 332 y conexión con la Avenida de 
la Comunidad Valenciana , cuyo objeto es adquirir los suelos afectos para ejecutar el 
vial de conexión de enlace de la CN-332 con la Avenida de la Comunidad Valenciana, 
terrenos clasificados en el vigente Plan General como Suelo No Urbanizable, destinado 
a Sistemas Generales, a adquirir por expropiación: 
;.. Finca nº 6: Titular: Dª. Salvadora Cano LLorca. 
,., Finca n° 6bis: Titular: D. Diego Isidoro E. Cano LLorca. 
,., Finca nº 7: Titular: D. Diego Isidoro E. Cano LLorca. 
,., Finca nº 8: Titular: Dª. Salvadora Cano LLorca. 
,., Finca nº 15: Titulares: D. Andrés y Dª. Isabel Santa María Buforn, D. Domingo, D. 
Manuel y D. Bartolomé Santa María Berenguer, D. Francisco y D. José Grau Santamaría; 
Dª. Isabel y Dª. Esperanza Pascual Santamaría. 
,., Finca nº 23: Titulares: D. Fernando, D. José y Dª. Dolores Rodríguez Martínez. 
;.. Finca nº 25: Titular: D. Vicente Ibañez Orts. 
,., Finca nº 31: Titular: D. Vicente Ibañez Orts. 
,., Finca nº 32: Titular: D. Vicente Ibañez Orts. 
;.. Finca N° 39: Titulares: Dª. Vicenta y Dª. Josefa Climent LLorens. 
SEGUNDO: Notificar la certificación del acuerdo a los interesados, en el domicilio que 
consta en los respectivos convenios expropiatorios.  
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde para que otorgue cuantos documentos públicos y 
privados resulten necesarios para la finalización del procedimiento expropiatorio. 
9. PROPUESTA DEL ALCALDE Y DEL CONCEJAL DE FIESTAS PARA LA SOLICITUD DE 
LA DECLARACIÓN DE FIESTA DE INTERÉS TURÍSTICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
DE LAS FIESTAS MAYORES PATRONALES DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 10 mm: 37 ss.) 
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Dada cuenta de la propuesta de alcaldía y del concejal delegado de Fiestas, Jesús 
Carrobles Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa Sociocultural y de turismo 
de 18/06/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 23 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El origen de nuestras Fiestas Mayores Patronales podría establecerse a partir del 
acontecimiento histórico del Hallazgo de la imagen de la Mare de                                                                                            
del Sofratge, el 16 de marzo de 1740. 
Desde aquel hecho trascendental para la historia de Benidorm hasta la actualidad, la 
celebración de las Fiestas en Honor a la Patrona, la Mare de Déu del Sofratge, y al 
Patrón Sant Jaume, no han dejado de incrementar exponencialmente los actos que la 
conforman, la participación ciudadana y la repercusión turística de su celebración. 
A lo largo de los cinco días de noviembre en los que discurren los actos culturales, 
religiosos y lúdicos principales, destacan la representación del Hallazgo de nuestra 
Patrona, declarada "Fiesta de Interés Turístico de la Comunitat Valenciana" en 2015, la 
ofrenda de flores, misas y procesiones, sin olvidarnos de los extraordinarios eventos 
pirotécnicos (mascletás, correfocs) unidos a actos de participación masiva de peñistas y 
festeros como la entrada de peñas, el desfile del humor, con la inestimable 
participación de más de veinte bandas de música llegadas de distintos rincones de toda 
la Comunitat Valenciana. Las Fiestas finalizan con un colorido y multitudinario desfile 
de carrozas, y el espectacular castillo de fuegos artificiales. 
Con este variado programa de actos festivos, se consigue que Benidorm siga siendo 
uno de los focos turísticos del litoral levantino por excelencia en el mes de noviembre. Y 
así queda reflejado en las cifras de ocupación hotelera que se sitúa en un 83,70% 
durante la primera quincena de noviembre, según los datos de la Patronal Hotelera 
(Estadística HOSBEC 2017). 
En este sentido, el Decreto 119/2006, de 28 de julio, del Consell de la Generalitat 
Valenciana, regulador de las declaraciones de Fiestas, Itinerarios, Publicaciones y Obras 
audiovisuales de Interés Turístico de la Comunidad Valenciana, en su exposición de 
motivos, resalta el interés por la conservación, desarrollo y potenciación de las 
celebraciones de fiestas populares, festivales y certámenes que supongan una 
manifestación y desarrollo de los valores propios y de tradición popular y que se hayan 
convertido en un reclamo turístico. 
En esta disposición de carácter general, se enumeran los requisitos que deben reunir las 
fiestas para ser declaradas de Interés Turístico de la Comunidad Valenciana. La citada 
declaración puede ser solicitada por las entidades locales, previo acuerdo de sus 
respectivos órganos de gobierno y representación. 
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Teniendo el absoluto y pleno convencimiento de que nuestras Fiestas Mayores 
Patronales reúnen sobradamente todos y cada uno de los requisitos, y sabedores del 
interés e ilusión manifestado por los colectivos y asociaciones vinculadas a la 
organización de la Fiesta por la obtención de una distinción honorífica del tenor de la 
anteriormente mencionada, es por lo que proponemos al Pleno de la Corporación al 
que se eleva para su adopción, el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Se apruebe por el Pleno de la Corporación Municipal, la propuesta de las 
Concejalías de Fiestas y Turismo para la solicitud de la "DECLARACIÓN DE FIESTA DE 
INTERÉS TURÍSTICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA DE LAS FIESTAS MAYORES 
PATRONALES DE BENIDORM". 
10.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO, TRANSPORTES Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, DE APROBACIÓN DEL PLAN DE TRANSPORTE URBANO 
SOSTENIBLE DE BENIDORM (PTUS). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 15 mm: 13 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transporte, José 
Ramón González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 20/06/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
La propuesta es del siguiente tenor: 
 “En las últimas décadas, los índices de motorización y la demanda de movilidad 
en vehículo privado aumentan continuamente y con ellos el consumo de energías no 
renovables, la contaminación atmosférica, el ruido ambiental, la intrusión visual, los 
accidentes, el peligro y la congestión circulatoria. 
 Un Plan de Transporte Urbano Sostenible para la ciudad de Benidorm,  
contando con un PMUS aprobado e implementado en parte, supone un impulso hacia 
un modelo de movilidad más sostenible, medidas de fomento del cambio modal: 
principalmente desde el transporte motorizado individual hacia modos más sostenibles: 
caminar, bicicleta y transporte colectivo. 
 Una vez elaborado el documento, presentado en el Consejo de Movilidad de 
este Ayuntamiento, finalizado el proceso de información ciudadana, y visto el informe 
emitido por el Sr. Ingeniero Jefe, D. Juan Carlos Sánchez Galiano de fecha 20 de junio de 
2018, vengo en proponer que se adopte resolución que recoja los siguientes extremos: 
PRIMERO.- Aprobar el documento “PLAN DE TRANSPORTE URBANO SOSTENIBLE 
(PTUS) DE BENIDORM”. 
SEGUNDO.- Incorporar las alegaciones presentadas al documento PLAN DE 
TRASNPORTE URBANO SOSTENIBLE (PTUS) DE BENIDORM, como Adenda del plan. 
SEGUNDO.- Para una mayor difusión, se expondrá el anuncio del acuerdo aprobatorio 
del documento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se insertará el documento 
y anuncio en la página web municipal, así como la página web del PMUS 
www.pmusbenidorm.org.” 
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Sometido a votación cada uno de los puntos de la propuesta por separado, se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por mayoría de los presentes, con 22 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 
del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 del concejal presente del  
grupo Ciudadanos, sr. Balastegui, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García)  y la 
abstención del concejal no  adscrito, Sr. Bernabeu, el pleno acordó aprobar el 
documento ”PLAN DE TRANSPORTE URBANO SOSTENIBLE (PTUS)  DE BENIDORM”. 
SEGUNDO.-  .- Por mayoría de los presentes, con 18 votos a favor (8 del grupo Popular, 
7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) y 5 abstenciones ( 1 del concejal presente del  grupo 
Ciudadanos, sr. Balastegui, 2 del grupo Liberales de Benidorm, y 2 de los concejales no 
adscritos)  el pleno acordó Incorporar las alegaciones presentadas al documento 
PLAN DE TRANSPORTE URBANO SOSTENIBLE (PTUS) DE BENIDORM, como Adenda  
del plan. 
TERCERO.- .- Por mayoría de los presentes, con 22 votos a favor (8 del grupo Popular, 
7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 del concejal presente 
del  grupo Ciudadanos, sr. Balastegui, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García)  y la 
abstención del concejal no  adscrito, Sr. Bernabeu, el pleno acordó, que para una 
mayor difusión, se expondrá el anuncio del acuerdo aprobatorio del documento en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se insertará el documento y anuncio en la 
página web municipal, así como la página web del PMUS www.pmusbenidorm.org.” 
11. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO, TRANSPORTES Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA FACULTAR AL SR. ALCALDE PARA FORMULAR 
ALEGACIONES AL PROYECTO DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS 
POR CARRETERA CV-206, BENIDORM METROPOLITANO. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 33 mm: 24 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transporte, José 
Ramón González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 20/06/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 23 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
 “La Dirección General de Obras Públicas, Transportes y Movilidad, de la 
Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, mediante anuncio 
publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, número 8307,  de fecha 31 
de Mayo de 2018, anuncia la aprobación inicial del “Proyecto de Servicio Público de 
Transporte de Viajeros por Carretera CV-206, Benidorm Metropolitano”, 
sometiéndolo a información pública,  estableciendo un periodo de veinte días hábiles 
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para examinarlo y formular, en igual plazo, las observaciones, alegaciones o 
sugerencias que los interesados estimen oportunas. 
 Para este Ayuntamiento, el contenido de este proyecto ha supuesto una 
sorpresa, debido a que no se ha respetado la autonomía municipal en materia de 
transporte público urbano que es competencia propia de los ayuntamientos, según lo 
establecido en la Ley de Bases de Régimen Local. 
Debemos hacer constar que este Ayuntamiento, ha intentado contactar con la 
Generalitat Valenciana con la intención de dar traslado de las demandas y 
aportaciones de este municipio en esta materia, sin tener respuesta alguna, hasta este 
momento de aprobación inicial e información pública del referido documento.  
 En consecuencia, visto el informe emitido por el Sr. Ingeniero Jefe, D. Juan 
Carlos Sánchez Galiano de fecha 20 de junio de 2018, propongo al Pleno Municipal que 
adopte el siguiente acuerdo: 
UNICO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para formular las alegaciones oportunas, al 
“Proyecto de Servicio Público de Transporte de Viajeros por Carretera CV-206, 
Benidorm Metropolitano”. 
12. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA INSTAR A LA 
GENERALITAT A QUE MODIFIQUE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA DUODÉCIMA DE LA 
LEY 17/2017, DE 13 DE DICIEMBRE, DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 02 ha: 47 mm: 58 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Seguridad Ciudadana, Lorenzo 
Martínez Sola, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
20/06/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 23 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La Concejalía de Seguridad Ciudadana y, por ende, este Ayuntamiento, está realizando 
un gran esfuerzo por dotar de medios materiales y de todos los efectivos posibles al 
Cuerpo de Policía Local, con las limitaciones legislativas vinculadas a los PGE de las que 
todos los miembros de la Corporación son conocedores. 
La Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat 
Valenciana (DOGV 8191 de 15.12.2017) en su artículo 41 prevé que los cuerpos de 
policía local sean servidos exclusivamente por personal funcionario de carrera, lo que 
implica, a sensu contrario, la imposibilidad legal de disponer de funcionarios interinos, 
para el desempeño de la labor policial de los cuerpos de policía local de la Comunitat 
Valenciana. 
La citada regulación normativa se ha dictado desatendiendo las necesidades reales de 
las plantillas de policía de los municipios valencianos mermadas por las limitaciones 
impuestas por la normativa sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
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(Ley 2/2012), así como por la Ley de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local (Ley 27/2013), en cuanto a las tasas de reposición de las vacantes 
de los cuerpos policiales. 
Ante las reivindicaciones de los municipios valencianos, por las consecuencias para la 
seguridad ciudadana derivadas de la imposibilidad de disponer de funcionarios 
interinos para la prestación de servicios de policía local en las plazas vacantes, el 
Consell se ha visto obligado a aprobar el Decreto Ley 2/2018, de 11 de mayo, del 
Consell, de modificación de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de 
policías locales de la Comunitat Valenciana, por el que se adiciona una disposición 
transitoria duodécima en la Ley 17/2017 por la que habilitan: 
A los Ayuntamientos, durante el año 2018, para que puedan nombrar personal 
funcionario interino en sus cuerpos de policía local con la categoría de agente (...) 
(. . .) En todo caso, los nombramientos de personal funcionario interino realizados al 
amparo de esta disposición transitoria finalizarán, como máximo, el 31 de diciembre de 
2018. 
La citada modificación normativa, tampoco ha tenido en cuenta la inminente 
aprobación del Real Decreto que permitirá el adelanto de la edad de jubilación en los 
cuerpos de policía local, lo que comportará para el ejercicio 2019 la jubilación, por 
edad, de un gran número de policías locales, no pudiendo recurrir, legalmente, a la 
figura del funcionario interino para paliar la merma de efectivos por jubilación 
simultánea. 
En virtud de lo expuesto, este Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana propone a la 
Corporación en Pleno, previa deliberación, la adopción del siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Instar al Consell de la Generalitat Valenciana para que, de forma inmediata y 
mediante Decreto Ley, modifique la disposición transitoria duodécima de la Ley 
17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat 
Valenciana (DOGV 8191 de 15.12.2017) para que habilite a los ayuntamientos de la 
Comunitat Valenciana para el nombramiento de personal funcionario interino de 
agentes de policía local hasta el 31 de diciembre de 2019. 
13. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA DE DELEGACIÓN EN SUMA 
GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
(Se contiene en la grabación: 09hh: 10 mm: 00 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
21/05/2018. Vista la documentación obrante en el expediente, así como el informe 
relativo a situación actual recursos pendientes de resolución IIVTNU y propuesta de 
delegación del IIVTNU. 
El sr. Bigorra solicita que se retire por falta de informe. 
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Sometida a votación la petición de retirada, se aprueba por mayoría, con 14 votos a 
favor (7 del grupo Socialista, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, sr. 
Gasent y sr. Balastegui, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y 10 votos en contra (8 del 
grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm). 
14. DAR CUENTA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE DEL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2018.  
(Se contiene en la grabación: 03hh: 50 mm: 48 ss.) 

Dada cuenta de la siguiente información remitida por la Intervención Municipal con fecha 
31/05/2018, para dación de cuenta al Pleno: 
• Información contable correspondiente al primer trimestre de 2018: Ley de medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
• Informe correspondiente al primer trimestre de 2018: cumplimiento de la LOESPF en 
la ejecución del presupuesto. 
• Informe correspondiente al primer trimestre de 2018: seguimiento del Plan de Ajuste. 
• Información contable correspondiente al primer trimestre de 2018: ejecución 
presupuestaria y de tesorería. 
• Informe correspondiente al primer trimestre de 2018: Periodo Medio de Pago a 
Proveedores. 
La corporación se da por enterada. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 51 mm: 33 ss.) 

No hubo. 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 51 mm: 48 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 52 mm: 06 ss.). 

Se realizan ruegos y/o preguntas por D. Rubén Martínez, portavoz del grupo municipal 
Socialista. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 



330 

 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 

30 DE JULIO DE 2018/13 
 
Referencia: 2018.013.07.30 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.013.07.30 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 985 MB (1.009.046 KB) – Tiempo: 
02:53:37 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 30 de julio de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
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Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabeu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
Esteban Capdepón Fernández 
EXCUSAN SU AUSENCIA: 
Agustín Navarro Alvado  
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 horas 
Abierto el acto por la presidencia, el portavoz del grupo municipal Socialista 
disculpa la ausencia del concejal de su grupo D. Agustín Navarro Alvado. 
Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos del orden del día que son 
los siguientes: 
ORDEN DEL DÍA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 166 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso del acta de la sesión plenaria de 25 de junio de 2018. 
3. Propuesta de Alcaldía de modificación de los anexos I y II de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto.  
4. Propuesta del Concejal de Personal, para fijar festividades locales con carácter 
retribuido y no recuperable, para el ejercicio 2019.  
5. Propuesta de la Concejala de Participación Ciudadana, para aprobación de 
Autorreglamento de Presupuesto Participativo 2019 
6. Propuesta de la Alcaldía, para aprobación de propuesta autonómica de 
resolución en materia de delegación de competencias para construcción de pabellón 
de usos múltiples en el CEIP Leonor Canalejas. 
7. Propuesta de la concejal de Hacienda de delegación en SUMA Gestión 
Tributaria del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, con informes adicionales (CIRI de 25/07/2018). 
8. Propuesta de ejecución de Sentencia nº 657/2017, de fecha 21 de julio, del TSJ 
de la Comunitat Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, y 
acuerdo de iniciación del procedimiento de revisión de oficio de nulidad del decreto de 
Alcaldía nº 7222/2008 de fecha 24 de noviembre. 



332 

9. Propuesta de acuerdo para prestar conformidad a la escritura de anulación de 
otra de constitución de derecho de superficie y sustitución por cesión de concesión 
demanial del centro cultural de Avda. Europa. 
10. Propuesta para denominar 3 calles de la ciudad con los nombres de “Mario 
Gaviria”, “José Miguel Iribas” y “Julio Muñoz”. 
11. Propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana para solicitar de los grupos 
políticos con representación en las Cortes Generales el impulso y asunción de objetivos 
en materia de regulación de conductas incívicas. 
12. Propuesta del grupo municipal del Partido Popular, en defensa del trasvase 
Tajo-Segura. 
13. Dación de cuenta de informe de Secretaría en materia de creación y 
composición del Comité de Igualdad. 
14. Dación de cuenta de Decreto nº 2918/2018, de fecha 29/06/2018, en materia 
de criterios de uniformidad en la vestimenta del personal adscrito al servicio del taxi. 
15. Dar cuenta de la resolución del Conseller de Hacienda y modelo económico, de 
aceptación de la cesión de inmueble sito en Avda. Zamora, para la construcción de un 
centro de salud. 
16. Dar cuenta de la propuesta de la Generalitat Valenciana de concesión de 
subvención para la excavación, consolidación y musealización del yacimiento 
arqueológico del Tossal de Benidorm. 
 
17. Dar cuenta de la propuesta de la Generalitat Valenciana de concesión de 
subvención para la excavación, consolidación y musealización del Castell de Benidorm. 
18. Dar cuenta del Decreto nº 3017/2018, de aprobación definitiva de la 
modificación del “Plan de Movilidad Urbana Sostenible” (PMUS). 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.- 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 13 ss.).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 166 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 47 ss.).  
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D. Aturo Cabrillo Salguero, concejal del grupo municipal Ciudadanos por Benidorm, 
procedió a la lectura del artículo 166 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESION PLENARIA DE 25 DE JUNIO DE 
2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 27 ss.) 

Sometida a votación la aprobación de del acta de la sesión plenaria de 25 de junio de 
2018, se aprueba por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor. 
3. PROPUESTA DE ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN DE LOS ANEXOS I Y II DE LAS BASES 
DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 00 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Hacienda de 23/07/2018. Visto el informe de Intervención obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) 6 votos en contra (  3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, y 1 del concejal no adscrito sr. Juan García) y 8 
abstenciones (6 de los concejales presentes del grupo Socialista, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. Leopoldo D. Bernabeu) el 
pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Visto el informe del Sr. Interventor por el cual se solicita la modificación de los Anexos 
I y II de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, se propone al Pleno la adopción 
del siguiente acuerdo: 
ÚNICO.- Modificar el anexo de inversiones como sigue: 
ANEXO I 
Incorporar a la relación de subvenciones nominativas la siguiente línea: 
Fundación Turismo Benidorm (Visit Benidorm)    550.000,0 
ANEXO II 
Donde se disponía: 
Departamento Aplicación pptaria. importe máximo 
TURISMO   
Turismo 27 4320 22601 10000 
   
DEPORTES   
Deportes I 17 3400 21300 10000 
Palacio de Deportes 17 3420 21300 10000 
Deportes II 17 3400 21300 7500 
   
CULTURA   
Cultura 21 3300 22000 5000 
Biblioteca  21 3321 22001 7500 
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Archivo  21 3321 22000 10000 
   
FIESTAS   
Fiestas 22 3380 22601 7500 
 
Ahora debe disponer: 
Departamento Aplicación pptaria. importe máximo 
TURISMO   
Turismo 27 4320 22601 15000 
   
DEPORTES   
Deportes I 17 3400 21300 20000 
Palacio de Deportes 17 3420 21300 20000 
Deportes II 17 3400 21300 10000 
   
CULTURA   
Cultura 21 3300 22000 10000 
Biblioteca  21 3321 22001 15000 
Archivo  21 3321 22000 15000 
   
FIESTAS   
Fiestas 22 3380 22601 10000 
 
4. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE PERSONAL, PARA FIJAR FESTIVIDADES LOCALES 
CON CARÁCTER RETRIBUIDO Y NO RECUPERABLE, PARA EL EJERCICIO 2019. 
(Se contiene en la grabación: 28 mm: 07 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Organización y Gestión de RRHH y de 
Fiestas, Jesús Carrobles Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior de 23/07/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Por la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 Texto Refundido 
de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, en relación con el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 
28 de julio, sobre Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y 
Descansos, y para su remisión a la Dirección Territorial de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, para proceder a la elaboración del 
calendario laboral de esta provincia para el próximo año y por lo que a las fiestas 
laborales de carácter local concierne, solicito del Ayuntamiento en Pleno: 



                    

335 

Fijar como festividades locales, con carácter retribuido y no recuperable, para el 
ejercicio 2019, los siguientes: 
     1.- Lunes 11 de noviembre de 2019. (Fiestas mayores Patronales) 
     2.- Martes 12 de noviembre de 2019. (Fiestas mayores Patronales).” 
5. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA 
APROBACIÓN DE AUTORREGLAMENTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2019 
(Se contiene en la grabación: 29 mm: 01 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Participación Ciudadana, Mª 
Jesús Pinto Caballero, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
23/07/2018. Visto el autorreglamento del presupuesto participativo 2019 obrante en 
el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del 
grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. Leopoldo D. Bernabeu) y 1 
abstención del concejal no adscrito sr. Juan García, el pleno aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
“El Consejo Vecinal de Benidorm, reunido en sesión ordinaria el pasado día 19 de junio, 
y a propuesta de su Vicepresidente primero, adoptó el acuerdo de aprobación del 
"Autorreglamento" de Presupuesto Participativo elaborado por el propio Consejo. 
Se trata de un "Autorreglamento" que, como cada año, pretende mejorar la 
democracia participativa, y aumentar la colaboración entre los representantes políticos 
y los ciudadanos, en la confección y ejecución del "Presupuesto Participativo", 
acercando al vecino la gestión municipal. 
El Presupuesto Participativo tiene como objetivo, también, además de la participación 
directa de la ciudadanía, recoger sus principales demandas, acomodando las 
inversiones municipales, en la medida de lo posible, y favoreciendo unas sinergias de 
colaboración entre la ciudadanía, el personal técnico y los políticos, de transparencia y 
su seguimiento. 
Por todo lo expuesto y en aras a la consecución de los objetivos fundamentales citados 
anteriormente y a propuesta del Consejo Vecinal, elevo al Pleno la propuesta de 
adopción del siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Aprobación del "Autorreglamento" de Presupuesto Participativo 2019, 
aprobado por el Consejo Vecinal el pasado día 19 de junio de 2018, que se acompaña a 
la propuesta.”  
AUTORREGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2019 DE BENIDORM 
PRIMERO: DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS.  
Bajo el principio básico de la cogestión inspirada en la democracia participativa nace 
este autorreglamento que trata de aunar a los representantes políticos, a los técnicos 
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municipales y a los ciudadanos en el esfuerzo común de crear un nuevo modelo de 
ciudad en el que todos tengan cabida. 
El Presupuesto Participativo es un mecanismo de participación y gestión del municipio, 
mediante el cual los ciudadanos de Benidorm pueden proponer y decidir sobre el 
destino de parte de los recursos municipales, estableciendo así un canal efectivo de 
democracia participativa. 
El Presupuesto Participativo tiene como principal objetivo la participación directa de la 
ciudadanía con el fin de establecer sus principales demandas y preocupaciones en 
materia de inversiones e incluirlas en el presupuesto anual del municipio, priorizando 
las más importantes y realizando un seguimiento de los compromisos alcanzados. 
Siendo protagonista del proceso la propia sociedad, conseguiremos una redistribución 
de la inversión más solidaria, eliminado el gasto superfluo siendo más austeros. Este 
proceso crea una corresponsabilidad entre la ciudadanía, el personal técnico y los 
políticos, obteniendo una transparencia adecuada y acortando ciclos mediante el 
adecuado seguimiento.  
Además del componente decisorio, el Presupuesto Participativo pretende incorporar 
en Benidorm, y dentro de su proceso de confección, acciones destinadas a mejorar los 
cauces de comunicación entre el Ayuntamiento y la ciudadanía, así como generar 
espacios de reflexión colectiva en torno a las demandas y necesidades en el municipio. 
SEGUNDO: DEL AUTORREGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 
El Autorreglamento del Presupuesto Participativo de Benidorm es el documento que 
desarrolla el artículo 26, apartado 2g del Reglamento de Participación Ciudadana de 
Benidorm y que sirve para establecer las reglas en todos sus pasos y acciones. Es 
autorregulado porque estará consensuado con los colectivos de la ciudad. Además es 
dinámico, ya que se revisará cada año para realizar las modificaciones necesarias y 
asegurar su evolución positiva. 
TERCERO: DE LOS PRINCIPIOS ORIENTADORES. 
3.1.- Participación de carácter universal: 
El Presupuesto Participativo es un proceso abierto a toda la ciudadanía de Benidorm. 
Cualquier persona puede asistir a las asambleas, realizar propuestas y votar. Todos los 
asistentes tendrán la misma capacidad de decisión, salvo las restricciones de edad 
previstas en el artículo cuarto del presente autorreglamento. 
3.2.- Decisión sobre un porcentaje de las inversiones y recogida de demandas de 
inversiones y de otra naturaleza: 
El proceso del Presupuesto Participativo otorga a la ciudadanía la capacidad de 
decisión sobre un porcentaje de las inversiones que tiene que llevar a cabo el 
municipio, por lo que preferentemente las demandas ciudadanas deberán plantearse 
en torno a las inversiones públicas y deberán referirse a una inversión nueva, o bien a 
obras de mantenimiento y reparación de las actuales, o en cualquier caso a las áreas 



                    

337 

municipales sometidas a debate o que se abran a la participación. Su carácter será 
concreto, determinado y evaluable económicamente. Deberá definirse su ubicación y 
ámbito territorial, y este será de titularidad municipal o al menos de entidad privada 
con carácter público. El Ayuntamiento determinará cada año el límite presupuestario a 
tal fin, no siendo este inferior al 5% del presupuesto de inversión. Pero en cualquier 
caso la presentación de propuestas ciudadanas podrá hacer referencia a cualquier 
aspecto del gasto público municipal. Las propuestas que hagan referencia a 
inversiones se incluirán en el proceso de Presupuesto Participativo y el resto serán 
trasladadas para ser tratadas por las áreas administrativas correspondientes a fin de 
intentar contemplarlas en sus programaciones. No podrán coincidir con las inversiones 
y gastos de mantenimiento o las actividades y programas contemplados en los gastos 
fijos propuestos por el gobierno municipal. En ningún caso podrán proponerse 
subvenciones con carácter nominativo. 
CUARTO: DE LOS PARTICIPANTES. 
Podrán participar en el proceso todos los ciudadanos empadronados en Benidorm. En 
la asamblea podrán participar todas las personas que así lo deseen sin límite de edad 
en lo relativo a la asistencia. Pero, para votar en la asamblea será necesario tener un 
mínimo de 18 años de edad. Para poder ser elegido representante en la asamblea será 
necesario tener al menos 18 años. 
QUINTO: DE LAS PROPUESTAS. 
5.1.- Cada ciudadano podrá presentar a la asamblea tantas propuestas como desee. La 
presentación de propuestas se realizará por escrito mediante formulario a tal efecto, 
con entrada en el Registro Municipal, pudiendo tramitarlo en cualquiera de las 
Extensiones Administrativas Municipales o en el Registro del Ayuntamiento, dirigida a 
la Concejalía de Participación Ciudadana; haciendo constar el título de la propuesta, su 
descripción y deberá reflejar si se refieren a inversiones municipales o a iniciativas de 
otra naturaleza, edad, genero, dirección y si pertenecen a algún colectivo ciudadano o 
sectorial. La Concejalía de Participación Ciudadana garantizará el anonimato de los 
participantes en el proceso. 
5.2.- Las propuestas presentadas que no se ajusten a los requisitos no serán sometidas 
a debate y votación en la asamblea. El área de Participación Ciudadana velará por el 
cumplimiento de dichos requisitos. En todo caso se elaborará un listado de propuestas 
que no han sido admitidas y la causa, informando a las personas proponentes. 
5.3.- La Concejalía de Participación Ciudadana hará pública una guía para la 
elaboración de propuestas, con tiempo suficiente para facilitar a las personas 
interesadas la formulación de las mismas. Así mismo, proporcionará formularios de 
propuestas a tal efecto. El periodo para la recepción de propuestas previas será el 
comprendido desde el día hábil siguiente a la aprobación definitiva del presente 
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Autorreglamento de Presupuesto Participativo por el Ayuntamiento en pleno y hasta el 
20 de septiembre de 2018. 
SEXTO: DE LAS ASAMBLEAS. 
La asamblea ciudadana, observará un orden en la presentación, exposición y votación 
de las propuestas en virtud de la temática a que se refieran, según la estructura que se 
refiere. 
Para el Presupuesto Participativo de 2019 de Benidorm, queda establecida la siguiente 
estructura de asamblea ciudadana:  

• Urbanismo, Escena Urbana y Movilidad. 

• Igualdad, Bienestar Social, Sanidad y Tercera Edad. 

• Turismo, Playas y Seguridad Ciudadana. 

• Educación, Cultura, Juventud y Deportes.  

• Medio Ambiente y Limpieza Viaria. 
La asamblea, convocada por la Concejalía de Participación Ciudadana y anunciada con 
siete días de antelación, se celebrará en el Salón de Actos del Ayuntamiento, o local 
designado por la Concejalía de Participación Ciudadana, pudiendo celebrarse en una 
sola sesión, o en varias, a criterio de la citada Concejalía en función del número de 
propuestas a debatir.   
Con carácter previo a la asamblea, los consejos escolares de los centros educativos 
locales sostenidos con fondos públicos remitirán a la Concejalía de Participación 
Ciudadana en el plazo que se establezca al efecto, propuestas de actuación que atañan 
a competencias municipales, para su inclusión en el listado de propuestas a someter a 
votación en los bloques a que afecten. 
6.1.- La coordinación de las asambleas. 
La coordinación de la asamblea correrá a cargo, del Concejal de Participación 
Ciudadana o persona en quien delegue, miembros de la Comisión de Presupuestos del 
Consejo Vecinal y además estarán asistidas por personal técnico de la Concejalía. 
La mesa coordinadora contará, a todos los efectos para la preparación y realización de 
la asamblea, con el apoyo administrativo del personal funcionario así como de todo el 
material que se precise para la asamblea, con tiempo suficiente. Cuando lo considere 
necesario utilizará las nuevas tecnologías de comunicación, tanto para la preparación 
como para el desarrollo de la asamblea. 
El acta de la asamblea será redactada por un funcionario que integre la mesa de 
coordinación. Toda la documentación relativa a actas, acuerdos, procesos de 
elecciones y censos, será custodiada por el área de Participación Ciudadana. Todos los 
órganos tienen un carácter público.  
6.2.- El funcionamiento de las asambleas. 
El procedimiento a seguir en cada asamblea será el siguiente: 
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• Presentación de la asamblea por parte del coordinador/a. 

• Presentación y exposición de las propuestas. 

• Votación de las propuestas que hagan referencia a inversiones. 

• Recuento de votos. 

• Elección de un máximo cuatro personas delegadas más dos suplentes, que 
representarán a la asamblea en la Comisión Mixta del Presupuesto Participativo. 
En la asamblea, aquellos ciudadanos que por motivo justificado no hubiesen podido 
presentar en tiempo y forma propuesta alguna, podrán presentarla antes de iniciar la 
votación en cada temática a la que se refieran. Los ciudadanos que hayan presentado 
propuestas, o los representantes de los colectivos que lo hubieren hecho, si lo desean, 
dispondrán de un tiempo máximo de 2 minutos para hacer su exposición. Cada 
persona asistente podrá votar las propuestas que considere más importantes o 
urgentes en cada temática o bloque tratado en la asamblea; la votación se hará solo en 
sentido positivo con el fin de valorar la aceptación de las diferentes propuestas por los 
asistentes, y no en el sentido negativo para realizar un descarte. De esta manera 
quedará confeccionada una lista de propuestas ordenada por orden de preferencia de 
las personas asistentes, en cada temática o bloque. Las propuestas votadas en cada 
temática o bloque en la asamblea, pasarán a integrar la lista de propuestas objeto de 
trabajo de la Comisión Mixta del Presupuesto Participativo. Se realizará la votación una 
vez terminada la presentación de cada propuesta en un área temática o bloque. Solo 
se podrá emitir voto sobre cada propuesta, en la temática o bloque que se esté 
presentado.    
Así mismo en la asamblea se elegirán como máximo a cuatro personas delegadas, más 
dos suplentes que puedan sustituir a algunos de los titulares electos en el caso de que 
no puedan desempeñar sus funciones, que representarán a la asamblea en la Comisión 
Mixta del Presupuesto Participativo. La elección de estas personas se realizará 
prioritariamente por consenso. En el caso de que no exista consenso, o que se 
presenten más personas de las necesarias como delegadas, se procederá a la elección 
mediante votación secreta sobre las personas candidatas.                                               
En la elección de delegados se intentará, dentro de lo posible, establecer paridad de 
género en las personas elegidas. Las personas con cargos públicos electos no podrán 
salir elegidas como delegadas en la asamblea del Presupuesto Participativo.  
Para que la asamblea sea válida, se establece una asistencia mínima de 15 personas a 
ella. A la finalización de la asamblea y en la medida de lo posible se expondrá en lugar 
visible un listado provisional en el que se reflejarán las propuestas votadas y el número 
de votos obtenidos por cada una de ellas.    
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SÉPTIMO: DE LOS ORGANOS REPRESENTATIVOS. 
7.1.- La Comisión Mixta del Presupuesto Participativo. 
La Comisión Mixta del Presupuesto Participativo es el órgano representativo, 
encargado del encauzamiento de las propuestas ciudadanas. 
Estará compuesto por el Concejal de Participación Ciudadana, las personas delegadas 
elegidas en la asamblea ciudadana, la Comisión de Presupuestos del Consejo Vecinal, y 
el personal técnico de Participación Ciudadana. 
En caso de que a cualquiera de las sesiones de trabajo de la Comisión, alguna persona 
delegada no asistiera sin causa justificada, se procederá a sustituirla, para el resto del 
proceso, por una persona de las elegidas como suplentes en la asamblea. 
El funcionamiento de la Comisión será en sesiones públicas y abiertas a la asistencia de 
la ciudadanía. Además, se invitará expresamente a participar con voz, pero sin voto, a 
las personas que actúan como suplentes de las personas delegadas elegidas en la 
asamblea.  
7.2.- Funciones de la Comisión Mixta del Presupuesto Participativo. 
Elegir a dos personas, de entre las delegadas elegidas en la asamblea, que integrarán la 
Comisión de Seguimiento. 
La resolución de posibles conflictos que pudieran producirse a lo largo del proceso de 
priorización hasta la redacción del documento final del Presupuesto Participativo a 
elevar a Alcaldía. 
Recoger las propuestas generadas en la asamblea ciudadana. 
Las propuestas votadas en cada temática o bloque en la asamblea, pasarán a integrar 
la lista de propuestas objeto de trabajo de la Comisión Mixta del Presupuesto 
Participativo. 
Solicitar posibles aclaraciones, si fuere necesario, sobre los contenidos de las 
propuestas a quien la haya generado. 
Solicitar asistencia técnica municipal, si fuere necesario, (viabilidad económica, técnica, 
jurídica etc.) para valorar las propuestas.  
Acordar la viabilidad de las propuestas generadas en la asamblea ciudadana. 
Aplicar los criterios de priorización establecidos en este autorreglamento sobre las 
propuestas votadas en la asamblea. La priorización de las propuestas se realizará 
mediante la valoración de los siguientes criterios de justicia distributiva que deben 
cumplir las propuestas votadas en la asamblea y seleccionas por la Comisión: 
- Que contribuya a satisfacer necesidades básicas de la población (agua, luz, 
seguridad, educación, convivencia ciudadana, etc.). 
- Que ayude a reducir la desigualdad social (de género, de renta, de etnia, o por 
motivos de discapacidad física o psíquica). 
- Que atienda a criterios de sostenibilidad ambiental (contando con recursos 
cercanos, renovables, descentralizados y autosuficientes). 
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- Cantidad de población beneficiada (población que potencialmente podrá 
disfrutar de la propuesta en el caso de que se realice). 
- Que no existan inversiones previas (ausencia de cobertura previa en materia de 
infraestructuras y equipamiento) o que las existentes sean insuficientes o mejorables. 
La ordenación de las propuestas se llevará a cabo mediante la siguiente escala 
valorativa que medirá el grado de cumplimiento de los criterios en relación a las 
propuestas: 
- No satisface en absoluto el criterio: 1 punto.  
- Lo satisface escasamente:………... 3 puntos. 
- Lo satisface bastante:…………….. 6 puntos. 
- Lo satisface totalmente:…………..10 puntos. 
La priorización definitiva será la resultante de sumar a cada propuesta, los votos 
obtenidos en la priorización en base a los criterios de justicia distributiva más los votos 
obtenidos en la asamblea. Una vez valoradas las propuestas se procederá a su 
ordenación en una lista que comenzará por la más puntuada y terminará por la menos 
puntuada.  
Las propuestas que conforman la lista de la priorización definitiva, serán objeto de 
informe de viabilidad técnica y económica por parte del personal técnico del 
Ayuntamiento, comenzando por la más puntuada y hasta el límite máximo de gasto 
autorizado. 
En el caso de que alguna de las propuestas, de entre las que conforman la lista de la 
priorización definitiva no sea viable técnicamente, se incluirá en el listado reflejado en 
el art. 5.2., procediéndose a seleccionar la siguiente más votada en la lista resultante 
de la priorización definitiva.  
Las propuestas aprobadas de acuerdo con este autorreglamento se elevarán a la 
Alcaldía para su tramitación atendiendo al orden de prioridad resultante del proceso 
recogido en el mismo y hasta el límite máximo de gasto autorizado en cada uno de los 
conceptos correspondientes, ejecutándose en el año presupuestado las obras que no 
requieran concurso público o proyecto técnico especifico o ser sometida a exposición 
pública. 
Esta lista constituirá el documento final del Presupuesto Participativo. 
Quedando establecida como fecha para la presentación del documento final del 
Presupuesto Participativo del ejercicio correspondiente el día 15 del mes de octubre 
del ejercicio previo al del presupuesto participativo correspondiente. 
Esta comisión quedará disuelta una vez finalicen sus funciones. 
7.3.- La Comisión de Seguimiento. 
La Comisión de Seguimiento se constituye una vez aprobado el Presupuesto Municipal 
y ejerce sus funciones hasta que concluye la ejecución de las propuestas aprobadas en 
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el documento final del Presupuesto Participativo del ejercicio para el que fueron 
elegidos sus integrantes. 
La Comisión de Seguimiento estará compuesta por los dos representantes de la 
asamblea ciudadana celebrada, elegidos a tal fin y dos representantes de la Comisión 
de Presupuestos del Consejo Vecinal. 
7.4.- Función de la Comisión de Seguimiento. 
La principal función de la Comisión de Seguimiento será la de realizar la comprobación 
efectiva de la ejecución por parte del Ayuntamiento de las propuestas finalmente 
aprobadas por la Comisión Mixta del Presupuesto Participativo, reflejadas en su 
documento final y contempladas en el Presupuesto Municipal, para lo que deberá 
disponer de la información necesaria proporcionada por las concejalías responsables 
de las distintas propuestas, en torno al grado de ejecución de propuestas, el tiempo de 
ejecución, la calidad de las obras, programas y actividades relacionadas en relación a 
los fines y criterios establecidos en el proceso, etc.  
Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión de Seguimiento será convocada por la 
Concejalía de Participación Ciudadana con una periodicidad no inferior a dos veces al 
año.  
Esta comisión quedará disuelta una vez finalicen sus funciones.  
7.5.- La Comisión de Evaluación. 
La Comisión de Evaluación estará compuesta por todas las personas miembros de la 
Comisión Mixta del Presupuesto Participativo.  
7.6.- Funciones de la Comisión de Evaluación. 
Valoración del proceso del Presupuesto Participativo, identificando aspectos positivos 
y negativos en su funcionamiento. 
Elaboración del autorreglamento del Presupuesto Participativo de Benidorm para el 
año 2020, introduciendo las modificaciones necesarias en el presente documento. 
Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión de Evaluación será convocada por la 
Concejalía de Participación Ciudadana con antelación suficiente al Presupuesto 
Participativo correspondiente.  
Esta comisión quedará disuelta una vez finalicen sus funciones. 
6. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, PARA APROBACIÓN DE PROPUESTA 
AUTONÓMICA DE RESOLUCIÓN EN MATERIA DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 
PARA CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DE USOS MÚLTIPLES EN EL CEIP LEONOR 
CANALEJAS. 
(Se contiene en la grabación: 41 mm: 40 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25/07/2018. Vista la propuesta de resolución de la Consellería de 
Educación, Cultura y Deporte, de 04/05/2018, así como el informe de Secretaría 
General obrantes en el expediente. 
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Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“En el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, se estableció el régimen jurídico 
de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat  
Valenciana  para la construcción, ampliación, adecuación, reforma, y equipamiento de 
centros públicos docentes de la Generalitat (DOGV de 26/X/2018). Por tanto, la 
Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport (CEICE) puso en marcha el Plan 
Edificant, un plan de cooperación con las administraciones locales para la finalidad 
descrita. 
En la primera fase de tramitación del Plan Edificant el Ayuntamiento de Benidorm 
comunicó a la CEICE la conveniencia de levantar un edificio en el solar de las antiguas 
viviendas de personal docente sitas en el CEIP Leonor Canalejas para atender a 
necesidades de la escuela citadas y del Centro Público de Formación de Personas Adultas. 
A tal fin la Corporación en Pleno, en sesión de 26 de diciembre de 2017, autorizó a la 
Alcaldía para formular la solicitud previa de adhesión al ejercicio de delegación de 
competencias de la Generalitat por parte del Ayuntamiento de Benidorm para la 
construcción. 
Posteriormente se entró en la segunda fase de la tramitación del Plan Edificant. El 
procedimiento local consistió en la solicitud, conforme al acuerdo de la Corporación 
Municipal en Pleno, en sesión de 26 de marzo de 2018; de Delegación de Competencias o 
Adhesión al Plan Edificant. Para ello, se recibió una comunicación telemática de la 
Generalitat en la que notificaba que ya se tenía autorizada la actuación solicitada por el 
municipio. A tal fin se envió a la CEICE distinta documentación, que incluía la oportuna 
memoria valorada de la actuación autorizada y el extracto del acta del Pleno Municipal 
celebrado solicitando la participación en el Plan Edificant. 
El final de la segunda fase de tramitación se materializa en la remisión al Ayuntamiento 
de Benidorm, tras estudiar la CEICE la documentación aportada, de una propuesta de 
Resolución de Delegación de Competencias para elevar el edificio que debe atender a 
necesidades del CEIP Leonor Canalejas y del Centro Público de Formación de Personas 
Adultas. La Secretaría autonómica de Educación e Investigación ha remitido a esta 
administración local, a través de la plataforma del Plan Edificant, la propuesta de 
resolución del conseller d’Educació, Investigació, Cultura i Esport de delegación de 
competencias en materia de infraestructuras educativas en el Ayuntamiento de Benidorm 
para la actuación construcción pabellón usos múltiples del centro CEIP Leonor Canalejas. 
En este momento, tercera fase de la tramitación, se debe celebrar un Pleno Municipal 
para aprobar la propuesta de Resolución y posteriormente comunicarlo a la Conselleria, 
adjuntando un extracto del acta del Pleno en la que conste la aprobación de la propuesta 
mencionada. Una vez recibido por la CEICE el extracto, el paso siguiente consiste en que el 
Conseller firme la Resolución Definitiva. 
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Hay que tener en cuenta que en un primer momento la intención municipal consistía en 
construir un nuevo edificio de planta baja y dos plantas más. Por esta razón el 
presupuesto municipal de 2018 ha reflejado una previsión de gasto de 3.525.583,50 €. Sin 
embargo, en la segunda fase de tramitación del Plan Edificant el Ayuntamiento de 
Benidorm modificó la estructura de plantas del edificio planteado, de forma que 
finalmente se acordó contar con una planta baja y tres plantas más. Este cambio supone 
un gasto superior, lo que recoge la propuesta de resolución, que cifra el importe para 
financiar el proyecto en 3.762.467,75 €. 
Por todo lo anteriormente expuesto, al Pleno de la Corporación para su adopción, si 
procede, se elevan los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar la propuesta autonómica de Resolución que a continuación se 
reproduce: 
Vista la solicitud de delegación de competencias presentada por el Ayuntamiento de 
BENIDORM, y vistos los siguientes HECHOS: 
1.- Con fecha 05/04/2018 el Ayuntamiento de BENIDORM presentó solicitud de 
delegación de competencias, según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto-Ley 
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de 
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat 
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de 
centros públicos docentes de la Generalitat. 
2.- Junto con la solicitud de delegación de competencias el Ayuntamiento presenta en 
fecha 05/04/2018 el acuerdo plenario, con referencia a la consulta al consejo escolar 
municipal, si este estuviese constituido y al consejo escolar de centro y la memoria 
técnica con la descripción de la actuación y el presupuesto previsto, de conformidad 
con el artículo 7 del Decreto - Ley 5/2017. 
3.- Vista la memoria técnica presentada, se suscribe la memoria económica de 
cobertura del gasto de fecha 04/05/2018, según dispone el artículo 4 del Decreto Ley 
5/2017. 
A estos hechos son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
PRIMERO.- El Decreto 103/2015, de 7 de julio, del Consell, establece la estructura 
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerías de la Generalitat, señalando en 
su artículo 22 que corresponde a la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport 
el ejercicio de las competencias en materia de educación, investigación, formación 
profesional reglada, universidades y ciencia, promoción y patrimonio cultural, política 
lingüística y deporte. 
SEGUNDO.- La Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, en virtud del 
Decreto 186/2017, de 24 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba su 
Reglamento Orgánico y Funcional tiene atribuidas, entre otras, la competencia sobre la 
construcción de los centros docentes públicos. 
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TERCERO.- El artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
establece que las Administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán 
sus actuaciones para lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la 
educación y contribuir a los fines establecidos en dicha Ley. Así mismo, la disposición 
adicional decimoquinta de la citada Ley Orgánica, determina que las Administraciones 
educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos para favorecer y 
estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la colaboración entre 
centros educativos y Administraciones públicas. 
CUARTO.- La Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
el artículo 7 determina que las Comunidades Autónomas, podrán delegar en las 
Entidades Locales el ejercicio de sus competencias, indicando asimismo que la 
delegación de competencias habrá de ir acompañada de la correspondiente 
financiación, para lo cual será necesario establecer los mecanismos de suficiencia y 
garantía financiera. En tal sentido , no cabe duda que la figura reúne las características 
necesarias para asegurar, respetando la autonomía local, el cumplimiento de los 
objetivos de la Generalitat en materia de infraestructuras educativas, mediante el 
recurso a los medios técnicos, humanos y materiales de los ayuntamientos de nuestra 
Comunitat , así como reflejar en los correspondientes presupuestos de la Generalitat, 
en calidad de administración delegante, la dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente durante todos y cada uno de ejercicios en que se ejecutará el plan. 
QUINTO.- La Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat , en su disposición 
adicional primera autoriza a las personas titulares de los departamentos competentes 
del Consell para delegar el ejercicio de las funciones que corresponden a la 
administración de la Generalitat en materia de construcción, ampliación, adecuación, 
reforma, gestión y mantenimiento de centros, instalaciones e infraestructuras de 
titularidad de la Generalitat en aquellas entidades locales en cuyo territorio estén 
ubicadas o vayan a ubicarse en las mismas. 
SEXTO.- El Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el 
régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de 
la Comunidad Valenciana, en cuanto a la construcción, ampliación, adecuación, 
reforma y en su caso equipamiento, de centros docentes públicos, determina que dicha 
cooperación se debe llevar a cabo mediante la figura de delegación de competencias. 
SÉPTIMO. - Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa, en los litigios entre 
Administraciones públicas, no cabrá interponer recurso en vía administrativa, sino 
requerimiento previo al recurso contencioso-administrativo para que derogue la 
disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material, o 
inicie la actividad a que esté obligada. Por tanto, en la medida en que las actuaciones 
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de las entidades locales sean consecuencia del ejercicio de potestades públicas por 
entidades locales, no procederá interponer contra ellas recurso de reposición. 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, en 
el Decreto-Ley 5/2017, de 20 de Octubre del Consell, por el que se establece el régimen 
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la 
Comunidad Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y 
equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat PROPONGO 
Delegar en el Ayuntamiento de BENIDORM la actuación CONSTRUCCIÓN PABELLÓN 
USOS MÚLTIPLES en el centro público CEIP LEONOR CANALEJAS, código 03003048, con 
el fin de que las instalaciones resultantes de dicha actuación permitan un adecuado 
desempeño de la labor educativa, según los siguientes términos y con el alcance que a 
continuación se relacionan: 
1.- IMPORTE DE LA DELEGACIÓN. 
Para la realización de dicha actuación, se financia al Ayuntamiento de BENIDORM, con 
CIF P0303100B por importe de 3.762.467,75 euros, con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo VII "Transferencias de capital" del programa presupuestario 
422.20 de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport. 
Dicha cantidad resulta de la memoria presentada por el ayuntamiento, cuyo importe se 
desglosará en las siguientes anualidades: 
2018        853.890,50 euros 
2019     2.545.005, 10 euros 
2010        363.572,15 euros 
2021                   0,00 euros 
2022                   0,00 euros 
La autorización de los gastos correspondientes a ejercicios futuros queda subordinada 
a los créditos que, para cada ejercicio, se consignen a tal efecto en el presupuesto   de 
la Generalitat. 
En el caso de que se produzcan desajustes entre las anualidades concedidas y las 
necesidades reales que en el orden económico exija el desarrollo de las actuaciones, la 
entidad local propondrá su reajuste con al menos un mes de antelación al fin del 
correspondiente ejercicio presupuestario. 
2.- GASTOS FINANCIABLES 
Con cargo al importe concedido de 3.762.467 ,75 euros, la entidad local financiará 
todos los procedimientos de contratación administrativa correspondientes según lo 
dispuesto en la normativa de contratación pública. También se podrá incluir en dicho 
importe cualquier otro coste, impuesto o tasa relacionado con la ejecución de la 
actuación dentro del marco legal aplicable. 
3.- RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 



                    

347 

El pago de la financiación se realizará previa justificación por la entidad local de la 
actuación para la que ha sido concedida, pudiendo hacerse de manera total o parcial, 
mediante sucesivos pagos a cuenta de su liquidación. La justificación se realizará 
mediante certificado del Interventor de la entidad Local relativo a la aprobación y 
conformidad de las facturas presentadas por los adjudicatarios de los distintos 
contratos celebrados en el marco de la actuación financiada. 
A los importes de las bajas producidas respecto de la cuantía inicial se les dará el 
tratamiento previsto en el artículo 9 del Decreto - Ley 5-2017. 
En el caso de que la entidad local ceda en favor de los contratistas sus derechos de 
crédito frente a la Generalitat, ésta abonará directamente a los contratistas el importe 
de sus facturas. Si la entidad local se encuentra obligada a practicar retención a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la Generalitat abonará al 
contratista el importe neto de la factura y a la entidad local el importe correspondiente 
a la retención a cuenta. 
En el supuesto de que se produzcan reclamaciones de intereses de demora por los 
adjudicatarios de las actuaciones financiadas, la Generalitat asumirá el gasto en la 
cuantía que resulte proporcional al período de demora que le sea imputable conforme 
al criterio del órgano de contratación. A estos efectos, la Generalitat dispondrá de un 
plazo de treinta días naturales a contar desde el día en que reciba el certificado del 
Interventor de la Entidad Local para efectuar el pago. 
4.- VIGENCIA DE LA DELEGACIÓN 
La delegación de las competencias para realizar las actuaciones contenidas en la 
presente resolución tendrá una vigencia temporal determinada por las anualidades 
contempladas en el punto primero de esta resolución. No obstante, dicho plazo podrá 
ser ampliado, a petición del Ayuntamiento, y mediante resolución de la Conselleria 
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, como máximo dentro del período temporal 
determinado en el artículo 5.1 del Decreto-Ley 5/2017, de 20 de octubre. 
5.- ALCANCE Y TÉRMINOS DE LA DELEGACIÓN 
5.1-. Redacción o actualización, en su caso, de proyecto constructivo, supervisión y 
aprobación del mismo, así como de cualquier modificación del mismo. 
El ayuntamiento podrá redactar el proyecto y asumir la dirección facultativa con 
medios propios, o bien externalizar dichos servicios mediante las correspondientes 
licitaciones públicas siempre dentro del marco normativo aplicable a las 
Administraciones Públicas. Esto afectará tanto al proyecto original como a cualquier 
contrato modificado o complementario derivado del mismo. 
En todo caso, para la redacción del Proyecto en sus distintas fases se estará a lo 
previsto en el Código Técnico de la Edificación , aprobado por Real Decreto 314/2006 
,de 17 de marzo y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Publicas, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
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El Informe de Supervisión del proyecto deberá ser suscrito o validado por un técnico 
municipal competente, en los términos establecidos por la normativa vigente de 
contratación pública. 
También se reserva las mismas competencias para la supervisión de posibles 
modificados, complementarios, que pudiesen surgir en el marco de lo dispuesto en la 
ley de contratos del sector público y la normativa contractual aplicable. 
5.2.- Delegación de actuaciones en materia de contratación. 
Se delegan en el órgano de contratación de la entidad local todas las facultades que 
corresponden en cuanto al contrato de obras (actuaciones preparatorias, licitación, 
adjudicación, gestión del contrato, ejecución de la obra, etc.) y de las asistencias 
técnicas que externalice el ayuntamiento por no poder hacer frente con sus propios 
medios. 
5.3.- Ejecución de la obra: Dirección facultativa, liquidación y recepción de la obra. 
En cuanto a la ejecución de la obra , se delegan todas las actuaciones correspondientes 
a la administración promotora de la inversión, esto es, acta de replanteo de inicio de 
obra, seguimiento de inspección de obra en ejecución, conformidad de certificaciones y 
facturas de las prestaciones contratadas, conformidad del plan de seguridad y salud y 
del programa de trabajo, conformidad del programa de control de calidad y del plan de 
residuos , acto formal de recepción certificación final de las obras, y en general 
cualquier informe técnico, económico o jurídico administrativo relativo a la actuación 
que se delega. 
Si razones de interés público así lo aconsejasen, el Ayuntamiento en su calidad de 
órgano de contratación podrá acordar la ocupación efectiva y puesta en servicio para 
uso educativo de las obras ejecutadas, aún sin el acto formal de recepción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, todo ello, previa notificación a la consellería y en 
coordinación con la unidad técnica territorial correspondiente. 
6.- COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO 
a) El ayuntamiento comunicará a la Conselleria el inicio de la obra, aportando 
copia del acta de replanteo previo e inicio de obra, cuando proceda.  
b) Finalizado el procedimiento de contratación y adjudicados los contratos 
correspondientes, el ayuntamiento remitirá a la consellería competente en educación 
certificación suscrita por el Secretario de la entidad con la información relativa a las 
contrataciones financiadas a cargo del presupuesto asignado a la delegación de 
competencias, así como certificación emitida por el Interventor del ayuntamiento 
haciendo constar la identificación de las facturas/certificados de obra, importe y fecha, 
así como su conformidad con las mismas. 
En caso de cesión del municipio en favor de terceros contratistas de los créditos o 
derechos de cobro que ostenten sobre la Generalitat en ejecución de la presente 
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delegación de competencias, dicha cesión deberá ser comunicada a la consellería 
competente en materia de educación en el plazo de diez días desde su formalización. 
c) El Ayuntamiento ejecutará las obras de acuerdo con el proyecto técnico basado 
en el Programa de Necesidades proporcionado por la consellería competente en 
materia de educación y comunicará a la consellería cualquier modificación del 
proyecto. 
d) Asumirá la financiación de la inversión que exceda del presupuesto asignado en 
la presente delegación de competencias. 
 
e) Finalizadas las obras, el ayuntamiento hará entrega a la consellería 
competente en materia de educación de copia digitalizada del proyecto o de la 
documentación correspondiente a la actuación efectuada, así como de sus posibles 
modificaciones, asumiendo la Generalitat la propiedad intelectual del proyecto. 
f) Una vez entregadas las obras al uso público, el ayuntamiento, mediante 
acuerdo del órgano competente local (Pleno o Junta de Gobierno Local) deberá acordar 
la puesta a disposición de la parcela y construcción ejecutadas, a fin de que la 
consellería competente en materia de educación, verificados los requisitos formales y 
materiales, acuerde la aceptación de la puesta a disposición, afectando tanto el suelo 
como el vuelo al servicio público educativo de la Generalitat, de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, que regula el marco de 
cooperación de la Administración  Local y la Educativa. 
En su caso, las instalaciones correspondientes a esta actuación deberán ser legalizadas 
ante la consellería competencia en la materia, de acuerdo con el procedimiento 
normativamente establecido. 
Sin perjuicio de la titularidad demanial municipal de los inmuebles, los mismos no 
podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa de la 
Administración educativa, conforme a la Disposición adicional decimoquinta,  punto 2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, correspondiendo la 
conservación  tributos, gastos y suministros, así como el mantenimiento y la vigilancia 
de los edificios destinados a centro públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial, al municipio respectivo. 
Finalizadas las obras, el ayuntamiento deberá regularizar la situación jurídico 
patrimonial del centro, de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 
Hipotecaria y en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario , tras su reforma 
por la Ley 13/2015, de 24 de junio. 
7.- ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN Y CONTROL 
En aplicación de lo previsto en el artículo 148 de la Ley 8/2010 , de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana , redactado por el artículo 
10 de la Ley 21/2017 , de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
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administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, la Generalitat podrá 
recabar en cualquier momento información sobre la gestión municipal de la 
competencia delegada, así como enviar comisionados y formular los requerimientos 
pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 
Por su parte, el ayuntamiento realizará sus actuaciones conforme a las instrucciones 
técnicas y administrativas del programa EDIFICANT elaboradas por la consellería 
competente en educación, disponibles en su página web, para garantizar la adecuación 
de las obras realizadas por delegación a la normativa vigente. 
En todo caso, la comprobación de la inversión, tal como indica el artículo 10.6 del 
Decreto Ley 5/2017, corresponderá a las intervenciones de las entidades locales que 
asuman la delegación  
8.- FINALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN FINANCIADA 
La entidad local deberá comunicar a la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i 
Esport la finalización de la actividad financiada, junto con su liquidación, en el plazo 
máximo de quince días naturales. 
9.- INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
Los contratos administrativos de obras, servicios y suministros que suscriba la entidad 
local para la realización de la actuación deberán indicar la financiación de la 
Generalitat, con cargo al programa EDIFICANT. Asimismo, la publicación en los 
boletines oficiales correspondientes a licitación, adjudicación y formalización de los 
contratos contendrá la mención a la financiación por el programa EDIFICANT de la 
Generalitat. 
El cartel que se instale durante la ejecución de la obra indicará de manera visible el 
logo EDIFICANT y la financiación con cargo a este programa de la Generalitat. 
10.- CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
La entidad local deberá conservar la documentación original correspondiente a la 
realización del proyecto , tales como contratos , certificaciones, planos, proyectos 
básicos y de ejecución , proyectos As Built, Libro del Edificio, etc., así como los 
relacionados con los pagos y gastos  garantizando su disponibilidad durante un mínimo 
de diez años. 
11. REVOCACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 149 de la citada Ley 8/201O, procederá la 
revocación de la delegación cuando se den los supuestos y de acuerdo con el 
procedimiento previsto en dicho artículo. 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la realización de todos los trámites que sean 
necesarios en el expediente objeto de esta propuesta.” 
7. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA DE DELEGACIÓN EN SUMA 
GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
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TERRENOS DE NATURALEZA URBANA, CON INFORMES ADICIONALES  (CIRI DE 
25/07/2018). 
(Se contiene en la grabación: 47 mm: 57 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Hacienda de 21/05/2018, así como de los informes obrantes 
en el expediente, entre los que se encuentra el de 11/07/2018, del que se ha dado 
cuenta en la Comisión Informativa de Régimen Interior de 25/07/2018. Visto el 
informe del Jefe de Organización y Gestión de RRHH obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 16 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm) 7 
votos en contra (3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, y 2 de los 
concejales no adscritos) y la abstención del concejal del grupo Compromís-Los Verdes, 
el prono aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La propuesta que se tiene el honor de someter a deliberación obedece a la necesidad 
de resolver la problemática planteada en el área de Tesorería derivada de la Sentencia 
del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017 en relación al Impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (plusvalía) según la cual se 
declara que los arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, son inconstitucionales y nulos, pero únicamente en la medida que 
someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 
A la vista de los informes emitidos por la Tesorería en fechas 30 de marzo de 2016, 2 de 
marzo de 2017 y 27 de marzo de 2017 y dado que era necesario contar con informes 
periciales de valoración que comprobaran el efectivo incremento de valor producido en 
las diferentes transmisiones, de conformidad con la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana de 6 de julio de 2017, se procedió a la adjudicación 
de contrato menor por parte del Departamento de Urbanismo para asistencia técnica 
en dictámenes periciales en los recursos de reposición y contenciosos contra el IIVTNU y 
en base a los informes periciales elaborados por dicha asistencia técnica externa y del 
propio Departamento de Urbanismo se procedió a la resolución de alrededor de 75 
expedientes. 
Sin embargo, tras la finalización de dicho contrato, se ha informado de forma reiterada 
por parte de la Tesorería que aún eran muchos los expedientes pendientes de 
resolución, y la acumulación de expedientes presentados desde octubre de 2017 hace 
inviable que se puedan tramitar los más de 400 expedientes pendientes y que cada día 
van incrementándose. 
Dicha acumulación conlleva que no se hayan resuelto los recursos presentados por los 
interesados desde el mes de junio de 2017, acumulando retrasos de más de un año en 
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el periodo de resolución, siendo así que el Pleno en fecha 29 de enero de 2018, acordó 
que debían resolverse dichos expedientes en un periodo máximo de 6 meses. 
Por todo ello, y a la vista de informe del área económica de 14 de mayo de 2018 vengo 
a PROPONER: 
ÚNICO: Delegar en la Diputación de Alicante para su realización a través del 
organismo autónomo Suma. Gestión Tributaria, al amparo de lo que se prevé en los 
artículos 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,106.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 11 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el alcance, 
contenido, condiciones y vigencia que se establecen en el presente acuerdo. 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN. 
Delegar en la Diputación Provincial de Alicante las facultades que este Ayuntamiento 
tiene atribuidas en materia de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
Tributos y demás Ingresos de Derecho Público que se especifican más adelante, al 
amparo de lo establecido en el art. 106.3 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 
el art. 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, con el alcance, contenido, condiciones y vigencia que se 
establecen en el presente acuerdo. 
1) Las facultades de gestión y liquidación de los Tributos y demás Ingresos de 
Derecho Público que se especifican en el Anexo, que abarcarán cuantas actuaciones 
comprendan de acuerdo a la Legislación aplicable y en todo caso, las siguientes: 
a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones. 
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias. 
c) Emisión de documentos de cobro de recibos y liquidaciones por ingreso 
directo. 
d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 
e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos 
anteriores así como todos los recursos o peticiones pendientes de resolver que se 
remitan por parte del Ayuntamiento de Benidorm a SUMA para su resolución. 
f) Actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a 
las anteriores materias. 
2) Las facultades de recaudación en período voluntario y ejecutivo, tanto de 
deudas por recibo como de liquidaciones por ingreso directo y, en su caso, de 
autoliquidaciones, que abarcarán cuantas actuaciones comprende la gestión 
recaudatoria, de acuerdo a la Legislación aplicable y en todo caso, las siguientes: 
g) Practicar notificaciones colectivas en deudas por recibo e individuales 
por liquidaciones de ingreso directo. 
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h) Fijar los plazos de cobro en período voluntario en deudas por recibo. 
i) Establecer, de ser necesario, itinerarios de cobranza. 
j) Conferir y revocar a las Entidades de depósito el carácter de Entidades 
Colaboradoras y establecer los límites de la colaboración. 
k) Dictar la providencia de apremio y resolver los recursos contra dicho 
acto administrativo. 
l) Liquidar intereses de demora, para su aplicación en todas las deudas en 
que aquéllos sean exigibles. 
m) Conceder o denegar aplazamientos y fraccionamientos en voluntaria y 
ejecutiva. 
n) Recibir y custodiar garantías de deudas o dispensarlas. 
o) Exigir la constitución de hipotecas especiales. 
p) Dictar acuerdos de derivación de procedimiento. 
q) Efectuar peritajes y valoraciones de bienes embargados. 
r) Autorizar y presidir subastas. 
s) Acordar la suspensión del procedimiento. 
t) Entablar tercerías de dominio y de mejor derecho. 
u) Proponer la adjudicación de fincas al Ayuntamiento, expidiendo las 
certificaciones necesarias para su inscripción en los Registros Públicos. 
3) Las facultades de inspección tributaria, de investigación de los hechos 
imponibles para descubrir aquellos que sean ignorados y su atribución al sujeto pasivo 
u obligado tributario que corresponda, así como la comprobación de las declaraciones 
de los sujetos pasivos para determinar la veracidad y la correcta aplicación de las 
normas, de acuerdo a la Legislación aplicable y en todo caso, lo siguiente: 
a) Aprobar los correspondientes Planes de Inspección. 
b) Desarrollar todas las actuaciones materiales derivadas de la 
comprobación e investigación de los hechos o circunstancias con trascendencia 
tributaria respecto a los Tributos y demás Ingresos de Derecho Público delegados. 
c) Confeccionar las Actas de Inspección, emitir los informes ampliatorios y 
dictar las liquidaciones tributarias que correspondan. 
d) Resolver los recursos que se interpongan contra las liquidaciones 
tributarias y, en su caso, contra las modificaciones de datos, dictados como resultado 
de las actuaciones inspectoras. 
e) Proceder a la Devolución de Ingresos Indebidos como consecuencia de 
las actuaciones de comprobación e investigación. 
f) Aperturar los expedientes sancionadores, realizar las tareas de 
instrucción del mismo y dictar las resoluciones sancionadoras. 
g) Emitir las liquidaciones de Ingreso Directo que puedan resultar de los 
apartados anteriores. 
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h) Resolver los recursos que se interpongan contra las liquidaciones 
tributarias y contra actos dictados como resultado de los expedientes sancionadores. 
4) Se delega igualmente en la Diputación Provincial la facultad para establecer, 
adherirse y suscribir todo tipo de acuerdos o convenios de colaboración con otras 
administraciones públicas o entidades, relacionados con la gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público, y que 
sean convenientes para un mejor cumplimiento de las facultades delegadas, y en 
especial con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con los 
Convenios de Colaboración suscritos entre ésta y la Federación Española de Municipios 
y Provincias en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la 
gestión recaudatoria con las Entidades Locales. 
La Diputación Provincial quedará autorizada para el envío y recepción de todo tipo de 
información necesaria en cumplimiento de los referidos acuerdos o convenios de 
colaboración, así como para el intercambio de datos autorizados por las leyes.  
CONDICIONES DE LA DELEGACIÓN. 
1) La Diputación Provincial de Alicante ejercerá las facultades objeto de la presente 
delegación a través de SUMA Gestión Tributaria. 
2) Para el ejercicio de las facultades delegadas, SUMA se atendrá al Ordenamiento 
Local y a la legislación aplicable, así como a la normativa que en materia de gestión y 
recaudación de Tributos y demás Ingresos de Derecho Público pueda dictar la 
Diputación Provincial en uso de su potestad reglamentaria prevista en el art. 106.2 de 
la Ley de Bases de Régimen Local. 
3) Por el ejercicio de las funciones delegadas y por la realización de las tareas 
encomendadas, previstas en el presente acuerdo, la Diputación Provincial de Alicante 
percibirá la contraprestación económica aprobada por el Pleno Provincial en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios del Organismo 
Autónomo Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante. 
Las cantidades a que dé lugar dicha contraprestación económica serán retenidas por 
SUMA Gestión Tributaria de las entregas y liquidaciones correspondientes que se 
realicen a la entidad delegante. 
En el caso de liquidaciones de Ingreso Directo derivadas de la primera implantación de 
un tributo de cobro periódico por recibo, los gastos de notificación serán compensados 
previa comunicación, una vez finalizada la notificación de las liquidaciones, en la 
primera transferencia correspondiente a la recaudación ejecutiva. 
4) Las compensaciones de deudas en período voluntario que, de conformidad con la 
legislación aplicable, el Ayuntamiento pudiera acordar, requerirá la intervención de 
SUMA para su realización debiendo, en cualquier caso, entenderse como deudas 
cobradas a efectos de lo establecido en el Apartado 3) del presente acuerdo. 
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5) Las cantidades que correspondan a la recaudación voluntaria de liquidaciones de 
ingreso directo y a la recaudación ejecutiva de recibos y liquidaciones de ingreso 
directo serán transferidas mensualmente, una vez deducido el importe de la 
contraprestación económica a que hace referencia el apartado 3), así como cualquier 
otra cantidad derivada de la propia gestión tributaria, acompañadas de la 
documentación justificativa, rindiéndose anualmente por SUMA Gestión Tributaria 
cuenta de su gestión recaudatoria. 
6) Las cantidades que correspondan a la recaudación voluntaria de recibos serán 
transferidas una vez, acabado el período voluntario, hayan sido aplicados los cobros y 
deducidas del importe total de la recaudación obtenida, la contraprestación económica 
correspondiente, así como cualquier otra cantidad derivada de la propia gestión 
tributaria; acompañadas de la documentación justificativa, rindiéndose anualmente 
por Suma cuenta de su gestión recaudatoria. 
ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA. 
1) La entrada en vigor del convenio tendrá lugar en la fecha de aceptación de la 
delegación y estará vigente hasta la finalización del quinto año, a contar desde el 
siguiente al de su entrada en vigor, quedando tácitamente prorrogada, por períodos de 
cinco años, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en contra 
comunicándolo a la otra, con un periodo no inferior a seis meses a su finalización o a la 
de cualquiera de los períodos de prórroga. 
2) La delegación de funciones alcanzará a todos los ejercicios impositivos no prescritos. 
Este acuerdo sustituirá a cualquier otro que se hubiera adoptado con anterioridad en 
materia delegación de las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de los tributos y demás ingresos de derecho público que son objeto de delegación en el 
presente acuerdo y que se relacionan en el Anexo. 
El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de Alicante a 
efectos de que por su parte se proceda a la aceptación de la delegación aquí conferida. 
Una vez aceptada la delegación por la Diputación Provincial de Alicante, el presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Comunidad 
Autónoma, para general conocimiento, de acuerdo con lo previsto en el art. 7.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
Suma en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio de colaboración 
adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y demás normas de aplicación. En el caso de que Suma 
deba realizar tratamiento de datos de carácter personal de la entidad delegante tendrá 
la consideración de «encargado del tratamiento» y el acceso a la información tributaria 
de carácter personal necesaria para la prestación de los servicios objeto del precitado 
convenio no supondrá «comunicación de datos», a efectos de lo dispuesto en la citada 
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Ley Orgánica 15/1999. 
El tratamiento de la referida información será realizado únicamente por personal de 
Suma debidamente autorizado por el mismo, sin perjuicio de la posibilidad de 
contratación de los trabajos objeto del convenio con empresas especializadas, en cuyo 
caso, Suma hará constar expresamente que la empresa contratista debe ajustarse al 
mismo régimen de garantías y exigencia de responsabilidad que la propia entidad 
colaboradora encargada del tratamiento de los datos. 
En todo caso, Suma asumirá las siguientes obligaciones: 
a) En el tratamiento de los datos, actuará conforme a las instrucciones del 
Ayuntamiento, responsable del fichero. 
b) Suma adoptará todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que 
resulten necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal, así 
como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 
c) Suma no aplicará ni utilizará los datos de carácter personal con fines distintos a 
los que figuran en este convenio, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas. 
d) Suma está obligada a guardar el secreto profesional respecto de los datos de 
carácter personal tratados, aun después de la extinción del referido Convenio. 
e) La denuncia del convenio por alguna de las partes o el ejercicio de las facultades 
de revocación de la delegación contenidas en el presente convenio supondrá la 
devolución al Ayuntamiento de todos los documentos o soportes informáticos en que 
pudiera constar algún dato de carácter personal. 
f) En el caso de que Suma destine los datos a otra finalidad, los comunique o los 
utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, será considerado también 
responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente. 
ANEXO 
Tributos y demás Ingresos de Derecho Público para los que se delega en la Diputación 
Provincial de Alicante las facultades atribuidas a este Ayuntamiento en materia de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria: 
IMPUESTO DE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
8. PROPUESTA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA Nº 657/2017, DE FECHA 21 DE JULIO, 
DEL TSJ DE LA COMUNITAT VALENCIANA, SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 1ª, Y ACUERDO DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE OFICIO DE NULIDAD DEL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 7222/2008 DE 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 43 mm: 40 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de ejecución de sentencia Nº 657/2017, de fecha 21 de 
julio, del TSJ de la Comunitat Valenciana, sala de lo contencioso-administrativo, 
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sección 1ª, y acuerdo de iniciación del procedimiento de revisión de oficio de nulidad 
del decreto de alcaldía Nº 7222/2008 de fecha 24 de noviembre, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 25/07/2018. 
Dada cuenta del informe de la Asesoría Jurídica del siguiente tenor: 
“Por medio del presente me cumple INFORMAR: 
1°. A principios del año 2012 se inició el Procedimiento Ordinario 43/2012-V, en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N°. CUATRO de Alicante, a instancia de D. 
GEORGES PAUL DOMINIQUE FERNANDEZ, cuyo objeto del procedimiento era la 
denegación por silencio administrativo de la petición de declaración de nulidad del 
Decreto nº 7222/08 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benidorm de fecha 
24 de noviembre de 2008, que otorgó licencia urbanística de obra mayor de un edificio 
de 6 viviendas sito en la C/ Avilés. 
Por Sentencia N°. 237/2013, de 3 de junio de 2013 se desestima la demanda de la parte 
actora (documento número 1). 
2º. El interesado formula recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana (1/000685/2013), que culmina en la Sentencia W. 657/2017, 
de 21 de julio de 2017 (documento número 2), cuyo fallo establece: 
Estimamos parcialmente el recurso nº 705/2013, interpuesto por D. GEORGES PAUL 
DOMINIQUE FERNANDEZ, contra la Sentencia nº 237 /2013 dictada en el Recurso 
Contencioso-Administrativo seguido en el Juzgado nº 4 de Alicante en el procedimiento 
n° 43/2012 con los siguientes pronunciamientos: 
1º.- Revocamos la sentencia apelada. 
2º.- Estimamos parcialmente el recurso Interpuesto contra la denegación por silencio 
administrativo de la petición de declaración de nulidad del decreto nº 7222/08 de la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Benidorm de fecha 24 de noviembre del 2008, que otorgó 
licencia urbanística de obra mayor de un edificio de seis viviendas sito en la calle 
Oviedo, 16. 
3°.-Condenamos al Ayuntamiento de Benidorm a que inicie el procedimiento de revisión 
de oficio de nulidad del Decreto 7222/2008 que concedió licencia de obras. 
4º.- No procede pronunciamiento en costas 
3°. El letrado abajo firmante, previa autorización de la Alcaldía, formuló recurso de 
casación contra la anterior Sentencia, ante el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, procedimiento 6042117, inadmitiéndose a trámite el 
mismo mediante Providencia de 2 de abril de 2018 (documento número 3), dejando 
firme la Sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana. 
4°. Mediante Diligencia de Ordenación de fecha 21 de junio de 2018, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo N. 4 de Alicante se acuerda abrir pieza separada de 
ejecución, a instancia de la parte actora, de la Sentencia N°. 657/2017, de 21 de julio 
de 2017 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo 



358 

Contencioso-Administrativo  Sección 1ª, dando un plazo de veinte días para efectuar 
alegaciones. Dicha Diligencia fue comunicada al Departamento de Urbanismo el mismo 
día de su notificación, el día 28 de junio de 2018. 
Por todo ello, SE PROPONE: 
1º. Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, a fin de que, por dicho 
órgano se acuerde, en cumplimiento de la Sentencia N°. 657/2017, de 21 de julio de 
2017 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección la. la iniciación del procedimiento de revisión de 
oficio del Decreto 7222/2008, de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benidorm 
de fecha 24 de noviembre de 2008,  que otorgó licencia urbanística de obra mayor de 
un edificio de seis viviendas sito en la calle Oviedo, 16, según el pronunciamiento 3° de 
la referida Sentencia. 
2º. Que se faculte a la Alcaldía para el recto cumplimiento de dicho acuerdo.” 
En el informe anteriormente transcrito consta diligencia del Secretario General, del 
siguiente tenor: 
“Conforme. De acuerdo con el art. 3.3 d) 3º del RD 128/2018 y art. 3.4 del mismo 
precepto y disposición.” 
Sometida a votación, por mayoría, con 14 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) y 10 abstenciones (6 de los concejales presentes del grupo 
Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm, y 2 de los concejales no adscritos), el 
pleno ACORDÓ:  
PRIMERO. En cumplimiento de la Sentencia N°. 657/2017, de 21 de julio de 2017 del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección 1ª, la iniciación del procedimiento de revisión de oficio del 
Decreto 7222/2008, de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benidorm de 
fecha 24 de noviembre de 2008, que otorgó licencia urbanística de obra mayor de un 
edificio de seis viviendas sito en la calle Oviedo, 16, según el pronunciamiento 3° de la 
referida Sentencia. 
SEGUNDO. Facultar a la Alcaldía para el recto cumplimiento de dicho acuerdo. 
9. PROPUESTA DE ACUERDO PARA PRESTAR CONFORMIDAD A LA ESCRITURA DE 
ANULACIÓN DE OTRA DE CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE Y SUSTITUCIÓN 
POR CESIÓN DE CONCESIÓN DEMANIAL DEL CENTRO CULTURAL DE AVDA. EUROPA. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 48 mm: 43 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 25/07/2018. Vista la documentación obrante en el expediente, 
entre la que se encuentra el borrador de escritura de anulación de otra de constitución 
de derecho de superficie y sustitución por cesión de concesión demanial del Centro 
Cultural, redactada por la Notario Laura Riesgo Fernández, así como al pliego de 
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condiciones y acuerdo del Consell del pasado 29 de junio de autorización del convenio 
de colaboración entre la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunitat Valenciana 
S.A. (SPTCVSA) y el Ayuntamiento de Benidorm para la construcción y puesta en 
funcionamiento de un centro cultural. 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Dada cuenta del borrador de la escritura de anulación de otra de constitución de 
derecho de superficie y sustitución por cesión de concesión demanial del Centro 
Cultural, redactada por la Notario Laura Riesgo Fernández, que se acompaña a la 
presente propuesta. 
Visto el pliego de condiciones administrativas que rige la concesión demanial mediante 
adjudicación directa de la concesión de uso privativo sobre los terrenos en los que se 
ubicará el Centro Cultural de Benidorm, obrante en el expediente. 
Visto asimismo el informe del Secretario General sobre la innecesariedad de licitación, 
de conformidad con la cláusula 6ª del pliego de condiciones, que dispone que: 
“La Concesión Administrativa se concederá mediante la adjudicación directa a favor de 
la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U, conforme a lo 
expresado en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, EN SU el art. 93.1. El otorgamiento de concesiones sobre 
bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 
podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el artículo 137.4 
de esta Ley, cuando se den circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, o 
en otros supuestos establecidos en las leyes, disponiendo el art. 137.4 que:  
“Se podrá acordar la adjudicación directa en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el adquirente sea otra Administración pública o, en general, cualquier 
persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A estos 
efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector 
público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta de una o varias Administraciones públicas o personas jurídicas de Derecho 
público. 
Visto el acuerdo Consell del pasado 29 de junio de autorización del convenio de 
colaboración entre la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunitat Valenciana S.A. 
(SPTCVSA) y el Ayuntamiento de Benidorm para la construcción y puesta en 
funcionamiento de un centro cultural. 
Por todo lo anterior, al pleno de la Corporación municipal para su adopción si procede 
se elevan los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Prestar conformidad a la escritura de anulación de otra de constitución de 
derecho de superficie y sustitución por cesión de concesión demanial del Centro 
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Cultural, redactada por la Notario Laura Riesgo Fernández, así como al pliego de 
condiciones y acuerdo del consell del pasado 29 de junio de autorización  del convenio 
de colaboración entre la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunitat Valenciana S.A. 
(SPTCVSA) y el Ayuntamiento de Benidorm para la construcción i puesta en 
funcionamiento de un centro cultural. 
SEGUNDO.- Facultar a la alcaldía para la firma de los documentos que sean necesarios 
y que por la secretaria se emitan los certificados que se requieran para la correcta 
ejecución del acuerdo.” 
Documentos citados en el acuerdo que se anexan al certificado: 
ANEXO 1: CONVENIO SPTCVSA- AYUNTAMIENTO 
ANEXO 2: BORRADOR DE ESCRITURA 
ANEXO 3: PLIEGO DE CONDICIONES 

ANEXO 1: CONVENIO SPTCVSA- AYUNTAMIENTO: 
CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA S.A. (SPTCVSA) Y EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO CULTURAL 
En la ciudad de Benidorm, a 31 de julio de dos mil dieciocho. 
REUNIDOS 
De una parte, el Molt Hble. XIMO PUIG I FERRER, en su calidad de President de la 
Generalitat Valenciana en ejecución del acuerdo del Consell de fecha 29 de junio de 
2017, relativo a autorización de suscripción de un Convenio de colaboración para la 
construcción y puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm a la 
mercantil Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A., con 
domicilio social en Alicante, Paseo Doctor Gadea n° 10, inscrita en el Registro Mercantil 
de Alicante al tomo 1972, folio 28, sección 8, hoja A-40590, inscripción 52° y con CIF n° 
A-531 58077. 
Y de otra parte, don, ANTONIO PEREZ PEREZ en nombre y representación del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm, en su condición de Alcalde-Presidente de 
dicha Corporación, sita en la Plaza sus Majestades los Reyes de España, nº 1, de 
Benidorm, facultado para este acto por los acuerdos plenarios municipales de 28 de 
agosto de 2017 y 26 de enero de 2018, conforme acredita la certificación del 
Secretario municipal, Esteban Capdepón Fernández que se une a este Convenio. 

INTERVIENEN 
El primero en nombre y representación de Sociedad Proyectos Temáticos de la 
Comunidad Valenciana, S.A., (en lo sucesivo SPTCV), empresa pública de la Generalitat, 
ya que la misma es su socio único, constituida por tiempo indefinido en virtud de 
escritura autorizada por el Notario de Alicante D. Francisco Pascual Peral Ribelles, bajo 
la denominación inicial de Sociedad Parque Temático de Alicante, S.A., el día 12 de 
diciembre de 1.996, bajo el número 2.864 de su Protocolo.  
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Dicha sociedad tiene por objeto social la promoción, organización y gestión de cuantas 
actividades requiera la preparación, construcción y puesta en funcionamiento de los 
proyectos turísticos y de ocio, culturales, deportivos, industriales y/o terciarios que, en 
el ámbito de la Comunidad Valenciana, sean impulsados por la Generalitat Valenciana 
y en los que entre otras, se desarrollen actividades educativas, culturales, deportivas, 
recreativas, asistenciales, administrativas y equipamientos necesarios para su correcto 
funcionamiento.  
El mencionado objeto social es consecuencia del Acuerdo del Consell de la Generalitat 
de fecha 30 de julio de 2.002, por el que se modifica el objeto social de SPTCV, a fin de 
que la misma, se encargue de la puesta en marcha, entre otros, del proyecto 
impulsado por la Generalitat, consistente en la implantación en el término municipal 
de Benidorm de un Centro Cultural.  
El segundo en nombre y representación del Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm,  
propietario en pleno dominio del bien inmueble que se describe a continuación: “Solar 
sobre suelo urbano sito en la ciudad de Benidorm, en zona con calificación 
pormenorizada destinada a sistemas generales para equipamientos comunitarios 
socio-culturales, con una extensión superficial aproximada de once mil doscientos 
doce metros cuadrados (11.212 m2). Linderos: Norte, calle Jaén; Sur, calle Ibiza; Este, 
calle Murcia y Oeste, Avenida de Europa’. //Título: Le pertenece en virtud de la cesión 
obligatoria del Plan Especial de Detalle de la referida manzana.// Inscripción: 
Pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm, finca 
registral número 14.429. // Cargas y situación posesoria: Libre de cargas, gravámenes y 
arrendamientos// Referencia catastral: 1199701YH5619N0001 SR. //  
A la SPTCV SA y al Ayuntamiento de Benidorm, les interesa poner en común sus 
medios para conseguir la implantación del Proyecto del Centro Cultural de Benidorm, 
encuadrándose el presente Convenio, dentro del proceso de actuación conjunta del 
Ayuntamiento de Benidorm y la Generalitat, a través de su sociedad pública SPTCV, 
para la construcción del mencionado Centro Cultural.  
Dicho Proyecto, obedece al interés de la Generalitat en coordinación institucional con 
el Ayuntamiento de Benidorm, para el desarrollo y promoción de inversiones y otras 
actuaciones culturales y educativas en la provincia de Alicante, logrando así una mayor 
coordinación institucional y conjunción de esfuerzos en la ejecución de proyectos de 
inversión de especial trascendencia para el municipio de Benidorm y la provincia de 
Alicante en general, y en beneficio de los intereses de los ciudadanos.” 
Aseguran los intervinientes que sus respectivos cargos y apoderamientos continúan 
vigentes, toda vez que no han sido revocados, limitados ni suspendidos, así como que 
la sociedad que representa subsiste en su integridad. 
Los comparecientes en el concepto en que respectivamente intervienen tienen 
capacidad legal para suscribir el presente CONVENIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
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PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO CULTURAL EN BENIDORM, y por vía de 
antecedentes, 

EXPONEN 
Primero.- Antecedente y origen del presente convenio. 
Que en fecha 21 de junio de 2006, las partes intervinientes, Generalitat valenciana y 
Ayuntamiento de Benidorm, suscribieron un Convenio para la construcción y puesta en 
funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm, por el que el Ayuntamiento se 
comprometía conceder un derecho de superficie a SPTCV, durante el plazo mínimo de 
quince (15) años, para la construcción por la misma de un Centro Cultural. El pleno 
municipal celebrado el día 30 de noviembre de 2006 aprueba la propuesta contenida 
en su orden del día, en el punto 3.- CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE 
AYUNTAMIENTO Y SPTCV (CENTRO CULTURAL). PLAZO DE EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PARKING SUBTERRANEO, como acto administrativo de 
ejecución del Convenio de 21 de junio de 2006. 
Segundo.- Justificación y exposición del convenio de 21 de junio de 2006. 
Dice así “EXPONEN: I.- La Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, 
S.A., (en lo sucesivo SPTCV), es una empresa pública de la Generalitat, ya que la misma 
es su socio único, constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura autorizada 
por el Notario de Alicante D. Francisco Pascual Peral Ribelles, bajo la denominación 
inicial de Sociedad Parque Temático de Alicante, S.A., el día 12 de diciembre de 1.996, 
bajo el número 2.864 de su Protocolo. //Dicha sociedad tiene por objeto social la 
promoción, organización y gestión de cuantas actividades requiera la preparación, 
construcción y puesta en funcionamiento de los proyectos turísticos y de ocio, 
culturales, deportivos, industriales y/o terciarios que, en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, sean impulsados por la Generalitat Valenciana y en los que entre otras, se 
desarrollen actividades educativas, culturales, deportivas, recreativas, asistenciales, 
administrativas y equipamientos necesarios para su correcto funcionamiento. // El 
mencionado objeto social es consecuencia del Acuerdo del Consell de la Generalitat de 
fecha 30 de julio de 2.002, por el que se modifica el objeto social de SPTCV, a fin de 
que la misma, se encargue de la puesta en marcha, entre otros, del proyecto 
impulsado por la Generalitat, consistente en la implantación en el término municipal 
de Benidorm de un Centro Cultural. //II.- El Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm 
es propietario en pleno dominio del bien inmueble que se describe a continuación: 
“Solar sobre suelo urbano sito en la ciudad de Benidorm, en zona con calificación 
pormenorizada destinada a sistemas generales para equipamientos comunitarios 
socio-culturales, con una extensión superficial aproximada de once mil doscientos 
doce metros cuadrados (11.212 m2). Linderos: Norte, calle Jaén; Sur, calle Ibiza; Este, 
calle Murcia y Oeste, Avenida de Europa’. //Título: Le pertenece en virtud de la cesión 
obligatoria del Plan Especial de Detalle de la referida manzana.// Inscripción: 
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Pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm, finca 
registral número 14.429. // Cargas y situación posesoria: Libre de cargas, gravámenes y 
arrendamientos// Referencia catastral: 1199701YH5619N0001 SR. // III.- A la SPTCV SA 
y al Ayuntamiento de Benidorm, les interesa poner en común sus medios para 
conseguir la implantación del Proyecto del Centro Cultural de Benidorm, 
encuadrándose el presente Convenio, dentro del proceso de actuación conjunta del 
Ayuntamiento de Benidorm y la Generalitat, a través de su sociedad pública SPTCV, 
para la construcción del mencionado Centro Cultural. // Dicho Proyecto, obedece al 
interés de la Generalitat en coordinación institucional con el Ayuntamiento de 
Benidorm, para el desarrollo y promoción de inversiones y otras actuaciones culturales 
y educativas en la provincia de Alicante, logrando así una mayor coordinación 
institucional y conjunción de esfuerzos en la ejecución de proyectos de inversión de 
especial trascendencia para el municipio de Benidorm y la provincia de Alicante en 
general, y en beneficio de los intereses de los ciudadanos.” 
Tercero.- Acuerdo plenario de 26 de junio de 2017, de aprobación del protocolo de 
intenciones. 
El 19 de julio de 2017, se firma el PROTOCOLO DE INTENCIONES entre ANTONIO PÉREZ 
PÉREZ, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm y, don ANTONIO 
RODES JUAN, Director General de la SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, S.A.U., según el acuerdo plenario municipal adoptado el 
pasado día veintiséis de junio de dos mil diecisiete, conforme al  siguiente tenor literal: 
“EXPONEN. I.- En fecha 21 de junio de 2006, las partes intervinientes suscribieron un 
Convenio para la construcción y puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de 
Benidorm, por el que el Ayuntamiento se comprometía conceder un derecho de 
superficie a SPTCV, durante el plazo mínimo de quince (15) años, para la construcción 
por la misma de un Centro Cultural. II.- En fecha 26 de enero de 2007 se formalizó ante 
Notario escritura de constitución de derecho de superficie por el Ayuntamiento de 
Benidorm a favor de SPTCV, en cuyo apartado cuarto, se establece que “las 
edificaciones consisten en la construcción de un Centro Cultural e instalaciones 
complementarias, de acuerdo con el proyecto, memoria de calidades y plano 
redactados por el Arquitecto Don Juan Navarro Baldeweg, que ambas partes declaran 
conocer y aceptar. Y el coste del proyecto es de 35.000.000 de euros.” Escritura que 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de marzo de 2007, fecha a partir de la 
cual, comienza a computar el plazo de 15 años. III.- Que de acuerdo con lo estipulado, 
SPTCV, previa adaptación del Proyecto de Centro Cultural redactado por Navarro 
Baldeweg, en cuanto adjudicatario de un concurso de ideas tramitado por el 
Ayuntamiento, licitó y adjudicó las obras del Centro Cultural, las cuales se encuentran 
a fecha de hoy, en ejecución, y prevén, de acuerdo con el proyecto constructivo,  las 
siguientes instalaciones: 
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• sala mayor con 1140 butacas,  

• sala menor de 546, una sala de exposiciones,   

• sala de conferencias, 

• Administración,  

• centro de docencia-talleres,  

• conservatorios de música y danza, 

• museo arqueológico  

• biblioteca internacional y aparcamiento. 
IV.- El Convenio de colaboración suscrito entre ambas entidades establecía, asimismo, 
que a la finalización de las obras, SPTCV se comprometía a llegar a un Acuerdo con el 
Ayuntamiento de Benidorm respecto a la forma en la que se llevará la explotación del 
Centro Cultural, así como el derecho a llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento de 
Benidorm, una vez construidas las instalaciones, respecto a la percepción de las 
retribuciones correspondientes por la explotación y gestión de las instalaciones. /En 
fecha 4 de octubre de 2013, el Ayuntamiento de Benidorm ha suscrito escrito dirigido 
a SPTCV en el que solicitan sea remitido propuesta de Convenio en virtud del cual, 
SPTCV procederá a transmitir al Ayuntamiento el Centro Cultural, fijando en dicho 
Convenio las condiciones de dicha transmisión y entendiendo que la transmisión 
estará sujeta y no exenta de IVA, manifestando su conformidad en atender las 
responsabilidad tributarias que legalmente se deriven de dicha transmisión cuando la 
misma se concrete, pudiendo aceptar que sea un experto independiente y cualificado 
el que determine a dichos efectos el valor económico de la transacción. V.- Con 
posterioridad se ha verificado que la parcela sobre la que Ayuntamiento de Benidorm 
otorgó el título jurídico a favor de SPTCV tiene naturaleza demanial y no patrimonial, 
por lo que el título jurídico otorgado en su día, sería nulo, al proceder otorgar sobre la 
misma una Concesión Demanial y no un derecho de superficie, siendo interés del 
Ayuntamiento subsanar esta situación, mediante la tramitación del correspondiente 
expediente. VI.- A su vez, ambas partes entienden, que, dada la coyuntura económica 
actual, y a fin de rentabilizar y viabilizar la inversión en aras a su futura explotación, es 
de interés que en lugar de construir el Centro Cultural, de acuerdo con el programa de 
obras y Proyecto constructivo de Navarro Baldeweg se acometan,  en una primera  
fase la Modificación del Proyecto de puesta en marcha del Conservatorio de música y 
danza de carácter profesional homologado que comprende  las siguientes 
instalaciones, las cuales deberán tener viabilidad funcional y estética:  

• Sala Menor de 546 butacas. 

• Conservatorio profesional de música y danza homologado. 

• Cafetería. 

• Zonas comunes y accesos a las tres anteriores con sus instalaciones. 
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• Fachada completa de la Calle Jaén. 

• Parte de las fachadas de Calle Murcia y Avenida Europa. 

• Cubierta de las zonas anteriores. 
Así, como a la finalización de la concesión demanial, hacer entrega de lo edificado al 
Ayuntamiento de Benidorm.    VII- Por parte de SPTCV, dada la coyuntura económica 
actual, y dada las dificultades para poder concluir el proyecto en los términos iniciales 
referidos en el Expositivo III, se entiende procedente redimensionar el edificio y 
adaptarlo en aras a una mayor rentabilidad económica, ejecutando a fecha de hoy, una 
primera fase, finalizada estética y funcionalmente, pero dejando a un acuerdo 
posterior entre las partes, la conclusión en el futuro, de las obras.  /Por lo expuesto, las 
partes comparecientes suscriben el presente PROTOCOLO DE INTENCIONES de 
acuerdo con las siguientes CLÁUSULAS. Cláusula Primera.- El Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm y la SPTCV están de acuerdo en que por el Ayuntamiento de Benidorm, se 
tramite el correspondiente expediente para la subsanación del título jurídico otorgado 
en su día a SPTCV, promoviendo un expediente de nulidad del derecho de superficie y  
sustituyendo el mismo por  una concesión demanial, , otorgando la correspondiente 
escritura para su inscripción registral, tras el oportuno procedimiento conforme a la 
legislación patrimonial y contractual, manteniendo, en lo que no sea contradictorio 
con  el nuevo régimen jurídico,  al menos las condiciones y plazos del CONVENIO 
ENTRE LA  SPTCV Y EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM PARA LA Construcción Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO CULTURAL, suscrito en Benidorm, el veintiuno 
de junio de dos mil seis. Cláusula Segunda.- El Excelentísimo Ayuntamiento de 
Benidorm y SPTCV se comprometen, una vez concluidas las obras y en las condiciones 
y plazos de la concesión demanial, contenidas en el Expositivo de este Protocolo, a 
otorgar escritura en virtud de la cual se documentará la entrega por parte de SPTCV al 
Ayuntamiento de Benidorm del Proyecto. /En caso de que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20.Uno.22º segundo párrafo de la Ley 37/1992 del Impuesto 
sobre el Valor Añadido referido a la primera entrega de inmuebles, la transmisión 
quedará sujeta y no exenta de IVA, IVA que será repercutido por SPTCV al 
Ayuntamiento de Benidorm y que SPTCV procederá a ingresar a la Hacienda Pública 
previo cobro del mismo, así como cualquier otro impuesto que se devengue en dicho 
momento. Cláusula Tercera.- El compromiso de SPTCV será finalizar las obras de un 
Centro Cultural que dispondrá de las siguientes instalaciones: 

• Sala Menor de 546 butacas. 

• Conservatorio profesional de música y danza debidamente homologado, 
respecto de lo cual, se entregará la correspondiente certificación al Ayuntamiento. 

• Cafetería. 

• Zonas comunes y accesos a las tres anteriores con sus instalaciones. 
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• Fachada completa de la Calle Jaén. 

• Parte de las fachadas de Calle Murcia y Avenida Europa. 

• Cubierta de las zonas anteriores. 
A tal fin, se adjunta como anexo al presente Convenio cronograma de obras e informe 
sobre ejecución de las obras del Centro Cultural de Benidorm, detallando las 
modificaciones respecto al proyecto originario. Asimismo, se hará entrega, una vez se 
halle redactado del Proyecto de puesta en marcha del Conservatorio profesional 
homologado de danza y música. Cláusula Cuarta.- Ambas partes acuerdan, a la 
finalización de las obras de la primera fase, fijar de mutuo acuerdo los términos de 
explotación de la misma, e iniciar el proceso de negociación para la finalización 
completa del edificio, para lo que fijarán, de mutuo acuerdo, las fases de construcción. 
Cláusula Quinta.-  En lo que se refiere a la cláusula tercera su eficacia queda 
supeditada a la obtención del consentimiento de terceras partes ajenas a los 
comparecientes, que puedan ostentar derechos sobre la obra, tales como el 
constructor adjudicatario de las mismas y concesionario del derecho de explotación 
del aparcamiento y el arquitecto redactor del proyecto, con los que SPTCV se 
encuentra negociando a fin de llegar a un acuerdo para el buen fin de las 
estipulaciones contempladas en el presente documento. El expediente de nulidad que 
se tramite por el Ayuntamiento se someterá a previa audiencia de los interesados. 
Ayuntamiento de Benidorm. Fdo. Antonio Pérez Pérez. SPTCV SA. Fdo. Antonio Rodes 
Juan. 
Cuarto.- Acuerdo plenario de 28 de agosto de 2017, de declaración de nulidad del 
Convenio de 21 de junio de 2006 y del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 
en ejecución del protocolo de intenciones. 
El pleno municipal celebrado el 28 de agosto de 2017 trató sobre el siguiente asunto 6. 
PROPUESTA DE ALCALDÍA DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO CULTURAL DE 
BENIDORM, Y ACUERDO PLENARIO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y 
SOLICITUD DE DICTAMEN PRECEPTIVO DEL CONSELL JURIDIC CONSULTIU, en el que 
se adoptaron los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Declarar la nulidad por ser 
contrario a derecho conforme a lo expuesto en el cuerpo de este escrito 
concretamente en el apartado "II.- De las causas de nulidad del derecho de superficie 
constituido sobre bienes de dominio público.", de parte del Convenio de fecha 21 de 
junio de 2006, que suscribieron para la construcción y puesta en funcionamiento de un 
Centro Cultural de Benidorm, por el que el Ayuntamiento se comprometía conceder un 
derecho de superficie a SPTCV, durante el plazo mínimo de quince (15) años, para la 
construcción por la misma de un Centro Cultural, en los siguientes apartados y 
expresiones del citado Convenio que luego se relacionan manteniendo en sus propios 
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términos el texto del Convenio referido a su título, comparecientes, exponen y 
cláusulas Primera a Novena, con dicha salvedad. / Así se pretende la eliminación por 
nulidad de la expresión "derecho de superficie" según texto del mismo que se 
reproduce de la cláusula primera a séptima del Convenio como sigue: Cláusula 
Primera.- Objeto del Convenio. (Párrafo primero) El Excelentísimo Ayuntamiento de 
Benidorm, otorgará a la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, 
S.A., la concesión de un derecho de superficie sobre los terrenos en los que se ubicará 
el centro cultural que se describen en el Exponiendo II del presente Convenio. La 
concesión del mentado derecho de superficie se otorgará de conformidad con la 
legislación vigente de aplicación. (Párrafo cuarto) La presente concesión de derecho de 
superficie sobre los terrenos descritos...Cláusula Segunda.- Compromiso de 
constitución de un derecho de superficie. Ambas partes intervinientes, se 
comprometen a otorgar ante Notario el correspondiente documento de constitución 
de un derecho de superficie a favor de SPTCV para la construcción y explotación 
durante quince (15) años del Centro Cultural, así como a inscribir el mismo en el 
Registro de la Propiedad. Cláusula tercera.- Plazo de la Concesión. La concesión del 
derecho de superficie sobre los referidos terrenos se otorgará por un plazo de mínimo 
de quince (15) años a contar desde la inscripción del derecho de superficie en el 
Registro de la Propiedad. El plazo se entiende prorrogable, al vencimiento, por mutuo 
acuerdo de las partes, hasta el plazo máximo permitido por la legislación vigente. 
Cláusula Cuarta.- Cano. Como consecuencia de la reversibilidad al Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm de los terrenos junto con todas las instalaciones del 
Centro Cultural sin pago de contraprestación alguna por parte de éste, así como por el 
evidente interés público que concurre tanto en la concesión como en la construcción y 
explotación de las instalaciones del Centro Cultural para el desarrollo de la actividad 
económica, turística y cultural de Benidorm se establece que SPTCV no deberá 
satisfacer canon en metálico alguno, por la concesión del derecho de superficie 
contemplada en el presente convenio. Entendiéndose que el canon por parte del 
Ayuntamiento se percibirá en especie, esto es con la construcción del edificio 
destinado al Centro Cultural. Cláusula Quinta.- Obligaciones de SPTCV. Serán 
obligaciones que asume SPTCV las siguientes: …d) Conservar los terrenos objeto de la 
concesión, construcciones e instalaciones y mantenerlos en perfecto estado, hasta 
que, por extinción del derecho de superficie, deba entregarse, con todas las 
instalaciones que sean inherentes y necesarias al mismo para su adecuada prestación. 
Cláusula Sexta.- Derechos de Concesionario. Por medio del presente Convenio, SPTCV, 
queda facultado para: a) Utilizar los terrenos objeto de la concesión del derecho de 
superficie con la finalidad indicada a lo largo del plazo de la misma…Cláusula Séptima: 
Causas de Resolución. (Párrafo primero) La concesión otorgada se resolverá y, por lo 
tanto, se extinguirá cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: ... //... c) 
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El abandono de la actividad durante el periodo de duración de vigencia de la concesión 
del derecho de superficie contemplada en este convenio. La resolución de la 
concesión del derecho de superficie producirá la reversión de los terrenos con todo lo 
edificado en ellos hasta el momento... (Párrafo segundo). SEGUNDO.- Se declare la 
nulidad del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se aprueba la 
propuesta contenida en su orden del día, en el punto 3, así: 3.- CONSTITUCIÓN DE 
DERECHO DE SUPERFICIE AYUNTAMIENTO Y SPTCV (CENTRO CULTURAL). PLAZO DE 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARKING SUBTERRANEO, como acto 
administrativo de ejecución del Convenio de 21 de junio de 2006. TERCERO.- De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, en el artículo 49. Límites a la 
extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos y en el artículo 51 conservación de 
actos y trámites, el Ayuntamiento dispone la conservación del aquellos actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 
infracción, y en concreto del Convenio de fecha 21 de junio de 2006, que suscribieron 
para la construcción y puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm, 
disponiendo la continuación del mismo en cuanto a la tramitación y formalización del 
derecho concesional sobre el inmueble en el ya previsto y el acceso al Registro de la 
propiedad previa subsanación de la escritura constitutiva del derecho de superficie 
autorizada por el notario de Benidorm Don José-Antonio Pérez Ramos el día 26 de 
Enero de 2007 bajo el nº 254 de su protocolo, otorgada por el Ayuntamiento de 
Benidorm a favor de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, SA 
Unipersonal, escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad nº 2 de Benidorm, al tomo 927, libro 44 1, folio 27, finca 28955. (Antes finca 
14.429).Ello con el alcance señalado en la Cláusula primera del protocolo aprobado por 
el pleno el 26 de junio de 2017 y suscrito el 14 de julio de 2017. Conforme al mismo 
este procedimiento no requiere de expresa resolución sobre indemnizaciones que 
dado el carácter originariamente pactado. CUARTO.- Elevar la presente propuesta al 
Consell Jurídic Consultíu de la Comunitat Valenciana para la emisión del preceptivo 
dictamen, y una vez emitido, remitir el expediente al Ayuntamiento Pleno para su 
resolución, incluida la liquidación del contrato actual y cuántos actos ejecutorios sean 
congruentes y necesarios para la eficacia de la declaración de nulidad. QUINTO.- La 
petición del dictamen suspenderá el plazo máximo legal para resolver el 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1. d) de la Ley 
39/2015. SEXTO.- Comunicar a los departamentos afectados y notificar a los 
interesados. SÉPTIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, para dictar los actos de trámite, 
que resulten necesarios para la recta ejecución de este acuerdo. 
Quinto.- Solicitud de dictamen al Consell Jurídic consultíu en ejecución del acuerdo 
plenario de 28 de agosto de 2017. 
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Solicitado al Consell Jurídic Consultíu de la Comunitat Valenciana la emisión del 
preceptivo dictamen, en fecha 18 de enero de 2018 se ha tenido conocimiento por el 
Ayuntamiento de Benidorm del DICTAMEN 22/2018, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018, 
emitido en el Expediente 702/2017, en cuya “CONSIDERACION QUINTA I”  dice: "Por 
tanto, analizada la causa de nulidad alegada desde una perspectiva estrictamente 
jurídica, y desde la óptica de la potestad revisora de la Administración, la infracción 
que se señala por el Ayuntamiento consultante, tiene acogida en el artículo 47.1.f) de 
la Ley 39/2015, al haberse constituido un derecho de superficie sobre un bien de 
dominio público municipal, que por ende, no reunía el requisito esencial patrimonial." 
Y, concluye "Que procede la revisión de oficio y declaración de nulidad del Convenio 
suscrito en fecha 21 de junio de 2006 y del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 
2006 por el que se acordó la constitución del derecho de superficie a favor de SPTCV," 
Sexto.- Acuerdo plenario de 26 de enero de 2018, de declaración de nulidad del 
convenio de 21 de junio de 2006 y de 30 de noviembre de 2006 en ejecución del 
protocolo de intenciones. 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2018, 
tomo nota de dicho Dictamen 22/2018 y trató, entre otros, el siguiente asunto 5.- 
PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL CONVENIO 
SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM Y LA SOCIEDAD PROYECTOS 
TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA S.A. EL DÍA 21/06/2006, Y ACUERDO 
PLENARIO DE FECHA 30/11/2006, REFERENTES AL CENTRO CULTURAL DE AVDA. 
EUROPA, en que se adoptaron los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Declarar el 
alzamiento de la suspensión acordada el pasado día 28.8.2017 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.1. d) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (También Ley 39/2015 o 
LPACAP).SEGUNDO.- De conformidad con el Dictamen 22/2018, de fecha 17 de enero 
de 2018, emitido en el Expediente 702/2017, en que conforme a la CONSIDERACION 
QUINTA I del mismo que dice: "Por tanto, analizada la causa de nulidad alegada desde 
una perspectiva estrictamente jurídica, y desde la óptica de la potestad revisora de la 
Administración, la infracción que se señala por el Ayuntamiento consultante, tiene 
acogida en el artículo 47.1.f) de la Ley 39/2015, al haberse constituido un derecho de 
superficie sobre un bien de dominio público municipal, que por ende, no reunía el 
requisito esencial patrimonial." concluye "Que procede la revisión de oficio y 
declaración de nulidad del Convenio suscrito en fecha 21 de junio de 2006 y del 
acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se acordó la constitución del 
derecho de superficie a favor de SPTCV," se declara la revisión de oficio y nulidad por 
ser contrario al artículo 47.1. f) de la Ley 39/2015, de los siguientes actos, acuerdos y 
convenios: 
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1º.- Del Convenio de fecha 21 de junio de 2006, que suscribieron para la construcción y 
puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm, por el que el 
Ayuntamiento se comprometía conceder un derecho de superficie a SPTCV, durante el 
plazo mínimo de quince (15) años, para la construcción por la misma de un Centro 
Cultural. 
2°.- Del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se aprueba la 
propuesta contenida en su orden del día, en el punto 3, así: 3.- CONSTITUCIÓN DE 
DERECHO DE SUPERFICIE AYUNTAMIENTO Y SPTCV (CENTRO CULTURAL). PLAZO DE 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARKING SUBTERRANEO, como acto 
administrativo de ejecución del Convenio de 21 de junio de 2006. 
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, en el artículo 49. 
Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos y en el artículo 51 
conservación de actos y trámites, el Ayuntamiento dispone la conservación del 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse 
cometido la infracción, y en concreto del Convenio de fecha 21 de junio de 2006, que 
suscribieron para la construcción y puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de 
Benidorm, disponiendo la continuación del mismo en cuanto a la tramitación y 
formalización del derecho concesional sobre el inmueble en el ya previsto y el acceso 
al Registro de la propiedad previa subsanación de la escritura constitutiva del derecho 
de superficie autorizada por el notario de Benidorm Don José-Antonio Pérez Ramos el 
día 26 de Enero de 2007 bajo el nº 254 de su protocolo, otorgada por el Ayuntamiento 
de Benidorm a favor de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, SA 
Unipersonal, escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad nº 2 de Benidorm, al tomo 927, libro 44 1, folio 27, finca 28955. (Antes finca 
14.429). /Ello con el alcance señalado en la Cláusula primera del protocolo aprobado 
por el pleno el 26 de junio de 2017 y suscrito el 14 de julio de 2017. Conforme al 
mismo este procedimiento no requiere de expresa resolución sobre indemnizaciones 
que dado el carácter originariamente pactado. CUARTO.- Que se adopten los actos 
necesarios para su resolución, incluida la liquidación del contrato actual y cuántos 
actos ejecutorios sean congruentes y necesarios para la eficacia de la declaración de 
nulidad. QUINTO.- Comunicar a los departamentos afectados y notificar a los 
interesados. SEXTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, para dictar los actos de trámite, 
que resulten necesarios para la recta ejecución de este acuerdo.” 
A tal fin, y como consecuencia de lo expuesto, ambas entidades comparecientes, 
suscriben el presente convenio de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 
Cláusula Primera.- Objeto del Convenio 
El objeto del presente Convenio es la subsanación del título jurídico otorgado por el 
Ayuntamiento de Benidorm a Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad 
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Valenciana SAU mediante la suscripción del Convenio entre ambas partes de fecha 21 
de junio de 2006 suscrito por ambas partes intervinientes por el que el Ayuntamiento 
concedió un derecho de superficie a SPTCV, título jurídico que ha sido declarado nulo 
por Acuerdo plenario del 26 de enero de 2018, sobre la parcela especificada en el 
Exponendo II del presente Convenio calificados como terrenos de dominio público 
municipales y sobre los que SPTCV ya ha ejecutado parte de las obras para la 
construcción del Centro Cultural.  
El Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm, otorgará a la Sociedad Proyectos 
Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A., la concesión demanial sobre los terrenos 
en los que se ubicará el centro cultural que se describen en el Exponiendo II del 
presente Convenio. La concesión del mentado derecho se otorgará de conformidad 
con la legislación vigente de aplicación. 
El referido terreno, que se encuentra ubicado en el término municipal de Benidorm, se 
destinará a la construcción del Centro Cultural de Benidorm así como de sus 
instalaciones complementarias y anexas recogidas en el Proyecto de Construcción 
contratado al efecto por SPTCV. 
El Excmo. Ayuntamiento de Benidorm pondrá a disposición de SPTCV los terrenos 
objeto de la concesión en el plazo de 30 días desde la fecha de suscripción del 
presente convenio. 
La presente concesión sobre los terrenos descritos no lleva implícita en sí misma el 
otorgamiento de subvención alguna por parte del Ayuntamiento a la sociedad 
concesionaria, sin perjuicio de las posibles ayudas que, en el futuro, tanto el 
Ayuntamiento de Benidorm, la Generalitat así como cualesquiera otras 
Administraciones públicas o sujetos privados puedan conceder a la SPTCV para la 
construcción y/o explotación del Centro Cultural de Benidorm. 
Por su parte, SPTCV se compromete a construir el Centro Cultural para lo cual 
establecerá un programa de las obras en distintas fases recogidas en el Proyecto de 
Construcción. 
Asimismo, SPTCV y el Ayuntamiento de Benidorm se comprometen a realizar todas las 
actuaciones ante las diferentes Administraciones Públicas y ante cualesquiera 
Organismos nacionales e internacionales en materia urbanística y de ordenación del 
territorio, y en general, con cualquiera de las competencias que puedan incidir en la 
construcción y explotación del Centro Cultural de Benidorm, para se produzca ésta 
efectivamente de acuerdo con la legislación vigente. 
El Ayuntamiento de Benidorm se compromete por su parte, a colaborar y facilitar a 
SPTCV la obtención de todos los beneficios e incentivos fiscales previstos en las 
ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Benidorm y demás legislación vigente. 
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Respecto a la explotación de las instalaciones, una vez construidas las mismas y hasta 
la finalización del plazo de la concesión, SPTCV, cederá la explotación a un tercero, a 
cambió de un canon anual. 
Cláusula Segunda.- Compromiso de constitución de un derecho concesional. 
Ambas partes intervinientes, se comprometen a otorgar ante Notario el 
correspondiente documento de constitución de un derecho de concesión demanial a 
favor de SPTCV para la construcción y explotación durante quince (15) años del Centro 
Cultural, así como a inscribir el mismo en el Registro de la Propiedad. 
Cláusula tercera.- Plazo de la Concesión. 
La concesión demanial sobre los referidos terrenos se otorgará por un plazo de mínimo 
de quince (15) años a contar desde la inscripción del derecho de superficie en el 
Registro de la Propiedad. El plazo se entiende prorrogable, al vencimiento, por mutuo 
acuerdo de las partes, hasta el plazo máximo permitido por la legislación vigente 
Al término del plazo de la concesión, revertirán al Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, 
los terrenos otorgados en concesión junto con todas las obras realizadas sobre el 
terreno existente al momento de la finalización del plazo de la concesión, con 
independencia de su naturaleza. 
En ese momento, el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, adquirirá la titularidad de 
todas esas instalaciones sin que deba satisfacer indemnización o contraprestación 
alguna por ello. 
La extinción de la concesión por transcurso del término provocará la de toda clase de 
derechos reales o personales impuesto por el concesionario. 
El Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, únicamente podrá dejar sin efecto la concesión 
antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público 
no previsibles en el momento de la firma del presente convenio, Ello obligará al 
Ayuntamiento al resarcimiento de los daños causados que abarcará necesariamente 
tanto el daño emergente, como el lucro cesante de SPTCV a causa de esta decisión del 
Ayuntamiento. 
Cláusula Cuarta.- Canon. 
Como consecuencia de la reversibilidad al Excmo. Ayuntamiento de Benidorm de los 
terrenos junto con todas las instalaciones del Centro Cultural sin pago de 
contraprestación alguna por parte de éste, así como por el evidente interés público 
que concurre tanto en la concesión como en la construcción y explotación de las 
instalaciones del Centro Cultural para el desarrollo de la actividad económica, turística 
y cultural de Benidorm se establece que SPTCV SA no deberá satisfacer canon en 
metálico alguno, por la concesión demanial contemplada en el presente convenio. 
Entendiéndose que el canon por parte del Ayuntamiento se percibirá en especie, esto 
es con la construcción del edificio destinado al Centro Cultural. 
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Cláusula Quinta.- Obligaciones de SPTCV SA. 
Serán obligaciones que asume SPTCV las siguientes: 
a) Deberá destinar los terrenos objeto de concesión por parte del Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm a los únicos fines de construir un Centro Cultural y sus 
zonas complementarias. 
b) Construir el Centro Cultural de acuerdo con la legislación vigente, y en las fases de 
ejecución, que se establecerá en el Programa de Obras, que SPTCV, presentará al 
Ayuntamiento de Benidorm. 
c) Garantizar el cumplimiento de todas las resoluciones que en materia de protección 
del medio ambiente dicten las autoridades con competencia en esta materia. 
d) Conservar los terrenos objeto de la concesión, construcciones e instalaciones y 
mantenerlos en perfecto estado, hasta que, por extinción del derecho concesional, 
deba entregarse, con todas las instalaciones que sean inherentes y necesarias al 
mismo para su adecuada prestación. 
e) Una vez construidas las instalaciones SPTCVSA se compromete a llegar a un acuerdo 
con el Ayuntamiento de Benidorm, respecto de la forma en la que se llevará la 
explotación del Centro Cultural. 
f) Obtener, en coordinación con el Ayuntamiento, as licencias necesarias para realizar 
las actividades de construcción y explotación del Centro Cultural, en el caso de que 
realice estas actividades directamente o imponer su obtención a las personas con las 
que contrate su realización. 
g) Responder ante el Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm por los daños y 
perjuicios que se causaren a los terrenos objeto de la concesión. 
h) Abandonar y dejar libres y vacuos, a disposición del Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm, a la finalización del plazo indicado, los terrenos objeto de la concesión. 
i) No transmitir la concesión de los terrenos necesarios para la construcción y 
explotación del Centro Cultural y de sus instalaciones complementarias a terceros, 
salvo autorización expresa del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm 
Cláusula Sexta.- Derechos de Concesionario. 
Por medio del presente Convenio, SPTCV, queda facultado para: 
a) Utilizar los terrenos objeto de la concesión con la finalidad indicada a lo largo del 
plazo de la misma. 
b) Llegar, en su caso, a un acuerdo con el Ayuntamiento de Benidorm, una vez 
construidas las instalaciones, respecto a la percepción de las retribuciones 
correspondientes por la explotación y la gestión de las instalaciones. 
c) Percibir las indemnizaciones que, en su caso, pudiera corresponderle en el supuesto 
de que el Ayuntamiento decidiera dejar sin efecto la concesión por causas 
sobrevenidas de interés público 
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d) SPTCV podrá contratar con terceros la construcción y explotación del Centro 
Cultural, siempre que dichos contratos tengan un plazo máximo de resolución inferior 
al de reversión de los terrenos al Ayuntamiento de Benidorm 
e) Percibir directamente los ingresos que pudieran generar los contratos a que se 
refiere el apartado anterior. 
f) Gravar la concesión de los terrenos necesarios para la construcción y explotación del 
Centro Cultural y de sus instalaciones complementarias en los términos previstos en la 
legislación hipotecaria vigente, con la única limitación de no superar los plazos de 
duración de dicha concesión. 
g) SPTCV licitará y adjudicará la construcción del Centro Cultural y sus instalaciones, en 
aplicación de lo previsto en la legislación de contratación administrativa, que en su 
calidad de empresa pública, le sea aplicable. 
Cláusula Séptima: Causas de Resolución. 
La concesión otorgada se resolverá y, por lo tanto, se extinguirá cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 
a) El no destinar por parte de SPTCV los terrenos objeto de la concesión al fin para el 
que se otorga la misma, es decir la construcción del Centro Cultural. 
b) La no iniciación de la construcción del Centro Cultural en el plazo de cinco años 
desde la firma del presente Convenio. 
c) El abandono de la actividad durante el periodo de duración de vigencia de la 
concesión contemplada en este convenio. 
d) Cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones fundamentales impuestas a 
SPTCV por el presente Convenio. 
e) La extinción de la personalidad jurídica de SPTCV. 
f) El mutuo acuerdo entre SPTCV y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm. 
g) así como las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La resolución de la concesión producirá la reversión de los terrenos con todo lo 
edificado en ellos hasta el momento. En el caso de que la resolución sea por causa 
imputable a SPTCV deberá indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 
causados. En el caso de que obedezca a mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado entre SPTCV y €1 Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm. 
Cláusula Octava.- Impuestos de la Construcción. 
En el caso de que finalmente se llevará a cabo la cesión por parte de SPTCV de la 
construcción finalizada, antes del transcurso del plazo establecido en el presente 
convenio, al Ayuntamiento para que este llevará a cabo, directamente o a través de 
tercero, la explotación, el Ayuntamiento se compromete a liquidar el IVA, ITP o 
impuestos que se devenguen en el momento de la entrega y aquel otro impuesto que 



                    

375 

se devengara como consecuencia de la entrega en cualquier plazo de aquellos 
elementos no considerados como construcción. 
Cláusula Novena.- Constitución de entidades jurídicas participadas por SPTCV SA. 
Todos los derechos y obligaciones de SPTCV, derivados del presente convenio, se 
entenderán bien respecto a dicha sociedad, bien respecto a aquellas entidades 
jurídicas, que en el seno de SPTCV, pudieran constituirse, para la consecución del 
objeto del presente convenio. 
En este caso, SPTCV, comunicará al Ayuntamiento, por escrito, la constitución de la 
nueva entidad jurídica, sin necesidad de aceptación expresa del Ayuntamiento, para 
entender que la nueva entidad jurídica se subroga en todas y cada una de las 
obligaciones y derechos contenidos o que puedan derivarse del presente Convenio. 
Cláusula adicional primera.- Sobre las autorizaciones municipales. 
Permanecen vigentes las licencias, autorizaciones y permisos otorgados a favor de 
SPTCV o en su caso la empresa constructora para la consecución de las obras objeto 
del presente Convenio 
Cláusula adicional segunda.- Sobre la duración o plazo del derecho de concesión. 
El plazo de duración es de 15 años a contar desde el 24 de marzo de 2007. 
Cláusula adicional tercera.- Sobre el plazo de vigencia del presente Convenio 
El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia de 4 años desde su firma con 
posibilidad de prórroga al vencimiento por acuerdo expreso y escrito de las partes por 
cuatro anualidades adicionales.  
Cláusula adicional cuarta.- Sobre la conservación, convalidación y conversión del 
Convenio de 21 de junio de 2006 y el acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006, la 
concesión demanial. 
Cláusula adicional quinta.- Eficacia del presente convenio, de los instrumentos 
jurídicos que implementa y de los acuerdos alcanzados en el documento que se 
describe en el Exponen Tercero. 
El presente convenio, los instrumentos jurídicos que implementa y los acuerdos 
alcanzados en el documento que se describe en el Exponen Tercero son eficaces y 
obligan a las partes, declarando éstas la vigencia de los mismos.  
Cláusula adicional sexta.- Del órgano mixto de seguimiento y control 
Se constituye un órgano paritario de seguimiento y control de las obligaciones y 
derechos de las partes derivadas del presente Convenio, constituido por una persona 
en representación de SPTCV (designadas por su Director General) y una persona en 
representación del Ayuntamiento, que realizará las siguientes funciones: 
1. Supervisar la ejecución del convenio, así como adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las 
actividades convenidas, incluyendo al efecto la solución, en primera instancia, de las 
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controversias de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del 
convenio suscrito.  
2. Informar a las partes de los retrasos e incidencias que se puedan presentar 
durante la ejecución del convenio, así como en su caso, proponer las correspondientes 
actualizaciones o modificaciones en las anualidades derivadas del retraso. 
3. Emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos consignados en el Convenio así como comprobar que la suma de las 
aportaciones que, en su caso, realicen los intervinientes en ningún caso sobrepasa el 
coste de la actividad a financiar ni su valor de mercado.  
Cláusula adicional séptima.- De la Jurisdicción competente  
Las partes intervinientes se someten expresamente a la competencia de los Juzgados 
de Primera Instancia de Benidorm para resolución de cualquier controversia judicial 
que pudiera surgir entre las partes. 
Así lo convienen y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente 
documento, por duplicado ejemplar, en el lugar u fecha de principio indicados.  
Por SPTCV    Por Ayuntamiento de Benidorm 
XIMO PUIG I FERRER                  ANTONIO PÉREZ PEREZ 

ANEXO 2: BORRADOR DE ESCRITURA 
ESCRITURA DE ANULACIÓN DE OTRA DE CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE 
Y SUSTITUCION POR CESION DE CONCESION DEMANIAL.  
NUMERO .  
En BENIDORM, a .  
Ante mí, LAURA RIESGO FERNANDEZ, Notario del Ilustre Colegio de Valencia, con 
residencia en Benidorm, por designación en turno oficial,  
------------------COMPARECEN  
De una parte:  
DON ANTONIO PÉREZ PÉREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benidorm, 
cuyas demás circunstancias personales se omiten, por estar exceptuado ello de 
acuerdo con el artículo 168 del Reglamento Notarial, en razón a su autoridad que me 
consta por notoriedad.  
DON ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ, mayor de edad, casado, Secretario General 
del Ayuntamiento de Benidorm, y con domicilio a estos efectos en Plaza SS.MM. Los 
Reyes de España, 1 – 03501 Benidorm, con documento nacional de identidad y NIF 
número 74208984J, al objeto de asistir al Alcalde-Presidente del mismo.  
Y de otra, como representante de SOCIEDAD PROYECTOS TEMATICOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, S.A.:  
DON ANTONIO RODES JUAN, mayor de edad, casado, directivo, y con domicilio a estos 
efectos en 03008 Alicante, Avenida de Jean Claude Combaldieu s/n, Edificio de Apoyo 
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a Producción número 3, Ciudad de la Luz, con documento nacional de identidad y NIF 
número 74154925G.  
----------------INTERVIENEN  
DON ANTONIO PÉREZ PÉREZ, en nombre y representación, como Alcalde-Presidente, 
del "EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM", en virtud de su citado cargo, cuyo 
ejercicio me consta a mí, la notario, por notoriedad, asistido por el Secretario General 
del Ayuntamiento de Benidorm, DON ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ.  
Se encuentra expresamente facultado para este acto por los acuerdos plenarios 
municipales de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, veintiséis de enero de dos 
mil dieciocho y treinta de julio de dos mil dieciocho, según resulta de la certificación 
emitida por el Secretario, con el Visto Bueno del Alcalde, de fecha treinta y uno de julio 
de dos mil dieciocho. Me entregan dicha certificación y la incorporo a esta matriz, 
legitimando las firmas puestas al final de la misma.  
DON ANTONIO RODES JUAN, en nombre y representación de la Mercantil "SOCIEDAD 
PROYECTOS TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, S.A., SOCIEDAD 
UNIPERSONAL", con domicilio social en la ciudad de Alicante, Paseo Doctor Gadea 
número 10, inscrita en el Registro Mercantil de Alicante, al Tomo 1.972, Folio 28, 
Sección 8, hoja A-41.590, inscripción 47ª, con CIF número A-53158077, en su calidad 
de apoderado de la referida mercantil.  
Dicha Sociedad tiene por objeto social la promoción, organización y gestión de cuantas 
actividades requiera la preparación, construcción y puesta en funcionamiento de los 
proyectos turísticos y de ocio, culturales, deportivos, industriales y/o terciarios que, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, sean impulsados por la Generalitat 
Valenciana y en los que, entre otras, se desarrollen actividades educativas, culturales, 
deportivas, recreativas, asistenciales, administrativas y equipamientos necesarios para 
su correcto funcionamiento. Coordinar y ejercer una dirección estratégica de las 
acciones de promoción y difusión de la imagen de la Comunidad Valenciana para 
potenciar e incrementar el conocimiento sobre la realidad de la Comunidad Valenciana 
en España y en el mundo. Incrementar la participación de los agentes sociales, 
económicos y culturales en la promoción global de la Comunidad Valenciana. 
Coordinar, desarrollar y ejercer acciones estratégicas de promoción y comunicación.  
Se constituyó dicha sociedad en virtud de escritura autorizada por el notario de 
Alicante Don Francisco-Pascual Peral Ribelles, bajo la denominación inicial de Sociedad 
Parque Temático de Alicante, S.A., el día 12 de Diciembre de 1.996, bajo el n° 2.864 de 
su protocolo; inscrita en Registro Mercantil de esta Provincia, al Tomo 1.972, Folio 20, 
Hoja A-40590, inscripción 1ª.  
En virtud de escritura autorizada ante el notario de Benidorm Don Antonio Enrique 
Magraner Duart, el día 10 de Septiembre de 2002 bajo el n° 1.555 de su protocolo, fue 
modificada su denominación social inicial de Sociedad Parque Temático de Alicante, 
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S.A. por la de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A., 
encontrándose inscrita en el Registro Mercantil de Alicante bajo la inscripción 36ª. 
(juicio de suficiencia) y en particular que la Entidad no se halla incurso en alguna de 
las prohibiciones de contratar de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.  
Certificado expedido por el Secretario del Consejo de Administración de la mercantil 
"SOCIEDAD PROYECTOS TEMATICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA S.A.U.", don 
Juan Ángel Poyatos León, con el VºBº del Presidente, don Vicent Soler i Marco, de 
fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, relativo a la innecesaridad de licitación 
o concurrencia, de conformidad con el Articulo 137.4.a de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.  
Les identifico por sus reseñados documentos de identidad, con excepción del Sr. Pérez 
Pérez, por estar exceptuado ello de acuerdo con el artículo 168 del Reglamento 
Notarial, en razón a su autoridad que me consta por notoriedad.  
Tienen a mi juicio, según intervienen, capacidad legal necesaria para formalizar la 
presente escritura de ANULACIÓN DE OTRA DE CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE 
SUPERFICIE Y SUSTITUCION POR CESION DE CONCESION DEMANIAL, y al efecto,  
----------------------EXPONEN  
I.- Que el AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, es dueño del pleno dominio de la siguiente 
finca y por el título que luego se dirá:  
URBANA: Terreno regadío y secano sito en término de Benidorm, partida de Fluixa u 
Hortet, comprensivo de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS 
y CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, lindante: al Norte, con fincas de los señores 
Ubago, Don Federico Martínez de Prado y Don Carlos Weber y Señor Manteca, 
coincidiendo en todos ellos con el eje de la calle en proyecto de doce metros de ancha 
designado con la letra J o número cinco; al Este, con fincas de Doña Ofelia Díaz Brito y 
Don Anatol Wesne, coincidiendo en ambos con el eje de la calle en proyecto de doce 
metros de ancha denominada Murcia o Jaime I el Conquistador; al Sur, con terrenos de 
Don Fernando Vega García, coincidiendo con el eje de la calle en proyecto, de doce 
metros de ancha, designada con la letra I, o número cuatro; y al Oeste, con finca de 
Doña Else Day y edificio Los Tamarindos, coincidiendo en ambos, con el eje de la 
Avenida de Europa de treinta metros de ancha.  
TÍTULO: Escritura de elevación a público de compraventa privada autorizada por el 
notario de Madrid, don Ignacio Ramos Covarrubias, el día dieciséis de octubre de dos 
mil seis, bajo el número 4.753 de protocolo otorgada por doña Susana, doña 
Inmaculada, don Fernando y doña Marta Vega Sanz, en unión de escritura de 
ratificación otorgada por el Ayuntamiento de Benidorm, y autorizada por el notario de 
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Benidorm, don José-Ramón Rius Mestre, el día veintisiete de octubre de dos mil seis, 
bajo el número 3.105 de protocolo.  
INSCRIPCIÓN: En el Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm, al tomo 927, folio 
441, libro 27, FINCA DE BENIDORM Nº: 28955. CODIGO REGISTRAL UNICO: 
03028000013223.  
REFERENCIA CATASTRAL: 1199701YH5619N0001SR.  
La que resulta de la certificación catastral únicamente descriptiva, que yo, la Notario, 
Doy fe que, bajo mi responsabilidad, he obtenido (por los procedimientos telemáticos 
habituales y de acuerdo con la Resolución de la DG del Catastro de 24 de noviembre de 
2008) y ha sido solicitada a efectos del presente otorgamiento, certificación que 
incorporo a esta matriz.  
Yo, la Notario, a los efectos de la pertinente constancia en el Catastro, procederé a 
indicar la expresada Referencia catastral en los índices informatizados que regula 
el artículo 285 del Reglamento Notarial.  
Los otorgantes, a mi requerimiento, manifiestan que en la actualidad, y como 
consecuencia de la ocupación de parte de la finca con los viales que la circundan, la 
descripción de la finca es la siguiente: URBANA. SOLAR sito en Benidorm, Avenida de 
Europa, comprensivo de DOCE MIL SETECIENTOS ONCE METROS (12.711 m2). 
Lindante: al Norte, calle Jaén; al Este, calle Murcia; al Sur, calle Ibiza; y al Oeste, con la 
Avenida de Europa.  
INFORMACIÓN REGISTRAL: Se incorpora a esta escritura nota simple informativa, 
recibida del Registro de la Propiedad y referente a la finca, objeto de esta escritura.  
Advierto yo, la Notario, expresamente a la compareciente que, sobre la información 
obtenida, prevalecerá la situación registral existente con anterioridad a la presentación 
en el Registro de la copia autorizada de esta escritura.  
II.- Que en virtud de escritura otorgada en Benidorm, ante el notario don José Antonio 
Pérez Ramos, el día veintiséis de enero de dos mil siete, bajo el número 254 de 
protocolo, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM concedió a la entidad 
"SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, S.A.", un 
DERECHO DE SUPERFICIE, sobre la finca descrita en el expositivo anterior.  
Este derecho de superficie supone el de la construcción y puesta en funcionamiento de 
un centro cultural en Benidorm de acuerdo con el convenio referido. El plazo de la 
concesión del derecho de superficie se fija en quince años, a contar desde la fecha de 
la inscripción de la escritura en el Registro de la Propiedad. Transcurrido dicho plazo lo 
edificado revertirá al dueño del suelo. El plazo será prorrogable al vencimiento por 
mutuo acuerdo de las partes hasta el plazo máximo permitido por la legislación 
vigente. La Sociedad adquirente no deberá satisfacer canon alguno en metálico. 
Entendiéndose que el canon por parte del Ayuntamiento se percibirá en especie, esto 
es, con la construcción del edificio destinado a Centro Cultural e instalaciones 
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complementarias y anexas recogidas en el proyecto de construcción. El plazo para 
realizar la edificación no deberá exceder de cinco años desde la inscripción del derecho 
de superficie en el Registro de la Propiedad. Las edificaciones consisten en la 
construcción de un Centro Cultural e instalaciones complementarias de acuerdo con el 
proyecto, memoria de calidades y plano redactados por el Arquitecto Don Juan 
Navarro Baldeweg que ambas partes declaran conocer y aceptan.  
Conforme a la cláusula quinta letra i) del repetido convenio la Sociedad concesionaria 
no podrá transmitir la concesión de los terrenos para la construcción y explotación del 
Centro Cultural y de sus instalaciones complementarias a terceros salvo autorización 
expresa del Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm. Conforme a la cláusula sexta 
apartado f) sí podrá constituir gravámenes en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria vigente con la única limitación de no superar los plazos de duración de 
dicha concesión. Conforme a la cláusula séptima, la concesión otorgada se resolverá y, 
por lo tanto, se extinguirá cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) 
El no destinar por parte de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana 
los terrenos objeto de la concesión al fin para el que se otorga la misma, es decir, la 
construcción del Centro Cultural. b) La no iniciación de la construcción en el plazo de 
cinco años desde la firma del presente convenio. c) El abandono de la actividad 
durante el periodo de duración de vigencia de la concesión del derecho de superficie 
contemplada en este convenio. d) Cualquier otro incumplimiento grave de las 
condiciones impuestas a Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana 
por el presente convenio. e) La extinción de la personalidad jurídica de Sociedad 
Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana. f) El mutuo acuerdo entre las 
partes. La resolución producirá la reversión de los terrenos con todo lo edificado en 
ellos hasta el momento. Si fuese por causa imputable a Sociedad Proyectos Temáticos 
de la Comunidad Valenciana deberá indemnizar los daños y perjuicios causados. En 
caso de resolución por mutuo acuerdo se estará a lo pactado.  
III.- Que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, en acuerdo del Pleno Municipal 
celebrado el día veintinueve de enero de dos mil dieciocho, previa la preceptiva 
consulta al Consell Jurídic Consultiu de la Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo 
establecido en los artículo 10.8.b) de la Ley 10/1994 de 19 de diciembre, y 106.2 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre (LPACAP) que emitió dictamen, que me entregan y uno a 
la presente, en el que dispuso lo siguiente: "(…) procede la declaración de nulidad del 
Convenio suscrito de fecha 21 de junio de 2006 y del Acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 2006 por el que se acordó la constitución del derecho de superficie en 
favor de SPTCV al concurrir la causa de nulidad de pleno derecho del artículo 47.1.f) de 
la Ley 39/2015. (…)", adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:  
PRIMERO.- Declarar el alzamiento de la suspensión acordada el pasado día 28.8.2017 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1. d) de la Ley 39/2015 de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(También Ley 3912015 o LPACAP).   
SEGUNDO.- De conformidad con el Dictamen 22/2018, de fecha 17 de enero de 2018, 
emitido en el Expediente 702/2017, en que conforme a la CONSIDERACIÓN QUINTA I 
del mismo que dice: "Por tanto, analizada la causa de nulidad alegada desde una 
perspectiva estrictamente jurídica, y desde la óptica de la potestad revisora de la 
Administración, la infracción que se señala por el Ayuntamiento consultante, tiene 
acogida en el artículo 47. 1.f) de la Ley 39/2015, al haberse constituido un derecho de 
superficie sobre un bien de dominio público municipal, que por ende, no reunía el 
requisito esencial patrimonial." concluye "Que procede la revisión de oficio y 
declaración de nulidad del Convenio suscrito en fecha 21 de junio de 2006 y del 
acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se acordó la constitución del 
derecho de superficie a favor de SPTCV," se declara la revisión de oficio y nulidad por 
ser contrario al artículo 47. 1. f) de la Ley 39/2015, de los siguientes actos, acuerdos y 
convenios:  
1º.- Del Convenio de fecha 21 de junio de 2006, que suscribieron para la construcción y 
puesta en funcionamiento de un Centro Cultural de Benidorm, por el que el 
Ayuntamiento se comprometía conceder un derecho de superficie a SPTCV, durante el 
plazo mínimo de quince (15) años, para la construcción por la misma de un Centro 
Cultural.  
2º.- Del acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2006 por el que se aprueba la 
propuesta contenida en su orden del día, en el punto 3, así: 3.-CONSTITUCIÓN DE 
DERECHO DE SUPERFICIE AYUNTAMIENTO Y SPTCV (CENTRO CULTURAL). PLAZO DE 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARKING SUBTERRANEO, como acto 
administrativo de ejecución del Convenio de 21 de junio de 2006. 
IV.- Y expuesto cuanto antecede, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM ─en 
ejecución de los acuerdos del Pleno Municipal celebrados los días veintiocho de agosto 
de dos mil diecisiete y veintinueve de enero de dos mil dieciocho─ y la enjdad 
SOCIEDAD PROYECTOS TEMATICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, S.A., de 
conformidad con el contenido del convenio suscrito entre ambas partes, el día treinta 
y uno de julio de dos mil dieciocho, que me entregan y uno a la presente,   
----------------- OTORGAN  
PRIMERA.- NULIDAD.  
Que se declara nulo y se deja sin efecto la citada escritura otorgada en Benidorm, 
ante el notario don José Antonio Pérez Ramos, el día veintiséis de enero de dos mil 
siete, bajo el número 254 de protocolo, en lo que se refiere al existencia del derecho 
de superficie, a cuyos efectos debe sustituirse, con efectos de veintiséis de enero de 
dos mil siete cualquier mención al citado derecho de superficie por el de concesión 
demanial.  
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SEGUNDA. CESION DE CONCESION DEMANIAL.  
Primero.- Que EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, cede y transmite a la entidad 
"SOCIEDAD PROYECTOS TEMATICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, S.A.", que 
adquiere, la CONCESIÓN DEMANIAL sobre la finca antes reseñada en el apartado I de 
esta escritura con efectos de veintiséis de enero de dos mil siete.  
Este derecho de concesión supone el de la construcción y puesta en funcionamiento 
de un centro cultural en Benidorm, de acuerdo con el convenio referido anteriormente 
y protocolizado con la presente.  
Segundo.- PLAZO.- La concesión demanial sobre los referidos terrenos se otorgará por 
un plazo de mínimo de quince (15) años a contar desde la inscripción del derecho de 
superficie en el Registro de la Propiedad. El plazo se entiende prorrogable, al 
vencimiento, por mutuo acuerdo de las partes, hasta el plazo máximo permitido por la 
legislación vigente.  
Al término del plazo de la concesión, revertirán al Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, 
los terrenos otorgados en concesión junto con todas las obras realizadas sobre el 
terreno existente al momento de la finalización del plazo de la concesión, con 
independencia de su naturaleza.  
En ese momento, el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, adquirirá la titularidad de 
todas esas instalaciones sin que deba satisfacer indemnización o contraprestación 
alguna por ello.  
La extinción de la concesión por transcurso del término provocará la de toda clase de 
derechos reales o personales impuesto por el concesionario.  
El Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, únicamente podrá dejar sin efecto la concesión 
antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público 
no previsibles en el momento de la firma del presente convenio, Ello obligará al 
Ayuntamiento al resarcimiento de los daños causados que abarcará necesariamente 
tanto el daño emergente, como el lucro cesante de SPTCV a causa de esta decisión del 
Ayuntamiento.  
Tercero.- CANON Y PRECIO.- Como consecuencia de la reversibilidad al Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm de los terrenos junto con todas las instalaciones del 
Centro Cultural sin pago de contraprestación alguna por parte de éste, así como por el 
evidente interés público que concurre tanto en la concesión como en la construcción y 
explotación de las instalaciones del Centro Cultural para el desarrollo de la actividad 
económica, turística y cultural de Benidorm se establece que SPTCV SA no deberá 
satisfacer canon en metálico alguno, por la concesión demanial contemplada en la 
presente escritura. Entendiéndose que el canon por parte del Ayuntamiento se 
percibirá en especie, esto es con la construcción del edificio destinado al Centro 
Cultural.  
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La edificación consiste en la construcción de un Centro Cultural e instalaciones 
complementarias, de acuerdo con el proyecto, memorias de calidades y plano 
redactados por el Arquitecto don Juan Navarro Baldeweg, que ambas partes declaran y 
aceptar, y cuyo coste es de TREINTA Y CINCO MILLONES (35.000.000,00 €) EUROS.  
Cuarto.- En orden a los demás derechos y obligaciones de ambas partes, términos, 
contenido y extensión de la CESION DE CONCESION DEMANIAL, los otorgantes se 
remiten al contenido del Convenio suscrito y del que se ha hecho referencia e 
incorporado.  
Quinto.- GASTOS.- Todos cuantos gastos e impuestos se originen con motivo de esta 
escritura, serán satisfechos con arreglo a la Ley.  
TERCERA.- DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS.  
Se me entrega y dejo unida a esta matriz, a los efectos legales oportunos:  
1.- Convenio suscrito entre la SOCIEDAD PROYECTOS TEMATICOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA S.A. y el AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, para la construcción y puesta 
en funcionamiento de un centro cultural de fecha treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho.  
2.- Certificado expedido por el Secretario General del Ayuntamiento de Benidorm, don 
Esteban Capdepón Fernández, con el VºBº del Alcalde, don Antonio Pérez Pérez, de 
fecha treinta de enero de dos mil dieciocho.  
3.- Certificado expedido por el Secretario del Consejo de Administración de la 
mercantil "SOCIEDAD PROYECTOS TEMATICOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
S.A.U.", don Juan Ángel Poyatos León, con el VºBº del Presidente, don Vicent Soler i 
Marco, de fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, relativo a la innecesaridad 
de licitación o concurrencia, de conformidad con el Articulo 137.4.a de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.  
4.- Certificado expedido por el Secretario General del Ayuntamiento de Benidorm, don 
Esteban Capdepón Fernández, con el VºBº del Alcalde, don Antonio Pérez Pérez, de 
fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.  
CUARTA.- BENEFICIOS FISCALES: En relación al Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados, se hace constar que, tratándose la presente escritura de un 
documento cuyo objeto es salvar la ineficacia de otro anterior por el que ya se 
satisfizo el impuesto y estando afectada la misma por un vicio que aplica inexistencia 
o nulidad de la escritura originaria, se solicita la aplicación de la exención que se 
contempla en el artículo 45, letra B, del apartado 13, del RDL 1/1993, de 24 de 
septiembre.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba en su artículos 74 y siguientes 
contempla las prescripciones relativas a la utilización de los bienes de dominio público, 
indicando expresamente el artículo 78 que:  
"(…) Artículo 78.  
1. Estarán sujetos a concesión administrativa:  
a) El uso privativo de bienes de dominio público.  
b) El uso anormal de los mismos.  
2. Las concesiones se otorgaran previa licitación, con arreglo a los artículos siguientes y 
a la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales. (…)".  
Y el artículo 81 que:  
"(…) Artículo 81.   
Serán nulas las concesiones que se otorgaren sin las formalidades que se establecen en 
los artículos siguientes, y para lo no dispuesto por ellos, en la normativa reguladora de 
la contratación de las Corporaciones Locales. (…)".  
Y el artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, que:  
"(…) Artículo 93 Concesiones demaniales.  
1. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en 
régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los 
supuestos previstos en el artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias 
excepcionales, debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las 
leyes.  
2. Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 
otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento 
administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la concesión en el 
Registro de la Propiedad.  
3. Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de 
duración, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca 
otro menor en las normas especiales que sean de aplicación.  
4. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público 
podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la 
tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio 
público estatal regulada en el capítulo VIII del título I de la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus 
normas especiales.  
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No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para el 
concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento 
entrañe condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan 
irrelevante aquélla.  
En los casos previstos en el párrafo anterior, se hará constar tal circunstancia en los 
pliegos de condiciones o clausulado de la concesión.  
5. Sin perjuicio de los demás extremos que puedan incluir las condiciones generales o 
particulares que se aprueben, el acuerdo de otorgamiento de la concesión, incluirá al 
menos las menciones establecidas para las autorizaciones en el apartado 7 del artículo 
92 de esta ley, salvo la relativa a la revocación unilateral sin derecho a indemnización. 
(…)".  
Y el artículo 137.4 Formas de enajenación, que:  
4. Se podrá acordar la adjudicación directa en los siguientes supuestos:  
a) Cuando el adquirente sea otra Administración pública o, en general, cualquier 
persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público.  
A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al 
sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de una o varias Administraciones públicas o personas jurídicas de 
Derecho público. 
b) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 
pública, o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente reconocida.  
c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de 
servicio público o a la realización de un fin de interés general por persona distinta de 
las previstas en los párrafos a) y b).  
d) Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de 
un año desde la celebración de los mismos. En este caso, las condiciones de la 
enajenación no podrán ser inferiores de las anunciadas previamente o de aquellas en 
que se hubiese producido la adjudicación.  
e) Cuando se trate de solares que por su forma o pequeña extensión resulten 
inedificables y la venta se realice a un propietario colindante.  
f) Cuando se trate de fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie 
económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde con 
su naturaleza, y la venta se efectúe a un propietario colindante.  
g) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.  
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h) Cuando la venta se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.  
i) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la venta a 
favor del ocupante del inmueble. (…)".  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD. INSCRIPCIÓN.  
Hechas las advertencias sobre la conveniencia de la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, se me encarga expresamente la presentación de esta escritura en el mismo 
vía telemática.  
A dichos efectos, se considera como presentante de dicho título a la Notario 
autorizante, y fija como domicilio para notificaciones: 03503 Benidorm (Alicante), calle 
Gambo número 3, 2ª planta.  
PROTECCIÓN DE DATOS. De conformidad con lo previsto en la normativa de 
Protección de Datos, se informa de que los datos personales de los intervinientes 
serán tratados por el Notario autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el 
presente documento. La finalidad del tratamiento es la de ejercer las funciones propias 
de la actividad notarial y su facturación. Los datos proporcionados se conservarán 
mientras se mantenga la relación con el interesado y no se solicite su supresión o 
durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales.  
La base legal del tratamiento es el ejercicio de las funciones públicas notariales, lo que 
obliga a que los datos sean facilitados al Notario e impediría su intervención en caso 
contrario. Se realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a las Administraciones 
Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. Los intervinientes 
podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, oposición o en su caso la portabilidad de sus datos. Frente a cualquier 
vulneración de derechos, puede presentarse una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos. Si se facilitan datos de personas distintas de los intervinientes, 
estos deberán haberles informado previamente de todo lo previsto en el artículo 14 
del RGPD.   
OTORGAMIENTO y AUTORIZACION.  
Se han hecho las reservas y advertencias legales; en particular y a efectos fiscales 
advierto de la obligación de presentación de la documentación a liquidar dentro de 
plazo y de las obligaciones y responsabilidades tributarias que le incumben en su 
aspecto material, formal y sancionador, y de las consecuencias de toda índole que se 
derivarían de la inexactitud de sus declaraciones.  
Le leo, por su elección, esta escritura, advertido de su derecho a leerla por sí, del que 
no usa y, tras hacerle las oportunas explicaciones verbales para su cabal conocimiento, 
manifiesta  quedar enterados, la acepta, se ratifica y firma.  
De que el consentimiento ha sido libremente prestado y de que el otorgamiento se 
adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante; y de todo 
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lo demás contenido en este instrumento público extendido en  folios de papel 
timbrado del Estado, exclusivo para documentos notariales, en orden correlativo y de 
la misma serie, yo, la Notario, DOY FE.   

ANEXO 3: PLIEGO DE CONDICIONES 
PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RIGE LA CONCESIÓN DEMANIAL 
MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO SOBRE 
LOS TERRENOS EN LOS QUE SE UBICARÁ EL CENTRO CULTURAL DE BENIDORM. 
ÍNDICE 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
CLÁUSULA 1ª.- Objeto del pliego. 
CLÁUSULA 2ª-. Objeto de la concesión, límites, obras e instalaciones que debe realizar 
la SPTCV SAU 
CLÁUSULA 3ª.- Plazo de la concesión. 
CLÁUSULA 4ª.- Régimen jurídico relativo a la concesión. 
CLÁUSULA 5ª.- Órgano competente. 
CLÁUSULA 6ª.- Capacidad para licitar y forma de selección del concesionario. 
CLÁUSULA 7ª.- Canon a satisfacer por concesionario al ayuntamiento. 
CLÁUSULA 8ª.- Perfección y formalización de la concesión. 
CAPITULO II- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 
CLÁUSULA 9ª.- Obligaciones del concesionario. 
CLÁUSULA 10ª. Derechos del concesionario. 
CLÁUSULA 11ª.- Situación respectiva de la corporación y del concesionario durante el 
plazo de vigencia de la concesión deberes y facultades del concesionario en relación 
con la corporación y las que ésta contrajera. 
CLÁUSULA 12ª.- Responsabilidad del concesionario. 
CLÁUSULA 13ª.- Procedimiento sancionador y ejecución de las sanciones. 
CLÁUSULA 14ª.- Causas de extinción de la concesión. 
CLAUSULA 15ª.- Rescate de la concesión 
CLÁUSULA 16ª.- Efectos de la extinción de la concesión. 
CLAUSULA 17ª.- Reversión y acta de recepción. 
CLÁUSULA 18ª.- Jurisdicción competente. 
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
CLÁUSULA 1ª.- OBJETO DEL PLIEGO. 
El presente pliego comprende las cláusulas administrativas particulares con arreglo a 
las cuales se otorgara la concesión administrativa del uso privativo y normal del 
dominio público local por el Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm, de forma 
directa a favor de la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U, 
(en adelante también SPTCV) sobre los terrenos en los que se ubicará el centro cultural 
que se describen en el presente pliego. 
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Dicha concesión está contemplada en el acuerdo plenario de 29 de enero de 2018, de 
declaración de nulidad del convenio de 21 de junio de 2006 y de 30 de 
noviembre de 2006 en ejecución del protocolo de intenciones aprobado por el 
Ayuntamiento pleno el 26 de junio de 2017, en lo que no sea contradictorio con el 
nuevo régimen jurídico, al menos las condiciones y plazos del CONVENIO ENTRE LA 
SPTCV Y EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM PARA LA Construcción Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO CULTURAL, suscrito en Benidorm, el veintiuno de 
junio de dos mil seis. 
Certificación de los acuerdos plenarios se adjuntan como ANEXOS al presente pliego. 
Conforme a lo anterior aquel Convenio y escritura de 26 de enero de 2007 fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad el 24 de marzo de 2007, fecha a partir de la cual, 
comienza a computar el plazo de 15 años que estipulaba el convenio. 
CLÁUSULA 2ª. OBJETO DE LA CONCESIÓN, LIMITES, OBRAS E INSTALACIONES QUE 
DEBE REALIZAR LA SPTCV SAU 
La parcela y el edificio objeto de la concesión demanial corresponden a la finca del 
Inventario de Bienes Municipales y cuyas características son las siguientes: 
El Ayuntamiento de Benidorm es propietario en pleno dominio del bien inmueble que 
se describe a continuación: "Solar sobre suelo urbano sito en la ciudad de Benidorm, 
en zona con calificación pormenorizada destinada a sistemas generales para 
equipamientos comunitarios socio-culturales, con una extensión superficial 
aproximada de once mil doscientos doce metros cuadrados (11.212 rn2). Linderos: 
Norte, calle Jaén; Sur, calle Ibiza; Este, calle Murcia y Oeste, Avenida de Europa. 
//Título: Le pertenece en virtud de la cesión obligatoria del Plan Especial de Detalle de 
la referida manzana.// Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Benidorm, finca registral número 14.429 (hoy finca registral nº 
28955) // Cargas y situación posesoria: Libre de cargas, gravámenes y 
arrendamientos// Referencia catastral: 1199701YH5619N0001 SR. 
Sobre dicha finca conforme al acuerdo plenario municipal de 26 de junio de 2017 la 
SPTCV SA y al Ayuntamiento de Benidorm, les interesa poner en común sus medios 
para conseguir la implantación del Proyecto del Centro Cultural de Benidorm, 
encuadrándose dentro del proceso de actuación conjunta del Ayuntamiento de 
Benidorm y la Generalitat, a través de su sociedad pública 
SPTCV SAU para la construcción del mencionado Centro Cultural para el desarrollo y 
promoción de inversiones y otras actuaciones culturales y educativas en la provincia de 
Alicante. Dicho proyecto consiste en la construcción de un Centro Cultural e 
instalaciones complementarias, de acuerdo con el Proyecto, memoria de calidades y 
plano redactados por el Arquitecto Don Juan Navarro Baldeweg, que ambas partes 
declaran conocer y aceptar. Y el coste del proyecto es de 35.000.000 de euros. Que de 
acuerdo con lo estipulado, la SPTCV, previa adaptación del Proyecto de Centro Cultural 
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redactado por Navarro Baldeweg, en cuanto adjudicatario de un concurso de ideas, 
licitó y adjudicó las obras del Centro Cultural, las cuales se encuentran a fecha de hoy, 
en ejecución. 
Dada la coyuntura económica actual, y a fin de rentabilizar y viabilizar la inversión en 
aras a su futura explotación, es de interés que en lugar de construir el Centro Cultural, 
de acuerdo con el programa de obras y Proyecto constructivo de Navarro Baldeweg se 
acometan, en una primera fase la Modificación del Proyecto de puesta en marcha del 
Conservatorio de música y danza de carácter profesional homologado que comprende 
las siguientes instalaciones, las cuales deberán tener viabilidad funcional y estética: 
• Sala Menor de 546 butacas. 
• Conservatorio profesional de música y danza homologado. 
• Cafetería. 
• Zonas comunes y accesos a las tres anteriores con sus instalaciones. 
• Fachada completa de la Calle Jaén. 
• Parte de las fachadas de Calle Murcia y Avenida Europa. 
• Cubierta de las zonas anteriores. 
A tal fin, se adjunta como ANEXO a este pliego, copia del anexo al Convenio que 
contiene cronograma de obras e informe sobre ejecución de las obras del Centro 
Cultural de Benidorm, detallando las modificaciones respecto al proyecto originario. 
Asimismo, se hará entrega, una vez se halle redactado del Proyecto de puesta en 
marcha del Conservatorio profesional homologado de danza y música. 
Cuando se finalicen las obras de la primera fase, se iniciar el proceso de negociación 
para la finalización completa del edificio, para lo que fijarán, de mutuo acuerdo, las 
fases de construcción. 
La presente concesión sobre los terrenos descritos no lleva implícita en sí misma el 
otorgamiento de subvención alguna por parte del Ayuntamiento a la sociedad 
concesionaria, sin perjuicio de las posibles ayudas que, en el futuro, tanto el 
Ayuntamiento de Benidorm, la Generalitat así como cualesquiera otras 
Administraciones públicas o sujetos privados puedan conceder a la SPTCV para la 
construcción y/o explotación del Centro Cultural de Benidorm. 
Por su parte, SPTCV se compromete a construir el Centro Cultural para lo cual 
establecerá un programa de las obras en distintas fases recogidas en el Proyecto de 
Construcción. 
Asimismo, SPTCV y el Ayuntamiento de Benidorm se comprometen a realizar todas las 
actuaciones ante las diferentes Administraciones Públicas y ante cualesquiera 
Organismos nacionales e internacionales en materia urbanística y de ordenación del 
territorio, y en general, con cualquiera de las competencias que puedan incidir en la 
construcción y explotación del Centro Cultural de Benidorm, para se produzca ésta 
efectivamente de acuerdo con la legislación vigente. 
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El Ayuntamiento de Benidorm se compromete por su parte, a colaborar y facilitar a 
SPTCV la obtención de todos los beneficios e incentivos fiscales previstos en las 
ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Benidorm y demás legislación vigente. 
Respecto a la explotación de las instalaciones, una vez construidas las mismas y hasta 
la finalización del plazo de la concesión, SPTCV, podrá ceder la explotación a un 
tercero, a cambió de un canon anual. 
CLAUSULA 3ª.- PLAZO DE LA CONCESIÓN. 
La concesión demanial sobre los referidos terrenos se otorgará por un plazo de mínimo 
de quince (15) años. Ahora bien, dado que el presente pliego para constituir el derecho 
de concesión demanial sobre el inmueble de dominio público, sobre el que existe una 
construcción parcial conforme a un derecho de superficie declarado nulo, al que 
sustituye, el plazo de este derecho es el que resta hasta el 24 de marzo de 2022 
(veinticuatro de marzo de dos mil veintidós) fin del plazo de 15 años a partir del 24 de 
marzo de 2007. 
El plazo será prorrogable, al vencimiento, por mutuo acuerdo de las partes, hasta el 
plazo máximo permitido por la legislación vigente. 
Al término del plazo de la concesión, revertirán al Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, 
los terrenos otorgados en concesión junto con todas las obras realizadas sobre el 
terreno existente al momento de la finalización del plazo de la concesión, con 
independencia de su naturaleza. 
En ese momento, el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, adquirirá la titularidad de 
todas esas instalaciones sin que deba satisfacer indemnización o contraprestación 
alguna por ello. 
La extinción de la concesión por transcurso del término provocará la de toda clase de 
derechos reales o personales impuesto por el concesionario. 
El Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, únicamente podrá dejar sin efecto la concesión 
antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público 
no previsibles en el momento de la firma del presente convenio. Ello obligará al 
Ayuntamiento al resarcimiento de los daños causados que abarcará necesariamente 
tanto el daño emergente, como el lucro cesante de SPTCV a causa de esta decisión del 
Ayuntamiento. 
CLAUSULA 4ª.- RÉGIMEN JURÍDICO RELATIVO A LA CONCESIÓN. 
La naturaleza de la relación jurídica que vinculará al adjudicatario con el Ayuntamiento 
será la de concesión administrativa de dominio público por la que el Ayuntamiento de 
Benidorm concederá al adjudicatario el uso privativo del inmueble por su condición de 
bienes de dominio público, que se destinará a la construcción del Centro Cultural de 
Benidorm así como de sus instalaciones complementarias y anexas recogidas en el 
Proyecto de Construcción contratado al efecto por SPTCV, conforme a la cláusula 
segunda anterior. 
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Se trata de una concesión demanial sobre bienes de dominio público, que no implica 
cesión de dominio, ni de las facultades dominicales del Ayuntamiento sobre el 
inmueble. 
Se otorga con sujeción a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre/ del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que de conformidad con 
la Disposición final segunda. Títulos competenciales, apartado 5, tiene el carácter de la 
legislación básica y, así mismo, por las disposiciones del artículo 1 y del Título I.- 
Bienes. CAPÍTULO IV. Disfrute y aprovechamiento de los bienes. SECCIÓN 1. Utilización 
de los bienes de dominio público, que comprende los artículos art. 78 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986 
de 13 de junio. De forma supletoria, y en cuanto al procedimiento, se tendrá en cuenta 
la normativa reguladora de la contratación administrativa, de acuerdo con el artículo 
81 del Reglamento de bienes. 
Forman parte del contenido de este pliego los contenidos, obligaciones y derechos 
recíprocos establecidos en los acuerdos plenarios de 26 de junio de 2017, 28 de agosto 
de 2017 y 29 de enero de 2018 que se dan por reproducidos y se anexan al mismo. 
CLÁUSULA 5ª.- ÓRGANO COMPETENTE. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en su Disposición adicional segunda. Competencias en materia de 
contratación en las Entidades Locales. 
9. En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las 
Entidades Locales la competencia para la celebración de los contratos privados, así 
como la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de 
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el presupuesto 
base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por 
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de seis millones de 
euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje 
ni la cuantía indicados. 
Por su parte la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
dispone en su artículo 47.2. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de las corporaciones para la adopción de acuerdos en las 
siguientes materias: letra j) Concesión de bienes o servicios por más de cinco años, 
siempre que su cuantía exceda del 20 por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto. 
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Teniendo en cuenta que según informe de Intervención municipal, de 29 de mayo de 
2018, “el presupuesto vigente del Ayuntamiento de Benidorm de 2018, prorrogado de 
2017, prevé unos recursos ordinarios de 93.436.104, 72 €.” 
CLÁUSULA 6ª.- CAPACIDAD PARA LICITAR Y FORMA DE SELECCIÓN DEL 
CONCESIONARIO. 
La Concesión Administrativa se concederá mediante la adjudicación directa a favor de 
la Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U, conforme a lo 
expresado en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, EN SU el art. 93.1. El otorgamiento de concesiones sobre 
bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 
podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el artículo 
137.4 de esta Ley, cuando se den circunstancias excepcionales, debidamente 
justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 
El art. 137.4 dispone: Se podrá acordar la adjudicación directa en los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando el adquirente sea otra Administración pública o, en general, cualquier 
persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A estos 
efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector 
público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta de una o varias Administraciones públicas o personas jurídicas de Derecho 
público. 
CLÁUSULA 7ª.- CANON A SATISFACER POR CONCESIONARIO AL AYUNTAMIENTO. 
Como consecuencia de la reversibilidad al Excmo. Ayuntamiento de Benidorm de los 
terrenos junto con todas las instalaciones del Centro Cultural sin pago de 
contraprestación alguna por parte de éste, así como por el evidente interés público 
que concurre tanto en la concesión como en la construcción y explotación de las 
instalaciones del Centro Cultural para el desarrollo de la actividad económica, turística 
y cultural de Benidorm se establece que SPTCV SAU no deberá satisfacer canon en 
metálico alguno, por la concesión demanial contemplada en el presente convenio. 
Entendiéndose que el canon por parte del Ayuntamiento se percibirá en especie, esto 
es con la construcción del edificio destinado al Centro Cultural. 
CLÁUSULA 8ª.- PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN. 
El concesionario queda obligado a suscribir el correspondiente contrato y firmar el 
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares como prueba de aceptación de su 
contenido, dentro del plazo de 10 días hábiles computados desde la fecha de la 
notificación del acuerdo de adjudicación y vendrá obligada a presentar los siguientes 
documentos; Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social que acredite 
hallarse al corriente de las cuotas de la Seguridad Social del personal que trabaje a su 
servicio (por original o fotocopia compulsada) y Certificado de la Delegación de 
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Hacienda correspondiente que acredite estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias conforme establece la Ley de Contratos del Sector Público (por original o 
fotocopia compulsada). 
Ambas partes intervinientes, se comprometen a otorgar ante Notario el 
correspondiente documento de escritura pública de constitución del derecho de 
concesión demanial. 
CAPITULO II- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
CONCESIONARIO 
CLÁUSULA 9ª.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. 
Serán obligaciones que asume SPTCV las siguientes: 
a) Deberá destinar los terrenos objeto de concesión por parte del Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm a los únicos fines de construir un Centro Cultural y sus 
zonas complementarias. 
b) Construir el Centro Cultural de acuerdo con la legislación vigente, y en las fases de 
ejecución, que se establecerá en el Programa de Obras/ que SPTCV, presentará al 
Ayuntamiento de Benidorm. 
c) Garantizar el cumplimiento de todas las resoluciones que en materia de protección 
del medio ambiente dicten las autoridades con competencia en esta materia. 
d) Conservar los terrenos objeto de la concesión, construcciones e instalaciones y 
mantenerlos en perfecto estado, hasta que, por extinción del derecho concesional, 
deba entregarse, con todas las instalaciones que sean inherentes y necesarias al 
mismo para su adecuada prestación. 
e) Una vez construidas las instalaciones SPTCVSA se compromete a llegar a un acuerdo 
con el Ayuntamiento de Benidorm, respecto de la forma en la que se llevará la 
explotación del Centro Cultural. 
f) Obtener, en coordinación con el Ayuntamiento, as licencias necesarias para realizar 
las actividades de construcción y explotación del Centro Cultural, en el caso de que 
realice estas actividades directamente o imponer su obtención a las personas con las 
que contrate su realización. 
g) Responder ante el Excelentísimo Ayuntamiento de Benidorm por los daños y 
perjuicios que se causaren a los terrenos objeto de la concesión. 
h) Abandonar y dejar libres y vacuos, a disposición del Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm, a la finalización del plazo indicado, los terrenos objeto de la concesión. 
i) No transmitir la concesión de los terrenos necesarios para la construcción y 
explotación del Centro Cultural y de sus instalaciones complementarias a terceros, 
salvo autorización expresa del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm. 
 



394 

j) Las obligaciones y los derechos recíprocos establecidos en los acuerdos plenarios de 
26 de junio de 2017, 28 de agosto de 2017 y 29 de enero de 2018 que se dan por 
reproducidos y se anexan al presente. 
CLÁUSULA 10ª. DERECHOS DEL CONCESIONARIO. 
Son los derechos del concesionario y la SPTCV, queda facultada para: 
a) Utilizar los terrenos objeto de la concesión con la finalidad indicada a lo largo del 
plazo de la misma. 
b) Llegar, en su caso, a un acuerdo con el Ayuntamiento de Benidorm, una vez 
construidas las instalaciones, respecto a la percepción de las retribuciones 
correspondientes por la explotación y la gestión de las instalaciones. 
c) Percibir las indemnizaciones que, en su caso, pudiera correspondería en el supuesto 
de que el Ayuntamiento decidiera dejar sin efecto la concesión por causas 
sobrevenidas de interés público. 
d) SPTCV podrá contratar con terceros la construcción y explotación del Centro 
Cultural, siempre que dichos contratos tengan un plazo máximo de resolución inferior 
al de reversión de los terrenos al Ayuntamiento de Benidorm. 
e) Percibir directamente los ingresos que pudieran generar los contratos a que se 
refiere el apartado anterior. 
f) Gravar la concesión de los terrenos necesarios para la construcción y explotación del 
Centro Cultural y de sus instalaciones complementarias en los términos previstos en la 
legislación hipotecaria vigente, con la única limitación de no superar los plazos de 
duración de dicha concesión. 
g) SPTCV licitará y adjudicará la construcción del Centro Cultural y sus instalaciones, en 
aplicación de lo previsto en la legislación de contratación administrativa, que en su 
calidad de empresa pública, le sea aplicable. 
h).- La concesión no será transmisible a terceros. Sólo se admitirá la transmisión de la 
concesión únicamente a título gratuito para la constitución de entidades jurídicas 
participadas por SPTCV SAU. En ese caso, todos los derechos y obligaciones de SPTCV, 
derivados del presente pliego, se entenderán bien respecto a dicha sociedad, bien 
respecto a aquellas entidades jurídicas, que en el seno de SPTCV, pudieran 
constituirse, para la consecución del objeto de la concesión. En este caso, SPTCV, 
comunicará al Ayuntamiento, por escrito, la constitución de la nueva entidad jurídica, 
sin necesidad de aceptación expresa del Ayuntamiento, para entender que la nueva 
entidad jurídica se subroga en todas y cada una de las obligaciones y derechos 
contenidos o que puedan derivarse del presente Convenio. 
i).- Recibir la indemnización correspondiente en caso de rescate anticipado de la 
concesión conforme a lo previsto en el párrafo d) del art. 100 de la Ley 33/2002, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
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j) Las obligaciones y los derechos recíprocos establecidos en los acuerdos plenarios de 
26 de junio de 2017, 28 de agosto de 2017 y 29 de enero de 2018 que se dan por 
reproducidos y se anexan al presente. 
CLÁUSULA 11.- SITUACIÓN RESPECTIVA DE LA CORPORACIÓN Y DEL CONCESIONARIO 
DURANTE EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA CONCESIÓN DEBERES Y FACULTADES DEL 
CONCESIONARIO EN RELACIÓN CON LA CORPORACIÓN Y LAS QUE ÉSTA 
CONTRAJERA. 
1.- Ambas partes contratantes quedan obligadas recíprocamente al cumplimiento de 
sus obligaciones respectivas en los términos y condiciones que resultan del presente 
Pliego y de la legislación de aplicación. 
2.- El edificio municipal objeto de la concesión, mantendrá su naturaleza de bienes de 
dominio público, condición y calificación que adquirirán también las obras e 
instalaciones que se construyan y los elementos y aparatos que se monten e 
incorporen sobre el terreno y edificio concedido. 
3.- El Ayuntamiento conserva las facultades y prerrogativas de la legislación 
patrimonial y especialmente la fijada en el Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, aprobado por el Real decreto 1372/1986, de 13 de junio y la legislación que 
sobre contratación administrativa le confieren en materia de interpretación, 
modificación, suspensión y resolución de los contratos y para imponer al concesionario 
las correcciones pertinentes por razón de las infracciones que cometiere con arreglo al 
régimen sancionador regulado en este Pliego. 
4.- El personal que considere necesario contratar el concesionario estará bajo su 
dependencia sin relación jurídico-laboral alguna con el Ayuntamiento, rigiéndose sus 
derechos y obligaciones por la legislación laboral y de previsión social, siendo sus 
retribuciones y las cargas sociales correspondientes de la exclusiva cuenta del 
concesionario, que el efecto ostentará la calidad de empresa laboral. 
5.- El concesionario deberá cumplir respecto del personal las normas laborales que 
sean de aplicación en cada momento. 
CLÁUSULA 12.- RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO. 
1º.- La concesión se entenderá otorgada a riesgo y ventura del concesionario, y se 
otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. 
2º.- El Concesionario será directamente responsable por los daños y perjuicios que se 
causaren como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de las actividades 
que se desarrollen en la ejecución y desarrollo de la concesión demanial. 
CLÁUSULA 13ª PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES 
El Ayuntamiento podrá imponer sanciones al concesionario por incumplimiento de las 
obligaciones previstas en este Pliego. 
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Las infracciones en que puede incurrir el concesionario se clasifican en leves, graves y 
muy graves, ponderando la gravedad de la falta, la incidencia o reiteración de la 
misma, cuantía de los daños producidos y beneficio obtenido por el infractor. 
Son infracciones leves: 
1.- Las simples irregularidades en el cumplimento de lo que prescribe este pliego de 
condiciones, siempre que no causen un perjuicio directo de carácter económico. 
2.- La producción de daños en el dominio público concedido, por un valor de hasta 
10.000 euros. 
3.- El incumplimiento del deber de conservar en buen estado el bien de dominio 
público concedido y las instalaciones y construcciones sobre él realizadas. 
Son infracciones graves: 
1.- La comisión de tres faltas leves en el transcurso de un año. 
2.- El incumplimiento de las obligaciones accesorias del concesionario. 
3.- La producción de daños en el dominio público ocupado, por un valor que supere los 
10.000 euros y no exceda de 1.000.000 de euros. 
4.- La retención de los bienes reversibles una vez extinguido el título que legitima su 
ocupación. 
Son infracciones muy graves: 
1.- El incumplimiento de las obligaciones esenciales del concesionario, de acuerdo con 
lo dispuesto en este pliego. 
2.- La comisión de dos infracciones graves en el transcurso de un año. 
3.- La producción de daños en el dominio público ocupado, cuando su importe supere 
un millón de euros. 
4.- La ejecución de obras, trabajos u otras actuaciones no autorizadas en el dominio 
público ocupado, cuando produzcan alteraciones irreversibles en el mismo. 
Todas las infracciones serán sancionadas mediante la instrucción de Expediente 
contradictorio, conforme a las normas del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y las multas, se aplicarán sin perjuicio de la extinción o 
revocación de la concesión si procede. 
El importe de las sanciones será: 
1.- Para las infracciones leves: Hasta 750 euros, 
2.- Para las infracciones graves: De 751 a 1500 euros. 
3.- Para las infracciones muy graves: De 1.501 a 3000 euros. 
Para graduar la cuantía de la multa se atenderá al importe de los daños causados, al 
valor de los bienes o derechos afectados, a la reiteración por parte del responsable y al 
grado de culpabilidad de este. Se considerará circunstancia atenuante, que permitirá 
reducir la multa a la mitad, la corrección por el infractor de la situación creada por la 
comisión de la infracción en el plazo que se señale en el correspondiente 
requerimiento. 
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Con independencia de la sanción, cuando se produjesen daños al dominio o a las 
instalaciones, y no sean como consecuencia de casos fortuitos o fuerza mayor, la 
Administración podrá exigir la restauración de los elementos dañados. 
Para la percepción de las sanciones podrá utilizarse la vía de apremio. 
CLÁUSULA 14ª.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
La concesión otorgada se extinguirá, con carácter general, por alguna de las causas 
recogidas en el Artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas y, además, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
a) El no destinar por parte de SPTCV los terrenos objeto de la concesión al fin para el 
que se otorga la misma, es decir la construcción del Centro Cultural. 
b) La no iniciación de la construcción del Centro Cultural en el plazo de cinco años 
desde la firma del presente Convenio. 
c) El abandono de la actividad durante el periodo de duración de vigencia de la 
concesión contemplada en este convenio. 
d) Cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones fundamentales impuestas a 
SPTCV por el presente Convenio. 
e) La extinción de la personalidad jurídica de SPTCV. 
f) El mutuo acuerdo entre SPTCV y el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm. 
CLÁUSULA 15ª.- RESCATE DE LA CONCESIÓN. 
El Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto la Concesión administrativa 
antes del vencimiento, si lo justificaran circunstancias sobrevenidas de interés público, 
mediante resarcimiento de los daños que se causaran, o sin él cuando no procediera. 
El desalojo se deberá producir de forma simultánea al pago de la indemnización, 
cuando esta procediera, por el Ayuntamiento al concesionario, sin cuyo requisito no 
podrá precederse al desahucio del concesionario. 
CLÁUSULA 16ª.- EFECTOS DE LA EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
La resolución de la concesión producirá la reversión de los terrenos con todo lo 
edificado en ellos hasta el momento. En el caso de que la resolución sea por causa 
imputable a SPTCV deberá indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 
causados. En el caso de que obedezca a mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado entre SPTCV y el Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm. 
CLÁUSULA 17ª.- REVERSIÓN Y ACTA DE RECEPCIÓN. 
1.- Al terminar o extinguirse la concesión, sea cual fuere la causa, el edificio objeto de 
la concesión y la totalidad de las obras e instalaciones revertirán gratuitamente al 
Ayuntamiento en buen estado de conservación y funcionamiento salvo los deterioros 
normales motivados por el uso y libres de cualquier clase de cargas y gravámenes, sin 
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que el Ayuntamiento tenga que abonar al concesionario cantidad alguna, salvo los 
supuestos de extinción de la concesión por rescate o por otra causa imputable al 
Ayuntamiento. El titular de la concesión, por su parte, podrá retirar todos los bienes, 
muebles y elementos existentes que no estén unidos de manera fija al inmueble, de 
modo que puedan separarse sin que se produzca quebrantamiento ni deterioro. 
2.- Tres meses antes de finalizar el plazo de concesión, el Ayuntamiento designará los 
técnicos para inspeccionar el estado en que se encuentran las instalaciones, 
ordenando, a la vista de los resultados de la inspección técnica, la ejecución de las 
obras y trabajos de reparación y reposición que se estimasen necesarios para 
mantener aquéllas en las condiciones previstas. Las obras y trabajos de reparación o 
reposición que deban efectuarse serán de cuenta del concesionario. 
No obstante lo anterior, el concesionario vendrá obligado a poner en conocimiento de 
los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, cualquier irregularidad que provoque un 
deterioro del inmueble y, consecuentemente, una reversión de éste en condiciones no 
aceptables por el Ayuntamiento. 
CLAUSULA 18ª.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos serán resueltas por el pleno como órgano de contratación, 
cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa y abrirán, salvo que utilicen el 
recurso potestativo de reposición, la vía contencioso-administrativa, a tenor de la Ley 
de dicha jurisdicción Contencioso- administrativa. 
10. PROPUESTA PARA DENOMINAR TRES CALLES DE LA CIUDAD CON LOS 
NOMBRES DE MARIO GAVIRIA, JOSÉ MIGUEL IRIBAS Y JULIO MUÑOZ. 
 (Se contiene en la grabación: 01 hh: 54 mm: 21 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Junta de Portavoces, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de 25/07/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Mario Gaviria Labarta nació el 14 de abril de 1938 en Cortes, una localidad navarra en 
la comarca de Tudela. Su pérdida en abril de este año, cuando estaba a punto de 
cumplir 80 años, nos ha dejado sin una de las mentes más influyentes y prestigiosas en 
su campo. Premio Nacional de Medio Ambiente en 2005, fue una figura íntimamente 
ligada a nuestra ciudad. 
En 1974 publicaría una de sus obras de referencia " 8enídorm Dudad Nueva', dos 
volúmenes para los que analizó junto a un equipo multidisciplinar de unas 30 personas 
todos los aspectos imaginables, desde el número de camas hoteleras hasta la ubicación 
de las cabinas telefónicas, para hacer propuestas de cara a un futuro Benidorm. 
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Fue defensor a ultranza del denominado "modelo Benidorm", en el que prima un 
urbanismo concentrado, con construcciones en altura, frente a un urbanismo extensivo 
que hace que se consuman más recursos naturales. Además defendía que Benidorm 
representa como ninguna otra ciudad el ideal del Estado de Bienestar en la línea del 
sociólogo Henri Liebre, con quien trabajó a finales de los 60 en Luxemburgo, quien 
afirmaba que Benidorm era la ciudad más habitable de Europa tras la II Guerra 
Mundial. 
Nunca dejó de aportar su conocimiento y sus ideas, no siempre alineadas con la 
ortodoxia, a nuestra ciudad. Su última aportación, recogiendo [a propuesta del 
profesor Philippe Duhamel, fue asumir el encargo de impulsar la candidatura de 
Benidorm para su declaración como Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO en una 
categoría mixta, aunando sus virtudes urbanísticas, medio ambientales y culturales. 
Por su parte José Miguel Iribas Sánchez nació en 1950 en Bergara (Guipuzcoa). Se 
licenció en sociología en París y fue discípulo de Gaviria y Lefebvre. Reclutado por el 
primero para participar en [a redacción de "Benidorm Ciudad Nueva” a mediados de 
los 70, fue contratado inicialmente para criticar Benidorm; cuando conoció nuestra 
ciudad, se convirtió en uno de sus más firmes defensores. 
Fallecido en abril de 2015, Iribas trabajó como Jefe de Estudios del Ayuntamiento de 
Benidorm entre 1984 y 1991. Su importante contribución a la ciudad le valió para que 
se le reconociera otorgándole el título de Hijo Adoptivo. Cabe destacar que fue el autor 
del conocido aforismo que compara a Benidorm con un famoso refresco: "Benidorm es 
al Turismo lo que la Coca-Cola a la vida: asequible, divertida, para todas las edades y 
combina bien con todo”. 
Igualmente, Julio Muñoz Gozálvez, urbanista, diseñador y artista, fue una de las 
personas testigo de esa época dorada de Benidorm, ciudad que adoraba y en la que 
mantuvo plena actividad hasta el día de su desaparición el pasado 19 de enero. 
Empeñado en comunicar y expandir las cualidades de esta amalgama urbana y social 
que representan la ciudad y su ordenado modelo y planificación, impulsó siempre la 
proyección urbanística y cultural de la ciudad, dando así continuidad y alma al Plan 
General de Ordenación Urbana, siendo artífice e impulsor de múltiples trabajos, 
encuentros y premios, entre los que destacan los "Palas Atenea", poniendo siempre a 
Benidorm en el centro de su actuación. 
Solía destacar que "la arquitectura es un deporte de equipo' porque "un proyecto tiene 
fases” y, en sus proyectos, en todos, se dedicaba en cuerpo y alma, como en el diseño 
peatonal original de la denominada Calle Murcia o en las múltiples actuaciones que 
hoy son fiel testimonio y legado de su impronta profesional. 
Miembro del Consejo de Escena Urbana en su condición de experto, Julio Muñoz, 
imprimió siempre y en todas sus intervenciones su marcado carácter personal, sus 
convicciones acerca del modelo urbanístico y arquitectónico y su profesionalidad, 
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mostrándose como uno de los valores más activos de dicho órgano consultivo 
municipal, tal y como demuestran actuaciones recientes en la vía pública ya 
ejecutadas, remodelación de la Avda. Jaime I, o proyectos hoy ya en fase avanzada, 
como la remodelación integral de la Avenida del Mediterráneo. 
En 2017, con motivo del 60 aniversario del Plan General, magnífico fue su Comisariado 
de la exposición "Gran Benidorm" de Óscar Tusquets, al que acompañó la perfecta 
organización de una jornada dedicada a la ciudad, con reflexiones al más alto nivel 
acerca de las" Virtudes de un urbanismo' o " La vida de esta ciudad”. 
Con la pérdida de Gaviria, Iribas y Muñoz, Benidorm, la ciudad nueva, ha perdido tres 
de sus grandes defensores. Su talla intelectual, su influencia en la sociología, el 
urbanismo y la arquitectura o la teoría turística y, por encima de todo, su calidad 
humana, es difícil de sustituir. 
Tan sólidos eran los argumentos que esgrimían desde hace décadas que finalmente el 
tiempo les ha dado la razón acerca de las múltiples virtudes y valores que atesora 
nuestra ciudad, tanto en lo tangible como en lo que no lo es. 
Ninguna frase condensa mejor la defensa de Benidorm que aquella que pronunciaba 
José Miguel Iribas, pero que hubieran podido suscribir cualquiera de los tres, a modo de 
corolario ante cuantos pudieran poner en duda las bondades de nuestra ciudad: 
"Conocerla es amarla". 
Por todo lo anteriormente expuesto, al Pleno de la Corporación se propone para su 
adopción el Siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Denominar tres calles de nuestra ciudad con los nombres de Mario Gaviria, 
José Miguel Iribas y Julio Muñoz en homenaje a su aportación a la ciudad y a la defensa 
de su modelo urbanístico, turístico y social.” 
11. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA SOLICITAR DE 
LOS GRUPOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN LAS CORTES GENERALES EL 
IMPULSO Y ASUNCIÓN DE OBJETIVOS EN MATERIA DE REGULACIÓN DE CONDUCTAS 
INCÍVICAS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 02 mm: 28 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del Concejal de Seguridad Ciudadana, Lorenzo Martínez 
Sola, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 25/07/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 21 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del 
grupo Ciudadanos, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no 
adscrito sr. Juan García) y 3 abstenciones (2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del 
concejal no adscrito sr. Leopoldo D. Bernabeu), el pleno aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
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“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Propiciar los máximos niveles de convivencia y civismo en la vía pública debe ser un 
objetivo prioritario de toda Administración. Así, Benidorm, como espacio de 
convivencia urbana de gran densidad, y al igual que cualquier destino turístico español, 
no está exento de las consecuencias generadas por las conductas incívicas que 
provocan que, tanto residentes como visitantes, se puedan encontrar con hechos y 
situaciones desagradables que minoran la percepción de seguridad que la ciudad 
ofrece, causando daño a nuestra imagen como destino turístico seguro,- y por 
extensión a la marca España -, pudiendo implicar además un indeseado deterioro para 
el entorno urbano y el espacio público. 
Para evitar esta situación, el Pleno del Ayuntamiento de Benidorm aprobó en 2016, a 
instancias del grupo municipal Ciudadanos, una moción para redactar una ordenanza 
de convivencia, en la línea de las aprobadas por otras ciudades españolas. 
Una ordenanza cuya redacción definitiva se encuentra actualmente en desarrollo y en 
periodo de sugerencias y/o alegaciones de los grupos municipales. Sin embargo, en las 
reuniones y consultas previas a su aprobación inicial, han surgido dudas sobre su 
efectividad, principalmente derivadas de los impedimentos legales que se producen en 
todos los municipios que disponen de estas normativas a la hora de aplicar las 
sanciones de carácter administrativo a las personas autoras de los hechos cuya 
residencia se encuentra fuera de España. Estas trabas surgen por dos razones: los 
conflictos competenciales entre normativas supramunicipales; y el cobro inviable de 
sanciones a extranjeros con residencia fuera del territorio español, al no series 
aplicables medidas cautelares similares a las contempladas, por ejemplo, en  la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Por todo lo anterior, al Pleno de la Corporación para su aprobación se eleve para su 
adopción, el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Solicitar de los Grupos políticos con representación en las Cortes Generales el 
impulso y asunción de los siguientes objetivos: 
1.- Redactar una propuesta de Ley a efectos de que los Municipios españoles tengan 
competencia para regular conductas incívicas mediante la aplicación de normativas 
específicas. 
2.- Proponer las oportunas reformas en el articulado que sean necesarias en la Ley 
Orgánica de Seguridad Ciudadana, o en su defecto en las normativas autonómicas, 
para abordar la tramitación administrativa ordinaria de sanciones por conductas 
incívicas a las personas que no tengan residencia en España, de manera que pueda 
seguirse su tramitación también en sus países de origen, y poder hacer de esta forma 
efectiva el cobro de las sanciones económicas o de otro tipo impuestas por 
incumplimiento de las correspondientes ordenanzas municipales.” 
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12. PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR, EN DEFENSA DEL 
TRASVASE TAJO-SEGURA. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 15 mm: 19 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de los portavoces del grupo Popular, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 25/07/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El Trasvase Tajo-Segura es una infraestructura fundamental para el desarrollo social y 
económico de la provincia de Alicante. 
Los caudales procedentes del trasvase nutren a más del 60% de los regadíos de nuestra 
provincia lo que, unido a unas condiciones climáticas privilegiadas, permite a nuestros 
regantes mantener una agricultura muy competitiva y de alta tradición exportadora, 
con una incidencia muy positiva en la creación de empleo y generación de riqueza. 
De esa infraestructura se nutren, además, para el abastecimiento urbano, a través de 
la Mancomunidad de Canales del Taibilla, 35 municipios de la provincia de Alicante, 
entre ellos los de mayor población, como Alicante, Elche, Torrevieja, Orihuela o San 
Vicente del Raspeig, Crevillente o Santa Pola. 
El reciente borrador de documento de "en defensa del agua en la región" impulsado 
por el gobierno de Castilla La Mancha y acordado con distintas entidades sociales, 
económicas y medioambientales, propugna, en palabras de su consejero de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, que no se destine "ni una sola gota de 
agua para regadío en el Levante", y para abastecimiento sólo "cuando haya 
necesidades imperiosas de consumo humano" en la cuenca receptora y "siempre 
poniendo por delante los intereses de la cuenca cedente" . 
El citado borrador de documento olvida que el agua no es de las comunidades 
autónomas por donde pasa, sino que es un bien colectivo, propiedad de la nación 
española y cuya gestión y tutela corresponde al Estado, respetando el principio de 
prioridad de la cuenca cedente, pero también de los de equidad y solidaridad en su 
distribución. 
Entre todos debemos erradicar la confrontación entre personas y territorios en el tema 
hídrico. Para ello, es necesario una nueva gestión, planificación y gobernanza del agua 
donde se evite el enfrentamiento y no se consideren determinadas cuestiones hídricas 
como procesos de "suma cero", es decir, procesos en los que se quita el agua de unos 
territorios para entregarla a otros, sino que las infraestructuras hidráulicas pueden 
aportar beneficios mutuos a muchos. 
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Un claro ejemplo en ese sentido, es el propio Trasvase Tajo-Segura, ya que conecta 
varias demarcaciones: la del Tajo, el Guadiana, el Júcar, el Segura y las cuencas 
mediterráneas andaluzas. 
Ha permitido ampliar los objetivos originarios a otros fines, algunos de gran 
importancia medio ambiental como los trasvases para socorro ambiental al Parque 
Nacional de las Tablas del Daimiel. Se trata, por tanto, de una infraestructura que 
vertebra el territorio.  
Prescindir del agua del Trasvase ocasionaría gravísimos perjuicios a algunas comarcas 
de la provincia de Alicante (también a Murcia y Almería) económicos y de empleo, así 
un retroceso en nuestra provincia. 
Por todo lo anterior, por medio de la presente se propone al Pleno Municipal la 
adopción de los siguientes ACUERDOS:  
PRIMERO.- Reconocer que el Trasvase Tajo-Segura es una infraestructura estratégica e 
imprescindible para el presente y futuro de la provincia de Alicante, por lo que debe ser 
rechazado cualquier intento de eliminación o minoración. 
SEGUNDO.- Instar a los gobiernos de España y de la Generalitat Valenciana a defender 
el trasvase en su configuración actual, manteniendo en su integridad la regulación 
normativa del mismo, incluidos los preceptos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, derivados del Memorándum de entendimiento suscrito el 9 de 
abril de 2013 entre la Administración central y la Región de Murcia y Comunidad 
Valenciana, por cuanto aportan estabilidad y seguridad jurídica al trasvase. 
TERCERO.- Adherirse en todos sus extremos al Pacto Provincial del Agua aprobado el 
pasado 18 de abril de 2018 por la Comisión Provincial del Agua de la Diputación de 
Alicante, con los votos favorables de los representantes en dicha Comisión del Partido 
Popular, PSPV y Compromís, así como de los representantes de las principales 
entidades de usuarios y regantes de la provincia de Alicante.” 
13. DACIÓN DE CUENTA DE INFORME DE SECRETARÍA EN MATERIA DE CREACIÓN Y 
COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE IGUALDAD. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 22 mm: 04 ss.) 

Se dio cuenta del informe de Secretaría del siguiente tenor: 
“A fin de completar lo informado por esta Secretaría General el pasado 3 de julio en 
relación con la creación y composición del Comité de Igualdad, de conformidad con el 
acuerdo plenario del pasado 28 de mayo de 2018, en cuyo apartado cuarto se acordó 
“estudiar la posibilidad de que a dicho comité asista con voz pero sin voto un 
representante político de cada grupo municipal y los concejales no adscritos que 
conformen la corporación municipal en cada mandato.” 
Visto el informe emitido por la Técnico y Agente de Igualdad del pasado 6 de julio en el 
que la técnico de Igualdad y la Agente de Igualdad ponen de manifiesto que se definió 
la composición del Comité de Igualdad como un equipo de trabajo limitado y eficaz, con 
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la integración del compromiso político a través del alcalde o persona delegada, la 
representación de los trabajadores a través del Comité de Empresa y de la Junta de 
Personal y la asistencia técnica del personal de RRHH, Igualdad y Bienestar Social.  
Visto el oficio de la concejalía de Igualdad del pasado 9 de julio por el que comunican a 
esta Secretaría General que han recibido informe de la Junta de Personal relativo al  
acuerdo del pasado 4 de julio, de que todos los sindicatos de la Junta de Personal 
tengan representación en el comité de Igualdad (5 representantes). 
Este Secretario, teniendo en cuenta lo establecido en la legislación de régimen local en 
relación con la creación de las comisiones informativas, así como el informe de esta 
Secretaría General de 13/02/2013, sobre composición de las comisiones informativas y 
las funciones del gobierno y la oposición, en cuanto a formar parte de las mismas de 
manera representativa, del que se transcribe lo siguiente: 
“El principio de proporcionalidad. Mayoría y minoría. Gobierno y oposición. (STS 
32/1985) 
El principio que ha de orientar los acuerdos que se adopten en cuanto a estructura y 
funcionamiento interno del Ayuntamiento no es el de igualdad, sino el de 
proporcionalidad, que no cabe establecer si no es a partir de la relación existente entre 
mayoría y minoría. Pertenece a la esencia de la democracia representativa la distinción 
entre mayoría y minoría (que es simple proyección de las preferencias manifestadas 
por la voluntad popular) y la ocupación por la primera de los puestos de dirección 
política. 
La proporcionalidad que aquí consideramos no puede ser entendida en forma 
matemática salvo desviaciones exageradas o groseras. (Desviación cuantitativa de la 
proporcionalidad). Los representantes miembros de la minoría tienen derecho a que la 
opinión de ésta (que es el instrumento de participación en los asuntos públicos de 
quienes fueron sus electores) sea oída sobre todos los asuntos que el órgano de que 
forman parte ha de conocer y resolver y lo sea, además, en los diferentes estadios del 
proceso de decisión. (Desviación cualitativa de la proporcionalidad) 
Siguiendo este criterio afirma el TC en su STC 30/1993 que una adecuada 
representación proporcional sólo puede ser, por definición imperfecta y resultar 
exigible dentro de un razonable margen de flexibilidad, siempre y cuando no llegue a 
alterarse su propia esencia (SSTC 40/1981, fundamento jurídico 1.; 32/1985, 
fundamento jurídico 3.; 36/1990, fundamento jurídico 2.), las desviaciones de la misma 
enjuiciables en amparo por devenir constitutivas de una discriminación vedada por el 
art. 23.2 de la Constitución, no pueden ser entendidas de una forma estrictamente 
matemática, sino que deben venir anudadas a una situación notablemente 
desventajosa y a la ausencia de todo criterio objetivo o razonamiento que las justifique 
(SSTC 75/1985, fundamento jurídico 3.; 36/1990, fundamento jurídico 2.; 4/1992, 
fundamento jurídico 2.). 
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Corresponde sólo al Ayuntamiento decidir cuál sea el número y competencia de las 
Comisiones informativas a constituir en ejercicio de su autonomía municipal, si bien 
justificando la presencia de razones objetivas que justifican la técnica de distribución 
seguida para garantizar la proporcionalidad cuantitativa y cualitativa.” 
La Constitución Española en su artículo 140 y la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local en sus artículos 20 y 21.1, además de la LOREG, configuran 
al Alcalde como Presidente de la Corporación y responsable de la dirección política, así 
como del gobierno y la administración municipal.  
Las funciones de gobierno son contrastadas por las funciones de la oposición mediante 
los mecanismos de control y supervisión de la gestión de los órganos de gobierno y 
seguimiento de las acciones de la alcaldía, de la Junta de Gobierno Local y de los 
concejales con delegaciones (art. 20 c), 69 y siguientes de la Ley 7/85 RBRL). 
En congruencia con todo ello no se considera que forme parte del derecho de 
participación política o sindical la integración de los citados en las comisiones de 
trabajo, como es el Comité de igualdad, sin perjuicio de las funciones de información, 
transparencia y supervisión que corresponde a los órganos políticos y a los órganos 
sindicales. 
La eficacia y eficiencia en el funcionamiento de los equipos de trabajo, conforme a la 
fundamentación de los técnicos de la concejalía de Igualdad, no aconsejan su 
ampliación, en cuanto a su composición, a todos los grupos políticos y concejales no 
adscritos ni a todas las centrales sindicales.- Ello no obstante el sr. Alcalde y el Pleno 
acordarán lo que estimen más oportuno.” 
La corporación quedó enterada del informe anteriormente transcrito. 
14. DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO Nº 2918/2018, DE FECHA 29/06/2018, EN 
MATERIA DE CRITERIOS DE UNIFORMIDAD EN LA VESTIMENTA DEL PERSONAL 
ADSCRITO AL SERVICIO DEL TAXI. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 22 mm: 24 ss.) 

Se dio cuenta del decreto nº 2918/2018, del siguiente tenor: 
“A la vista del escrito de fecha 21/06/2018, formulado por Fernando del Molino Écija, 
Presidente de la Confederación de Autónomos (RGE nº 201899900022407), solicitando 
la uniformidad de la vestimenta de los del Taxi de la Comunidad Valenciana 
conductores de taxi conforme a los criterios recogidos en el mismo. 
Examinado el escrito de fecha 26/06/2018, presentado conjuntamente por José 
Antonio Gómez Fresneda y Miguel Cepas Moreno, representantes de la Asociación 
Local Radio-Taxi Benidorm y la Asociación de Empresarios Autónomos del Taxi 
respectivamente (RGE nº 201899900023065), manifestando su aceptación y adhesión a 
dicha propuesta. 
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Y visto el informe de fecha 29/06/2018, emitido por el Sr. TAG de las áreas de 
Seguridad y Movilidad, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
delegación del Sr. Alcalde, mediante Decreto de fecha 23/06/2015, RESUELVO: 
APROBAR la modificación del Anexo II del Reglamento regulador del servicio público de 
auto-taxi del Ayuntamiento de Benidorm, en el sentido de fijar los siguientes criterios 
de uniformidad de la vestimenta del personal adscrito al servicio del taxi: 
PRIMERO.- Camisa o polo con cuello camisero, de color liso, y manga larga o corta (en 
función del periodo estacional), pudiendo incluir en la parte superior izquierda 
logotipos o marcas comerciales del sector, de forma discreta. No estarán permitidas 
camisas, camisetas o prendas similares sin cuello camisero o sin mangas. 
SEGUNDO.- Pantalón largo tipo chino o de vestir, de color negro, azul marino o azul 
celeste (no permitiéndose vaquero, pana o similar); o falda de largo ejecutivo de color 
negro, azul marino o azul celeste. No estarán permitidos pantalones cortos, piratas, 
leggings o similares. 
TERCERO.- Calcetín de color liso azul marino o negro. 
CUARTO.- Zapato oscuro cerrado (nunca calzado deportivo o similar). 
QUINTO.- Los complementos y prendas (como chalecos, jerséis, suéteres, blusas, 
cazadoras, chaquetas, corbatas, cinturones, etc.) serán de color liso, sin imágenes ni 
textos impresos, y a juego con el resto de la vestimenta. No estarán permitidas 
sudaderas ni ropa deportiva. 
SEXTO.- Durante la prestación del servicio no estará permitido el uso de prendas que 
cubran la cara o cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc.). 
SÉPTIMO.- La ropa deberá observar las debidas condiciones de aseo e imagen, propias 
de los estándares mínimos exigibles para la prestación de un servicio público de calidad 
(vestimenta limpia y debidamente puesta, a fin de evitar una imagen desaliñada o 
incorrecta). 
Procédase a publicar el presente decreto en el Boletín Oficial de la Provincia, como 
Anexo II al Reglamento regulador del servicio público de auto-taxi del Ayuntamiento de 
Benidorm (publicado en el BOP de fecha 17/07/2015); y a dar cuenta del mismo en la 
Comisión Informativa de Régimen Interior y Pleno.” 
La corporación quedó enterada. 
15. DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSELLER DE HACIENDA Y MODELO 
ECONÓMICO, DE ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN DE INMUEBLE SITO EN AVDA. ZAMORA, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 22 mm: 51 ss.) 

Se dio cuenta de la Resolución del Conseller de Hacienda y Modelo Económico, de 
fecha 26/06/2018 de aceptación de la cesión de inmueble sito en avda. Zamora, para 
la construcción de un centro de salud (REGSED-8371, de 05/07/2018) 
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La corporación quedó enterada. 
16. DAR CUENTA DE LA PROPUESTA DE LA GENERALITAT VALENCIANA DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA EXCAVACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y 
MUSEALIZACIÓN DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL TOSSAL DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 23 mm: 16 ss.) 

Se dio cuenta de la propuesta de la Generalitat Valenciana de concesión de subvención 
para la excavación, consolidación y musealización del yacimiento arqueológico del 
Tossal de Benidorm  

 ANNEX I. AJUDES 
CONCEDIDES 
 

 

ENTITAT 
BENEFICIÀRIA 
 

ACTUACIÓ 
 

QUANTIA 
AJUDA 
CONCEDIDA 
 

AJUNTAMENT 
DE BENIDORM 
 

Excavació, consolidació i 
museïtzació del jaciment 
arqueològic del 
Tossal de Benidorm i la 
seua ampliació 

205.793,62 € 
 

La corporación quedó enterada. 
17. DAR CUENTA DE LA PROPUESTA DE LA GENERALITAT VALENCIANA DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA EXCAVACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y 
MUSEALIZACIÓN DEL CASTELL DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 23 mm: 36 ss.) 

Se dio cuenta de la propuesta de la Generalitat Valenciana de concesión de subvención 
para la excavación, consolidación y musealización del Castell de Benidorm 

 ANNEX I. AJUDES 
CONCEDIDES 
 

 

ENTITAT 
BENEFICIÀRIA 
 

ACTUACIÓ 
 

QUANTIA 
AJUDA 
CONCEDIDA 
 

AJUNTAMENT 
DE BENIDORM 
 

Excavació, consolidació i 
musealització del Castell 
de Benidorm  
 

500.000,00 € 
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La corporación quedó enterada. 
18. DAR CUENTA DEL DECRETO Nº 3017/2018, DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 
MODIFICACIÓN DEL “PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE” (PMUS). 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 23 mm: 54 ss.) 

Se dio cuenta del Decreto Nº 3017/2018, de aprobación definitiva de la modificación 
del “Plan de Movilidad Urbana Sostenible” (PMUS), del siguiente tenor: 
“El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del día 28 de mayo de 2018 adoptó el 
acuerdo de aprobar y someter a información pública el documento denominado " 
Modificación del vigente PMUS (Plan de Movilidad Urbana Sostenible). 
Dicho documento, ha estado sometido a información pública, por plazo de veinte días, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de fecha 30 de Mayo 
de 2018, Número 102. 
Igualmente se insertó el documento en la página Web municipal, así como en la página 
Web del PMUS, para su consulta general. 
Resultando que no se han presentado alegaciones al mismo, según diligencia del 
Registro General de Entrada de documentos de este Ayuntamiento de fecha 28 de Junio 
de 2018, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Legislación de Régimen 
Local y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y legislación concordante, 
VENGO EN RESOLVER:  
PRIMERO: La aprobación definitiva de la “Modificación del vigente Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible (PMUS)." 
SEGUNDO: Que se dé cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión 
que se celebre, para su ratificación.” 
La corporación quedó enterada.  
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 24 mm: 14 ss.) 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
I.1.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE PARTICIPACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
BENIDORM EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS, PUBLICADA EL 26 DE JUNIO DE 2018, 
POR LA AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DEL SISTEMA VALENCIANO DE INNOVACIÓN, 
PARA LA MEJORA DEL MODELO PRODUCTIVO PARA EL EJERCICIO 2018, 
CONCRETAMENTE EN LA LÍNEA PARA EL IMPULSO A LA COMPRA PÚBLICA 
INNOVADORA (CPI). 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 24 mm: 19 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de alcaldía del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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A fin de poder optar a  la convocatoria de ayudas publicadas en el DOGV de 29 de junio 
de 2018 por la AGENCIA VALENCIANA DE LA INNOVACIÓN según decreto 9/2018, de 30 
de mayo, del President de la Generalitat, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en materia de fortalecimiento desarrollo del Sistema 
Valenciano de Innovación para la mejora del modelo productivo PARA EL EJERCICIO 
2018, CONCRETAMENTE EN LA LÍNEA PARA EL IMPULSO A LA COMPRA PÚBLICA 
INNOVADORA (CPI).  
Vista la memoria que se acompaña a la presente propuesta, así como la demás 
documentación relacionada con la subvención, las ayudas se concederán en forma de 
subvenciones a fondo perdido, siendo objetivos de esta actuación, entre otros, los 
siguientes:  
1. Potenciar el desarrollo de mercados innovadores a través de la contratación pública.  
2. Mejora de la eficiencia y calidad de los servicios públicos.  
3. Incremento de la demanda de productos y servicios innovadores.   
Dado que el plazo límite de presentación es el próximo 6 de agosto y que entre los 
requisitos establecidos por la Agencia Valenciana de la Innovación de la Generalitat 
Valenciana se exige, entre otros, el acuerdo plenario en relación con la citada 
convocatoria, propongo la adopción de los siguientes  

ACUERDOS 
PRIMERO.- Aprobar la Participación del Ayuntamiento de Benidorm en la convocatoria 
de ayudas, publicada el 26 de junio de 2018, por la Agencia Valenciana de la 
Innovación en materia de fortalecimiento y desarrollo del sistema valenciano de 
innovación, para la mejora del modelo productivo para el ejercicio 2018, 
concretamente en la línea para el impulso a la compra pública innovadora (CPI). 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la realización de las actuaciones que sean 
necesarias en la tramitación del expediente.” 
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor, el pleno 
adoptó los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar la Participación del Ayuntamiento de Benidorm en la convocatoria 
de ayudas, publicada el 26 de junio de 2018, por la Agencia Valenciana de la 
Innovación en materia de fortalecimiento y desarrollo del sistema valenciano de 
innovación, para la mejora del modelo productivo para el ejercicio 2018, 
concretamente en la línea para el impulso a la compra pública innovadora (CPI). 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la realización de las actuaciones que sean 
necesarias en la tramitación del expediente.” 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 49 mm: 00 ss.) 
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III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 49 mm: 05 ss.) 

Se realizan ruegos y/o preguntas por Dª Gema Amor Pérez, portavoz del grupo 
municipal Liberales de Benidorm. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
27 DE AGOSTO DE 2018/14 

 
Referencia: 2018.014.08.27 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.014.08.27 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 1,85GB (1.942.792 KB) – Tiempo: 
03:54:24 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 27 de agosto de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
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Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabéu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO.: 
Esteban Capdepón Fernández 
EXCUSA SU AUSENCIA: 
Gema Amor Pérez  
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 13:14 horas 
Abierto el acto por la presidencia, la Sra. Berná, portavoz del grupo municipal 
Liberales de Benidorm, disculpa la ausencia de la concejala de su grupo Dña. 
Gema Amor Amor. Seguidamente se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 

ORDEN DEL DIA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 167 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso del acta de la sesión plenaria de 30 de julio de 2018.  
3. Propuesta de la Concejal delegada de Hacienda de aprobación de declaración 
de utilidad pública municipal de las obras y bonificación del 95 % del ICIO de varias 
obras. 
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4. Propuesta de la concejala de Contratación y Patrimonio, de adjudicación de la 
concesión demanial de ascensor en la vía pública en C/ Jilguero, 1 Edf. Palm Beach. 
5. Propuesta de la concejala de Sanidad, en materia de transporte sanitario 
urgente. 
6. Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, para aprobación 
inicial de modificación de la Ordenanza número 1 de Movilidad. 
7. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para mitigar los efectos del plástico 
en el Mar Mediterráneo. 
8. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para garantizar la seguridad y 
convivencia ciudadanas frente a la ocupación de viviendas. 
9. Dación de cuenta del convenio de colaboración suscrito el 10 de agosto, entre 
la Generalitat Valenciana y los Ayuntamientos de Altea, Alfas del Pí, Benidorm y el club 
náutico de Altea para la vigilancia, control y gestión de la zona marítima incluida en el 
parque natural de Serra Gelada y su entorno litoral. 
10.  Dar cuenta de la escritura del Centro Cultural escritura de anulación de otra de 
constitución de derecho de superficie y sustitución por cesión de concesión demanial, 
suscrita el ocho de agosto de dos mil dieciocho (Centro Cultural). 
11.  Dar cuenta de la respuesta de la Consellería de Sanidad a la petición de la 
Concejal de Sanidad sobre la “creación de una instalación de atención sanitaria en el 
Complejo Salto del Agua de Benidorm”, según acuerdo plenario de 28 de mayo de 
2018. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria.  
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos. 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 00 ss.).  

El Sr. Alcalde informa de la convocatoria de un minuto de silencio a las 12 horas en la 
puerta del consistorio, momento en que la corporación municipal se unirá a los 
ciudadanos que acudan a la misma. 
1. LECTURA DEL ARTÍCULO 167 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 46 ss.).  
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D. Juan Francisco Balastegui Forrat, concejal del grupo municipal Ciudadanos, procedió 
a la lectura del artículo 167 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESION PLENARIA DE 30 DE JULIO DE 
2018. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 22 ss.) 

Sometida a votación la aprobación del acta de la sesión plenaria de 30 de julio de 2018, 
se aprueba por unanimidad de los presentes, con 24 votos a favor. 
3. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA DE APROBACIÓN DE 
DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE LAS OBRAS Y BONIFICACIÓN DEL 
95 % DEL ICIO DE VARIAS OBRAS. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 45 ss.) 
Dada cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada de Hacienda, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Hacienda de 30/07/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 22 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo municipal socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos, 1 del grupo municipal Liberales por Benidorm y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes),1 voto en contra del concejal no adscrito (sr. Juan García) y 1 
abstención  del concejal no adscrito (sr. Leopoldo D. Bernabéu), el pleno aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMÉNECH, CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, ELEVA A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE: 

PROPUESTA 
Vistas las instancias con REGSED 2017/12791, 2017/12648, 2017/17569, 2017/11568 y 
2018/4594, solicitando a este Ayuntamiento la bonificación del ICIO del 95 % por 
tratarse de obras de interés y uso público, y vistos los informes obrantes en el 
expediente, esta Concejal Delegada de Hacienda propone al Pleno Municipal, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
Primero.- DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA MUNICIPAL las obras: 
1. Vallado CEIP Leonor Canalejas Expediente 1033/2017 
2. Reparación vierteaguas, jambas y dinteles IES Berna de Sarrià Expediente 
1032/2017 
3. Reparación parcial de fachada y zonas de cubierta Centro Salud Tomás Ortuño 
Expediente 1417/2017. 
4. Reforma IES Pere Maria Orts i Bosch Expediente 120/2017 
5. Instalación proyecto contra incendios Planta Residuos envases ligeros 
Expediente 355/2018 en las que concurre un interés general social. 
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Segundo.- CONCEDER la bonificación del 95 % por el concepto de ICIO en expedientes 
del Departamento de Urbanismo nº 1033/2017, 1032/2017, 1417/2017, 120/2017 y 
355/2018.” 
4. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, DE 
ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEMANIAL DE ASCENSOR EN LA VÍA PÚBLICA EN 
C/ JILGUERO, 1 EDF. PALM BEACH. 
(Se contiene en la grabación: 15 mm: 44 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Contratación y Patrimonio, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 22/08/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo municipal socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos, 1 del grupo municipal Liberales por Benidorm y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito (sr. Juan García) y 1 abstención del 
concejal no adscrito (sr. Leopoldo D. Bernabéu), el pleno aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL DELEGADA DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO, ELEVA A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA: 
ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEMANIAL DE ASCENSOR EN LA VÍA PÚBLICA EN 
CALLE JILGUERO Nº 1.Visto el informe del Técnico de Contratación y Patrimonio, de 
fecha 16 de agosto de 2018, del siguiente tenor literal: 
“FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, ELEVA A LA CORPORACIÓN 
EN PLENO, EL SIGUIENTEINFORME 
Expediente Contratación: 4/2018 Concesión Demanial Ascensor vía pública calle 
Jilguero nº 1. 
Expediente Urbanismo: 1216/2017 Proyecto Ascensor vía pública calle Jilguero nº 1. 
Asunto: Adjudicación concesión demanial. 
PRIMERO.- Atendiendo al acuerdo adoptado por la corporación en Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2018, referente a la PROPUESTA DE LA 
CONCEJALA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, EN MATERIA DE CONCESIÓN 
DEMANIAL PARA ASCENSOR EN VÍA PÚBLICA, CALLE JILGUERO Nº 1, EDIFICIO PALM 
BEACH en su punto número cuarto dice así: “CUARTO.- Una vez aprobados los 
expedientes citados, deberán exponerse al público por plazo de 30 días. Transcurrido el 
plazo el Pleno de la Corporación conocerá de las alegaciones presentadas, de la 
propuesta del interesado y en su caso, se otorgará licencia de obra y adjudicará la 
concesión.” 
SEGUNDO.- Fue publicado en el B.O.P. número 96 de fecha 22/05/2018, el EDICTO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONCESIÓN DEMANIAL PARA ASCENSOR EN VÍA PÚBLICA, 
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CALLE JILGUERO Nº 1, EDIFICIO PALM BEACH, en cumplimiento de lo descrito en el 
punto anterior. 
TERCERO.- Una vez finalizado el plazo de exposición del expediente a información 
pública, con el fin de dar oportunidad a presentar las alegaciones que se estimaren 
oportunas, de esta concesión demanial; manifiesto, que NO SE HA PRODUCIDO 
ninguna reclamación o alegación al respecto. 
CUARTO.- Con fecha 28 de junio de 2018, se procedió a la apertura de las plicas 
presentadas por el interesado. 
QUINTO.- La Concejal de Contratación, firmó resolución, de fecha 13 de julio de 2018, 
en la que se requería a la Comunidad de Propietarios, para que constituyera garantía 
definitiva por importe de 1.000€. 
SEXTO.- Con fecha 25 de julio se procedió al ingreso de la garantía definitiva. 
En consecuencia, la Corporación en Pleno es competente para adoptar el siguiente 
Acuerdo: 
PRIMERO.- Otorgar la licencia de obra y adjudicar la concesión demanial PARA 
ASCENSOR EN VÍA PÚBLICA, CALLE JILGUERO Nº 1, EDIFICIO PALM BEACH, por un plazo 
de 75 años, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas que rigen la presente adjudicación. 
SEGUNDO.- El contrato de concesión deberá ser formalizado, no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación 
por el licitador. 
Lo que se informa, sin perjuicio de mejor opinión en derecho, en Benidorm, a 16 de 
agosto de 2018.” 
Esta Concejal Delegada, en virtud de las competencias que detenta, en virtud de la 
resolución de delegación de fecha 23 de junio de 2015, del Sr. Alcalde Presidente, 
VIENE EN PROPONER a la Corporación en Pleno la adopción el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Otorgar la licencia de obra y adjudicar la concesión demanial PARA 
ASCENSOR EN VÍA PÚBLICA, CALLE JILGUERO Nº 1, EDIFICIO PALM BEACH, por un plazo 
de 75 años, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas que rigen la presente adjudicación. 
SEGUNDO.- El contrato de concesión deberá ser formalizado, no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación 
por el licitador.” 
5. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE SANIDAD, EN MATERIA DE TRANSPORTE 
SANITARIO URGENTE. 
(Se contiene en la grabación: 19 mm: 16 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Concejala Delegada de Sanidad, Dª Ana Pellicer 
Pérez, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 22/08/2018.  
La propuesta es del siguiente tenor: 
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“Ana Pellicer Pérez, concejal de Sanidad del Ayuntamiento de Benidorm, tiene el honor 
de elevar a la consideración del Pleno, la siguiente PROPUESTA: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Cuando las personas necesitamos atención urgente fuera del horario de atención de 
nuestros centros de salud o en un día festivo, podemos acudir a los Puntos de Atención 
Continuada Urgente de carácter no Hospitalario. 
Centros donde somos atendidos en caso de una urgencia no vital fuera del horario 
laboral de los centros de salud. 
El equipo de profesionales de estos centros está formado por médicos de familia, 
personal de enfermería y administrativos que oferta atención a enfermos agudos y 
crónicos según sus necesidades de salud, fuera del horario de su centro de salud. 
La Comunidad Valenciana tiene actualmente operativos 182 Puntos de Atención 
Continuada. Estos 182 puntos suponen una media de 1 punto de Atención Continuada 
por cada 27.500 habitantes. 
La Atención Continuada en la Comunidad Valenciana (Urgencias no Hospitalarias), 
presenta entre otros un problema especialmente sensible, que es el transporte 
sanitario para la atención en domicilio. 
Así, con la entrada en vigor el pasado día 1 de agosto de este año del nuevo pliego para 
la Contratación del servicio de Transporte Sanitario Terrestre Urgente y No Urgente de 
la Comunidad Valenciana, es fácil observar que el punto 2 del mismo excluye el 
transporte del personal sanitario (utilización de TNA) para la realización de avisos 
domiciliarios urgentes durante el horario de Atención Continuada. 
Esto, sin lugar a duda, está originando un gran problema al personal sanitario al tener 
que desplazarse, debido a la amplia dispersión geográfica, y a la dificultad de 
movilidad en los núcleos urbanos que conlleva una dificultad importante para llegar a 
los domicilios de los pacientes con rapidez y seguridad, causando una demora en el 
traslado del paciente a un centro hospitalario, (antes realizado directamente con la 
TNA) provocando  de este modo un déficit en la atención sanitaria que, en la 
Comunidad Valenciana, requieren los ciudadanos. 
Por otra parte, el aumento considerable del tiempo de ausencia de los profesionales en 
el punto de Atención Continua, no está permitiendo optimizar los recursos humanos del 
Centro, pudiéndose producir demoras considerables en los tiempos de espera, colapsos 
en la atención sanitaria, reduciéndose por tanto en consecuencia los tiempos dedicados 
a los cuidados de las personas que requieren de esa atención. 
Por ello, a la consideración del Pleno se elevan para su adopción el siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm insta a la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Pública a:    
1.- Presentar en el menor plazo posible un Plan que dé una solución adecuada, 
consensuada y urgente a esta nueva situación. 
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2.- Igualmente se solicita que se modifique esta decisión por las desastrosas 
consecuencias que puede tener en la calidad de la prestación sanitaria y se dé traslado 
a los profesionales para la realización de avisos domiciliarios urgentes durante el 
horario de Atención Continuada. 
3.- Que se comunique por escrito a todos los PACs de un nuevo Protocolo de Actuación 
en el que se debe de indicar como se deberán de hacer los avisos domiciliarios urgentes 
no demorables y demorables a partir de la fecha de entrada en vigor del nuevo pliego. 
4.- Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública, a la Federación de Municipios y Provincias y a los diferentes grupos 
parlamentarios de les Corts. 
El grupo municipal Socialista solicita la retirada del asunto. Sometida a votación se 
desestima, con 13 votos en contra de la retirada (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm, 1 de la concejala presente del  grupo Liberales y 2 de los 
concejales no adscritos) y 11 a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos y 1 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes). 
Sometido a votación cada uno de los puntos de la propuesta por separado, se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por mayoría de los presentes, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 
del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 del concejala presente del  grupo Liberales, 1 
del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu, y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García), 8 
en contra (7 del grupo Socialista y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 3 
abstenciones del Grupo Municipal Ciudadanos, el pleno acordó instar a la Conselleria 
de Sanidad Universal y Salud Pública a presentar en el menor plazo posible un Plan que 
dé una solución adecuada, consensuada y urgente a esta nueva situación. 
SEGUNDO.-  .- Por mayoría de los presentes, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 
2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 del concejala presente del  grupo Liberales, 1 
del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu, y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García), 8 
en contra (7 del grupo Socialista y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 3 
abstenciones del Grupo Municipal Ciudadanos, el pleno acordó instar a la Conselleria 
de Sanidad Universal y Salud Pública a solicitar que se modifique esta decisión por las 
desastrosas consecuencias que puede tener en la calidad de la prestación sanitaria y se 
dé traslado a los profesionales para la realización de avisos domiciliarios urgentes 
durante el horario de Atención Continuada. 
TERCERO.- Por mayoría de los presentes, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 
del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 del concejala presente del  grupo Liberales, 1 
del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu, y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García), 7 
en contra del grupo Socialista y 4 abstenciones (3 del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes)  el pleno acordó instar a la Conselleria 
de Sanidad Universal y Salud Pública a que se comunique por escrito a todos los PACs 
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de un nuevo Protocolo de Actuación en el que se debe de indicar como se deberán de 
hacer los avisos domiciliarios urgentes no demorables y demorables a partir de la 
fecha de entrada en vigor del nuevo pliego. 
CUARTO.- Por mayoría de los presentes, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 
del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 del concejala presente del  grupo Liberales, 1 
del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu, y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García), y 
11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes)  el pleno acordó dar traslado del presente 
acuerdo a la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, a la Federación de 
Municipios y Provincias y a los diferentes grupos parlamentarios de les Corts. 
6. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRANSPORTES, PARA 
APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA NÚMERO 1 DE 
MOVILIDAD. 
(Se contiene en la grabación: 55 mm: 03 ss.) 
El sr. Gasent del grupo Ciudadanos, solicita la retirada del asunto.  
Sometida a votación la retirada del asunto se aprueba, por mayoría, con 14 votos a 
favor de la retirada (7 de los concejales del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 
de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y 10 votos en contra de la 
retirada (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm). 
7. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA MITIGAR LOS EFECTOS DEL 
PLÁSTICO EN EL MAR MEDITERRÁNEO. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 50 mm: 33 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta presentada por D. Rafael Gasent, del grupo municipal 
Ciudadanos, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
13/08/2018. Visto el informe emitido por el técnico en Ecología y Medio Ambiente, de 
07/08/2018, obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de 
la concejala presente del grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no 
adscritos) y la abstención del concejal del grupo Compromís-Los Verdes, el pleno 
aprobó la moción presentada que es la siguiente: 
“MOCION QUE PRESENTA D. RAFAEL GASENT, PORTAVOZ y CONCEJAL DEL GRUPO 
MUNICIPAL DE CIUDADANOS (CIF G 64283310), PARA LA INCLUSION EN EL ORDEN DEL 
DIA DEL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, Y SU DEBATE Y 
APROBACIÓN AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, 
REGULADORA DE LAS BASES DE REGIMEN LOCAL Y EL REALDECRETO 2568/1986 , DE 
29DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, ARTICULO 97,3: 



                    

419 

MOCIÓN PARA MITIGAR LOS EFECTOS DEL PLÁSTICO EN EL MAR MEDITERRÁNEO 
Exposición de Motivos: 
España es el segundo país que más plástico vierte al Mediterráneo, solo por detrás de 
Turquía, y es el cuarto de la Unión Euro pea que más plástico consume. Lo publicó la 
ONG WWF en el informe Una trampa del plástico. Liberando de plástico el 
Mediterráneo, con motivo del Día Mundial de los Océanos, denunciando también que 
el Mediterráneo puede convertirse en una "trampa de plástico" para la biodiversidad y 
para la salud humana, ya que se está n observando niveles récord de contaminación 
por microplásticos. 
De acuerdo a los datos del informe, el 95 por ciento de los residuos que flotan en el 
Mediterráneo y que acaban en las playas son plásticos, y la mayor parte de este 
plástico que termina en el mar procede de Turquía y España seguidos por Italia, Egipto 
y Francia, un grupo de países donde el turismo provoca un aumento de la basura 
marina de un 40 por ciento cada verano. 
Los trozos grandes de plástico, detalla la ONG, dañan, asfixian e incluso matan a los 
animales marinos, incluyendo especies amenazadas y protegidas, como las tortugas 
marinas y las focas monje. Aunque son los microplásticos, fragmentos más pequeños, 
los que han alcanzado niveles récord de concentración: 1,25 millones de fragmentos 
por kilómetro en el mar Mediterráneo, un nivel casi cuatro veces superior al de la "isla 
de plástico", en el Océano Pacífico. Estos microplásticos entran en la cadena 
alimentaria, y amenazan a un elevado número de especies animales, incluido el ser 
humano. 
El informe reclama la necesidad de revisar el uso excesivo de plásticos, la "pésima " 
gestión de los residuos y el turismo de masas en el Mediterráneo, una de las regiones 
más visitadas del mundo. Expone una hoja de ruta con las acciones urgentes que 
instituciones, empresas y ciudadanos han de poner en marcha para evitar la llegada 
masiva de plásticos al mar. Las propuestas de WWF para gobiernos, empresas e 
individuos con motivo del Día Mundial de los Océanos pasan por adoptar un acuerdo 
internacional y legalmente vinculante para eliminar el vertido de plásticos a los 
océanos, que esté apoyado por fuertes objetivos nacionales para alcanzar el 100% de 
plásticos reciclados y reutilizables para 2030 y por prohibiciones nacionales a los 
plásticos de un solo uso, como las bolsas. 
Ante esta problemática, es necesario hacer las revisiones normativas oportunas, 
establecer estrategias comunicativas desde las Administraciones para alertar de la 
gravedad de seguir utilizando es te tipo de materiales para el mediterráneo. Además, 
las administraciones deberán buscar fórmulas para uno de los pilares de nuestra 
economía, el turismo, genere la menor repercusión posible en nuestro medio ambiente 
y riqueza natural. 
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Por ello el Grupo Municipal Ciudadanos eleva al Pleno para su debate y aprobación 
los siguientes acuerdos: 
Primero.- Instar a la Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 
Desenvolupament Rural a legislar y potenciar medidas para paliar los efectos del 
vertido de plásticos en el Mediterráneo. 
Segundo.- Instar a la Conselleri a d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 
Desenvolupament Rural y al Ayuntamiento de Benidorm a realizar una campaña de 
concienciación a través del diálogo y el acuerdo con empresas para informar de los 
efectos negativos de la utilización del plástico a los consumidores y empresarios y de la 
necesidad de integrar los principios de la economía circular, fomentando el l+D+I desde 
la fase de diseño de productos y el análisis de ciclo de vida de los mismos. 
Tercero.- Estudiar la inclusión, en las bases para la licitación de eventos del 
Ayuntamiento de Benidorm, el criterio de no utilizar utensilios plásticos de un solo uso y 
potenciar el uso de materiales procedentes del plástico por otros más sostenibles y que 
reduzcan la toxicidad del medio. Así mismo, establecer el mismo criterio de no 
utilización de plásticos de un solo uso en los eventos festivos que celebren en Benidorm 
asociaciones, peñas y Comisión de Festes Majors Patronals. 
Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a los miembros de la Comisión de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del Congreso de los Diputados, y dar 
traslado a los miembros de la Comisión de Medio Ambiente, Agua y Ordenación del 
Territorio de les Corts Valencianas.” 
8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANAS FRENTE A LA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 07 mm: 30 ss.) 

Dada cuenta de la moción del grupo municipal Ciudadanos (REGSED-9800, de 
10/08/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
20/08/2018.  
La moción es del siguiente tenor: 
“Exposición de Motivos: 
Los delitos de ocupación de edificios y viviendas, calificados como "usurpación" y 
tipificados en el Código Penal como utilización de inmuebles ajenos sin autorización 
(art. 245.2) o de forma violenta (art. 245.1) han crecido en los últimos años en nuestra 
ciudad, sin que la administración municipal haya sabido actuar dentro del ámbito de 
sus competencias. 
Las Ocupaciones ilegales de viviendas son un problema grave fundamentalmente 
cuando son realizadas por grupos de delincuencia organizada para su uso para la trata 
de personas o tráfico de drogas, como está sucediendo en algún edificio en Benidorm 
del barrio de Els Tolls. 
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Este tipo de ocupaciones, atentan contra un derecho tan importante como es el 
derecho de la propiedad, y contra la convivencia vecinal, que es donde el Ayuntamiento 
tiene plenas competencias. El reforzamiento del ámbito competencial de los entes 
públicos en este aspecto resulta determinante. 
Así queda plasmado en la nueva ley aprobada al respecto que fue publicada en el BOE 
el pasado 12 de junio de 2018. La disposición adicional de la misma se dirige a la 
coordinación y cooperación entre Administraciones públicas. Al respecto establece que 
"las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
incorporarán, en los protocolos y planes para garantizar políticas públicas en materia 
de vivienda, medidas ágiles de coordinación y cooperación, especialmente con los 
responsables de los servicios sociales en el ámbito autonómico y local, al objeto de 
prevenir situaciones de exclusión residencial y para que resulte eficaz la comunicación 
prevista en el apartado 4 del artículo 150 y en el apartado 1 bis del artículo 441 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, a fin de dar respuesta adecuada y lo 
más inmediata posible a aquellos casos de vulnerabilidad que se detecten en los 
procedimientos conducentes al lanzamiento de ocupantes de viviendas y que exigen 
actuaciones previas y coordinadas de las administraciones competentes". 
También añade: "Estos protocolos y planes garantizarán la creación de registros, al 
menos en el ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma, que incorporen datos 
sobre el parque de viviendas sociales disponibles para atender a personas o familias en 
riesgo de exclusión". 
Nuestro grupo municipal considera que la modificación de la ley es insuficiente y queda 
vaga en lo que se refiere a las competencias de cada administración en esta 
problemática. En este sentido, debemos destacar que es la Administración local la que 
más directamente se ve implicada en la ocupación ilegal de viviendas y locales, por 
cuanto existe una afectación a la seguridad y convivencia ciudadanas cuya 
responsabilidad ha de recaer sobre los Ayuntamientos. 
Considerando que estas Administraciones locales son las más próximas a los 
ciudadanos y las que deben ofrecer una respuesta más inmediata a un fenómeno que 
tanto está perjudicando a los vecinos,  
El Grupo Municipal Ciudadanos eleva al Pleno para su debate y aprobación la 
siguiente propuesta: 
Primero. Iniciar los trabajos de elaboración de un censo de viviendas ocupadas sin 
autorización de sus propietarios, cuantitativo y cualitativo, en colaboración con 
Comunidades de Propietarios o Administradores de Fincas, donde se indique el tipo de 
ocupación, diferenciando las ocupaciones mafiosas o por personas con necesidad, con 
la recopilación de datos de Policía Municipal dentro de los términos de la normativa 
sobre protección de datos.  
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Segundo: En aquellos casos en los que se detecten ocupaciones por razones de 
necesidad, el Ayuntamiento, facilitará a través de los Servicios Sociales a las familias, 
todos los recursos y alternativas de los que se disponen para que puedan salir de esa 
situación.  En este sentido, estudiar la intermediación con los propietarios de la 
vivienda para propiciar en estos casos específicos contratos de alquiler social 
garantizados por la Administración Local. 
Tercero. Promover una bolsa de viviendas para dedicarlas a uso social mediante 
incentivos a los propietarios particulares. 
Cuarto. Iniciar negociaciones con bancos, Fondos de Inversión y Sociedad de Gestión de 
Activos (SAREB) para la disposición de viviendas para uso social, en compensación al 
Estado tras el "rescate" a la banca que costó mucho dinero a los españoles. 
Quinto: Dotar en los próximos Presupuestos Municipales de una partida económica 
para este fin. 
Sexto: En caso de que en el registro se determine que en un inmueble pudiera estar 
produciéndose alguna actividad delictiva, ponerlo en conocimiento del propietario así 
como del Ministerio Fiscal. 
Séptimo: Instar al Alcalde de Benidorm a convocar a la mayor brevedad posible, a la 
Junta Local de Seguridad, que aborde de forma específica los problemas de seguridad y 
convivencia provocados por la ocupación ilegal de viviendas.” 
Sometido a votación cada uno de los puntos de la propuesta por separado, se 
adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por mayoría de los presentes, con 3 votos a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos, 11 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 10 abstenciones (7 del 
grupo Socialista, 1 de la concejala presente del  grupo Liberales, 1 del concejal no 
adscrito, Sr. Bernabéu y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García) el pleno acordó 
desestimar la propuesta de acuerdo de iniciar los trabajos de elaboración de un censo 
de viviendas ocupadas sin autorización de sus propietarios, cuantitativo y cualitativo, 
en colaboración con Comunidades de Propietarios o Administradores de Fincas, donde 
se indique el tipo de ocupación, diferenciando las ocupaciones mafiosas o por 
personas con necesidad, con la recopilación de datos de Policía Municipal dentro de 
los términos de la normativa sobre protección de datos.  
SEGUNDO.- Por mayoría de los presentes, con 12 votos a favor (7 del grupo Socialista, 
3 del Grupo Ciudadanos, 1 de la concejala presente del  grupo Liberales y 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes), 10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 2 abstenciones (1 del concejal no adscrito, Sr. 
Bernabéu y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García), el pleno acordó que en 
aquellos casos en los que se detecten ocupaciones por razones de necesidad, el 
Ayuntamiento, facilitará a través de los Servicios Sociales a las familias, todos los 
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recursos y alternativas de los que se disponen para que puedan salir de esa situación.  
En este sentido, estudiar la intermediación con los propietarios de la vivienda para 
propiciar en estos casos específicos contratos de alquiler social garantizados por la 
Administración Local. 
TERCERO.- Por mayoría de los presentes, con 22 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 
del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del Grupo Ciudadanos, 1 
de la concejala presente del  grupo Liberales y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan 
García), y 2 abstenciones (1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito, Sr. Bernabéu), el pleno acordó promover una bolsa de viviendas 
para dedicarlas a uso social mediante incentivos a los propietarios particulares. 
CUARTO.- Por mayoría de los presentes, con 21 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 
del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del Grupo Ciudadanos y 1 
de la concejala presente del  grupo Liberales) y 3 abstenciones (1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu, y 1 del concejal 
no  adscrito, Sr. Juan García),   el pleno acordó iniciar negociaciones con bancos, 
Fondos de Inversión y Sociedad de Gestión de Activos (SAREB) para la disposición de 
viviendas para uso social, en compensación al Estado tras el "rescate" a la banca que 
costó mucho dinero a los españoles. 
QUINTO.- Por mayoría de los presentes, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 
del grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del Grupo Ciudadanos) y 11 abstenciones (7 
del grupo Socialista, 1 de la concejala presente del  grupo Liberales, 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu, y 1 del concejal 
no  adscrito, Sr. Juan García),   el pleno acordó dotar en los próximos Presupuestos 
Municipales de una partida económica para este fin. 
SEXTO.- Por mayoría de los presentes, con 3 votos a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos, y 21 abstenciones (8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm, 1 de la concejala presente del  grupo Liberales, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, Sr. Bernabéu y 1 
del concejal no  adscrito, Sr. Juan García) el pleno acordó desestimar la propuesta de 
acuerdo de que en caso de que en el registro se determine que en un inmueble 
pudiera estar produciéndose alguna actividad delictiva, ponerlo en conocimiento del 
propietario así como del Ministerio Fiscal. 
SÉPTIMO.- Por mayoría de los presentes, con 3 votos a favor del Grupo Municipal 
Ciudadanos, 10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm) y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 1 de la concejala presente del  
grupo Liberales, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes, 1 del concejal no 
adscrito, Sr. Bernabéu y 1 del concejal no  adscrito, Sr. Juan García), el pleno acordó 
desestimar la propuesta de acuerdo de instar al Alcalde de Benidorm a convocar a la 
mayor brevedad posible, a la Junta Local de Seguridad, que aborde de forma específica 
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los problemas de seguridad y convivencia provocados por la ocupación ilegal de 
viviendas. 
9. DACIÓN DE CUENTA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 10 DE 
AGOSTO, ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE ALTEA, 
ALFAS DEL PÍ, BENIDORM Y EL CLUB NÁUTICO DE ALTEA PARA LA VIGILANCIA, 
CONTROL Y GESTIÓN DE LA ZONA MARÍTIMA INCLUIDA EN EL PARQUE NATURAL DE 
SERRA GELADA Y SU ENTORNO LITORAL. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 48 mm: 06 ss.) 

Se dio cuenta del convenio de colaboración suscrito el 10 de agosto, entre la 
Generalitat Valenciana y los ayuntamientos de Altea, Alfas del Pí, Benidorm y el Club 
Náutico de Altea para la vigilancia, control y gestión de la zona marítima incluida en el 
parque natural de Serra Gelada y su entorno litoral, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 26/02/2018. 
La corporación quedó enterada. 
10.  DAR CUENTA DE LA ESCRITURA DEL CENTRO CULTURAL ESCRITURA DE 
ANULACIÓN DE OTRA DE CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE Y SUSTITUCIÓN 
POR CESIÓN DE CONCESIÓN DEMANIAL, SUSCRITA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (CENTRO CULTURAL). 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 49 mm: 10 ss.) 

Se dio cuenta de la escritura nº 939, de 8 de agosto de 2018, otorgada ante la Notario 
Laura Riesgo Fernández, de anulación de otra de constitución de Derecho de Superficie 
y sustitución por cesión de concesión demanial del Centro Cultural. 
La corporación quedó enterada. 
11. DAR CUENTA DE LA RESPUESTA DE LA CONSELLERIA DE SANIDAD A PETICIÓN DE 
LA CONCEJAL DE SANIDAD SOBRE LA “CREACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE ATENCIÓN 
SANITARIA EN EL COMPLEJO SALTO DEL AGUA DE BENIDORM”, SEGÚN ACUERDO 
PLENARIO DE 28 DE MAYO DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 50 mm: 01 ss.)  

Se da cuenta de la contestación de la Gerente del dpto. de Salud Marina Baixa, de 
17/07/2018, del siguiente tenor: 
“En contestación a su escrito con fecha 11/07/2018 y registro de salida Nº 14829 de 
ese ayuntamiento, desde la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Publica entendemos 
que la disgregación del personal y  recursos sanitarios no aporta valor a la atención 
prestada, al contrario entendemos que para garantizar una atención integrada e 
integral centrada en los pacientes es prioritario agrupar los recursos existentes, que ya 
son accesibles a todos los ciudadanos y garantizan tanto la asistencia ordinaria como 
la urgente, en horario de atención continua y continuada.” 
La corporación quedó enterada. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 50 mm: 31 ss.) 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 50 mm: 36 ss.) 

I.1.- PROPUESTA PARA ADJUDICAR EL CONTRATO DE LA OBRA DE REURBANIZACIÓN 
Y REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA AVENIDA MEDITERRÁNEO Y SU 
ENTORNO. FASE I: CALLE PUENTE – AVDA. EUROPA, 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 51 mm: 48 ss.) 

Sometida a votación la urgencia de la inclusión del asunto en el orden del día se 
aprueba por mayoría, con 19 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 
2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 1 de la concejala presente del grupo Liberales y 
1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 5 abstenciones (3 del grupo 
Ciudadanos, y 2 de los concejales no adscritos) 
Dada cuenta de la Propuesta de la concejala delegada de Contratación relativa a 
Propuesta de la Mesa de Contratación en relación a la adjudicación de la obra pública 
de la avenida del Mediterráneo de fecha 24/08/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 2 votos en contra de los concejales no adscritos (sr. 
Leopoldo D. Bernabéu y sr. Juan García), 12 abstenciones (7 del grupo municipal 
socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de Liberales por Benidorm y 1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes) el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL-DELEGADA DE CONTRATACIÓN, TIENE EL 
HONOR DE SOMETER A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA 
A la vista del Acta de Formulación de Propuesta para adjudicar el CONTRATO DE LA 
OBRA DE REURBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA 
AVENIDA MEDITERRÁNEO Y SU ENTORNO. FASE I: CALLE PUENTE – AVDA. EUROPA, 
de fecha 24 de agosto 2018, una vez obtenida la puntuación total, y teniendo en cuenta 
los criterios de adjudicación recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se propone a la Corporación en Pleno, como órgano de contratación: 
 PRIMERO.- Reconocer que la propuesta presentada por U.T.E. formada por las 
mercantiles  “ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U.”, con C.I.F. A-
73089120 y domicilio Avda. Rey Juan Carlos I, nº 43-2º, CP 30009, de Murcia, y 
“EMURTEL, S.A.”, con C.I.F. A-73012569, y domicilio en Avda. nº 530, CP El Palmar 
(Murcia), resultó la más ventajosa por la aceptación de la totalidad de las mejoras, 1, 2 y 
3, y una baja ofertada de 32,51%, sobre el importe de licitación, para la realización de la 
obra nº 4, ajustándose a las exigencias del contrato. 
 SEGUNDO.- Requerir a la U.T.E. propuesta para que constituya la garantía 
definitiva correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 de LCSP y 
según establece el Pliego de Cláusulas Administrativas, en su artículo 17, que rige el 
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presente contrato, así como la presentación de la documentación justificativa de 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, dentro del 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente aquél en que hubiera recibido este 
requerimiento. TERCERO.- Advertir que de no aportar la documentación 
requerida en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta.” 
I.2 MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PARA LA INSTALACIÓN DE PUNTOS 
DE RECARGA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA (REGSED-10153). 
(Se contiene en la grabación: 03 hh: 14 mm: 13 ss.) 

Sometida a votación la urgencia de la inclusión del asunto en el orden del día se 
aprueba por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 
2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejala 
presente del grupo Liberales, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito, Sr. García) y 1 abstención del concejal no adscrito, Sr. Leopoldo 
David Bernabéu. 
Dada cuenta de la moción presentada por el portavoz del grupo municipal socialista 
(REGSED-10153, de 27/08/2018), del siguiente tenor literal: 
“D. Rubén Martínez Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm, mediante el presente escrito, y en uso de las atribuciones 
que le confiere los artículos 82.3 y 83 del Real Decreto 256811986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, el artículo 114 de la Ley 812010 de Régimen Local de 
la Comunitat Valenciana y el artículo 51 del Real decreto legislativo 781/1986, que 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
régimen local , eleva al Pleno de la Corporación la siguiente: 
MOCIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública ha puesto a disposición del 
Departamento de Salud de la Marina Baixa una serie de coches eléctricos para que 
sean usados por los trabajadores de este servicio. Una de las labores que realizan es 
atender las visitas médicas domiciliarias que se produzcan pero los puntos de recarga 
de vehículos eléctricos de uso público que actualmente se han instalado en nuestra 
ciudad se encuentran bastante lejos de las bases donde estacionan estos vehículos, es 
decir, los Centros de Salud de Tomás Ortuño, Foietes y La Cala y el Consultorio auxiliar 
del Rincón de Loix. 
Por todo lo expuesto, presentamos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
 Que el Ayuntamiento de Benidorm instale puntos de recarga para vehículos eléctricos 
junto a los centros de atención primaria (Centros de Salud de Tomás Ortuño, Foietes y 
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La Cala y el Consultorio auxiliar del Rincón de Loix) para que los profesionales sanitarios 
puedan utilizar los coches eléctricos que la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública ha puesto a disposición del Departamento de Salud de la Marina Baixa.” 
Se presentan dos enmiendas a la moción, por la concejala de Sanidad Sra. Pellicer del 
Grupo Popular y por el concejal no adscrito, sr. García.  
La enmienda de la Sra. Pellicer es la siguiente: 
“Que el Ayuntamiento de Benidorm atienda la petición de la Gerente del departamento 
de Salud Marina Baixa de fecha 30/07/2018, en la que solicita la autorización para 
instalar un punto de carga para vehículo eléctrico a fin de poder utilizar el mismo en la 
realización de los avisos domiciliarios urgentes que se produzcan en el área de 
influencia de Centro de Salud del Rincón de Loix en el horario del PAC de 15:00 a 8:00 
horas de la mañana, en días laborables y 24 horas en días festivos, por ser un tema de 
máximo interés para prestar un servicio sanitario correcto y de calidad a la ciudadanía 
de Benidorm” 
Sometida a votación la enmienda de la Sra. Pellicer se desestima, con 13 votos en 
contra de la enmienda (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) 10 votos a favor (8 
del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm) y 1 abstención de la 
concejala presente del grupo Liberales de Benidorm. 
La enmienda del concejal no adscrito, Juan García García, es la siguiente:  
Después de donde pone: “… Rincón de Loix) para que los profesionales sanitarios 
puedan utilizar los coches eléctricos que la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública ha puesto a disposición del Departamento de Salud de la Marina Baixa”, añadir 
lo siguiente: de forma prioritaria y si están libres fuera del horario que se solicita, el 
resto de usuarios puedan recargar los vehículos. 
Sometida a votación la enmienda del sr. García se aprueba por mayoría, con 23 votos 
a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejala presente del grupo Liberales, 1 
del concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabéu y 1 del concejal no adscrito, Juan 
García) y 1 abstención del concejal del grupo Compromís-Los Verdes. 
Sometida a votación la moción con la enmienda aprobada, por mayoría, con 13 votos 
a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejala presente del 
grupo Liberales, 1 del concejal no adscrito, Leopoldo David Bernabéu y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García) y 11 abstenciones (8 del grupo Popular, 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes), el pleno 
ACORDÓ: 
Que el Ayuntamiento de Benidorm instale puntos de recarga para vehículos eléctricos 
junto a los centros de atención primaria (Centros de Salud de Tomás Ortuño, Foietes y 
La Cala y el Consultorio auxiliar del Rincón de Loix) para que los profesionales 
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sanitarios puedan utilizar los coches eléctricos que la Conselleria de Sanidad Universal 
y Salud Pública ha puesto a disposición del Departamento de Salud de la Marina Baixa 
de forma prioritaria y, si están libres fuera del horario que se solicita, el resto de 
usuarios puedan recargar los vehículos. 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 30 mm: 33 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 42 mm: 56 ss.). 

Se realizan ruegos y/o preguntas por el sr. Alcalde, por D. Rubén Martínez, portavoz 
del grupo municipal Socialista, por el sr. Gasent y sr. Balastegui, del grupo Ciudadanos, 
por la Sra. Berná del grupo Liberales de Benidorm, por el sr. Bigorra del grupo 
Compromís-Los Verdes, por el sr. Cabrillo del grupo Ciudadanos por Benidorm, por la 
Sra. Pellicer y por el Sr. Martínez Sola del grupo Popular. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2018/15 

Referencia: 2018.015.09.24 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.015.09.24 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 1.45 GB (1.524.126 KB) – Tiempo: 
04:36:27 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 24 de septiembre de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el 
Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
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José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabéu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO P.S.: 
Francisca Marín Navarro 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 13:40 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 

ORDEN DEL DIA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
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1. Lectura del artículo 168 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso del acta de la sesión plenaria de 27 de agosto de 2018.  
3. Propuesta de la Alcaldía para concesión de la distinción cultural Ciutat de 
Benidorm, correspondiente al año 2018, con motivo de la conmemoración de la 
festividad del 9 d’Octubre. 
4. Propuesta de la Alcaldía para concesión de los premios Turismo Ciudad de 
Benidorm, correspondientes al año 2018. 
5. Propuesta de la Concejala de Contratación, de adjudicación del contrato de 
obra de la Avda. Mediterráneo (Fase 1: C/ Puente-Avda. Europa). 
6. Propuesta del Concejal de Personal, de aprobación de un complemento 
retributivo por incapacidad temporal del personal funcionario y laboral del 
ayuntamiento. 
7. Propuesta del Concejal de Personal, en materia de modificación de la RPT del 
personal funcionario y plantilla municipal. 
8. Propuesta de la Alcaldía, de ratificación de los nuevos estatutos de la Fundación 
Turismo de Benidorm de la Comunidad Valenciana. 
9. Propuesta del Concejal de Seguridad Ciudadana, para iniciación del 
procedimiento de concesión de distinciones y condecoraciones por parte de la 
Generalitat Valenciana a miembros del Cuerpo de Policía Local. 
10. Propuesta de la Concejal Delegada de Urbanismo de aprobación del Convenio 
Expropiatorio de la finca nº 30 para la fijación de justiprecio y la entrega de suelo por 
mutuo acuerdo, correspondiente a las fincas a expropiar del Proyecto de expropiación 
e imposición de servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra 
pública de infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace de la CN-332 con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana. 
11. Propuesta de la Alcaldía para nombramiento de representantes de la 
Corporación en la Comisión de Seguimiento de Vigilancia Marítima del Parque Natural 
Serra Gelada. 
12. Propuesta de la Concejala de Contratación, en materia de adjudicación del 
contrato de prestación de servicio de funcionamiento y mantenimiento del sistema de 
saneamiento y depuración de la EDAR de Benidorm. 
13. Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, para aprobación 
inicial de la modificación de la ordenanza nº 1 de Movilidad. 
14. Dar cuenta de la aceptación de la ayuda FEDER concedida para financiar la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Benidorm (EDUSI) y la 
inclusión del Ayuntamiento de Benidorm en la lista de beneficiarios. 
15. Dar cuenta de la inscripción en el Registro de la Propiedad nº 3 de Benidorm, 
del acta de ocupación del solar sito en calle Ricardo Bayona nº 10 de Benidorm, en 
ejecución del derecho de vuelo, según escritura pública nº 1346, de 8 de junio de 2000. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria.  
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos. 
 

 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 57 ss).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 168 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 11 ss.).  

Dª. Juana Ángela Berna, concejal del grupo municipal Liberales de Benidorm, procedió 
a la lectura del artículo 168 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESION PLENARIA DE 27 DE AGOSTO 
DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 12 ss.) 

Sometida a votación la aprobación del acta de la sesión plenaria de 27 de agosto de 
2018, se aprueba por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor. 
3.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA CONCESIÓN DE LA DISTICIÓN CULTURAL 
CIUTAT DE BENIDORM, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2018, CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LA FESTIVIDAD DEL 9 D’OCTUBRE. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 43 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa 
de Régimen Interior de 19/09/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
La Junta de Portaveus de l’Ajuntament de Benidorm i en el seu nom l’Alcalde de la 
ciutat, Antonio Pérez Pérez, té l’honor d’elevar al Ple de la Corporació Municipal i de 
sotmetre a la seua consideració la següent 

PROPOSTA 
Des de l’any 2006 l’Ajuntament de Benidorm atorga la distinció cultural “Ciutat de 
Benidorm” a aquelles persones fisiques o jurídiques que tinguen acreditada una 
activitat destacada en l’ámbit de la creació artística (literària, musical, plàstica, teatral, 
cinematogràfica...), del foment i promoció del valenciá, de la preservació de les 
tradicions locals i, en general, de les valencianes, així com del mecenatge i de l’alta 
gestió i difusió cultural, sent una comissió integrada per totes les personalitats i 
entitats guardonades amb anterioritat a cada any en curs, les encarregades de 
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seleccionar el guardonat o els guardonats de cada any, les quals elevaran a 
l’Ajuntament la seua proposta motivada perqué el PIe Corporatiu la sancione i la faça 
efectiva. 
D’esta manera, la comissió formada per l’illustríssim senyor Rafael Alemany Ferrer, el 
Sr Miguel Ribes Sogorb, el Sr Jaume Antón Grau, el Sr Pasqual Almiñana Orozco, el Sr 
Rafael Doménech Pardo, el Sr Francisco Amillo Alegre, la Sra Bárbara Alemany Barceló, 
la Unió Musical de Benidorm, I’ACR La Barqueta, la Taula del Bon Profit, el Col.legi 
Públic “Ausiàs March”, la Colla de Xirimiters de la Marina, el Club de Pilota Benidorm i 
la Societat Musical “L’llla de Benidorm”, es va convocar el 11 de setembre per a valorar 
els possibles candidats a rebre l’esmentada distinció, proposant, davant l’Ajuntarnent 
de la ciutat, en reconeixement  a la seua brillant i meritoritària trajectòria com a 
docent, investigador i divulgador de diversos aspectos de la realitat cultural 
benidormera al SR. FRANCESC XAVIER LLORCA IBI. 
Francesc Xavier Llorca Ibi és llicenciat en Filologia Hispànica (Orientació de Filologia 
Valenciana) (1987), amb grau (1994) i doctor en Filologia Catalana (1998) per la 
Universitat d’Alacant. Ha sigut professor numerari de Valencià d’Ensenyament 
Secundari des del 1989 fins al 2007 i, a hores d’ara, és catedràtic en excedència de la 
mateixa disciplina i nivell educatiu, nomenament que obtingué el 2016. L’any 1999 es 
va incorporar a la Universitat d’Alacant, primer com a professor associat (1999-2007), 
després com a professor contractat doctor (2007-2012) i, finalment, com a professor 
titular d’universitat numerari, que és la categoria que ostenta des del 2012 fins a 
l’actualitat. En la mateixa Universitat d’Alacant ha sigut un eficient vicedegà de la 
Facultat d’Educació des del 2009 fins al 2017. El Consell Social d’aquesta institució 
reconegué la seua valuosa tasca docent amb la concessió del Premi a l’Excel·lència 
Docent de la Facultat d’Educació corresponent al curs 2013-2014. 
Més enllà de la seua destacada formació i activitat acadèmica, els elements principals 
del seu perfil que el fan mereixedor de la Distinció Cultural “Ciutat de Benidorm” són, 
fonamentalment i entre d’altres, els següents: 
1. La investigació d’aspectes etnolingüístics directament relacionat amb Benidorm 
i la comarca de la Marina, palesa, fonamentalment, en dos llibres individuals modèlics 
com són El llenguatge mariner de la Marina (2000) i Llengua d’arraix. La parla 
almadravera valenciana (2008). Hi cal afegir també els seus treballs “Talassonímia dels 
mariners de Benidorm” (1991) i “Vocabulari benidormer de la ramaderia” (2000), 
apareguts en publicacions nacionals de prestigi. Així mateix, és coautor del Diccionari 
de Benidorm, on line, coordinat per Pasqual Alminyana. 
2. Els seus treballs divulgatius sobre diversos temes ben interessants de la realitat 
benidormera, tals com la seua acurada edició del llibre De la Cala al Racó. Poesies 
benidormeres de Josep Zaragoza i Pérez (“el Carreró”) (1997) i els seus capítols en 
llibres col·lectius: “Quico, un gentleman amb càmera” (1999), “L’IES l’Almadrava. Un 
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futur per a un poble” (2011), “Les festes de la Mare de Déu del Sofratge. Trajectòria i 
evolució” [en col·laboració amb Jaume Climent Such] (2015) o “La parla dels nauxers: 
un llenguatge d’elit” (2018), juntament amb les seus col·laboracions habituals en les 
revistes de les Festes Majors Patronals, de les Festes de Sant Antoni o de les Festes de 
Moros i Cristians. 
3. La seua notable implicació amb el teixit educatiu i sociocultural de Benidorm, 
com demostren fefaentment fets com:  
a) haver exercit la docència a l’institut l’Almadrava des del 1991 fins al 1995; 
b) la seua vinculació a la cultura musical del poble com a membre de la Unió 
Musical de Benidorm (1976-1996), la Societat Musical L’Illa (1997) o l’Agrupació Coral 
de Benidorm (1981-1983),  
c) haver pronunciat diverses conferències de temàtica benidormera (“Bernat de 
Sarrià i la llengua de Benidorm” [1997], “L’almadrava i Benidorm” [2011], 
“L’almadrava i la defensa de la costa” [2012], “Benidorm y la almadraba” [2012] o “Por 
qué Benidorm se llama Benidorm” [2014], i, finalment, o 
d) haver sigut majoral de les festes del Roser (cap al 1982 o de les Festes de Sant 
Antoni (2007).  
Vista la proposta motivada de la Comissió Externa nomenada a l’efecte, somet a la 
consideració del Ple que la ratifique i que, en conseqüencia, es concedisca la DISTINCIÓ 
CULTURAL “CIUTAT DE BENIDORM” de l’any 2018, que l’Ajuntament atorga a 
personalitat o entitats rellevants en l’ambit de la cultura amb motiu de la 
commemoració de la festivitat del 9 d’octubre al SR. FRANCESC XAVIER LLORCA IBI. 
4.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS TURISMO 
CIUDAD DE BENIDORM, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2018. 
(Se contiene en la grabación: 12 mm: 08 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa 
de Régimen Interior de 19/09/2018.  
Sometida a votación, por unanimidad de los presentes, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
La Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Benidorm, y en su nombre el Alcalde de la 
ciudad, Antonio Pérez Pérez, tiene el honor de elevar al Pleno de la Corporación 
Municipal y de someter a su consideración la siguiente: 

PROPUESTA 
El próximo 27 de septiembre se celebrada el Día Mundial del Turismo. Su objetivo es 
sensibilizar a la comunidad internacional de la importancia del Turismo y de su valor 
social, cultural, político y económico. Además, como día oficial fijado en el calendario 
de las Naciones Unidas, la celebración aspira a poner de relieve las potencialidades del 
Turismo para contribuir a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
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abordándose algunos de los retos más apremiantes a los que se enfrenta hoy la 
sociedad. 
La celebración de este año tiene como lema «Turismo y transformación digital» y con 
él la OMT trata de poner el foco en la contribución del Turismo en la consecución de 
los objetivos de desarrollo mediante la aplicación de los avances digitales en el sector 
turístico. 
Así, en el año 2010 el Ayuntamiento de Benidorm acordó por unanimidad del Pleno de 
la Corporación institucionalizar esta efeméride con la organización de diferentes 
actividades, en el marco de las propuestas por la OMT, procediendo a la entrega de 
unos Premios que distinguieran a las personas, instituciones y empresas vinculadas a la 
actividad turística, y que hubieran destacado por su trabajo en pro del destino 
Benidorm. 
Con motivo de ello, desde la Concejalía de Turismo, y en estrecha colaboración con la 
Fundación Turismo de Benidorm y las distintas instituciones, asociaciones y empresas 
del sector turístico, se ha previsto un amplio programa de actividades, así como la 
celebración del Acto Institucional del “Día Mundial del Turismo” en el que se hará 
entrega de los Premios Turismo “Ciudad de Benidorm” y en el desarrollo del cual, 
como se ha venido realizando durante las últimas ediciones, también se entregarán las 
distinciones a las empresas que durante este año se han reconocido por su 
compromiso con la calidad turística en destino tras su adhesión y renovación del 
Sistema Integral de calidad Turística en destino(SICTED). 
Es por este motivo que, como Alcalde y Concejal de Turismo, una vez oída a Junta de 
Portavoces, tengo el honor de elevar al Pleno de la Corporación la aprobación de los 
siguientes 

ACUERDOS 
PRIMERO.- Aprobar el otorgamiento de los premios de Turismo “Ciudad de Benidorm” 
en su edición 2018 a: 
A. Premio Turismo “Ciudad de Benidorm” en su categoría INTERNACIONAL, a TUI 
GROUP 
TUI es el grupo turístico líder en el mundo. La amplia oferta de servicios del Grupo 
consiste en operadores turísticos, 1.600 agencias de viajes y portales en línea líderes, 
seis aerolíneas con alrededor de 150 aviones, más de 380 hoteles, 16 cruceros y 
muchas agencias receptivas en los principales destinos de vacaciones en todo el 
mundo. 
Con una plantilla de 67.000 empleados, TUI Group es capaz de cubrir toda la cadena de 
valor del turismo bajo un mismo techo. Esta oferta integrada permite ofrecer a sus 
más de 20 millones de clientes una experiencia vacacional inigualable en 180 regiones 
del mundo. 
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La actividad de la compañía en Benidorm se ha desarrollado paralelamente al 
crecimiento turístico de la ciudad. 1957 fue el primer año de actividad del grupo en 
Benidorm como Ultramar Express. 
TUI cuenta con oficinas propias en Benidorm desde donde despliega una importante 
actividad como agencia receptiva, transporte a través de su empresa de autocares con 
base en Benidorm, así como en la puesta a disposición de os turistas de una amplia 
variedad de oferta complementaria de Benidorm y la Costa Blanca. TUI Group trabaja 
con los siguientes mercados emisores para Benidorm: Reino Unido e Irlanda, Bélgica, 
Holanda y Polonia principalmente, con cifras superiores a los 250.000 pasajeros/año. 
Las compañías aéreas del Grupo TUI, que operan con el aeropuerto Internacional de 
Alicante-Elche, sitúan a TUI entre las primeras compañías aéreas en número de 
pasajeros/año con más de 600.000. 
B. Premio Turismo “Ciudad de Benidorm” en su categoría NACIONAL, al INSTITUTO 
TECNOLOGICO DEL TURISMO (ITH). 
Con más de catorce años de historia, este centro de innovación, adscrito a la 
Confederación Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT), tiene como 
misión promover el uso de nuevas tecnologías y sistemas de gestión, que contribuyan 
a mejorar la competitividad, la rentabilidad, calidad, eficiencia y sostenibilidad de las 
empresas vinculadas a la industria hotelera y turística. 
 Entre los proyectos relacionados con las nuevas tecnologías, el ITH cuenta con 15 
proyectos, concluidos o en ejecución, sobre medición de la reputación online hotelera 
y la satisfacción del cliente, geolocalización, marketing turístico, conectividad, usos de 
las redes sociales para la gestión hotelera, email marketing y oferta complementaria. 
ITH organiza, en colaboración con Fitur, Fiturtech, el foro más importante de 
tecnología y turismo en España. ITH ha co-organizado, con Turespaña-SEGITTUR, las 
Jornadas de Sensibilización sobre Innovación en Turismo. ITH dirige y es miembro 
fundador de la Plataforma Tecnológica del Turismo Thinktur. ITH cuenta con socios y 
colaboradores entre los principales actores tecnológicos a nivel mundial, como Google, 
Amadeus, Oracle, HP, Schneider Electric, HOTREC, ECTAA y CISCO, entre otros. 
Desde 2010, ITH se ha constituido como Agrupación Empresarial Innovadora (AEI), con 
un plan estratégico calificado como Excelente. ITH ha sido reconocida con el sello de 
Pyme Innovadora, según resolución de la Dirección General de Innovación y 
Competitividad. 
C. Premio Turismo “Ciudad de Benidorm” en su categoría LOCAL/AUTONOMICO, a la 
agencia SUNSEA TRAVEL. 
Sunsea Travel, ubicada en Benidorm, tiene una experiencia avalada con más de 12 
años en el sector turístico nacional e internacional. Sus comienzos fueron como 
agencia de viajes receptiva de tour operadores y alojamientos turísticos. 
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En la actualidad dedica su actividad como mayorista y minorista. Sunsea Travel ofrece, 
además de los servicios de receptivo de tour operadores, una amplia variedad de 
servicios dirigidos al cliente final de alojamiento turístico (hoteles, apartamentos, 
villas, etc.), de guías, excursiones, traslados, vehículos de alquiler, paquetes 
Vacacionales Nacionales e Internacionales, pasajes aéreos y ferrocarril. 
D. Mención Especial de los Premios Turismo “Ciudad de Benidorm” para el INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIONES TURISTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE. 
El Instituto Universitario de Investigaciones Turísticas de la Universidad de Alicante se 
crea en virtud del Decreto 107/2006, de 21 de julio, del Consell, constituyendo una 
respuesta lógica a la tarea de investigación y docencia en turismo que se viene 
desarrollando desde principios de los años ochenta en la Universidad de Alicante. 
Los objetivos de este centro se orientan a cubrir, desde el ámbito de la investigación y 
la formación especializada, las demandas existentes en el entorno social y económico y 
a incentivar de forma paralela la investigación básica sobre el turismo como objeto de 
conocimiento, desde distintas disciplinas científicas y áreas. 
En la actualidad el IUIT imparte las titulaciones oficiales de Doctorado y Máster 
Universitario en Ordenación y Planificación el Turismo, una gran variedad de títulos 
propios de especialización en distintos ámbitos de la gestión de empresas, actividades 
y profesiones turísticas, y organiza un amplio programa de jornadas nacionales e 
internacionales sobre temáticas de actualidad para el sector turístico. 
SEGUNDO.- La entrega de estos Premios se realizará en un Acto Institucional que 
tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Benidorm, del que se realizará 
la correspondiente convocatoria.  
5.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN, DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA DE LA AVDA. MEDITERRÁNEO (FASE 1: C/ PUENTE-AVDA. 
EUROPA. 
(Se contiene en la grabación: 21 mm: 23 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de 19/09/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 1 voto en contra del concejal no adscrito Juan García, y 
14 abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 1 del concejal no adscrito 
Leopoldo D. Bernabeu, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 del grupo Liberales), el 
pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL DELEGADA DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO, ELEVA A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE  

PROPUESTA 
Con fecha, 24 de agosto de 2018, se constituyó la Mesa de Contratación, relativa al 
Contrato de Obra de la Avenida de Mediterráneo: Fase 1 Calle Puente-Avda. de Europa, 
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expediente de contratación nº 47/2018, en la que tras el examen del informe técnico, se 
comunicó a los asistentes los licitadores que habían resultado excluidos: 

• OCIDE CONSTRUCCIÓN, S.A., por superar el número máximo de hojas exigidas 
en el PCAP. 

• VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., por no aportar la clasificación exigida en el 
PCAP, una vez requerida su subsanación. 
Tras ello la Mesa procedió a dar lectura de la puntuación obtenida por las propuestas 
técnicas presentadas por los licitadores, a la vista del informe emitido por el 
Departamento de Ingeniería, no pasando a la fase II, apertura del sobre “B”, las 
mercantiles que no obtuviesen un mínimo de 23 puntos: 

Empresas ofertantes Puntuación 
criterio 1 

Puntuación 
criterio 2 

Puntuación 
criterio 3 

Puntuación 
total 

CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. 17,48 11,45 7,34 36,26 

UTE SICE-GRUPO BERTOLIN 14,90 11,15 5,67 31,72 

UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN (OHL) 
- AGLOMERADOS LOS SERRANOS, 
S.A.U. 12,08 6,70 4,41 23,19 

FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. 12,19 6,95 5,27 24,41 

PAVASAL 16,31 10,80 5,09 32,20 

UTE ORTHEM-EMURTEL,S.A. 16,35 9,85 4,57 30,77 

CONSTRUCCIONES SAN JOSÉ, S.A. 9,32 6,75 4,08 20,15 

CONSTRUCCIONES ECISA 10,91 8,85 5,91 25,67 

FERROVIAL AGROMAN, S.A. 8,97 6,00 4,93 19,90 

 
 Una vez informados los asistentes de las puntuaciones de referencia se dio paso 
a la apertura de las proposiciones económicas, sobre “B”, de las empresas 
seleccionadas, obteniéndose la siguiente puntuación: 
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Siendo las 12,00 horas, se procedió a reanudar la Mesa de Contratación informando de 
las puntuaciones totales obtenidas por las mercantiles: 
De las citadas, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación recogidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, la proposición presentada por la U.T.E. 
formada por las mercantiles “ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, 
S.A.U.”, y “EMURTEL, S.A, resultó la más ventajosa, con una puntuación total de 84,77 
puntos. 
 En virtud de lo dispuesto en la LCSP, la Mesa de Contratación acordó proponer 
la adjudicación a favor de la U.T.E. formada por las mercantiles “ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U.”, con C.I.F. A-73089120 y domicilio Avda. Rey Juan 
Carlos I, nº 43-2º, CP 30009, de Murcia, y “EMURTEL, S.A.”, con C.I.F. A-73012569, y 
domicilio en Avda. nº 530, CP El Palmar (Murcia), por la aceptación de la totalidad de las 
mejoras, 1, 2 y 3, y una baja ofertada de 32,51% sobre el importe de licitación, 
resultando una cuantía de 3.089.349,21 € sin IVA, destinada a la realización de la obra nº 
4 “Avenida de Europa”. 
 La Corporación en Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el 27 de agosto de 
2018, aceptó la propuesta de adjudicación efectuada por la Mesa de Contratación...  
En consecuencia, una vez constituida la garantía definitiva, presentada la 
documentación requerida y efectuada la fiscalización posterior por la Intervención 
Municipal, esta Concejal Delegada, en virtud de las competencias que detenta en virtud 
de la resolución de delegación de fecha 23 de junio de 2015, del Sr. Alcalde Presidente, 
VIENE EN PROPONER a la Corporación en Pleno, como órgano de contratación 
competente, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Adjudicar el Contrato de Obra de la Avenida de Mediterráneo: Fase 1 Calle 
Puente-Avda. de Europa, expediente de contratación nº 47/2018, a la U.T.E. formada 
por las mercantiles “ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U.”, con 
C.I.F. A-73089120 y domicilio Avda. Rey Juan Carlos I, nº 43-2º, CP 30009, de Murcia, y 
“EMURTEL, S.A.”, con C.I.F. A-73012569, y domicilio en Avda. nº 530, CP El Palmar 
(Murcia), por la aceptación de la totalidad de las mejoras, 1, 2 y 3, y una baja ofertada de 
32,51% sobre el importe de licitación, resultando una cuantía de 3.089.349,21 € sin IVA, 
destinada a la realización de la obra nº 4 “Avenida de Europa”. 
SEGUNDO.- Notificar al adjudicatario y al resto de licitadores la presente adjudicación, 
publicándose en el perfil del contratante en el plazo de 15 días. 
TERCERO.- Con el fin de respetar el plazo destinado al recurso especial, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 153.3 LCSP, la formalización del contrato no podrá efectuarse 
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antes de que trascurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores.   
6.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE PERSONAL, DE APROBACIÓN DE UN 
COMPLEMENTO RETRIBUTIVO POR INCAPACIDAD TEMPORAL DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO Y LABORAL DEL AYUNTAMIENTO. 
(Se contiene en la grabación: 57 mm: 06 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Recursos Humanos, D. Jesús 
Carrobles Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
19/09/2018. Visto el informe del Jefe de Servicio de RRHH, el acta de la Mesa  General 
de Negociación celebrada el 1 de agosto de 2018, así como la fiscalización previa, 
obrantes en el expediente. 
El concejal no adscrito, sr. Juan García, presenta la siguiente enmienda “in voce” en el 
sentido de quitar las palabras “funcionario y laboral”: donde dice: “…, para el personal 
funcionario y laboral de este Ayuntamiento”, diga: “para el personal de este 
Ayuntamiento”.  
Sometida a votación la enmienda es rechazada, con 13 votos en contra de la 
enmienda (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm,  
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 2 
abstenciones de los concejales no adscritos, el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
“En la reunión de la Mesa General de Negociación, celebrada el pasado día 1 de agosto 
de 2018, se alcanzó mediante acuerdo alcanzado por unanimidad de sus miembros, 
proponer al Plano de la Corporación la aprobación de un complemento retributivo por 
incapacidad temporal tanto del personal laboral como del personal funcionario. Dicho 
acuerdo se alcanza en base a lo que establece la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, en la Disposición adicional 
quincuagésima cuarta, apartado Uno, que cada Administración Pública podrá 
determinar, previa negociación colectiva, las retribuciones a percibir por el personal a 
su servicio o al de los organismos y entidades públicas dependientes, en situación de 
incapacidad temporal. 
Dicho complemento retributivo, para el personal funcionario y laboral de este 
Ayuntamiento, supone alcanzar, desde el primer día de Incapacidad Temporal y 
sumando a la prestación del Régimen General de la Seguridad Social, el 100% de sus 
retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal. Según dicho acuerdo, 
este complemento tendrá efecto desde el mes siguiente al de su aprobación. 
Lo anteriormente expuesto no supone la realización de modificación presupuestaria ni 
incremento del Capítulo I, ya que la previsión en el Capítulo I del Presupuesto Municipal 
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está contemplado el 100% de las retribuciones de los empleados de este Ayuntamiento, 
por lo tanto procede, previa fiscalización de la Intervención Municipal, que se tramite 
su aprobación por el Pleno de la Corporación. 
Vengo a proponer al Ayuntamiento en Plano la aprobación del complemento 
retributivo, para el personal funcionario y laboral de este Ayuntamiento, desde el 
primer día de Incapacidad Temporal y sumado a la prestación del Régimen General de 
la Seguridad Social, el 100% de sus retribuciones fijas del mes de inicio de la 
incapacidad temporal. Éste complemento tendrá efecto desde el mes siguiente al de su 
aprobación en Pleno.” 
7.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE PERSONAL, EN MATERIA DE MODIFICACIÓN DE LA 
RPT DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y PLANTILLA MUNICIPAL. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 27 mm: 00 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Recursos Humanos, Jesús 
Carrobles Blanco, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
19/09/2018. Vistos los informes y la fiscalización previa, obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría de los presentes, con 24 votos a favor (8 del grupo 
Popular, 7 del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes y 1 del concejal no adscrito sr. García), y 1 la abstención del concejal no 
adscrito Leopoldo Bernabeu, el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“El artículo 90 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 
126 apartado 1) del Real Decreto Legislativo 78 1/86, de 18 de abril, dispone que las 
plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente 
clasificados y reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, establecen que las 
Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes 
en su organización. Y su artículo 127 determina que una vez aprobada la plantilla y la 
relación de puestos de trabajo, se remitirá copia a la Administración del Estado y, en su 
caso, a la Comunidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de 30 días) sin perjuicio 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia junto con el resumen del 
Presupuesto. 
De acuerdo con lo contemplado en los artículos 34 y 37 del vigente Estatuto del 
Empleado Público, de entre las materias objeto de negociación se encuentran las 
referidas a la aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, la determinación y aplicación de las retribuciones 
complementarias de los funcionarios y habiendo, esta Concejalía, llevado un proceso de 
negociación con los representantes sindicales de este Ayuntamiento, según queda 
reflejado en el acta correspondiente de la reunión celebrada el pasado día 1 de agosto 
de 2018, considero conveniente, que el Ayuntamiento en Pleno, como órgano 
correspondiente según lo dispuesto en el artículo 22.2 i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, ratifique el acuerdo adoptado que se 
adjunta y que modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario y 
Plantilla municipal, elevando la siguiente propuesta de modificación de puestos de 
trabajo: 
RPT FUNCIONARIOS 
 1 °.- Amortización de los siguientes puestos y plazas: 
  

Dot. Puesto Plaza Gr. CD CE 

1 Coordinador Educación 
Infantil 

Escala Admon. Especial,  
Subescala Técnica Superior 

A1 24 12 

 
 2°.Creación de los siguientes puestos y plazas: 

  
 
8. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, DE RATIFICACIÓN DE LOS NUEVOS ESTATUTOS DE LA 
FUNDACIÓN TURISMO DE BENIDORM DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 43 mm: 00 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 19/09/2018. Visto el certificado de la Secretaria de la Fundación 
Turismo de Benidorm de la C.V., así como los estatutos, obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y la 
abstención de los 2 concejales no adscritos, el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor: 
“Desde la Constitución de la Fundación Turismo de Benidorm de la Comunitat 
Valenciana la entidad ha afrontado una serie de cambios relacionados con su 
denominación y con la composición de sus órganos de gobierno. Así, en reunión 
ordinaria del Patronato de la Fundación Turismo de Benidorm de la Comunidad 
Valenciana, celebrada el pasado día 13 de, se estimó la idoneidad de adecuar los 
Estatutos de la Fundación a esta nueva realidad así como a otros requerimientos de 
carácter normativo, acordándose por unanimidad iniciar los trámites para la 
modificación de los Estatutos de la Fundación. 

Dot. Puesto Plaza Gr CD CE 

1 Director EIM Escala Admon. Especial, 
Subescala Técnica Media 

A2 22 89 

1 Jefe de Estudios EIM  C1 18 27 

1 Secretario EIM  C1 18 27 
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De este modo, y de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Fundación, así como 
en la Ley 8/1998 de 9 de diciembre de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, en 
relación con lo dispuesto en la Ley 50/2002 de 26 de Diciembre de Fundaciones, con 
fecha día 16 de julio, se reúne el Patronato de la Fundación Turismo de Benidorm de la 
Comunidad Valenciana, en sesión extraordinaria, con un único punto en orden del día 
"Aprobación de la modificación de los Estatutos de la Fundación Turismo de Benidorm 
de la Comunidad Valenciana". 
El citado acuerdo fue adoptado por unanimidad sin que se hubieran expresado 
alegaciones por parte de los Patronos presentes, o representados por delegación de 
voto. 
Siendo dicho acuerdo de "modificación de Estatutos" conforme con la legalidad vigente 
en materia de Fundaciones, es preceptivo el inicio del correspondiente proceso de 
inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana ante el 
Protectorado de la Generalitat Valenciana. 
En virtud de todo ello, esta Alcaldía, tiene el honor de proponer a la Corporación en 
Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Ratificar los nuevos "Estatutos de la Fundación Turismo de Benidorm la 
Comunidad Valenciana" aprobados por unanimidad en sesión extraordinaria por 
Patronato de la Fundación el día 16 de julio de 2018. 
Los estatutos aprobados son los siguientes: 
INDICE 
TÍTULO I: INSTITUCIÓN 
 TÍTULO II: OBJETO 
TÍTULO III: ÓRGANOS DE GOBIERNO  
CAPÍTULO I: DEL PATRONATO 
CAPÍTULO II: DE LA COMISIÓN EJECUTIVA CAPÍTULO III: DE LA COMISIÓN DELEGADA 
CAPÍTULO IV: DEL DIRECTOR GERENTE 
TÍTULO IV: PATRIMONIO, PLAN DE ACTUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  
TÍTULO V: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN. 
TITULO I: INSTITUCIÓN 
Artículo 1. Denominación y naturaleza 
Con la denominación “Fundación Ciudad de Benidorm de la Comunitat Valenciana” 
“Fundación Visit Benidorm de la Comunitat Valenciana”, se constituye una entidad sin 
ánimo de lucro, bajo la tutela del Protectorado que ejerce la Generalitat Valenciana a 
través de su órgano competente. 
Los fines fundacionales se dirigen, con carácter genérico, a las siguientes 
colectividades: residentes de la ciudad de Benidorm, turistas y visitantes de la misma, 
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así como las empresas, instituciones y entidades que desarrollen actividades de 
promoción turística o de índole turístico para la ciudad de Benidorm. 
Asimismo, el Patronato, a la hora de determinar los beneficiarios concretos de la 
actividad de la Fundación de entre el colectivo genérico anteriormente citado, actuará 
con respeto a los criterios de imparcialidad, objetividad y no discriminación, de acuerdo 
con las normas o reglas que al efecto elabore la Fundación para su selección. 
Artículo 2. Duración 
La Fundación que se constituye tendrá una duración indefinida. No obstante, el 
Patronato podrá acordar su extinción cuando concurra alguna de las causas 
legalmente previstas, de conformidad con lo que establecen estos estatutos y la 
normativa vigente. 
Artículo 3. Domicilio. 
Su domicilio se fija en la ciudad de Benidorm, en Plaza SSMM los Reyes de España 1 de 
Benidorm (Alicante) en Plaza Canalejas, 1 Ed. Torrejó 2ª (Alicante). 
Por acuerdo del Patronato y con la correspondiente modificación estatuaria, podrá 
trasladarse dicho domicilio. Tal reforma estatutaria se inscribirá en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana. 
Cuando así lo acuerde la Comisión Ejecutiva, se podrán crear las delegaciones que se 
consideren convenientes, tanto en el territorio de la Comunitat Valenciana como fuera 
de ella, a las que se podrá atribuir las facultades que permitan los estatutos. 
Artículo 4. Territorio 
La Fundación desarrollará su actividad principalmente en la Comunitat Valenciana, 
estando sujeta a la normativa autonómica valenciana y por ende al Protectorado de 
Fundaciones de la Generalitat Valenciana. 
Artículo 5. Personalidad Jurídica. 
1. La Fundación se rige por la normativa vigente que le sea aplicable, así como por 
la voluntad de los fundadores manifestada en estos estatutos y por las reglas que, en 
interpretación y desarrollo de los mismos, apruebe el Patronato, siempre que estás 
últimas respeten la normativa aplicable en vigor. 
2. La Fundación estará sujeta al ordenamiento civil, mercantil, laboral, fiscal, y 
administrativo que, por razón de la materia y especialidad, le sea aplicable en cada 
situación o relación jurídica. 
3. La Fundación tiene naturaleza privada y carácter permanente, sin perjuicio de la 
facultad de su Patronato de acordar su extinción. 
TITULO II: OBJETO 
Artículo 6. Objeto de la Fundación 
La Fundación tiene como fin mejorar la competitividad y sostenibilidad del modelo 
turístico de Benidorm a través de la investigación, la planificación, el desarrollo de 
nuevos productos turísticos y la promoción del municipio en los mercados y canales de 
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comercialización que se establezcan, y la organización y realización, directamente o a 
través de terceros, de cuantas actividades se requieran en el propio destino o en los 
mercados, para el cumplimiento del propósito anterior. 
Artículo 7. Actividades de la Fundación 
El plan de actuación anual de la Fundación deberá responder a sus fines. Entre las 
actividades que podrá desarrollar la fundación se consideran las siguientes: 
a) Realizar campañas de promoción para mejorar la imagen y posicionamiento 
del destino. 
b) Apoyar la organización y creación de nuevos productos turísticos y eventos 
para su lanzamiento y comercialización. 
c) Proceder a la consolidación de los mercados y a la apertura de nuevas 
oportunidades comerciales para una mayor competitividad de Benidorm. 
d) Desarrollar programas especiales basados en el uso de nuevas tecnologías de 
comunicación con el fin de una mejor comercialización de Benidorm. 
e) Reforzar las relaciones con el sector intermediario canalizador de los flujos 
turísticos, participando en proyectos conjuntos de promoción y comercialización, y 
procurando la optimización del modelo de comercialización. 
f) Incentivar las relaciones con prescriptores de prestigio y con los medios de 
comunicación para mejorar la imagen de Benidorm en el exterior. 
g) Promover la celebración y organización de cualquier actividad y evento que 
tenga relación con los fines de la Fundación. 
h) Diseñar y ejecutar las campañas de promoción de los eventos que se 
desarrollen en el destino para una mayor asistencia de público nacional e internacional. 
i) Gestionar servicios o instalaciones, en el marco de su cometido. 
j) Cualquier otra actividad que contribuya a dar cumplimiento a los fines de la 
Fundación. 
TITULO III: ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Artículo 8. Órganos de Gobierno 
El único órgano de gobierno de la Fundación es el Patronato, que ejercerá sus funciones 
en el marco de su competencia, sin perjuicio de las facultades que las leyes atribuyan al 
Protectorado. En consecuencia, ejercerá sus competencias de acuerdo con lo 
expresamente dispuesto en estos Estatutos, y los establecidos con carácter general en 
el ordenamiento jurídico. 
CAPÍTULO I: DEL PATRONATO 
Artículo 9. Patronato 
El gobierno, la administración y la representación de la Fundación corresponden al 
Patronato, que asume la gestión superior de la Fundación, ejerciendo todas aquellas 
facultades necesarias para la realización de los fines estatutarios, pudiendo en 
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consecuencia llevar a cabo cualquier contrato, convenio o cualquier otro tipo de 
actuación permitida por la ley con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 
Artículo 10. Obligaciones del Patronato 
En su actuación, el Patronato deberá ajustarse a lo preceptuado en la legislación 
vigente y a la voluntad fundadora manifestada en estos Estatutos. Corresponde al 
Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la Fundación, manteniendo plenamente el rendimiento y 
utilidad de los mismos. El Patronato dará información suficiente de los fines y 
actividades de la Fundación para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y 
demás interesados. 
Artículo 11. Competencias del Patronato 
1. Serán funciones del Patronato: 
a) Ejercer el alto control, vigilancia y orientación de la Fundación, velando en 
todo momento por el mejor cumplimiento de la voluntad de los fundadores y de los 
fines de la Fundación. 
b) Acordar la modificación de los Estatutos, si fuera necesario o conveniente para 
el mejor cumplimiento de la voluntad de los fines fundacionales. 
c) Ejercer la alta inspección, vigilancia y orientación de todas las actividades de la 
Fundación y de sus órganos. 
d) Fijar las líneas generales sobre la distribución y aplicación de los fondos 
disponibles entre las finalidades de la Fundación. 
e) Aprobar los planes de actuación ordinarios y extraordinarios, la liquidación del 
plan de actuación, las memorias oportunas, el balance económico, las cuentas anuales 
y demás documentos económico-financieros que hayan de ser presentadas al 
protectorado. 
f) Cambiar el domicilio de la Fundación y acordar la apertura y cierre de sus 
Delegaciones atendiendo la obligatoriedad de tramitar la correspondiente modificación 
estatutaria. 
g) Adoptar acuerdos sobre la extinción o fusión de la Fundación en caso de 
imposibilidad de cumplimiento de sus objetivos. 
h) Delegar sus facultades en la Comisión Ejecutiva sin que puedan ser objeto de 
delegación la aprobación de cuentas y del Plan de actuación, y aquellas otras 
consideradas indelegables por la legislación vigente. 
i) En general, cuantas otras funciones deba desarrollar para la administración, 
gobierno y representación de la Fundación. 
Artículo 12. Composición del Patronato 
1.- El Patronato estará compuesto por Patronos Fundacionales, Patronos 
Institucionales y Patronos Colaboradores, y es el órgano supremo de la Fundación. 
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2.- Tienen la condición de Patronos Fundacionales las entidades (entendidas como 
personas jurídicas) que, manifestando su voluntad de constituir la fundación, concurran 
al acto constitutivo, representadas por las personas físicas que al efecto se designen 
para comparecer al mismo. 
Así pues, los patronos que se incorporen con posterioridad al acto constitutivo, tendrán 
la condición de Patronos Institucionales o de Patronos Colaboradores, en función de los 
criterios que al efecto se desarrollen conforme al reglamento interno de la Fundación 
por el Patronato, los cuales necesariamente deberán respetar la legislación vigente. 
El Patronato estará integrado por los siguientes Patronos, sumando un total de 21 
miembros: 
1. Ayuntamiento de Benidorm, la Asociación Empresarial Hostelera de 
Benidorm, Costa Blanca y Comunidad Valenciana (HOSBEC) y la Federación de 
Asociaciones Benidorm Promoción y la empresa Servigroup Travel S.A., serán 
patronos natos y todos ellos estarán representados por sus respectivos presidentes o 
representantes legales. 
2. Nueve patronos elegidos por el propio Patronato a propuesta del 
Ayuntamiento de Benidorm representado por su alcalde-presidente, de entre 
concejales de la Corporación vinculados al turismo y/o profesionales de reconocida 
competencia, experiencia y prestigio en el sector turístico. 
3. 8 patronos elegidos por el propio Patronato del siguiente modo: 
a) 4 patronos propuestos por HOSBEC, de entre sus asociados. 
b) 4  patronos propuestos por la Federación de Asociaciones Benidorm 
Promoción, de entre sus asociados. 
3.  Nueve patronos elegidos por el propio Patronato a propuesta de HOSBEC de entre 
sus empresarios asociados, personal directivo o profesionales del sector empresarial.  
4. Un representante propuesto por cada una de las restantes entidades admitidas 
como Patronos Colaboradores o Institucionales, estando la mismas representadas por 
las personas físicas que al efecto designen conforme a sus normas internas de 
funcionamiento.  
Podrán asistir a las reuniones del Patronato con voz pero sin voto las empresas y 
entidades colaboradoras de la Fundación, estando las mismas representadas por la 
persona física que al efecto designen según sus normas internas de funcionamiento. 
Artículo 13. Presidente del Patronato 
1. El cargo de presidente del Patronato corresponde al Ayuntamiento de Benidorm, 
representado por su Acalde. El presidente podrá delegar sus funciones en el 
Vicepresidente Primero de la Fundación. 
2. Serán funciones propias del presidente del Patronato, sin propósito exhaustivo, las 
siguientes: 
1) Ostentar la representación de la Fundación ante toda clase de personas, 
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autoridades y entidades públicas o privadas 
2) Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones del Patronato. 
3) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados en las reuniones del 
Patronato. 
4) Dirimir los empates que puedan producirse con su voto de calidad. 
5) Proponer al Patronato los miembros de la Comisión Ejecutiva. 
6) Proponer a la Comisión Ejecutiva el Director General de la Fundación. 
7) Nombrar apoderados generales o especiales. 
8) Redactar el orden del día. 
Artículo 14. Secretario del Patronato 
1. El secretario de la Fundación será designado por el propio Patronato, a propuesta 
del presidente, de entre sus miembros. 
2. Serán funciones propias del secretario, sin propósito exhaustivo: 
a) Custodiar toda la documentación perteneciente a la Fundación. 
b) Levantar las actas correspondientes a las reuniones del Patronato. 
c) Expedir las certificaciones e informes que sean necesarios y todas aquéllas que 
expresamente se le encomienden. 
d) Elaborar y fiscalizar la debida ejecución del presupuesto y las cuentas anuales. 
3. En los casos de enfermedad o ausencia actuará como Secretario Accidental el 
Patrono que designe expresamente el presidente en aquel momento. 
4. El secretario del Patronato lo será de la Comisión Ejecutiva y la Comisión 
Delegada. 
Artículo 15. Naturaleza de los Patronos 
1. Podrán ser Patronos las personas físicas o jurídicas que tengan plena capacidad de 
obrar y no estén inhabilitadas para ejercer cargos públicos. 
2. En el caso de las personas jurídicas, éstas deberán designar la persona natural que 
les representará. 
Artículo 16. Aceptación y Gratuidad del cargo 
1. Los Patronos habrán de aceptar sus cargos en la forma prevista en la legislación 
vigente y su nombramiento se inscribirá en el Registro. 
2. El desempeño del cargo de Patrono es gratuito. 
3. Los Patronos tendrá derecho a ser reembolsados los gastos debidamente 
justificados que el desempeño de su función les ocasione. 
Artículo 17. Obligaciones y responsabilidad de los Patronos 
1. Entre otras, son obligaciones de los Patronos hacer que se cumplan los fines de la 
Fundación, concurrir a las reuniones a las que sean convocados, desempeñar el cargo 
con la diligencia de un representante leal, mantener en buen estado de conservación y 
producción los bienes y valores de la Fundación, y cumplir en sus actuaciones con lo 
determinado en las disposiciones legales vigentes y en los presentes Estatutos. 
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2. Los Patronos responderán frente a la Fundación de los daños y prejuicios que 
causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos o por realizados negligentemente. 
Quedarán exentos de responsabilidades quienes se opusieran expresamente al acuerdo 
determinante de la misma o no hubiesen participado en su adopción. El ejercicio de la 
acción de responsabilidad se llevará a cabo en los términos legales, conforme a lo 
prevenido en el artículo 17.3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, así como en las 
normas complementarias y concordantes. 
Artículo 18. Cese, suspensión y sustitución de Patronos 
1. El cese y suspensión de los Patronos de la Fundación se producirá en los supuestos 
previstos en el artículo 18 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 
2. La renuncia será efectiva siempre y cuando se haya efectuado válidamente por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 13.4 de la Ley 8/1998, con 
independencia del momento en que el Patrono, incluso el Protectorado tenga 
conocimiento de la misma, según los casos. 
3. Si se produce una vacante entre los miembros del Patronato se designará a quién 
le sustituya por el mismo método que fue designado el miembro sustituido. 
Artículo 19. Reuniones del Patronato y adopción de acuerdos 
1. El Patronato se reunirá con carácter ordinario dos veces al año, una cada 
semestre, en primer lugar, para la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 
económico anterior y en segundo lugar, para la aprobación del plan de actuación del 
ejercicio económico siguiente. El Patronato se reunirá con carácter extraordinario, 
cuantas veces lo considere el presidente, a iniciativa de la Comisión Ejecutiva, o cuando 
lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. 
2. Corresponde al presidente convocar las reuniones del mismo, bien a iniciativa 
propia o por requerimiento, de acuerdo a lo previsto en el punto anterior. 
3. La convocatoria ordinaria se hará llegar a cada uno de los miembros, al menos con 
siete días de antelación a la fecha de su celebración, utilizando un medio que permita 
dejar constancia de su recepción. En la misma se indicará el lugar, día y hora de 
celebración de la reunión, así como del orden del día. No será preciso convocatoria 
previa cuando se encuentren presentes todos los Patronos y acuerden por unanimidad 
la celebración de la reunión. 
4. El patronato quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la 
mitad más uno de sus miembros en 1ª convocatoria y en 2ª convocatoria que se 
celebrará media hora más tarde quedará válidamente constituido cuando, por lo 
menos, asistan o se encuentren representados, un tercio de sus miembros. 
5. De las reuniones del Patronato se levantará por el secretario la correspondiente 
Acta, que deberá ser suscrita y aprobada por todos los miembros presentes en las 
mismas. Ésta se transcribirá al correspondiente libro y será firmada por el secretario 
con el visto bueno del presidente. 
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La aprobación del acta se verificará por cualquiera de las formas siguientes: 
a) mediante su lectura a la misma sesión que corresponda. 
b) mediante su lectura en la siguiente reunión del Patronato. 
c) por remisión a los asistentes, sin que comuniquen en el plazo de siete días 
hábiles, ningún reparo o desacuerdo, en número superior a la mitad del total de dichos 
asistentes. 
6. El presidente podrá permitir la asistencia a las reuniones del Patronato, con voz y 
sin voto, a aquellas personas que por sus conocimientos puedan asesorar. 
7. Los Patronos podrán delegar expresamente su asistencia y voto en las reuniones 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 
a) Que se delegue a favor de otro miembro del patronato, para cada caso 
concreto, y ajustándose a las instrucciones del representado. 
b) Que la representación se confiera por escrito y con carácter especial para cada 
reunión del Patronato. 
c) Si el llamado a ejercer la función de Patrono lo fuera por razón del cargo que 
ocupare en entidades públicas o privadas, podrá actuar en su nombre la persona a 
quien corresponda su sustitución de acuerdo con las normas que las regulen, o la 
persona que designe en escritura pública si lo es con carácter permanente, o mediante 
un escrito especial para cada ocasión. 
Artículo 20. Adopción de acuerdos. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, decidiendo los empates el voto 
de calidad del presidente. 
No obstante, para los actos de disposición o gravamen de bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural y aquellos cuyo 
importe sea superior al 20 % del activo de la fundación que resulte del último balance 
aprobado, modificación de estatutos, fusión y extinción, se exige el voto favorable de la 
mitad más uno de los patronos.  
CAPÍTULO II: DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
Artículo 21. Constitución de la Comisión Ejecutiva 
1. La Comisión Ejecutiva es un órgano delegado del Patronato y estará formado por 
un máximo de 15 personas 10 miembros del Patronato, más el director gerente de la 
Fundación, con voz pero sin voto. 
2. Los miembros de la Comisión Ejecutiva serán nombrados por el Patronato a 
propuesta del presidente por un periodo de tres cuatro años renovables, de entre los 
Patronos designados por las entidades fundacionales. Los nombramientos serán 
personales e intransferibles. Así pues, los cargos perderán su condición en el caso de 
perder la condición de Patrono. 
Los cargos serán renovables por periodos sucesivos a petición del presidente. 
3. Los miembros de la Comisión Ejecutiva sólo podrán delegar su voto en otros 
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miembros de la Comisión. 
4. La Comisión Ejecutiva asumirá todas las funciones y responsabilidad ejecutivas 
delegables del Patronato, ejerciendo el gobierno y supervisión ejecutiva de la 
Fundación. 
5. La Comisión Ejecutiva estará formada por un presidente, dos Vicepresidentes un 
vicepresidente, un tesorero, un secretario y un máximo de once seis vocales. 
La Comisión Ejecutiva nombrará dos vicepresidencias numeradas correlativamente, un 
vicepresidente que podrán sustituir por dicho orden al presidente, en las circunstancias 
que lo hagan necesario. 
6. Con carácter nato será presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente de la 
Fundación, pudiendo delegar esta cualidad en otro patrono, el Concejal de Turismo, y 
actuará como secretario de la Comisión Ejecutiva, el designado de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 13.1.14.1 
El Vicepresidente Primero será ejecutivo, en ausencia del Presidente o por su 
delegación. 
7. Podrán participar en las reuniones, con voz, pero sin voto, profesionales y 
asesores de reconocida valía que sean designados por la mayoría de los miembros de la 
Comisión. 
Artículo 22. Convocatoria de la Comisión Ejecutiva 
La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces lo consideren necesario el presidente, a 
petición de al menos un tercio de sus miembros y, por lo menos, una vez al trimestre. 
La Comisión Ejecutiva quedará formalmente constituida siempre que estén presentes la 
mitad de sus componentes, debiendo estar presentes por lo menos el presidente o 
Vicepresidente Primero y el secretario. 
Las reuniones de la Comisión Ejecutiva deberán convocarse con una antelación mínima 
de 48 horas. 
Artículo 23. Responsabilidades de la Comisión Ejecutiva 
Corresponde a la Comisión Ejecutiva: 
1. La preparación de los asuntos a tratar en el Patronato. 
2. La aprobación, con carácter previo, y la presentación al Patronato, de los Planes, 
Programas, Planes de Actuación Liquidaciones, Balances, Cuentas y Memorias. 
3. La proposición y emisión de informe de las modificaciones estatutarias. 
4. La recepción de solicitudes de admisión de nuevos patronos. 
5. La emisión de informe sobre las solicitudes de admisión de nuevos patronos que 
reciba. 
6. La representación, así como el gobierno y administración efectivos de la 
Fundación, tanto para ejecutar los acuerdos del Patronato, como para adoptar 
decisiones y ejecutarlas, en las siguientes materias: 
a) Aceptar, en su caso, donaciones y aceptar o repudiar herencias o legados, a 



                    

451 

beneficio de inventario. Si se pretendiera efectuar sin beneficio de inventario o con 
cargas, solo se precisará autorización del Protectorado en los supuestos que así lo 
disponga la legislación. 
b) Cobrar y percibir las rentas o frutos, dividendos, intereses y utilidades o 
cualesquiera otros beneficios. 
c) Percibir los ingresos, de cualquier clase, que reciba la Fundación o que le 
corresponda. 
d) Ordenar y efectuar los pagos necesarios nacidos de obligaciones de la 
Fundación. 
e) Supervisar los Planes y programas aprobados por el Patronato, efectuando los 
trámites precisos, tales como anuncios y convocatorias, y adjudicación de becas, 
premios, ayudas, etc., así como todos los actos y contratos que requieran la puesta en 
marcha de dichos planes y Programas. 
f) La representación de la Fundación en juicio y fuera de él. 
g) Toda las demás facultades y funciones que sin perjuicio de las que 
corresponden al Patronato, resulten propias de los órganos de gobierno de una 
fundación. 
La Comisión ejecutiva informará trimestralmente al presidente del Patronato de la 
gestión realizada, sin perjuicio de atender a la solicitud de información que sobre 
cualquier asunto este pueda formular. 
Artículo 24. Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva 
El presidente de la Comisión ejecutiva o en quién este delegue, convoca sus reuniones, 
dirige sus deliberaciones, y tiene voto de calidad en los empates, cuidando muy 
especialmente de que se cumplan las formalidades estatutarias y reglamentarias. 
Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se adoptarán por mayoría simple de votos, 
decidiendo los empates el voto de calidad del presidente. A cada uno de los miembros 
de la comisión le corresponde un voto. 
CAPÍTULO III: DE LA COMISIÓN DELEGADA 
Artículo 25. Comisión Delegada 
1. La Comisión Ejecutiva delegará sus funciones en una Comisión Delegada, que se 
responsabilizará de la implantación de las directrices y programa de actuación 
aprobado por la Comisión Ejecutiva 
Los cargos de la Comisión Delegada se designarán de forma automática al nombrarse 
la Comisión Ejecutiva y su vigencia será asimilable. 
2. Estará formada por cinco miembros, que serán el presidente, los Vicepresidentes el 
vicepresidente, el tesorero y el secretario de la Comisión Ejecutiva, más el director 
gerente de la Fundación. El secretario y el director gerente participarán con voz, pero 
sin voto. 
3. La Comisión Delegada se reunirá a propuesta del presidente. La convocatoria se 
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realizará con una antelación mínima de 48 horas y quedará válidamente constituida 
cuando estén presentes dos de sus miembros con derecho a voto. 
4. Igualmente, la Comisión Delegada quedará formalmente constituida cuando estén 
presentes y así lo acuerden la totalidad de sus miembros. 
5. La Comisión Delegada deberá informar de todos sus acuerdos a la Comisión 
Ejecutiva. 
6. Los miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro miembro 
de la Comisión. Se considerará válida la participación no presencial de sus miembros, a 
través del teléfono, videoconferencia o cualquier medio que lo facilite. 
7. La Comisión Delegada podrá admitir la participación puntual de otras personas, 
que actuarán con voz pero sin voto. 
8. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, decidiendo los empates el 
voto de calidad del presidente. A cada uno de los miembros de la comisión les 
corresponde un voto. 
CAPÍTULO IV: DEL DIRECTOR GERENTE 
Artículo 26. Director Gerente 
La Comisión Ejecutiva, a propuesta del presidente de la misma, podrá nombrar un 
Director de la Fundación al que le corresponderá en su caso la ejecución y aplicación 
directa de los acuerdos del Patronato y la Comisión Delegada, siéndole propias todas 
aquellas competencias que le puedan ser conferidas por delegación o mediante poder. 
Entre las funciones que se considerarán competencia del Director Gerente destacan: 
1. Organizar y ejecutar el programa anual de actividades. 
2. Satisfacer todas las obligaciones con cargo a la Fundación y extender las 
órdenes de pago autorizadas por el presidente de la Comisión Ejecutiva o por las 
personas en las cuales este hubiera delegado, llevar las cuentas y autorizar, 
juntamente con al menos dos de los miembros de la Comisión Delegada la presidencia, 
los talones y recibos necesarios para toda clase de ingresos y pagos. 
3. Elaborar y proponer anualmente el plan de actuación a los restantes órganos de 
gobierno y gestión de la Fundación, para su posterior aprobación por parte del 
Patronato. 
4. Ejecutar, en coordinación directa con la Comisión Delegada, el Plan de 
Actuación aprobado por el Patronato. 
5. Elaborar la memoria anual y someterla a la aprobación del Patronato, 
juntamente con las cuentas anuales. 
6. Seleccionar y dirigir al personal de la Fundación. 
7. En general, impulsar todas las actividades que sean convenientes para el 
cumplimiento de los fines de la Fundación. 
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Artículo 27. Comisiones de trabajo 
El Patronato podrá crear comisiones de trabajo entre sus miembros para el desempeño 
de las funciones que expresamente se le encomiende. En estas comisiones se podrá 
involucrar a otras personas cualificadas para su cometido. 
Artículo 28. Sustitución por ausencia. 
En caso de ausencia del Presidente del Patronato o de la Comisión Ejecutiva, éste podrá 
ser sustituido por el miembro de mayor edad presente, de entre los representantes de 
la misma Entidad, éste será sustituido por uno de los vicepresidentes, éste será 
sustituido por el vicepresidente tal y como se establece en el artículo 21.5. 
En caso de ausencia del Secretario del Patronato o de la Comisión Ejecutiva, éste podrá 
ser sustituido de acuerdo al procedimiento previsto en el artículo 13.3 14.3. 
TITULO IV: PATRIMONIO, PLAN DE ACTUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
Artículo 29. Patrimonio 
1. El Patrimonio de la Fundación puede estar constituido por toda clase de bienes y 
derechos susceptibles de valoración económica, sin más limitaciones que las que 
impone la ley. 
2. Puede constituir el Patrimonio y el capital de la Fundación: 
a) La dotación inicial constituida en la Escritura Fundacional. 
b) Las aportaciones anuales y extraordinarias de los propios Fundadores patronos 
natos y otras empresas o entidades colaboradoras u otros donantes. 
c) Las donaciones, herencias y legados que reciba y los bienes y derechos que 
adquiera por cualquier naturaleza. 
d) Las subvenciones, patrocinios publicitarios que pueda percibir de personas 
físicas o entidades públicas o privadas, y las aportaciones económicas de cualquier tipo. 
e) Los productos y rentas de sus bienes, intereses de cuentas bancarias y 
beneficios de operaciones financieras. 
f) Los ingresos que le reporten la explotación de los servicios, publicaciones o 
actividades que desarrolle. 
3. El Patrimonio de la Fundación se entenderá afecto sin determinación de cuota 
fundacional alguna a la realización de los fines fundacionales. 
Artículo 30. Ejercicio económico 
El ejercicio económico coincidirá con el año natural. 
Artículo 31. Administración 
La fundación llevará aquellos libros obligatorios que determinen la normativa vigente y 
aquellos otros que sean convenientes para el buen orden y desarrollo de sus 
actividades, así como para el adecuado control de su contabilidad. Siendo obligatorios 
los siguientes: 
a) El libro de inventario y cuentas anuales. 
b) Libro de presupuestos. 
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c) Libro diario de operaciones. 
d) Libro de actas del Patronato. 
e) Libro de actas de la Comisión Ejecutiva. 
La disposición de fondos de la Fundación requerirá de la firma de, al menos, dos de los 
miembros de la Comisión Delegada con derecho a voto. 
Artículo 32. Rendición de Cuentas. Plan de actuación. 
Se confeccionará para cada ejercicio toda la documentación contable que exija la 
normativa aplicable en materia de fundaciones, que deberá ser aprobada por el 
Patronato y remitida al Protectorado para su examen y comprobación de su 
adecuación a la normativa vigente, el depósito en el Registro de Fundaciones, dentro 
de los plazos marcados en la legislación vigente. 
Artículo 33. Ejecución presupuestaria y disposición de fondos. 
1. La Comisión Ejecutiva acordará el Régimen Interno de disposición de fondos, 
contratación de servicio, compras e inversiones. Se considerarán diferenciadamente 
aquellos gastos o inversiones previstas en el plan de actuaciones anual, de aquellas no 
previstas, con el propósito de facilitar la agilidad en las contrataciones y la negociación 
de las mejores condiciones para la Fundación. 
En cualquier caso, se respetarán de forma generalizada los principios de trasparencia y 
concurrencia. 
2. Los procedimientos considerarán específicamente los gastos o inversiones 
recurrentes vinculados a actividades de promoción como pueden ser: asistencia a 
ferias, contratación de espacios o actividades publicitarias, y gestión de servicios 
vinculados a viajes de prensa o familiarización. 
TITULO V: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN. 
Artículo 34. Modificación de Estatutos 
1. Por acuerdo del Patronato, podrán ser modificados los presentes Estatutos, 
siempre que resulte conveniente a los intereses de la Fundación. 
2. La modificación propuesta de modificación de Estatutos será competencia de la 
Comisión ejecutiva, que habrá de acompañar la misma de un informe relativo a la 
idoneidad de la misma de acuerdo a los intereses de la fundación. 
Artículo 35. Extinción 
1. La Fundación se extinguirá por las causas establecidas por la legislación vigente. 
2. El acuerdo de extinción de la Fundación requerirá el quórum y la mayoría 
cualificada. 
3. La extinción de la Fundación determinará la apertura del procedimiento de 
liquidación que se realizará por el Patronato. 
4. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a fundaciones u 
otras instituciones sin ánimo de lucro que acuerde el Patronato y que persigan fines de 
interés general análogos a los de la Fundación y que tengan afectados sus bienes, 
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incluso para el supuesto de su disolución a la consecución de aquellos. Queda 
expresamente autorizada la Comisión Ejecutiva para realizar dicha aplicación. 
9. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, PARA INICIACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE DISTINCIONES Y CONDECORACIONES POR 
PARTE DE LA GENERALITAT VALENCIANA A MIEMBROS DEL CUERPO DE POLICÍA 
LOCAL. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 47 mm: 39 ss) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Seguridad Ciudadana, Lorenzo Martínez 
Sola, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 17/09/2018. Vistos 
los informes del Comisario Jefe obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de los miembros de la corporación, con 25 votos 
a favor, el Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“A la vista de sendos informe-propuesta, de fecha 24/07/2018 y 31/08/2018, en 
materia de otorgamiento de distinciones y condecoraciones a miembros del Cuerpo de 
Policía Local de Benidorm, emitidos por el Sr. Comisario Jefe de Policía Local, quien 
suscribe propone la adopción del siguiente ACUERDO: 
Iniciación del procedimiento de concesión de distinciones y condecoraciones por la 
Generalitat Valenciana a los miembros del Cuerpo de Policía Local de Benidorm, 
conforme consta en la relación que se detalla a continuación, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto 124/2013, de 20 de septiembre, del Consell, por el que se regulan las 
distinciones y condecoraciones que se conceden por la Generalitat al personal de los 
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana. 
Relación de miembros de la Policía Local propuestos: 
• Felicitaciones Públicas 
Artículo 7.2. Se concederán Felicitaciones Públicas en el siguiente supuesto: 
A título individual, a quienes hayan realizado un servicio especialmente meritorio en el 
cumplimiento de sus funciones, o con ocasión de ellas, en los ámbitos de la seguridad 
ciudadana, protección civil o tráfico, y que tenga importante repercusión social. 
Hechos: Por su intervención de fecha 16/07/2018 (Rescate del súbdito británico C.M. 
Lee en la Playa de Levante, cuando se encontraba dentro del agua precisando ayuda 
por el fuerte oleaje y su estado físico. Los agentes abajo relacionados se lanzaron al 
agua, salvando la vida del citado, saliendo ilesos de la meritoria actuación, 
demostrando su valor y profesionalidad). 
Agente Jaime Francisco Climent Martínez 
Agente Enrique Alberto Tortosa Casado 
• Diploma de Jubilación 
Artículo 6.1. El Diploma de Jubilación se otorgará como reconocimiento al personal de 
los Cuerpos de Policía Local por la dedicación de una vida al servicio ciudadano y su 
misión de defensa, promoción y protección de los derechos y libertades públicas. 
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Hechos: Jubilación. 
Agente Celsa Conde Conde 
Agente Manuel Parra Fernández” 
10. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO DE APROBACIÓN 
DEL CONVENIO EXPROPIATORIO DE LA FINCA Nº 30 PARA LA FIJACIÓN DE 
JUSTIPRECIO Y LA ENTREGA DE SUELO POR MUTUO ACUERDO, CORRESPONDIENTE A 
LAS FINCAS A EXPROPIAR DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN E IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE FORZOSA POR TASACIÓN CONJUNTA, PARA IMPLANTAR LA OBRA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ENLACE DE 
LA CN-332 CON LA AVENIDA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 50 mm: 09 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 10/09/2018. Vista 
la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), y 15 abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 1 del concejal no adscrito Leopoldo D. Bernabeu, 1 del concejal no adscrito 
Juan García, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 del grupo Liberales), el pleno aprobó 
la propuesta del siguiente tenor: 
“Este Ayuntamiento tramita el Proyecto de expropiación e imposición de servidumbre 
forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de infraestructura del 
Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 332 y conexión con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los suelos afectos para 
ejecutar el vial de conexión de enlace de la CN-332 con la Avenida de la Comunidad 
Valenciana, dichos terrenos están clasificados en el vigente Plan General como Suelo 
No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, estando prevista la gesten del mismo 
para su ejecución mediante el sistema de actuación de expropiación. 
En el proyecto de expropiación por tasación conjunta elaborado por la asistencia 
técnica contratada por el Ayuntamiento, se recogen la relación de bienes y derechos 
afectados, de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 103, 105 y 106 de la 
Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje. 
Por resolución de 2 de febrero de 2017 se aprueba provisionalmente y se somete a 
información pública el Proyecto de Expropiación, notificando individualmente la hoja 
de aprecio a los titulares de bienes y derechos a efectos de alegaciones, observaciones 
y reclamaciones, habiéndose formulado quince alegaciones. 
Establece el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa (LEF) que la administración y 
el particular podrán convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de 
expropiación libremente y por mutuo acuerdo. Se ha ofrecido a los afectados la 
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posibilidad de finalizar el procedimiento expropiatorio mediante la firma de convenios 
expropiatorios para la entrega de suelo por mutuo acuerdo, y fijar el justiprecio 
incrementando su importe, de conformidad con el informes emitidos por el Arquitecto 
Municipal de 23-10-17 y 05-02-18, en aplicación de coeficientes correctores en función 
de las características naturales del suelo a expropiar conforme al mecanismo previsto 
en la 2a Actualización de la Modificación Puntual del Plan General N° 01 (Mayo 2017), 
BOP nº 170 de 05-09-17. 
Las cantidades incrementadas han sido fiscalizadas por la Intervención Municipal 
constando en el expediente la correspondiente aprobación del gasto. 
A fin de concluir con el procedimiento expropiatorio mediante la adquisición amistosa 
prevista en los artículos 24 de la LEF y 25, 26 y 27 de su Reglamento de desarrollo, se 
ha suscrito convenio expropiatorio por mutuo acuerdo con el titular de la Finca Minero 
30, la mercantil ASANZA, S.L., propietario que se han avenido voluntariamente a la 
expropiación. 
El convenio expropiatorio ha sido sometido a información pública por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio de 2018, mediante anuncio publicado en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 8347 de fecha 26 de julio de 2018, 
durante el plazo de veinte días, a efectos de alegaciones de conformidad con lo previsto 
en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas. 
Consta en el expediente Diligencia del Registro General de Entrada y Certificado del 
Secretario General de 4 de septiembre de 2018, de los que se desprende que durante el 
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. 
Se desprende de los convenios expropiatorios que la cesen de la propiedad de los suelos 
afectados se producirá en virtud de la formalización de la correspondiente Acta de 
Ocupación, que las partes se han comprometido a suscribir, previo pago en medico de 
las cantidades aprobadas por la Intervención Municipal, a partir de cuyo momento el 
Ayuntamiento podrá proceder a la toma de posesión de las superficies expropiadas. 
Por todo ello, la Concejal-Delegada que suscribe, a la vista de la estipulación "OCTAVA" 
del convenio expropiatorio sometido a información pública, propone al Pleno Municipal 
la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Aprobar el Convenio Expropiatorios para la fijación del justiprecio y la 
entrega de suelo por mutuo acuerdo correspondiente a la Finca Nº 30 cuyo titular es la 
mercantil  AZSANZA, S.L., a expropiar del Proyecto de expropiación e imposición de 
servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de 
infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 
332 y conexión con la Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los 
suelos afectos para ejecutar el vial de conexión de enlace de la CN-332 con la Avenida 
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de la Comunidad Valenciana, terrenos clasificados en el vigente Plan General como 
Suelo No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, a adquirir por expropiación.  
SEGUNDO: Notificar la certificación del acuerdo al interesado, en el domicilio que 
consta en el convenio expropiatorio. 
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde para que otorgue cuantos documentos públicos y 
privados resulten necesarios para la finalización del procedimiento expropiatorio.” 
11. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES 
DE LA CORPORACIÓN EN LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE VIGILANCIA MARÍTIMA 
DEL PARQUE NATURAL SERRA GELADA. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 56 mm: 52 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 19/09/2018. Vista la petición del Director- Conservador del Parc 
Natural de Serra Gelada. 
La propuesta presentada es la siguiente: 
“El pasado día 10 de agosto se firmó el Convenio de Vigilancia Marina de Parque 
Natural de la Serra Celada. La cláusula octava establece la creación de una comisión de 
seguimiento, así como que cada uno de los Ayuntamientos firmantes de dicho convenio 
esté representado por una persona y suplente. 
Vista la solicitud del Director-Conservador del Pare Natural de la Serra Celada y de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, que establece que el Alcalde ostenta, entre otras, las 
siguientes atribuciones: 
"b) Representar al Ayuntamiento". 
Siendo tal atribución delegable en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del citado 
artículo. 
Dado que el art. 20 de la LBRL habilita a los Ayuntamientos a completar su estructura 
orgánica con los órganos complementarios que considere oportunos y, además, 
independientemente de su origen, órganos en los que está prevista la representación 
del Ayuntamiento, tales como patronatos, consejos de administración, consorcios, 
consejos sectoriales, etc., y que requieren la presencia de uno o más concejales 
designados por el Pleno. 
En virtud de lo expuesto, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento en Pleno la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Nombrar como representantes de la Corporación en la Comisión de 
Seguimiento de Vigilancia Marítima del Parque Natural Serra Celada a los siguientes 
Concejales: Sr. D. José Ramón González de Zarate (titular) y Sr. D. Lorenzo Martínez 
Sola (suplente). 
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte al Director-Conservador del Pare 
Natural de la Serra Celada, Sr. D. José Ramón Viejo González.” 
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Sometida a votación, no se aprueba la propuesta, por mayoría, con 11 votos en contra 
de la propuesta presentada (7 del grupo municipal Socialista, 3 del grupo Ciudadanos y 
1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes), 10 votos a favor (8 del grupo Popular 
y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm), y 4 abstenciones (2 del grupo Liberales de 
Benidorm y 2 de los concejales no adscritos). 
12.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN, EN MATERIA DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LA EDAR DE 
BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 21 mm: 51 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de 19/09/2018.  
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), y 15 abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 1 del concejal no adscrito Leopoldo D. Bernabeu, 1 del concejal no adscrito 
Juan García, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 del grupo Liberales), el pleno aprobó 
la propuesta del siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL-DELEGADA DE CONTRATACIÓN, TIENE EL 
HONOR DE SOMETER A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA: 
A la vista del Acta de Formulación de Propuesta para adjudicar el CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LA EDAR DE BENIDORM, de fecha 14 de 
septiembre de 2018, una vez obtenida la puntuación total, y teniendo en cuenta los 
criterios de adjudicación recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se propone a la Corporación en Pleno, como órgano de contratación: 
 PRIMERO.- Reconocer que la propuesta presentada por la mercantil 
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U, con C.I.F. A-08332975 y 
domicilio en calle General Bonanza nº 1, 03007 de Alicante, resultó la más ventajosa: al 
obtener 25,92 puntos por un precio de contrato de 3.930.707,67 €, 30 puntos por un 
importe ofertado en mejoras de 1.002.606,11 €, 0,66 puntos por un importe destinado al 
compostaje de 0,1422 € y 0,22 puntos por un importe destinado a la desinfección de 
0,0027 €, obteniendo una puntuación TOTAL de 91,63 PUNTOS.  
 SEGUNDO.- Requerir a la mercantil propuesta para que constituya la garantía 
definitiva correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 de LCSP y 
según establece el Pliego de Cláusulas Administrativas, en su artículo 17, que rige el 
presente contrato, así como la presentación de la documentación justificativa de 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, dentro del 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente aquél en que hubiera recibido este 
requerimiento. 
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 TERCERO.- Advertir que de no aportar la documentación requerida en el plazo 
señalado, se entenderá que ha retirado su oferta.” 
13. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRANSPORTES, PARA 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 1 DE MOVILIDAD. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 28 mm: 56 ss.) 

El sr. Gasent del grupo Cuidadanos, solicita la retirada del punto del orden del día. 
Sometida a votación la retirada, se aprueba por mayoría, con 14 votos a favor (7 de 
grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García), 10 
votos en contra de la retirada (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm) y la abstención del concejal no adscrito, Leopoldo D. Bernabeu. 
14. DAR CUENTA DE LA ACEPTACIÓN DE LA AYUDA FEDER CONCEDIDA PARA 
FINANCIAR LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE 
BENIDORM (EDUSI) Y LA INCLUSIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM EN LA LISTA 
DE BENEFICIARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 03 hh: 07 mm: 30 ss.). 

Se dio cuenta de la resolución de aceptación de Ayudas Feder, de fecha 6 de 
septiembre de 2018, del siguiente tenor: 
“D. Antonio Pérez Pérez, como ALCALDE-PRESIDENTE del Excmo. Ayuntamiento de 
Benidorm, vista la Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre (publicada en el BOE de 
21 de septiembre de 2017), por la que se aprobó la Tercera Convocatoria para la 
Selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado qué serán 
cofinanciadas mediante el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible PEDER 2014-
2020, y vista la Resolución de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de 
fecha 4 de mayo de 2018 (publicada en el BOE de 7 de mayo de 2018), por la que se 
resuelve provisionalmente la tercera convocatoria para la selección de dichas 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, RESUELVO: 
Primero.- Aceptar la ayuda PEDER concedida para cofinanciar la Estrategia DUSI 
"Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado Benidorm", presentada por el 
Ayuntamiento de Benidorm. 
Segundo.- Aceptar la inclusión del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm en la lista de 
beneficiarios publicada de conformidad con el artículo 115, apartado. 2 del Reglamento 
(CE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
según el modelo del anexo XII.” 
La corporación quedó enterada. 
15. DAR CUENTA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº  3 DE 
BENIDORM, DEL  ACTA DE OCUPACIÓN DEL SOLAR SITO EN CALLE RICARDO BAYONA 
Nº 10 DE BENIDORM, EN EJECUCIÓN DEL DERECHO DE VUELO, SEGÚN ESCRITURA 
PÚBLICA Nº 1346, DE 8 DE JUNIO DE 2000. 



                    

461 

(Se contiene en la grabación: 03 hh: 07 mm: 56 ss.) 

Se dio cuenta de la inscripción en el Registro de la Propiedad nº 3 de Benidorm, con 
los siguientes datos: Entrada nº 4370, de 2018, asiento nº 372, Diario: 62, del acta de 
ocupación del solar sito en calle Ricardo Bayona nº 10 de Benidorm, en ejecución del 
derecho de vuelo, según escritura pública nº 1346, de 8 de junio de 2000. 
La corporación quedó enterada. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación: 03 hh: 08 mm: 21 ss.) 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 03 hh: 08 mm: 31 ss.) 

I.1.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA, LIBERALES Y COMPROMIS 
LOS VERDES PARA CREAR UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN EN RELACIÓN A LA 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 
(Se contiene en la grabación: 03 hh: 43 mm: 30 ss.) 

Visto el contenido de la Moción presentada, la Secretaria por sustitución, informa que 
el asunto se debe informar por la Secretaría General, no siendo posible la emisión del 
mismo en ese momento, por lo que, debe quedar sobre la mesa para ser informado y 
tratado en la próxima sesión plenaria, al amparo de lo establecido en el artículo 92.2 
del ROF que establece:  
 “En el supuesto de que se trate de asuntos no incluidos en el orden del día que 
requieran informe preceptivo de la Secretaría o de Intervención, si no pudieran emitirlo 
en el acto, deberán solicitar del Presidente que se aplace su estudio quedando sobre la 
mesa hasta la próxima sesión. Cuando dicha petición no fuera atendida, el Secretario lo 
hará constar expresamente en el acta.” 
El asunto se deja sobre la mesa. 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 33 mm: 03 ss.). 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 53 mm: 25 ss.). 

Se realizan intervenciones, ruegos y/o preguntas por los siguientes miembros de la 
corporación: D. Rubén Martínez, portavoz del grupo municipal Socialista; D. José 
Ramón González de Zárate, portavoz del grupo Popular; Dª Gema amor, portavoz del 
grupo Liberales de Benidorm, D. Josep Bigorra, portavoz del grupo Compromís-Los 
Verdes, D. Agustín Navarro del grupo Socialista, D. Rafael Gasent, del grupo 
Ciudadanos y D. Juan García, concejal no adscrito. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
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recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO p.s 
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                       Francisca Marín Navarro 
  

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
5 DE OCTUBRE DE 2018/16  

Referencia: PLENO.2018.016.10.05 EXT 
(La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Fichero PLENO 2018.016.10.05 EXT_firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 744 MB (761.862 KB) – 
Tiempo: 02:07:55 hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, se reunió el Ayuntamiento en 
Pleno, el día 5 de octubre de 2018, previa convocatoria al efecto, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los miembros de la corporación seguidamente indicados, al 
objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 
ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
   Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí 
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
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Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJALES DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Juan García García  
EXCUSARON SU AUSENCIA: 
Eugenio García Pérez  
Leopoldo David Bernabeu López  
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán  
SECRETARIO GENERAL: 
Esteban Capdepón Fernández  
HORA DE COMIENZO: 09:00 HORAS.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 09:45 HORAS 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día, que son los siguientes: 
1.- MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA, LIBERALES Y COMPROMIS 
LOS VERDES PARA CREAR UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN EN RELACIÓN A LA 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 46 ss.) 

Vista la moción presentada, así como las enmiendas a la misma (REGSED-11953), el 
Secretario General emite in voce el siguiente informe: 
“En primer lugar, la enmienda de la moción presentada por cuatro grupos municipales 
incluye dos apartados. Uno que es el adicional, la asistencia de un nuevo grupo en la 
propia moción, lo cual no tiene ningún problema desde el punto de vista formal, y la 
segunda es una enmienda de sustitución, la cual sustituye el acuerdo 1 completo, por 
un párrafo prácticamente coincidente con el párrafo primero de la propia moción. En 
concreto, se suprime del primer párrafo la expresión “investigación política y de 
carácter público”, y se sustituye por especial. Es decir, la propuesta es crear una 
Comisión Especial. Por último, se adiciona a este mismo párrafo una fórmula que no 
estaba incluida, porque sustituye a los siguientes apartados del mismo, apartado 
primero de la moción, diciendo que todas las normas de funcionamiento se sustituyen 
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por las reglas de funcionamiento y constitución que se determinan en el informe de 
Secretaría General 2018/16.  
Este informe básicamente lo que venía a proponer es la conclusión después de analizar 
la moción de los grupos, es que, consideraba que era conveniente crear las Comisiones 
desde el punto de vista democrático y de participación. Pero el régimen, dado que era 
muy específico el contenido, tenía plena cabida en el régimen de Comisiones generales 
informativas ya existentes en el ayuntamiento, o la creación de una Comisión 
informativa especial. 
Después de analizar todo esto y las circunstancias que han ido deviniendo en particular 
en esta semana, mi parecer finalmente es que de la moción presentada por los grupos 
en la oposición, ya lo decía en mi informe 2018/16, la moción realmente no tiene nada 
que ver con la inicialmente presentada. El texto de la moción ocupa en este momento, 
unas 6 líneas, y la anterior ocupaba más de 1 folio. 
Hay una cuestión que ya planteé en ese informe, y es que el contenido del segundo 
acuerdo de requerir al Secretario para que en el plazo de 10 días envíe a la fiscalía la 
información sobre las grabaciones, los escritos del Sr. González de Zárate y los escritos 
posteriores que hayan aparecido es un acuerdo de contenido imposible, por lo tanto 
nulo, porque ya están mandadas. Es decir, toda esa documentación ya está en poder de 
la autoridad judicial en las diligencias previas 1638/2017 que sigue el Juzgado de 
Instrucción nº 4 de Benidorm. Por lo tanto, el contenido de ese apartado 2 no tiene 
sentido, bajo mi punto de vista. 
Evidentemente, lo diga o no lo diga el Pleno, lo diga o no lo diga la moción de los 
cuatro grupos, esta Secretaría desde el mes de noviembre del año 2017, como saben 
todos los grupos municipales de esta Corporación, porque han sido informados 
reiteradamente en las Juntas de Portavoces regularmente, envía la documentación en 
esa investigación judicial, por orden de la Policía Judicial compareciente y por orden del 
jefe de la Administración, que es el Alcalde. Además, que están informados todos los 
grupos. Cuando se produzcan los trabajos de esta moción también se enviarán. 
Evidentemente, cualquier asunto relacionado con la Estación de Autobuses acabará en 
el procedimiento hasta que la Autoridad judicial llame a alguien o decida archivarlo.  
Entiendo, que por un lado, con el fin de evitar más gastos que supone crear una 
Comisión especial, y para no tener el riesgo de interferir en el proceso de investigación 
abierto en las diligencias previas 1638/2017, y teniendo en cuenta que parece que de la 
lectura puede interpretarse, que el objeto principal de esta comisión es la ocultación y 
desaparición de documentos que han estado en poder del Partido Popular sin dar 
cuenta de ellos al resto de la corporación, parece que ese es el objeto de la Comisión, 
pues tiene plena cabida en el funcionamiento de las comisiones ordinarias como un 
punto que se podría acordar incluyéndolo semanalmente en el orden del día hasta que 
se termine la investigación referente a ese particular. El objeto digo en la desaparición, 
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no obstante, si quiero dejar constancia, de que efectivamente esta Secretaría cuando a 
consecuencia de las gestiones iniciales del Partido Socialista, de un medio de 
comunicación y de la petición de ciudadanos, cuando se requirió al Sr. González de 
Zárate la presentación de ese documento que había exhibido en el 2011, se puso 
inmediatamente a disposición de la Secretaría para facilitar su documento. El 
Secretario entendía que era un papelito que no tenía ningún valor jurídico. Por tanto, 
para otorgarle un valor jurídico el Secretario entendía que se debía incorporar al 
expediente, previa adveración del mismo por quienes pudieran tenerlo. El Secretario se 
dirigió al Sr. Interventor, al Sr. Jefe de Contratación y al Sr. Camarasa, que había 
participado en la tramitación del expediente de la Estación de Autobuses. Al mismo 
tiempo, se dirigió a la Estación de Autobuses, dándole traslado de esa misma fotocopia 
a efectos de que pudiera adverar o no el contenido de la misma. El día 21 la Estación de 
Autobuses presenta un escrito. 
Voy a proceder a la lectura, tanto del escrito de la fotocopia del Sr. González de Zárate, 
que es exactamente igual que otros documentos aparecidos con posterioridad, y de la 
respuesta de D. Miguel Carratalá, en representación de la Estación de Autobuses 
remite al Ayuntamiento mediante un escrito firmado por el propio D. Enrique Ortiz. 
Toda esta documentación la tienen casi todos los miembros de la Corporación.  
Seguidamente el Secretario procede a la lectura del escrito del 5 de diciembre de 2008, 
así como de la respuesta de D. Miguel Carratalá, en representación de la Estación de 
Autobuses remitida al Ayuntamiento a través de la plataforma, mediante un escrito 
firmado por el propio D. Enrique Ortiz.       
Esta Secretaría entiende que aquí falta realmente lo más relevante de esta 
investigación. No digo que no sea importante lo que los grupos plantean. No soy quien 
para juzgar políticamente. Pero sí soy responsable de la tramitación del expediente, y 
cuando tomé posesión ante D. Agustín Navarro, prometí servir fielmente las 
obligaciones y al pueblo de Benidorm, y evidentemente, en ese sentido creo que ya 
hemos dado lectura al papelito, convertido en documento oficial porque está 
incorporado al expediente municipal de la Estación de Autobuses, como todos los 
concejales saben porque les remití a todos ellos una copia del registro de entrada. Está 
el documento incorporado, por lo que ya no hay problema de la autenticidad ni del 
contenido. Ya sabe la Corporación cual es el contenido de ese documento y del 
documento del Sr. Ortiz del día 21 de octubre. 
Lo más importante para la Secretaría General y para esta investigación es, como está 
de salud la Estación de Autobuses y los usuarios de la Estación de Autobuses, y como 
está de salud la ejecución de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 2007 y 
del Tribunal Supremo del 2012, y como está el trámite del recurso interpuesto por el 
Moralet contra la inacción de la Administración del Ayuntamiento de Benidorm en el 
contencioso nº 300 del año 2017. Estos señores comparecieron ayer en la Secretaría 
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Municipal y recogieron toda la documentación que en este momento se ha generado 
sobre el famoso papelito convertido en documento. El plazo de contestación de la 
demanda vence este mismo mes, y el objeto de ese recurso es la demanda de inacción 
del Ayuntamiento y del silencio del Ayuntamiento en la actuación. 
Me gustaría que, ya que se va a investigar este tipo de cuestiones, no se olvidaran 
sobretodo por la responsabilidad que puede representar para la corporación. 
Creo que la comisión debería de analizar también, el efecto sobre la hoja de ruta de 
este documento. Si el documento afecta a las soluciones que estaban planteadas 
incluso por Intervención Municipal, por el informe de la Auditoría de MAZARS, o por el 
informe del Secretario sobre el informe de la Auditoria de MAZARS, y del informe del 
Interventor. 
Yo creo que eso sí es muy relevante, muchísimo. Además, no es contrario a la 
investigación que se quiere hacer de cómo ha desaparecido y aparecido un papel. Pero 
lo más importante es el contenido de ese papel y lo que representa. 
Como secretario responsable de supervisar el funcionamiento legal de los actos de la 
Administración, mi consejo jurídico es que se constituya la comisión en el seno de la 
comisión ordinaria de CIRI, que es quien tiene esa competencia. En el seno de esa 
comisión se reúna todas las semanas sobre un específico asunto, comisión de 
investigación, para detectar dónde están los papeles que desaparecieron y que aportó 
el Sr. González de Zárate. 
Pero sobretodo, les ruego que incorporen también ahí la investigación de qué hacer con 
la Estación de Autobuses antes de que acabe este mes, por si acaso se produce una 
situación judicial que pudiera ser muy perjudicial para los intereses municipales. 
He dicho casi todo lo que tenía pensado decir. Y desde luego lo he dicho con toda la 
lealtad jurídica que cabe y de respeto a los ciudadanos, que es a quien estoy al servicio. 
No de los Concejales con todo el respeto y el cariño personal que les pueda tener. Pero 
yo estoy al servicio del pueblo, a través de sus representantes, pero al servicio del 
pueblo.” 
Dada cuenta de la moción presentada por los grupos municipales Socialista, Liberales y 
Compromís Los Verdes para crear una comisión de investigación en relación a la 
estación de autobuses, del siguiente tenor: 
“D. Rubén Martínez Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm, Dª. Gema Amor Pérez, Portavoz del Grupo Municipal 
Liberales de Benidorm en el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, y D. Josep Bigorra 
Guaita, Portavoz del Grupo .Municipal Compromís-Los Verdes en el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm, mediante el presente escrito, y en uso de las atribuciones 
que le confiere los artículos 82.3 y 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, el artículo 114 de la Ley 8/2010 de Régimen Local de 
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la Comunitat Valenciana y el artículo 51 del Real decreto legislativo 781/1986, que 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
régimen local, eleva al Pleno de la Corporación la siguiente: 
MOCIÓN PARA CREAR UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y REQUERIR EL ENVÍO A LA 
FISCALÍA DE LA NUEVA DOCUMENTACIÓN SOBRE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES 
OCULTADA POR EDILES DEL ACTUAL EQUIPO DE GOBIERNO DEL PP 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El día 10 de septiembre de 2018 los grupos políticos PSOE, Compromís – Los Verdes y 
Liberales de Benidorm presentamos un escrito solicitando que avanzase la ejecución de 
la Sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana 1546/2007 relativa a la Estación de 
Autobuses de Benidorm ante la parálisis del Gobierno Local del PP y CBM. Después de 
los últimos acontecimientos periodísticos en los que se intentaba fomentar un nuevo 
acuerdo entre el Sr. Ortiz y el Ayuntamiento de Benidorm para la liquidación y nueva 
adjudicación de la concesión mediante una negociación, los grupos firmantes de esta 
moción tenemos serias dudas de que hoy por hoy este procedimiento sea el más 
adecuado por la falta de transparencia demostrada por el Gobierno Local. 
 
Tras las informaciones aparecidas en los últimos días en las que el Sr. González de 
Zarate, portavoz del Gobierno Local, se jacta en un video de tener en su poder un 
documento esencial para evitar indemnizar al concesionario de la Estación de 
Autobuses de Benidorm, el Sr. Ortiz, firmado el 5 de diciembre de 2008 con 
posterioridad a la Sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana 1546/2007 por la que 
se declaraba judicialmente la nulidad de dicha adjudicación. Y, resultando, que tras las 
indagaciones de diferentes grupos de la oposición el Sr. González de Zarate "ha obrado 
el milagro" de hacer aparecer y entregar en Secretaría Municipal tras casi 10 años, una 
copia de este documento esencial que el Gobierno Local del PP tenía oculto, los grupos 
firmantes de esta moción exigimos la creación de una Comisión de Investigación sobre 
este turbio asunto que vuelve a poner de manifiesto la connivencia entre el empresario 
Enrique Ortiz y el PP de Benidorm. Asimismo, y ante las posibles consecuencias 
delictivas de esta nueva actuación del Sr. González de Zarate en un asunto que está 
siendo objeto de diligencias previas de investigación en la fiscalía de Benidorm, 
debemos asegurar que toda esta información y documentación relevante para este 
asunto sea entregada a la fiscalía. 
ACUERDOS 
Por todo lo anteriormente expuesto, se proponen al Pleno de la Corporación, las 
siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO: 
1. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este 
acuerdo una Comisión de Investigación Política y de carácter público sobre el 
expediente de la Estación de Autobuses y la desaparición y ocultación de documentos 
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en el mismo que han estado en poder del PP sin dar cuenta de ellos al resto de las 
Corporaciones. 
El funcionamiento de la Comisión se regirá por las siguientes reglas: 
A. La Comisión estará constituida por 1 miembro por Grupo Municipal de la 
Corporación (o su suplente) y los 2 Concejales no adscritos, ostentando cada 
representante un voto ponderado y proporcional equivalente al de su Grupo Municipal 
en el Pleno de la Corporación. 
B. La Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría de la Comisión se elegirán en la 
primera reunión de constitución mediante el voto ponderado y proporcional descrito en 
el apartado anterior. 
C. La Comisión de Investigación citará como comparecientes a los cargos políticos que 
pueda decidir la propia Comisión. 
D. La Comisión de Investigación citará como comparecientes a los técnicos municipales 
que pueda decidir la propia Comisión. 
E. La Comisión de Investigación podrá citar como comparecientes a otras personas 
externas a la Corporación que pueda decidir la propia Comisión. 
F. La Comisión deberá elaborar sus conclusiones, a más tardar, el 1 de febrero de 2019. 
Las reuniones de la Comisión se celebrarán preferiblemente los viernes por la mañana 
en el Salón de Plenos y en calendario establecido por la propia Comisión. 
2.  Requerir a la Secretaría General para que en el plazo de 10 días desde la adopción 
de este acuerdo entregue en fiscalía para su adición a la documentación de las 
diligencias previas de investigación abiertas sobre la Estación de Autobuses de 
Benidorm los siguientes documentos: 
A) El video del programa de televisión de 2011 en el que el Sr. González de Zarate 
exhibe un documento que justificaría el no tener que pagar indemnización al 
concesionario de la Estación de Autobuses de Benidorm. B) El documento aludido y 
entregado en Secretaría por el Sr. González de Zarate el 20 de septiembre de 2018. C) 
Cualquier otra documentación relacionada con este asunto de la que se tenga nueva 
constancia en el Ayuntamiento de Benidorm.” 
La propuesta anteriormente transcrita fue dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 01/10/2018.  Consta asimismo en el expediente informe del 
Secretario General nº 2018/016, de 28/09/2018. 
En fecha 02/10/2018 (REGSED-11953), se presenta por los grupos de la oposición las 
siguientes enmiendas: 
“ENMIENDAS A LA MOCION PARA CREAR UNA COMISION DE INVESTIGACION Y 
REQUERIR EL ENVÍO A LA FISCALIA DE LA NUEVA DOCUMENTACLON SOBRE LA 
ESTACION DE AUTOBUSES OCULTADA POR EDILES DEL ACTUAL EQUIPO DE GOBIERNO 
DEL PP. 
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PRIMERA.- Adicionar a los Grupos firmantes de la Moción al Grupo Municipal de 
Ciudadanos (Cs) y a su Portavoz el Sr. RafaeI Gasent Vallalta. 
SEGUNDA.- ENMIENDA DE SUSTITUCION. 
Sustituir la Propuesta de acuerdo 1 por el siguiente tenor literal: 

• Constituir dentro de un pIazo de 10 días a contar desde la adopción de Este 
acuerdo una Comisión Especial sobre el expediente de la Estación de Autobuses y la 
desaparición y ocuItación de documentos en el mismo que han estado en poder del PP 
sin dar cuenta de ellos al resto de las Corporaciones conforme a las reglas de 
funcionamiento y constitución que se determinan en el Informe de la Secretaría 
General 2018/016.” 
Sometido a votación, las enmiendas se aprueban por mayoría, con 13 votos a favor (7 
del grupo Socialista, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García) y 10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm). 
Los portavoces del grupo municipal del Partido Popular presentan las enmiendas 
siguientes: 
PRIMERA. ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. Modificar la propuesta de acuerdo señalada 
como 1 quedando con el siguiente tenor literal: 
1. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el expediente de la estación de Autobuses, conforme a las 
reglas de funcionamiento y constitución previstas en el ROF y en el ROM, en comisiones 
informativas ordinarias o especial para éste solo asunto. 
SEGUNDA. ENMIENDA DE ADICIÓN: Incorporar a la propuesta inicial un punto señalado 
como 3 del siguiente tenor: 
3. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el expediente del caso “OPINOMETROS”, conforme a las 
reglas de funcionamiento y constitución previstas en el ROF y en el ROM, en comisiones 
informativas ordinarias o especial para éste solo asunto. 
TERCERA. ENMIENDA DE ADICIÓN: Incorporar a la propuesta inicial un punto señalado 
como 4 del siguiente tenor: 
4. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el caso “ENCHUFES”, conforme a las reglas de 
funcionamiento y constitución previstas en el ROF y en el ROM, en comisiones 
informativas ordinarias o especial para éste solo asunto. 
Sometidas a votación las enmiendas del grupo Popular, se obtiene el siguiente 
resultado en cada una de ellas: 
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PRIMERA.- Se desestima por mayoría, con 13 votos en contra de la enmienda (7 del 
grupo Socialista, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito, Juan García) y 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del grupo 
Ciudadanos por Benidorm), la ENMIENDA DE MODIFICACIÓN. Modificar la propuesta 
de acuerdo señalada como 1 quedando con el siguiente tenor literal: 
1. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el expediente de la estación de Autobuses, conforme a las 
reglas de funcionamiento y constitución previstas en el ROF y en el ROM, en 
comisiones informativas ordinarias o especial para éste solo asunto. 
SEGUNDA.-  Se desestima por mayoría, con 12 votos en contra de la enmienda (7 del 
grupo Socialista, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 11 votos a 
favor  (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito, Juan García), la ENMIENDA DE ADICIÓN: Incorporar a la propuesta inicial un 
punto señalado como 3 del siguiente tenor: 
3. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el expediente del caso “OPINOMETROS”, conforme a las 
reglas de funcionamiento y constitución previstas en el ROF y en el ROM, en 
comisiones informativas ordinarias o especial para éste solo asunto. 
TERCERA.- Se desestima por mayoría, con 12 votos en contra de la enmienda (7 del 
grupo Socialista, 2 de los concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 11 votos a 
favor  (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito, Juan García), la ENMIENDA DE ADICIÓN: Incorporar a la propuesta inicial un 
punto señalado como 4 del siguiente tenor: 
4. Constituir dentro de un plazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el caso “ENCHUFES”, conforme a las reglas de 
funcionamiento y constitución previstas en el ROF y en el ROM, en comisiones 
informativas ordinarias o especial para éste solo asunto. 
Sometida a votación la moción con las enmiendas aprobadas, por unanimidad de los 
23 miembros de la corporación presentes el pleno ACORDÓ: 
Adicionar a los Grupos firmantes de la Moción al Grupo Municipal de Ciudadanos y a 
su Portavoz el Sr. RafaeI Gasent Vallalta. 
1.- Constituir dentro de un pIazo de 10 días a contar desde la adopción de este acuerdo 
una Comisión Especial sobre el expediente de la Estación de Autobuses y la 
desaparición y ocuItación de documentos en el mismo que han estado en poder del PP 
sin dar cuenta de ellos al resto de las Corporaciones conforme a las reglas de 
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funcionamiento y constitución que se determinan en el Informe de la Secretaría 
General 2018/016. 
2.  Requerir a la Secretaría General para que en el plazo de 10 días desde la adopción 
de este acuerdo entregue en fiscalía para su adición a la documentación de las 
diligencias previas de investigación abiertas sobre la Estación de Autobuses de 
Benidorm los siguientes documentos: 
A) El video del programa de televisión de 2011 en el que el Sr. González de Zarate 
exhibe un documento que justificaría el no tener que pagar indemnización al 
concesionario de la Estación de Autobuses de Benidorm. B) El documento aludido y 
entregado en Secretaría por el Sr. González de Zarate el 20 de septiembre de 2018. C) 
Cualquier otra documentación relacionada con este asunto de la que se tenga nueva 
constancia en el Ayuntamiento de Benidorm. 
2.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRASPORTES, PARA 
APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 1 DE MOVILIDAD. 
(Se contiene en la grabación: 01hh:51 mm: 08 ss.) 

El sr. Gasent del grupo Ciudadanos, solicita que el asunto se quede sobre la mesa, 
petición a la que se une el sr. Bigorra del grupo Compromís-Los Verdes. 
Sometida a votación la petición de que el asunto quede sobre la mesa, se 
aprueba por mayoría, con 13 votos a favor (7 del grupo Socialista, 2 de los 
concejales presentes del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, Juan García) y 
10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm). 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  
y  se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la 
presente acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma 
completa viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma 
digital, que como Secretario, certifico. 
      EL ALCALDE                                                                    EL SECRETARIO 
 
 
 
Antonio Pérez Pérez                                       Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
9 DE OCTUBRE DE 2018/17 

En la Plaça del Castell de Benidorm, a les 11,00 hores del dia 9 d'octubre del 2018, es 
va reunir l'Ajuntament en Ple presidit per l´alcalde Antonio Pérez Pérez i l'assistència 
dels senyors regidors que es relacionen, a fi de celebrar la sessió convocada per al dia 
de hui. 



472 

ALCALDE- PRESIDENT 
Antonio Pérez Pérez  
REGIDORS DEL GRUP MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR   
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
REGIDORS DEL GRUP MUNICIPAL PSPV-PSOE  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
REGIDORS DEL GRUP CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
REGIDORS DEL GRUP CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
REGIDORS DEL GRUP LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
REGIDOR DEL GRUP COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
REGIDOR NO ADSCRIT 
Juan García García  
VAN EXCUSAR LA SEUA ABSÈNCIA 
Agustín Navarro Alvado  
María Teresa Águila Santos  
Leopoldo David Bernabeu López  
SECRETARI GENERAL E.F.: 
Francisca Marín Navarro. 
HORA DE COMENÇAMENT: 11:00 H.  
HORA DE FINALITZACIÓ: 12:00 H 
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El relator, Lorenzo Cervera, coordinador de protocol, comença el desenvolupament de 
l’acte manifestant: 
Senyores i senyors, molt bon dia: 
Se’n va a procedir a l’inici de la sessió Plenària extraordinària de l’Ajuntament de 
Benidorm, amb motiu de la celebració del 9 d’octubre, Dia de la Comunitat Valenciana. 
Presideix la sessió el senyor Alcalde-President de l’Ajuntament de Benidorm, senior 
Antonio Pérez Pérez. 
A la vora de la presidència hi ha un exemplar de la Carta de Poblament de Benidorm, 
document fundacional de la ciutat que va atorgar l’any 1325 l’almirall Bernat de Sarrià, 
i un altre de la Constitució Espanyola de 1978. Damunt la taula un exemplar de 
l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 
En lloc destacat la imatge de Sa Majestat el Rei. 
Estan present els membres de la Corporació municipal. 
Acompanya a la Presidencia, la secretaria general en funcions de l’Ajuntament, 
senyora Francisca Marín Navarro. 
Representants dels cossos de seguretat operatius a Benidorm: Policia Local, Policia 
Nacional i Guàrdia Civil, custodien les tres banderes a peu de pal per a ser hissades. 
L’Alcalde, obri el Ple i convida al secretari a intervindre. 
1. HISSADA SOLEMNE DE BANDERES. 
Després de l’obertura de la sessió i de la lectura del primer punt de l’ordre del dia, els 
portaveus del grups municipals es traslladen a on estan les banderes per a procedir a 
hissar-les. 
El senyor Sr. Rafael Gasent Vallalta, del Grup Ciudadanos, acompanyat pel Sr. José 
Ramón González de Zárate Unamuno, del Grup Popular, hissa la bandera d’Espanya. 
La Sra. Gema Amor, del grup liberals, aconpanyada pel senyor Rubén Martínez 
Gutiérrez del grup municipal socialista, hissa la de la Comunitat Valenciana. 
El senyor Josep Bigorra Guaita, del Grup Compromís-Los Verdes, acompanyat pel señor 
Arturo Cabrillo Salguero, del Grup Ciudadanos por Benidorm, hissa la de la Unió 
Europea. 
La cerimònia d’hissar les banderes la presidirà l’Alcalde de la ciutat, senyor Antonio 
Pérez Pérez, acompanyat dels caps dels cossos policials. 
En aquest moment l’Alcalde i darrer d’ell els caps policials, es dirigiran cap al lloc 
preparat on presidiran la cerimònia 
La hissada de les banderes es fa als acords de l’himne nacional. 
Interpretació de l’himne nacional. 
En acabar la interpretació, l’Alcalde, amb la companyia del caps policials, i, darrere 
d’ells, els portaveus tornen als seus llocs. 
2. CONCESSIÓ DE LA DISTINCIÓ CULTURAL CIUTAT DE BENIDORM 2018.  
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Es dona compter del acord del Ple de l’Ajuntament de Benidorm, de 24 de setembre de 
2018, adoptat per unanimitat dels 25 membres de la Corporació Municipal. El ple va 
acordar aprovar la proposta del tenor següent: 
 
“La Junta de Portaveus de l’Ajuntament de Benidorm i en el seu nom l’Alcalde de la 
ciutat, Antonio Pérez Pérez, té l’honor d’elevar al Ple de la Corporació Municipal i de 
sotmetre a la seua consideració la següent 

PROPOSTA 
Des de l’any 2006 l’Ajuntament de Benidorm atorga la distinció cultural “Ciutat de 
Benidorm” a aquelles persones fisiques o jurídiques que tinguen acreditada una 
activitat destacada en l’ámbit de la creació artística (literària, musical, plàstica, teatral, 
cinematogràfica...), del foment i promoció del valenciá, de la preservació de les 
tradicions locals i, en general, de les valencianes, així com del mecenatge i de l’alta 
gestió i difusió cultural, sent una comissió integrada per totes les personalitats i 
entitats guardonades amb anterioritat a cada any en curs, les encarregades de 
seleccionar el guardonat o els guardonats de cada any, les quals elevaran a 
l’Ajuntament la seua proposta motivada perqué el PIe Corporatiu la sancione i la faça 
efectiva. 
D’esta manera, la comissió formada per l’illustríssim senyor Rafael Alemany Ferrer, el 
Sr Miguel Ribes Sogorb, el Sr Jaume Antón Grau, el Sr Pasqual Almiñana Orozco, el Sr 
Rafael Doménech Pardo, el Sr Francisco Amillo Alegre, la Sra Bárbara Alemany Barceló, 
la Unió Musical de Benidorm, I’ACR La Barqueta, la Taula del Bon Profit, el Col.legi 
Públic “Ausiàs March”, la Colla de Xirimiters de la Marina, el Club de Pilota Benidorm i 
la Societat Musical “L’llla de Benidorm”, es va convocar el 11 de setembre per a valorar 
els possibles candidats a rebre l’esmentada distinció, proposant, davant l’Ajuntarnent 
de la ciutat, en reconeixement  a la seua brillant i meritoritària trajectòria com a 
docent, investigador i divulgador de diversos aspectos de la realitat cultural 
benidormera al SR. FRANCESC XAVIER LLORCA IBI. 
Francesc Xavier Llorca Ibi és llicenciat en Filologia Hispànica (Orientació de Filologia 
Valenciana) (1987), amb grau (1994) i doctor en Filologia Catalana (1998) per la 
Universitat d’Alacant. Ha sigut professor numerari de Valencià d’Ensenyament 
Secundari des del 1989 fins al 2007 i, a hores d’ara, és catedràtic en excedència de la 
mateixa disciplina i nivell educatiu, nomenament que obtingué el 2016. L’any 1999 es 
va incorporar a la Universitat d’Alacant, primer com a professor associat (1999-2007), 
després com a professor contractat doctor (2007-2012) i, finalment, com a professor 
titular d’universitat numerari, que és la categoria que ostenta des del 2012 fins a 
l’actualitat. En la mateixa Universitat d’Alacant ha sigut un eficient vicedegà de la 
Facultat d’Educació des del 2009 fins al 2017. El Consell Social d’aquesta institució 
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reconegué la seua valuosa tasca docent amb la concessió del Premi a l’Excel·lència 
Docent de la Facultat d’Educació corresponent al curs 2013-2014. 
Més enllà de la seua destacada formació i activitat acadèmica, els elements principals 
del seu perfil que el fan mereixedor de la Distinció Cultural “Ciutat de Benidorm” són, 
fonamentalment i entre d’altres, els següents: 
4. La investigació d’aspectes etnolingüístics directament relacionat amb Benidorm 
i la comarca de la Marina, palesa, fonamentalment, en dos llibres individuals modèlics 
com són El llenguatge mariner de la Marina (2000) i Llengua d’arraix. La parla 
almadravera valenciana (2008). Hi cal afegir també els seus treballs “Talassonímia dels 
mariners de Benidorm” (1991) i “Vocabulari benidormer de la ramaderia” (2000), 
apareguts en publicacions nacionals de prestigi. Així mateix, és coautor del Diccionari 
de Benidorm, on line, coordinat per Pasqual Alminyana. 
5. Els seus treballs divulgatius sobre diversos temes ben interessants de la realitat 
benidormera, tals com la seua acurada edició del llibre De la Cala al Racó. Poesies 
benidormeres de Josep Zaragoza i Pérez (“el Carreró”) (1997) i els seus capítols en 
llibres col·lectius: “Quico, un gentleman amb càmera” (1999), “L’IES l’Almadrava. Un 
futur per a un poble” (2011), “Les festes de la Mare de Déu del Sofratge. Trajectòria i 
evolució” [en col·laboració amb Jaume Climent Such] (2015) o “La parla dels nauxers: 
un llenguatge d’elit” (2018), juntament amb les seus col·laboracions habituals en les 
revistes de les Festes Majors Patronals, de les Festes de Sant Antoni o de les Festes de 
Moros i Cristians. 
6. La seua notable implicació amb el teixit educatiu i sociocultural de Benidorm, 
com demostren fefaentment fets com:  
e) haver exercit la docència a l’institut l’Almadrava des del 1991 fins al 1995; 
f) la seua vinculació a la cultura musical del poble com a membre de la Unió 
Musical de Benidorm (1976-1996), la Societat Musical L’Illa (1997) o l’Agrupació Coral 
de Benidorm (1981-1983),  
g) haver pronunciat diverses conferències de temàtica benidormera (“Bernat de 
Sarrià i la llengua de Benidorm” [1997], “L’almadrava i Benidorm” [2011], 
“L’almadrava i la defensa de la costa” [2012], “Benidorm y la almadraba” [2012] o “Por 
qué Benidorm se llama Benidorm” [2014], i, finalment, o 
h) haver sigut majoral de les festes del Roser (cap al 1982 o de les Festes de Sant 
Antoni (2007).  
Vista la proposta motivada de la Comissió Externa nomenada a l’efecte, somet a la 
consideració del Ple que la ratifique i que, en conseqüencia, es concedisca la DISTINCIÓ 
CULTURAL “CIUTAT DE BENIDORM” de l’any 2018, que l’Ajuntament atorga a 
personalitat o entitats rellevants en l’ambit de la cultura amb motiu de la 
commemoració de la festivitat del 9 d’octubre al SR. FRANCESC XAVIER LLORCA IBI.” 
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Al guardonat se le impossa la insignia que acredita tal distinció, creada per l’artista Sr. 
Miguel Bayona, ademés del tradicional castell de Benidorm en cerámica del insigne 
escultor José María Morán Berruti. 
Entrega el guardó, l’Alcalde de Benidorm, senyor Antonio Pérez Pérez. 
El Sr. Francesc Xavier Llorca, llig el seu discurs i manifesta el seu agraïment.  
“DISCURS DE FRANCESC XAVIER LLORCA IBI EN L’ACTE INSTITUCIONAL DEL 9 
D’OCTUBRE, CELEBRAT AL CASTELL, AMB MOTIU DE LA CONCESSIÓ DE LA DISTINCIÓ 
CULTURAL “CIUTAT DE BENIDORM” 2018 PER LA CORPORACIÓ MUNICIPAL 
Sr. Alcalde, Sr. Senador, membres de la corporació, membres del cos consular, 
membres de la comissió de la distinció cultural “Ciutat de Benidorm”, membres de les 
forces i cossos de seguretat a Benidorm, president i reines de les Festes Majors 
Patronals, representants de les associacions cíviques i festeres, familiars, amics i 
amigues, senyores i senyors: 
Tal com manen els cànons però també com és el meu desig, vull començar agraint tant 
a la comissió encarregada de proposar la distinció cultural “Ciutat de Benidorm” com al 
Ple de l’Ajuntament que hagen tingut l’amabilitat de concedir-me este guardó. Un 
reconeiximent que m’ompli de joia com a benidormer, i com a benidormer privilegiat 
que ha tingut la possibilitat de poder investigar la cultura lingüística i etnològica de la 
nostra ciutat. Una satisfacció que, sé ben cert, és compartida no sols per les persones 
que més m’estimen per motius familiars com els meus pares, que Déu els tinga en la 
seua glòria i a qui els dec tot, la meua dona -Natalia-, els meus fills -Vicent i Miquel-, les 
meues ties -Paquita Llorca i Paquita Ibi-, els meus sogres -Antonio i Dorita-, els meus 
germans, cosins i demés família sinó que ho és també pels amics i amigues, coneguts i, 
fins i tot, simplement saludats que volen i poden compartir amb mi esta gran 
satisfacció que la vida m’oferix. 
Un premi que s’ha considerat atorgar-me, com hem sentit, per la “investigació 
d’aspectes etnolingüístics directament relacionats amb Benidorm i la comarca de la 
Marina Baixa”. Uns treballs que naixen per l’interés i l’amor pel passat, el present i el 
futur del nostre poble. I també uns estudis que no fan més que arreplegar i transmetre 
la saviesa que han acumulat en la seua vida mestres que han volgut compartir amb mi 
el seu saber. Alguns són grans professors universitaris com el Dr. Alemany, en un camí 
compartit d’ençà que em va donar la primera classe ara fa quaranta-un anys. Però 
també irrepetibles mestres de la vida que, des de l’any 1987, fins i tot abans, han tingut 
la paciència d’atendrem i fer-me partícep de la seua experiència. Persones, algunes que 
són al cel i altres de les quals encara podem seguir gojant, i de les quals vull que 
ressone el seu nom hui, ací: 
Antonio Agulló Cortés “el ti Toni l’Esclau”, Jaume Agulló Iborra ‘el Morondo’, Joan 
Agulló Orts ‘Capote’, Pablo Alvado Valor, Josep Bayona Vives, Manuel Llambrich Llorca 
‘el Català’, José Ivorra Lledó ‘el ti Pepe el Delegat’, Francisco Martínez Cabot 
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“Quiquelo’, Jaume Mas Navarro ‘l’Ontinyent’, Josep Orozco Llorca “el Xorroll”, Rafael 
Orquín Bernabeu “el Canari”, Jaume Pérez Llorens “Llugueret”, Jaume Pérez Zaragoza 
“el Bessó”, Miquel Soldevila Lloret ‘Franco’, Jacinto Vaello Llorca, Pepe i Miquel 
Zaragoza “Els Carrerons”, Els Tabarquins i molts altres que, per no allargar-nos massa, 
no esmentaré. 
Tots ells, font d’una cultura, arreplegada per a ser transmesa, que té un objectiu 
primer: saber qui som i d’on venim, per a poder saber on volem anar. És a dir, no hem 
buscat una simple acumulació diletant -erudita- de sabers, sinó uns aprenentatges que 
ens permeteren analitzar el present per tal d’aconseguir un major progrés de la 
societat en què vivim i de les persones que en formen part. 
Perquè l’èxit de Benidorm és també l’èxit de les realitzacions dels nostres avantpassats. 
El Benidorm del segle XXI és fruit de l’esforç, la constància i la perseverança invertits 
per les generacions anteriors i que asseguraren un futur millor. 
Si mirem la història entendrem que els benidormers i les benidormeres dels segles 
anteriors hagueren de tindre una immensa fe i una espectacular capacitat de sacrifici 
per a que la ciutat que hui coneixem siga el que és. Ja l’any 1331, a penes sis anys 
després de la concessió de la nostra Carta de Poblament, es registrà un atac de pirates 
granadins. Fou descrit en un meticulós document notarial on els moros “paliers” 
benidormers, musulmans protegits pel rei, socorreren la tripulació d’una nau 
mallorquina. O els terrorífics atacs de 1447 i 1448 on l’armada de Tunis vingué 
exprofesso a aniquilar els nostres conciutadans. Uns atacs que se succeïren de forma 
contínua al llarg de la història. Però malgrat estes agressions metòdicament 
calculades, els benidormers van saber superar les dificultats i renàixer de les cendres 
espentats per una fe irreductible en allò que estimaven. Tot un exemple que ha de 
guiar la nostra actitud i praxi davant d’aquells que, en comptes d’ajudar al progrés de 
la nostra ciutat, el que fan és explotar i sobredimensionar aspectes negatius i defectes, 
uns defectes que com a humans tenim totes les persones i totes les societats. Aspectes 
negatius als quals sols se’ls pot donar solució mitjançant la crítica -sí- però 
constructiva, el treball, l’esforç i la constància. 
Un Benidorm que, com a part integrant d’aquell Regne de València, s’expressava i 
s’expressa en valencià, llengua en què s’escriví el millor llibre del món segons Miguel de 
Cervantes, i llengua en què s’han escrit i s’escriuen tractats científics, tecnològics, 
religiosos, militars i excel·lent obres literàries que des del País Valencià arriben a tots 
els racons d’Europa. Una llengua que no hem de tindre guardada en un armari per a 
traure els dies de festa sinó una llengua que hem de fer viva dia a dia i en tots els 
àmbits perquè puga tornar a la normalitat en què sempre visqué al territori valencià i 
en les relacions amb altres pobles del món. Una normalitat en el seu tractament i 
perseverança en el seu ús, tant per a les coses grans -com són els àmbits de 
comunicació social-, com per a les no tan grans però sí importants com poden ser les 
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denominacions locals que guarden i transmeten la història de Benidorm. De fet, estos 
dies hem vist a la premsa que un canvi en la denominació d’un PAU posa en perill un 
topònim històric amb segles de presència: L’ARMANELLO. Potser alguna cosa podria fer 
la nostra corporació, dins de les seues atribucions, per assegurar la continuïtat d’este i 
altres seculars topònims benidormers. 
Senyor Alcalde, membres de la Corporació, poble de Benidorm: 
la part essencial del futur de la ciutat com a conjunt social i com a ciutat amb multitud 
de llengües i cultures, de ciutat on la cultura pròpia s’expressa en valencià i de ciutat 
com a projecte de futur ÉS A LES NOSTRES MANS. I la dignitat, l’abnegació, el treball 
ben fet i la fe en nosaltres mateixos són les armes cedides pels nostres avantpassats 
per a projectar Benidorm en eixe camí de progrés i benestar. 
Dit açò, no voldria acabar la meua intervenció sense mirar la mar que ens abraça i, 
rememorant aquells moros benidormers que socorreren els nàufrags mallorquins al 
segle XIV, dirigir un sentit record a les persones que fugint de la misèria, de la guerra, 
de les violacions, de la fam i d’altres desgràcies inhumanes, acaben morint en les seues 
aigües. Si volem construir un Benidorm millor, una Comunitat Valenciana millor, una 
Espanya millor i un món millor, també ha de ser des de la solidaritat amb tots els qui 
venen a sumar. Amb la regulació que calga, el respecte a les lleis i amb el total respecte 
a la integritat física de les persones que vetlen per la seguretat de tots: guàrdia-civil, 
policia, funcionaris i ONG diverses, a qui hem d’agrair el seu treball solidari. 
Dir, finalment, de manera sincera i amb el cor a la mà: moltes gràcies.” 
3. DISCURS INSTITUCIONAL DEL SENYOR ALCALDE DE BENIDORM. 
L’Alcalde, llig el discurs institucional següent: 
“Membres de la Corporació Municipal, Autoritats. 
Guardonats i membres de la Comissió. Guardonat 2018. 
Representants d’institucions acadèmiques, d’entitats culturals, econòmiques, 
polítiques, socials i festeres de Benidorm. 
Mitjans de comunicació. 
Veïns, veïnes i visitants de la nostra ciutat. 
El 9 d'Octubre, Dia de la Comunitat Valenciana, torna a convocar-nos en un Ple 
institucional per a reafirmar la nostra identitat com a poble, com a valencians i 
benidormers, i testimoniar el respecte a les nostres institucions. 
Este acte institucional servix i ha de servir per a deixar testimoni que Benidorm reforça 
el seu compromís amb l'autonomia de la Comunitat Valenciana i el seu autogovern, 
amb la mateixa intensitat que ho fa respecte del marc constitucional. 
Així, em permetran que els trasllade, perquè crec que és més que procedent, que, 
devant les veus que persistixen a assenyalar la supremacia d'uns per damunt d’altres, 
hui hem d'estar més atents que mai davant els desafiaments que comporta el fet que, 
alguns, tracten de desvirtuar els sentiments, els valors i les conviccions que ens unixen. 
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Sempre ho hem dit, però sembla que convé recordar-ho; la nostra identitat, la de ser i 
sentir-nos valencians, no és excloent ni ens impedix sentir-nos benidormers, espanyols i 
europeus. Sóc un convençut que la vocació cosmopolíta sempre és un bàlsam contra 
l'exclusió i, en Benidorm, eixa vocació, molts la tenim des que varem nàixer. 
Perquè en Benidorm és pràcticament unànime l'aposta per la nostra autonomia i per 
Espanya. Ho fem i seguirem fent-ho perquè es tracta del nostre millor projecte comú. 
Un projecte de prosperitat, igualtat i solidaritat, el millor d'allò en què creiem i que no 
ens aparta ni un mil·límetre en la defensa dels nostres senyals d'identitat, de les nostres 
institucions o la nostra llengua, totes elles emparades pel nostre Estatut d'Autonomia, 
en el marc de l'Estat i de la Constitució Espanyola. 
De generació en generació, ací, a Benidorm hem aprés que podem fer moltes coses 
junts encara que siguem diferents; a defensar i fer ús de la nostra llengua o a disfrutar 
de les nostres tradicions sense importar els nostres orígens.  
Vull repetir-ho aprofitant esta tribuna que em dóna la Festivitat del 9 d'Octubre. El 
Benidorm de hui s'ha anat construint amb l'esforç de molts i el Benidorm de demà ha 
de construir-se amb l'esforç de tots, els que estem i els que vindran.  
Tenim un repte en què treballar. Un repte que cal afrontar i al què em permetran que 
hui pose horitzó temporal, el Benidorm de 2040, i que bé podríem sintetitzar amb 
l’anhel de continuar oferint al món, i per molts anys, una ciutat on capiguem tots.  
Una ciutat i un destí amb vocació de fer feliços als que ací vivim i als que ens visiten, a 
les persones que vinguen i a les que estan, perquè Benidorm sempre ha sigut i ha de 
continuar sent un poc més; Benidorm, el nostre Benidorm, és i ha de continuar sent vist 
com un lloc que oferix oportunitats, benestar, hospitalitat i felicitat. 
Hui estem en condicions de marcar-nos nous reptes, de buscar, per al nostre esperit 
emprenedor, més ambiciosos i amplis objectius, sent nostra l’obligació de buscar i 
preservar una societat més forta i cohesionada. Una societat que crega i confie en les 
seues possibilitats. Una societat compromesa a aconseguir eixos grans objectius 
col·lectius que tots, sense excepció, compartim. 
Senyores i senyors: 
Com tots saben, esta celebració i este ple institucional ha sigut, coincidint amb el final 
de la tradicional temporada d'estiu i la primera oportunitat ja dins d'un nou curs 
econòmic, polític i lectiu, el moment triat pels que em van precedir per a fer un repàs de 
l'esdevindre de la ciutat, de l'acció de l'ajuntament i del seu govern, l’últim any 
transcorregut.  
Potser haguera de ser així, però des de l'any 2015, en el que vaig tindre la primera 
ocasió com a alcalde de dirigir-me al poble de Benidorm des d'esta tribuna, he procurat 
allunyar-me d'eixe costum ... i honradament crec haver-ho aconseguit. 
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I hui, últim 9 d’octubre de l'actual corporació, són moltes les qüestions sobre les quals 
podríem parlar d'eixa gestió anual. Els 365 dies transcorreguts han donat per a molt, 
però hui, de nou, vull parlar-los fonamentalment del que crec que un dia com hui, 
requerix. 
Companys i companyes de Corporació, poble de Benidorm, senyores i senyors. 
Hui és un dia molt especial per a tots els valencians i valencianes. Commemorem un 
moment històric, commemorem el naixement del nostre poble. Un poble, el valencià, 
que vol mantindre els seus arrels, la seua identitat i la seua cultura pròpia. 
I si entenem per cultura el conjunt de les manifestacions en què s' expressa la vida 
tradicional d'un poble, convé hui destacar que, almenys els benidormers, hem procurat 
sempre no perdre la nostra. La raó cultural senzilla i no per aixó exenta de personalitat 
de la nostra gent, dels nostres costums, les nostres festes, la nostra manera de viure i 
de parlar, la nostra llengua. 
La nostra llengua: sens dubte el fet cultural més important de nosaltres els valencians.  
En Benidorm, a l'igual que a la nostra Comunitat es dóna el fet sociolingüístic de la 
convivència de dues llengües que deuen ser igualment respectades, la llengua és un 
dels principals senyals d'identitat d'un poble i el seu ús i coneixement, per tant, l'única 
garantia de pervivència en el futur. Cal posar en valor allò que ens és propi. 
Pot ser per això, l'any 2006, al mateix temps que es recuperava per esta celebració 
l'incomparable i emblemàtic marc on ens trobem, El Castell, vam sumar a la tradicional 
celebració institucional, festera i esportiva del 9 d'octubre, un nou valor: la Distinció 
Cultural Ciutat de Benidorm. 
Institucionalitzant este guardó, volíem expressar la nostra consideració a persones i 
institucions que han fet dels nostres costums, les nostres tradicions o la nostra llengua, 
el referent d'un quefer diari no sempre reconegut. 
I hui estem reunits ací per a fer entrega d'eixa Distinció Cultural Ciutat de Benidorm al 
professor Francesc-Xavier Llorca Ibi. Els semblarà que l'amistat que, com a molts dels 
presents, m'unix al professor Llorca Ibi, m'impedix ser objectiu, però sens dubte, la seua 
destacada formació i activitat acadèmica, per si soles, ja li farien digne mereixedor 
d'este guardó.  
Però és que junt al seu treball docent, s'ha volgut reconéixer i es premia hui la seua 
labor d'investigació i divulgació d'aspectes etnolingüístics, molts d’ells directament 
relacionats amb Benidorm, a més de la seua vinculació a la cultura musical de la ciutat 
a través de la Unió Musical de Benidorm, primer, l'Agrupació Coral de Benidorm o la 
Societat Musical "l'Illa de Benidorm" actualment. 
Tota eixa implicació, i l’experiència que comporta, ha servit per a enriquir el teixit 
educatiu i sociocultural del nostre poble, com ho demostren les múltiples publicacions 
que porten la seua firma o col·laboració, i de les que no em resistisc fer menció: 
"Talassonímia dels mariners de Benidorm", "El llenguatge mariner de la Marina", el 
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"Vocabulari benidormer de la ramaderia", "Llengua d'arraix", "La parla almadravera 
valenciana" o la seua acurada edició de les poesies benidormeres de Pepe el Carreró, 
baix el títol "De la Cala al Racó", són bons exemples d'una ja dilatada contribució que 
sembla no tindre mai prou. 
I, per si tot açò no fóra suficient per a argumentar i aplaudir l'encert d'esta nominació, 
traslladada per la comissió de guardonats a l'alcaldia el passat 11 de setembre, hi ha 
que dir que, després de la proposta i la seua aprovació unànime del Ple de la 
Corporació el passat dia 24, Francesc-Xavier ha sigut creditor del prestigiós Premi 
Bernat Capó, de difusió de la cultura popular, gràcies a l'obra "Gat Vell. Recull de 
fraseologia marinera tradicional" que ens parla de dites, frases i refranys propis de la 
gent de la mar.  
Un repertori de gran valor estètic que va tindre, en el seu origen, una funció educativa, 
crítica i lúdica, transmés per tradició oral de generació en generació, que conforma un 
producte etnopoètic de primer orde, i al que Benidorm i la seua gent, pot ser sense 
saber-ho, contribuïxen de forma decisiva. 
És este premi, sens dubte, un dels majors reconeixements socials i culturals a què puga 
aspirar un investigador de la cultura popular en el panorama estatal; i, d'altra banda, i 
tal com el propi Francesc va expressar, "una de les majors satisfaccions personals que 
pot rebre un ciutadà preocupat per la pervivència de la cultura autòctona 
mediterrània". 
Benvolgut Francesc, reitere hui per tant el que ja molts t'hem pogut dir en persona: 
Gràcies per tot i moltes Felicitats. 
I finalitze esta intervenció expressant el meu més profund agraïment, en nom propi i en 
el de tota la Corporació, per a totes aquelles persones, entitats i institucions que des de 
l'àmbit de la cultura, l'educació o la sanitat, el moviment veïnal o l’acció social, 
l'empresa i el món del treball, la seguretat ciutadana, l'esport, la festa, el turisme o la 
informació, contribuixen dia a dia a fer de Benidorm i de la Comunitat Valenciana, un 
lloc on el progrés social i econòmic, junt  amb els valors i conviccions que ens unixen, 
seguisquen marcant-nos el nord. 
Moltes gràcies. Feliç Dia de la Comunitat Valenciana.- Feliç 9 d'octubre.” 
4. INTERPRETACIÓ DELS HIMNES DE BENIDORM I DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
En acabar els himnes L’Alcalde alça la sessió, a l'hora indicada, estenent-se la present 
acta que com a secretari en funcions certifique.  
          ALCALDE                                                                             SECRETARIA E.F 
 
 
 
Antonio Pérez Pérez                                                Francisca Marín Navarro               
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CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
29 DE OCTUBRE DE 2018/18 

Referencia: 2018.018.10.29 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.018.10.29 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 911 MB  (933.597 KB) – Tiempo: 
04:58:58 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 29 de octubre de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el Sr. 
Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
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CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabéu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 14:00 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DIA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
Minuto de silencio por las victimas por violencia de género. 
1. Lectura del artículo 169 de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso de las actas de las sesiones plenarias de 24 de septiembre, 5 
de octubre y 9 de octubre de 2018. 
3- Propuesta de la concejal delegada de Hacienda de aprobación de la relación 
extrajudicial de facturas n° 44, de 21 de septiembre de 2018. 
4. Propuesta del concejal delegado del Ciclo del Agua de solicitud a la Consellería de 
Agricultura Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, de revisión del Plan 
de Ordenación de los recursos naturales de la Serra Gelada y su zona litoral. 
5. Propuesta de la concejal delegada de Urbanismo de aprobación del estudio de 
detalle en manzana delimitada por la calle Tokio, calle Taiwan y UA-3 en Sierra Helada. 
6. Propuesta de la concejal delegada de Urbanismo de resolución por mutuo acuerdo 
del Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución n° 2, del Polígono 1 del 
APR-3 "Corredor Terciario" del P.G. M. O.  
7. Propuesta de la concejal delegada de Urbanismo de desestimación de alegaciones y 
aprobación del Estudio de Detalle para elevación de alturas en edificio de 
aparcamientos en calla Alcalá n° 10, 12, 14, 16,18 y 20, en suelo Urbano, zona Colonia 
Madrid (CM-2a) del Plan General. 
8. Propuesta de la concejal delegada de Urbanismo de aprobación del convenio 
expropiatorio de la finca n° 22 para la fijación de justiprecio y la entrega de suelo por 
mutuo acuerdo, correspondiente a las fincas a expropiar del proyecto de expropiación 
e imposición de servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra 
pública de infraestructura del Proyecto de construcción del enlace de la CN-332 con la 
avenida de la Comunidad Valenciana. 
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9. Propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, de aprobación del acta de cesión 
anticipada, completa y total de uso de subsuelo y vuelo, de la franja de retranquees de 
2,00 metros de anchura, que da una superficie total de 153,40 m2, recayente a la avda. 
Filipinas y calle Lepanto en parcela donde se ubica actualmente el Hotel Los Arcos. 
10. Propuesta del concejal delegado del Ciclo del Agua de aprobación del acuerdo de 
cooperación a suscribir entre los ayuntamientos de I 'Alfas del Pí y Benidorm, la 
Generalitat Valenciana y la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas, para la 
ejecución de infraestructuras de saneamiento y depuración en los municipios de I 
'Alfas del Pí y Benidorm. 
11. Propuesta de Alcaldía para aprobar la solicitud a la Consellería d'Educació, 
Investigació, Cultura i Esport, de reajuste de las anualidades del importe de la 
delegación para la realización de un pabellón de usos múltiples del CEIP Leonor 
Canalejas. 
12. Propuesta de Alcaldía para la rehabilitación y reanudación de la Comisión paritaria 
para la negociación de la resolución por mutuo acuerdo del contrato de la estación de 
autobuses. 
13. Informe-Propuesta para la organización y funcionamiento de la Comisión Especial 
para la investigación sobre el expediente de la estación de autobuses y documentos 
del mismo. 
14. Propuesta para declarar como himno oficial de les Pestes Majors Patronals de 
Benidorm el pasodoble "Fiesta en Benidorm", obra del maestro D. Rafael Domenech 
Pardo. 
15. Propuesta de los concejales de Deportes, Movilidad, Tráfico y Transportes de 
apoyo institucional a la iniciativa legislativa denominada #POR UNA LEY JUSTA. 
16. Propuesta de Alcaldía para el nombramiento de representantes de la corporación 
en la Comisión de Seguimiento de la Vigilancia Marítima del parque natural Serra 
Gelada. 
17. Moción del grupo municipal Compromis-Los Verdes, para tramitar la compensación 
económica por la no construcción de la Escuela Pública de Adultos en el edificio del 
mercado. 
18. Ratificación del Decreto n° 4155/2018, de 27 de septiembre de 2018, de resolución 
de denuncia del contrato de recogida de residuos urbanos y limpieza viaria (GENDEC-
2285). 
19. Dar cuenta de la información contable correspondiente al segundo trimestre de 
2018. 
20. Dar cuenta del informe de Intervención sobre el estado de las auditorías externas 
sobre diversos expedientes, aprobadas por el pleno de 31 de julio de 2017. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos. 
MINUTO DE SILENCIO POR LAS VÍCTIMAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 44 ss.).  

1. LECTURA DEL ARTÍCULO 169 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 00 ss.).  

Dª. Lourdes Caselles Doménech, concejal del grupo municipal Popular, procedió a la 
lectura del artículo 169 de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 24 DE 
SEPTIEMBRE, 5 DE OCTUBRE Y 9 DE OCTUBRE DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 40 ss.) 

Sometidas a votación la aprobación de las actas de las sesiones plenarias de 24 de 
septiembre, 5 de octubre y 9 de octubre de 2018, se aprueban por unanimidad de la 
corporación, con 25 votos a favor. 
3- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA DE APROBACIÓN DE LA 
RELACIÓN EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS N° 44, DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 25 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Hacienda. Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de fecha 
01/10/2018, visto el informe de intervención de 26/09/2018, en sentido favorable a la 
propuesta.  
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 3 votos en contra (2 del grupo Liberales de Benidorm y 
1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y 12 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del 
grupo Ciudadanos y del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no 
adscrito sr. Bernabeu), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La normativa reguladora en materia de Haciendas Locales establece los principios de 
temporalidad y de suficiencia de los créditos presupuestarios, y el artículo 60,2 del RD 
500/1990 indica que corresponde al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 
La aplicación de esta normativa al marco de la actividad habitual de los proveedores de 
obras, servicios o suministros al Ayuntamiento, motiva la presente propuesta, que está 
expresamente destinada a la regularización de aquellos gastos que en cualesquiera de 
las fases de su gestión han visto alteradas las normas procedimentales reguladoras de 
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la contratación administrativa o del reconocimiento de las obligaciones en sus diversas 
variantes. 
En estos casos, la ley prevé la utilización de una figura especial, encaminada a evitar 
costosas condenas en el orden jurisdiccional respecto a proveedores que han sido 
ajenos a su tramitación administrativa, estableciendo que se realice el reconocimiento 
de los compromisos de gasto mediante un expediente de exclusiva competencia 
plenaria, y en virtud del principio de enriquecimiento injusto, que se daría si el 
ayuntamiento, que ha recibido las obras, servicios o suministros, no hiciera frente a las 
facturas o gastos derivados de las mismas. 
En base a lo expuesto, esta Concejalía de Hacienda, de conformidad con el informe de 
la Intervención municipal, eleva al Pleno la siguiente propuesta: 
PRIMERO: Aprobar la relación de facturas número 44 de 21 de septiembre de 2018 
por importe de 91.577,17 euros, en virtud del procedimiento previsto en el artículo 60 
n.° 2 del RD 500/1990." 
4. PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL CICLO DEL AGUA DE SOLICITUD A LA 
CONSELLERÍA DE AGRICULTURA MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DESARROLLO RURAL, DE REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES DE LA SERRA GELADA Y SU ZONA LITORAL. 
(Se contiene en la grabación: 07 mm: 47 ss.) 

Dada cuenta del informe propuesta de la jefatura de Ingeniería con el visto bueno del 
concejal delegado del Ciclo de Agua, José Ramón González de Zárate Unamuno, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 22/10/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal no 
adscrito, sr. Juan García) 1 voto en contra del concejal del grupo Compromís-Los 
Verdes y 11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos y 1 del 
concejal no adscrito, sr. Bernabeu), el pleno aprobó el informe- propuesta del 
siguiente tenor: 
“Dada cuenta del informe propuesta del siguiente tenor literal: 

 Nº expediente: Registro de Entrada Nº 201899900036168/Exp: 2018/REGGEN-7859 de fecha 
11 de octubre de 2018 

Solicitante: Concejalía del Ciclo del Agua 

ASUNTO: SOLICITUD A LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO RURAL DE LA REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES DE LA SERRA GELADA Y SU ZONA LITORAL 

1.- ANTECEDENTES 
La comarca de la Marina Baja es un territorio con escasos recursos hídricos, por lo que 
desde los años 80 ha apostado por el aprovechamiento de las aguas regeneradas, 
ejecutando y mejorando infraestructuras, a través de convenios con las comunidades 
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de regantes que permiten liberar aguas blancas destinadas al riego agrícola, con el fin 
de utilizarlas en los abastecimientos urbanos. 
Actualmente, la reutilización de las aguas residuales depuradas para riego ha entrado 
a formar parte de la planificación de los recursos hídricos de la comarca, y como tal es 
un recurso imprescindible para hacer frente a la creciente demanda que las fuerzas 
económico-sociales imponen hoy día, permitiendo incrementar la permuta de aguas 
blancas con destino a abastecimientos. 
No obstante, el déficit estructural en los riegos de la Comarca requiere con carácter 
prioritario incrementar el número de balsas para aumentar la capacidad de regulación 
de los recursos hídricos disponibles. 
El Pleno de la Diputación Provincial de Alicante, en sesión extraordinaria celebrada el 
pasado 26 de julio de 2017, aprobó la creación de una aplicación presupuestaria a fin 
de conceder una subvención nominativa de 900.000,00 € a los Ayuntamientos de 
Villajoyosa, Polop, Finestrat, Benidorm, l´Alfàs del Pi, La Nucía y Altea, en el marco del 
Plan Vertebra para la realización de inversiones financieramente sostenibles, con el fin 
de ejecutar obras de infraestructuras hidráulicas destinadas a regular aguas 
regeneradas. 
Con fecha 13 de septiembre de 2018 el Consorcio de Aguas de la Marina Baja remitió al 
Ayuntamiento de Benidorm un escrito en el que se describen diversos condicionantes 
para determinar la ubicación de la balsa de regulación de aguas regeneradas del 
Terciario de la EDAR de Benidorm, en el ámbito de las "OBRAS PARA REGULAR AGUAS 
REGENERADAS E INCREMENTAR LOS VOLÚMENES DE AGUA POTABLE A 
INTERCAMBIAR". También se adjunta copia del documento enviado desde el Consorcío 
de Aguas de La Marína Baja al Director General de Aguas de la Conselleria de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural en el que se solicita 
la revisión del articulado del PORN para permitir la construcción de balsas para uso 
agrícola en toda su extensión. 
Finalmente, el 28 de septiembre de 2018 la Concejalía del Ciclo del Agua solicita el Área 
de Ingeniería municipal informe-propuesta sobre la viabilidad de solicitar a la 
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, la 
modificación del PORN, en base a la documentación remitida al Ayuntamiento de 
Benidorm por el Consorcio de Aguas de la Marina Baja. 
2.- ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
La implantación de balsas de regulación viene determinada por la necesidad de 
regulación del agua regenerada en la EDAR de Benidorm, en base a dos 
consideraciones fundamentales: 
1. Desde la EDAR de Benidorm se puede distribuir el agua regenerada a través de 
la Red de la Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Algar a seis poblaciones: 
Villajoyosa, Finestrat, Benidorm, l´Alfàs del Pi, La Nucía y Altea.  También es posible en 
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caso de necesidad inyectar agua de la EDAR de Benidorm a las comunidades de 
regantes de Altea y de Villajoyosa. 
2. En la EDAR de Benidorm, dadas sus dimensiones y capacidad de tratamiento, es 
donde se concentra el mayor potencial de la comarca de agua regenerada susceptible 
de poder ser reutilizada. 
Sin embargo, la ubicación de una o incluso varias balsas de grandes dimensiones en el 
entorno de la EDAR de Benidorm, ha estado condicionada por el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales (PORN) del Parque Natural de la Serra Gelada y su zona litoral, 
aprobado mediante el Decreto 58/2005 de 11 de marzo, del Consell de la Generalitat. 
Aunque en principio podría ser posible ubicar las balsas en la zona de uso especial 
destinada al Terciario y a la EDAR de Benidorm (artículo 86 del PORN), diversos 
factores tales como el espacio disponible, la orografía del terreno y la necesidad de 
reserva de posibles ampliaciones de la EDAR, limitan severamente la implantación de 
balsas de grandes dimensiones. 
En cuanto al resto de áreas establecidas en la zonificación del PORN, la parte 
normativa del Decreto 58/2005, en su artículo 53 Infraestructuras Hidráulicas, prohíbe 
expresamente la construcción de nuevas balsas y depósitos de agua para regadío. Es en 
este punto donde resulta cuanto menos paradójico que la normativa del PORN haya 
limitado la capacidad de almacenamiento de aguas regeneradas justo en el enclave 
desde donde se puede distribuir la mayor cantidad potencial de agua hasta a seis 
poblaciones de la comarca y a varias comunidades de regantes. 
De hecho, desde el punto de vista de la reutilización de aguas residuales depuradas, la 
propia normativa del PORN entraría en ciertas contradicciones, ya que en su artículo 17 
Uso sostenible de los recursos hídricos establece lo siguiente: 
4. La Conselleria competente en medio ambiente velará por la reducción del consumo 
de agua en todas aquellas actividades sometidas a su gestión directa. Asimismo, 
apoyará, dentro de su ámbito competencial, todas las iniciativas públicas o privadas 
que contribuyan a un uso sostenible de los recursos hídricos, incluyendo la 
minimización del consumo, prospección de fuentes alternativas de aprovisionamiento, 
reciclaje y reutilización de aguas residuales, y adopción de medidas reductoras del 
gasto. 
A su vez, la limitación establecida en el PORN a la construcción de nuevas balsas y 
depósitos de agua para regadío es discordante con la Estrategia Española de Economía 
Circular (EEEC), cuyo primer borrador se ha sometido a información pública en los 
meses de febrero y marzo de 2018. Esta estrategia se alinea con los objetivos del Plan 
de Acción de la Comisión Europea aprobado en Diciembre de 2015, teniendo en cuenta 
las características españolas y fija un marco nacional que permite desplegar las 
medidas necesarias para favorecer que la economía española sea circular y por tanto 
plenamente sostenible y competitiva en el marco internacional en 2030. 
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La Comisión Europea señala que la Economía Circular no sólo tendrá beneficios 
ambientales asociados a la correcta gestión de los residuos, a la protección del suelo, 
de las aguas, del aire, o del clima, sino que proporcionará beneficios económicos y 
sociales asociados. De hecho, la Comisión estima un ahorro en materias primas por 
parte de la industria de 600.000 millones de euros (un 8% de la facturación anual de la 
UE en 2015). Igualmente, se estima que la creación de empleo represente en torno a 
580.000 nuevos puestos de trabajo asociados al nuevo modelo, de los cuales un 30% 
está asociado al pleno cumplimiento de la normativa comunitaria en materia de 
residuos, pero también asociados a la ecoinnovación. 
Uno de los ejes fundamentales de la EEEC es el de la reutilización de aguas depuradas, 
previendo actuaciones tanto a nivel de ajuste normativo como de apoyo a proyectos de 
regadío que tengan como recurso la reutilización de aguas residuales, llegando incluso 
a prever la inclusión de estas actuaciones en los Planes Hidrológicos de Cuenca. 
Por otro lado, desde el punto de vista de la prevención de los incendios forestales, el 
propio PORN establece en su artículo 29 la necesidad de un Plan de Prevención de 
Incendios Forestales del parque natural, cuyo programa de acciones debe identificar los 
puntos de abastecimiento de agua tales como redes de hidrantes y depósitos, con 
especial atención a la EDAR y sus instalaciones anejas. Es indudable que la construcción 
de balsas para riego contribuiría de forma notable a incrementar los puntos de 
abastecimiento susceptibles de ser utilizados en la lucha contraincendios 
A su vez, el PORN también define una serie de áreas de uso especial y de uso 
compatible, cuya inclusión dentro de los límites del parque se ha considerado 
imprescindible para la protección de recursos de elevada importancia ambiental o para 
garantizar la aplicabilidad de las directrices de ordenación y gestión establecidas. 
Dentro de estas áreas podemos citar las de desembarco y señalización marítima (islote 
de Benidorm, faro del Albir), así como zonas de instalación de telecomunicaciones 
(repetidor). En estas áreas también se localizan tanto la propia EDAR de Benidorm 
como el desarrollo de sus infraestructuras asociadas, así como eventuales ampliaciones 
de las infraestructuras hidráulicas de conexión entre la EDAR, el sistema de 
saneamiento y el canal bajo del Algar. 
Finalmente, el artículo 8 del PORN establece que una de las causas de revisión del 
mismo podrá ser el transcurso de 10 años desde la entrada en vigor del Plan. Habiendo 
pasado trece años desde su entrada en vigor, y en virtud de lo expuesto en el presente 
documento, se considera viable y procedente solicitar la revisión o modificación 
puntual del mismo, respetándose los trámites que sean procedentes. 
3.- CONCLUSIONES 
En base a las consideraciones anteriores, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO: 
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PRIMERO: solicitar a la CONSELLERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO RURAL que en la próxima revisión del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales de la Serra Gelada y su zona litoral, se revise el articulado del 
mismo para permitir la construcción de balsas para uso agrícola en toda su extensión, 
dado que posibilitarían una mejor gestión de los recursos hídricos de forma sostenible, 
en concordancia con el eje de reutilización de aguas depuradas de la Estrategia 
Española de Economía Circular, lo que redundaría en una afección positiva al medio 
ambiente y en la lucha contraincendios.” 
5. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO DE APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DE DETALLE EN MANZANA DELIMITADA POR LA CALLE TOKIO, CALLE 
TAIWAN Y UA-3 EN SIERRA HELADA. 
(Se contiene en la grabación: 34 mm: 25 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo. Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 
20/10/2018. Vistos los informes técnicos y jurídico obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor   (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), y 15 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de 
los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor       
“A iniciativa de la mercantil "VILLA MALLAETA, S.L." mediante instancias de 13-11-17 
(REGING.10120) y 28-11-17 (REGING-10695), se redacta Estudio de Detalle de manzana 
delimitada por la Calle Tokio, Calle Taiwan y UA-3 en Sierra Helada, en Suelo Urbano, 
zona Vivienda Unifamiliar (VU 1a), a fin de proceder a modificar el Estudio de Detalle 
aprobado el 29 de septiembre de 2006, cuyo ámbito constituye la manzana completa, 
parcelas 15, 17, 19, 20, 22, 23, 24 y 25. 
La nueva normativa urbanística valenciana, recogida en la Ley 5/2014, de 25 de julio de 
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, regula el 
procedimiento de evaluación ambiental dentro del procedimiento sustantivo de 
aprobación de los planes. 
Tras la entrada en vigor de la Ley 10/2015 de 20 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat Valenciana, el 
órgano ambiental y territorial es el Ayuntamiento del término municipal del ámbito de 
planeamiento objeto de evaluación ambiental, en los tres supuestos en el artículo 115 
de la Ley. 
Constituida la Comisión de Evaluación Ambiental Estratégica de Planes y Programas, 
como órgano colegiado dependiente de la Concejalía de Urbanismo, se resolvió el 
expediente de evaluación ambiental del Estudio de Detalle, por el procedimiento 
simplificado, al no tener efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio. 
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La Resolución de la Alcaldía fue publicada en el D.O.G.V. n° 8180, de 29 de noviembre 
de 2017. 
Superada la fase ambiental, se inicia la fase urbanística con la presentación por "VILLA 
MALLAETA, S.L." del Estudio de Detalle, acordando la Junta de Gobierno Local en sesión 
de 30 de abril de 2018 someter el documento a información pública por plazo de veinte 
días, mediante anuncio inserto en el D.O.G.V. n° 8300 de 22 de mayo de 2018, y en el 
diario "Información" de Alicante de 5 de mayo de 2018, habiendo permanecido por el 
mismo plazo expuesto al público en el tablón y en la página web del Ayuntamiento. 
Durante el periodo de información pública se ha presentado una única alegación por 
parte de "TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U." de fecha 28-05-18. Extemporáneamente se 
han presentado otras dos alegaciones también a cargo de empresas suministradoras 
de servicios, "AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DE AGUA S.A.U.", de fecha 22 
de junio de 2018, e "IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U." de fecha 7 de 
agosto de 2018. 
Las alegaciones han sido informadas por el Área de Ingeniería Municipal. 
En consecuencia, visto el Informe Ambiental y Territorial Estratégico favorable en el 
procedimiento simplificado de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, visto el 
Estudio de Detalle formulado por "VILLA MALLAETA, S.L", vista la tramitación 
reglamentaria del mismo y los informes emitidos por el Arquitecto Municipal de 15 de 
octubre de 2018, el Ingeniero Técnico de Obras Públicas de 02-08-18, la Jefatura de 
Ingeniería de 12 de septiembre de 2018 y la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos de 16 
de octubre de 2018, la Concejal-Delegada que suscribe propone al Pleno Municipal, 
órgano competente para la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los 
instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística, la adopción de 
acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por "TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U." 
de fecha 28 de mayo de 2018 (REGING-6735), de conformidad con el informe emitido 
por la Jefatura de Ingeniería de 12 de septiembre de 2018 a la alegación. Estimar la 
alegación extemporánea presentada por "IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.A.U." de 7 de agosto de 2018 (REGING-9763), de conformidad con el informe emitido 
por la Jefatura de Ingeniería de 12 de septiembre de 2018 a la alegación. 
SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de manzana delimitada por 
la Calle Tokio, Taiwan y UA-3 en Sierra Helada, que se tramita bajo el expediente 
número PL-17/2017, a instancia de D. Alfredo Bataller Pineda en representación de la 
mercantil "VILLA MALLAETA, S.L., debiendo dar traslado junto con el acuerdo de los 
informes emitidos por el Área de Ingeniería Municipal de fechas 2 de agosto de 2018 y 
12 de septiembre de 2018, y por el Arquitecto Municipal de 15 de octubre de 2018. 
TERCERO.- Noticiar el acuerdo a la mercantil "VILLA MALLAETA, S.L.", y las mercantiles 
alegantes con el traslado de los informes técnicos emitidos a sus respectivas 
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alegaciones en cumplimiento del deber de motivación de los actos administrativos 
regulado en los artículos 89 apartados 3 y 5, y artículo 35.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como al resto de los interesados en el expediente. 
CUARTO.- Proseguir con la tramitación del expediente, mediante la publicación 
reglamentaria de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. 
Antes de su publicación se remitirá una copia digital del estudio de detalle a la 
consellería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo para su 
inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. 
QUINTO: Contra el acuerdo de aprobación, que es definitivo en vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia.” 
6. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO DE RESOLUCIÓN POR 
MUTUO ACUERDO DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN N° 2, DEL POLÍGONO 1 DEL APR-3 "CORREDOR TERCIARIO" DEL P.G. M. O.  
(Se contiene en la grabación: 37 mm: 31 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 22 de 
octubre de 2018,   vista la documentación e informes obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría con 10 votos a favor ( 8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de 
los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor :      
“El Pleno Municipal en sesión de fecha 27 de enero de 2003 adoptó acuerdo por el que 
se aprobó la Alternativa Técnica, comprensiva de Proyecto de Urbanización, y la 
Proposición Jurídico-Económica formulada por D. José Fuster Fuster en representación 
de la “AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO DE LA U.E. Nº 2 DEL POLÍGONO 1 DEL 
APR-3 CORREDOR TERCIARIO DEL P.G.M.O. DE BENIDORM” (AIU), y asimismo adjudicó 
la condición de Agente Urbanizador a la AIU. 
Mediante escrito presentado por la AIU de fecha 19 de abril de 2004, se solicita al 
Ayuntamiento Cédula de Urbanización para la conexión e integración de la Unidad de 
Ejecución Número 1 con las infraestructuras externas, adjuntando propuesta de 
convenio urbanístico, documento que, a la fecha presente, no se ha firmado entre el 
Ayuntamiento y el adjudicatario de la gestión indirecta. Consecuencia de ello no se ha 
constituido ante la Tesorería Municipal la garantía de la ejecución del programa, ni se 
ha publicado la aprobación y adjudicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Alicante, ni remitido el Programa a los Servicios Territoriales de la Conselleria 
competente por razón de la materia para su inscripción, en cumplimiento de los 
artículos47.7, 49.2, 58.2 y 59.4 de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre de la Generalitat 
Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística. 
Con la entrada en vigor de la nueva legislación urbanística valenciana contenida en la 
Ley 5/2014 de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP), 
su artículo 216.1 prohíbe otorgar licencias para usos y obras provisionales no previstos 
en el plan, en suelo urbano donde exista programa aprobado o en tramitación. Las 
expectativas para los propietarios de este suelo urbano, con cargas fiscales 
importantes, son nulas, y tras la reforma legal, sin la firma de un convenio que fije 
plazos de urbanización, han devenido en absolutamente imprevisibles, de ahí la 
expedición, a esta fecha, de seis Certificados de Compatibilidad Urbanística 
desfavorables para actividades en dicho sector. 
Como consecuencia de todo ello, mediante oficio suscrito por la Concejal-Delegada de 
Urbanismo de fecha 7 de noviembre de 2017 se comunicó a la AIU que, salvo que 
solicite la cancelación del programa, deberá proceder a la formalización del contrato, 
en base al  borrador presentado por la misma Agrupación, concretando la fecha para 
su firma, previa la aportación de los datos de la persona física que representa en la 
actualidad a la misma, y la constitución ante la Tesorería Municipal de las garantías 
legalmente previstas en cumplimiento del convenio urbanístico (7% de los costes de 
urbanización que ascienden a la cantidad de 895.374,141 pesetas con IVA incluido, 
ofrecía en su Plica a su propia Alternativa Técnica formulada el 02-02-01). 
En respuesta a dicho requerimiento la AIU ha presentado escrito de fecha 4 de mayo de 
2018, por el que se comunica que la Asamblea General extraordinaria celebrada el 8 de 
marzo de 2018 adoptó acuerdo, por unanimidad, de solicitar al Ayuntamiento la 
resolución de mutuo acuerdo del PAI. 
Por Decreto de la Alcaldía Nº 2273/2018 de 25 de mayo de 2018, se resuelve iniciar el 
expediente de resolución por mutuo acuerdo del P.A.I. formulado por la A.I.U. de 
referencia, otorgando, mediante oficios de 4 de junio de 2018, trámite de audiencia de 
quince días a todos los propietarios e interesados que constan, en el expediente de 
adjudicación, para formular alegaciones que a su derecho convenga, con carácter 
previo a redactar la resolución del procedimiento. 
El proceso de notificación ha culminado con la publicación en el BOE nº 216 de 6 de 
septiembre de 2018 de anuncio de notificación en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establecen que no siendo posible 
practicar la notificación por causas no imputables a la Administración, y habiéndose 
realizado, al menos, dos intentos de notificación exigidos por los citados artículos. 
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Durante el plazo otorgado no se han presentado alegaciones a la resolución del 
procedimiento de programación por mutuo acuerdo. 
Por todo ello, vista la solicitud formulada por la Agrupación de Interés Urbanístico y el 
informe emitido por la Técnico Superior en Asuntos Jurídicos, la Concejal-Delegada que 
suscribe eleva al Pleno Municipal, órgano competente para la aprobación que ponga 
fin a la tramitación municipal de los instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualesquiera de dichos instrumentos, la adopción de acuerdo que contenga los 
siguientes extremos: 
PRIMERO: Resolver por mutuo acuerdo del Programa de Actuación Integrada 
formulado por la Agrupación de Interés Urbanístico para el desarrollo del sector de 
Suelo Urbano, Unidad de Ejecución Nº 2 del Polígono 1 del Área de Planeamiento 
Remitido Número 3 “Corredor Terciario en CN-332-APR-3- del P.G.M.O.” aprobado y 
adjudicado a la A.I.U. por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 27 de enero de 2003. 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015 LPACAP, 
notificar el acuerdo a los interesados en el expediente cuyos derechos e intereses sean 
afectados por la misma. 
TERCERO: Publicar el acuerdo en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana sirviendo 
dicho anuncio como notificación a todos aquellos interesados que sean desconocidos, 
se ignore su lugar o medio de notificación o bien, interesada la misma, no hubiere 
podido practicar. 
CUARTO: Dar cuenta de la resolución al Registro de Programas de la Consellería 
competente en materia de urbanismo.  
QUINTO: Contra el acuerdo de resolución, que es definitivo en vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, dentro de un plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la publicación del acuerdo. No obstante se podrá 
interponer cualquier otro recurso que se considere pertinente en defensa de los 
intereses y derechos de los interesados.” 
7. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO DE DESESTIMACIÓN DE 
ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA ELEVACIÓN DE 
ALTURAS EN EDIFICIO DE APARCAMIENTOS EN CALLE ALCALÁ N° 10, 12, 14, 16,18 Y 
20, EN SUELO URBANO, ZONA COLONIA MADRID (CM-2A) DEL PLAN GENERAL. 
(Se contiene en la grabación: 42 mm: 13 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo  de  fecha 15 de 
octubre de 2018,   visto el informe jurídico de 5 de octubre de 2018 y demás 
documentación obrante en el expediente. 
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Sometida a votación, por mayoría con 10 votos a favor ( 8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones ( 7 de grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de 
los concejales no adscritos), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor :      
“A iniciativa de la mercantil “IBERTELE, S.L.” se redacta Estudio de Detalle para 
elevación de alturas en edificio de aparcamientos en Calle Alcalá números 10, 12, 14, 
16, 18 y 20, en Suelo Urbano, zona Colonia Madrid (CM-2ª) del Plan General, al fin de 
proceder a la utilización de la cubierta del edificio dotacional de aparcamientos al que 
se otorgó licencia urbanística para 90 aparcamiento y trasteros bajo expediente 
número 454/17, ampliando la capacidad en 10 plazas, hasta alcanzar las 100, 
ampliación para usos infraestructuras amparada por la Modificación Puntual Nº 18 del 
P.G.M.O. 
La nueva normativa urbanística valenciana, recogida en la Ley 5/2014, de 25 de julio de 
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, regula el 
procedimiento de evaluación ambiental dentro del procedimiento sustantivo de 
aprobación de los planes. 
Tras la entrada en vigor de la Ley 10/2015 de 20 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat Valenciana, el 
órgano ambiental y territorial es el Ayuntamiento del término municipal del ámbito de 
planeamiento objeto de evaluación ambiental, en los tres supuestos en el artículo 115 
de la Ley. 
Constituida la Comisión de Evaluación Ambiental Estratégica de Planes y Programas, 
como órgano colegiado dependiente de la Concejalía de Urbanismo, se resolvió el 
expediente de evaluación ambiental del Estudio de Detalle, por el procedimiento 
simplificado, al no tener efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio. 
La Resolución de la Alcaldía fue publicada en el D.O.G.V. nº 8316, de 13 de junio de 
2018. 
Superada la fase ambiental, se inicia la fase urbanística con la presentación por 
“IBERTELE, S.L.” del Estudio de Detalle, acordando la Junta de Gobierno Local en sesión 
de 6 de agosto de 2018 someter el documento a información pública por plazo de 
veinte días, mediante  anuncio inserto en el D.O.G.V. nº 8369 de 27 de agosto de 2018,  
y en el diario ”Información” de Alicante de 21 de agosto de 2018, habiendo 
permanecido por el mismo plazo expuesto al público en el tablón y en la página web 
del Ayuntamiento. 
Durante el periodo de información pública se han presentado dos alegaciones a cargo 
de D. Enrique Ballester Bernardon y D. Sergio Javier Albertos Marco, ambas de 
contenido similar denunciando que el Estudio de Detalle vulnera la normativa del Plan 
General por la construcción de una planta más. Las alegaciones han sido desestimadas 
en informe del Arquitecto Municipal de 26-09-18, y las formuladas por el promotor, en 
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el sentido de que en ningún caso se exceden las alturas permitidas para este uno en el 
Plan General, habida cuenta de  la Modificación Puntual Nº 18 el Plan General, 
aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 28 de octubre de 2013 (BOP nº 236 
de 12-12-13), establece en su artículo 117.1b) NNUU que “podrá añadirse con carácter 
general una planta más y si son usos infraestructurales dos”. 
En consecuencia, visto el informe Ambiental y Territorial Estratégico favorable en el 
procedimiento simplificado de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, visto el 
Estudio de Detalle formulado por “IBERTELE, S.L.”, vista la tramitación reglamentaria 
del mismo y los informes emitidos por el Arquitecto Municipal y la Técnico Superior en 
Asuntos Jurídicos, la Concejal-Delegada que suscribe propone al Pleno Municipal, 
órgano competente para la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los 
instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística, la adopción de 
acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Desestimar las alegaciones formuladas por D. Enrique Ballester Bernardon 
de 31-08-18 (REGING-10462) y D. Sergio Javier Albertos Marco de 12-09-18 (REGING-
10867), de conformidad con los informes técnicos y jurídico emitidos, cuyo contenido 
deberá trasladarse al interesado como motivación del acto administrativo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35.1b) de la Ley 39/2015 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para elevación de alturas en 
edificio de aparcamientos en Calle Alcalá números 10, 12, 14, 16, 18 y 20 en Suelo 
Urbano, zona Colonia Madrid (CM-2ª) del Plan General, que se tramita bajo el 
expediente número PL-9/2018, a instancia de D. Pedro Luis Clemente Martín en 
representación de la mercantil IBERTELE, S.L. 
TERCERO: Notificar el acuerdo a la mercantil IBERTELE, S.L. y a los alegantes. 
CUARTO: Proseguir con la tramitación del expediente, mediante la publicación 
reglamentaria de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. Antes de su publicación se remitirá una copia digital del estudio de detalle a la 
consellería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo para su 
inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. 
QUINTO: Contra el acuerdo de aprobación, que es definitivo en vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
8. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO DE APROBACIÓN DEL 
CONVENIO EXPROPIATORIO DE LA FINCA N° 22 PARA LA FIJACIÓN DE JUSTIPRECIO Y 
LA ENTREGA DE SUELO POR MUTUO ACUERDO, CORRESPONDIENTE A LAS FINCAS A 
EXPROPIAR DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN E IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
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FORZOSA POR TASACIÓN CONJUNTA, PARA IMPLANTAR LA OBRA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ENLACE DE LA CN-332 
CON LA AVENIDA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 45 mm: 42 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 15 de 
octubre de 2018,   vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 11 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no adscrito D. Juan García) y 14 
abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, D. Leopoldo 
David Bernabeu), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:      
“Este Ayuntamiento tramita el Proyecto de expropiación e imposición de servidumbre 
forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de infraestructura del 
Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN-332 y conexión con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los suelos afectos para 
ejecutar el vial de conexión de en lace de la CN-332 con la Avenida de la Comunidad 
Valenciana, dichos terrenos están clasificados en el vigente Plan General como Suelo 
No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, estando prevista la gestión del mismo 
para su ejecución mediante el sistema de actuación de expropiación. 
El proyecto de expropiación por tasación conjunta elaborado por la asistencia técnica 
contratada por el Ayuntamiento, se recogen la relación de bienes y derechos afectados, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 103, 105 y 106 de la Ley 
5/2014, de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
paisaje. 
Por resolución de 2 de febrero de 2017 se aprueba provisionalmente y se somete a 
información pública el Proyecto de Expropiación, notificando individualmente la hoja 
de aprecio a los titulares de bienes y derechos a efectos de alegaciones, observaciones 
y reclamaciones, habiéndose formulado quince alegaciones. 
Establece el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa (LEF) que la administración y 
el particular podrá convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de 
expropiación libremente y por mutuo acuerdo. Se ha ofrecido a los afectados la 
posibilidad de finalizar el procedimiento expropiatorio mediante la firma de convenios 
expropiatorios para la entrega de suelo por mutuo acuerdo, y fijar el justiprecio 
incrementando su importe, de conformidad con los informes emitidos por el Arquitecto 
Municipal de 23-10-17 y 05-02-18, en aplicación de coeficientes correctores en función 
de las características naturales del suelo a expropiar conforme al mecanismo previsto 
en la 2a Actualización de la Modificación Puntual del Plan General Nº 01 (Mayo 2017), 
BOP nº 170 de 05-09-17. 
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Las cantidades incrementadas han sido fiscalizadas por la Intervención Municipal 
constando en el expediente la correspondiente aprobación del gasto. 
A fin de concluir con el procedimiento expropiatorio mediante la adquisición amistosa 
prevista en los artículos 24 de la LEF y 25, 26 y 27 de su Reglamento de desarrollo, se 
ha suscrito convenio expropiatorio por mutuo acuerdo con la titular del suelo de la 
Finca nº 22, Dª Mª Dolores Sarrión Martínez, propietaria que se ha avenido 
voluntariamente a la expropiación. 
El convenio expropiatorio, ha sido sometido a información pública por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de agosto de 2018, mediante anuncio publicado 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 8375 de fecha 4 de septiembre 
de 2018, durante el plazo de veinte días, a efectos de alegaciones de conformidad con 
lo previsto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Consta en el expediente Diligencia del Registro General de Entrada y Certificado del 
Secretario General de 3 de octubre de 2018, de los que se desprende que durante el 
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. 
Se desprende del convenio expropiatorio que la cesión de la propiedad de los suelos 
afectados se producirá en virtud de la formalización de la correspondiente Acta de 
Ocupación, que las partes se han comprometido a suscribir, previo pago en metálico de 
las cantidades aprobadas por la Intervención Municipal, a partir de cuyo momento el 
Ayuntamiento podrá proceder a la toma de posesión de la superficie expropiada. 
Por todo ello, la Concejal-Delegada que suscribe, a la vista de la estipulación “OCTAVA” 
del convenio expropiatorio sometido a información pública, propone al Pleno Municipal 
la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Aprobar el Convenio Expropiatorio para la fijación del justiprecio y la 
entrega de suelo por mutuo acuerdo correspondiente a la finca nº 22 cuyo titular es Dª 
María Dolores Sarrión Martínez, a expropiar del Proyecto de expropiación e imposición 
de servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública d 
infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K: 149+600 de la CN-332 
y conexión con la Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los 
suelos afectados para ejecutar el vial de conexión de enlace de la CN-332 con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana, terrenos clasificados en el vigente Plan General 
como Suelo No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, a adquirir por 
expropiación. 
SEGUNDO: Notificar la certificación del acuerdo a Dª María Dolores Sarrión Martínez, 
en el domicilio que consta en el referido convenio expropiatorio. 
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TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde para que otorgue cuantos documentos públicos y 
privados resulten necesarios para la finalización del procedimiento expropiatorio.” 
El acta objeto de aprobación es la siguiente:  
“ACTA DE AVENENCIA FINCA Nº 22 
 En la Casa Consistorial de Benidorm, a dos de agosto de dos mil dieciocho.  
 REUNIDOS 
 De una parte D. ANTONIO PÉREZ PÉREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Benidorm, asistido por D. Esteban Capdepón Fernández, Secretario General de dicha 
Corporación Municipal. 
 Y de otra Dª. MARÍA DOLORES SARRIÓN MARTINEZ, mayor de edad, provista de 
D. N.I. nº 20.365.878-E, con domicilio en Valencia CP-46007, Calle Julio Antonio nº 23, 
puerta 18º. 
 Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para el otorgamiento del 
presente CONVENIO EXPROPIATORIO PARA FIJACIÓN DEL JUSTIPRECIO Y DE ENTREGA 
DE SUELO POR MUTUO ACUERDO, y 
 EXPONEN 
I.- Dª. MARÍA DOLORES SARRIÓN MARTINEZ es propietaria de la siguiente finca: 
DESCRIPCION: URBANA: DOS HECTÁREAS o lo que haya, en parte cultivada, y en parte 
inculta.- LINDA: Norte, la acequia canal; Sur, de Vicente LLorca; Este de Doña Dolores 
Lluch; y Oeste porción de finca matriz, adjudicada a Agustina Martine Lluch, mediante 
camino que atraviesa la misma.” 
TITULO: Le pertenece en pleno dominio por título de adjudicación de disolución de 
comunidad con carácter privativo, autorizado por el Notario de Valencia D. Eduardo 
Llagaria Vidal, otorgada el 17 de diciembre de 2013, al número 1327 de su protocolo. 
INSCRIPCION: Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos de Benidorm al tomo 
794, libro 308, folio 155, finca número 23791, inscripción 3º. 
CARGAS: La cesión se efectúa libre de cargas y gravámenes. 
II.- El Plan General Municipal de Ordenación vigente, aprobado definitivamente el 26 de 
noviembre de 1990 por Resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de 26 de noviembre de 1990 (BOP nº 279 de 05-10-1990), clasifica el 
terreno descrito en el expositivo anterior como Suelo No Urbanizable, destinado a 
Sistemas Generales, estando prevista la gestión del mismo para su ejecución mediante 
el sistema de actuación de expropiación. 
III.- Este Ayuntamiento tramita el Proyecto de expropiación e imposición de servidumbre 
forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de infraestructura del 
Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 332 y conexión con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los suelos afectos para 
ejecutar el vial de conexión de Enlace de la CN-332 con la Avenida de la Comunidad 
Valenciana, entre los que se encuentra la finca descrita en el expositivo “I” anterior. 
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Dicho vial de conexión está previsto como una actuación prioritaria en la Cédula de 
Urbanización suscrita con “Terra Village Land, S.L...” en su calidad del Agente 
Urbanizador del Programa de Actuación Integrada, Plan Parcial 3/1 “Industrial” 
otorgada el 12 de junio de 2001, así como en el Convenio Urbanístico suscrito con la 
referida mercantil el 17 de septiembre de 2002 para el desarrollo del sector de suelo 
urbanizable. 
En dicho proyecto de expropiación por tasación conjunta se recogen la relación de 
bienes y derechos afectados de los terrenos a expropiar, de conformidad con lo 
establecido el Capítulo IV del Libro II de la Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generaliat de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP), 
dedicado a las “Expropiaciones y ocupación directa”, artículos 102. 103, 105 y 106. 
En dicho proyecto se identifica el presente Nº de Orden en la expropiación: 22. 
Referencia Catastral: 03031A-01600126-0000SA 
IV.- En el resumen de valoración de la propiedad contenido en hoja individualizada de 
la Finca Nº 22 obrante en el expediente, el justiprecio de la superficie afectada por la 
expropiación asciende a la cantidad de 5.234,18-€ 
En el valor están incluidas las indemnizaciones por edificaciones, vallados, instalaciones 
o plantaciones ornamentales, obtenidas por el método del coste, incluido el 5% de 
precio de afección. 
V.- Que interesa al Ayuntamiento de Benidorm y a la parte expropiada que la 
expropiación de la finca antes descrita finalice de modo amistoso, mediante mutuo 
acuerdo, de conformidad con artículos 105.1 de la LOTUP y 43.1 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana (LSRU), en concordancia con el artículo 24 de la LEF, que 
establece que la Administración y el particular podrán convenir la adquisición de los 
bienes o derechos que son objeto de expropiación libremente y por muto acuerdo, con 
el procedimiento previsto en el artículo 25 del REF, que deberá ajustarse a los trámites 
siguientes: a) propuesta en la que se concrete el acuerdo a que se ha llegado con el 
propietario; b) informe de los servicios técnicos correspondientes al valor del bien 
objeto de expropiación; c) fiscalización del gasto por la intervención; y finalmente, d) 
acuerdo del órgano competente de la Corporación Local. 
VI.- Que según se desprende del informe emitido por el Arquitecto Municipal de 23 de 
octubre de 2017 este Ayuntamiento ha previsto un procedimiento a través del cual se 
desarrolla la posibilidad de llegar a acuerdos con los propietarios afectados, en los 
términos previstos legalmente para que, a través del mecanismo contenido en la 
vigente 2ª Actualización de la Modificación Puntual 01 del Plan General (Mayo 2017- 
(BOP nº 170 de 05-09-17), se suscriban convenios mediante reservas de 
aprovechamiento, en este caso monetarizadas, de los Suelos No Urbanizables, con 
aplicación de coeficientes correctores en función de las características naturales del 
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suelo a expropiar. Dichos acuerdos con los propietarios suponen una sensible mejora de 
los justiprecios establecidos en los informes individualizados de valoración. 
 El procedimiento está recogido en la Memoria Justificativa del documento 
urbanístico, apartado A.3.8. Adquisición del suelo dotacional y cesiones anticipadas al 
patrimonio municipal de suelo. 
VII.- Conforme establece el artículo 26 del REF, el justiprecio derivado del acuerdo de 
adquisición entre las partes no incluye el 5% de premio de afección a que se refiere el 
artículo 47 de la LEF. 
VIII.- Por todo ello, con el fin de agilizar el procedimiento de adquisición del suelo, y 
concretar el conjunto de condiciones y obligaciones urbanísticas, se establece el 
presente documento que otorgan las partes, con sometimiento a las siguientes    
 ESTIPULACIONES 
PRIMERA: Dª. MARÍA DOLORES SARRIÓN MARTINEZ, se aviene a la expropiación por 
parte del Ayuntamiento de Benidorm de la superficie de 3.540,60 m² de la finca 
descrita en el expositivo “I” anterior, cuya concreta localización se indica en el plano de 
situación contenido en la hoja de justiprecio individualizada correspondiente a la finca 
número de Orden en la expropiación Nº 22 del Proyecto de expropiación e imposición 
de servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de 
infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 
332 y conexión con la Avenida de la Comunidad Valenciana, y en el plano 
georreferenciado de los vértices de intersección de la zona a expropiar,  cuyas copias se 
adjuntan al presente convenio. 
SEGUNDA: Dª. MARÍA DOLORES SARRIÓN MARTINEZ cede al Ayuntamiento de Benidorm, 
en pleno dominio y libre de cargas, la superficie de 3.540,60 m² (TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA METROS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS) correspondiente a la finca 
descrita en el anterior expositivo “I”, comprensiva de la superficie estrictamente 
indispensable para el fin de la expropiación, no siendo objeto del presente convenio 
ninguna servidumbre. 
El destino de la finca descrita es la ejecución de las obras de urbanización del vial de 
conexión del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 332 con la Avenida de la Comunidad 
Valenciana, según proyecto técnico redactado y tramitado por el Ayuntamiento de 
Benidorm, renunciando expresamente al ejercicio de cualquier clase de acciones y 
recursos legales contra la expropiación objeto del presente Convenio. 
TERCERA: Dª. MARÍA DOLORES SARRIÓN MARTINEZ acepta como justiprecio y 
contrapartida de la finca, y de conformidad con la valoración del suelo y 
aprovechamiento derivada de los informes emitidos, la permuta del bien expropiado 
por el importe de 19.023,85-€ (DIECINUEVE MIL VEINTITRÉS  EUROS CON OCHENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS DE EURO), conforme al informe de valoración emitido por el 
Arquitecto Municipal. 
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El justiprecio de pago por mutuo acuerdo aceptado como partida alzada por todos los 
conceptos, incluye el valor del bien expropiado, libre de toda clase de gastos e 
impuestos, sin que proceda el pago del premio de afección, y con renuncia expresa a los 
intereses por demora. 
La cesión de la propiedad del suelo expropiado se producirá en virtud de la 
formalización de la correspondiente Acta de Ocupación que las partes se comprometen 
a suscribir, previo el pago en metálico de la cantidad de 19.023,85-€, a partir de cuyo 
momento el Ayuntamiento podrá proceder a tomar posesión de la finca.   
CUARTA: El Ayuntamiento de Benidorm garantiza a las cedentes el vallado frontal de 
las fincas recayentes al nuevo vial, pero la propietaria se reserva el derecho a anular la 
autorización de ejecución de dicho vallado. Los elementos se han valorado por los 
Técnicos Municipales del Departamento de Ingeniería, para su incorporación al 
proyecto constructivo del vial, y los gastos derivados de los mismos correrán 
enteramente a cargo del Ayuntamiento. 
QUINTA: Dª. MARÍA DOLORES SARRIÓN MARTINEZ autoriza al Ayuntamiento de 
Benidorm a proceder por sí mismo a la ocupación de la finca expropiada, renunciando 
expresamente a ser citadas y a estar presentes en el acto de ocupación. 
SEXTA: Se dará prioridad a las solicitudes de cancelación de reservas de aprovechamiento 
derivadas de anteriores cesiones, respecto a la cesión de nuevos suelos. La reserva se 
cancelará cuando se transfiera el importe monetarizado del aprovechamiento reservado. 
SÉPTIMA: En virtud de los principios de transparencia y publicidad, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/2015, de 30 de octubre por la que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, por remisión 
del artículo 173 de la Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del 
Territorio Urbanismo y Paisaje, el convenio será sometido al trámite de información 
pública en el DOCV, por el plazo de veinte días para formular alegaciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
OCTAVA: El presente documento, previo informe de los técnicos municipales y de la 
intervención municipal, deberá ser sometido a ratificación del Pleno Municipal. La 
validez y plena eficacia del mismo queda condicionada a su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento de Benidorm, de cuyo acuerdo se entregará la correspondiente 
certificación a la expropiada, poniendo fin al procedimiento de determinación del 
justiprecio, por tasación conjunta como ya se ha indicado anteriormente. 
 Y para que conste y en prueba de conformidad, firman los comparecientes el 
presente documento, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha en el encabezamiento 
indicados, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.”     
9. PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO, DE APROBACIÓN DEL 
ACTA DE CESIÓN ANTICIPADA, COMPLETA Y TOTAL DE USO DE SUBSUELO Y VUELO, 
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DE LA FRANJA DE RETRANQUEES DE 2,00 METROS DE ANCHURA, QUE DA UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 153,40 M2, RECAYENTE A LA AVDA. FILIPINAS Y CALLE 
LEPANTO EN PARCELA DONDE SE UBICA ACTUALMENTE EL HOTEL LOS ARCOS. 
(Se contiene en la grabación: 48 mm: 19 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Urbanismo, Lourdes Caselles 
Domenech, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo   de fecha 24 de 
octubre de 2018. Vista la documentación obrante en el expediente.          
Sometida a votación, por mayoría con 11 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no adscrito D. Juan García) y 14 
abstenciones (7 de grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, D. Leopoldo 
David Bernabeu), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
“La mercantil “RAMÓN ROMAN E HIJOS, S.L.” tiene previsto realizar obras de 
sustitución total del Hotel “Los Arcos” sito en parcela recayente a la Avenida Filipinas y 
Calle Lepanto, a fin de proceder a la elevación de la categoría de la instalación a cuatro 
estrellas superior, ampliando el tamaño de las habitaciones, pasando de 55 
habitaciones del actual, a 75 habitaciones en una nueva planta, y un incremento 
aproximado de aprovechamiento de 1.050 metros cuadrados útiles, en aplicación de la 
2ª Actualización de la Modificación Puntual del Plan General N° 01 “Incentivación 
Hotelera” (MAYO 2016), de la normativa pormenorizada del Plan General 1990, 
aprobada definitivamente por el Pleno Municipal en sesión de 31 de julio de 2017 (BOP 
n°170 de 05-09-17), posibilitando una operación de renovación urbana, previo 
reequilibrio dotacional, conforme establece el artículo 63.3 de la Ley 5/2014 de 25 de 
julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunidad Valenciana. 
Dicha modificación Puntual Nº 1 del PGMO establece los incentivos para la renovación 
de la planta hotelera de categoría superior, para combatir su obsolescencia funcional y 
energética, así como el procedimiento del deber de cesión y los mecanismos de cálculo 
para establecer el equilibrio dotacional. 
La materialización de las compensaciones se lleva a cabo, como establece el 
documento, con un criterio muy amplio. Así, los suelos calificados como dotacionales 
públicos que se adquieran con el PRI estarán lo más cercano posible a la ubicación de la 
parcela hotelera, dejando muy abierta su concreción e incluso las formas para hacerla 
efectiva. Salvo la recuperación  de la franja de 2 metros de retranqueos, que podrá 
cederse al Ayuntamiento junto con la tramitación del PRI, o en documento 
independiente antes de la presentación del mismo anticipándose en el tiempo, como en 
el caso del Hotel “Los Arcos”, con incentivos mediante coeficientes. La cesión de la 
banda de retranqueos prevista para este hotel contempla la afección completa, es 
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decir, subsuelo, suelo y vuelo, de 2,00 metros de anchura, que da una superficie total 
de 153,40 m2 de su propiedad, recayente a Avenida de Filipinas y Calle Lepanto. 
La previsión contenida en el documento consigue diversos objetivos, tanto los 
medioambientales, incrementando la plantación de arbolado, mejorando la movilidad 
urbana, especialmente la peatonal dado que el aumento de vial no irá destinado al 
tráfico rodado, como urbanístico, al aumentar el índice dotacional, que permitirá 
reequilibrar los incrementos de aprovechamiento que requieren las operaciones de 
renovación urbana. 
El 18 de octubre de 2018 se suscribe el acta de cesión en la que consta que la eficacia 
de la misma queda condicionada a su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, en 
consecuencia, vista la solicitud formulada por “RAMON ROMAN E HIJOS, S.L.” en 
instancia presentada el 22 de diciembre de 2017 de formalización de la cesión 
anticipada al Patrimonio Municipal del Suelo de la banda de retranqueos derivada de la 
aplicación del apartado A.3.8. de la 2ª Actualización de la Modificación Puntual del 
Plan General Nº 01 “Incentivación Hotelera” (MAYO 2016); visto el informe emitido por 
el Ingeniero Técnico en Topografía Municipal de 7 de marzo de 2018, y el Acta de 
Cesión completa y total de suelo, subsuelo y vuelo de la franja de retranqueos 
recayente a la Avenida Filipinas y Calle Lepanto suscrita entre las partes, la Concejal-
Delegada de Urbanismo propone al Pleno Municipal la adopción de acuerdo que 
contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Aprobar el Acta de cesión anticipada, completa y total de suelo, subsuelo y 
vuelo, de la franja de retranqueos de 2,00 metros de anchura, que da una superficie 
total de 153,40 m2 recayente a la Avenida Filipinas y Calle Lepanto en parcela donde se 
ubica actualmente el Hotel “Los Arcos”, suscrita entre el Ayuntamiento de Benidorm y 
la propiedad del suelo la mercantil “RAMON ROMAN E HIJOS, S.L.” representada por D. 
Alberto Román García, con destino al Patrimonio Municipal del Suelo, en aplicación de 
la 2ª Actualización de la Modificación Puntual del Plan General Nº 01 “Incentivación 
Hotelera” (MAYO 2016), de la normativa pormenorizada del Plan General 1990, 
aprobada definitivamente por el Pleno Municipal en sesión de 31 de julio de 2017 (BOP 
nº 170 de 05-09-17), posibilitando una operación de renovación urbana, previo 
reequilibrio dotacional. 
SEGUNDO: Aprobar la adquisición por el Ayuntamiento de Benidorm del pleno dominio, 
gratuitamente y libre de cargas, de la superficie de 153,40m2 de la finca registral 
número 27.387, cuya forma y descripción es conforme al plano adjunto al acta suscrito 
por el Ingeniero Técnico en Topografía Municipal. 
TERCERO: Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos públicos y privados 
se deriven en ejecución de presente acuerdo. 
CUARTO: Notificar la certificación del acuerdo a D. Alberto Román García en 
presentación de “RAMON ROMAN E HIJOS, S.L.” 
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El acta de cesión objeto de aprobación es la siguiente:  
“En la Casa Consistorial de Benidorm, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho.  
REUNIDOS 
 De una parte D. ANTONIO PÉREZ PÉREZ, Alcalde-Presidente del AYUNTAMIENTO DE 
BENIDORM, asistido por D. ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ, Secretario General del 
Ayuntamiento de Benidorm. 
 Y de otra, D. ALBERTO ROMÁN GARCÍA, mayor de edad, provisto de D.N.I. número 
48.324.335-R, vecino de 03503 Benidorm,  con domicilio en Benidorm, Calle París nº 5 
CP-03503, en nombre y representación en calidad de Administrador Solidario de la 
mercantil “RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”, según Escritura de cese y protocolozación 
de acuerdos sociales cese y nombramiento de cargos, otorgada por el Notario de 
Benidorm D. Ángel Manuel Puras Ripollés el 20 de septiembre de 2017, al número 1605 
de su protocolo. Con domicilio social en Benidorm, Calle Mallorca, Edificio Provima 
Mallorca, número 15 CP-03503, con C.I.F. Nº B-53 072245, cuyo objeto social  lo 
constituye, entre otros, la explotación en régimen de propiedad o arrendamiento de 
establecimientos de hostelería, tales como hoteles, restaurantes, cafeterías, bares y 
heladerías. Constituida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada por el 
Notario de Benidorm D. Antonio-Enrique Magraner Duart el día 6 de noviembre de 
1.995, bajo el número 1.423 de protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, al tomo 1.867 general, folio 125, hoja número A- 35.575, inscripción 1ª. 
 Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para obligarse y, 

EXPONEN 
I.- Que  “RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L” es propietaria de la parcela recayente a la 
Avenida Filipinas y Calle Lepanto de Benidorm, donde se ubica actualmente el hotel 
“LOS ARCOS”, y ocupa la finca registral número 27.387 del Registro de la Propiedad 
Número 2 de Benidorm,  cuya nota simple se adjunta a este acta, y cuya descripción es 
las siguiente: 
DESCRIPCIÓN: “URBANA: Edificio destinado a HOTEL denominado "HOTEL LOS ARCOS", 
situado en la villa de Benidorm, par{da del Saladar, Avenida de Filipinas, sin número de 
policía (hoy según Catastro AV FILIPINAS 11).  
El solar sobre el que se levanta ocupa una superficie, después de cierta segregación, de 
mil ochocientos cuarenta y seis metros cuadrados. Consta de semisótano, planta baja, 
cuatro pisos altos y un á{co. El semisótano ocupa una superficie cerrada de doscientos 
sesenta y un metros y sesenta y cuatro decímetros cuadrados, mas cuarenta y tres 
metros y cuarenta decímetros cuadrados de terraza descubierta, y en él se hallan el 
comedor, cocina con su oficio, fregadero, cámara frigorífica, con antecámara, bodega, 
economato, cuarto de calderas, una cabida telefónica, aseos generales de señoras y de 
caballeros, y para el servicio y terraza. La planta baja, ocupa las mismas superficies 
cubierta y descubierta que el semisótano, y en ellas, se hallan el hall, recepción y 
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conserjería, salón social con terraza, cabina telefónica, aseos generales de señoras y de 
caballeros, escaleras principal y de servicio, hueco de ascensor, oficio de planta y cuatro 
habitaciones individuales con cuarto de baño. Cada una de las cuatro primeras planta 
altas, ocupa una superficie cerrada de doscientos sesenta y un metros y sesenta y 
cuatro decímetros cuadrados, más setenta y tres metros y cincuenta decímetros 
cuadrados de terrazas descubiertas, y consta de pasillo, y oficio de planta y once 
habitaciones dobles, todas con cuarto de baño, armarioyterrazas. Y la quinta planta 
alta o á{co, ocupa una superficie cubierta de ciento cuarenta y siete metros y treinta y 
siete decímetros cuadrados, mas ciento noventa metros y setenta y siete decímetros 
cuadrados de terrazas descubiertas, y consta de seis habitaciones dobles con cuarto de 
baño, armario y terraza. La cubierta general del edificio, es del {po terraza a la 
catalana, y en ellas se hallan el casetón de la escalera y la sala de maquinaria, cables y 
poleas del ascensor, todo lo cual, ocupa una superficie cerrada de vein{siete metros y 
dieciocho decímetros cuadrados. El edificio se halla dotado de un ascensor marca 
Benlliure, de puertas semiautomá{cas metálicas, de seis paradas incluida la de 
arranque, con una velocidad de ascensión de sesenta cen}metros por segundo, y con 
una capacidad para cuatro personas o trescientos kilos de paseo, accionado por un 
motor eléctrico {po A.E.G. e 5 C.V. a 1.500 r.p.m. Se halla conectado a las redes 
generales de desagüe y alcantarillado y de distribución de agua potable, pero para el 
caso de que ésta úl{ma no tenga presión suficiente, se halla dotado de un aljibe o 
cisterna de doce metros cúbicos de capacidad, provisto de un grupo de presión o 
autoclave; también se halla dotado de una fosa sép{ca de unos veinte metros cúbicos 
de capacidad. El resto del terreno no ocupado por la edificación, después de la 
segregación antes dicha, o sean mil quinientos cuarenta metros y noventa y seis 
decímetros cuadrados, se des{na a zona de aparcamiento y jardín, con una piscina en 
este úl{mo, de unos cien metros cuadrados de superficie y con sala de depuración. 
Linda todo: Norte, {erras de Josefa Barceló Miquel, hoy calle H; Sur, las de Felipe 
García; Este, camino; y Oeste, las de Josefina Orts Bosch. Se halla atravesada en la 
actualidad, por dos calles: una de dirección de Este a Oeste, y otra en la de Norte a 
Sur.” 
TITULO: Adquirida por compraventa en virtud de escritura publica autorizada por el 
Notario de Benidorm, Don Juan Antonio Martín Carvajal, el día 11 de mayo de 2017, bajo 
el número 449 de Protocolo. 
INSCRIPCION: En el Registro de la Propiedad BENIDORM número DOS, al tomo 953, 
libro 467, folio 108, finca 27.387.  
Tiene asignado el código registral único: “03028000000469”.  
REFERENCIA CATASTRAL: "1596902YH5619N0001TR".  
SITUACIÓN REFERIDA AL PLANEAMIENTO: Suelo urbano en zona de calificación 
pormenorizada para edificación abierta, grado 2, nivel de uso b (clave E.A.2.b) 
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II.- Que la mercantil “RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”  tiene previsto realizar obras de 
sustitución del Hotal “Los Arcos” antes descrito, y la elevaciónde la categoría de la 
instalación a cuatro estrellas superior, ampliando el tamaño de las habitaciones hasta 
un máximo de 12,50 metros útiules por habitación, pasando de 55 habitaciones del 
actual, a 75 habitaciones en una nueva planta, y un incremento aproximado de 
aprovechamiento de 1.050 metros cuadrados útiles, en aplicación de la 2ª 
Actualización de la Modificación Puntual del Plan General Nº 01 “Incentivación 
Hotelera” (MAYO 2016), de la normativa pormenorizada del Plan General 1990, 
aprobada definitivamente por el Pleno Municipal en sesión de 31 de julio de 2017 y 
publicada en el BOP de la Provincia de Alicante nº 170 de 05-09-17, posibilitando una 
operación de renovación urbana, ampliando el tamaño de las habitaciones y espacios 
comunes, previo reequilibrio dotacional conforme establece el artículo 63.3 de la Ley 
5/2014 de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP). 
III.- Que dicha Modificación Puntual Nº 1 del PGMO establece los incentivos para la 
renovación de la planta hotelera de categoría superior, para combatir su obsolescencia 
funcional y energética, así como el procedimiento del deber de cesión y los mecanismos 
de cálculo para establecer el equilibrio dotacional 
IV.- La materialización de las compensaciones se lleva a cabo, como establece el 
documento, con un criterio muy amplio. Así, los suelos calificados como dotacionales 
públicos que se adquieran con el PRI estarán lo mas cercano posible a la ubicación de la 
parcela hotelera, dejando muy abierta su concreción e incluso las formas para hacerla 
efectiva, salvo la recuperación de la franja de 2 metros de retranqueo, que podrá 
cederse al Ayuntamiento junto con la tramitación del PRI, o en documento 
independiente antes de la presentación del mismo anticipándose en el tiempo, con 
incentivos mediante coeficientes. 
V.- La previsión contenida en el documento de la incorporación al suelo dotacional de 
la franja de retranqueos, mediante la cesión con ponderación de la segregación 
vertical, consigue diversos objetivos, tanto los medioambientales, incrementando la 
plantación de arbolado, mejorando la movilidad urbana, especialmente la peatonal 
dado que el aumento de vial no irá destinado al tráfico rodado, como urbanístico, al 
aumentar el índice dotacional, que permitirá reequilibrar los incrementos de 
aprovechamiento que requieren las operaciones de renovación urbana. 
VI.- La cesión de la banda de retranqueos prevista en la Modificación Puntual Nº 1 del 
P.G.M.O., contempla la afección completa, es decir, subsuelo, suelo y vuelo, obligatoria 
esta última, como dotación viaria de 2 metros de retranqueos, pudiendo ser diferida 
respecto al subsuelo únicamente en rehabilitación y/o ampliaciones de hoteles 
existentes, en el supuesto de que esté materialmente ocupado y no sea técnicamente 
posible por hacer inviable económica y/o funcionalmente conveniente su incorporación 
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al domino público, y en cuyo caso, se adquirirá un compromiso formal de su 
incorporación efectiva al dominio público cuando se ejecuten actos de uso, 
transformación y edificación del suelo de nueva planta, de los previstos en el artículo 
213.a) de la Ley 5/2014, de 25 de julio de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, o norma que la sustituya. 
La franja de retranqueos queda reflejada en el plano georreferenciado de definición 
geométrica – PLANO Nº 1 -, aportado por “RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.” y aceptado 
por el Departamento Municipal de Topografía, que se adjunta a esta acta. 
VII.- En virtud de la cesión se aplicarán los coeficientes siguientes contenidos en la 
memoria justificativa del documento: 
“A.3.8.-ADQUISICIÓN DEL SUELO DOTACIONAL Y CESIONES ANTICIPADAS AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO. 
[…] A su vez la cesión se podrá realizar en el momento de tramitación del PRI o bien 
anticiparse en el tiempo, es decir el equivalente a una reserva de aprovechamiento 
prevista en Art 79 de la LOTUP, (que se producirá en el caso de la banda de los 
retranqueos en aplicación del Art 101 de la LOTUP), en este caso cuantificada en 
metálico, procedimiento que se incentivará mejorando el valor Unitario de Suelo (B) 
mediante la corrección del índice de precios al consumo (IPC) de forma acumulativa 
desde la fecha de la formalización de la reserva de aprovechamiento y la efectiva 
aprobación del PRI que asume esta carga dotacional, que será como mínimo 1,25 si 
continúa la tendencia negativa de este índice. 
En cualquier caso la adquisición de las dotaciones obtenidas por cesión anticipada se 
producirá por el mismo orden de asiento en el Libro de Registro del Patrimonio 
Municipal de Suelo. Se distinguirán, por tanto los siguientes casos modulados por los 
pertinentes coeficientes: 
1.-CESION SUELOS DOTACIONALES DEL CATASTRO URBANO = COEFICIENTE 1 
2.-CESION SUELOS DOTACIONALES DEL CATASTRO RUSTICO REGADIO= COEFICIENTE 
25.  
3.- CESION SUELOS DOTACIONALES DEL CATASTRO RUSTICO SECANO = COEFICIENTE 
950.  
4.- CESION ANTICIPADA DOTACIONAL (RUSTICO Y URBANO) = ACTUALIZACION IPC 
/1,25. 
A.3.9.-MATRIZ RESUMEN COEFICIENTES  
 

MATRIZ DE COEFICENTES 2ª ACTUALIZACION MOD Nº 1 PGMO 1990 MAYO 2016 

CONCEPTO COEFICIENTES 
CORRECTORES 

CESION COMPLETA FRANJA DE RETRANQUEOS 1 
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CESION SUELO Y VUELO FRANJA DE RETRANQUEOS 0,5 

CESION SUBSUELO FRANJA DE RETRANQUEOS 0,5 

CESION SUELOS DOTACIONALES DEL CATASTRO URBANO 1 

CESION SUELOS DOTACIONALES DEL CATASTRO RUSTICO 
SECANO 

950 

CESION SUELOS DOTACIONALES DEL CATASTRO RUSTICO 
REGADIO 

25 

CESION ANTICIPADA DOTACIONAL (RUSTICO Y URBANO) ACTUALIZACION IPC / 
1,25 

 
VIII.- Conforme establece la cláusula primera del Convenio Urbanístico a suscribir con 
“RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”, una vez aprobado definitivamente y firme el PRI, y como 
requisito previo y necesario para que el Ayuntamiento conceda la licencia urbanística con 
la que se materialice el incremento de superficie establecido en el PRI, la mercantil 
“RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”,  deberá haber formalizado previamente la cesión al 
Ayuntamiento de la titularidad de la superficie de cesión total del suelo, subsuelo y vuelo 
de la franja de retranqueo establecida en el PRI recayente a la Avenida de Filipinas y 
Calle Lepanto. 
IX.- Que la mercantil “RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”, a fin de materializar la cesión del 
suelo dotacional necesario en el PRI en la propia parcela del hotel “LOS ARCOS”, procede 
en este acto a ceder en este acto al Ayuntamiento de Benidorm la superficie conforme al 
PLANO Nº 1 adjunto, cuya geometría superpuesta sobre el plano del proyecto 
constructivo presentado por “RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”, constituye el PLANO Nº 2 
adjunto a esta acta: 
 CESION COMPLETA Y TOTAL DE SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LA FRANJA DE 
RETRANQUEOS, DE 2,00 metros de anchura, que da una superficie total de 153,40 m² 
de su propiedad, recayente a Avenida de Filipinas y Calle Lepanto. 
 A tal efecto ambas partes suscriben la presente ACTA DE CESIÓN que otorgan con el 
sometimiento a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA: D. ALBERTO ROMÁN GARCÍA en nombre y representación de la mercantil 
“RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L.”, cede al Ayuntamiento de Benidorm, el pleno dominio de 
la siguiente superficie a segregar de la finca descrita en el expositivo “I” anterior,  y cuya 
concreta localización aparece grafiada en los PLANOS Nº 1 y 2, suscritos por los 
intervinientes que se adjunta a este acta:  
 CESION COMPLETA Y TOTAL DE SUELO, SUBSUELO Y VUELO, DE LA FRANJA DE 
RETRANQUEOS, DE 2,00 metros de anchura, que da una superficie total 153,40 m² de su 
propiedad, recayente a Avenida de Filipinas y Calle Lepanto. 
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SEGUNDA: La presente cesión de superficie se efectúa con carácter gratuito y en concepto 
de libre de cargas y gravámenes, renunciando la mercantil cedente a cualquier tipo de 
indemnización o valor expropiatorio para el momento en que deba entregarse la posesión 
al Ayuntamiento de Benidorm.  
TERCERA: La cesión se efectúa libre de instalaciones que lo invadan, como cerramientos, 
que puedan existir sobre la parcela cedida en este acta, estado que deberá acreditar el 
interesado al Ayuntamiento de Benidorm previamente a la firma del acta de cesión.  
CUARTA: El destino de la presente cesión será el incremento de los suelos dotacionales, 
sin que ello suponga minorar la edificabilidad computable del solar. 
QUINTA: La superficie de cesión, a la fecha de suscripción de la presente acta es el 
correspondiente a la aplicación de los cálculos contenidos en la 2ª Actualización de la 
Modificación Puntual del Plan General Nº 01 “Incentivación Hotelera” (Mayo 2016) 
(Pág. 20 y 21 de la Memoria Justificativa) o actualización que la sustituya,  según se 
recoge en el PRI, siendo la superficie de cesión de la franja de 2 metros de 153,40 m² y 
aplicando los coeficientes correctores de la cesión de (suelo / subsuelo / vuelo) de 1 de 
la Tabla A.3.9., por lo que se hace efectiva en esa franja de retranqueos la superficie de 
cesión de (suelo / subsuelo / vuelo) de 153,40 m². 
SEXTA: De conformidad con el apartado A.3.8. de la referida 2ª Actualización de la 
Modificación Puntual del Plan General Nº 01 “Incentivación Hotelera” (Mayo 2016) que 
regula la adquisición de suelo dotacional y cesiones anticipadas en el tiempo al 
Patrimonio Municipal de Suelo, es de aplicación el procedimiento de incentivación 
mejorando el Valor Unitario de Suelo mediante la corrección del índice de precios al 
consumo (IPC) de forma acumulativa desde la fecha de la formalización del acta y la 
efectiva aprobación del PRI que asume esta carga dotacional, que será como mínimo 
1,25 si continúa la tendencia negativa de este índice. 
SÉPTIMA D. ALBERTO ROMÁN GARCÍA en nombre y representación de la mercantil 
“RAMÓN ROMÁN E HIJOS, S.L. ", se obliga a realizar todos los trámites necesarios para la 
inscripción de la cesión en el Registro de la Propiedad Número 2 de Benidorm.  
OCTAVA: Asimismo el Ayuntamiento de Benidorm se compromete a realizar todas las 
actuaciones administrativas necesarias para la eficacia de la cesión que mediante este 
documento se instrumenta, quedando condicionada su eficacia a la aprobación por el 
Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, Certificación de cuyo acuerdo se entregará a la 
mercantil cedente. 
NOVENA: La mercantil cedente se obliga a hacer constar la cesión que mediante este 
documento efectúa, una vez comunicado el acuerdo plenario que refiere la cláusula 
anterior, en cualquier acto dispositivo que sobre la finca pueda efectuarse en el futuro, 
responsabilizándose ante el Ayuntamiento de Benidorm de cuantos perjuicios puedan 
derivarse del incumplimiento de tal obligación. 
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 Para que conste, y en señal de conformidad, firman los intervinientes el presente 
documento por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados, 
ante mí el Secretario General, que doy fe.” 
10. PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL CICLO DEL AGUA DE APROBACIÓN 
DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN A SUSCRIBIR ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE I 
'ALFAS DEL PÍ Y BENIDORM, LA GENERALITAT VALENCIANA Y LA ENTIDAD PÚBLICA 
DE SANEAMIENTO DE AGUAS, PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE I 'ALFAS DEL PÍ Y BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 01 mm: 34 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado del Ciclo de Agua, José Ramón 
González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo 
de fecha 1 de octubre de 2018. Vistos los informes y demás documentación obrante en 
el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito sr. García), y 1 la abstención del concejal no adscrito Leopoldo 
Bernabeu, el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“El Ayuntamiento en Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 
2017, adoptó el acuerdo de aprobación del proyecto de “OBRAS DE ADECUACIÓN DE 
LAS IMPULSIONES Y ESTACIONES DE BOMBEO DE BENIDORM Y ALFAZ DEL PÍ”, 
redactado por la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la 
Generalitat Valenciana (EPSAR), así como la aportación municipal del 40% del importe 
de licitación de las obras correspondientes al sistema integral de saneamiento de 
Benidorm, que supone un importe de 751.940,72 € (IVA incluido). 
El pasado 14 de junio de 2018, la EPSAR traslada a este Ayuntamiento un borrador del 
Acuerdo de Cooperación a suscribir entre los Ayuntamientos de L’Alfàs del Pi y 
Benidorm (Alicante); la Generalitat Valenciana, a través de la Consellería de 
Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural; la Entidad Pública 
de Saneamiento de Aguas; para la financiación de las obras de referencia, con el objeto 
de su aprobación. 
De acuerdo con el informe emitido por la Jefatura de Ingeniería, de fecha 30 de julio de 
2018, dónde se determina la conveniencia, idoneidad y pertinencia de la suscripción del 
referido Acuerdo de Cooperación,  propongo la adopción de acuerdo que contenga los 
siguientes extremos: 
PRIMERO.- Aprobar el “Borrador del Acuerdo de Cooperación a suscribir entre los 
Ayuntamientos  de L’Alfàs del Pi y Benidorm (Alicante); la Generalitat Valenciana, a 
través de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural; la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas; para la ejecución de 
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infraestructuras de saneamiento y depuración en los municipios de L’Alfàs del Pi y 
Benidorm” , en base a los acuerdos adoptados en sesión la plenaria de fecha 30 de 
octubre de 2017. 
SEGUNDO.- Facultar a esta Alcaldía, para la suscripción del referido Acuerdo de 
Cooperación, y dictar los actos de trámite que resulten necesarios, hasta la resolución 
que proceda o conclusión definitiva del procedimiento correspondiente. 
TERCERO.- Designar a D. Vicente Mayor Cano, Jefatura de Ingeniería, como 
representante técnico de este Ayuntamiento de Benidorm, en la Comisión Mixta para el  
seguimiento técnico  del “Acuerdo de Cooperación a suscribir entre los Ayuntamientos  
de L’Alfàs del Pi y Benidorm (Alicante); la Generalitat Valenciana, a través de la 
Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural; la 
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas; para la ejecución de infraestructuras de 
saneamiento y depuración en los municipios de L’Alfàs del Pi y Benidorm.” 
CUARTO.- Adquirir el compromiso de incluir en el presupuesto de 2019 la cantidad de 
621.438,62 € (IVA excluido) en la aplicación presupuestaria número 14 1600 75300 
Alcantarillado – Transferencias de Capital a organismos públicos dependientes de la 
Comunidad Autónoma.      
11. PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA APROBAR LA SOLICITUD A LA CONSELLERÍA 
D'EDUCACIÓ, INVESTIGACIÓ, CULTURA I ESPORT, DE REAJUSTE DE LAS ANUALIDADES 
DEL IMPORTE DE LA DELEGACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE UN PABELLÓN DE USOS 
MÚLTIPLES DEL CEIP LEONOR CANALEJAS. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 08 mm: 53 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de fecha   24/10/2018. Vistos los informes obrantes en el expediente 
en sentido favorable a la propuesta. 
Sometida a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito sr. García), y 1 la abstención del concejal no adscrito Leopoldo 
Bernabeu, el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Por Resolución de 22 agosto de 2018, del honorable Conseller d'Educació, Investigació, 
Cultura i Esport de delegación de competencias en materia de infraestructuras 
educativas en el Ayuntamiento de Benidorm para la actuación y construcción de un 
pabellón de usos múltiples del centro CEIP Leonor Canalejas, el Ayuntamiento de 
Benidorm ha de realizar la obra citada. 
Como recientemente nos ha indicado la Conselleria d´Educació, Investigado, Cultura i 
Esport y con el objeto de garantizar la ejecución del Pla Edificant, es necesario que se 
adecuen las anualidades solicitadas en las correspondientes delegaciones de 
competencias para cada ejercicio a las cuantías que efectivamente serán, ejecutas y 
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facturadas hasta 31 de diciembre de cada año. En este sentido el apartado 3 del 
artículo 5 del Decreto Ley 5/2017, del Consejo, de 20 de octubre, por el que se establece 
el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales 
de la Comunidad Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y 
equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat, establece que: "sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo diez del presente decreto ley, la financiación de 
la delegación se ajustará al ritmo de ejecución de las actuaciones delegadas ". 
En la resolución de delegación de competencias se indica que "en caso de que se 
produzcan desajustes entre las anualidades concedidas y las necesidades reales que en 
el orden económico exija el desarrollo de las actuaciones, la entidad local propondrá el 
su reajuste con al menos un mes de antelación a finales del correspondiente ejercicio 
presupuestario". 
La misma Conselleria d'Educació, Investigado, Cultura i Esport en su comunicación 
reconoce que la entrada en vigor el 1 de marzo de 2018 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, ha obligado a las Administraciones 
Públicas a una importante adaptación en sus procesos de licitación y adjudicación con 
los consiguientes retrasos en la puesta en marcha de las obras. 
Por ello, encontrándonos en el último trimestre del año y a la vista de la ejecución real 
de las obras, es necesario que este ayuntamiento revise en su Resolución de delegación 
de competencias, la cantidad solicitada y asignada cada uno de los ejercicios, pasando 
los importes no ejecutados de 2018 a 2019, de 2019 a 2020, y de 2020 a 2021. 
Visto que esta administración local considera que la cantidad inicialmente asignada no 
será ejecutada antes del 31 de diciembre de 2018, la Corporación Municipal en Pleno 
ha de solicitar a la Conselleria d'Educació, Investigado, Cultura i Esport los reajustes 
que considera necesarios, según la documentación técnica de que se dispone en la 
actualidad. 
De conformidad con lo que nos indica la Conselleria d'Educació, Investigado, Cultura i 
Esport, para poder hacer efectivos estos reajustes se necesita que dicha solicitud se 
realice lo antes posible y, en todo caso, antes del próximo 7 de noviembre. 
Por todo lo anteriormente expuesto, al Pleno de la Corporación para su adopción, si 
procede, se elevan los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar la solicitud a la Conselleria d'Educació, Investigado, Cultura i 
Esport de reajuste de las anualidades del importe de la delegación para la realización 
de un pabellón de usos múltiples del centro CEIP Leonor Canalejas, de forma que se 
financie al Ayuntamiento de Benidorm, por importe de 3.762.467,75 euros, con cargo a 
los créditos consignados en el capítulo VII del citado departamento autonómico. La 
cantidad referida, vista la necesidad de introducir reajustes, se ha de desglosar en las 
siguientes anualidades: 
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Año 2018          23.006,94 euros 
Año 2019     2.960.446,88 euros 
Año 2020       779.013,93 euros 
Año 2021        0,00 euros 
Año 2022        0,00 euros 
 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde para la realización de todos los trámites que sean 
necesarios en el expediente objeto de esta propuesta.” 
12. PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA LA REHABILITACIÓN Y REANUDACIÓN DE LA 
COMISIÓN PARITARIA PARA LA NEGOCIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR MUTUO 
ACUERDO DEL CONTRATO DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 17 mm: 35 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 24/10/2018, vista la documentación obrante en el expediente.         
Sometida a votación, por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) 1 abstención del concejal 
del grupo Compromís-Los Verdes y 11 votos en contra (7 del grupo Socialista, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 2 abstenciones de los concejales no adscritos), el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“PROPUESTA PARA LA REHABILITACIÓN Y REANUDACIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA 
PARA LA NEGOCIACIÓN DE RESOLUCIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE BENIDORM. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Previa información a la Junta de Portavoces, en sesión de hoy 19 de octubre de 2018, y 
con la conformidad de la Secretaría General y de la Intervención municipal, formulo la 
propuesta que al final se recoge, de conformidad con la siguiente: 
I.- Introducción v antecedentes. 
El pleno municipal, en sesión del día 25 de febrero de 2014, acordó que para la correcta 
realización de todas las tareas conducentes a la legalización y resolución por mutuo 
acuerdo se creará una comisión mixta integrada por el Ayuntamiento y el 
concesionario con sus respectivos asesores para encauzar y resolver sobre las 
propuestas finales. 
La constitución de la comisión paritaria se produce por la adopción del acuerdo 
plenario y sus miembros son el Alcalde, en representación del Ayuntamiento y el 
representante legal de la mercantil ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE BENIDORM, S.L. 
contratista o las personas en quien deleguen, y se reunirán en sesión permanente 
determinando por consenso el régimen de la sesión inicial y de las sucesivas sesiones. 
Así mismo fijarán los asesores que deben acudir a cada una de ellas previa realización 
de los trabajos de apoyo técnico y asesoramiento se declaren necesarios. Por Acta 
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2014/01, de 6 de mayo, quedó constituida en el despacho de la Alcaldía, bajo la 
Presidencia del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento con los señores convocados al 
objeto de celebrar esa sesión de constitución, organización y funcionamiento de la 
Comisión Paritaria. 
II.- Situación actual v propuesta. 
Tras diversas vicisitudes en la tramitación de la resolución del contrato de la estación 
de autobuses -en 2017- se dio cuenta al pleno del escrito de cese, por parte del 
concesionario, como miembro de la Comisión Paritaria. A pesar de ello, el Pleno 
municipal de 28.8.2017, le invita a continuar con el acuerdo mutuo. 
En 2018, tras la auditoría de MAZARS, queda nítidamente establecida la extinción del 
convenio y de la comisión paritaria aprobado en septiembre y firmado en octubre de 
2014, y la necesidad de iniciar un nuevo convenio con una nueva Comisión. 
Tanto el informe de Intervención de 16.7.2018 como el de la Secretaría 2018/012, de 
12 de julio, abogaban por el restablecimiento de la misma, habiendo avanzado el 
Interventor en los contactos con la empresa concesionaria. 
A consecuencia del incidente del documento de 5.12.2008, el concesionario reitera el 
contenido del mismo y vuelve a plantear y aceptar el mutuo acuerdo como forma de 
resolución del contrato. 
En el pleno municipal de 5 de octubre de 2018, con ocasión de la Moción sobre la 
comisión especial de investigación sobre dicho documento, se dio cuenta del escrito de 
la mercantil sin adoptar acuerdo sobre el mismo pero sin rechazarlo por lo que sería 
conveniente incidir sobre su rehabilitación y recuperación de la misma y declarar la 
constitución de la Comisión paritaria y que continúen los trámites necesarios hasta la 
liquidación y, en su caso, la licitación 
III.- Régimen de organización funcionamiento y duración. 
El Régimen de funcionamiento se concretara en el seno de la Comisión de acuerdo con 
los siguientes criterios: 
1°.- Los expedientes se unifican en el despacho del Secretario general conforme a los 
facilitados por los departamentos responsables. 
2°.- la Comisión paritaria se reunirá, un día a la semana, con carácter ordinario, a 
efectos de tratar sobre los distintos aspectos del acuerdo plenario de 25 de febrero de 
2014 y del Convenio firmado en octubre de 2014 con las observaciones de la auditoria 
de MAZARS (2018) y los informes sobre la misma de Intervención y Secretaría. 
En dichas sesiones debe participar los asesores técnicos, económicos y jurídicos que se 
determinen en la convocatoria de la sesión. 
3°.- El trabajo de la comisión se realizará con estricta sujeción a los principios de 
legalidad, de seguridad jurídica, de responsabilidad y de interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos; así como transparencias, objetividad, y auto tutela de la 
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actuación administrativa. Ello da, a los acuerdos y actos que los contengan, plena 
presunción de validez, legitimidad, eficacia y obligatoriedad. 
4°.- A efectos de determinar los asuntos y técnicos intervinientes se establece la 
siguiente cadencia: 
a) Inicio con análisis del estado y modificaciones necesarias de los documentos y 
compromisos previamente aceptados por las partes con el límite de la auditoria y los 
informes municipales subsiguientes (2018). 
b) Comenzará por el análisis de los asuntos relativos a los usos urbanísticos e informes 
de tal carácter y de los plazos máximos de duración del contrato, sanciones 
urbanísticas, liquidación de los cánones pendientes. 
c) Se fijará el orden del día de asuntos y materias a tratar de común acuerdo y cada 
parte aportará de acuerdo con el principio de leal colaboración cuantos documentos e 
informaciones sean necesarias para alcanzar el acuerdo. 
d) La intervención de los distintos técnicos lo será presencialmente o por escrito dirigido 
a la' secretaria de la' Comisión paritaria. 
e) Se separaran los temas de carácter jurídico y de liquidación económica. A tal efecto 
se aplicaran los compromisos del escrito del concesionario reiterado el pasado 20 de 
septiembre de 2018. 
5°.- La sede de las reuniones será el despacho del Secretario general de la Corporación 
donde están depositados los expedientes salvo que por los asuntos a tratar deba 
celebrarse en otro lugar a determinar en la convocatoria. 
6°.- Por acuerdo consensuado de los miembros de la Comisión paritaria podrá 
encomendarse- a determinados técnicos internos y externos la realización de reuniones 
o ponencias técnicas sobre temas concretos de las que se dará cuenta a la Comisión. 
Así mismo podrá contratar la emisión de informes complementarios para el desarrollo 
de los trabajos de la Comisión. 
7°.- La colaboración de los asesores internos se tramitará a través de las concejalías 
correspondientes y en consideración a sus disponibilidades. Los externos para 
cuestiones- muy concretas, específicas y determinadas de carácter complementario. 
La concreción de la solicitud y, el encargo y pago será de cuenta del solicitante o a 
partes consensuadas. 
8°.- La duración máxima de la Mesa para alcanzar acuerdos se establecerá en dos 
meses y, en ningún caso, los acuerdos parciales sin acuerdo sobre el global supondrán 
reconocimiento alguno. 
De conformidad con lo anterior al Ayuntamiento en pleno eleva para su debate y 
aprobación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Acordar la constitución de la Comisión paritaria, como continuación y para 
la rehabilitación y reanudación de la negociación de resolución por mutuo acuerdo del 
contrato de concesión de la estación de autobuses cuyos miembros serán: el Alcalde, en 
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representación del Ayuntamiento y el representante legal de la mercantil Estación de 
Autobuses de Benidorm, S.L., contratista o las personas en quien deleguen. 
Dicha Comisión se reunirá en sesión permanente determinando por consenso el 
régimen de la sesión inicial y de las sucesivas sesiones. 
Así mismo fijarán los asesores que deben acudir a cada una de ellas previa realización 
de los trabajos de apoyo técnico y asesoramiento se declaren necesarios. 
SEGUNDO.- Tomar nota del escrito de la mercantil ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE 
BENIDORM, SL en que se designa, a D. MIGUEL CARRATALÁ FERNÁNDEZ, como su 
representante en la Comisión, y, en consecuencia, declarar constituida la Comisión 
Paritaria. 
TERCERO.- Fijar el régimen de organización funcionamiento y duración de la Comisión 
paritaria, de conformidad con el contenido del apartado III de la exposición de la 
propuesta de acuerdo. 
CUARTO.- Notificar a los interesados en este procedimiento y específicamente a los 
titulares de derechos reales y personales que puedan resultar afectados.” 
13. INFORME-PROPUESTA PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA INVESTIGACIÓN SOBRE EL EXPEDIENTE DE LA 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES Y DOCUMENTOS DEL MISMO. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 34 mm: 50 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 24/10/2018.  
La propuesta dictaminada es del siguiente tenor: 
ANTONIO PÉREZ PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, 
ELEVA A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA SIGUIENTE PROPUESTA: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El Pleno de la corporación en sesión extraordinaria del día 5 de octubre de 2018 acordó 
constituir una Comisión Especial sobre el expediente de la Estación de Autobuses y la 
desaparición y ocultación de documentos en el mismo que han estado en poder del PP 
sin dar cuenta de ellos al resto de las Corporaciones, conforme a las reglas de 
funcionamiento y constitución que se determinan en el Informe de la Secretaría 
General 2018/016. 
Así, visto el informe propuesta de la Secretaría General de fecha, para poder constituir 
y fijar el régimen específico de organización y funcionamiento es necesario adoptar 
acuerdos sobre lo siguiente: 
"PRIMERO: Opción de crear una Comisión Especial ad hoc o una Comisión Especial en el 
seno de la Comisión Informativa de Régimen Interior. 
SEGUNDO: Los miembros de los grupos respectivos integrantes de la comisión son: 
Presidente 
Alcalde, don Antonio Pérez Pérez 
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Vocales 
D. Ana Pellicer Pérez 
D. José Ramón González de Zarate 
D. María Lourdes Caselles Doménech 
D. Lorenzo Martínez Sola D. Jesús Carrobles Blanco 
D. Ángela Llorca Seguí 
D. María Jesús Pinto Caballero 
O. Agustín Navarro Alvado 
D. Cristina Escoda Santamaría 
D. Rubén Martínez Gutiérrez 
D. María Teresa Águila Santos 
D. Bernardo Mira Estirado 
D. Inés Reyes Estudillo 
D, Conrado Hernández Álvarez 
D. Arturo Cabrillo Salguero 
D. María Francisca Ripoll Ripoll 
D. José Rafael Gasent Vallalta 
D. Juan Francisco Balastegui Forrat 
D. Eugenio García Pérez 
D. Gema Amor Pérez 
D. Juana de los Ángeles Berna Sánchez 
D. Josep Bigorra Guaita 
D. Leopoldo David Bernabéu López 
D, Juan García García 
Todos los reunidos, el Presidente y los vocales, con la asistencia como Secretario de la 
Comisión, acuerdan quedar constituidos en Comisión de investigación sobre 
documentos de la Estación de Autobuses. 
TERCERO: Régimen de funcionamiento de la Comisión 
Duración: Hasta.,.. 
Sesiones: Periodicidad... 
Convocatoria: Se autoconvoca para la próxima, con recordatorio por el Secretario 
mediante correo electrónico y mensaje telefónico. 
Documentos: Expediente administrativo depositado en Secretaría a disposición de los 
miembros de la Comisión. 
Intervinientes: Los funcionarios, profesionales externos y políticos que acuerde la 
Comisión de entre los que hayan intervenido en el procedimiento administrativo. 
Actas y publicidad: Se grabarán las sesiones en video y audio quedando a disposición 
exclusiva del Secretario del Ayuntamiento para elaborar el acta sucinta de la reunión. 
Las sesiones no son públicas. 
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Asistencias: No se devengarán dietas o indemnizaciones por asistencias a la Comisión. 
Régimen de adopción de acuerdos: Por mayoría simple con voto de calidad del 
Presidente". 
En ese sentido, y hasta el día de hoy, se han celebrado dos Juntas de Portavoces (días 
19 y 22 del corriente), en los que se ha abordado la propuesta de Secretaría en la que 
se amplía el punto Primero de su Informe-propuesta anteriormente reproducido en el 
sentido de incorporar la Junta de Portavoces, quedando por tanto del siguiente tenor 
literal: 
"PRIMERO: Opción de crear una Comisión Especial ad hoc o una Comisión Especial en el 
seno de la Comisión Informativa de Régimen Interior o una Comisión Especial en el seno 
de la Junta de Portavoces". 
Por todo lo anterior, siendo interés de esta Alcaldía incorporar dicho punto en el orden 
del día de la próxima sesión plenaria ordinaria, a convocar en el día de hoy para su 
celebración el próximo lunes día 29 de octubre, y tras la propuesta in voce y 
sometimiento a dictamen de la misma en la sesión ordinaria de la Comisión 
Informativa de Régimen Interior celebrada en la mañana de hoy, al Pleno de la 
Corporación se eleva el siguiente 
ACUERDO: 
PRIMERO: Crear una Comisión Especial de investigación sobre los documentos de la 
estación de autobuses. 
SEGUNDO: Los miembros de los grupos respectivos integrantes de la comisión son: 
Presidente 
Alcalde, don Antonio Pérez Pérez 
Vocales 
D. Ana Pellicer Pérez 
D. José Ramón González de Zarate 
D. María Lourdes Caselles Doménech 
D. Lorenzo Martínez Sola D. Jesús Carrobles Blanco 
D. Ángela Llorca Seguí 
D. María Jesús Pinto Caballero 
O. Agustín Navarro Alvado 
D. Cristina Escoda Santamaría 
D. Rubén Martínez Gutiérrez 
D. María Teresa Águila Santos 
D. Bernardo Mira Estirado 
D. Inés Reyes Estudillo 
D. Conrado Hernández Álvarez 
D. Arturo Cabrillo Salguero 
D. María Francisca Ripoll Ripoll 
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D. José Rafael Gasent Vallalta 
D. Juan Francisco Balastegui Forrat 
D. Eugenio García Pérez 
D. Gema Amor Pérez 
D. Juana de los Ángeles Berna Sánchez 
D. Josep Bigorra Guaita 
D. Leopoldo David Bernabéu López 
D. Juan García García 
Todos los reunidos, el Presidente y los vocales, con la asistencia como Secretario de la 
Comisión, acordarán quedar constituidos en Comisión de investigación sobre 
documentos de la Estación de Autobuses. 
TERCERO: Régimen de funcionamiento de la Comisión  
Duración: Hasta 2 meses a contar desde el día de su constitución. 
Sesiones: 2 sesiones semanales. 
Convocatoria: Se autoconvoca para la próxima, con recordatorio por el Secretario 
mediante correo electrónico y mensaje telefónico. 
Documentos: Expediente administrativo depositado en Secretaría a disposición de los 
miembros de la Comisión. 
Intervinientes: Los funcionarios, profesionales externos y políticos que acuerde la 
Comisión de entre los que hayan intervenido en el procedimiento administrativo. 
Actas y publicidad: Se grabarán las sesiones en video y audio quedando a disposición 
exclusiva del Secretario del Ayuntamiento para elaborar el acta sucinta de la reunión. 
Las sesiones no son públicas. 
Asistencias: No se devengaran dietas o indemnizaciones por asistencias a la Comisión. 
Régimen de adopción de acuerdos: Po/r mayoría simple con voto de calidad del 
Presidente. 
Vista la enmienda de sustitución a la totalidad presentada por los portavoces de los 
grupos municipales Socialista, Ciudadanos, Liberales de Benidorm y Compromís los 
Verdes. 
La enmienda presentada es la siguiente: 
“D. Rubén Martínez Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. 
Ayuntamiento de Benidorm, D. Rafael Gasent Vallalta, Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos en el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, Dª. Gema Amor Pérez, Portavoz 
del Grupo Municipal Liberales de Benidorm en el Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, y 
D. Josep Bigorra Guaita, Portavoz del Grupo Municipal Compromís-Los Verdes en el 
Excmo. Ayuntamiento de Benidorm, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.5 del ROF y 
en relación a la propuesta contenida en el punto 13 del orden del día de la sesión 
plenaria a celebrar en el día de hoy, 29 de octubre, elevan la siguiente 



                    

521 

ENMIENDA AL INFORME-PROPUESTA DEL SECRETARIO GENERAL A LA ALCALDÍA 
PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UNA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL 
EXPEDIENTE DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES Y LA DESAPARICIÓN Y OCULTACIÓN DE 
DOCUMENTOS ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN A LA TOTALIDAD DE LOS ACUERDOS:  
Se propone que los acuerdos de la propuesta sean los siguientes: 
PRIMERO: Creación de una Comisión Especial ad hoc, que se regirá por las reglas de 
funcionamiento de este acuerdo de pleno y supletoriamente por las reglas de 
funcionamiento de las Comisiones Informativas y de las Sesiones del Pleno reguladas en 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
SEGUNDO: Composición de la Comisión y voto ponderado: 
Presidente 
Don Rubén Martínez Gutiérrez 
Vicepresidente 
Don Juan Balastegui Forrat 
Vocales: 
2 Miembros titulares del Grupo Municipal del Partido Popular, y dos miembros 
suplentes. El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 8 sobre 25. 
2 Miembros titulares del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, y dos miembros suplentes. El 
voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 7 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Ciudadanos, y un miembro suplente. El voto 
ponderado de los Miembros del Grupo será de 3 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Ciudadanos por Benidorm, y un miembro 
suplente. El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 2 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Liberales, y un miembro suplente. El voto 
ponderado será de 2 sobre 25. 
1 Miembro del Grupo Municipal Compromís-Los Verdes. El voto ponderado será de 1 
sobre 25. 
2 Concejales No Adscritos. El voto ponderado de cada Concejal No Adscrito será de 1 
sobre 25. 
Secretario de la Comisión 
El Sr. Secretario General de la Corporación. 
TERCERO: Régimen de funcionamiento de la Comisión: 
Duración: AI menos 2 meses, con la posibilidad de ampliación acordada por la propia 
Comisión 
Sesiones: La Comisión se celebrará todos los lunes a las 12 hs. La semana en la que el 
Pleno se celebre el lunes, la Comisión se celebrará el viernes inmediatamente anterior a 
las 10 hs. La Comisión podrá celebrar cuantas reuniones de carácter extraordinario 
considere convenientes. 
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Documentos: Expediente administrativo depositado en Secretaría a disposición de los 
miembros de la Comisión. 
Intervinientes: Los funcionarios, profesionales externos y políticos que acuerde la 
Comisión de entre los que hayan intervenido en el procedimiento administrativo. 
Actas y publicidad: Se grabarán las sesiones en video y audio quedando a disposición 
del Secretario del Ayuntamiento para elaborar el acta en la que se recogerá el sentir de 
cada intervención. 
Asistencias: No se devengarán dietas o indemnizaciones por asistencias a la Comisión. 
Régimen de adopción de acuerdos: Por mayoría simple del voto ponderado de los 
miembros de la Comisión, con el voto de calidad del Presidente en caso de empate.” 
Sometido a votación, cada punto de la enmienda por separado, se obtienen los 
siguientes resultados: 
PRIMERA.- Por mayoría con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito sr. García), y 1 la abstención del concejal no adscrito Leopoldo Bernabeu, 
se aprobó la enmienda primera anteriormente transcrita: 
“Creación de una Comisión Especial ad hoc, que se regirá por las reglas de 
funcionamiento de este acuerdo de pleno y supletoriamente por las reglas de 
funcionamiento de las Comisiones Informativas y de las Sesiones del Pleno reguladas en 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento.” 
SEGUNDA.- Por mayoría con 13 votos a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, y 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes) y 11 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm, y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y la abstención del concejal no 
adscrito sr, Bernabeu, se aprobó la enmienda segunda anteriormente transcrita: 
“Composición de la Comisión y voto ponderado: 
Presidente 
Don Rubén Martínez Gutiérrez 
Vicepresidente 
Don Juan Balastegui Forrat 
Vocales: 
2 Miembros titulares del Grupo Municipal del Partido Popular, y dos miembros 
suplentes. El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 8 sobre 25. 
2 Miembros titulares del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, y dos miembros suplentes. El 
voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 7 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Ciudadanos, y un miembro suplente. El voto 
ponderado de los Miembros del Grupo será de 3 sobre 25. 
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1 Miembro titular del Grupo Municipal Ciudadanos por Benidorm, y un miembro 
suplente. El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 2 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Liberales, y un miembro suplente. El voto 
ponderado será de 2 sobre 25. 
1 Miembro del Grupo Municipal Compromís-Los Verdes. El voto ponderado será de 1 
sobre 25. 
2 Concejales No Adscritos. El voto ponderado de cada Concejal No Adscrito será de 1 
sobre 25. 
Secretario de la Comisión 
El Sr. Secretario General de la Corporación.” 
TERCERA.- Por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes), y 2  
abstenciones de los concejales no adscritos, el pleno aprobó la enmienda tercera 
anteriormente transcrita:  
“Régimen de funcionamiento de la Comisión: 
Duración: AI menos 2 meses, con la posibilidad de ampliación acordada por la propia 
Comisión 
Sesiones: La Comisión se celebrará todos los lunes a las 12 hs. La semana en la que el 
Pleno se celebre el lunes, la Comisión se celebrará el viernes inmediatamente anterior a 
las 10 hs. La Comisión podrá celebrar cuantas reuniones de carácter extraordinario 
considere convenientes. 
Documentos: Expediente administrativo depositado en Secretaría a disposición de los 
miembros de la Comisión. 
Intervinientes: Los funcionarios, profesionales externos y políticos que acuerde la 
Comisión de entre los que hayan intervenido en el procedimiento administrativo. 
Actas y publicidad: Se grabarán las sesiones en video y audio quedando a disposición 
del Secretario del Ayuntamiento para elaborar el acta en la que se recogerá el sentir de 
cada intervención. 
Asistencias: No se devengarán dietas o indemnizaciones por asistencias a la Comisión. 
Régimen de adopción de acuerdos: Por mayoría simple del voto ponderado de los 
miembros de la Comisión, con el voto de calidad del Presidente en caso de  empate.” 
Sometida a votación la propuesta con las enmiendas aprobadas, el pleno adoptó los 
siguientes  
ACUERDOS: 
PRIMERO: Por mayoría con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal 
no adscrito sr. García), y 1 la abstención del concejal no adscrito Leopoldo Bernabeu, el 
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pleno aprobó la creación de una Comisión Especial ad hoc, que se regirá por las reglas 
de funcionamiento de este acuerdo de pleno y supletoriamente por las reglas de 
funcionamiento de las Comisiones Informativas y de las Sesiones del Pleno reguladas 
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
SEGUNDO: Por mayoría, con 13 votos a favor (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, y 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes) y 12 votos en contra (8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por 
Benidorm, y 2 de los concejales no adscritos), el pleno aprobó la siguiente 
composición de la Comisión y voto ponderado: 
Presidente: 
Don Rubén Martínez Gutiérrez 
Vicepresidente: 
Don Juan Balastegui Forrat 
Vocales: 
2 Miembros titulares del Grupo Municipal del Partido Popular, y dos miembros 
suplentes. El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 8 sobre 25.  
2 Miembros titulares del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, y dos miembros suplentes. 
El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 7 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Ciudadanos, y un miembro suplente. El voto 
ponderado de los Miembros del Grupo será de 3 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Ciudadanos por Benidorm, y un miembro 
suplente. El voto ponderado de los Miembros del Grupo será de 2 sobre 25. 
1 Miembro titular del Grupo Municipal Liberales, y un miembro suplente. El voto 
ponderado será de 2 sobre 25. 
1 Miembro del Grupo Municipal Compromís-Los Verdes. El voto ponderado será de 1 
sobre 25. 
2 Concejales No Adscritos. El voto ponderado de cada Concejal No Adscrito será de 1 
sobre 25. 
Secretario de la Comisión 
El Sr. Secretario General de la Corporación 
TERCERO: Por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 2 
abstenciones de los concejales no adscritos, el pleno acordó el siguiente Régimen de 
funcionamiento de la Comisión: 
Duración: Al menos 2 meses, con la posibilidad de ampliación acordada por la propia 
Comisión 
Sesiones: La Comisión se celebrará todos los lunes a las 12 hs. La semana en la que el 
Pleno se celebre el lunes, la Comisión se celebrará el viernes inmediatamente anterior 
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a las 10 hs. La Comisión podrá celebrar cuantas reuniones de carácter extraordinario 
considere convenientes. 
Documentos: Expediente administrativo depositado en Secretaria a disposición de los 
miembros de la Comisión. 
Intervinientes: Los funcionarios, profesionales externos y políticos que acuerde la 
Comisión de entre los que hayan intervenido en el procedimiento administrativo. 
Actas y publicidad: Se grabarán las sesiones en video y audio quedando a disposición 
del Secretario del Ayuntamiento para elaborar el acta en la que se recogerá el sentir de 
cada intervención. 
Asistencias: No se devengarán dietas o indemnizaciones por asistencias a la Comisión. 
Régimen de adopción de acuerdos: Por mayoría simple del voto ponderado de los 
miembros de la Comisión, con el voto de calidad del Presidente en caso de empate. 
14. PROPUESTA PARA DECLARAR COMO HIMNO OFICIAL DE LES PESTES MAJORS 
PATRONALS DE BENIDORM EL PASODOBLE "FIESTA EN BENIDORM", OBRA DEL 
MAESTRO D. RAFAEL DOMENECH PARDO. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 05 mm: 08 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Junta de Portavoces, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de fecha 24/10/2018. 
Sometida a votación, por unanimidad de los 25 miembros de la corporación, el pleno 
ACORDÓ: Aprobar la propuesta del siguiente tenor: 
“Moción por la cual se declara como “Himno Oficial de las Fiestas Mayores 
Patronales de Benidorm” en honor a la Virgen del Sufragio y San Jaime Apóstol, el 
pasodoble “Fiesta en Benidorm”, obra del maestro D. Rafael Domenech Pardo. 
La Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Benidorm y en su nombre el Alcalde de la 
ciudad, Antonio Pérez Pérez, tiene el honor de elevar al Pleno de la Corporación 
Municipal y de someter a su consideración la siguiente 
PROPUESTA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El pasodoble “Fiesta en Benidorm” fue estrenado en 1978 dentro del programa de un 
concierto extraordinario ofrecido por nuestra prestigiosa banda la “Unión Musical de 
Benidorm”, bajo la batuta de su director, y compositor de la obra, D. Rafael Doménech 
Pardo. 
El entonces director de la “Unión Musical de Benidorm”, D. Rafael Doménech Pardo, 
había decidido escribir una pieza dedicada a los músicos de esta agrupación, cuya 
batuta dirigió durante 27 años, naciendo así el pasodoble "Fiesta en Benidorm", una 
composición que, tras su estreno en el cine “Capitol” de la localidad, se fue dando a 
conocer poco a poco en el mundo bandístico, hasta convertirse en la actualidad en la 
pieza por antonomasia de nuestras Fiestas Mayores Patronales, pero también de 
muchos otros eventos festivos y musicales más allá de nuestras fronteras. 
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Se trata por tanto de una composición que, destinada a alegrar las fiestas y eventos 
musicales de nuestro pueblo, ha contribuido desde entonces a llevar el nombre de 
Benidorm por toda la geografía española e internacional.   
Un pasodoble cuya interpretación al inicio de nuestras Fiestas Mayores Patronales 
emociona año tras año, siendo además interpretado en festejos populares de Francia, 
Portugal o en Manizales (Colombia), y apareciendo, por ejemplo y solo superada por la 
obra “Paquito el Chocolatero”, como la segunda pieza más interpretada por las 
sociedades musicales que la escogen al acudir al campo de Mestalla. “Con el paso del 
tiempo, ‘Fiesta en Benidorm’ se ha convertido en el pasodoble más representativo del 
espíritu alegre y festivo de los valencianos, además de tener el acierto de unir dos 
palabras mágicas para nuestro pueblo: Benidorm y Fiesta. ¿Qué mejor música puede 
representar nuestro espíritu festero?” (E.Z.). 
Estas breves reseñas transmiten a la perfección lo que supone este pasodoble 
compuesto por D. Rafael Doménech Pardo, y que año tras año, cuando suena en 
nuestra ciudad, contagia el sentimiento de alegría por cómo se identifica el pueblo de 
Benidorm con él y con el inicio de nuestras Fiestas Mayores Patronales en honor a la 
Mare de Déu del Sofratge y Sant Jaume. 
Tanto es así, que se ha convertido en una pieza muy estimada y casi de interpretación 
obligatoria para todos los músicos de Benidorm; por su alto valor sentimental, pero 
también por el orgullo que supone interpretarlo para cada una de las bandas de 
nuestra ciudad: La Unión Musical de Benidorm, la Societat Musical “L’illa de Benidorm” 
y la Societat Musical “La Nova”, siendo tradicional ser dirigidos por el propio maestro 
D. Rafael Doménech Pardo, el sábado de inicio festero. 
Fue en noviembre de 1978 cuando sonó por primera vez y es ahora, cuarenta años 
después y con un éxito más que certificado, cuando la ciudad a cuya Fiesta Mayor 
refiere este pasodoble, ve una oportunidad idónea para reconocer la trascendencia de 
la obra “Fiesta en Benidorm” y a su autor, D. Rafael Doménech Pardo. 
Por todo ello, recogiendo el sentir compartido por la Comisión de Fiestas Mayores, la 
“Unión Musical de Benidorm”, la Societat Musical “L’illa de Benidorm y la Societat 
Musical “La Nova”, tiene el honor de proponer al Pleno de la Corporación la adopción 
del siguiente 
ACUERDO 
ÚNICO.- Declarar como “Himno Oficial de las Fiestas Mayores Patronales de Benidorm” 
en honor a la Virgen del Sufragio y San Jaime Apóstol, el pasodoble “Fiesta en 
Benidorm”, obra del maestro D. Rafael Domenech Pardo.” 
15. PROPUESTA DE LOS CONCEJALES DE DEPORTES, MOVILIDAD, TRÁFICO Y 
TRANSPORTES DE APOYO INSTITUCIONAL A LA INICIATIVA LEGISLATIVA 
DENOMINADA #POR UNA LEY JUSTA. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 11 mm: 24 ss.) 
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Dada cuenta de la propuesta del concejal de Deportes Arturo Cabrillo Salguero y del 
concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, José Ramón González de Zárate, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de fecha 24 de octubre 
de 2018. 
Sometida a votación, por unanimidad de los 24 miembros de la corporación presentes, 
el pleno ACORDÓ: Aprobar la propuesta del siguiente tenor: 
“Desde la Mesa Benidorm PRO Bici (MBxB), se nos hace llegar la convivencia de que 
Benidorm, que pertenece a la Red de Ciudades por la Bicicleta (RCxB), hiciera una 
declaración institucional mostrando su apoyo a la iniciativa legislativa 
“#porunaleyjusta”. 
Desgraciadamente en los últimos años se han dado con demasiada frecuencia 
accidentes graves y mortales de ciclistas atropellados por conductores de vehículos a 
motor, con algunos aspectos recurrentes como: 

• La poca o nula repercusión penal sobre conductores que, por conductas 
imprudentes, han sido causantes de accidentes que han implicado la muerte o lesiones 
graves de ciclistas. 

• El abandono demasiado frecuente del lugar del accidente por parte de los 
conductores causantes de éste, dejando las víctimas desamparadas, dificultando el 
estudio del accidente por los cuerpos de seguridad, o eludiendo los controles de 
alcoholemia y estupefacientes en el momento del accidente. Y además, beneficiándose 
penalmente en caso de fallecimiento instantáneo de la víctima en el atropello, por no 
considerarse en este supuesto el abandono del lugar del accidente como una omisión 
del deber de socorro. 

• La dificultad de tramitación en tiempo y costes, que supone el proceso de 
denuncia por parte de las víctimas y sus familiares, fuera del ámbito penal, en el que 
frecuentemente, son considerados este tipo de accidentes bajo el marco legal actual. 
El incesante número de accidentes, u la recurrencia de algunos de estos aspectos, ha 
generado una percepción de impunidad sobre conductores causantes de atropellos 
graves y mortales a ciclistas. Esta situación, ha evidenciado una preocupante 
desprotección de los usuarios de la bicicleta ante las conductas imprudentes al volante 
de los vehículos a motor, y de desamparo jurídico, cuando acaban siendo víctimas de 
atropellos. Esta percepción ha sido compartida por las casi 200.000 personas, que en 
2016, acompañaron con su firma la petición de Anna González al Congreso de los 
Diputados, centrada básicamente en la modificación de algunos artículos del Código 
Penal, para dar una respuesta a esta situación de desprotección y vulnerabilidad, que 
vive el colectivo ciclista, y que también afecta a los peatones. 
Después de la propuesta de modificación legislativa formulada en el Congreso en 2017, 
de las enmiendas planteadas sobre esta propuesta por parte de diversos grupos de la 
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cámara, muchos de los cuales mostrando también su interés y consideración por la 
iniciativa“#porunaleyjusta”, y de las comparecencias de febrero de 2018, la 
tramitación de la propuesta continua a día de hoy pendiente de resolverse, frustrando 
la esperanzas del colectivo ciclista en un cambio del marco legal que les ofrezca 
mayores garantías de seguridad y protección jurídica. 
Como Concejales Delegados, de Deportes, y de Movilidad y Transportes, tenemos el 
honor de elevar a la Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Benidorm en 
Pleno, esta propuesta para que se realice una declaración institucional en defensa de la 
iniciativa “#porunaleyjusta”, puesto que es imprescindible dejar clara la postura ante 
el desafío que Benidorm ha asumido en el cambio de paradigma en el transporte, 
según los siguientes extremos: 
1.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, quiere manifestar su apoyo a la 
iniciativa “#porunaleyjusta”, impulsada por Anna González desde 2015, a raíz de la 
muerte de su marido atropellado cuando circulaba en bicicleta. 
2.- El Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, apoya la iniciativa“#porunaleyjusta” y 
comparte la necesidad urgente de reformar el marco legal actual, para evitar el 
desamparo de ciclistas y peatones frente a imprudencias de conductores de vehículos a 
motor y accidentes provocados por estos. 
3.- Instar a todos los grupos parlamentarios en el Congreso de los Diputados y en el 
Senado, para dar salida urgente, a la tramitación de esta iniciativa legislativa 
“#porunaleyjusta”, con las modificaciones que sean necesarias, para obtener el 
máximo consenso posible, con el objeto de modificar de la forma más adecuada el 
marco legal actual para ofrecer mayor protección y seguridad a los usuarios de la 
bicicleta, y también a los peatones, ante la imprudencias de conductores de vehículos a 
motor, y en caso de resultar víctimas de accidentes provocados por estos. 
4.- Dar cuenta, al Pleno del Ayuntamiento de Benidorm, cuando proceda, de las 
actuaciones realizadas en cumplimiento de la presente propuesta.” 
16. PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA EL NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA 
CORPORACIÓN EN LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA VIGILANCIA MARÍTIMA DEL 
PARQUE NATURAL SERRA GELADA. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 21 mm: 35 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de alcaldía, dictaminada por la Comisión Informativa de   
Régimen Interior de fecha 15 de octubre de 2018.  Vista la documentación obrante en 
el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 15 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 de la concejal presente del 
grupo Liberales de Benidorm y 1 del grupo Compromís-Los Verdes), y 9 abstenciones (7 
del grupo municipal Socialista y 2 de los concejales no adscritos), el pleno ACORDÓ: 
Aprobar la propuesta del siguiente tenor: 
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 “El pasado día 10 de agosto se firmó el Convenio de Vigilancia Marina del parque 
Natural de la Serra Gelada. La cláusula octava establécela creación de una comisión de 
seguimiento, así como que cada uno de los Ayuntamientos firmantes de dicho convenio 
esté representado por una persona y suplente. 
Vista la solicitud del Director-Conservador del Parc Natural de la Serra Gelada y de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 21.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las bases de Régimen Local, que establece que el Alcalde ostenta, entre otras, las 
siguientes atribuciones: 
“b) Representar al Ayuntamiento”.        
 Siendo tal atribución delegable en virtud de lo dispuesto en el apartado3 del 
citado artículo. 
Dado que el art. 20 del LBRL habilita a los Ayuntamientos a completar su estructura 
orgánica con los órganos complementarios que considere oportunos y, además, 
independientemente de su origen, órganos en los que está prevista la representación 
del Ayuntamiento, tales como patronatos, consejos de administración, consorcios, 
consejos sectoriales, etc., y que requieren la presencia de uno o más concejales 
designados por el pleno. 
En virtud de lo expuesto, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento en pleno la adopción 
de los siguientes  
ACUERDOS: 
PRIMERO.-Nombrar como representantes de la Corporación en la Comisión de 
Seguimiento de Vigilancia Marítima del Parque Natural Serra Gelada a los siguientes 
concejales: el Concejal Delegado de Medio Ambiente (titular) y el Concejal Delegado de 
Playas (suplente). 
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte al Director-Conservador del Parc 
Natural de Serra Gelada, Sr. D. José Ramón Viejo González.” 
17. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMIS-LOS VERDES, PARA TRAMITAR LA 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA NO CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA PÚBLICA 
DE ADULTOS EN EL EDIFICIO DEL MERCADO. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 22 mm: 46 ss.) 

Dada cuenta de la moción del concejal del grupo Compromís-Los Verdes, Josep Bigorra 
Guaita, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de fecha 22 de 
octubre de 2018. 
La moción referida es del siguiente tenor literal: 
“El pasado 20 de julio de 2018 nuestro grupo municipal Compromís Los Verdes solicitó 
por escrito que se informase “si se había producido el ingreso de 532.040 euros más 
IVA que se debía abonar tras transformar la Escuela Pública de Adultos (EPA) en planta 
destinada a aparcamiento en la quinta planta del Mercado Municipal”. Esto es porque 
le proyecto básico de mayo de 2005 de la quinta planta del mercado municipal, 
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aprobado por el Ayuntamiento destinaba 685,22 m2 (de un total de 2.293,15 m2) a 
realización de la EPA. La Escuela no ejecutó en dicha ubicación y la mercantil AISER S.A. 
ofreció una compensación al Ayuntamiento de Benidorm valorada en 532.040 euros.        
Dos meses después de presentar el escrito del grupo municipal, el 20 de septiembre de 
2018, el departamento de Intervención nos ha hecho llegar una documentada 
respuesta, cuyo tenor literal es: 
“En relación a su escrito de fecha 20 de julio de 2018, con número de registro de 
entrada 13.472 solicitando informe relativo a si se ha producido un ingreso en concepto 
de compensación por la eliminación en la planta quinta del aparcamiento de la calle 
Mercado del uso destinado a la construcción de la EPA, y su modificación como nuevas 
plazas del aparcamiento, no previstas en el proyecto inicial, me cumple informarle que: 
Primero: En la contabilidad municipal a fecha de hoy no consta efectuado ingreso 
alguno por dicho concepto. 
Segundo: Los acuerdos de Pleno, de los que esta Intervención tiene constancia, en los 
que se haya adoptado acuerdos que contemplen la obligación de realizar dicha 
compensación son: 
- Acuerdo de Pleno, sesión ordinaria de 28 de abril de 2006 (Acuerdo que 
aprobaba la modificación del proyecto básico en cuanto a la sustitución del uso de la 
quinta planta, destinada a oficinas y escuela permanente de adultos, según proyecto 
básico aprobado en Pleno de fecha 30 de mayo de 2995, y que por motivos de 
oportunidad, se sustituye por el uso de Parking). 
- Acuerdo de Pleno, sesión extraordinaria de 18 de marzo de 2010 (de aprobación 
de reconocimiento extrajudicial de crédito con facturas de la empresa AISER, referente 
a los gastos de los técnicos en realización a las catas del edificio del Torrejó, en donde 
el acta recoge la palabras de los intervinientes en que se habla del modificado y de la 
compensación económica no efectuada.) 
Tercero: Esta Intervención ha venido reiterando en todas sus memorias o informes 
anuales de fiscalización, la obligación de instruir por parte de los departamentos de 
Contratación o de Urbanismo, el expediente para exigir a la empresa la compensación 
a la que viene obligada conforme a dichos acuerdos y en virtud del “enriquecimiento 
injusto” que se le devino por dicha modificación. En concreto, en la última memoria de 
los ejercicios de 2014 y 2015 en las consideraciones generales II.2, se indica en su 
página 20: 
“Tampoco consta en esta Intervención que se haya dado trámite a la compensación 
pendiente de exigir a la empresa Aiser por la eliminación de la construcción de la 
escuela de adultos del proyecto de aparcamiento del mercado municipal, y que un 
informe técnico de Ingeniería, de fecha 20 de abril de 2006, valorada en 532.040 euros. 
Esta inactividad podría suponer la exigencia de responsabilidades patrimoniales.” 
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Asimismo, se hizo constar expresamente esta falta de compensación en el expediente 
relativo al pago de la inversión para la sustitución de la “torres enfriadoras” del 
mercado municipal, así como en el informe elevado a la alcaldía en fecha 4 de octubre 
de 2010, donde se acompaña un modelo de providencia expresa iniciando al 
expediente de compensación, que no consta que se iniciara por parte de la Alcaldía. 
Se adjuntan como anexo los documentos de los que tiene constancia esta Intervención, 
que afectan a dicho expediente. 
Por todo ello, a juicio de esta Intervención, se debería fijar el valor de la compensación 
por la no construcción de la EPA a fecha actualizada, e instruir el correspondiente 
expediente administrativo para materializar dicha compensación.” 
Teniendo en cuenta este informe y teniendo en cuenta que el Mercado Municipal ha 
presentado este verano algunas deficiencias al respecto de su refrigeración, que han 
causado molestias a tenderos y clientes, y que han sido solucionadas de manera 
temporal, elevamos al pleno del Ayuntamiento de Benidorm la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO 
1) Fijar por los técnicos municipales, en menos de dos meses desde la fecha de 
aprobación de este acuerdo, el valor actualizado de la compensación por la no 
construcción de la Escuela Pública de Adultos (EPA) en el edificio del Torrejó, tal como 
señalaba el proyecto básico de construcción de mayo de 2005 
2) Instruir el correspondiente expediente administrativo en menos de dos meses 
desde la fecha de aprobación de este acuerdo para exigir y materializar la 
compensación por la no construcción de la Escuela Pública de Adultos (EPA), en el 
edificio del Torrejó, tal como señalaba el proyecto básico de construcción de mayo de 
2005. 
3) Estudiar las posibles responsabilidades patrimoniales que se deriven de la falta 
de compensación por la no construcción de la Escuela Pública de Adultos (EPA) en el 
edificio del Torrejó, tal como señalaba el proyecto básico de construcción de mayo de 
220, durante todo este tiempo. 
4) Una vez materializada la compensación por la no construcción de la Escuela 
Pública de Adultos (EPA) en el edificio Torrejó, tal como señalaba el proyecto básico de 
construcción de mayo de 2005, Invertir la cantidad en mejoras y obras de 
mantenimiento y reparación del Mercado Municipal de Benidorm”. 
Sometido a votación por separado cada punto de los acuerdos propuestos, el pleno 
adoptó los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Por mayoría de los miembros de la corporación presentes, con 21 votos a 
favor ( 8 del grupo Popular, 6 de los concejales presentes del grupo Socialista, 2 de los 
concejales del grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 de los concejales presentes del 
grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm,  1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) y 4 abstenciones (2 de los concejales no adscritos, 1 del sr. 
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Navarro del grupo Socialista, por ausencia y 1 del Sr. Eugenio del grupo Ciudadanos por 
ausencia), el pleno acordó:  Fijar por los técnicos municipales, en menos de dos meses 
desde la fecha de aprobación de este acuerdo, el valor actualizado de la compensación 
por la no construcción de la Escuela Pública de Adultos (EPA) en el edificio del Torrejó, 
tal como señalaba el proyecto básico de construcción de mayo de 2005. 
SEGUNDO.-  Por mayoría de los miembros de la corporación presentes, con 22 votos a 
favor ( 8 del grupo Popular, 6 de los concejales presentes del grupo Socialista, 2 de los 
concejales del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 de los concejales del grupo 
Ciudadanos, 1 de la concejal presente grupo Liberales de Benidorm,  1 del concejal del 
grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, sr, Juan García) y 2 
abstenciones (1 del concejal no adscrito sr. Bernabeu y  1 del sr. Navarro del grupo 
Socialista, por ausencia), el pleno acordó: Instruir el correspondiente expediente 
administrativo en menos de dos meses desde la fecha de aprobación de este acuerdo 
para exigir y materializar la compensación por la no construcción de la Escuela Pública 
de Adultos (EPA), en el edificio del Torrejó, tal como señalaba el proyecto básico de 
construcción de mayo de 2005. 
TERCERO.- Por mayoría de los miembros de la corporación presentes, con 11 votos a 
favor (6 de los concejales presentes del grupo municipal Socialista, 2 de los concejales 
presentes del grupo Ciudadanos, 1 de la concejal presente grupo Liberales de 
Benidorm,  1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no 
adscrito, sr, Juan García), 10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 de los concejales 
del grupo Ciudadanos por Benidorm) y 2 abstenciones (1 del sr. Navarro del grupo 
Socialista, por ausencia y 1 del concejal no adscrito, sr, Juan García), el pleno acordó: 
Estudiar las posibles responsabilidades patrimoniales que se deriven de la falta de 
compensación por la no construcción de la Escuela Pública de Adultos (EPA) en el 
edificio del Torrejó, tal como señalaba el proyecto básico de construcción de mayo de 
220, durante todo este tiempo. 
CUARTO.- Por mayoría de los miembros de la corporación presentes, con 11 votos a 
favor (6 de los concejales presentes del grupo municipal Socialista, 2 de los concejales 
presentes del grupo Ciudadanos, 1 de la concejal presente grupo Liberales de 
Benidorm,  1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no 
adscrito, sr, Juan García), 12 abstenciones (8 del grupo Popular y 2 de los concejales 
del grupo Ciudadanos por Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el pleno 
acordó: Una vez materializada la compensación por la no construcción de la Escuela 
Pública de Adultos (EPA) en el edificio Torrejó, tal como señalaba el proyecto básico de 
construcción de mayo de 2005, Invertir la cantidad en mejoras y obras de 
mantenimiento y reparación del Mercado Municipal de Benidorm. 
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18. RATIFICACIÓN DEL DECRETO N° 4155/2018, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DE 
RESOLUCIÓN DE DENUNCIA DEL CONTRATO DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS Y 
LIMPIEZA VIARIA (GENDEC-2285). 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 33 mm: 30 ss.) 

Dada cuenta del decreto nº 4155/2018, de 27/09/2018, dictaminado por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de 08/10/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 10 abstenciones (6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista, 1 de la concejal presente del grupo Liberales 
de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no 
adscritos), el pleno ACORDÓ la ratificación del decreto del siguiente tenor: 
“Ref: Contratación 2018/GENDEC-2285 
Asunto: RESOLUCIÓN DE DENUNCIA DE CONTRATO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA 

DECRETO 
Vista la Propuesta del Concejal Delegado de Limpieza Viaria, de fecha 25 de 
septiembre de 2018, del siguiente tenor literal: 
“ARTURO CABRILLO SALGUERO, CONCEJAL DELEGADO DE LIMPIEZA VIARIA Y R.S.U., 
TIENE EL HONOR DE SOMETER A LA CORPORACIÓN EN PLENO, LA SIGUIENTE 
PROPUESTA 
Solicitado al Departamento de Contratación, informe sobre el plazo de duración del 
contrato de Gestión del Servicio Público de Limpieza Viaria y recogida de R.S.U, del 
siguiente tenor literal: 
“FRANCISCO JAVIER TORREGROSA LILLO, TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, ELEVA A LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, EL SIGUIENTE INFORME 
Solicitado informe por el Concejal Delegado De Limpieza Viaria y R.S.U, sobre el plazo 
de duración del contrato de Gestión del Servicio de Limpieza Viaria y RSU, he de 
informar: 
PRIMERO.- El contrato que en la actualidad presta la mercantil FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A., finaliza 31 de diciembre de 2018. 
La Corporación en Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 21 de febrero de 2005, 
acordó prorrogar el contrato hasta la fecha citada. 
SEGUNDO.- El artículo 7 de los Pliegos de Condiciones Jurídicas que rigen el contrato, 
establece: 
“La duración contractual se prolongará de año en año por la tácita reconducción, si 
antes de los tres meses últimos al vencimiento de la contrata, cualquiera de las partes 
no anuncia a la otra su deseo de resolver la relación contractual al término de la 
anualidad correspondiente.” 
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TERCERO.- Habida cuenta de que la última prórroga acordada finaliza el 31 de 
diciembre de 2018, sería conveniente manifestar la voluntad de este Ayuntamiento al 
concesionario, sobre una futura prórroga del contrato y del régimen de prestación del 
servicio a partir del 1 de enero de 2019, dado el estado de tramitación del futuro 
procedimiento de licitación. 
Lo que se informa, sin perjuicio de mejor opinión en derecho, en Benidorm, a 21 de 
septiembre de 2018.” 
Este Concejal Delegado, visto el informe del Técnico de Contratación, en virtud de la 
Delegación del Sr. Alcalde-Presidente, Decreto nº2.343, de 6 de junio de 2.017, 
PROPONE A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO, como Órgano de Contratación 
competente, que adopte los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Trasladar a la mercantil adjudicataria actual FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. la voluntad de este Ayuntamiento de no 
prolongar la duración del contrato de año en año por la tácita reconducción, motivado 
en el hecho de que se están efectuando los trámites oportunos para poder licitar el 
servicio. 
SEGUNDO.- Comunicar a la empresa concesionaria la necesidad de continuar con la 
prestación del servicio en los términos actuales, estrictamente hasta cuando el nuevo 
adjudicatario que resulte del nuevo procedimiento de adjudicación que se tramite esté 
en condiciones de iniciar la prestación del servicio. 
TERCERO.- Una vez sea notificada a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS S.A., la fecha de finalización de prestación del servicio, la cual se notificará 
al menos con un mes de antelación, se dará por resuelto el contrato. 
Lo que se tiene el honor de someter a la Corporación en Pleno, que con superior 
criterio decidirá. En Benidorm, a 2 5 de septiembre de 2018.” 
Este Alcalde Presidente, teniendo en cuenta la propuesta transcrita, los informes 
emitidos y la urgencia en trasladar a la mercantil adjudicataria actual del contrato de 
Gestión del Servicio de Limpieza Viaria y RSU , FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS S.A., la voluntad de este Ayuntamiento de no prolongar la duración del 
contrato por la tácita reconducción, antes de que transcurra el plazo de denuncia de 
tres meses, establecido en el artículo 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas , habida 
cuenta de que el contrato finaliza el 31 de diciembre de 2018, y en virtud de la 
potestad otorgada por el artículo 21.1 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, VENGO EN RESOLVER: 
PRIMERO.- Trasladar a la mercantil adjudicataria actual FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. la voluntad de este Ayuntamiento de no 
prolongar la duración del contrato de año en año por la tácita reconducción, motivado 
en el hecho de que se están efectuando los trámites oportunos para poder licitar el 
servicio. 
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SEGUNDO.- Comunicar a la empresa concesionaria la necesidad de continuar con la 
prestación del servicio en los términos actuales, estrictamente hasta cuando el nuevo 
adjudicatario que resulte del nuevo procedimiento de adjudicación que se tramite esté 
en condiciones de iniciar la prestación del servicio. 
TERCERO.- Una vez sea notificada a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS S.A., la fecha de finalización de prestación del servicio, la cual se notificará 
al menos con un mes de antelación, se dará por resuelto el contrato. 
CUARTO. Someter la presente resolución a la Corporación en Pleno para su 
ratificación, en la próxima sesión que se celebre. 
Así lo ha resuelto y firma, en Benidorm a (ver fecha de sello de Libro de Decretos), de 
todo lo cual como secretario, doy fe.” 
19. DAR CUENTA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 37 mm: 07 ss.) 

Se da cuenta de la siguiente información: 

• ''Información contable correspondiente al segundo trimestre de 2018: Ley de 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. " 

• "Informe correspondiente al segundo trimestre de 2018: cumplimiento de la 
LOESPF en la ejecución del presupuesto. " 

• "Informe correspondiente al segundo trimestre de 2018: seguimiento del Plan 
de Ajuste." 

• "Información contable correspondiente al segundo trimestre de 2018: ejecución 
presupuestaria y de tesorería. " 

• "Informe correspondiente al segundo trimestre de 2018: Periodo Medio de Pago 
a Proveedores. " 
La corporación quedó enterada. 
20. DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL ESTADO DE LAS 
AUDITORÍAS EXTERNAS SOBRE DIVERSOS EXPEDIENTES, APROBADAS POR EL PLENO 
DE 31 DE JULIO DE 2017. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 37 mm: 28 ss.) 

Se dio cuenta del informe de Intervención, de 10/10/2018, del siguiente tenor: 
“En relación a su petición de informe de fecha 5 de octubre de 2018, con número de 
registro 13.765, solicitando información sobre el estado de las auditorías externas de 
cumplimiento y operativas, aprobadas por el Pleno el 31 de julio de 2017, esta 
Intervención emite el siguiente informe: 
1. Expediente de ejecución, resolución y nueva adjudicación del contrato de 
concesión de la estación de autobuses de Benidorm. 
La auditoría se finalizó por parte de la mercantil Mazars Tax&Legal S.L.P. con entrega 
de informe de fecha 17 de mayo de 2018. 
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2. Expediente de Expropiación de los terrenos del Moralet  
Se ha remitido documentación a Mazars Tax&Legal S.L.P., faltando por remitir el resto 
de documentación referente a la ejecución de sentencia, que debido al peso de los 
mismos se está fraccionando para ser enviados. 
3. Expediente de liquidaciones por ICIO y tasa por licencias de obras, declaraciones 
responsables y demás instrumentos urbanísticos sujetos a la tasa, realizadas sobre 
los correspondientes expedientes en los últimos cuatro ejercicios. 
Se aprobó el gasto para adjudicar a Moragues Auditores S.L. la realización de la misma, 
remitiendo oficios a los departamentos competentes para que facilitaran el acceso a 
los documentos solicitados por la auditora. 
Se mantuvo una reunión con el auditor y la Concejala de Urbanismo, en fecha 3 de 
septiembre de 2018. La Concejala dio instrucciones a varios departamentos para- que 
se le facilitara a la auditora los listados y documentación que requerían. Los trabajos 
pueden haberse iniciado, pero se realizan directamente por la auditora sin dar traslado 
de ella a esta Intervención. 
4. Auditoría del Contrato de gestión del servicio, conservación y mantenimiento del 
mobiliario urbano (IMPURSA), adoptada mediante acuerdo plenario de fecha de 31 
de julio de 2017. 
Se nos entregó por parte de la Concejala de Contratación los Pliegos y documento de 
formalización del citado expediente, que posteriormente fueron remitidos a la auditora 
Global&Local Audit S.L. para que nos enviara su presupuesto para los trabajos. En 
función del número de horas se ha encontrado correcto.  
Estamos tramitando la .propuesta de gasto y una vez aprobada será comunicada a la 
empresa tras remitirle todo el expediente completo, para que comience con la 
auditoría.” 
La corporación quedó enterada. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 37 mm: 53 ss.) 

I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 38 mm: 02 ss.) 

I.1.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PARA CONSTRUIR ASEOS, 
VESTUARIOS Y ZONAS DE SOMBRAS EN EL PATINÓDROMO 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 48 mm: 50 ss.) 

Sometida a votación la urgencia de la inclusión de la moción en el orden del día no se 
aprueba, al obtener el siguiente resultado: 9 votos a favor ( 6 de los concejales presentes 
del grupo Socialista, 1 de la concejal presente del grupo Liberales de Benidorm, 1 del 
concejal del grupo Compromís-Los Verdes  y 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabeu) y 13 
abstenciones ( 8 del grupo Popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 2 de los 
concejales presentes del grupo Ciudadanos y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) 
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II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 53 mm: 44 ss.) 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 04 hh: 53 mm: 46 ss.) 

Se realizan intervenciones, ruegos y/o preguntas por los siguientes miembros de la 
corporación: D. Rubén Martínez, portavoz del grupo municipal Socialista; Dª Juana 
Ángela Berná, del grupo Liberales de Benidorm 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                       EL SECRETARIO  
 
 
 
Antonio Pérez Pérez                                                            Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
26 DE NOVIEMBRE DE 2018/19 

Referencia: 2018.019.11.26 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.019.11.26 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 923 MB  (946.172 KB) – Tiempo: 
02:26:23 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 26 de noviembre de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el 
Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
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CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabéu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 11:30 horas 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 
ORDEN DEL DIA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura de la Disposición Adicional primera de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso del acta de la sesión plenaria de 29 de octubre de 2018.  
3. Propuesta de concesión de la medalla corporativa de Benidorm, con ocasión del día 
de la Constitución Española, a celebrar el 6/12/ 2018. 
4. Propuesta de la concejala de Igualdad, con motivo de la conmemoración del Día 
contra la Violencia de Género. 
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5. Propuesta de firma de convenio de colaboración entre la entidad pública 
empresarial RED.ES y el Ayuntamiento de Benidorm para el desarrollo del Plan 
Nacional de Territorios Inteligentes de la Agenda Digital para España C060/18-SP. 
6. Propuesta de la concejala de Contratación, de adjudicación del contrato de servicio 
de funcionamiento y mantenimiento del sistema de saneamiento y depuración de la 
EDAR de Benidorm. 
7. Propuesta de la concejala de Patrimonio Histórico y Cultural, de aceptación de 
donación de Cristina Boissié Charpentier. 
8. Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, para autorizar que el 
servicio público de taxi de Benidorm se pueda prestar con vehículos de 7 plazas, 
adaptados a personas con movilidad reducida. 
9.  Propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, de aprobación inicial 
de la modificación de la ordenanza núm. 1 de Movilidad. 
10. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para mejorar la seguridad vial en cuanto a 
dispositivos de reducción de velocidad y pasos de cebra 3D (Expte. 2018/REGSED-
13407). 
11. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para facilitar el derecho al voto a 
ciudadanos europeos en elecciones municipales y europeas (Expte. 2018/REGSED-
13410). 
12. Moción de los grupos municipales socialista, Ciudadanos Liberales de Benidorm y 
Compromís-Los Verdes, en materia de modificación del acuerdo plenario de fecha 
29/10/2018 relativo a la creación y funcionamiento de una comisión especial sobre el 
expediente de la estación de autobuses y la desaparición y ocultación de documentos. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria. 
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos. 
 

 
MINUTO DE SILENCIO POR LAS VÍCTIMAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO.  
1. LECTURA DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 06 ss.).  

Dª. María Teresa Águila Santos, concejal del grupo municipal Socialista, procedió a la 
lectura de la Disposición Adicional Primera de la Constitución Española. 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO DE LA SESIÓN PLENARIA DE 29 DE OCTUBRE DE 2018. 
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(Se contiene en la grabación: 00 mm: 46 ss.) 

Sometida a votación la aprobación del acta de la sesión plenaria de 29 de octubre de 
2018, se aprueba por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor. 
3- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA CORPORATIVA DE BENIDORM, CON 
OCASIÓN DEL DÍA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, A CELEBRAR EL 6/12/ 2018. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 18 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Junta de Portavoces, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de fecha 21/11/2018. 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La Junta de Portavoces del Ayuntamiento de Benidorm y en su nombre, el alcalde de la 
ciudad, Antonio Pérez Pérez, tiene el honor de elevar al Pleno de la Corporación y de 
someter a su consideración la siguiente PROPUESTA: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Reunida en el día de hoy, 21 de noviembre de 2018, la Junta de Portavoces y abordada 
en su orden del día la "Propuesta de Concesión de la Medalla Corporativa de Benidorm" 
con ocasión del Día de la Constitución Española, a celebrar el próximo 6 de diciembre 
de 2018, por unanimidad de la misma se propone al Pleno para su adopción el 
siguiente ACUERDO: 
ÚNICO.- Conceder la medalla corporativa de la ciudad a las siguientes entidades y 
organizaciones: 
1.- Asociación Amas de casa, Consumidores y Usuarios de Benidorm (Fundada en 
1976). 
2.- Asociación Independiente de Comerciantes de Benidorm (AICO) (Fundada en 1977). 
3.- Grupo Scout "Horizontes" de Benidorm (Fundado en 1978).” 
4. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE IGUALDAD, CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
(Se contiene en la grabación: 03 mm: 26 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Igualdad, Francisca Ripoll 
Ripoll,  dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de fecha 
21/11/2018. 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Como cada año, el recuento de mujeres asesinadas y de menores se hace insoportable, 
este año con cifras que van de las 50 a las 80 mujeres según los criterios utilizados: 
dentro de la pareja, o también aquellos que no eran pareja o varios vínculos familiares, 
como por ejemplo madres, o en prostitución; y de 9 menores, además de los asesinatos 
que están todavía en investigación. Estas muertes son la máxima representación de la 
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violencia machista que somete a las mujeres en todos los ámbitos de su vida, y que 
representan una grave y sistemática vulneración de los derechos humanos de más de la 
mitad de la población a nuestra sociedad. 
Estas violencias tienen su origen y núcleo en la pervivencia de un sistema patriarcal, 
presente a todas las estructuras de la sociedad, que asume como natural la 
desigualdad, organiza la sociedad clasificando jerárquicamente las tareas, considera 
las tareas de cuidado responsabilidad de las mujeres, resta credibilidad y autoridad a 
las mujeres, mientras cosifica su cuerpo y consolida pautas culturales que transmiten y 
reproducen comportamientos discriminatorios y sexistas. 
El 17 de diciembre de 1999, a través de la resolución 54/134, la Asamblea General de la 
ONU declaró el 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres. Una fecha que tiene que servir, para la reflexión por parte 
de toda la sociedad y también para la renovación de los esfuerzos por parte de todas 
las instituciones políticas y sociales, para luchar por la transformación social necesaria 
y urgente. La violencia machista es la primera causa de muerte prematura entre las 
mujeres, el machismo mata y tiene que ser una cuestión política de primer orden. 
Las dramáticas consecuencias de la violencia de género, fruto de las desigualdades 
sociales que sitúan las mujeres en una situación de vulnerabilidad para sufrir múltiples 
agresiones, a pesar de la progresiva concienciación, no menguan, y hacen evidente que 
además de las adhesiones y manifestaciones necesarias para mostrar el rechazo, son 
necesarios compromisos y acciones coherentes con las dimensiones y la trascendencia 
del problema. 
A pesar de que queda mucho trabajo, tanto ciudadano como institucional, el año 
pasado nació el primero del Pacto Valenciano Contra la Violencia de Género y 
Machista, así como del Pacto Estatal Contra la Violencia de Género y Machista. 
El Pacto Valenciano contra la Violencia de Género ha nacido para dar solución al 
conflicto político y social que supone en la actualidad el terrorismo machista. Las líneas 
estratégicas desarrolladas por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas son: 
garantizar una sociedad libre y segura contra la violencia de género, feminizar la 
sociedad, coordinar el trabajo en red para la atención de mujeres víctimas de violencia 
machista y de sus hijas e hijos, así como la sociabilización, para que este tipo de 
violencia sea concebido como un conflicto político y tenga una dotación de presupuesto 
estable para poder desarrollar e implementar los objetivos consensuados por partidos 
políticos, agentes económicos y sociales, asociaciones feministas, instituciones 
públicas, universidades, poder judicial valenciano, fuerzas de seguridad y tercer sector. 
El Pacto Estatal contempla 200 medidas con 1.000 millones de euros para los primeros 
cinco años. Una de las medidas más remarcable es la de creación de protocolos en la 
atención primaria sanitaria y en las urgencias para que el personal sanitario pueda 
contribuir a detectar posibles víctimas de violencia en los primeros abusos, tal como ya 
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se hace en el País Valenciano. Otra medida a celebrar es el reforzamiento y ampliación 
en todos los niveles educativos del fomento de los valores igualitarios y la prevención 
del machismo y conductas violentas, trabajando de forma especial con menores, y dar 
formación específica al profesorado. Pero pactos y leyes se tienen que desarrollar. 
Manifestamos una apuesta clara y contundente para corregir los posibles errores que 
se puedan producir en el sistema institucional que evitan que una mujer que haya 
denunciado maltrato acabe sin la ayuda necesaria para su protección por la falta de 
medios, formación o coordinación de los responsables de procurársela. 
También nos preocupan los modelos de relaciones afectivo-sexuales difundidos a 
menudo a los medios de comunicación y en las redes. La pornografía es consumida en 
estos momentos habituaImente por adolescentes menores de quince años y la 
prostitución -en estos momentos estamos entre los tres Estados en el mundo con más 
prostitución- es habitual entre jóvenes de menos de treinta años. 
Los ayuntamientos, por ser las Administraciones más próximas a la ciudadanía, son los 
gobiernos que pueden dar una respuesta más rápida y eficaz a este problema social. En 
este sentido, nuestro Ayuntamiento quiere reafirmar su compromiso con la lucha 
contra la violencia machista y las desigualdades que la legitiman y perpetúan. 
Es por todo esto que este Ayuntamiento: 
1. Manifiesta un sentido y doloroso recuerdo a la memoria de todas las mujeres 
asesinadas por violencia de género y hará un acto público en señal de homenaje y de 
reconocimiento donde se leerán sus nombres, como visibilización de su identidad, al 
mismo tiempo que expresa su rechazo a todas las manifestaciones de esta violencia, 
manifiesta su compromiso con las víctimas y declara tolerancia cero con los 
maltratadores. 
2. Insta al Gobierno del Estado a que desarrolle la legislación necesaria para incluir 
como violencia machista todas las violencias contra las mujeres, reconocidas en el 
Convenio de Estambul. 
3. Exige al Gobierno del Estado el desarrollo de los PGE (Presupuestos Generales del 
Estado) con perspectiva de género, como principio para hacer efectiva la legislación y 
la normativa. 
4. Declara su compromiso de hacer de la prevención contra las violencias machistas y la 
desigualdad una política prioritaria y transversal, que impregne todas las políticas 
desarrolladas a través de sus concejalías. Las acciones municipales tienen que tener un 
carácter pedagógico y transformador y tener en cuenta a la hora de planificar las 
acciones de todas las concejalías que se tiene que hacer siempre con perspectiva de 
género (teniendo presente cómo cada decisión incide de forma específica en la vida de 
la ciudadanía, y que en la práctica no sean motivo de discriminación de las mujeres).  
5. Por eso también, insta al Gobierno de España a modificar la Ley de Régimen Local 
para que los ayuntamientos recuperen las competencias en promoción de la igualdad 
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entre mujeres y hombres y en materia de violencia de género tal como está establecido 
al Pacto de Estado Contra la Violencia de Género aprobado por el Congreso. Es urgente 
que se pueda contratar personal para dotar los programas contra la violencia machista 
o de atención a las mujeres maltratadas. 
6. Insta al Consell de la Generalitat par a que se dirija al Congreso, para exigir que se 
acelere la aplicación, los trabajos de seguimiento y la evaluación sobre el desarrollo del 
Pacto de Estado por parte de la Comisión Permanente no legislativa al Congreso. Así 
mismo insta al Consell de la Generalitat para que intensifique las labores y trabajos de 
la comisión de seguimiento del Pacto Valenciano contra la violencia machista y de 
género, con su correspondiente dotación presupuestaria. 
7. Se compromete a facilitar, a través de los medios públicos de los cuales dispone, 
todo tipo de campañas dirigidas a la prevención, orientación y concienciación de las 
desigualdades entre mujeres y hombres y de la violencia machista. Y en cuanto que 
entidad subvencionadora, el Ayuntamiento se compromete a no subvencionar actos en 
que la entidad organizadora utilice el cuerpo de las mujeres de forma sexista como 
reclamo publicitario. 
8. Insta a la Conselleria de Justicia, al Ministerio de Justicia y al Consejo General del 
Poder Judicial que intensifiquen las tareas de formación de los miembros de la 
judicatura y que revisen los protocolos de actuación. 
9. Declara el término municipal espacio contra la trata de personas, y por eso dentro de 
nuestras competencias, desarrollaremos campañas para que esta grave violación de 
los derechos humanos desaparezca, proporciona ayuda a las mujeres objeto de la trata 
y hará campañas de concienciación para visibilizar esta injusticia. Se compromete a dar 
formación al funcionariado local, desde la policía al trabajo social, para poder actuar 
correctamente 
10. Considera absolutamente necesario la enseñanza afectivo-sexual dentro del 
sistema educativo, por eso instamos el Gobierno de España a incluir la enseñanza 
afectivo-sexual dentro del sistema educativo para que sea coeducador. 
11. Se compromete a adherirse al Manifiesto del Pacto Valenciano contra la Violencia 
de Género y Machista y a difundirlo entre su ciudadanía para conseguir el mayor 
número posible de adhesiones a este documento. O bien, si el Ayuntamiento ya está 
adherido, se compromete a la Rendición de cuentas de los Compromisos adquiridos en 
la adhesión al Pacto Valenciano contra la Violencia de Género y Machista. 
12. Dará traslado de estos acuerdos a las asociaciones del pueblo, así como hará 
difusión en todos los medios municipales de comunicación.” 
5. PROPUESTA DE FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD 
PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE TERRITORIOS INTELIGENTES DE LA AGENDA 
DIGITAL PARA ESPAÑA C060/18-SP. 
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(Se contiene en la grabación: 13 mm: 55 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Nuevas Tecnologías, Lourdes 
Caselles Doménech,  dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
fecha 21/11/2018. 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“La entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Economía y Empresa a través 
de la Secretaría de Estado para el Avance Digital, Red.es, ha puesto en marcha la 
Convocatoria del Plan Nacional de Territorios Inteligentes, para la transformación de 
las ciudades turísticas en ciudades inteligentes de acuerdo al modelo de destino 
turístico inteligente, mediante la potenciación del empleo de las TIC para favorecer el 
desarrollo de ciudades e infraestructuras inteligentes, el aprovechamiento del big data 
y el desarrollo de aplicaciones para el ecosistema móvil, contribuyendo tanto al 
enriquecimiento de la industria digital como al crecimiento y modernización de la 
economía en general, mejorando la productividad y competividad de las empresas 
permitiendo el desarrollo de nuevos modelos de negocio. 
Red.es realizó una convocatoria para la concesión de ayudas en el marco del Plan 
Nacional de Territorios inteligentes. 
El Ayuntamiento de Benidorm ha sido seleccionado como beneficiario de dichas 
ayudas. 
Por todo ello, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes 
ACUERDOS:  
PRIMERO.- Aprobar la firma del convenio de acuerdo con el texto que se acompaña.  
SEGUNDO.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de 
un gasto por importe de 804.611,75 €, equivalente al 50% de la aportación total del 
proyecto Red.es con cargo a la aplicación presupuestaria 26 9205 62600 a favor de la 
entidad pública empresarial Red.es. 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado Convenio y de cuantos actos y 
documentos deriven del mismo. 
CUARTO.- Nombrar representantes de la Comisión de Seguimiento del Convenio con el 
Ayuntamiento de Benidorm para el desarrollo del Plan Nacional de Territorios 
Inteligentes de la Agenda Digital para España a D. Vicente Mayor y Doña Mercedes 
Llorca.” 
El convenio objeto de aprobación es el siguiente: 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y 
EL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM PARA EL DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE 
TERRITORIOS INTELIGENTES DE LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA 
C060/18-SP 
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REUNIDOS 
De una parte, Don DAVID CIERCO JIMÉNEZ DE PARGA, mayor de edad, en nombre y 
representación de la Entidad Pública Empresarial Red.es (en adelante, “Red.es”), con 
domicilio en la Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, 28020, Madrid y N.I.F. Q-2891006-
E, en su calidad de Director General, habilitado para este acto en virtud de las 
facultades delegadas a su favor por el Consejo de Administración de Red.es en su 
reunión de 24 de julio de 2018. 
De otra parte, Don ANTONIO PÉREZ PÉREZ, mayor de edad, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Benidorm, con domicilio en Plaza SS. MM. los 
Reyes de España nº1, 03501 Benidorm y N.I.F. P0303100B, en su calidad de Alcalde-
Presidente del mismo, elegido en sesión plenaria extraordinaria celebrada el 13 de 
junio de 2015, y facultado para suscribir el presente convenio en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 21.1 letra b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.  
Red.es y el Ayuntamiento de Benidorm (en adelante, podrán ser denominadas, 
individualmente, “la Parte” y, conjuntamente, “las Partes”), reconociéndose 
mutuamente capacidad jurídica y de obrar suficiente para la celebración el presente 
convenio de colaboración.  

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que Red.es, entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Economía 
y Empresa a través de la Secretaría de Estado para el Avance Digital, tiene atribuida la 
realización de actuaciones encaminadas a la promoción y al desarrollo de la Sociedad 
de la Información en todos los ámbitos de la actividad económica y social, incluida la 
gestión de los fondos comunitarios previstos para estos fines, en el Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) del periodo de programación FEDER 2014-2020 que le 
corresponden, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3 del Real Decreto 164/2002, 
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es.  
En concreto esta actuación será cofinanciable a cargo del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) del Objetivo Específico OE 2.3.2 “Reforzar el e-
gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital” FEDER del período 2014-2020.  
SEGUNDO.- Que Red.es, ha puesto en marcha la Convocatoria del Plan Nacional de 
Territorios Inteligentes; una iniciativa cuyo objetivo es la colaboración con las 
entidades locales en la transformación de las ciudades turísticas en ciudades 
inteligentes de acuerdo al modelo de destino turístico inteligente, centrando los 
esfuerzos en la mejora de los servicios para sus ciudadanos y visitantes, y el desarrollo 
sostenible y energéticamente eficiente de la ciudad. 
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TERCERO.- Que entre los objetivos propuesto por la Agenda Digital para España se 
propone el de desarrollar la economía digital para el crecimiento, la competitividad y la 
internacionalización de la empresa española. Entre las medidas propuestas para 
alcanzar este objetivo, se plantea el potenciar el empleo de las TIC para favorecer el 
desarrollo de ciudades e infraestructuras inteligentes, el aprovechamiento del big data 
y el desarrollo de aplicaciones para el ecosistema móvil, contribuyendo tanto al 
enriquecimiento de la industria digital como al crecimiento y modernización de la 
economía en general, mejorando la productividad y competitividad de las empresas y 
permitiendo el desarrollo de nuevos modelos de negocio.  
CUARTO.- Que Red.es, realizó una convocatoria para la concesión de ayudas en el 
marco del Plan Nacional de Territorios Inteligentes. 
QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Benidorm ha sido seleccionado como beneficiario de 
dichas ayudas. 
 SEXTO.- Que el Reglamento (UE) Np 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas los Fondos Estructurales para el periodo 2014-2020, entre los cuales se 
encuentra el Programa Operativo Plurirregional de España (POPE), en el que se han 
incluido dentro del Objetivo Específico 2.3.3. “el desarrollo de proyectos de Smart Cities 
integrales que impulsen la transformación de las ciudades en todas sus dimensiones y 
en particular la del gobierno de la ciudad. Ello se alcanzará mediante el despliegue de 
plataformas de gestión y de servicios para la Smart City, redes de sensores, redes de 
actuadores y/o redes de comunicaciones; así como el desarrollo y/o despliegue de 
aplicaciones y servicios a la ciudad como la mejora de la conectividad o la más eficiente 
gestión y explotación de los recursos. Igualmente, se prestará especial atención a 
proyectos destinados a mejorar el nivel de servicios turísticos y al ciudadano, por 
ejemplo mediante aplicaciones móviles relacionadas con servicios prestados por el 
municipio”. 
En conclusión, las actuaciones que Red.es realizará en ejecución del presente Convenio 
contarán con fondos de la Unión Europea, en concreto del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE). 
SÉPTIMO.- Que la disponibilidad de los FEDER 2014-2020 y las aportaciones que la 
entidad está en disposición de comprometer para el desarrollo del proyecto presentado 
en la Convocatoria del Plan Nacional de Territorios Inteligentes hacen posible que se 
realicen inversiones por un valor de CUATRO MILLONES VEINTITRÉS MIL CINCUENTA Y 
OCHO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.023.058,74 €). 
El detalle de la aportación de cada una de las Partes firmantes se recoge en la Cláusula 
Cuarta del presente convenio. 
Con arreglo al artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al 
Reglamento (CE) nº 1303/2013, el Fondo Europeo de Desarrollo regional (FEDER) está 
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destinado a reducir las disparidades en cuanto al nivel de desarrollo de las distintas 
regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, contribuyendo a la financiación 
de ayudas orientadas a reforzar la cohesión económica y social mediante la corrección 
de los principales desequilibrios regionales merced al apoyo al desarrollo y al ajuste 
estructural de las economías regionales. 
OCTAVO.- Que el tratamiento de los datos personales que precisen las Partes que 
firman el presente convenio se sujetarán a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) así como a su normativa de desarrollo, y 
a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Que sobre la base de lo expuesto anteriormente, la entidad local y Red.es, acuerdan 
suscribir el presente convenio de colaboración (en adelante, “el convenio”) al objeto de 
desarrollar las actuaciones referidas anteriormente de acuerdo a las siguientes: 
CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
El objeto del presente convenio es el desarrollo de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Benidorm, seleccionada como beneficiaria de la ayuda concedida por 
Red.es para el desarrollo del Plan Nacional de Territorios Inteligentes. Un resumen de 
dicha iniciativa se recoge en el Anexo III. 
SEGUNDA.- ACTUACIONES 
Para la consecución del objeto del presente convenio, la entidad local en proceso de 
selección, presentó con fecha 20 de febrero de 2018 una propuesta de iniciativa. 
Que el objeto de la iniciativa presentada es mejorar el sistema de inteligencia turística 
de Benidorm, mediante el sistema integral de gestión (SIG) que permitirá tener 
información y datos estructurados para conocer mejor al turista y así poder establecer 
estrategias de producto y promoción según el mercado y la tipología turística que 
recibe la ciudad, mejorando a su vez los servicios ofrecidos al ciudadano y empresas. 
Que las actuaciones necesarias para la realización de la iniciativa son: 

• Gestión Inteligente DTI: Desarrollo y puesta en marcha del Sistema Integral de 
Gestión (SGI) con Portal de Datos Abiertos, incluyendo el suministro e instalación del 
Hardware necesario y un Centro de Control. 

• Playas Inteligentes: Suministro y puesta en marcha de equipamiento 
tecnológico, estaciones meteorológicas y sensores en zonas de playa, desarrollo e 
implantación de aplicaciones y portales, y suministro y puesta en marcha de sistemas: 
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visión artificial para detección de vertidos en aguas de baño, monitorización del nivel 
de ocupación de la playa, algoritmo predictivo de ocupación, detección de situaciones y 
zonas de alta peligrosidad y modelo complementario a la actual gestión integral del 
sistema hídrico urbano, entre otros. 

• Sostenibilidad y Eficiencia Energética: desarrollo y puesta en marcha de un 
portal de supervisión del ciclo de agua y suministro e instalación de sistemas de 
telelectura de red fija para contadores de agua, de Control de Vertidos a Barrancos, de 
aparcamiento inteligente, de control vehicular y de control de alumbrado público, 
incluyendo suministro y puesta en marcha de equipamiento hardware, sensores y 
plataformas de gestión. 

• Satisfacción turística y ciudadana: Implantación y puesta en marcha de un 
Centro de Control de Policía Local, incluyendo suministro y puesta en marcha de 
equipamiento hardware. 
La relación de actuaciones no es exhaustiva ni limitativa y la Comisión de Seguimiento 
definida en la Cláusula Octava de este convenio podrá definir actuaciones adicionales, 
siempre que las mismas atiendan a los objetivos de la propuesta presentada y a lo 
establecido en las Bases de la Convocatoria. 
En ejecución del presente convenio, las Partes, desarrollarán las actuaciones necesarias 
para el desarrollo de la iniciativa presentada por la entidad local y seleccionada en la 
Convocatoria del Plan Nacional de Territorios Inteligentes. 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
1. Obligaciones de Red.es 
Red.es se obliga a:  
(i) Ejecutar la iniciativa seleccionada en la Convocatoria del Plan 
Nacional de Territorios Inteligentes a través de procedimientos de contratación que 
correspondan, aportando la financiación prevista en la Cláusula Cuarta del presente 
convenio. 
(ii) Realizar el seguimiento de la iniciativa que ejecute la entidad en el 
marco del presente convenio en los términos previstos en la Cláusula Octava. 
(iii) Consensuar con la entidad local el contenido de eventos, notas de 
prensa o cualquier otro acto que contribuya a difundir el presente Convenio. 
2. Obligaciones de la entidad local 
La entidad local se obliga a: 
(i) Aportar la financiación prevista en la Cláusula Cuarta del presente 
convenio.  
(ii) Facilitar toda la información necesaria para llevar a cabo las 
actuaciones previstas, garantizando la corrección y veracidad de las mismas y destinar 
los recursos necesarios que hagan posible la correcta ejecución de dichas actuaciones. 
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(iii) Realizar las actuaciones necesarias para asegurar el grado de soporte 
y el mantenimiento adecuados que permitan alcanzar un nivel óptimo de rendimiento 
de la infraestructura instalada en el marco de este convenio. A estos efectos, el 
beneficiario, garantizará el riguroso cumplimiento del procedimiento acordado por 
Red.es en cada uno de los proyectos.  
(iv) En el caso de que las actuaciones previstas incluyan la realización de 
trabajos de obra civil, la entidad local actuará como promotor de los mismos a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, así como de la normativa sectorial de aplicación en el caso de actuaciones 
en la vía pública. 
(v) Mantener operativa la iniciativa tras la finalización de la fase de 
implantación, al menos durante el plazo establecido en la Cláusula Quinta y el Anexo II. 
Para ello, la entidad local se obliga a asumir íntegramente el coste de los servicios 
necesarios para el mantenimiento y operación de la iniciativa durante dicho plazo. 
(vi) Consensuar con Red.es el contenido de eventos, notas de prensa o 
cualquier otro acto que contribuya a difundir el presente Convenio. 
Las Partes se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas para la 
correcta y completa ejecución de las actuaciones previstas en este convenio. 
CUARTA.- INVERSIONES 
El importe total de las actuaciones previstas en el presente convenio asciende a 
4.023.058,74 euros, correspondiendo su financiación a las Partes en la proporción que 
se detalla: 
Red.es financiará el 60% del coste de las actuaciones previstas en el presente convenio. 
El beneficiario financiará el 40% del coste de las actuaciones previstas en el presente 
convenio.  
Las actuaciones de gestión de la iniciativa supondrán un 6% del presupuesto. Estas 
actuaciones comunes incluirán labores de gestión, coordinación, seguimiento, 
evaluación, comunicación y auditoría que debe realizar Red.es para la correcta 
ejecución de las actividades que se desarrollen en el marco del presente convenio de 
colaboración. 
El 50% de la aportación de la entidad local se realizará mediante transferencia 
anticipada a Red.es a los seis meses de la firma de este convenio de colaboración. El 
50% restante se librará a los dieciocho meses desde la firma.  
La inversión de Red.es se realizará con cargo a FEDER del período 2014-2020 que sean 
de aplicación. 
La entidad local no podrá certificar la financiación aportada al cumplimiento de las 
actuaciones definidas en el marco del presente convenio con cargo a Programas 
Operativos de FEDER del período de programación 2014-2020 ni a cualquier otra ayuda 
de ámbito nacional o europeo.  
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Red.es en el seno de la Comisión de Seguimiento de este convenio, justificará las 
inversiones realizadas en las actuaciones definidas en su Cláusula Segunda, mediante 
certificación emitida por el Director General de la entidad o por su Director Económico 
Financiero.  
La ejecución de las inversiones estará sujeta en todo caso a la disponibilidad 
presupuestaria de las Partes. 
QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD LOCAL EN EL MARCO DE LOS FEDER 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normativa que regula la gestión de los 
Fondos Europeos de Desarrollo Regional, para aquellas actuaciones que perciban 
cofinanciación de esta naturaleza, la entidad local deberá asumir los compromisos que 
aparecen descritos de forma adjunta al presente convenio de colaboración en su Anexo 
II. 
SEXTA.- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS TÉCNICOS Y TRANSMISIÓN DE LA 
PROPIEDAD  
La entidad local garantiza a Red.es que los centros u organismos que se beneficien de 
las actuaciones cumplen los requisitos técnicos necesarios para que los bienes y 
servicios proporcionados por Red.es resulten inmediatamente operativos. 
La propiedad de todo el equipamiento y demás bienes suministrados por Red.es, se 
entenderá transmitida a la entidad local, en el momento en que dichos bienes sean 
puestos a disposición de los centros u organismos beneficiarios o, en su caso, en el 
momento en que dichos bienes sean puestos a disposición la entidad local en el lugar 
que ésta señale al efecto.  
En todo caso, dichos bienes serán destinados a los fines previstos en el presente 
convenio. 
SÉPTIMA.- SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN E IMPACTO DE LOS PROYECTOS.  
A fin de que las Partes puedan evaluar el desarrollo de las actuaciones, Red.es realizará 
el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presente 
convenio. Para este fin se seguirán los indicadores propuestos por la entidad local en la 
documentación presentada en la Convocatoria. Además, la Comisión de Seguimiento 
podrá definir indicadores adicionales tanto de progreso de proyecto como de impacto 
de la actuación. 
OCTAVA - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO  
Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida por dos 
representantes de la entidad local y dos representantes de Red.es. Los miembros de 
esta Comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos designen. La 
sustitución, con carácter definitivo o temporal, de cualquiera de los miembros de la 
Comisión de Seguimiento, será anunciada en la convocatoria de la reunión 
correspondiente, y quedará debidamente reflejada en el acta de la misma. 
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La presidencia de la Comisión de Seguimiento tendrá carácter rotatorio, 
correspondiendo a Red.es designar al Secretario, que actuará con voz pero sin voto.  
A las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados de cada una de 
las Partes, que actuarán con voz pero sin voto.  
Corresponderá a la Comisión de Seguimiento definir las actuaciones a realizar en 
desarrollo de lo establecido en el presente convenio, así como supervisar la ejecución 
de los proyectos. 
Adicionalmente a las funciones previstas en el presente convenio, la Comisión de 
Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven 
del mismo. Así mismo, podrá proponer mejoras y modificar las actuaciones previstas en 
el convenio, previo consentimiento de las Partes, y siempre que dichas mejoras y 
modificaciones no supongan una alteración sustancial del objeto del presente 
convenio. Cualquier modificación que se acuerde en este sentido deberá reflejarse por 
escrito en un acuerdo de Comisión de Seguimiento que se someterá a la firma de todos 
sus miembros. 
La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva antes de transcurridos 
dos meses desde la firma del presente convenio, y podrá reunirse cuantas veces 
considere necesario para la ejecución del presente convenio. En todo caso, se reunirá 
siempre que lo solicite alguno de los miembros que la componen. 
NOVENA.- NATURALEZA DEL PRESENTE CONVENIO  
El presente convenio es de los previstos en el artículo 47.2 a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre y se encuentra sometido, para sus condiciones de ejecución, y, en su caso, 
modificación, resolución de conflictos e incumplimientos, además de lo establecido en 
dicha Ley, a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su normativa de desarrollo, y las bases reguladoras de la subvención. 
DÉCIMA.- VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO  
El presente convenio surtirá efecto tras la suscripción del mismo por las partes y 
extenderá su vigencia durante cuatro años, pudiendo prorrogarse por acuerdo de las 
Partes.  
En todo caso, el convenio mantendrá su vigencia hasta la finalización de aquellas 
actuaciones que hubieran sido iniciadas antes de la fecha de finalización del plazo 
estipulado en el párrafo anterior, siempre y cuando no se vulnere lo dispuesto en el 
artículo 49 letra h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
DECIMOPRIMERA.- PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
En el desarrollo del presente Convenio se adoptarán las medidas de seguridad 
requeridas en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se 
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deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) así como a 
su normativa de desarrollo. 
DECIMOSEGUNDA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 
Son causas de resolución: 
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 
b) El acuerdo unánime de las partes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes.  
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio, en las 
bases reguladoras y en el resto de la normativa aplicable a la subvención.  
En caso de incumplimiento del convenio por una de las Partes, la otra podrá notificar a 
la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado también a la Comisión de Seguimiento. 
Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la Parte que lo dirigió 
notificará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento deberá hacer constar en el acta 
correspondiente el incumplimiento o, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones 
recíprocas de cada parte.  
El cumplimiento y resolución del Convenio dará lugar a la liquidación de los mismos con 
el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 
DECIMOTERCERA.- INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS El presente 
convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse del presente 
convenio se resolverán entre las partes a través de la comisión de seguimiento. En su 
defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del convenio los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-
administrativo.  
En prueba de conformidad, las Partes firman el presente convenio, en Madrid y en la 
fecha de la última firma electrónica realizada. 

Por la Entidad Pública Empresarial Red.es 
El Director General  
 
D. David Cierco Jiménez de Parga 

Por el Ayuntamiento de Benidorm 
El Alcalde 
 
D. Antonio Pérez Pérez 
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Anexo I. Tablas de seguimiento equipos FEDER 
Tabla de inicio de proyectos, a completar por el beneficiario, indicando la situación de 
los equipos suministrados 
ID_Equipo: Tiene el Formato 00000/XX/XX/XX  
 

Tabla de sustitución o traslado de equipos, a completar por el beneficiario, 
dentro de los dos primeros meses de cada ejercicio, durante el plazo de 5 años, 
notificando las actuaciones realizadas. 
 
 

(1) Traslado: cuando un equipo se ha movido de un centro a otro sin necesidad de que 
haya sido sustituido. 
 
(2) Sustitución: Cuando se sustituye un equipo por otro, en una misma ubicación. 

Anexo II. Obligaciones FEDER 
A efectos de que Red.es pueda realizar las funciones que le corresponden como 
organismo gestor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 y concordantes 

Actuación Nº de Serie Original Centro Anterior Centro Nuevo Nº de Serie Nuevo 

Traslado (1)     

Sustitución 
(2) 

    

 
 
ID 
Equipo 

Tipo 
Equipo 

Número 
Serie 

Marca Modelo 
Nombre 
Centro 

Dirección 
Centro 

 
Persona 
Contacto 

 
Teléfono 
Contacto 

Observaciones 
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del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, el beneficiario como beneficiaria de las 
actuaciones realizadas por Red.es en los centros dependientes de la misma, en 
ejecución de la obligación de inversión asumida por Red.es en el presente convenio y 
cofinanciable con fondos FEDER, deberá comunicar a Red.es que los equipos 
suministrados y/o las actuaciones realizadas se encuentran en funcionamiento 
incluyendo la localización concreta de dichos equipos -con indicación del número de 
serie correspondiente- y /o de las actuaciones realizadas.  
A estos efectos el Beneficiario deberá cumplimentar las tablas que figuran en el Anexo I 
del presente convenio, y realizar dicha comunicación en el plazo máximo de 60 días 
desde la entrega del equipamiento por parte de Red.es. El retraso en dicha 
comunicación supondría un grave perjuicio para Red.es, en tanto en cuanto, no podría 
solicitar en tiempo la cofinanciación comunitaria correspondiente, lo cual podría poner 
en riesgo la continuidad de las actuaciones. 
El beneficiario de las actuaciones realizadas por Red.es en ejecución de la obligación de 
inversión asumida por Red.es en el presente convenio y cofinanciable con fondos FEDER 
garantiza, en relación con el cumplimiento de la normativa europea que regula las 
ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013 “Durabilidad de la operación” por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y 
al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006, que la operación 
objeto del presente convenio no sufrirá una modificación sustancial antes de 
transcurridos cinco años de su término que afecte a su naturaleza o a sus condiciones 
de ejecución o que otorgue a una empresa o a un organismo público ventajas 
indebidas, y que se derive de un cambio en la naturaleza de la propiedad de una 
infraestructura o del cese de una actividad productiva. 
El Beneficiario deberá comunicar a Red.es cualquier alteración importante no 
imputable a el beneficiario, que se produzca en los equipos y licencias objeto del 
presente acuerdo, en su uso y destino. En todo caso, el beneficiario deberá reponer los 
equipos y licencias en caso de pérdida o deterioro durante el plazo de cinco años 
referido en el párrafo anterior, comunicando a Red.es en todo caso estas incidencias.  
En los dos primeros meses de cada ejercicio, durante el plazo de 5 años referido más 
abajo, y en cumplimiento de las obligaciones impuestas en aplicación del art. 71 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 “Durabilidad de la operación” el Beneficiario deberá 
remitir una relación actualizada sobre el estado y situación de los equipos 
suministrados y/o las actuaciones realizadas. En este sentido se resalta que una 
operación que comprenda inversiones en infraestructuras o inversiones productivas 



                    

555 

deberá reembolsar la contribución de los Fondos Europeos si en los cinco años 
siguientes al pago final al beneficiario se produce un cambio sustancial que afecte a la 
naturaleza, los objetivos o las condiciones de ejecución de la operación, de modo que se 
menoscaba sus objetivos originales. 
El Beneficiario con carácter previo a la conclusión de las actuaciones objeto del 
presente convenio, informará al público de la participación de la Unión Europea, y en su 
caso, del Fondo participante colocando una placa explicativa permanente, visible, y de 
gran tamaño en la localización donde se realicen las actuaciones, en la que se indicará 
el tipo y el nombre de las referidas actuaciones. 
Las placas, carteles y cualquier documento (cuadernillos, folletos, notas informativas, 
certificados de asistencia, o de cualquier otro tipo) que realice la entidad local sobre las 
intervenciones cofinanciables por los fondos estructurales deberán incluir: 
a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas 
establecidas en el Anexo I del Reglamento (UE) Nº 1828/2006, de 8 de diciembre, así 
como la referencia a la Unión Europea. 
b) La referencia “Fondo Europeo de Desarrollo Regional”. 
c) Una declaración en la que se informe que el programa operativo ha sido 
cofinanciado por el FEDER y en la que se destaque el valor añadido de la intervención 
de la Comunidad Europea, de preferencia: “Una manera de hacer Europa”, o la 
declaración que, en su caso, acuerde la autoridad de gestión.  
Con carácter general será Red.es quien suministre las placas a instalar, no obstante, el 
Beneficiario se compromete a la instalación y mantenimiento de las mismas durante 
todo el plazo de permanencia de inversión que marca la legislación vigente. 
 Así mismo, el Beneficiario se compromete con Red.es para colaborar en la 
identificación y suministro de la información necesaria para la elaboración del caso(s) 
de Buenas Prácticas en materia de comunicación y/o ejecución que se deriven del 
cumplimiento de los objetivos del Convenio. 
El Beneficiario acepta ser incluida en la lista de beneficiarios de las actuaciones 
realizadas por Red.es con financiación comunitaria. 
El Beneficiario se obliga a conservar la documentación administrativa relacionada con 
las actuaciones objeto del presente convenio que, dada su naturaleza, le corresponda 
custodiar, en los términos y plazos previstos en el artículo 140 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013. 
Con carácter general el Beneficiario se obliga a cumplir cuantas disposiciones 
comunitarias y nacionales le resulten aplicables como destinataria de las actuaciones 
cofinanciables con los fondos FEDER, siendo las más destacables las expresadas en esta 
cláusula, así como a permitir y facilitar que Red.es pueda realizar las auditorías y 
comprobaciones necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
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El Beneficiario será responsable de los daños que se deriven para Red.es del 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente cláusula. 

ANEXO III: Resumen de la Iniciativa 
INICIATIVA 
Benidorm, Destino Turístico Inteligente y Sostenible.  
OBJETO DE LA INICIATIVA  
El objeto de la iniciativa presentada es mejorar el sistema de inteligencia turística de 
Benidorm, mediante el sistema integral de gestión (SIG) que permitirá tener 
información y datos estructurados para conocer mejor al turista y así poder establecer 
estrategias de producto y promoción según el mercado y la tipología turística que 
recibe la ciudad, mejorando a su vez los servicios ofrecidos al ciudadano y empresas. 
ACTUACIONES 

• Gestión Inteligente DTI: 
o Desarrollo y puesta en marcha del Sistema Integral de Gestión (SIG) que incluya 
un Portal de Datos Abiertos. 
o Suministro y puesta en marcha de servidores, cabinas de discos, switches, 
sistema de alimentación ininterrumpida (SAI), cortafuegos, licencias de virtualización, 
copias de seguridad y sistema operativo del SIG 
o Realización de una Auditoría de Seguridad. 
o Implantación y puesta en marcha de un Centro de Control, incluyendo el 
suministro y puesta en marcha de videowalls, el desarrollo y puesta en marcha de una 
Aplicación de Control Remoto, y el acondicionamiento de la sala. 

• Playas Inteligentes: 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Visión Artificial para detección 
de vertidos en aguas de baño. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Monitorización del nivel de 
ocupación de la playa. 
o Implantación de un algoritmo predictivo que permita conocer la evolución de la 
ocupación de la playa basada en el sistema de detección de ocupación. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Detección de zonas alta 
peligrosidad para bañistas tales como zonas con corrientes de resaca. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de detección en tiempo real de 
situaciones de alta peligrosidad como soporte y ayuda a los servicios de rescate en 
playas. 
o Suministro y puesta en marcha de cámaras con conexión web (cámaras IP) con 
funcionalidad Pan-Tilt-Zoom (PTZ), de una Unidad de Procesamiento de Imágenes, de 
PCs y de licencias software. 
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o Implementación de un modelo complementario a la actual gestión integral del 
sistema hídrico urbano. 
o Suministro y puesta en marcha de un sistema de alerta en tiempo real de la 
contaminación del medio receptor litoral que permita la ayuda a la toma de decisiones 
en episodios de contaminación e información al público. 
o Suministro y puesta en marcha de una boya que permitirá la integración de 
sensores para el registro de parámetros oceanográficos, MUPIS (Mobiliario Urbano 
como Punto de Información) exteriores en zonas de playa, reproductores, routers, 
estaciones meteorológicas y sensores de calidad del aire. 
o Desarrollo y puesta en marcha de una aplicación web para publicar la 
información relativa a las playas de Benidorm, de un Portal Web para responsables del 
Ayuntamiento y de una APP para turistas y ciudadanos. 
o Implantación de una caseta para prevención y diagnóstico de radiaciones 
solares. 

• Sostenibilidad y Eficiencia Energética: 
o Desarrollo y puesta en marcha de un portal de supervisión del ciclo de agua que 
pueda integrar los datos obtenidos de los centros de control en la plataforma. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de telelectura de red fija para 
contadores de agua. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Control de Vertidos a 
Barrancos, incluyendo sensores de nivel de desbordamiento, caudalímetro, cuadro de 
telecontrol remoto, sistema de alimentación y software de gestión y control. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Aparcamiento Inteligente, 
incluyendo sensores de plazas de aparcamiento y una APP móvil. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Control Vehicular, incluyendo 
dispositivos de captación de matrículas, puesto de Operador y plataforma de análisis 
de tráfico. 
o Suministro y puesta en marcha de un Sistema de Control de Alumbrado Público, 
incluyendo módulo de control, analizador de redes y servidores, plataforma web y APP 
de incidencias con interfaz de usuario. 

• Satisfacción turística y ciudadana: 
o Estudio de análisis de indicadores. 
o Implantación y puesta en marcha de un Centro de Control de Policía Local, 
incluyendo videowall, controlador, software de gestión, chatbot y encuestas de 
satisfacción, entre otros.” 
6. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE CONTRATACIÓN, DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LA EDAR DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 33 mm: 05 ss.) 



558 

 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Contratación, Lourdes Caselles 
Doménech, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de fecha 
21/11/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 22 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 7 del  
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos y 2 de 
los concejales no adscritos) y 3 abstenciones (2  del grupo Liberales de Benidorm y 1 
del concejal del grupo Compromís-Los Verdes),  el pleno aprobó la propuesta del 
siguiente tenor: 
“LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL DELEGADA DE CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO, ELEVA A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA: 
  Con fecha 14 de septiembre de 2018, se constituyó la Mesa de 
Contratación, relativa al CONTRATO de SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LA EDAR DE 
BENIDORM, y tras el examen del informe técnico se comunica a los asistentes la 
puntuación obtenida por los licitadores en el sobre B: 
  

 EMPRESAS OFERTANTES 

 
VALORACION 

D
R

A
C

E 
IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
S 

S.
A

. 

A
C

SA
 

O
B

R
A

S 
E 

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A

S 
S.

A
.U

 

H
P

SA
 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 
Y

 

SE
R

V
IC

IO
S 

M
ED

IO
A

M
B

IE
N

TA
LE

S 
S.

A
 

G
LO

B
A

L 
O

M
N

IU
M

 
M

ED
IO

 

A
M

B
IE

N
TE

 S
.A

 

A
Q

U
A

M
B

IE
N

TE
 

SE
R

V
IC

IO
S 

P
A

R
A

 
EL

 
SE

C
TO

R
 

D
EL

 
A

G
U

A
 

S.
A

.U
. 

U
TE

 
SO

C
IE

D
A

D
 

D
E 

A
G

R
IC

U
LT

O
R

ES
 

D
 

EL
A

 
V

EG
A

 
- 

D
EP

U
R

A
C

IÓ
N

 
D

E 
A

G
U

A
S 

D
EL

 
M

ED
IT

ER
R

Á
N

EO
 

I. IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA 
IDONEIDAD DE LAS ACTUACIONES 
PROPUESTAS, INDICANDO LOS 
RESULTADOS ESPERADOS 
(15,00 PUNTOS) 

6,83 3,25 3,80 10,33 13,18 12,25 

II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
EQUIPOS PROPUESTOS Y CONCRECIÓN DE 
LAS UNIDADES DE OBRAS Y TRABAJOS 
(15,00 PUNTOS) 

7,10 3,90 4,40 11,60 13,90 11,03 

III. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS 
MEJORAS OFERTADAS, INCLUYENDO UN 
ESTUDIO DE INTERFERENCIAS DE SERVICIO 
(2,50 PUNTOS) 

1,25 0,68 0,40 1,87 2,25 2,00 

IV. PLAZO DE GARANTÍA OFERTADO PARA 
CADA MEJORA 
(2,50 PUNTOS) 

1,56 0,56 0,50 1,23 2,50 2,48 

TOTAL 16,74 8,39 9,10 25,03 31,83 27,75 

   



                    

559 

Una vez informados los asistentes de las puntuaciones de referencia, se da paso a la 
apertura de las proposiciones económicas, sobre “C”, obteniéndose la siguiente 
puntuación: 
 

BAJA ECONÓMICA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO 

IMPORTE OFERTADO 
(IVA no incluido) 

PUNTUACIÓN BAJA OFERTADA TEMERARIA 

DRACE INFRAESTRUCTURAS S.A. 3.704.970,62 € 27,50 6,8774% NO 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
S.A.U. 

3.930.983,20 € 
25,92 

1,1967% NO 

HPSA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A 

3.950.655,00 € 
25,79 

0,7023% NO 

GLOBAL OMNIUM MEDIO AMBIENTE S.A 3.396.729,90 € 30,00 14,6249% SI 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA S.A.U. 

3.930.707,67 € 
25,92 

1,2036% NO 

UTE SOCIEDAD DE AGRICULTORES D ELA 
VEGA - DEPURACIÓN DE AGUAS DEL 
MEDITERRÁNEO 

3.578.172,47 € 
28,48 

10,0644% SI 

 
IMPORTE DESTINADO A LA 
REALIZACIÓN DE MEJORAS DEL 
SERVICIO 

IMPORTE OFERTADO 
(IVA no incluido) 

PUNTUACIÓN ALZA OFERTADA TEMERARIA 

DRACE INFRAESTRUCTURAS S.A. 824.724,74 € 29,06 20,73% NO 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
S.A.U. 805.398,36 € 28,84 20,24% 

NO 

HPSA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A 720.203,21 € 27,62 18,10% 

NO 

GLOBAL OMNIUM MEDIO 
AMBIENTE S.A 970.124,49 € 29,97 24,38% 

NO 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA S.A.U. 1.002.606,11 € 30,00 25,20% 

NO 

UTE SOCIEDAD DE AGRICULTORES D 
ELA VEGA - DEPURACIÓN DE AGUAS 
DEL MEDITERRÁNEO 644.071,04 € 26,16 16,19% 

NO 

 

IMPORTE DESTINADO AL 
COMPOSTAJE 

IMPORTE 
OFERTADO 
(€/m3) 

PUNTUACIÓN 

 
IMPORTE DESTINADO A LA 
DESINFECCIÓN 

IMPORTE 
OFERTADO 
(€/m3) 

PUN
TUA
CIÓ
N 

DRACE INFRAESTRUCTURAS S.A. 0,1043 0,90 
 DRACE INFRAESTRUCTURAS S.A. 0,0087 0,07 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
S.A.U. 0,1564 0,60 

 
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 

0,0170 0,04 

HPSA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A 0,1695 0,56 

 HPSA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A 0,0181 0,03 

GLOBAL OMNIUM MEDIO AMBIENTE 
S.A 0,0942 1,00 

 
GLOBAL OMNIUM MEDIO AMBIENTE S.A 

0,0097 0,06 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA S.A.U. 0,1422 0,66 

 AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA S.A.U. 0,0027 0,22 

UTE SOCIEDAD DE AGRICULTORES D ELA 
VEGA - DEPURACIÓN DE AGUAS DEL 
MEDITERRÁNEO 0,1057 0,89 

 UTE SOCIEDAD DE AGRICULTORES D ELA 
VEGA - DEPURACIÓN DE AGUAS DEL 
MEDITERRÁNEO 0,0006 1,00 
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Siendo las 13:30 horas, se procede a reanudar la Mesa de Contratación para dar 
cuenta de las puntuaciones totales obtenidas: 
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TOTAL 

DRACE INFRAESTRUCTURAS S.A. 
16,74 27,50 29,06 3,00 0,90 0,07 77,27 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 
8,39 25,92 28,84 3,00 0,60 0,04 66,79 

HPSA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A 9,10 25,79 27,62 3,00 0,56 0,03 66,10 

GLOBAL OMNIUM MEDIO AMBIENTE S.A 
25,03 30,00 29,97 3,00 1,00 0,06 89,06 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA S.A.U. 31,83 25,92 30,00 3,00 0,66 0,22 91,63 

UTE SOCIEDAD DE AGRICULTORES D ELA VEGA - 
DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRÁNEO 27,75 28,48 26,16 3,00 0,89 1,00 87,28 

 
 
 De las citadas, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación recogidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la proposición presentada por la 
mercantil AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U., con C.I.F. A-
08332975 y domicilio en calle General Bonanza nº 1, 03007 de Alicante, resultó la más 
ventajosa, con una puntuación total de 91,63 puntos. 
 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en LCSP, la Mesa de Contratación 
acordó proponer la adjudicación a favor de la mercantil AQUAMBIENTE SERVICIOS 
PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U, con C.I.F. A-08332975 y domicilio en calle General 
Bonanza nº 1, 03007 de Alicante, por un precio de contrato de 3.930.707,67 €, por un 
importe ofertado en mejoras de 1.002.606,11 €, por un importe destinado al compostaje 
de 0,1422 € y por un importe destinado a la desinfección de 0,0027 €.  
 En consecuencia, una vez constituida la garantía definitiva, presentada la 
documentación requerida y efectuada la fiscalización posterior por la Intervención 
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Municipal, esta Concejal Delegada, en virtud de las competencias que detenta en virtud 
de la resolución de delegación de fecha 23 de junio de 2015, del Sr. Alcalde Presidente, 
VIENE EN PROPONER a la Corporación en Pleno, como órgano de contratación 
competente, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 PRIMERO.- Adjudicar el CONTRATO de SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LA EDAR DE 
BENIDORM,  a favor de la mercantil AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA S.A.U, con C.I.F. A-08332975 y domicilio en calle General Bonanza nº 1, 03007 de 
Alicante,  por un precio de contrato de 3.930.707,67 €, por un importe ofertado en 
mejoras de 1.002.606,11 €, por un importe destinado al compostaje de 0,1422 € y por un 
importe destinado a la desinfección de 0,0027 €.  
 SEGUNDO.- Notificar al adjudicatario y al resto de licitadores la presente 
adjudicación, publicándose en el perfil del contratante en el plazo de 15 días. 
 TERCERO.- Con el fin de respetar el plazo destinado al recurso especial, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 153.3 LCSP, la formalización del contrato no podrá 
efectuarse antes de que trascurran quince días hábiles desde que se remita la notificación 
de la adjudicación a los licitadores.” 
7. PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL, DE 
ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE CRISTINA BOISSIÉ CHARPENTIER. 
(Se contiene en la grabación: 37 mm: 14 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejal delegada de Patrimonio Histórico, Ana 
Pellicer Pérez,  dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de fecha 
21/11/2018. Vista la documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación, por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Doña Cristina Boissié Charpentier, según Acta de Comparecencia realizada el pasado 
24 de octubre de 2018 ante el Secretario General del Ayuntamiento, D. Esteban 
Capdepón Fernández y en presencia del Alcalde de Benidorm, D. Antonio Pérez Pérez, 
manifestó su deseo de donar al Ayuntamiento de Benidorm todos y cada uno de los 
bienes muebles que se encuentran depositados en su domicilio. 
Por ello y para que esta donación se integre en el Inventario General y forme parte de 
la colección de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Benidorm, E L E V O la 
presente propuesta a la consideración del Pleno, previo dictamen de la Comisión 
Informativa Sociocultural y Turismo, la adopción de los ACUERDOS siguientes: 
1. Aceptar la donación y transmitir el agradecimiento de esta Corporación a la donante 
por su deferencia para con este municipio. 
2. Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos deriven del expediente. 
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3. Inscribir la donación, previo inventario realizado por la Concejalía de Patrimonio 
Histórico, en el Inventario del Patrimonio Municipal.” 
8. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRANSPORTES, PARA 
AUTORIZAR QUE EL SERVICIO PÚBLICO DE TAXI DE BENIDORM SE PUEDA PRESTAR 
CON VEHÍCULOS DE 7 PLAZAS, ADAPTADOS A PERSONAS CON MOVILIDAD 
REDUCIDA. 
(Se contiene en la grabación: 46 mm: 33 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal de Movilidad, Tráfico y Transportes, José 
Ramón González de Zárate Unamuno, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 19/11/2018. Visto el informe del TAG se Seguridad Ciudadana y 
Movilidad y demás documentación obrante en el expediente. 
Sometida a votación por unanimidad de la corporación, con 25 votos a favor, el pleno 
aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“A la vista del escrito formulado por los representantes de la Asociación de Empresarios 
Autónomos del Taxi y de la Asociación Local de Radio-Taxi Benidorm (RGE 
201899900037195 Expte. 2018/REGING-12471), solicitando, de conformidad con lo 
acordado en asamblea celebrada el día 17/10/2018, que el ayuntamiento de Benidorm 
autorice la prestación del servicio público de taxi con vehículos adaptados para 
personas con movilidad reducida y capacidad para 7 plazas (incluido el conductor). 
Habida cuenta la emisión de informe técnico favorable de fecha 23/10/2018, por parte 
del Técnico de Administración General de las áreas de Seguridad Ciudadana y 
Movilidad, obrante en el expediente de su razón, en aras a que el sector del taxi pueda 
acomodarse satisfactoriamente a los requerimientos de la realidad social de nuestra 
ciudad, y con la firme pretensión de que el servicio municipal de auto-taxi pueda seguir 
ofreciendo las altas cotas de calidad que han permitido situarnos como destino 
accesible de referencia, quien suscribe somete a la consideración del Pleno la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Autorizar que el servicio público de taxi de Benidorm se pueda prestar con 
vehículos de 7 plazas (incluido el conductor), adaptados a personas con movilidad 
reducida. 
SEGUNDO.- Aprobar que los titulares de licencias de auto-taxi que adscriban un 
vehículo de dichas características no disfrutarán del régimen de refuerzos y guardias 
previsto en el anexo del Reglamento Regulador del Servicio Público de Auto-taxi del 
Ayuntamiento de Benidorm.” 
9.  PROPUESTA DEL CONCEJAL DE MOVILIDAD, TRÁFICO Y TRANSPORTES, DE 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA NÚM. 1 DE 
MOVILIDAD. 
(Se contiene en la grabación: 49 mm: 57 ss.) 
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El portavoz del grupo Ciudadanos solicita la retirada del asunto. 
Sometida a votación la retirada, se aprueba por mayoría, con 13 votos a favor ( 7 del 
grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, y 1 del 
concejal del grupo Compromís-los Verdes), 10 votos en contra (8 del grupo Popular y 2 
del grupo Ciudadanos por Benidorm) y 2 abstenciones de los concejales no adscritos. 
10. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD VIAL EN CUANTO A DISPOSITIVOS DE REDUCCIÓN DE VELOCIDAD Y 
PASOS DE CEBRA 3D (EXPTE. 2018/REGSED-13407). 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 27 mm: 03 ss.) 

El asunto se retira del orden del día. 
11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA FACILITAR EL DERECHO 
AL VOTO A CIUDADANOS EUROPEOS EN ELECCIONES MUNICIPALES Y EUROPEAS 
(EXPTE. 2018/REGSED-13410). 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 30 mm: 47 ss.) 

Dada cuenta de la moción del grupo municipal Ciudadanos (REGSED-13410, de 
16/11/2018), dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
21/11/2018. 
La moción presentada es la siguiente: 
“Exposición de Motivos: 
1. Dado que, de conformidad con los datos del INE a 1 de enero de 2018, el grupo de 
población con nacionalidad extranjera en España era de 4.572.032 millones de 
personas, de las cuales 1.777.989 (38,8%) tienen la nacionalidad de algún Estado de la 
Unión Europea. 
2. Dado que el Tratado de la Unión Europea, aprobado en Maastricht en 1992, 
estableció como objetivo de la Unión: «reforzar la protección de los derechos e 
intereses de los nacionales de sus Estados miembros, mediante la creación de una 
ciudadanía de la Unión». 
3. Dado que, la ciudadanía europea, consagrada por los Tratados, constituye la base de 
la formación de la identidad europea y se caracteriza por crear un vínculo entre el 
ciudadano y la Unión definido por derechos, obligaciones y la participación de los 
ciudadanos en la vida política. 
4. Dado que, a través de ella, se pretende que los ciudadanos de la Unión, afectados 
por sus normas y medidas, se identifiquen en mayor medida con la UE, desarrollando 
así mayor opinión pública y conciencia política. 
5. Dado que, de conformidad con el artículo 9 del TUE y el artículo 20 del TFUE, será 
ciudadano de la Unión toda persona que tenga la nacionalidad de un Estado miembro, 
la cual se deriva de la aplicación de las disposiciones nacionales de dicho Estado. 
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6. Dado que la noción de ciudadanía de la Unión supone, para todos los ciudadanos de 
la Unión, el ejercicio de los siguientes derechos: El derecho a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros. El derecho a acogerse, en el 
territorio de un tercer país (Estado no perteneciente a la Unión Europea) en el que no 
está representado el Estado miembro del que sean nacionales, a la protección de las 
autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro en las mismas 
condiciones que los nacionales de dicho Estado. El derecho a formular peticiones al 
Parlamento Europeo y a dirigirse al Defensor del Pueblo Europeo designado por el 
Parlamento Europeo y facultado para tratar las reclamaciones relativas a casos de 
mala administración en la acción de las instituciones y órganos de la Unión. 
Asimismo, el derecho a dirigirse por escrito a cualquiera de las instituciones u 
organismos de la Unión en una de las lenguas de los Estados miembros y a recibir una 
contestación en esa misma lengua. El derecho a acceder a los documentos del 
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, con arreglo a determinadas 
condiciones.  
Y, por último: El derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento 
Europeo y en las elecciones municipales del Estado miembro en el que residan, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado (artículo 210 LOREG). 
7. Dado que, para poder ejercer el derecho de voto, conforme a la dispuesto por la  
Oficina Central del Censo Electoral se ha de manifestar la voluntad de hacerlo, 
cumplimentando en el Ayuntamiento en el que se esté empadronado el formulario 
CERE.DFA-1 y teniendo en cuenta que: 
1º.- Esta declaración sólo se realiza una vez, no siendo necesario reiterarla ante cada 
proceso electoral. 
2º.- Si el residente europeo ya ha manifestado anteriormente su intención de votar en 
España en elecciones municipales y/o en las Elecciones al Parlamento Europeo, 
continúa inscrito en el Censo electoral teniendo en cuenta que: 
Mientras no se solicite formalmente lo contrario, se está inscrito de forma permanente, 
y ello mientras se resida en España. 
Si las autoridades españolas constatasen que el ciudadano europeo reside en el 
extranjero, causaría baja del padrón municipal y, asimismo, del Censo Electoral, siendo 
necesaria una posterior manifestación para su nueva inclusión en el mismo, una vez 
acreditado que vuelven a cumplirse los requisitos para ello. 
Por todo lo cual, el Grupo Municipal de Ciudadanos, comparece ante este pleno, al que 
somete los presentes ACUERDOS: 
1. Realizar una campaña informativa específica en inglés y francés, además de 
castellano, hasta enero de 2019 para que se les informe de sus derechos de sufragio 
activo y pasivo a toda ciudadana europea con residencia en Benidorm para las 
elecciones Municipales y Europeas de 2019. 
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2. Garantizar una dotación presupuestaria extraordinaria y suficiente donde se 
contemple la financiación de una campaña informativa a través de correo ordinario a 
todos los ciudadanos inscritos en el padrón municipal de habitantes, además de 
realizarla a través medios de comunicación de ámbito local, web municipal y cartelería 
en dependencias municipales hasta enero de 2019. 
3. Informar expresamente a todos los ciudadanos europeos que acceden a las 
extensiones administrativas municipales para cualquier gestión, que tienen a su 
disposición siempre y en el mismo acto, el formulario CERE.DFA-1 relativo a sus 
derechos de sufragio activo y pasivo. 
 4. Crear un vínculo en la Sede Electrónica del Ayuntamiento para integrar dicha 
información en la web municipal, área de empadronamiento, de manera clara y visible, 
y en las diferentes lenguas expresadas en el punto. 
5. Implementar en la página de entrada del Ayuntamiento de Benidorm un enlace con 
la campaña informativa en las distintas lenguas expresadas en el punto 1, y con un 
punto de acceso a la sede electrónica del ayuntamiento para recibir toda la 
información necesaria, con la finalidad de que se cumplan las directrices emanadas de 
la Oficina Central del Censo Electoral en relación al voto de los ciudadanos europeos. 
Sometida a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del 
grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de les concejales no adscritos) y la abstención del concejal 
del grupo Socialista, sr. Navarro, por ausencia, el pleno ACORDÓ: 
1. Realizar una campaña informativa específica en inglés y francés, además de 
castellano, hasta enero de 2019 para que se les informe de sus derechos de sufragio 
activo y pasivo a toda ciudadana europea con residencia en Benidorm para las 
elecciones Municipales y Europeas de 2019. 
2. Garantizar una dotación presupuestaria extraordinaria y suficiente donde se 
contemple la financiación de una campaña informativa a través de correo ordinario a 
todos los ciudadanos inscritos en el padrón municipal de habitantes, además de 
realizarla a través medios de comunicación de ámbito local, web municipal y cartelería 
en dependencias municipales hasta enero de 2019. 
3. Informar expresamente a todos los ciudadanos europeos que acceden a las 
extensiones administrativas municipales para cualquier gestión, que tienen a su 
disposición siempre y en el mismo acto, el formulario CERE.DFA-1 relativo a sus 
derechos de sufragio activo y pasivo. 
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 4. Crear un vínculo en la Sede Electrónica del Ayuntamiento para integrar dicha 
información en la web municipal, área de empadronamiento, de manera clara y visible, 
y en las diferentes lenguas expresadas en el punto. 
5. Implementar en la página de entrada del Ayuntamiento de Benidorm un enlace con 
la campaña informativa en las distintas lenguas expresadas en el punto 1, y con un 
punto de acceso a la sede electrónica del ayuntamiento para recibir toda la 
información necesaria, con la finalidad de que se cumplan las directrices emanadas de 
la Oficina Central del Censo Electoral en relación al voto de los ciudadanos europeos. 
12. MOCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA, CIUDADANOS LIBERALES 
DE BENIDORM Y COMPROMIS-LOS VERDES, EN MATERIA DE MODIFICACIÓN DEL 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 29/10/2018 RELATIVO A LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE UNA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL EXPEDIENTE DE LA 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES Y LA DESAPARICIÓN Y OCULTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Se contiene en la grabación: 01 hh: 34 mm: 09 ss.) 

Dada cuenta de la moción de los grupos municipales Socialista, Ciudadanos, Liberales 
de Benidorm y Compromís-Los Verdes, dictaminada por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior de 21/11/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 24 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del 
concejal no adscrito Sr. Bernabeu) y la abstención del concejal no adscrito, Juan García, 
el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Habiendo transcurrido cerca de un mes desde la celebración del Pleno Municipal en el 
que se aprobó la  creación de una "Comisión Especial sobre el expediente de la Estación 
de Autobuses y la desaparición y ocultación de documentos", y a la vista de los 
sucesivos informes del Secretario General al respecto, así como la ausencia de 
respuesta alguna del equipo de gobierno sobre el proceder sobre esta cuestión y su 
convocatoria; los cuatro grupos municipales que suscriben esta Moción, con el ánimo 
de que no se dilaten los tiempos y se pueda convocar a la mayor brevedad posible la 
primera reunión de la referida Comisión de Investigación, presentamos una nueva 
propuesta para crear dicha Comisión. 
Ante la negativa del Sr. Pérez Pérez a delegar la Presidencia como así se le solicitó por 
los grupos proponentes durante el debate plenario y como así consta en la grabación 
del acta, y amparados por lo preceptuado en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tenemos el honor de 
elevar a la consideración del Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
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PRIMERO.- De conformidad con el Informe 2018/020 de la Secretaría General revocar y 
dejar sin efecto el inciso inicial, en cuanto designa al Presidente y Vicepresidente, del 
apartado SEGUNDO del acuerdo del pleno de 29 de octubre de 2018 de la "Moción 
relativa a la Creación y funcionamiento de una Comisión Especial sobre el expediente 
de la Estación de Autobuses y la desaparición y ocultación de documentos", 
manteniendo en los mismos términos el resto de cuestiones sobre la "composición de la 
comisión y voto ponderado". 
SEGUNDO.- Incorporar en el Acuerdo Segundo de la "Moción relativa a la Creación y 
funcionamiento de una Comisión Especial sobre el expediente de la Estación de 
Autobuses y la desaparición y ocultación de documentos", lo siguiente: 
Presidencia y Vicepresidencia: En la primera reunión de la Comisión Especial la 
Presidencia la ostentará la Alcaldía. La primera reunión se realizará el lunes día 3 de 
diciembre de 2018 a las 12 hs. En la primera reunión de la Comisión Especial se deberá 
proceder de conformidad a lo establecido en el artículo 125.a) del ROF para la elección 
de la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión, que será efectiva desde su segunda 
reunión hasta la finalización de sus trabajos. 
TERCERO.- Mantener la vigencia del resto de los Acuerdos de la "Moción relativa a la 
Creación y funcionamiento de una Comisión Especial sobre el expediente de la Estación 
de Autobuses y la desaparición y ocultación de documentos" aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria del mes de octubre. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 00 mm: 27 ss.) 

I.1.- PROPUESTA DE ALCALDÍA Y CONCEJAL DELEGADA DE PATRIMONIO GENERAL EN 
RELACIÓN CON LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA RESOLUCIÓN DE 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, DE LA DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA 
Y DEL MAR, RELATIVA A CONCESIÓN DEMANIAL CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE 
JARDÍN PÚBLICO Y AULA DEL MAR, EN AVENIDA DE MADRID Nº 35. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 02 mm: 13 ss.) 

Sometida a votación la urgencia de la inclusión de la propuesta en el orden del día no se 
aprueba, al obtener el siguiente resultado: 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 votos en contra (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los 
Verdes y 2 de los concejales no adscritos) 
I. 2.- MOCIÓN DEL GRUPO CIUDADANOS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 18 mm: 48 ss.) 

Sometida a votación la urgencia de la inclusión de la moción en el orden del día no se 
aprueba, al obtener el siguiente resultado: 11 votos a favor ( 8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal presente del grupo Ciudadanos, sr. 
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Eugenio García) y  11 abstenciones (7 del grupo Socialista, 2 de los concejales del grupo 
Ciudadanos, sr. Balastegui y Sr. Gasent, por ausencia, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 
1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes  y 2 de los concejales no adscritos). 
II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 20 mm: 33 ss.) 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 02 hh: 21 mm: 15 ss.) 

Se realizan intervenciones, ruegos y/o preguntas por los siguientes miembros de la 
corporación: D. Rubén Martínez, portavoz del grupo municipal Socialista; Dª Gema 
Amor, del grupo Liberales de Benidorm y D. Juan García, concejal no adscrito. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                         EL SECRETARIO  
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                            Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
29 DE NOVIEMBRE DE 2018/20 

Referencia: PLENO.2018.020.11.29 EXT 
(La presente acta se corresponde con la video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Fichero PLENO 2018.020.11.29 EXT_firmado. VIDEO mp4; Tamaño: 398 MB (407.828 KB) – 
Tiempo: 00:58:58 hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, se reunió el Ayuntamiento en 
Pleno, el día 29 de noviembre de 2018, previa convocatoria al efecto, presidido por el 
Sr. Alcalde, y la asistencia de los miembros de la corporación seguidamente indicados, 
al objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada para el día de hoy. 
ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno  
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
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Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí 
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJALES DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Juan García García  
Leopoldo David Bernabeu López  
EXCUSA SU AUSENCIA 
Rubén Martínez Gutiérrez  
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán  
SECRETARIO GENERAL: 
Esteban Capdepón Fernández  
HORA DE COMIENZO: 08:30 HORAS.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 09:30 HORAS 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día, que son los siguientes: 
ASUNTO ÚNICO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA Y CONCEJAL DELEGADA DE PATRIMONIO 
GENERAL EN RELACIÓN CON LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2018, DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR, RELATIVA A CONCESIÓN DEMANIAL CON 
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DESTINO A LA EJECUCIÓN DE JARDÍN PÚBLICO Y AULA DEL MAR, EN AVENIDA DE 
MADRID Nº 35. 
Dado que el asunto no ha sido dictaminado previamente, se somete a votación la 
urgencia, ratificando su inclusión en el orden del día, que se aprueba por mayoría de 
la corporación, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los concejales presentes 
del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 1 
de la concejal presente del Grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes y 2 de los concejales no adscritos) y la abstención de la concejal 
del Grupo Liberales de Benidorm, Dª Ángela Berna, por ausencia. 
Vista la propuesta de Alcaldía y de la concejal delegada de Patrimonio General, de 
fecha 23/11/2018, así como el informe del Jefe de Contratación y Patrimonio y demás 
documentación obrante en el expediente. 
Sometido a votación, por mayoría, con 20 votos a favor (8 del grupo Popular, 6 de los 
concejales presentes del grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del 
grupo Ciudadanos, y 1 del concejal no adscrito, Sr. Juan García) y 4 abstenciones (2 del 
grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes 1 del 
concejal no adscrito, sr. Bernabeu), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“ANTONIO PÉREZ PÉREZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM Y 
LOURDES CASELLES DOMENECH, CONCEJAL DELEGADA DE PATRIMONIO GENERAL, 
TIENEN EL HONOR DE ELEVAR A LA CORPORACIÓN EN PLENO LA SIGUIENTE 
PROPUESTA 
Habiendo tenido entrada en el registro general de este Ayuntamiento, con fecha 16 de 
noviembre de 2018, resolución de la Directora General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar, respecto a la solicitud de concesión de la parcela sita en Avenida de Madrid nº 
35 de este municipio y visto el informe redactado por el Técnico de Contratación y 
Patrimonio, de fecha 22 de noviembre de 2018, del siguiente tenor literal: 
“La Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2017, 
acordó solicitar a la Dirección General de Costas la concesión de la parcela sita en 
Avenida de Madrid nº 35 de este municipio, con el fin de dedicarla a jardín público y 
Aula del Mar, según Proyecto Básico redactado por el Arquitecto municipal D. Rafael 
Landete Pascual. 
Como consecuencia de tal petición, la Directora General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar, ha resuelto, con fecha 12 de noviembre de 2018: 
“Someter a la aceptación del Ayuntamiento de Benidorm, las siguientes condiciones y 
prescripciones por las que podría otorgarse la concesión de ocupación de unos mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco (1.445) metros cuadrados de dominio público marítimo-
terrestre, con destino a la ejecución de jardín público y aula de mar en Avda. de 
Madrid, 35, T.M. De Benidorm (Alicante).”  
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Teniendo en cuenta que el plazo concedido para aceptar es de diez días desde el recibo 
de la notificación y que una vez transcurrido el plazo se declarará concluido el 
expediente por desistimiento de este Ayuntamiento, es URGENTE que la Corporación en 
Pleno acepte las condiciones y prescripciones concesionales, que en síntesis son las 
siguientes: 
1. La concesión se otorga por un plazo de 15 años, prorrogables por otro periodo de 
igual duración hasta un plazo máximo total de 30 años. 
2. Las obras que se otorgan son las incluidas en el proyecto de “Reforma de espacio 
libre de parcela para espacio público y aula de mar” suscrito en septiembre de 2017 por 
el Arquitecto municipal D. Rafael Landete Pascual. 
3. El Ayuntamiento está exento de abonar canon, siempre que la gestión de las 
instalaciones se realice directamente y no suponga una explotación lucrativa. 
4. El concesionario deberá dar comienzo a las obras dentro del plazo máximo de 12 
meses, debiendo quedar terminadas en el plazo de otros 12 meses. 
5. El Ayuntamiento está exento de presentación de fianza definitiva. 
Por tanto, a la vista de las condiciones y prescripciones incluidas, en la resolución 
citada, en el Pliego de Condiciones Generales y en el Pliego de Condiciones Particulares, 
del Ministerio para la Transición Ecológica, este Técnico propone: 
Aceptar las condiciones y prescripciones, recogidas en la resolución de la Directora 
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, de fecha 12 de noviembre de 2018 y 
notificada a este Ayuntamiento el 16 de noviembre de 2018, para otorgar la concesión 
de ocupación de unos mil cuatrocientos cuarenta y cinco (1.445) metros cuadrados de 
dominio público marítimo-terrestre, con destino a la ejecución de jardín público y aula 
de mar en Avda. de Madrid, 35, T.M. De Benidorm (Alicante), según proyecto de 
“Reforma de espacio libre de parcela para espacio público y aula de mar” suscrito en 
septiembre de 2017 por el Arquitecto municipal D. Rafael Landete Pascual.” 
  Tienen el honor de proponer a la Corporación en Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: 
ÚNICO.- Aceptar las condiciones y prescripciones, recogidas en la resolución de la 
Directora General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, de fecha 12 de noviembre 
de 2018 y notificada a este Ayuntamiento el 16 de noviembre de 2018, para otorgar 
la concesión de ocupación de unos mil cuatrocientos cuarenta y cinco (1.445) metros 
cuadrados de dominio público marítimo-terrestre, con destino a la ejecución de 
jardín público y aula de mar en Avda. de Madrid, 35, T.M. De Benidorm (Alicante), 
según proyecto de “Reforma de espacio libre de parcela para espacio público y aula 
de mar” suscrito en septiembre de 2017 por el Arquitecto municipal D. Rafael 
Landete Pascual. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión  
y  se dio por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la 
presente acta en borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma 
completa viene recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma 
digital, que como Secretario, certifico. 
      EL ALCALDE                                                                    EL SECRETARIO 
 
 
Antonio Pérez Pérez                                              Esteban Capdepón Fernández 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO 
31 DE DICIEMBRE DE 2018/21 

Referencia: 2018.021.12.31 ORD 
(La presente acta se corresponde con el video acta contenida en el DVD en el que constan los siguientes 
datos: Ficheros: PLENO.2018.021.12.31 ORD. VIDEO mp4; Tamaño: 2,39 GB (2.571.671.737 bytes) – 
Tiempo: 03:26:52 (hh:mm:ss).  

En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Benidorm, previa convocatoria al efecto, 
el día 31 de diciembre de 2018, se reunió el Ayuntamiento en Pleno, presidido por el 
Sr. Alcalde, y la asistencia de los señores concejales, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria convocada para el día de hoy. 
SRES. ASISTENTES  
ALCALDE PRESIDENTE  
Antonio Pérez Pérez 
CONCEJALES DEL GRUPO DEL PARTIDO POPULAR  
Ana Pellicer Pérez  
José Ramón González de Zárate Unamuno 
María Lourdes Caselles Doménech  
Lorenzo Martínez Sola  
Jesús Carrobles Blanco  
Ángela Llorca Seguí  
María Jesús Pinto Caballero  
CONCEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA  
Agustín Navarro Alvado  
Cristina Escoda Santamaría  
Rubén Martínez Gutiérrez  
María Teresa Águila Santos  
Bernardino Mira Estirado  
Inés Reyes Estudillo  
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Conrado José Hernández Álvarez  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS POR BENIDORM 
María Francisca Ripoll Ripoll  
Arturo Cabrillo Salguero  
CONCEJALES DEL GRUPO CIUDADANOS  
José Rafael Gasent Vallalta  
Juan Francisco Balastegui Forrat  
Eugenio García Pérez  
CONCEJALES DEL GRUPO LIBERALES DE BENIDORM 
Gema Amor Pérez  
Juana de los Ángeles Berná Sánchez 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMIS-LOS VERDES 
Josep Bigorra Guaita  
CONCEJALES NO ADSCRITOS 
Leopoldo David Bernabéu López  
Juan García García 
INTERVENTOR: 
José Ignacio Oíza Galán 
SECRETARIO: 
Esteban Capdepón Fernández 
HORA DE COMIENZO: 09:00 horas.  
HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 horas. 
Abierto el acto por la presidencia, se procede al tratamiento de los asuntos del 
orden del día que son los siguientes: 

ORDEN DEL DIA: 
Minuto de silencio por las víctimas por violencia de género. 
1. Lectura de la Disposición Adicional segunda de la Constitución Española. 
2. Aprobación, en su caso de las actas de las sesiones plenarias de 26 de noviembre 
de 2018 (ordinaria) y 29 de noviembre de 2018 (extraordinaria). 
3. Propuesta de la Concejal-Delegada de Urbanismo de aprobación de los Convenios 
para la fijación de justiprecio y la entrega de suelo por mutuo acuerdo, 
correspondientes a las fincas nº 12, 14 y 16 del Proyecto de expropiación e imposición 
de servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de 
infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace de la CN-332 con la Avenida de 
la Comunidad Valenciana. 
4. Propuesta de la concejala delegada de Patrimonio General, en materia de cesiones 
y servidumbres a favor de Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., para centros de 
transformación en urbanización de polígono Lanuza (PP Murtal II – modificación 
puntual sector II). 
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5. Propuesta de la Presidencia del Consejo Vecinal, de aprobación de adiciones al 
Reglamento Interno del Consejo Vecinal. 
6. Propuesta del concejal delegado de Seguridad Ciudadana, de aprobación inicial del 
Reglamento de Uso de Aeronaves Pilotadas por Control Remoto por el Cuerpo de 
Policía Local de Benidorm. 
7. Propuesta de la concejala delegada de Patrimonio General, para hacer efectiva la 
cesión de un local comercial sito en Avda. Europa (Complejo Arquitectónico El Centro) 
por parte de la mercantil Hidraqua Gestión Integral de Aguas de Levante S.A. 
8. Propuesta de la Alcaldía, para manifestar la voluntad del ayuntamiento de 
constituir una asociación denominada “Asociación de Municipios Turísticos de Sol y 
Playa”, y aprobar sus estatutos. 
9. Contestación al Recurso de Reposición interpuesto por FCC SA, a la prórroga del 
contrato de Gestión del Servicio de Limpieza Viaria.  
10. Propuesta de la concejal delegada de Hacienda de aprobación de la modificación 
del calendario de inversiones plurianuales de acuerdo con los informes técnicos. 
11. Propuesta de Alcaldía de aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2017. 
12. Moción del grupo municipal Socialista, para construir aseos, vestuarios y zonas de 
sombra en el patinódromo sito en partida Salto del Agua. 
13. Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para señalizar el recorrido de 
la Séquia Mare por Benidorm (REGING-14347). 
14. Moción del grupo municipal Compromís-Los Verdes, para declarar a Benidorm 
espacio libre de fascismo, racismo y xenofobia (REGING-14351). 
15. Moción del grupo municipal Ciudadanos, para instar a la Generalitat Valenciana a 
asumir el coste de la instalación y mantenimiento de las boyas ecológicas en el litoral 
de Benidorm (RGE nº 201899900039915 Expte. 2018/REGSED-13487). 
16. Dación de cuenta del acta de fecha 21/11/2018, de la comisión paritaria para la 
negociación de la resolución por mutuo acuerdo del contrato suscrito con la mercantil 
Estación de Autobuses S.L., en ejecución de la sentencia 1546/2007 del TSJCV de 
23/10/2007. 
17. Dar cuenta del acta de las reuniones celebradas por la ponencia técnica de la 
comisión paritaria de la estación de autobuses entre los días 30 de noviembre y 05 de 
diciembre de 2018. 
18. Dar cuenta del acta de constitución de la comisión especial sobre el expediente de 
la de la Estación de Autobuses y la desaparición y ocultación de documentos. 
19. Dar cuenta de informe de fecha 11/12/2018, emitido por la Secretaría Municipal en 
relación a la sentencia nº 649/2018 del Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de 
Alicante, relativa a recurso Procedimiento Abreviado nº 484/2016 OUTLET MARKET . 
Sentencia y acuerdo sobre el recurso de apelación. 
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20. Dar cuenta de la resolución de la Generalitat Valenciana de reajustes de 
anualidades en relación con la construcción pabellón usos múltiples del CEIP Leonor 
Canalejas. 
21. Dar cuenta de los escritos y expediente remitidos a la Agencia Valenciana 
Antifraude, en relación con el proceso selectivo de 15 plazas de policía local por turno 
libre. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
I.- Despachos extraordinarios. 
II.-. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía formalizadas desde la última sesión 
plenaria.  
III.- Ruegos y preguntas. 
Art. 7.1 f) del Reglamento de Participación Ciudadana. Preguntas ciudadanos.- 
Duración máxima de los turnos: 3 minutos.  
 

 
MINUTO DE SILENCIO POR LAS VÍCTIMAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO.  
(Se contiene en la grabación: 00 mm: 17 ss.).  

1.- LECTURA DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA. 
(Se contiene en la grabación: 01 mm: 41 ss.).  

Dª. Ángela Llorca Seguí, concejala del grupo Popular, procedió a la lectura de la 
Disposición Adicional Segunda de la Constitución Española. 
2.- APROBACIÓN, EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2018 (ORDINARIA) Y 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 (EXTRAORDINARIA). 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 07 ss.) 

Sometida a votación la aprobación del acta de la sesión plenaria de 26 de noviembre 
de 2018 (ordinaria), y 29 de noviembre (extraordinaria), se aprueba por unanimidad 
de la corporación, con 25 votos a favor. 
3.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL-DELEGADA DE URBANISMO DE APROBACIÓN DE 
LOS CONVENIOS PARA LA FIJACIÓN DE JUSTIPRECIO Y LA ENTREGA DE SUELO POR 
MUTUO ACUERDO, CORRESPONDIENTES A LAS FINCAS Nº 12, 14 Y 16 DEL PROYECTO 
DE EXPROPÍACIÓN E IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE FORZOSA POR TASACIÓN 
CONJUNTA, PARA IMPLANTAR LA OBRA PÚBLÍCA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ENLACE DE LA CN-332 CON LA AVENIDA DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA. 
(Se contiene en la grabación: 07 mm: 52 ss.) 
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Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Urbanismo de fecha 18-12-
2018, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 26/12/2018 y 
de los convenios obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabéu y 1 del concejal no adscrito, sr. 
Juan García) el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
“Este Ayuntamiento tramita el Proyecto de expropiación e imposición de  servidumbre 
forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de infraestructura del 
Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 332 y conexión con la 
Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los suelos afectos para 
ejecutar el vial de conexión de enlace de la CN-332 con la Avenida de la Comunidad 
Valenciana, dichos terrenos están clasificados en el vigente Plan General como Suelo 
No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, estando prevista la gestión del mismo 
para su ejecución mediante el sistema de actuación de expropiación. 
En el proyecto de expropiación por tasación conjunta elaborado por la asistencia 
técnica contratada por el Ayuntamiento, se recogen la relación de bienes y derechos 
afectados, de conformidad con lo establecido en los artículos 102, 103, 105 Y 106 de la 
Ley 5/2014 , de 25 de julio de la Generalitat de Ordenación del Territorio , Urbanismo y 
Paisaje. 
Por resolución de 2 de febrero de 2017 se aprueba provisionalmente y se somete a 
información pública el Proyecto de Expropiación, notificando individualmente la hoja 
de aprecio a los titulares de bienes y derechos a efectos de alegaciones, observaciones 
y reclamaciones, habiéndose formulado quince alegaciones. 
Establece el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa (LEF) que la administración y 
el particular podrán convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de 
expropiación libremente y por mutuo acuerdo. Se ha ofrecido a los afectados la 
posibilidad de finalizar el procedimiento expropiatorio mediante la firma de convenios 
expropiatorios para la entrega de suelo por mutuo acuerdo, y fijar el justiprecio 
incrementando su importe, de conformidad con el informes emitidos por el Arquitecto 
Municipal de 23-10-17 Y 05-02-18, en aplicación de coeficientes correctores en función 
de las características naturales del suelo a expropiar conforme al mecanismo previsto 
en la 2ª Actualización de la Modificación Puntual del Plan General N" 01 (Mayo 2017), 
BOP n° 170 de 05-09-17. 
Las cantidades incrementadas han sido fiscalizadas por la Intervención Municipal 
constando en el expediente la correspondiente aprobación del gasto. 
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A fin de concluir con el procedimiento expropiatorio mediante la adquisición amistosa 
prevista en los artículos 24 de la LEF y 25, 26 Y 27 de su Reglamento de desarrollo, se 
ha suscrito convenio expropiatorio por mutuo acuerdo con la titular del suelo de las 
Fincas nº 12, 14 y 16 D. Pedro Meseguer Poveda en representación de "INICIATIVAS 
URBANÍSTICAS DE LEVANTE, S.L.", mercantil propietaria que se ha avenido 
voluntariamente a la expropiación. 
El convenio expropiatorio, han sido sometido a información pública por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 29 de octubre de 2018, mediante anuncio publicado 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana número 8424 de fecha 15 de noviembre 
de 2018, durante el plazo de veinte días, a efectos de alegaciones de conformidad con 
lo previsto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Consta en el expediente Diligencia del Registro General de Entrada de 18-11-18 y 
Certificado del Secretario General de 18 de diciembre de 2018, de los que se desprende 
que durante el periodo de información pública no se han formulado alegaciones. 
Se desprende del convenio expropiatorio que la cesión de la propiedad de los suelos 
afectados se producirá en virtud de la formalización de la correspondiente Acta de 
Ocupación, que las partes se han comprometido a suscribir, previo pago en metálico de 
las cantidades aprobadas por la Intervención Municipal, a partir de cuyo momento el 
Ayuntamiento podrá proceder a la toma de posesión de la superficie expropiada. 
Por todo ello, la Concejal-Delegada que suscribe, a la vista de la estipulación "OCTAVA" 
del convenio expropiatorio sometido a información pública, propone al Pleno Municipal 
la adopción de acuerdo que contenga los siguientes extremos: 
PRIMERO: Aprobar el Convenio Expropiatorio para la fijación del justiprecio y la 
entrega de suelo por mutuo acuerdo correspondiente a las Fincas nº 12, 14 Y 16 cuyo 
titular es la mercantil "INICIATIVAS URBANÍSTICAS DE LEVANTE, S.L.", representada por 
D. Pedro Meseguer Poveda, a expropiar del Proyecto de expropiación e imposición de 
servidumbre forzosa por tasación conjunta, para implantar la obra pública de 
infraestructura del Proyecto de Construcción del Enlace en el P.K. 149+600 de la CN- 
332 y conexión con la Avenida de la Comunidad Valenciana, cuyo objeto es adquirir los 
suelos afectos para ejecutar el vial de conexión de enlace de la CN-332 con la Avenida 
de la Comunidad Valenciana, terrenos clasificados en el vigente Plan General como 
Suelo No Urbanizable, destinado a Sistemas Generales, a adquirir por expropiación, 
SEGUNDO: Notificar la certificación del acuerdo a D. Pedro Meseguer Poveda en 
representación de "INICIATIVAS URBANÍSTICAS DE LEVANTE, S.L.", en el domicilio que 
consta en el referido convenio expropiatorio. 
TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde para que otorgue cuantos documentos públicos y 
privados resulten necesarios para la finalización del procedimiento expropiatorio.” 
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4.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE PATRIMONIO GENERAL, EN 
MATERIA DE CESIONES Y SERVIDUMBRES A FAVOR DE IBERDROLA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA S.A.U., PARA CENTROS DE TRANSFORMACIÓN EN URBANIZACIÓN DE 
POLÍGONO LANUZA (PP MURTAL II - MODIFICACIÓN PUNTUAL SECTOR II). 
(Se contiene en la grabación: 15 mm: 40 ss.) 

Dada cuenta del informe jurídico de 3-12-2018 y de la propuesta de la concejala 
delegada de Patrimonio General, de fecha 4-12-2018, dictaminada por la Comisión 
Informativa de Régimen Interior de 26/12/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabeu y 1 del concejal no adscrito, sr. 
Juan García), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 
“Que por parte de D. José Cristóbal Ruiz Martínez, en su calidad de Presidente de la 
Junta de Compensación del Polígono I "Lanuza", del Plan Parcial Murtal del II, del PGOU 
de Benidorm  y de Luís Álvaro Castro García en su calidad de director del Proyecto de 
Urbanización del Polígono nº 3 "Lanuza", de la modificación puntual del Plan Parcial 
Murtal II,  formularon sendas solicitudes con el objeto de que por parte de este 
Ayuntamiento se formalizasen las correspondientes cesiones de uso a la compañía 
suministradora, de las instalaciones de suministro eléctrico de las parcelas y espacios 
de propiedad municipales existentes en el referido sector, de acuerdo con el Proyecto 
de Urbanización aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha, 5 de septiembre de 
2016, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº 184, en fecha, 23 de 
septiembre de 2016. 
Las cesiones de uso objeto de solicitud afectan a la parcela de propiedad municipal 
identificada con la letra G, programada para uso residencial y hotelero, y con destino a 
patrimonio municipal del suelo, correspondiente a la finca registral nº 41.747, inscrita 
en el Registro de la Propiedad nº Uno de Benidorm, a la parcela de propiedad municipal 
programada para equipamiento educativo-cultura l, y con destino a uso docente 
público, correspondiente a la finca registral nº 41.490, inscrita en el Registro de la 
Propiedad n° Uno de Benidorm, y nuevo apoyo/entronque , destinado a red viaria, en 
avenida Guatemala. 
Dichas cesiones tienen carácter obligatorio de acuerdo con la normativa sectorial 
aplicable y resultan necesarias para permitir el suministro eléctrico a las referidas 
parcelas y su integración a la red de suministro general dentro del sector.  Además 
dicho trámite constituye requisito imprescindible para la culminación de las obras de 
urbanización y su recepción posterior por parte de este Ayuntamiento, una vez obren 
los correspondientes informes. 
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A la vista del informe emitido por el Ingeniero Industrial Municipal de fecha, 1204-18, y 
el Técnico de Administración General de Patrimonio de fecha, 03-12-18, que se adjunta 
a esta propuesta, en el que se fundamenta su conformidad con el Ordenamiento 
Jurídico vigente, propongo la adopción del siguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Autorizar a la compañía distribuidora, Iberdrola Distribución Eléctrica SAU., 
la cesión de uso del Centro de Transformación (CT3 ESTHER), con destino a 
instalaciones de suministro eléctrico, con una superficie de 20,25 m2, sobre la parcela 
de propiedad municipal identificada con la letra G, programada para uso residencial y 
hotelero, y con destino a patrimonio municipal del suelo, correspondiente a la finca 
registral nº 41.747, inscrita en el Registro de la Propiedad nº Uno de Benidorm, en el 
tomo 892, libro 500, folio 142. Todo ello de acuerdo con las previsiones señaladas en el 
Proyecto de Urbanización del Polígono número 1, "Lanuza", Porción 2ª (Polígono nº 3). 
Modificación puntual del Plan Parcial Murtal, Sector II (APA/ PE5). 
SEGUNDO.- Autorizar a la compañía distribuidora, Iberdrola Distribución Eléctrica. 
SAU., la cesión de uso del Centro de Seccionamiento y Mando (CSM IRENE) con destino 
a instalaciones de suministro eléctrico, con una superficie de 17,94. m2. sobre la 
parcela de propiedad municipal programada para equipamiento educativo-cultural, y 
con destino a uso docente público, correspondiente a la finca registral n° 41.490, 
inscrita en el Registro de la Propiedad nº Uno de Benidorm, en el tomo 892, libro 500, 
folio 158. Todo ello de acuerdo con las previsiones señaladas en el Proyecto de 
Urbanización del Polígono número 1, "Lanuza", Porción 2ª (Polígono nº 3). 
Modificación puntual del Plan Parcial Murtal. Sector II (APA/PE5). 
TERCERO.- Las cesiones de uso anteriormente descritas, quedan sometidas a las 
siguientes cláusulas condicionales: 
1° Las superficies y espacios objeto de cesión de uso, serán de uso exclusivo de la 
compañía distribuidora Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU., quedando facultado para 
realizar las operaciones necesarias para su correcto uso y funcionamiento. A tal efecto 
será responsable del mantenimiento y seguridad de las instalaciones y de la calidad del 
suministro. 
2° La cesión de uso de las instalaciones permanecerá vigente mientras se mantenga y 
el uso o destino previsto, quedando resuelta la cesión y consiguiente reversión 
automática a este Ayuntamiento en caso de incumplimiento de las condiciones de uso. 
CUARTO.- Declarar la inncesariedad de autorización específica de nuevo 
apoyo/entronque ubicado en calle Guatemala, al encontrarse implícitamente 
autorizado en el Proyecto de Urbanización aprobado mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha, 05 de septiembre de 2016. En este sentido, y al tratarse de 
empresa explotadora de servicios de suministro de interés general, el uso/utilización 
del dominio público, se encuentra sometido a las obligaciones tributarias señaladas en 



580 

el artículo 24.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
QUINTO.- Notificar el acuerdo aprobado al efecto, a la compañía Iberdrola Distribución 
Eléctrica, SAU., a D. José Cristóbal Ruiz Martínez en su calidad del Presidente de la 
Junta de Compensación del Polígono 1, "Lanuza", del Plan Parcial Murtal 11, y a D. Luis 
Alvaro Castro Garcia, en su calidad de director del Proyecto de Urbanización, 
respectivamente.” 
Sometida a votación, el pleno ACORDÓ: 
PRIMERO.- Autorizar a la compañía distribuidora, Iberdrola Distribución Eléctrica SAU., 
la cesión de uso del Centro de Transformación (CT3 ESTHER), con destino a 
instalaciones de suministro eléctrico, con una superficie de 20,25 m2, sobre la parcela 
de propiedad municipal identificada con la letra G, programada para uso residencial y 
hotelero, y con destino a patrimonio municipal del suelo, correspondiente a la finca 
registral nº 41.747, inscrita en el Registro de la Propiedad nº Uno de Benidorm, en el 
tomo 892, libro 500, folio 142. Todo ello de acuerdo con las previsiones señaladas en el 
Proyecto de Urbanización del Polígono número 1, "Lanuza", Porción 2ª (Polígono nº 3). 
Modificación puntual del Plan Parcial Murtal, Sector II (APA/ PE5). 
SEGUNDO.- Autorizar a la compañía distribuidora, Iberdrola Distribución Eléctrica. 
SAU., la cesión de uso del Centro de Seccionamiento y Mando (CSM IRENE), con destino 
a instalaciones de suministro eléctrico, con una superficie de 17,94. m2, sobre la 
parcela de propiedad municipal programada para equipamiento educativo-cultural, y 
con destino a uso docente público, correspondiente a la finca registral n° 41.490, 
inscrita en el Registro de la Propiedad nº Uno de Benidorm, en el tomo 892, libro 500, 
folio 158. Todo ello de acuerdo con las previsiones señaladas en el Proyecto de 
Urbanización del Polígono número 1, "Lanuza", Porción 2ª (Polígono nº 3). 
Modificación puntual del Plan Parcial Murtal. Sector II (APA/PE5). 
TERCERO.- Las cesiones de uso anteriormente descritas, quedan sometidas a las 
siguientes cláusulas condicionales: 
1° Las superficies y espacios objeto de cesión de uso, serán de uso exclusivo de la 
compañía distribuidora Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU., quedando facultado para 
realizar las operaciones necesarias para su correcto uso y funcionamiento. A tal efecto 
será responsable del mantenimiento y seguridad de las instalaciones y de la calidad del 
suministro. 
2° La cesión de uso de las instalaciones permanecerá vigente mientras se mantenga y 
el uso o destino previsto, quedando resuelta la cesión y consiguiente reversión 
automática a este Ayuntamiento en caso de incumplimiento de las condiciones de uso. 
CUARTO.- Declarar la inncesariedad de autorización específica de nuevo 
apoyo/entronque ubicado en calle Guatemala, al encontrarse implícitamente 
autorizado en el Proyecto de Urbanización aprobado mediante acuerdo de la Junta de 
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Gobierno Local de fecha, 05 de septiembre de 2016. En este sentido, y al tratarse de 
empresa explotadora de servicios de suministro de interés general, el uso/utilización 
del dominio público, se encuentra sometido a las obligaciones tributarias señaladas en 
el artículo 24.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
QUINTO.- Notificar el acuerdo aprobado al efecto, a la compañía Iberdrola Distribución 
Eléctrica, SAU., a D. José Cristóbal Ruiz Martínez en su calidad del Presidente de la 
Junta de Compensación del Polígono 1, "Lanuza", del Plan Parcial Murtal 11 , y a D. Luis 
Álvaro Castro Garcia, en su calidad de director del Proyecto de Urbanización,  
respectivamente. 
5.- PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO VECINAL, DE APROBACIÓN DE 
ADICIONES AL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO VECINAL.  
(Se contiene en la grabación: 18 mm: 06 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Presidencia del Consejo Vecinal de Benidorm de 
fecha 11-12-2018, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
26/12/2018 y del Reglamento de Régimen Interno del Consejo Vecinal obrante en el 
expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 18 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes) y 7 abstenciones (3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo 
Liberales de Benidorm, 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabéu y 1 del concejal no 
adscrito, sr. Juan García, por ausencia), el pleno aprobó la propuesta del siguiente 
tenor:  
“Visto el certificado del acuerdo del Consejo Vecinal, de propuesta de adiciones al 
Reglamento de Régimen Interno del mismo, conforme al acuerdo adoptado en su 
sesión ordinaria del día 4 de diciembre de 2018, que se acompaña a la presente 
propuesta, relativo a modificaciones del Reglamento de Régimen Interno del Consejo 
Vecinal en sus arts. Art. 4, párrafo 4°, art.7.3 apdo.) y adicionar una disposición 
transitoria 3ª, 
Por todo lo anterior, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS 
PRIMERO.- Aprobar las adiciones al Reglamento de Régimen Interno del Consejo 
Vecinal, en sus art.4, párrafo 4°, al art.7.3 apdo.) y adicionar una disposición transitoria 
3ª, de conformidad con la redacción que se acompaña a la presente propuesta, según 
acuerdo del Consejo Vecinal en sesión del pasado 4 de diciembre de 2018. 
SEGUNDO.-. Dar traslado del acuerdo que se adopte al Consejo Vecinal, para su 
conocimiento y oportunos efectos. “ 
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6.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA, DE 
APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE USO DE AERONAVES PILOTADAS POR 
CONTROL REMOTO POR EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE BENIDORM. 
(Se contiene en la grabación: 30 mm: 46 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Seguridad Ciudadana de fecha 
17-12-2018, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 
26/12/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 11 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 1 del concejal no adscrito, sr. Juan García) y 14 
abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de 
Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes y 1 del concejal no adscrito, 
sr. Bernabéu), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
LORENZO MARTINEZ SOLA, CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
ELEVA AL AYUNTAMIENTO EN PLENO LA SIGUIENTE  
PROPUESTA  
El uso de aeronaves pilotadas por control remoto (drenes) por parte de la Policía Local 
de Benidorm ha supuesto un importante espaldarazo a su capacidad operativa, con 
magníficos resultados que invitan a seguir explorando sus posibilidades y futuras 
aplicaciones. 
No obstante, se hace necesaria una acomodación reglamentaria a la normativa 
existente, por lo que se ha dispuesto la redacción de un borrador de reglamento a fin 
de regular esta actividad, en base a las competencias atribuidas al Cuerpo de Policía 
Local de Benidorm por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, así como por la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de 
Policías Locales de la 
Comunidad Valenciana. 
El objeto del citado borrador, cuyo tenor literal obra en el expediente de su razón, es 
fijar una normativa destinada a regular las operaciones aéreas mediante drones por 
parte de la Policía Local. Dicha reglamentación se estructura en cuatro capítulos y 
dieciocho artículos: 
Capítulo l. Disposiciones Generales (arts. 1 a 6). 
Capítulo II. Condiciones y reglas para la utilización del espacio aéreo por parte del 
cuerpo de Policía local de Benidorm (arts. 7 a 8). 
Capítulo III.  Requisitos de las operaciones aéreas del Cuerpo de Policía Local de 
Benidorm (arts. 9 a 13). 
Capítulo IV. Personal (arts. 14-18). 
Examinado el informe favorable de fecha 17/12/2018, emitido por el Sr. TAG de las 
áreas de Seguridad Ciudadana, Emergencias y Movilidad, obrante en el expediente de 



                    

583 

su razón, quien suscribe somete a la consideración del Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
ÚNICO.- Aprobación inicial del Reglamento de Uso de Aeronaves Pilotadas por Control 
Remoto por el Cuerpo de Policía Local de Benidorm. 
La aprobación de la normativa de referencia deberá observar el procedimiento previsto 
en el artículo 49 de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local: 
1.- Inicio mediante la aprobación provisional del texto por el Pleno. El acuerdo plenario 
de aprobación provisional ha de adoptarse por mayoría simple de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 47 de la LBRL. 
2.- Sometimiento del texto a información pública y audiencia a los interesados, por un 
plazo de treinta días hábiles, publicando edicto de exposición pública en el BOP y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
3.- Resolución de reclamaciones y aprobación definitiva por el Pleno, mediante acuerdo 
adoptado por mayoría simple. Si no se hubieran presentado reclamaciones, se entiende 
definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación provisional. 
4.- Publicación del acuerdo plenario definitivo y de la modificación de la ordenanza en 
el BOP. 
5.- Entrada en vigor, transcurridos quince días hábiles desde comunicación del acuerdo 
definitivo de aprobación a la Administración General del Estado y a la Administración 
autonómica, plazo en el que puede impugnar el acuerdo plenario.” 
7.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE PATRIMONIO GENERAL, PARA HACER 
EFECTIVA LA CESIÓN DE UN LOCAL COMERCIAL SITO EN AVDA. EUROPA (COMPLEJO 
ARQUITECTÓNICO EL CENTRO) POR PARTE DE LA MERCANTIL HIDRAQUA GESTIÓN 
INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE S.A. 
(Se contiene en la grabación: 56 mm: 07 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Patrimonio General, 
dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen Interior de 26/12/2018 y del 
Técnico de Administración General adscrito al Departamento de Contratación y 
Patrimonio, ambos de fecha 11-12-2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm) y 15 abstenciones (7 del grupo Socialista, 3 del grupo 
Ciudadanos, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabéu y 1 del concejal no adscrito, sr. 
Juan García), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
“Que D. Francisco Javier Bartual Vargas. en su calidad de representante de la mercantil 
Hidraqua, Gestión Integral de Aguas de Levante, S.A., empresa concesionaria del 
servicio municipal de agua potable y alcantarillado, presentó escrito en fecha, 30-05-
18, solicitando a este Ayuntamiento, la realización de los trámites necesarios, con el 
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objeto de hacer efectiva la cesión a favor de este Ayuntamiento de local comercial sito 
en calle Lepanto, número 17, ubicado en el complejo arquitectónico "EL CENTRO", de la 
avenida Europa, inscrito en el Registro de la Propiedad número nº 2 de Benidorm, finca 
registral nº 7937, inscrita en el tomo 732, libro 246, folio 73. 
Que el referido local comercial es propiedad de la mercantil Hidraqua y ha quedado en 
desuso por la referida mercantil, al haberse dispuesto la apertura de nueva oficina de 
atención al público del servicio de agua potable y alcantarillado en un emplazamiento 
más céntrico y accesible para la mejora del servicio, no implicando el pago de 
contraprestación por la referida cesión al haberse sufragado mediante la amortización 
como coste en la tarifa cobrada por Hidraqua a los usuarios en su calidad de empresa 
concesionaria del servicio municipal de agua potable y alcantarillado. 
A la vista del informe emitido por el Técnico de Administración General de Patrimonio 
de fecha 10-12- 18, que se adjunta a esta propuesta, propongo la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
Primero.- Aceptar la oferta presentada por la empresa HIDRAQUA. Al objeto de hacer 
efectiva la cesión del local comercial sito en calle Lepanto, número 17, ubicado en el 
complejo arquitectónico "EL CENTRO", de la avenida Europa, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número nº 2 de Benidorm, finca registral nº 7937, inscrita en el tomo 732, 
libro 246, folio 73. 
Segundo.- Autorizar la formalización de escritura pública otorgada a favor del 
Ayuntamiento de Benidorm. 
Tercero.- Notificar el acuerdo plenario para que surta los efectos señalados en el 
apartado anterior , a D. Francisco Javier Bartua l Vargas en representación de la 
mercantil HIDRAQUA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE LEVANTE. S.A. 
Cuarto.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos deriven del 
expediente. 
Quinto.- Que resueltos los trámites anteriores se proceda a la inscripción del inmueble 
en el Registro de la Propiedad y en el Inventario Municipal de Bienes.” 
8.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, PARA MANIFESTAR LA VOLUNTAD DEL AYUNTAMIENTO 
DE CONSTITUIR UNA ASOCIACIÓN DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 
TURÍSTICOS DE SOL Y PLAYA”, Y APROBAR SUS ESTATUTOS. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 07 mm: 51 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la Alcaldía, de fecha 11-12-2018, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Régimen Interior de 26/12/2018 y del informe de la 
Secretaría General de 12-12-2018. 
Sometida a votación, por unanimidad de la Corporación Municipal, el pleno aprobó la 
propuesta del siguiente tenor: 
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“La Alianza de Municipios Turísticos de Sol y Playa (AMT) es una entidad nacional 
compuesta por municipios turísticos pioneros en el segmento de sol y playa a iniciativa 
de ocho ciudades del Estado líderes y pioneros en turismo de costa: Adeje, Arona, 
Benidorm, Calvià, Lloret de Mar, Salou, San Bartolomé de Tirajana y Torremolinos. 
El 21 de marzo de 2017, en la sede de la Organización Mundial de Turismo de Madrid, 
estos municipios firmaron la Declaración para "Alianza de municipios turísticos de sol y 
playa " donde se estableció una declaración de intenciones para fomentar un espacio 
de reflexión y de debate que permita intercambiar experiencias y conocimientos, 
además de aumentar la cooperación y crear mecanismos de coordinación y 
colaboración en estos municipios de sol y playa. 
En fecha 5 de julio de 2017 se celebraba en Madrid la primera reunión de la 
mencionada alianza; y a partir de aquel momento se han sucedido varias reuniones 
durante las cuales se fue avanzando hasta la propuesta y aprobación de constituir una 
asociación con personalidad jurídica, y por lo tanto, con la disposición de unos 
Estatutos que la regularan. 
Los motivos y objetivos que justifican que los mencionados municipios constituyan una 
asociación son la promoción y desarrollo de nuevos conocimientos orientados a los 
destinos, fomentar la investigación y el uso de nuevas tecnologías desarrollar proyectos 
comunes para captar fondos supramunicipales promover la cooperación entre las 
administraciones, empresas y agentes del sector, posibilitar la integración en entes 
similares de ámbito nacional e internacional, potenciar estrategias colectivas para 
aumentar la competitividad, desarrollar sinergias y estrategias conjuntas de innovación 
urbana y promover la formación y cualificación del empleo en el ámbito turístico. 
En virtud de todo ello, esta Alcaldía, tiene el honor de proponer a la Corporación en 
Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDOS 
PRIMERO.- Manifestar la voluntad de este Ayuntamiento de constituir una Asociación, 
denominada "Asociación de Municipios Turísticos de Sol y Playa" y formar parte de la 
misma, junto con los Municipios de Adeje, Arona, Calvià, Lloret de Mar, Salou, San 
Bartolomé de Tirajana y Torremolinos". 
SEGUNDO.- Aprobar los Estatutos de la Asociación que se adjuntan a la presente 
propuesta. 
TERCERO.- Facultar al alcalde para firmar los documentos necesarios para la 
efectividad de los presentes acuerdos. 
CUARTO.- Delegar al alcalde para representar a este Ayuntamiento ante la Asociación 
con todas las facultades previstas en los Estatutos. 
 
QUINTO.- Notificar el acuerdo a los Municipios de Adeje, Arona, Calvià, Lloret de Mar, 
Salou, San Bartolomé de Tirajana y Torremolinos a los efectos oportunos.” 
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ESTATUTOS 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS TURÍ STICOS 
DE SOL Y PLAYA 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 
CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. Denominación y Naturaleza 
ARTÍCULO 2. Vigencia 
ARTÍCULO 3. Objeto 
ARTÍCULO 4. Fines 
ARTÍCULO 5. Domicilio social 
ARTÍCULO 6. Ámbito 
ARTÍCULO 7. Organización 
CAPÍTULO II.- LA ASAMBLEA GENERAL 
ARTÍCULO 8. Composición 
ARTÍCULO 9. Facultades 
ARTÍCULO 10. Sesiones 
ARTÍCULO 11. Convocatoria 
ARTÍCULO 12. Quórum 
ARTÍCULO 13. Mayorías 
CAPÍTULO III.- LA JUNTA DIRECTIVA 
ARTÍCULO 14. Composición 
ARTÍCULO 15. Facultades 
ARTÍCULO 16. Sesiones 
ARTÍCULO 17. Obligaciones de los vocales 
ARTÍCULO 18. Cese 
ARTÍCULO 19. Vacantes 
CAPÍTULO IV.- EL PRESIDENTE, LOS VICEPRESIDENTES Y EL SECRETARIO DE LA 
ASOCIACIÓN 
ARTÍCULO 20. Presidente 
ARTÍCULO 21. Vicepresidente 
ARTÍCULO 22. Secretario 
ARTÍCULO 23. Designación y mandato 
CAPÍTULO V.- SOCIOS Y COLABORADORES DE LA ASOCIACIÓN 
ARTÍCULO 24. Clases de socios 
ARTÍCULO 25. Incorporación 
ARTÍCULO 26. Bajas 
ARTÍCULO 27. Derechos 
ARTÍCULO 28. Obligaciones 
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ARTÍCULO 29. Colabora dores de la Asociación 
ARTÍCULO 30. Otros invitados 
CAPÍTULO VI.- RÉGIMEN DE GESTIÓN 
ARTÍCULO 31. Patrimonio 
ARTÍCULO 32. Recursos 
ARTÍCULO 33. Régimen Económico 
ARTÍCULO 34. Contratación 
ARTÍC ULO 35. Censo de la Red 
ARTÍCULO 36. Asesoramiento jurídico y económico 
ARTÍCULO 37. Libro de actas 
CAPÍTULO VII.- DISOLUCIÓN 
ARTÍCULO 38. Causas 
ARTÍCULO 39. Comisión liquidadora 
CAPÍTULO VIII.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
ARTÍCULO 40. Disposiciones generales 
ARTÍCULO 41. Tramitación del expediente 
ARTÍCULO 42. Acuerdo de separación 
ARTÍCULO 43. Obligaciones pendientes 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. Denominación y naturaleza.   
1. Con la denominación de ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS TURÍSTICOS DE SOL Y PLAYA 
se constituye una asociación al amparo de la Carta Europea de Autonomía Local, de la 
Disposición Adicional 5º de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y normas 
complementarias, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar y carente de 
ánimo de lucro. 
2 La organización interna y el funcionamiento de la Asociación serán democráticos, con 
pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, disposiciones 
estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los aspectos del derecho 
fundamental de la Asociación. 
ARTÍCULO 2. Vigencia. 
La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 
ARTÍCULO 3. Objeto. 
La Asociación tiene por objeto fomentar un espacio de reflexión y de debate que 
permita intercambiar experiencias y conocimientos, además de aumentar la 
cooperación y crear mecanismos de coordinación y colaboración en estos municipios 
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de sol y playa con el objetivo de mejorar la financiación de las iniciativas y proyectos 
que se planteen y aumentar su visibilidad. 
ARTÍCULO 4. Fines. 
Los fines de la Asociación son los siguientes: 
a)  Contribuir a visibilizar al sector turístico como una de las primeras actividades 
económicas de España a los efectos de obtener el reconocimiento social e institucional 
que merece por su enorme contribución a la prosperidad económica y social. 
b) Intensificar la promoción y desarrollo de nuevos conocimientos y avances 
orientados a mejorar el producto y el destino turístico, así como ofrecer servicios 
públicos más eficientes. 
c) Fomentar la investigación y el uso de nuevas tecnologías, que posibiliten el 
desarrollo y la innovación desde un punto de vista municipal. 
d) Desarrollar proyectos comunes para captar fondos supramunicipales. 
e) Promover entre los municipios asociados la cooperación entre las administraciones, 
empresas y agentes del sector. 
f) Posibilitar la participación o integración en entes similares de ámbito nacional e 
internacional. 
g) Potenciar estrategias colectivas como metodología para aumentar la prosperidad y 
competitividad local. 
h) Desarrollar sinergias y estrategias conjuntas de innovación urbana basadas en 
metodologías e instrumentos que contribuyan a la eficacia de la gestión municipal. 
i) Promover la formación y cualificación del empleo en el ámbito turístico, para 
adaptarlo a la realidad del sector. 
ARTÍCULO 5. Domicilio social 
El domicilio social de la Asociación radicará en las oficinas del Instituto Tecnológico 
Hotelero, ubicado en Madrid, calle Orense, 32. CP: 28020 
ARTÍCULO 6. Ámbito 
El ámbito territorial en el que la Asociación realizará sus actividades será la totalidad 
del territorio nacional. 
ARTÍCULO 7. Organización 
Los órganos de gobierno y representación de la Asociación son, respectivamente, la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 
Son, asimismo, órganos de la Asociación la Presidencia, las Vicepresidencias y la 
Secretaría de la misma. 
CAPÍTULO 11.- LA ASAMBLEA GENERAL 
ARTÍCULO 8. Composición 
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará 
integrada por todos los socios, que actuarán a través del Alcalde de cada ayuntamiento 
o persona en quien se delegue. 
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Asimismo, cada socio designará a un representante en una comisión técnica que se 
reunirá periódicamente y será la que establezca las acciones y proyectos de desarrollo 
que se llevarán a cabo posteriormente a la Asamblea General donde serán aprobadas. 
Dicha comisión se regirá por las reglas de organización y funcionamiento previstas en 
el presente capítulo para la Asamblea General, que le resulten de aplicación. 
ARTÍCULO 9. Facultades 
Son facultades de la Asamblea General: al Nombramiento y cese de la Presidencia, 
Vicepresidencia y Secretaría de la Asociación, así como de los vocales de la Junta 
Directiva. Será facultad, asimismo, de la Asamblea General la determinación del 
número de vocales de la Junta Directiva. 
b) Seguimiento y control de la gestión de la Junta Directiva. 
c) Examen y aprobación de los presupuestos anuales y las cuentas. 
d) Aprobación o rechazo de las propuestas que la Junta Directiva someta a su 
consideración. 
e) Fijación, en su caso, de las cuotas ordinarias o extraordinarias. 
f) Constitución de una Federación de Asociaciones o decisión de integración en alguna, 
así como el abandono de las mismas. 
g) Integración en redes internacionales de ciudades. 
h) Expulsión de socios, a propuesta de la Junta Directiva. 
i) Nombramiento y revocación de los colaboradores honoríficos y rescisión de los 
acuerdos de colaboración. 
j) Solicitud de declaración de utilidad pública. 
k) Disposición y enajenación de bienes. 
l) Aprobación del Reglamento de Régimen Interno. 
m) Modificación de los estatutos. 
n) Cambio de domicilio social. 
o) Disolución de la Asociación. 
p) Cualquier otra competencia que no sea atribuida a otro órgano social. 
Artículo 10. Sesiones 
Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. 
Se celebrará, al menos una vez al año, sesión ordinaria dentro del primer trimestre de 
cada año, previa convocatoria realizada por la Presidencia de la Asociación de 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos. 
Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a 
juicio de la Presidencia, cuando la Junta Directiva así lo acuerde o cuando lo solicite por 
escrito al menos la mitad de los asociados. 
Artículo 11. Convocatoria 
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La convocatoria de las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, se 
hará por escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión, en primera y segunda 
convocatoria, así como el orden del día. 
De forma previa a la convocatoria por la Presidencia de la Asociación, la Secretaría 
remitirá a los socios una comunicación con un orden del día provisional, en el que se 
establecerá un plazo de diez días naturales a fin de que puedan proponer la 
introducción de nuevos puntos en el orden del día, así como presentar documentación 
y aportaciones al mismo. 
Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea General 
habrán de mediar al menos quince días, a contar desde la recepción de la misma por 
parte de todos sus miembros. 
Entre la primera y la segunda convocatoria de la Asamblea General deberá transcurrir 
un mínimo de una hora. 
Artículo 12. Quórum 
1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como extraordinarias, serán 
presididas por el Presidente de la Asociación, de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos, y con la asistencia del titular de la Secretaria de la misma. 
2. En ambos casos, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria 
cuando concurran a ellas, presentes o representados, la mitad de los asociados con 
derecho a voto. Quedarán válidamente constituidas en segunda convocatoria 
cualquiera que sea el número de asociados presentes o representados, con un mínimo 
de tres, incluido en todo caso el Presidente y el Secretario, o personas que legalmente 
les sustituyan. 
3. Los socios podrán delegar su representación, a los efectos de asistir a las Asambleas 
Generales, en cualquier otro socio. Tal representación se otorgará por escrito y deberá 
obrar en poder de la Secretaría de la Asociación, al menos 48 horas antes de celebrarse 
la sesión. 
Artículo 13. Mayorías 
1. La Asamblea General adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los asociados 
presentes o representados cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no 
siendo computables a estos efectos los votos en blanco, ni las abstenciones. 
En caso de empate, el voto de la Presidencia será de calidad. 
2. Será necesario obtener el voto de la mayoría cualificada de las personas presentes o 
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, para la 
adopción de los siguientes acuerdos: 
a) Nombramiento y revocación de la Presidencia y Vicepresidencias de la Asociación, 
así como de los vocales de la Junta Directiva 
b) Acuerdo para constituir una Federación de asociaciones o integrarse en ellas 
c) Disposición o enajenación de bienes 
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d) Modificación de Estatutos 
e) Revocación de la condición de socio 
f) Cambio de domicilio social 
g) Disolución de la Asociación 
h) Integración en redes internacionales de ciudades 
CAPÍTULO III.- LA JUNTA DIRECTIVA 
Artículo 14. Composición 
1. La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada 
por el Presidente. un Vicepresidente. el Secretario de la Asociación y 5 vocales. 
2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 3 de este artículo, los cargos que 
componen la Junta Directiva serán designados por los socios fundadores de la 
Asociación entre los representantes de los asociados que estén al corriente de sus 
obligaciones con la Asociación, siempre que estén en pleno uso de sus derechos civiles 
y que no incurran en motivos de incompatibilidad legalmente establecidos. 
3. La Asociación dispondrá de personal adecuado para su correcta gestión, que 
auxiliará al órgano de representación (Junta Directiva). acudiendo a sus reuniones con 
voz pero sin voto. 
4. Salvo disposición en contra de la Asamblea General. todos los cargos que 
componen la Junta Directiva serán gratuitos. y su mandato tendrá una duración de tres 
años. 
La Presidencia, Vicepresidencia y Secretaria de la Junta Directiva recaerá en la figura de 
un socio fundador, que tendrá carácter rotatorio y de duración anual, de acuerdo con 
el siguiente criterio: 
Presidencia, el municipio con más pernoctaciones, con rotación anual al siguiente de 
dicha lista en orden descendente. 
Vicepresidencia, el siguiente municipio con más pernoctaciones, con rotación anual al 
siguiente de dicha lista en orden descendente 
Para alternar la presidencia y vicepresidencia entre la península y las islas, cuando la 
presidencia recaiga en un municipio insular, la vicepresidencia recaerá en el municipio 
peninsular con más   pernoctaciones en el orden de prelación. Cuando la presidencia 
recaiga en un municipio peninsular, la vicepresidencia recaerá en el municipio insular 
con más pernoctaciones en el orden de prelación. 
Secretaría, el municipio con menos pernoctaciones, con rotación anual al siguiente de 
dicha isla en orden ascendente. 
Artículo 15. Facultades 
Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a todos los 
actos propios de las finalidades de la Asociación, siempre que no requieran, en su caso, 
autorización expresa de la Asamblea General. 
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2. En concreto, corresponde a la Junta Directiva: 
a) Dirigir las actividades y llevar la gestión económica y administrativa de la Asociación, 
acordando realizar los oportunos contratos y actos. 
b) Otorgar los poderes que resulten necesarios para la gestión de la Asociación. 
c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
d) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances y Cuentas 
anuales. 
e) Aprobar los proyectos para el desarrollo de acciones propias de la Asociación. 
f) Resolver las solicitudes relativas a la admisión de nuevos asociados. 
g) Aprobación de los acuerdos de colaboración. 
h) Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la Asociación. 
i) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea 
General de socios. 
Artículo 16. Sesiones 
1. La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente y a 
iniciativa y petición de la mitad de sus miembros. 
Quedará válidamente constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros, 
estando presentes, en todo caso, el Presidente, o Vicepresidente que lo sustituya, y el 
Secretario de la Asociación. 
2 Los socios podrán otorgar su representación, a los efectos de asistir a las Juntas 
Directivas, en cualquier otro socio. Tal representación se otorgará por escrito y deberá 
obrar en poder de la Secretaría de la Asociación, al menos 48 horas antes de celebrarse 
la sesión. 
3. La Junta Directiva adoptará sus acuerdos por mayoría de votos presentes o 
representados. En caso de empate, el voto de la Presidencia será de calidad.  
Artículo 17. Obligaciones de los vocales 
Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la Junta 
Directiva, así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones de trabajo que la 
propia Junta Directiva les encomiende. 
Artículo 18. Cese 
Los miembros de la Junta Directiva cesarán en sus respectivos cargos por las siguientes 
causas:  
a) Por la pérdida de la condición en virtud de la cual fue nombrado. 
b) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 
c) Por expiración del mandato. No obstante seguirá ostentando sus cargos hasta el 
momento en que se produzca la aceptación de quienes le sustituyan. 
d) Por revocación acordada por la Asamblea General. 
Artículo 19. Vacantes 
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Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquier de los 
miembros de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre dichos 
miembros hasta la elección definitiva por la Asamblea General. 
CAPÍTULO IV.- EL PRESIDENTE, LOS VICEPRESIDENTES Y EL SECRETARIO DE LA 
ASOCIACIÓN 
Artículo 20. Presidente 
1. El presidente de la Asociación ejercerá las funciones de la Presidencia de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva. 
2. Asimismo. corresponde al presidente: 
a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de personas, autoridades y 
entidades públicas o privadas. 
b) Fijar el orden del día -teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los asociados 
formuladas con la suficiente antelación-. Convocar, presidir y levantar las sesiones que 
celebren la Asamblea General y la Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones. 
c) Ordenar pagos acordados válidamente. 
f) Autorizar con su firma documentos, actas y correspondencia. 
h) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o 
que resulte necesaria o conveniente en el desarrollo de sus actividades, dando cuenta 
de la misma en la siguiente Junta Directiva que se celebre. 
Artículo 21. Los Vicepresidentes 
La Asociación contará con un máximo de tres Vicepresidencias. 
El Vicepresidente primero de la Asociación sustituirá al Presidente cuando se ausente 
por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá sus mismas atribuciones. 
Artículo 22. El Secretario 
1. La Asociación contará con un Secretario que actuará como órgano auxiliar de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva. 
2. En concreto, corresponde a quien ostente la Secretaría: 
a) Impulsar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como 
presentar propuestas encaminadas a la realización de los fines de la Asociación. 
b) Las propias de la Tesorería de la Asociación y en especial recaudar y custodiar los 
fondos pertenecientes a la Asociación y dar cumplimiento a las órdenes de pago que 
expida la Presidencia. 
e) Dirigir los trabajos administrativos de la Asociación. 
d) Representar a la Asociación cuando sea facultada por el Presidente. 
e) Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados por los órganos de la Asociación. 
f) Elaborar las actas de las sesiones que celebren los órganos de la Asociación. 
g) Llevar los libros de la Asociación que sean legalmente establecidos y el fichero de 
asociados. 
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h) Custodiar la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las 
comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos sociales 
inscribibles a los Registros correspondientes, así como la presentación de las cuentas 
anuales y el cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que 
legalmente correspondan. 
Artículo 23, Designación y mandato 
La designación y duración del mandato del Presidente, los Vicepresidentes y el 
Secretario de la Asociación se regirá por lo dispuesto en el artículo 14 de los presentes 
Estatutos. 
CAPÍTULO V.- SOCIOS y COLABORADORES DE LA ASOCIACIÓN  
Artículo 24. Clases de socios 
Podrán pertenecer a la Asociación aquellos Municipios Turísticos de Sol y Playa 
interesados que compartan los fines de la Asociación: 
Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios: 
a) Socios fundadores, que serán aquéllos que participen en el acto de constitución de 
la Asociación. 
b) Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de la 
Asociación. 
Artículo 25. Incorporación 
Quienes deseen incorporarse a la Asociación, lo solicitarán por escrito dirigido a la 
Presidencia, quien elevará la propuesta a la Asamblea General para que ésta resuelva 
por unanimidad sobre la admisión o no 
Artículo 26. Bajas 
Los socios causarán baja por alguna de las siguientes causas: 
a) Por renuncia voluntaria, comunicada a la Junta Directiva por escrito. 
b) Por incumplimiento de sus obligaciones con la Asociación. 
c) Por separación acordada por la Asamblea General, ante el incumplimiento grave, 
reiterado y deliberado de los deberes emanados de los presentes Estatutos o de los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General o Junta Directiva. 
Artículo 27. Derechos. 
Los socios fundadores y de número, a través de sus representantes, tendrán los 
siguientes derechos: 
a) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus 
fines. 
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener. 
c) Participar en las Asambleas con voz y voto. 
d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación. 
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f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor 
cumplimiento de los fines de la Asociación. 
g) Separarse voluntariamente de la Asociación en cualquier tiempo, sin perjuicio de los 
compromisos adquiridos pendientes de cumplimiento. 
h) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y 
representación, del estado de cuentas de la Asociación y del desarrollo de su actividad. 
i) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias en su contra y 
a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado al 
acuerdo el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 
j) A impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la 
Ley o Estatutos. 
Artículo 28. Obligaciones. 
Los socios fundadores y de número tendrán las siguientes obligaciones, atendidas a 
través de sus representantes en los órganos de la Asociación: 
a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 
b) Abonar las cuotas, en el caso de que existan y se determinen, así como las derramas 
y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos. Puedan corresponder a cada 
socio. 
c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 
d) Aceptar las obligaciones inherentes al cargo que, en su caso, ocupen. 
e) Compartir las finalidades de la Asociación y colaborar para la consecución de las 
mismas. 
Artículo 29. Colaboradores de la Asociación 
1. Podrán colaborar con la Asociación, en calidad de patrocinadores, aquellas 
organizaciones que, sin ser entidades públicas ni entes instrumentales de las mismas, 
acrediten que trabajan a favor de la consecución de los fines definidos en los Estatutos. 
Dichas entidades, a través de sus aportaciones económicas o contribución en especies 
a la Asociación, fomentarán y posibilitarán la coordinación de acciones y la elaboración 
y puesta en marcha de proyectos destinados a los socios. 
2.  La colaboración con la Asociación de los Patrocinadores podrá producirse a 
solicitud de éstos, siguiente el procedimiento descrito para la incorporación de socios, 
o mediante invitación de la Junta Directiva, cursada a través del Presidente de la 
Asociación. A tal efecto se suscribirá el correspondiente acuerdo, que deberá ser 
aprobado con carácter previo por el órgano competente de la entidad interesada, en el 
que se expresará su voluntad de colaboración y aceptación de los presentes Estatutos. 
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3. Los colaboradores de la Asociación asumirán las mismas obligaciones que los 
socios fundadores y de número a excepción de las previstas en los apartados b) y d). 
del artículo anterior. 
4. Los patrocinadores tendrán, a su vez, la obligación de establecer los 
mecanismos necesarios dentro de su organización para fomentar el desarrollo de 
proyectos dentro de los miembros de la Red, aportando para ello medios económicos, 
tecnológicos y humanos. 
5. A efectos de la rescisión de los acuerdos de colaboración con los patrocinadores 
regirá lo dispuesto en el artículo 26 de los presentes Estatutos, en cuanto resulte de 
aplicación. 
Artículo 30. Otros invitados 
La Asamblea General establecerá los términos en que se podrán ser invitadas con voz 
pero sin voto a las sesiones de los órganos de la Asociación que se determinen las 
personas o entidades que, compartiendo los fines y objetivos de esta Asociación, por 
su naturaleza no pueden ser miembros de la misma o que pudiendo serlo no estén 
asociadas en ese momento. 
CAPÍTULO VI.- RÉGIMEN DE GESTIÓN 
Artículo 31. Patrimonio. 
La Asociación carece de patrimonio fundacional en el momento de su constitución. 
Artículo 32. Recursos. 
Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades de la 
Asociación serán los siguientes: 
a) Las cuotas de los socios, periódicas o extraordinarias. 
b) Las ayudas, subvenciones, herencias o legados que pudieran recibir de forma legal 
por parte de los asociados o de terceros. 
c) Los beneficios derivados del ejercicio de actividades desarrolladas por la Asociación. 
d) Los intereses o ingresos derivados de bienes y valores pertenecientes a la 
Asociación. 
e) Cualquier otro recurso lícito. 
Artículo 33. Régimen económico. 
1. La Asociación llevará una contabilidad donde quedará reflejada la imagen fiel 
del patrimonio. los resultados, la situación financiera de las entidades y las actividades 
realizadas. Asimismo, dispondrá de un inventario actualizado de sus bienes. 
2.  Si la Asociación obtuviera la declaración de utilidad pública deberá cumplir con 
las obligaciones contables y de auditoría de cuentas establecidas en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y su normativa de 
desarrollo. 
 



                    

597 

3. En cualquier caso. se realizará una auditoría anual por parte de la Intervención 
General de la entidad pública que ejerza en cada momento la Presidencia de la 
Asociación o de la entidad pública a la que se adscriba el ente instrumental que ejerza 
en cada momento la Presidencia de la Asociación. 
4. El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de 
diciembre de cada año. 
Artículo 34. Contratación 
El régimen jurídico de la actividad contractual de la Asociación será el establecido en la 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre. de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20 14/23/UE y 20 l4 /24/UE, de 26 de 
febrero de 2014) para los poderes adjudicatarios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 de dicha norma. 
Artículo 35. Censo 
La Asociación mantendrá una relación actualizada de asociados y colaboradores. 
Artículo 36. Asesoramiento jurídico y económico 
Con independencia de las funciones atribuidas al Secretario de la Asociación en el 
artículo 22 de los presentes Estatutos,  los servicios jurídicos y económicos de la 
entidad pública que ejerza en cada momento la Presidencia de la Asociación o los de la 
entidad pública a la que se adscriba el ente instrumental titular de la Presidencia de la 
Asociación, prestarán a éste el asesoramiento necesario para el desarrollo de las 
actuaciones de los diversos órganos con respecto al marco legal establecido. 
Artículo 37. Libro de Actas 
La Asociación dispondrá de un Libro de Actas en el que figurarán las actas 
correspondientes a las reuniones que celebren los órganos de gobierno y 
representación de la Asociación. 
CAPÍTULO VII.- DISOLUCIÓN 
Artículo 38. Causas 
La Asociación se disolverá por las siguientes causas: 
a) Por voluntad de los asociados mediante acuerdo adoptado por mayoría cualificada 
en Asamblea General, en los términos previstos en el artículo 13 de los presentes 
Estatutos. 
b) Por imposibilidad de cumplir los fines previstos en los Estatutos apreciada por 
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 
e) Por sentencia judicial. 
Artículo 39. Comisión liquidadora 
En caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora, la cual, una vez 
extinguidas las deudas y si existiese sobrante líquido, lo destinará para fines acordes 



598 

con el objeto de la Asociación que no desvirtúen la naturaleza no lucrativa de la 
misma. 
La comisión liquidadora tendrá las funciones que establecen los apartados 3 y 4 del 
artículo 18 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. 
CAPÍTULO VIII.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
Artículo 40. Disposiciones generales 
1. Los asociados podrán ser sancionados por infringir reiteradamente los 
Estatutos o los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 
2. Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 
días a un mes, hasta la separación definitiva. en los términos previstos en los 
siguientes artículos. 
3. A tales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una investigación 
para que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones 
se llevarán a cabo por la Secretaría, como órgano instructor, que propondrá a la Junta 
Directiva la adopción de las medidas oportunas. 
4. La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, sin la 
participación del titular de la Secretaría, por su calidad de órgano instructor. Excepto 
en el supuesto de que la conducta sea sancionable con la separación definitiva del 
socio. en cuyo caso será facultad de la Asamblea General.  
Artículo 41. Tramitación del expediente 
1. Si se incoara expediente sancionador, la Secretaría, previa comprobación de los 
hechos, remitirá al interesado un escrito en el que se pondrán de manifiesto los cargos 
que se le imputan. a los que podrá contestar alegando en su defensa lo que estime 
oportuno en el plazo de quince días, transcurridos los cuales. en todo caso. se incluirá 
este asunto en el orden del día de la primera sesión de la Juma Directiva que se 
celebre, la cual acordará lo que proceda. 
2.  El acuerdo sancionador será notificado al interesado. comunicándole que, 
contra el mismo, podrá presentar recurso ante la primera Asamblea General que se 
celebre, que, de no convocarse en tres meses, deberá serlo a tales efectos 
exclusivamente. Mientras tanto, la Junta Directiva podrá acordar la suspensión de sus 
derechos como socio y. si formara parte de la Junta Directiva, deberá decretar la 
suspensión en el ejercicio del cargo. 
3. En el supuesto de que el expediente de acuerdo sancionador deba elevarse a la 
Asamblea General por proponer la separación del asociado, la Secretaria redactará un 
resumen del expediente, a fin de que la Junta Directiva pueda dar cuenta a la 
Asamblea General del escrito presentado por la persona inculpada e informar 
debidamente de los hechos para que la Asamblea pueda adoptar el correspondiente 
acuerdo. 
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Artículo 42. Acuerdo de separación 
El acuerdo de separación, que será siempre motivad, deberá ser comunicado a la 
persona interesada, pudiendo éste recurrir a los Tribunales en el ejercicio del derecho 
que le corresponde cuando estimare que aquél es contrario a la Ley o a los Estatutos. 
Artículo 43. Obligaciones pendientes 
En caso de separación de un socio de la Asociación, ya sea con carácter voluntario o 
como consecuencia de sanción, se le requerirá para que cumpla con las obligaciones 
que tenga pendientes para con aquella, en su caso. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y las 
disposiciones complementarias vigentes. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
La Asamblea General podrá establecer la posibilidad de utilizar medios electrónicos 
para la remisión de las convocatorias y demás comunicaciones previstas en los 
Estatutos de la Asociación. 
Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán válidas siempre que exista 
constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, del contenido Íntegro de las 
comunicaciones y se identifique fidedignamente al remitente y destinarlo de las 
mismas. 
La utilización de medios electrónicos para las comunicaciones deberán ser objeto de 
aceptación expresa por los potenciales destinatarios y usuarios de los mismos, 
mediante escrito dirigido a la Secretaria de la Asociación. 
Asimismo, la Asamblea General podrá establecer la posibilidad de que los órganos de 
la Asociación celebren sesiones en las que todos o parte de sus miembros se 
encuentren ubicados en lugares distintos del fijado para las sesiones convencionales, 
siempre y cuando se cuente con los medios electrónicos para garantizar la 
participación de todos ellos en condiciones de igualdad. A estos efectos, el lugar en 
que se celebre la sesión virtual será el domicilio de la Asociación. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Los cargos y órganos de gobierno designados con carácter provisional en la reunión 
fundacional de la Asociación, continuarán en sus funciones hasta la celebración de la 
primera Asamblea General, la cual procederá a una nueva elección con observancia de 
los presentes Estatutos. 
En Madrid, a 1 de diciembre de 2018 
(Firmas de los otorgantes del Acta Fundacional. Deberán firma también al margen de 
cada hoja de los Estatutos) 
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Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje 
Representada por su Alcalde. D. José Miguel Rodríguez Fraga 
NIF 41.967.393 D 
Ayuntamiento de Arana 
Representada por su Alcalde. D. José Julián Mena Pérez 
NIF: 45.704.488 S 
Ayuntamiento de Benidorm 
Representada por su Alcalde, D. Antonio Pérez Pérez 
NIF: 25.126.308 G 
Ayuntamiento de Calvià 
Representada por su Alcalde D. Alfonso Rodríguez Badal 
NIF 17.713.746 C 
Ajuntament de Lloret de Mar 
Representada por su Alcalde D. Jaume Dulsat i Rodríguez 
NIF: 45.541.831 Z 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana 
Representada por su Alcalde, D. Marco Aurelio Pérez Sánchez 
DNI Nº 43.647.829 Q 
Ayuntamiento de Salou 
Representada por su Alcalde. D. Pere Granados Carrillo 
NIF: 39.845.698 S 
Ayuntamiento de Torremolinos 
Representada por su Alcalde D. José Ortiz García 
NIF 00.694.163 T” 
9.- CONTESTACIÓN AL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR FCC SA, A LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA.  
(Se contiene en la grabación: 01hh: 15 mm: 10 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta del concejal delegado de Limpieza Viaria y R.S.U., de 
fecha 19-12-2018, dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda de 
26/12/2018 y del informe del Jefe del Departamento de Contratación y Patrimonio, de 
17/12/18. 
Sometida a votación, por mayoría, con 13 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm y 3 del grupo Ciudadanos) y 12 abstenciones (7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm, 1 del concejal del grupo 
Compromís-Los Verdes, 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabéu y 1 del concejal no 
adscrito, sr. Juan García), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
“Interpuesto recurso de reposición por la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS S.A.,  a la resolución de Alcaldía nº 4155/2018, de fecha 27 de septiembre 
de 2018, ratificada por la Corporación en Pleno, mediante acuerdo de 29 de octubre de 
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los corrientes, relativa a la denuncia del contrato de Gestión del Servicio Público de 
Limpieza Viaria y recogida de R.S.U y la necesidad de seguir prestándolo hasta que 
exista nuevo adjudicatario y visto el informe redactado por el Técnico de Contratación, 
del siguiente tenor literal”: 

INFORME 
Asunto: Contestación al Recurso de Reposición interpuesto por FCC S.A. a la prórroga 
del Contrato de Gestión del Servicio de Limpieza Viaria. 

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Estando próxima la finalización de la prórroga del contrato citado y con la 
debida antelación para evitar la tácita reconducción, fijada en el artículo 7 del Pliego 
de Cláusulas, con fecha 21 de septiembre de 2018, este Técnico elevó a la Junta de 
Gobierno Local, informe del siguiente tenor literal: 
“Solicitado informe por el Concejal Delegado De Limpieza Viaria y R.S.U, sobre el plazo 
de duración del contrato de Gestión del Servicio de Limpieza Viaria y RSU, he de 
informar: 
PRIMERO.- El contrato que en la actualidad presta la mercantil FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A., finaliza 31 de diciembre de 2018. 
La Corporación en Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 21 de febrero de 2005, 
acordó prorrogar el contrato hasta la fecha citada. 
SEGUNDO.- El artículo 7 de los Pliegos de Condiciones Jurídicas que rigen el contrato, 
establece: 
“La duración contractual se prolongará de año en año por la tácita reconducción, si 
antes de los tres meses últimos al vencimiento de la contrata, cualquiera de las partes 
no anuncia a la otra su deseo de resolver la relación contractual al término de la 
anualidad correspondiente.” 
TERCERO.-  Habida cuenta de que la última prórroga acordada finaliza el 31 de 
diciembre de 2018, sería conveniente manifestar la voluntad de este Ayuntamiento al 
concesionario, sobre una futura prórroga del contrato y del régimen de prestación del 
servicio a partir del 1 de enero de 2019, dado el estado de tramitación del futuro 
procedimiento de licitación.”    
SEGUNDO.- A la vista de la propuesta del Concejal Delegado de Limpieza Viaria y RSU, 
se firmó resolución de la Alcaldía 4155/2018, de fecha 29 de septiembre de 2018, en la 
que se resolvía lo siguiente: 
“PRIMERO.- Trasladar a la mercantil adjudicataria actual FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. la voluntad de este Ayuntamiento de no 
prolongar la duración del contrato de año en año por la tácita reconducción, motivado 
en el hecho de que se están efectuando los trámites oportunos para poder licitar el 
servicio. 
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SEGUNDO.- Comunicar a la empresa concesionaria la necesidad de continuar con la 
prestación del servicio en los términos actuales, estrictamente hasta cuando el nuevo 
adjudicatario que resulte del nuevo procedimiento de adjudicación que se tramite esté 
en condiciones de iniciar la prestación del servicio. 
TERCERO.- Una vez sea notificada a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS S.A., la fecha de finalización de prestación del servicio, la cual se notificará 
al menos con un mes de antelación, se dará por resuelto el contrato.” 
TERCERO.- El decreto nº 4155/2018 fue ratificado por la Corporación en Pleno, 
mediante acuerdo, de fecha 29 de octubre de 2018. 
CUARTO.- La mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A., presentó 
Recurso de Reposición, de fecha 25 de octubre de 2018, al decreto de Alcaldía, en el 
que manifestaba lo siguiente: 
 “.. se da por notificado de la voluntad municipal de dar por finalizado el contrato a 
31 de diciembre de 2018, finalización que acepta y no es objeto del recurso.” 
 “..., manifiesta su voluntad de seguir prestando el servicio hasta que se produzca el 
inicio del nuevo contrato por la nueva adjudicataria, si así se le requiriera respetando 
para ello el procedimiento legalmente establecido.” 
 “No obstante, mi representada se opone a que la prestación se realice “en los 
términos actuales del contrato”,...pues se están discutiendo judicialmente, y porque, 
según lo que ese Ayuntamiento interprete por “condiciones económicas actuales”, la 
continuidad del servicio, podría generar un desequilibrio económico en mi 
representada, que deberá ser compensado por el Ayuntamiento.” 
 “Por otra parte, la ejecución del contrato que nos ocupa está sometida al principio 
de riesgo y ventura, que finaliza cuando lo hace el contrato, por lo que, una vez 
finalizado el mismo, el contratista ya no está obligado a seguir prestando el servicio en 
las mismas condiciones económicas.” 
 “A falta de esta claridad entendemos que las condiciones económicas que deben 
regir durante la prórroga del contrato propuesta por el Ayuntamiento deben estar 
fijadas en la resolución que apruebe el órgano de contratación.” 
QUINTO.- A la vista del informe del Ingeniero Técnico D. Javier Cartagena Mora, las 
alternativas propuestas por la mercantil adjudicataria del servicio, suponen en el caso 
de la gestión directa, la modificación de la naturaleza del contrato actual y en la 
aplicación de un canon para el año 2019 de 10.238.550,12 €, contraviene el Acuerdo 
Plenario de 25 de septiembre de 2017.   
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- Del análisis del Recurso de Reposición presentado por la mercantil 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A., se extraen las siguientes 
conclusiones: 
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1. Se entiende que aceptan la voluntad del Ayuntamiento de no prolongar la duración 
del contrato de año en año por la tácita reconducción. 
2. Manifiesta su voluntad de seguir prestando el servicio hasta que se produzca el 
inicio del nuevo contrato por la nueva adjudicataria, entendiendo este Técnico que no 
es necesario volverle a requerir por parte de este Ayuntamiento, ya que así se efectúa 
en el punto Segundo del decreto de Alcaldía ratificado por la Corporación en Pleno. 
3. Es conocido por ambas partes que existen una serie de discrepancias en los 
términos del contrato que se están discutiendo judicialmente. 
4. Reconoce la mercantil que “la ejecución del contrato está sometida al principio de 
riesgo y ventura, que finaliza cuando lo hace el contrato, por lo que, una vez finalizado 
el mismo, el contratista ya no está obligado a seguir prestando el servicio en las 
mismas condiciones económicas.”  
Hay que incidir en el hecho de que el contrato, una vez manifestada la voluntad de no 
prolongar su duración mediante la tácita reconducción, a partir del 31 de diciembre de 
2018, se entenderá prorrogado hasta que exista nuevo adjudicatario, por lo tanto las 
condiciones económicas aplicables son las del contrato actual, no cualquier otras, 
estando obligado el adjudicatario a seguir prestando el servicio en las mismas 
condiciones económicas. 
El hecho de que tales condiciones económicas estén “sub iudice” no faculta al 
adjudicatario a reclamar nuevas condiciones contractuales ajenas al contrato 
existente. 
La obligación de la mercantil a continuar prestando el servicio en las mismas 
condiciones reguladas en el contrato, viene recogida en el artículo 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas que establece lo siguiente: 
“Anunciado por cualquiera de las dos partes la resolución contractual, el Ayuntamiento 
de Benidorm tiene el derecho de prórroga y el concesionario del servicio vendrá 
obligado a prestar éste, no sólo hasta el término del ejercicio natural en curso, sino 
inclusive durante un periodo de un año más: con las mismas condiciones generales y 
económicas que rigen esta contrata. Responde esta previsión a la posible necesidad de 
disponer la Administración Municipal de un cierto periodo de tiempo para planificar, 
tramitar y poner en marcha un nuevo servicio.”   
En consecuencia, a la vista de los antecedentes y fundamentos expuestos, este Técnico 
propone que la CORPORACIÓN EN PLENO adopte los acuerdos siguientes: 
PRIMERO.- Reiterar a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. 
la necesidad de que continúe prestando el servicio, estrictamente hasta cuando el 
nuevo adjudicatario que resulte del nuevo procedimiento de adjudicación que se 
tramite, esté en condiciones de iniciar la prestación del mismo. 
SEGUNDO.- Rechazar las alegaciones contenidas en el recurso de reposición 
presentado, relativas a la concreción por parte de la empresa de las “condiciones 
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económicas actuales” que deben constar en resolución que apruebe el órgano de 
contratación.   
TERCERO.- Reiterar que las condiciones de prestación del servicio, durante la prórroga, 
serán las mismas que rigen el contrato actual, fundamentado en lo dispuesto en el 
artículo 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas; con independencia de que las 
discrepancias existentes sobre algunos términos del contrato se encuentren “sub 
iudice” 
Lo que se informa, sin perjuicio de mejor opinión en derecho, en Benidorm, a 11 de 
diciembre de 2018.” 
En consecuencia este Concejal Delegado, en virtud de la Delegación del Sr. Alcalde-
Presidente, Decreto nº2.343, de 6 de junio de 2.017, PROPONE A LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO, como Órgano de Contratación competente, que adopte los 
siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Reiterar a la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. 
la necesidad de que continúe prestando el servicio, estrictamente hasta cuando el 
nuevo adjudicatario que resulte del nuevo procedimiento de adjudicación que se 
tramite, esté en condiciones de iniciar la prestación del mismo. 
SEGUNDO.- Rechazar las alegaciones contenidas en el recurso de reposición 
presentado, relativas a la concreción por parte de la empresa de las “condiciones 
económicas actuales” que deben constar en resolución que apruebe el órgano de 
contratación.   
TERCERO.- Reiterar que las condiciones de prestación del servicio, durante la prórroga, 
serán las mismas que rigen el contrato actual, fundamentado en lo dispuesto en el 
artículo 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas; con independencia de que las 
discrepancias existentes sobre algunos términos del contrato se encuentren “sub 
iudice”.” 
10.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA DE APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO DE INVERSIONES PLURIANUALES DE ACUERDO CON 
LOS INFORMES TÉCNICOS. 
(Se contiene en la grabación: 01hh: 42 mm: 58 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de la concejala delegada de Hacienda, dictaminada por la 
Comisión Informativa de Hacienda de 26/12/2018. Vistos los informes de Ingeniería e 
intervención obrantes en el expediente. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 6 votos en contra (3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes) y 9 
abstenciones (7 del grupo Socialista, 1 del concejal no adscrito, sr. Bernabéu y 1 del 
concejal no adscrito, sr. Juan García), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
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“La prórroga del Presupuesto para 2019, entrará en vigor el 2 de enero de 2019, con el 
objeto de incluir las cantidades necesarias a consignar en las aplicaciones 
presupuestarias del capítulo 6° (Inversiones), para poder concluir las obras que se prevé 
que estén en ejecución a 31 de diciembre de 2018, en la referida prórroga, el Ingeniero 
Jefe Municipal ha emitido informe de fecha 20 de diciembre, sobre el estado actual de 
las obras y la necesidad de modificar el calendario de ejecución de las mismas. 
Por lo que visto el referido informe técnico, vengo en proponer que el Pleno Municipal 
adopte acuerdo en el sentido de modificar el calendario de ejecución de las siguientes 
obras: 
1.-Obra: Reurbanización y Remodelación de Infraestructuras de la Avda. del 
Mediterráneo y su entorno Fase I. 
N° Exp. Contratación 47/2018 n° de proyecto: 296/2018 
Fecha prevista de finalización: 10 marzo 2020 (incluyendo paralizaciones) 
Importe previsto de ejecución Total en 2019: 9.092.491,58 €. 
Importe previsto de ejecución Total en 2020: 1.950.679,08 € 
2.- Obra: Renovación integral Avda. Ametlla de Mar. 
N° Exp. Contratación 80/2018 n° de proyecto: 301/2018 
Fecha prevista de finalización: 17 abril 2019 
Importe previsto de ejecución en 2019... 775.523,99 € 
Importe previsto de ejecución en 2020... 180.000,00 € 
3.- Obra: Rehabilitación de la Avenida del Rey Jaime I Fase III. 
N° Exp. Contratación 92/2018 n° de proyecto: 300/2018 
Fecha prevista de finalización: Aún indeterminada 
Importe previsto de ejecución en 2019...524.991,87 € 
Importe previsto de ejecución en ejercicios posteriores...0,00€ 
4.- Obra: Renovación y Mejora de Infraestructuras Hídricas en C/. Carrasco y C/. 
Tomás Ortuño, entre C/. Marte y C/. Limones. 
N° Exp. Contratación 93/2018 n° de proyecto: 299/2018 
Fecha prevista de finalización: Aún indeterminada 
Importe previsto de ejecución en 2019: 348.773,14 € 
Importe previsto de ejecución en ejercicios posteriores: 0,00 € 
5.- Obra: Anillo Ciclista de Levante y ramales de conexión. 
N° Exp. Contratación 78/2018 n° de proyecto: 303/2018 
Fecha prevista de finalización: 18 de mayo de 2019 
Importe previsto de ejecución en 2019: 406.664,61 € 
Importe previsto de ejecución en ejercicios posteriores...0,00€ 
6.- Obra: Adecuación de las instalaciones de protección contra incendios en 17 
centros educativos de Benidorm. 
N° Exp. Contratación 101/2018 n° de proyecto: 328/2018 
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Fecha prevista de finalización: Indeterminada en estos momentos 
Importe previsto de ejecución en 2019: 231.218,20 € (a la baja) 
Importe previsto de ejecución en ejercicios posteriores: 0,00 € 
7.- Obra: Renovación y mejora de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado público en avenida Santander y adyacentes.- 
N° Exp. Contratación 143/2017 n° de proyecto: 308/2018 
Fecha prevista de finalización: 26 de febrero de 2019 
Importe previsto de ejecución en 2019: 37.404,52 € 
Importe previsto de ejecución en ejercicios posteriores: 0,00 
11.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL 
EJERCICIO 2017. 
(Se contiene en la grabación: 02 mm: 51 ss.) 

Dada cuenta de la propuesta de Alcaldía, relativa a aprobación de la cuenta general y 
la memoria del coste de los servicios del ejercicio 2017, del siguiente tenor: 
“Dictaminada favorablemente la Cuenta General del ejercicio 2017, así como la 
documentación que la acompañaba, por la Comisión Especial de Cuentas de este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 9 de noviembre de 2018, habiéndose sometido las 
mismas a su pertinente exposición pública sin que se hayan efectuado reclamaciones o 
reparos a la misma, de conformidad con el artículo 212.4 del texto refundido de la Ley 
de las Haciendas Locales procede, en unión de la Memoria del coste y rendimiento de 
los servicios, someterla al Pleno de la Corporación para su pertinente aprobación.- Por 
ello, esta Alcaldía eleva al Ayuntamiento Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
Único.- Aprobar la “Cuenta General” de la entidad correspondiente al ejercicio 2017, 
junto con la documentación que la acompaña, proponiendo la imputación a patrimonio 
de los resultados del ejercicio. 
Sometida a votación, por mayoría, con 10 votos a favor (8 del grupo Popular y 2 del 
grupo Ciudadanos por Benidorm), 1 voto en contra del concejal del grupo Compromís-
Los Verdes y 14 abstenciones ( 7 del grupo Socialista, 3 del grup Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 2 de los concejales no adscritos), el pleno ACORDÓ: 
Aprobar la “Cuenta General” de la entidad correspondiente al ejercicio 2017, junto 
con la documentación que la acompaña, proponiendo la imputación a patrimonio de 
los resultados del ejercicio. 
12. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PARA CONSTRUIR ASEOS, VESTUARIOS 
Y ZONAS DE SOMBRA EN EL PATINÓDROMO SITO EN PARTIDA SALTO DEL AGUA. 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 15 mm: 01 ss.) 

El sr. Cabrillo del grupo Ciudadanos por Benidorm, solicita la retirada del asunto. 
Sometida a votación la petición de retirada del sr. Bigorra, se aprueba por mayoría, con 24 
votos a favor y la abstención del concejal no adscrito sr. Bernabeu. 
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El asunto se retira. 
13.  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES PARA SEÑALIZAR EL 
RECORRIDO DE LA SÉQUIA MARE POR BENIDORM (REGING-14347). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 33 mm: 24 ss.) 

Dada cuenta de la moción del grupo municipal Compromís-Los verdes, de fecha 
12/12/2018, dictaminada por la Comisión Informativa de Régimen interior de 
26/12/2018. 
Sometida a votación, por mayoría, con 23 votos a favor (8 del grupo Popular, 7 del 
grupo Socialista, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos, 2 del 
grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los Verdes), y 2 
abstenciones (1 del concejal no adscrito, sr. Bernabéu y 1 del concejal no adscrito, sr. 
Juan García), el pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor:  
“El 1 de abril de 1666 Beatriz Fajardo de Mendoza mandó fundó el 'Reg Major de 
l'Alfas', más conocido como 'Séquia Mare', que recorría distintas poblaciones desde 
Polop hasta Benidorm. Gracias a esta infraestructura, que consiguió paliar en gran 
manera los problemas de abastecimiento de agua de Benidorm, la ciudad tuvo una 
refundación, convirtiéndose en un municipio independiente. 
El recorrido principal de la acequia discurría desde los límites de Benidorm con l'Alfas 
hasta desembocar en la playa de Poniente, pasando por distintos caminos y calles de la 
ciudad. A medida que ha pasado el tiempo y han avanzado las infraestructuras 
hídricas, el uso de la 'Séquia Mare' se ha abandonado pero se mantiene vivo en el 
recuerdo la importancia de dicha canalización para el desarrollo y prosperidad de 
Benidorm. 
Distintas iniciativas se han efectuado en ese sentido, como el nombramiento de una 
rotonda o un parque con su nombre o la petición de considerarla como Bien de Interés 
Cultural. Desde Compromís Los Verdes queremos ahondar en el mantenimiento de la 
memoria de la 'Séquia Mare', basada en su importancia y en la relevancia, respeto y 
protección que este grupo municipal ha tenido siempre por nuestro patrimonio 
histórico y cultural. Por ello, elevamos al pleno del Ayuntamiento de Benidorm la 
siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 
PRIMERO: Que los técnicos municipales estudien, establezcan y localicen el recorrido 
principal del 'Reg Major de l'Alfas', conocido como 'Séquia Mare', por el término 
municipal de Benidorm, así como los puntos más destacables de ser señalizados. 
SEGUNDO: Que, tras dicho estudio, se señalicen los viales del término municipal de 
Benidorm por los que discurría el 'Reg Major de l'Alfas', conocido como 'Séquia Mare' 
para reseñar su recorrido y recordar la importancia que tuvo para la ciudad. 
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TERCERO: Que en los próximos presupuestos municipales se destine una partida para 
que se    señalice el recorrido del 'Reg Major de I'Alfas, conocido como 'Séquia Mare', 
en el término municipal de Benidorm.” 
14. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS-LOS VERDES, PARA DECLARAR A 
BENIDORM ESPACIO LIBRE DE FASCISMO, RACISMO Y XENOFOBIA (REGING-14351). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 39 mm: 31 ss.) 

El grupo Popular, solicita la retirada del asunto, petición a la que se une el grupo 
Ciudadanos por Benidorm. 
Sometida a votación la petición de retirada se aprueba por mayoría, con 14 votos a 
favor (8 del grupo popular, 2 del grupo Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo 
Ciudadanos y 1 del concejal no adscrito sr. Bernabeu) 10 votos en contra (7 del grupo 
Socialista, 2 del grupo Liberales de Benidorm y 1 del concejal del grupo Compromís-Los 
Verdes) y la abstención del concejal no adscrito sr. juan García. 
15. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, PARA INSTAR A LA GENERALITAT 
VALENCIANA A ASUMIR EL COSTE DE LA INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
BOYAS ECOLÓGICAS EN EL LITORAL DE BENIDORM (RGE Nº 201899900039915 Expte. 
2018/REGSED-13487). 
(Se contiene en la grabación: 02hh: 59 mm: 49 ss.) 

El asunto se retira a petición del proponente. 
16. DACIÓN DE CUENTA DEL ACTA DE FECHA 21/11/2018, DE LA COMISIÓN 
PARITARIA PARA LA NEGOCIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL 
CONTRATO SUSCRITO CON LA MERCANTIL ESTACIÓN DE AUTOBUSES S.L, EN 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 1546/2007 DEL TSJCV DE 23/10/2007. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 04 mm: 13 ss.) 

Se dio cuenta del contenido del acta de fecha 21/11/2018 indicada. 
La corporación quedó enterada. 
17. DAR CUENTA DEL ACTA DE LAS REUNIONES CELEBRADAS POR LA PONENCIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN PARITARIA DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES ENTRE LOS 
DÍAS 3O DE NOVIEMBRE Y 05 DE DICIEMBRE DE 2018. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 04 mm: 59 ss.) 

Se dio cuenta del contenido del acta de las reuniones indicadas. 
La corporación quedó enterada. 
18. DAR CUENTA DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE EL 
EXPEDIENTE DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES Y LA DESAPARICIÓN Y OCULTACIÓN DE 
DOCUMENTOS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 05 mm: 28 ss.) 

Se dio cuenta del acta de constitución de la comisión especial sobre el expediente de la 
estación de autobuses y la desaparición y ocultación de documentos.        
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La corporación quedó enterada. 
19. DAR CUENTA DE INFORME DE FECHA 11/12/2018, EMITIDO POR LA SECRETARÍA 
MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA SENTENCIA Nº 649/2018 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº1 DE ALICANTE, RELATIVA A RECURSO 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 484/2016 OUTLET MARKET. SENTENCIA Y ACUERDO 
SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 05 mm: 43 ss.) 

Se dio cuenta del informe de la Secretaría General relativo a la sentencia del Outlet 
Market, indicado. 
La corporación quedó enterada. 
20. DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA GENERALITAT VALENCIANA DE 
REAJUSTES DE ANUALIDADES EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN PABELLÓN USOS 
MÚLTILPES DEL CEIP LEONOR CANALEJAS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 06 mm: 53 ss.) 

Se dio cuenta de la resolución de la Generalitat Valenciana (REGGEN-8907, de 
29/11/2018) de reajuste de anualidades en el expediente de delegación de 
competencias al Ayuntamiento de Benidorm por la actuación de construcción de 
pabellón de usos múltiples del centro CEIP Leonor Canalejas. 
La corporación quedó enterada. 
21. DAR CUENTA DE LOS ESCRITOS Y EXPEDIENTE REMITIDO A LA AGENCIA 
VALENCIANA ANTIFRAUDE, EN RELACIÓN CON EL PROCESO SELECTIVO DE 15 PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL POR TURNO LIBRE. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 07 mm: 09 ss.) 

Se dio cuenta de los escritos y expediente remitido a la Agencia Valenciana Antifraude, 
en relación con el proceso selectivo de 15 plazas de policía local por turno libre. 
La corporación quedó enterada. 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
I.- DESPACHOS EXTRAORDINARIOS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 07 mm: 37 ss.) 

II.-. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA FORMALIZADAS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 07 mm: 45 ss.) 

III.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
(Se contiene en la grabación: 03hh: 08 mm: 02 ss.) 

Se realizan intervenciones, ruegos y/o preguntas por los siguientes miembros de la 
corporación: D. Rubén Martínez, portavoz del grupo municipal Socialista; D. Rafael 
Gasent, del grupo Ciudadanos, D. Esteban Capdepón Fernández, Secretario General del 
Ayuntamiento, Dª Gema Amor, portavoz del grupo Liberales de Benidorm y D. Antonio 
Pérez Pérez, Alcalde y D. Josep Bigorra, portavoz del grupo Compromís-Los verdes. 
 



610 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión y  se dio 
por concluida la sesión plenaria en la hora indicada, extendiéndose la presente acta en 
borrador, que es expresión sucinta de lo actuado y que de forma completa viene 
recogida mediante grabación audiovisual validada mediante firma digital, que como 
Secretario, certifico. 
        EL ALCALDE                                                                                  EL SECRETARIO  
 
 
 
   Antonio Pérez Pérez                                                            Esteban Capdepón Fernández 

 
 

 


